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PREAMBULO

Los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos (México), de Canadá y de los Estados

Unidos de América (Estados Unidos), decididos a:

REAFIRMAR los lazos especiales de amistad y cooperación entre sus naciones;

CONTRIBUIR al desarrollo armónico, a la expansión del comercio mundial y a

ampliar la cooperación internacional;

CREAR un mercado más extenso y seguro para los bienes y los servicios

producidos en sus territorios;

REDUCIR las distorsiones en el comercio;

ESTABLECER reglas claras y de beneficio mutuo para su intercambio comercial;

ASEGURAR un marco comercial previsible para la planeación de las actividades

productivas y de la inversión;

DESARROLLAR sus respectivos derechos y obligaciones derivados del Acuerdo

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, así como de otros instrumentos

bilaterales y multilaterales de cooperación ;

FORTALECER la competitividad de sus empresas en los mercados mundiales;

ALENTAR la innovación y la creatividad y fomentar el comercio de bienes y

servicios que estén protegidos por derechos de propiedad intelectual;

CREAR nuevas oportunidades de empleo, mejorar las condiciones laborales y los

niveles de vida en sus respectivos territorios;

EMPRENDER todo lo anterior de manera congruente con la protección y la

conservación del ambiente;

PRESERVAR su capacidad para salvaguardar el bienestar público;

PROMOVER el desarrollo sostenible;

REFORZAR la elaboración y la aplicación de leyes y reglamentos en materia

ambiental; y

PROTEGER, fortalecer y hacer efectivos los derechos fundamentales de sus

trabajadores;

HAN ACORDADO:

PRIMERA PARTE: ASPECTOS GENERALES

Capítulo I: Objetivos

PRIMERA PARTE: ASPECTOS GENERALES

Anexo VII: Reservas, compromisos específicos y otros
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Artículo 101 : Establecimiento de la zona de libre comercio

Artículo 102 : Objectivos

Artículo 103 : Relación con otros tratados internacionales

Artículo 104 : Relación con tratados en materia ambiental y de conservación

Artículo 105 : Extensión de las obligaciones

Anexo 104.1 : Tratados bilaterales y otros tratados en materia ambiental y de

conservación

Artículo 101: Establecimiento de la zona de libre comercio

Las Partes de este Tratado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo XXIV del

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, establecen una zona de

libre comercio.

Artículo 102: Objectivos

1. Los objetivos del presente Tratado, desarrollados de manera más específica a

través de sus principios y reglas, incluidos los de trato nacional, trato de nación más

favorecida y transparencia, son los siguientes:

(a) eliminar obstáculos al comercio y facilitar la circulación transfronteriza de

bienes y de servicios entre los territorios de las Partes;

(b) promover condiciones de competencia leal en la zona de libre comercio;

(c) aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en los territorios

de las Partes;

(d) proteger y hacer valer, de manera adecuada y efectiva, los derechos de

propiedad intelectual en territorio de cada una de las Partes;

(e) crear procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento de este

Tratado, para su administración conjunta y para la solución de controversias; y

(f) establecer lineamientos para la ulterior cooperación trilateral, regional y

multilateral encaminada a ampliar y mejorar los beneficios de este Tratado.

2. Las Partes interpretarán y aplicarán las disposiciones de este Tratado a la luz de

los objetivos establecidos en el párrafo 1 y de conformidad con las normas aplicables

del derecho internacional.

Artículo 103 : Relación con otros tratados internacionales

1. Las Partes confirman los derechos y obligaciones existentes entre ellas conforme al

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y otros acuerdos de los que

sean parte.

2. En caso de incompatibilidad entre tales acuerdos y el presente Tratado, éste

prevalecerá en la medida de la incompatibilidad, salvo que en el mismo se disponga

otra cosa.

Artículo 104 : Relación con tratados en materia ambiental y de conservación

1. En caso de incompatibilidad entre este Tratado y las obligaciones específicas en

materia comercial contenidas en:

(a) la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de

Flora y Fauna Silvestres , celebrada en Washington el 3 de marzo de 1973, con
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sus enmiendas del 22 de junio de 1979;

(b) el Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias Agotadoras de la Capa de

Ozono , del 16 de septiembre de 1987, con sus enmiendas del 29 de junio de

1990;

(c) el Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos

de los Desechos Peligrosos y su Eliminación , del 22 de marzo de 1989 a su

entrada en vigor para México, Canadá y Estados Unidos; o

(d) los tratados señalados en el Anexo 104.1,

estas obligaciones prevalecerán en la medida de la incompatibilidad siempre que,

cuando una Parte tenga la opción entre medios igualmente eficaces y razonablemente

a su alcance para cumplir con tales obligaciones, elija la que presente menor grado de

incompatibilidad con las demás disposiciones del Tratado.

2. Las Partes podrán acordar por escrito la modificación del Anexo 104.1, para incluir

en él cualquier enmienda a uno de los acuerdos a que se refiere el párrafo 1, y

cualquier otro acuerdo en materia ambiental o de conservación.

Artículo 105 : Extensión de las obligaciones

Las Partes asegurarán la adopción de todas las medidas necesarias para dar eficacia a

las disposiciones de este Tratado, en particular para su observancia por los gobiernos

estatales y provinciales, salvo que en este Tratado se disponga otra cosa.

Anexo 104.1

Tratados bilaterales y otros tratados en
materia ambiental y de conservación

1. El Acuerdo entre el Gobierno de Canadá y el Gobierno de Estados Unidos de

América en lo Relativo al Movimiento Transfronterizo de Desechos Peligrosos , firmado

en Ottawa el 28 de octubre de 1986.

2. El Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América

sobre Cooperación para la Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente en la Zona

Fronteriza , firmado el 14 de agosto de 1983 en La Paz, Baja California Sur.

Capítulo II: Definiciones generales

PRIMERA PARTE: ASPECTOS GENERALES

Artículo 201 : Definiciones de aplicación general

Anexo 201.1 : Definiciones específicas por país

Artículo 201 : Definiciones de aplicación general

1. 1. Para los efectos de este Tratado, salvo que se especifique otra cosa :

bienes de una Parte significa los productos nacionales como se entienden en el

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, o aquellos bienes que las

Partes convengan e incluye los bienes originarios de esa Parte;
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Código de Valoración Aduanera significa el Acuerdo relativo a la Aplicación del

Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, incluidas sus

notas interpretativas;

Comisión significa la Comisión de Libre Comercio establecida de conformidad con el

Artículo 2001(1), "La Comisión de Libre Comercio";

días significa días naturales, incluidos el sábado, el domingo y los días festivos;

empresa significa cualquier entidad constituida u organizada conforme al derecho

aplicable, tenga o no fines de lucro y sea de propiedad privada o gubernamental,

incluidas cualesquiera sociedades, fideicomisos, asociaciones ("partnerships"),

empresas de propietario único, coinversiones u otras asociaciones;

empresa de una Parte significa una empresa constituida u organizada conforme a la

legislación de una Parte;

empresa del Estado significa una empresa propiedad de una Parte o bajo el control

de la misma, mediante derechos de dominio, de una Parte ;

existente significa en vigor a la fecha de entrada en vigor de este Tratado;

medida incluye cualquier ley, reglamento, procedimiento, requisito o práctica;

nacional significa una persona física que es ciudadana o residente permanente de

una Parte y cualquier otra persona física a que se refiera el Anexo 201.1;

originario significa que cumple con las reglas de origen establecidas en el Capítulo

IV, "Reglas de origen";

persona significa una persona física o una empresa;

persona de una Parte significa un nacional o una empresa de una Parte;

principios de contabilidad generalmente aceptados significa las normas

generalmente reconocidas o a las que se reconozca obligatoriedad en territorio de

una Parte en relación al registro de ingresos, gastos, costos, activos y pasivos,

divulgación de información y preparación de estados financieros. Pueden incluir

lineamientos amplios de aplicación general, así como criterios, prácticas y

procedimientos detallados;

Secretariado significa el Secretariado establecido de conformidad con el Artículo

2002(1), "El Secretariado";

Sistema Armonizado (SA) significa el Sistema Armonizado de Designación y

Codificación de Mercancías, y sus notas y reglas interpretativas, en la forma en que

las Partes lo hayan adoptado y aplicado en sus respectivas leyes de impuestos al

comercio exterior; territorio significa, para cada Parte, el territorio de esa Parte

según se define en el Anexo 201.1;

2. Para efectos de este Tratado, toda referencia a estados o provincias incluye a los

gobiernos locales de esos estados o provincias, salvo que se especifique otra cosa.

Anexo 201.1

Definiciones específicas por país

Salvo que se disponga otra cosa, para efectos de este Tratado:
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nacional también incluye:

(a) respecto a México, a los nacionales o ciudadanos conforme a los Artículos 30

y 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

respectivamente; y

(b) respecto a Estados Unidos, a los "nacionales de Estados Unidos", según se

define en las disposiciones existentes de la Immigration and Nationality Act de

Estados Unidos;

territorio significa:

(a) respecto a México:

(i) los estados de la Federación y el Distrito Federal;

(ii) las islas, incluidos los arrecifes y cayos en los mares adyacentes;

(iii) las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo, situadas en el Océano

Pacífico;

(iv) la plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos

y arrecifes;

(v) las aguas de los mares territoriales, en la extensión y términos que

fije el derecho internacional, y las aguas marítimas interiores;

(vi) el espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y

modalidades que establece el propio derecho internacional; y

(vii) toda zona más allá de los mares territoriales de México dentro de la

cual México pueda ejercer derechos sobre el fondo y el subsuelo marinos

y sobre los recursos naturales que éstos contengan, de conformidad con

el derecho internacional, incluida la Convención de las Naciones Unidas

sobre Derecho del Mar, así como con su legislación interna;

(b) respecto a Canadá, el territorio en que se aplique su legislación aduanera,

incluida toda zona más allá de los mares territoriales de Canadá dentro de la

cual, de conformidad con el derecho internacional y con su legislación interna,

Canadá pueda ejercer derechos sobre el fondo y subsuelo marinos y sobre los

recursos naturales que éstos contengan; y

(c) respecto a Estados Unidos:

(i) el territorio aduanero de Estados Unidos, que incluye los cincuenta

estados, el Distrito de Columbia y Puerto Rico;

(ii) las zonas libres ubicadas en Estados Unidos y en Puerto Rico; y

(iii) toda zona más allá de los mares territoriales de Estados Unidos

dentro de la cual, de conformidad con el derecho internacional y con su

legislación interna, Estados Unidos pueda ejercer derechos sobre el fondo

y subsuelo marinos y sobre los recursos naturales que éstos contengan.

SEGUNDA PARTE: COMERCIO DE BIENES
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Capítulo III: Trato nacional y acceso de bienes al mercado

SEGUNDA PARTE : COMERCIO DE BIENES

Artículo 300 : Ambito de aplicación y extensión de las obligaciones

Section A - Traitement national

Artículo 301 : Trato nacional

Sección B - Aranceles

Artículo 302 : Eliminación arancelaria

Artículo 303 : Restricciones a la devolución de aranceles aduaneros sobre

productos exportados y a los programas de diferimiento de aranceles

aduaneros

Artículo 304 : Exención de aranceles aduaneros

Artículo 305 : Importación temporal de bienes

Artículo 306 : Importación libre de arancel aduanero para algunas muestras

comerciales y materiales de publicidad impresos

Artículo 307 : Bienes reimportados después de haber sido reparados o

alterados

Artículo 308 : Tasas arancelarias de nación más favorecida para

determinados bienes

Sección C - Medidas no arancelarias

Artículo 309 : Restricciones a la importación y a la exportación

Artículo 310 : Derechos aduaneros

Artículo 311 : Marcado de país de origen

Artículo 312 : Vinos y licores destilados

Artículo 313 : Productos distintivos

Artículo 314 : Impuestos a la exportación

Artículo 315 : Otras medidas sobre la exportación

Sección D - Consultas

Artíclulo 316 : Consultas y Comité de Comercio de Bienes

Artíclulo 317 : Dumping de terceros países

Sección E - Definiciones

Artículo 318 : Definiciones

Anexo 301.3 : Excepciones a los Artículos 301 y 309

Anexo 302.2 : Eliminación arancelaria

Anexo 303.6 : Bienes no sujetos al Artículo 303

Anexo 303.7 : Fechas de entrada en vigor para la aplicación del Artículo 303

Anexo 303.8 : Excepción al Artículo 303(8) respecto a determinados

Anexo 304.1 : Excepciones a medidas existentes de exención de aranceles

aduaneros

Anexo 304.2 : Continuación de medidas de exención existentes

Anexo 307.1 : Bienes reimportados después de ser reparados o modificados
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Anexo 307.3 : Reparación y reconstrucción de embarcaciones

Anexo 308.1 : Tasas arancelarias de nación más favorecida para algunos

bienes de procesamiento automático de datos y sus partes

Anexo 308.2 : Tasas arancelarias de nación más favorecida para

determinados tubos de rayos catódicos para televisión a color

Anexo 308.3 : Trato libre de aranceles aduaneros de nación mas favorecida

para los aparatos de redes de área local

Anexo 310.1 : Derechos aduaneros existentes

Anexo 311 : Marcado de país de origen

Anexo 312.2 : Vinos y Licores Destilados

Anexo 313 : Productos distintivos

Anexo 314 : Impuestos a la exportación

Anexo 315 : Otras medidas sobre la exportación

Anexo 300-A : Comercio e inversión en el sector automotriz

Anexo 300-B : Bienes textiles y del vestido

Artículo 300 : Ambito de aplicación y extensión de las obligaciones

Este capítulo se aplicará al comercio de bienes de una Parte, incluyendo:

(a) los bienes comprendidos en el Anexo 300-A, "Comercio e inversión en el

sector automotriz";

(b) los bienes comprendidos en el Anexo 300-B, "Bienes textiles y del vestido";

y

(c) los bienes comprendidos en otro capítulo de esta Parte;

salvo lo previsto en tales anexos o capítulos.

Sección A - Trato nacional

Artículo 301 : Trato nacional

1. Cada una de las Partes otorgará trato nacional a los bienes de otra Parte, de

conformidad con el Artículo III del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y

Comercio (GATT), incluidas sus notas interpretativas. Para tal efecto, el Artículo III

del GATT y sus notas interpretativas, o cualquier disposición equivalente de un

acuerdo sucesor del que todas las Partes sean parte, se incorporan a este Tratado y

son parte integrante del mismo.

2. Las disposiciones del párrafo 1 referentes a trato nacional significarán, respecto a

un estado o provincia, un trato no menos favorable que el trato más favorable que

dicho estado o provincia conceda a cualesquiera bienes similares, competidores

directos o sustitutos, según el caso, de la Parte de la cual sea integrante.

3. Los párrafos 1 y 2 no se aplicarán a las medidas enunciadas en el Anexo 301.3.

Sección B - Aranceles

Artículo 302 : Eliminación arancelaria

1. Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, ninguna de las Partes podrá

incrementar ningún arancel aduanero existente, ni adoptar ningún arancel nuevo,

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

8 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



sobre bienes originarios.

2. Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, cada una de las Partes eliminará

progresivamente sus aranceles aduaneros sobre bienes originarios, en concordancia

con sus listas de desgravación incluidas en el Anexo 302.2.

3. A solicitud de cualquiera de ellas, las Partes realizarán consultas para examinar la

posibilidad de acelerar la eliminación de aranceles aduaneros prevista en sus listas de

desgravación. Cuando dos o más de las Partes, de conformidad con sus

procedimientos legales aplicables, aprueben un acuerdo sobre la eliminación

acelerada del arancel aduanero sobre un bien, ese acuerdo prevalecerá sobre

cualquier arancel aduanero o periodo de desgravación señalado de conformidad con

sus listas para ese bien.

4. Cada una de las Partes podrá adoptar o mantener medidas sobre las importaciones

con el fin de asignar el cupo de importaciones realizadas según una cuota mediante

aranceles (arancel cuota) establecido en el Anexo 302.2, siempre y cuando tales

medidas no tengan efectos comerciales restrictivos sobre las importaciones,

adicionales a los derivados de la imposición del arancel cuota.

5. A petición escrita de cualquiera de las Partes, la Parte que aplique o se proponga

aplicar medidas sobre las importaciones de acuerdo con el párrafo 4 realizará

consultas para revisar la administración de dichas medidas.

Artículo 303 : Restricciones a la devolución de aranceles aduaneros sobre

productos exportados y a los programas de diferimiento de aranceles

aduaneros

1. Salvo que se disponga otra cosa en este artículo, ninguna de las Partes podrá

reembolsar el monto de aranceles aduaneros pagados, ni eximir o reducir el monto de

aranceles aduaneros adeudados, en relación con un bien importado a su territorio, a

condición de que el bien sea :

(a) posteriormente exportado a territorio de otra Parte;

(b) utilizado como material en la producción de otro bien posteriormente

exportado a territorio de otra Parte; o

(c) sustituido por un bien idéntico o similar utilizado como material en la

producción de otro bien posteriormente exportado a territorio de otra Parte, en

un monto que exceda al menor entre el monto total de aranceles aduaneros

pagados o adeudados sobre la importación del bien a su territorio, y el monto

total de aranceles aduaneros pagados a otra Parte en relación con el bien que

se haya posteriormente exportado al territorio de esa otra Parte.

2. Ninguna de las Partes, a condición de exportar, podrá reembolsar, eximir, ni

reducir:

(a) las cuotas antidumping o compensatorias que se apliquen de acuerdo con

las leyes internas de una Parte y no sean incompatibles con las disposiciones

del Capítulo XIX, "Revisión y solución de controversias en materia de cuotas

antidumping y compensatorias";

(b) las primas que se ofrezcan o recauden sobre bienes importados, derivadas

de cualquier sistema de licitación relativo a la aplicación de restricciones

cuantitativas a la importación, de aranceles-cuota, o de cupos de preferencia

arancelaria;

(c) los derechos aplicados de conformidad con la Sección 22 de la United States

Agricultural Adjustment Act , sujeto a las disposiciones del Capítulo VII, "Sector
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agropecuario y medidas sanitarias y fitosanitarias"; o

(d) los aranceles aduaneros, pagados o adeudados, respecto de un bien

importado a su territorio y sustituido por un bien idéntico o similar que sea

subsecuentemente exportado a territorio de otra Parte.

3. Cuando un bien se importe a territorio de una Parte de conformidad con un

programa de diferimiento de aranceles aduaneros y subsecuentemente se exporte a

territorio de otra Parte o se utilice como material en la producción de un bien

subsecuentemente exportado a territorio de otra Parte o se sustituya por un bien

idéntico o similar utilizado como material en la producción de otro bien

posteriormente exportado a territorio de otra Parte, la Parte de cuyo territorio se

exportó el bien:

(a) determinará el monto de los aranceles aduaneros como si el bien exportado

se hubiera destinado al consumo interno; y

(b) podrá eximir o reducir dicho monto en la medida que lo permita el párrafo

1.

4. Para establecer el monto de los aranceles aduaneros susceptibles de reembolso,

exención o reducción de conformidad con el párrafo 1 respecto de un bien importado

a su territorio, cada una de las Partes exigirá la presentación de prueba suficiente del

monto de aranceles aduaneros pagados a otra Parte en relación con el bien que

subsecuentemente se ha exportado a territorio de esa otra Parte.

5. Si en un plazo de 60 días a partir de la fecha de la exportación, no se presenta

prueba suficiente de los aranceles aduaneros pagados a la Parte a la cual el bien se

exporta posteriormente conforme a un programa de diferimiento de aranceles

aduaneros señalado en el párrafo 3, la Parte de cuyo territorio se exportó el bien:

(a) cobrará el monto de los aranceles aduaneros como si el bien exportado se

hubiera destinado al consumo interno; y

(b) podrá reembolsar dicho monto en la medida que lo permita el párrafo 1, a la

presentación oportuna de dicha prueba conforme a sus leyes y

reglamentaciones.

6. Este artículo no se aplicará a:

(a) un bien que se importe bajo fianza para ser transportado y exportado a

territorio de otra Parte;

(b) un bien que se exporte a territorio de otra Parte en la misma condición en

que se haya importado a territorio de la Parte de la cual se exporta (no se

considerarán como cambios en la condición de un bien procesos tales como

pruebas, limpieza, reempaquetado, inspección o preservación del bien en su

misma condición). Salvo lo dispuesto en el Anexo 703.2, Sección A, Párrafo 12,

cuando tal bien haya sido mezclado con bienes fungibles y exportado en la

misma condición, su origen, para efectos de este inciso, podrá determinarse

sobre la base de los métodos de inventario previstos en las Reglamentaciones

Uniformes establecidas de acuerdo al Artículo 511, "Reglamentaciones

Uniformes";

(c) un bien importado a territorio de una Parte, que se considere exportado de

su territorio o se utilice como material en la producción de otro bien que se

considere exportado a territorio de otra Parte o se sustituya por un bien

idéntico o similar utilizado como material en la producción de otro bien que se

considere exportado a territorio de otra Parte, por motivo de:
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(i) su envío a una tienda libre de aranceles aduaneros,

(ii) su envío a tiendas a bordo de embarcaciones o como suministros para

embarcaciones o aeronaves, o

(iii) su envío para labores conjuntas de dos o más de las Partes y que

posteriormente pasará a propiedad de la Parte a cuyo territorio se

considere que se exportó el bien;

(d) el reembolso que haga una de las Partes de los aranceles aduaneros sobre

un bien específico importado a su territorio y que posteriormente se exporte a

territorio de otra Parte, cuando dicho reembolso se otorgue porque el bien no

corresponde a las muestras o a las especificaciones del bien, o porque dicho

bien se embarque sin el consentimiento del consignatario;

(e) un bien originario importado a territorio de una Parte que posteriormente se

exporte a territorio de otra Parte, o se utilice como material en la producción de

otro bien posteriormente exportado a territorio de otra Parte, o se sustituya por

un bien idéntico o similar utilizado como material en la producción de otro bien

posteriormente exportado a territorio de otra Parte; o

(f) un bien señalado en el Anexo 303.6.

7. Salvo para el párrafo 2(d), este artículo entrará en vigor a partir de la fecha

señalada en la Sección de cada Parte del Anexo 303.7

8. No obstante cualquier otra disposición de este artículo y salvo lo específicamente

dispuesto en el Anexo 303.8, ninguna de las Partes podrá reembolsar el monto de los

aranceles aduaneros pagados, ni eximir o reducir el monto de los adeudados, sobre

un bien no originario establecido en la fracción arancelaria 8540.11.aa (tubos de

rayos catódicos para televisión a color, incluyendo tubos de rayos catódicos para

monitores, con una diagonal mayor de 14 pulgadas) o 8540.11.cc (tubos de rayos

catódicos para televisión a color de alta definición, con una diagonal mayor de 14

pulgadas) que sea importado a territorio de la Parte y posteriormente exportado a

territorio de otra Parte, o se utilice como material en la producción de otro bien

posteriormente exportado a territorio de otra Parte, o se sustituya por un bien

idéntico o similar utilizado en la producción de otro bien posteriormente exportado a

territorio de otra Parte.

9. Para efectos de este artículo:

aranceles aduaneros son los aranceles aduaneros que serían aplicables a un bien

que se importe para ser consumido en territorio aduanero de una de las Partes si el

bien no fuese exportado a territorio de otra Parte;

bienes idénticos o similares significa "bienes idénticos o similares", según la

definición del Artículo 415, "Reglas de origen - Definiciones";

material significa "material" según la definición del Artículo 415, "Reglas de origen";

y

usado significa "usado" según la definición del Artículo 415, "Reglas de origen";

10. Para efectos de este artículo en los casos en que un bien esté referido mediante

una fracción arancelaria en este artículo seguida de una descripción entre paréntesis,

la descripción es únicamente para efectos de referencia.

Artículo 304 : Exención de aranceles aduaneros

1. Salvo lo dispuesto en el Anexo 304.1, ninguna Parte podrá adoptar una nueva
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exención de aranceles aduaneros, ni ampliar una exención existente respecto de los

beneficiarios actuales, ni extenderla a nuevos beneficiarios, cuando la exención se

condicione, de manera explícita o implícita, al cumplimiento de un requisito de

desempeño.

2. Ninguna de las Partes podrá condicionar, de manera explícita o implícita, la

continuación de cualquier exención de aranceles aduaneros existentes al

cumplimiento de un requisito de desempeño, salvo por lo dispuesto en el Anexo

304.2.

3. Si una Parte puede demostrar que una exención o una combinación de exenciones

de aranceles aduaneros que otra Parte haya otorgado a bienes destinados a uso

comercial por una persona designada, tiene un efecto desfavorable sobre su

economía, o sobre los intereses comerciales de una persona de esa Parte, o de una

persona propiedad o bajo control de una persona de esa Parte, ubicada en territorio

de la Parte que otorga la exención, la Parte que otorga la exención dejará de hacerlo

o la pondrá a disposición de cualquier importador.

4. Este artículo no se aplicará a las medidas sujetas al Artículo 303.

Artículo 305 : Importación temporal de bienes

1. Cada una de las Partes autorizará la importación temporal libre de arancel

aduanero a:

(a) equipo profesional necesario para el ejercicio de la actividad, oficio o

profesión de la persona de negocios que cumpla con los requisitos de entrada

temporal de acuerdo con las disposiciones del Capítulo XVI, "Entrada temporal

de personas de negocios";

(b) equipo de prensa o para la transmisión al aire de señales de radio o de

televisión y equipo cinematográfico;

(c) bienes importados para propósitos deportivos o destinados a exhibición o

demostración; y

(d) muestras comerciales y películas publicitarias,

que se importen de territorio de otra Parte, independientemente de su origen y de

que en territorio de la Parte se encuentren disponibles bienes similares, competidores

directos o sustituibles.

2. Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, ninguna de las Partes sujetará la

importación temporal libre de arancel aduanero de un bien del tipo señalado en los

incisos 1(a), (b) o (c), a condiciones distintas de las siguientes:

(a) que el bien se importe por un nacional o residente de otra Parte que solicite

entrada temporal;

(b) que el bien se utilice exclusivamente por la persona visitante, o bajo su

supervisión personal, en el desempeño de su actividad, oficio o profesión;

(c) que el bien no sea objeto de venta o arrendamiento mientras permanezca

en su territorio;

(d) que el bien vaya acompañado de una fianza que no exceda 110 % de los

cargos que se adeudarían en su caso por la entrada o importación definitiva, o

de otra forma de garantía, reembolsables al momento de la exportación del

bien, excepto que no se exigirá fianza por los aranceles aduaneros sobre un

bien originario;
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(e) que el bien sea susceptible de identificación al exportarse;

(f) que el bien se exporte a la salida de esa persona o en un plazo que

corresponda razonablemente al propósito de la importación temporal; y

(g) que el bien se importe en cantidades no mayores de lo razonable de

acuerdo con el uso que se le pretende dar.

3. Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, ninguna de las Partes sujetará la

importación temporal libre de arancel aduanero de un bien del tipo señalado en el

inciso 1(d), a condiciones distintas de las siguientes:

(a) que el bien se importe sólo para efectos de levantamiento de pedidos de

bienes de otra Parte o de otro país que no sea Parte, o que los servicios se

suministren desde territorio de otra Parte o desde otro país que no sea Parte;

(b) que el bien no sea objeto de venta ni arrendamiento, y se utilice sólo para

demostración o exhibición mientras permanezca en su territorio;

(c) que el bien sea susceptible de identificación al exportarse;

(d) que el bien se exporte en un plazo que corresponda razonablemente al

propósito de la importación temporal; y

(e) que el bien se importe en cantidades no mayores a lo razonable de acuerdo

con el uso que se pretenda darle.

4. Cuando un bien que se importe temporalmente libre de arancel aduanero de

conformidad con el párrafo 1 no cumpla cualquiera de las condiciones que una Parte

imponga conforme a los párrafos 2 y 3, esa Parte podrá aplicar los aranceles

aduaneros y cualquier otro cargo que se adeudaría por la entrada o a la importación

definitiva del mismo.

5. Sujeto a las disposiciones del Capítulo XI, "Inversión", y XII, "Comercio

transfronterizo de servicios":

(a) cada una de las Partes permitirá que los contenedores y los vehículos

utilizados en transporte internacional que hayan entrado en su territorio

provenientes de otra Parte, salgan de su territorio por cualquier ruta que tenga

relación razonable con la partida pronta y económica de los vehículos o

contenedores;

(b) ninguna Parte podrá exigir fianza ni imponer ninguna sanción o cargo sólo

en razón de que el puerto de entrada del vehículo o del contenedor sea

diferente al de salida;

(c) ninguna de las Partes condicionará la liberación de ninguna obligación,

incluida una fianza que haya aplicado a la entrada de un vehículo o de un

contenedor a su territorio, a que su salida se efectúe por un puerto en

particular; y

(d) ninguna de las Partes exigirá que el vehículo o el transportista que traiga a

su territorio un contenedor de territorio de otra Parte, sea el mismo que lo lleve

a territorio de otra Parte.

6. Para efectos del párrafo 5, "vehículo" significa camión, tractocamión, tractor,

remolque o unidad de remolque, locomotora, o vagón u otro equipo ferroviario.

Artículo 306 : Importación libre de arancel aduanero para algunas muestras

comerciales y materiales de publicidad impresos
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Cada una de las Partes autorizará la importación libre de arancel aduanero a

muestras comerciales de valor insignificante y a materiales de publicidad impresos,

sea cual fuere su origen, si se importan de territorio de otra Parte, pero podrá

requerir que:

(a) tales muestras comerciales se importen sólo para efectos de levantamiento

de pedidos de bienes de otra Parte o de otro país que no sea Parte, o que los

servicios suministrados desde territorio de otra Parte o desde un país que no

sea Parte; o

(b) tales materiales de publicidad impresos se importen en paquetes que no

contengan más de un ejemplar de cada impreso, y que ni los materiales ni los

paquetes formen parte de una remesa mayor.

Artículo 307 : Bienes reimportados después de haber sido reparados o

alterados

1. Salvo por lo dispuesto en el Anexo 307.1, ninguna de las Partes podrá aplicar un

arancel aduanero a un bien, independientemente de su origen, que sea reimportado a

su territorio, después de haber sido exportado a territorio de otra Parte para ser

reparado o alterado, sin importar si dichas reparaciones o alteraciones pudieron

efectuarse en su territorio.

2. No obstante lo dispuesto en el Artículo 303, ninguna de las Partes podrá aplicar

aranceles aduaneros a los bienes que, independientemente de su origen, sean

importados temporalmente de territorio de otra Parte para ser reparados o alterados.

3. El Anexo 307.3 se aplicará a cada una de las Partes especificadas en dicho anexo,

en lo relativo a la reparación y reconstrucción de embarcaciones.

Artículo 308 : Tasas arancelarias de nación más favorecida para

determinados bienes

1. El Anexo 308.1 se aplicará en lo relativo a determinados bienes para el

procesamiento automático de datos y a sus partes.

2. El Anexo 308.2 se aplicará en lo relativo a determinados tubos de rayos catódicos

para televisiones a color.

3. Cada una de las Partes otorgará trato libre de aranceles aduaneros de nación más

favorecida a los aparatos de redes de área local importados a su territorio, y realizará

consultas de acuerdo con el Anexo 308.3.

Sección C - Medidas no arancelarias

Artículo 309 : Restricciones a la importación y a la exportación

1. Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, ninguna de las Partes podrá

adoptar o mantener ninguna prohibición ni restricción a la importación de cualquier

bien de otra Parte o a la exportación o venta para exportación de cualquier bien

destinado a territorio de otra Parte, excepto lo previsto en el Artículo XI del GATT,

incluidas sus notas interpretativas. Para tal efecto, el Artículo XI del GATT y sus notas

interpretativas o cualquier otra disposición equivalente de un acuerdo sucesor del

cual formen parte todas las Partes, se incorporan en este Tratado y son parte

integrante del mismo.

2. Las Partes entienden que los derechos y obligaciones del GATT incorporados en el

párrafo 1 prohiben, en toda circunstancia en que lo esté cualquier otro tipo de
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restricción, los requisitos de precios de exportación y, salvo lo permitido para la

ejecución de resoluciones y compromisos en materia de cuotas antidumping y

compensatorias, los requisitos de precios de importación.

3. En los casos en que una Parte adopte o mantenga una prohibición o restricción a la

importación o exportación de bienes de o hacia un país que no sea Parte, ninguna

disposición del presente Tratado se interpretará en el sentido de impedirle:

(a) limitar o prohibir la importación de los bienes del país que no sea Parte,

desde territorio de otra Parte; o

(b) exigir como condición para la exportación de esos bienes de la Parte a

territorio de otra Parte, que los mismos no sean reexportados al país que no sea

Parte, directa o indirectamente, sin ser consumidos en territorio de la otra

Parte.

4. En caso de que una Parte adopte o mantenga una prohibición o restricción a la

importación de un bien de un país que no sea Parte, a petición de cualquiera de ellas

las Partes consultarán con el objeto de evitar la interferencia o la distorsión indebidas

en los mecanismos de precios, comercialización y distribución en otra Parte.

5. Los párrafos 1 a 4 no se aplicarán a las medidas establecidas en el Anexo 301.3.

Artículo 310 : Derechos aduaneros

1. Ninguna de las Partes establecerá derechos aduaneros del tipo señalado en el

Anexo 310.1, sobre bienes originarios.

2. Cada una de las Partes expresada en el Anexo 310.1 podrá mantener los derechos

existentes de este tipo en concordancia con dicho anexo.

Artículo 311 : Marcado de país de origen

El Anexo 311 se aplicará a las medidas relacionadas con el marcado de país de

origen.

Artículo 312 : Vinos y licores destilados

1. Ninguna de las Partes adoptará ni mantendrá medida alguna que requiera que los

licores destilados que se importen de territorio de otra Parte para su embotellamiento

se mezclen con licores destilados de la Parte.

2. El Anexo 312.2 se aplicará a otras medidas relacionadas con vinos y licores

destilados.

Artículo 313 : Productos distintivos

El Anexo 313 se aplicará a las normas y el etiquetado de los productos distintivos

indicados en dicho anexo.

Artículo 314 : Impuestos a la exportación

Salvo lo dispuesto en el Anexo 314, ninguna de las Partes adoptará ni mantendrá

impuesto, gravamen o cargo alguno sobre la exportación de bienes a territorio de

otra Parte, a menos que éste se adopte o mantenga sobre:

(a) la exportación de dicho bien a territorio de todas las otras Partes; y

(b) dicho bien, cuando esté destinado al consumo interno.

Artículo 315 : Otras medidas sobre la exportación
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1. Salvo lo dispuesto en el Anexo 315, una Parte podrá adoptar o mantener

restricciones que estarían justificadas conforme a los Artículos XI:2(a) o XX (g), (i) o

(j) del GATT respecto a la exportación de bienes de la Parte a territorio de otra Parte,

sólo si:

(a) la restricción no reduce la proporción entre la totalidad de las exportaciones

del bien específico a disposición de la otra Parte y la oferta total de dicho bien

en la Parte que mantenga la restricción, comparada con la proporción

prevaleciente en los treinta y seis meses más recientes anteriores a la adopción

de la medida, sobre los cuales se tenga información o en un periodo

representativo distinto que las Partes acuerden;

(b) la Parte no impone un precio mayor a las exportaciones de un bien a esa

otra Parte que el precio que éste tiene para su consumo interno, a través de

cualquier medida, tal como una licencia, derecho, impuesto o requisito de precio

mínimo. La disposición anterior no se aplicará a un precio mayor que resulte de

una medida adoptada de acuerdo con el inciso (a), que sólo restrinja el volumen

de las exportaciones; y

(c) la restricción no requiere la desorganización de los canales normales de

suministro a esa otra Parte, ni de las proporciones normales entre bienes

específicos o categorías de bienes suministrados a esa otra Parte.

2. En la aplicación de este artículo, las Partes cooperarán para mantener y elaborar

controles eficaces sobre la exportación de los bienes de cada una de ellas hacia países

que no sean Parte.

Sección D - Consultas

Artículo 316 : Consultas y Comité de Comercio de Bienes

1. Las Partes establecen un Comité de Comercio de Bienes, integrado por

representantes de cada una de ellas.

2. El Comité se reunirá a petición de cualquiera de las Partes o de la Comisión para

considerar cualquier asunto relacionado con la materia de este capítulo.

3. Por lo menos una vez al año, las Partes convocarán una reunión de los

funcionarios responsables de aduanas, migración, inspección de productos

alimenticios y agrícolas, instalaciones de inspección fronteriza, y reglamentación del

transporte, con el propósito de tratar cuestiones relacionadas con el movimiento de

bienes a través de los puertos de entrada de las Partes.

Artículo 317 : Dumping de terceros países

1. Las Partes confirman la importancia de la cooperación respecto a las acciones

comprendidas en el Artículo 12 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio .

2. Cuando una de las Partes presente a otra una petición de medidas antidumping a

su favor, esas Partes realizarán consultas en el plazo de 30 días sobre los hechos que

motivaron la solicitud. La Parte que recibe la solicitud dará plena consideración a la

misma.

Sección E - Definiciones

Artículo 318: Definiciones
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Para los efectos de este capítulo:

aparato de redes de área local significa un bien dedicado al uso exclusivo o

principal de permitir la interconexión de máquinas de procesamiento automático de

datos y unidades de las mismas, para formar una red utilizada principalmente con el

fin de compartir recursos tales como unidades de procesamiento central, dispositivos

de almacenamiento de información y unidades de entrada y salida, incluyendo

repetidores en línea, convertidores, concentradores, puentes y ruteadores, y

ensamblados de circuitos impresos para su incorporación física en las máquinas de

procesamiento automático de datos y unidades de las mismas. Este bien es adecuado

exclusiva o principalmente para su uso en redes privadas, y sirve para la transmisión,

recepción, detección de errores, control, conversión de señal o funciones de

corrección para información no verbal a través de una red de área local; arancel

aduanero incluye cualquier impuesto o arancel a la importación y cualquier cargo de

cualquier tipo aplicado en relación a la importación de bienes, incluida cualquier

forma de sobretasa o cargo adicional a las importaciones, excepto:

(a) cualquier cargo equivalente a un impuesto interno establecido de

conformidad con el Artículo III:2 del GATT, o cualquier disposición equivalente

de un acuerdo sucesor del cual todas las Partes sean parte, respecto a bienes

similares, competidores directos o sustitutos, de la Parte, o respecto a bienes a

partir de los cuales se haya manufacturado o producido total o parcialmente el

bien importado;

(b) cualquier cuota antidumping o compensatoria que se aplique de acuerdo con

las leyes internas de la Parte y no sea aplicada de manera incompatible con las

disposiciones del Capítulo XIX, "Revisión y solución de controversias en materia

de cuotas antidumping y compensatorias";

(c) cualquier derecho u otro cargo relacionado con la importación, proporcional

al costo de los servicios prestados;

(d) cualquier prima ofrecida o recaudada sobre bienes importados, derivada de

todo sistema de licitación, respecto a la administración de restricciones

cuantitativas a la importación o de aranceles-cuota o cupos de preferencia

arancelaria; y

(e) cualquier derecho aplicado de conformidad con la Sección 22 de la United

States Agricultural Adjustment Act, sujeto a las disposiciones del Capítulo VII,

"Sector agropecuario y medidas sanitarias y fitosanitarias";

bienes importados para propósitos deportivos significa el equipo deportivo para

uso en competencias, eventos deportivos o entrenamientos en territorio de la Parte a

la cual se importa;

bienes destinados a exhibición o demostración incluyen componentes, aparatos

auxiliares y accesorios;

consumido significa:

(a) consumido de hecho; o

(b) procesado o manufacturado de modo que dé lugar a un cambio sustancial en

el valor, forma o uso de un bien o a la producción de otro bien;

exención de aranceles aduaneros significa una medida que exima de los aranceles

aduaneros que le serían aplicables a cualquier bien importado de cualquier país,

incluyendo el territorio de otra Parte;
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fracción arancelaria significa una fracción arancelaria al nivel de ocho o diez dígitos

conforme a la lista de desgravación arancelaria de una de las Partes;

la totalidad de las exportaciones significa todos los envíos de la oferta total a

usuarios ubicados en territorio de otra Parte;

libre de arancel aduanero significa exento o libre de arancel aduanero;

licores destilados incluye licores destilados y bebidas que los contengan;0

materiales de publicidad impresos significa los bienes clasificados en el Capítulo

49 del Sistema Armonizado, incluyendo folletos, impresos, hojas sueltas, catálogos

comerciales, anuarios de asociaciones comerciales, materiales y carteles de

promoción turística, utilizados para promover, publicar o anunciar un bien o servicio,

cuyo objetivo consista esencialmente en anunciar un bien o servicio y distribuidos sin

cargo alguno;

muestras comerciales de valor insignificante significa muestras comerciales

valuadas (individualmente o en el conjunto enviado) en no más de un dólar

estadounidense o en el monto equivalente en la moneda de otra Parte, o que estén

marcadas, rotas, perforadas o tratadas de modo que las descalifique para su venta o

para cualquier uso que no sea el de muestras;

oferta total significa todos los envíos, ya sea a usuarios nacionales o extranjeros,

provenientes de:

(a) producción nacional;

(b) inventario nacional; y

(c) otras importaciones según sea el caso;

películas publicitarias significa medios de comunicación visual grabados, con o sin

sonido, que consisten esencialmente de imágenes que muestran la naturaleza o el

funcionamiento de bienes o servicios ofrecidos en venta o en alquiler por una persona

establecida o residente en territorio de una de las Partes, siempre que las películas

sean adecuadas para su exhibición a clientes potenciales, pero no para su difusión al

público en general, y sean importadas en paquetes que no contengan cada uno más

de una copia de cada película, y que no formen parte de una remesa mayor;

programas de diferimiento de aranceles incluye medidas como las que rigen

zonas libres, importaciones temporales bajo fianza, almacenes de depósito fiscal,

maquiladoras y programas de procesamiento interno;

prueba suficiente significa:

(a) un recibo o la copia de un recibo, que compruebe el pago de aranceles

aduaneros por una importación en particular;

(b) una copia del pedimento de importación en que conste que fue recibido por

la administración aduanera;

(c) una copia de una resolución definitiva de la autoridad aduanera respecto a

los aranceles correspondientes a la importación de que se trate; o

(d) cualquier otra prueba del pago de aranceles aduaneros que sea admisible

conforme a las Reglamentaciones Uniformes elaboradas de acuerdo con el

Capítulo V, "Procedimientos aduaneros".

reparaciones o alteraciones no incluyen operaciones o procesos que destruyan las
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características esenciales del bien o lo conviertan en un bien nuevo o comercialmente

diferente; y

requisito de desempeño significa el requisito de:

(a) exportar determinado volumen o porcentaje de mercancías o servicios;

(b) sustituir bienes o servicios importados con bienes o servicios de la Parte que

otorga la exención de aranceles aduaneros;

(c) que la persona beneficiada con la exención de aranceles aduaneros compre

otros bienes o servicios en territorio de la Parte que la otorga, o dé preferencia

a bienes o servicios de producción nacional;

(d) que la persona beneficiada con la exención de aranceles aduaneros

produzca bienes o preste servicios en territorio de la Parte que la otorga, con

un nivel o porcentaje dado de contenido nacional; o

(e) relacionar en cualquier forma el volumen o el valor de las importaciones con

el volumen o el valor de las exportaciones o con el monto de entrada de divisas.

Anexo 301.3

Excepciones a los Artículos 301 y 309

Sección A - Medidas de Canadá

1. Los Artículos 301 y 309 no se aplicarán a los controles de Canadá sobre la

exportación de troncos de todas las especies.

2. Los Artículos 301 y 309 no se aplicarán a los controles de Canadá sobre la

exportación de pescado no procesado conforme a las siguientes leyes existentes con

sus reformas al 12 de agosto de 1992:

(a) New Brunswick Fish Processing Act , R.S.N.B. c. F-18.01 (1982), y la

Fisheries Development Act , S.N.B. c. F-15.1 (1977);

(b) Newfoundland Fish Inspection Act , R.S.N. 1990, c. F-12;

(c) Nova Scotia Fisheries Act , S.N.S. 1977, c.9;

(d) Prince Edward Island Fish Inspection Act , R.S.P.E.I. 1988, c. F-13; y

(e) Quebec Marine Products Processing Act , No. 38, S.Q. 1987, c. 51.

3. Los Artículos 301 y 309 no se aplicarán a:

(a) medidas de Canadá respecto a la importación de cualquiera de los bienes

enumerados o a los cuales se aluda en la Lista VII de la Customs Tariff , R.S.C.

1985, c. 41 (3er supp.), con sus reformas , excepto por lo dispuesto en el

Anexo 300-A, Apéndice 300-A.1, párrafo 4;

(b) medidas de Canadá respecto a la exportación de licor para entrega en

cualquier país donde la importación de licor esté prohibida por ley, de

conformidad con las disposiciones existentes de la Export Act , R.S.C. 1985, c.

E-18, con sus reformas;

(c) medidas de Canadá respecto a las tasas preferentes para cierto tráfico

carguero de conformidad con las disposiciones existentes de la Maritime Freight
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Rate Act , R.S.C. 1985, c. M-1, con sus reformas;

(d) derechos canadienses al consumo de alcohol puro para usos industriales, de

conformidad con las disposiciones existentes de la Excise Act , R.S.C. 1985, c.

E- 14, con sus reformas; y

(e) medidas de Canadá que prohiben el uso en el comercio costero de Canadá

de embarcaciones extranjeras o importadas sin pago de aranceles, salvo que

obtengan una licencia en concordancia con la Coasting Trade Act , S.C. 1992, c.

31,

en tanto que dichas disposiciones hayan sido legislación obligatoria en el momento de

la accesión de Canadá al GATT y que no se hayan reformado para disminuir su

conformidad con el GATT.

4. Los artículos 301 y 309 no se aplicarán a las restricciones cuantitativas sobre la

importación de bienes que originen en el territorio de Estados Unidos, considerando

las operaciones realizadas en o los materiales obtenidos de México como si fueran

realizadas u obtenidos de un país que no sea Parte, y que se indican con asteriscos en

el capítulo 89 del anexo 401.2 (Calendario de desgravación de Canadá) del Acuerdo

de libre comercio entre Canadá y Estados Unidos, por el tiempo en que las medidas

tomadas conforme a la Merchant Marine Act of 1920 , 46 App. U.S.C. _ 883 y la

Merchant Marine Act of 1936 , 46 App. U.S.C. __ 1171, 1176, 1241 y 1241o, se

apliquen con efecto cuantitativo a bienes originarios canadienses comparables,

vendidos u ofrecidos para su venta en el mercado de Estados Unidos.

5. Los Artículos 301 y 309 no se aplicarán a:

(a) la continuación o pronta renovación de una disposición disconforme en

alguna de las leyes a que se refieren los párrafos 2 ó 3; y

(b) la reforma a una disposición disconforme en alguna de las leyes a las que se

refieren los párrafos 2 ó 3, en la medida que la reforma no reduzca la

conformidad de la disposición con los Artículos 301 y 309.

Sección B - Medidas de México

1. Los Artículos 301 y 309 no se aplicarán a los controles de México sobre la

exportación de troncos de todas las especies.

2. Los Artículos 301 y 309 no se aplicarán a:

(a) medidas adoptadas de conformidad con las disposiciones existentes de los

Artículos 192 a 194 de la Ley de Vías Generales de Comunicación que reservan

exclusivamente a embarcaciones mexicanas todos los servicios y operaciones no

autorizados a embarcaciones extranjeras y que facultan a la Secretaría de

Comunicaciones y Transportes a negar a las embarcaciones extranjeras el

derecho a prestar servicios autorizados si su país de origen no concede

derechos recíprocos a las embarcaciones mexicanas; y

(b) medidas sobre permisos de exportación aplicados a bienes para exportación

a territorio de otra Parte que estén sujetos a restricciones cuantitativas, o a

aranceles-cuota que esa otra Parte adopte o mantenga.

3. Los Artículos 301 y 309 no se aplicarán a:

(a) la continuación o pronta renovación de una disposición disconforme de la

ley a que se refiere el párrafo 2(a); y
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(b) la reforma a una disposición disconforme de la ley a que se refiere el

párrafo 2(a), en la medida que la reforma no reduzca la conformidad de la

disposición con los Artículos 301 y 309.

4. (a) No obstante lo dispuesto en el Artículo 309, durante los 10 años siguientes a la

entrada en vigor de este Tratado, México podrá adoptar o mantener prohibiciones o

restricciones a la importación de bienes usados descritos en las siguientes fracciones

vigentes de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación al 12 de agosto

de 1992:

Nota : Se proporcionan descripciones junto a la fracción correspondiente, sólo para

propósitos de referencia.

Fracción Descripción

8407.34.99 Motores a gasolina de cilindrada superior

a 1,000 cm3, excepto para motocicleta

8413.11.01 Distribuidoras con dispositivo medidor,

aun cuando presenten mecanismo

totalizador

8413.40.01 Tipo remolque, con capacidad de 36 a 60

m3/hr; sin elevador hidráulico de

manguera de descarga

8426.12.01 Pórticos móviles sobre neumáticos y

carretillas puente

8426.19.01 Los demás (puentes rodantes, grúas de

pórtico y carretillas puente)

8426.30.01 Grúas sobre pórticos

8426.41.01 Grúas con brazo (aguilón) rígido de

accionamiento hidráulico,

autopropulsadas, con capacidad máxima

superior a 9.9 toneladas sin exceder de

30 toneladas

8426.41.02 Grúas con brazo de hierro estructural

(celosía) de accionamiento mecánico,

autopropulsadas, con peso unitario hasta

55 toneladas

8426.41.99 Las demás (máquinas y aparatos,

autopropulsados, sobre neumáticos)

(b)No obstante el inciso (a), México no prohibirá ni restringirá la importación

temporal de bienes usados descritos en las fracciones arancelarias indicadas en
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el inciso (c), cuando sean importados para proveer servicios transfronterizos de

acuerdo al Capítulo XII, "Comercio transfronterizo de servicios", o para cumplir

un contrato de acuerdo al Capítulo X, "Compras del sector público", siempre y

cuando los bienes importados:

(i) sean necesarios para la prestación del servicio transfronterizo o para

el cumplimiento del contrato otorgado a un proveedor de otra Parte;

(ii) sean utilizados exclusivamente por el prestador de servicios o por el

proveedor que cumple el contrato, o bajo su supervisión;

(iii) no sean objeto de venta, arrendamiento o préstamo mientras

permanezcan en territorio de México;

(iv) sean importados en cantidades no superiores a lo necesario para la

prestación del servicio o el cumplimiento del contrato;

(v) sean reexportados prontamente a la conclusión de la prestación del

servicio o del contrato; y

(vi) cumplan con los demás requisitos aplicables a la importación de tales

bienes en la medida en que tales requisitos no sean incompatibles con

este Tratado.

(c) El inciso (b) se aplicará a bienes usados descritos en las siguientes

fracciones arancelarias:

Fracción Descripción

8413.11.01 Distribuidoras con dispositivo medidor,

aun cuando presenten mecanismo

totalizador

8413.40.01 Tipo remolque, con capacidad de 36 a 60

m3/hr; sin elevador hidráulico de

manguera de descarga

8426.12.01 Pórticos móviles sobre neumáticos y

carretillas puente

8426.19.01 Los demás (puentes rodantes, grúas de

pórtico y carretillas puente)

8426.30.01 Grúas sobre pórticos

8426.41.01 Grúas con brazo (aguilón) rígido de

accionamiento hidráulico,

autopropulsadas, con capacidad máxima

superior a 9.9 toneladas sin exceder de

30 toneladas
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8426.41.02 Grúas con brazo de hierro estructural

(celosía) de accionamiento mecánico,

autopropulsadas, con peso unitario hasta

55 toneladas

8426.41.99 Las demás (máquinas y aparatos,

autopropulsados, sobre neumáticos)

8426.49.01 Grúas con brazo de hierro estructural

(celosía) de accionamiento mecánico, con

peso unitario hasta 55 toneladas

8426.49.02 Grúas con brazo (de aguilón) rígido de

accionamiento hidráulico,

autopropulsadas, con capacidad de carga

superior a 9.9 toneladas sin exceder de

30 toneladas

8426.91.01 Grúas, que no sean las comprendidas en

las fracciones 8426.91.02, 8426.91.03 y

8426.91.04

8426.99.01 Grúas, aparte de las comprendidas en la

fracción 8426.99.02

8426.99.02 Grúas giratorias.

8426.99.99 Las demás (puentes rodantes, pórticos de

descarga o de manipulación y carretillas

puente )

8427.10.01 Con capacidad de carga hasta 3,500

Kilogramos, medida a 620 milímetros de

la cara frontal de las horquillas, sin

batería ni cargador

8428.40.99 Las demás (escaleras mecánicas y pasillos

móviles)

8428.90.99 Las demás (máquinas y aparatos de

elevación, carga, descarga o

manipulación)
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8429.11.01 De orugas

8429.19.01 Las demás (topadoras, incluso las

angulares)

8429.30.01 Traíllas

8429.40.01 Apisonadoras

8429.51.02 Cargador frontal de accionamiento

hidráulico, montado sobre ruedas, con

capacidad igual o inferior a 335 c.p.

8429.51.03 Palas mecánicas, excepto lo comprendido

en la fracción 8429.51.01

8429.51.99 Las demás (palas mecánicas,

excavadoras, cargadoras y palas

cargadoras de carga frontal)

8429.52.02 Dragas o excavadoras, excepto lo

comprendido en la fracción 8429.52.01

8429.52.99 Las demás (máquinas cuya

superestructura pueda girar 360 grados)

8429.59.01 Zanjadoras

8429.59.02 Dragas, con capacidad de carga de

arrastre hasta 4,000 kilogramos

8429.59.03 Dragas o excavadoras, excepto lo

comprendido en la fracción 8429.59.04

8429.59.99 Las demás (topadoras, incluso las

angulares, niveladoras, traíllas, palas

mecánicas, excavadoras, cargadoras,

palas cargadoras, apisonadoras y rodillos

apisonadores, autopropulsados)

8430.31.01 Perforadoras por rotación y/o percusión
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8430.31.99 Las demás (cortadoras, arrancadoras y

máquinas para hacer túneles o galerías;

autopropulsadas)

8430.39.01 Escudos de perforación

8430.39.99 Las demás (cortadoras, arrancadoras y

máquinas para hacer túneles o galerías;

no autopropulsadas)

8430.41.01 Perforadoras por rotación y/o percusión,

excepto lo comprendido en la fracción

8430.41.02

8430.41.99 Las demás (máquinas de sondeo o de

perforación autopropulsadas)

8430.49.99 Las demás (máquinas de sondeo o de

perforación; no autopropulsadas)

8430.50.01 Excavadoras, cargadores frontales de

accionamiento hidráulico, con capacidad

igual o inferior a 335 c.p.

8430.50.02 Desgarradores

8430.50.99 Las demás (máquinas y aparatos

autopropulsados)

8430.61.01 Explanadoras (empujadoras)

8430.61.02 Rodillos apisonadores o compactadores

8430.62.01 Escarificadoras (desgarradores)

8430.69.01 Traíllas o máquinas raspadoras

("scrapers") remolcables

8430.69.02 Zanjadoras, excepto lo comprendido en la

fracción 8430.69.03
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8430.69.99 Los demás (zanjadoras, excepto lo

comprendido en las fracciones

8430.69.01, 02 y 03)

8452.10.01 Máquinas de coser domésticas

8452.21.04 Máquinas industriales, excepto lo

comprendido en las fracciones aparte de

las descritas en las fracciones

8452.21.02, 8452.21.03 y 8452.21.05

8452.21.99 Las demás (máquinas de coser,

automáticas)

8452.29.06 Máquinas industriales, aparte de aquellas

comprendidas en las fracciones

8452.29.01, 8452.29.03 y 8452.29.05

8452.29.99 Las demás (máquinas de coser, no

automáticas)

8452.90.99 Las demás (partes para máquinas de

coser)

8471.10.01 Máquinas automáticas para

procesamiento de datos, analógicas o

híbridas

8474.20.01 Quebrantadores y trituradores de dos o

más cilindros

8474.20.03 Trituradores de navajas

8474.20.04 Trituradores (molinos) de bolas o de

barras

8474.20.99 Las demás (máquinas y aparatos para

quebrantar, triturar, moler o pulverizar

tierras, piedras y otras materias

minerales sólidas)

8474.39.99 Las demás (máquinas mezcladoras)
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8474.80.99 Las demás (máquinas y aparatos para

clasificar, cribar, separar, quebrantar,

triturar, moler, mezclar o malaxar

tierras, piedras y otras materias

minerales)

8477.10.01 Para materias termoplásticas, con

capacidad hasta de 5 kilogramos, para un

solo molde

8701.30.01 Tractores de orugas con potencia al

volante del motor igual o superior a 105

c.p. sin exceder de 380 c.p. medida a

1900 RPM, incluso con hoja empujadora

Sección C - Medidas de Estados Unidos

1. Los Artículos 301 y 309 no se aplicarán a los controles de Estados Unidos sobre la

exportación de troncos de todas las especies.

2. Los Artículos 301 y 309 no se aplicarán a:

(a) impuestos sobre perfumes importados que contengan licores destilados de

conformidad con las disposiciones existentes de las Secciones 5001(a)(3) y

5007(b)(2) del Internal Revenue Code of 1986 , 26 U.S.C. __ 5001(a)(3), y

5007(b)(2); y

(b) medidas conforme a las disposiciones existentes de la Merchant Marine Act

of 1984 , 46 App. U.S.C. _ 883; la Passenger Vessel Act 46 App. U.S.C. __ 289,

292 y 316; y 46 U.S.C._ 12108, en tanto dichas disposiciones hayan sido

legislación obligatoria en el momento de la accesión de Estados Unidos al GATT

y no se hayan reformado para disminuir su conformidad con el GATT.

3. Los Artículos 301 y 309 no se aplicarán a:

(a) la continuación o pronta renovación de una disposición disconforme en

alguna de las leyes a que se refiere el párrafo 2; y

(b) la reforma a una disposición disconforme en alguna de las leyes a que se

refiere el párrafo 2, en la medida que la reforma no reduzca la conformidad de

la disposición con los Artículos 301 y 309.

Anexo 302.2

Eliminación arancelaria

1. Salvo que se disponga otra cosa en la lista de desgravación arancelaria de cada

una de las Partes adjunta a este anexo, las siguientes categorías de desgravación

arancelaria se aplican a la eliminación de aranceles aduaneros por cada una de las

Partes conforme al Artículo 302(2):

(a) los aranceles aduaneros sobre los bienes comprendidos en las fracciones de

la categoría de desgravación A en la lista de desgravación de una Parte se
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eliminarán por completo y dichos bienes quedarán libres de arancel aduanero a

partir del 1º de enero de 1994;

(b) los aranceles aduaneros sobre los bienes comprendidos en las fracciones de

la categoría de desgravación B en la lista de desgravación de una Parte se

eliminarán en 5 etapas anuales iguales a partir del 1º de enero de 1994, y

dichos bienes quedarán libres de arancel aduanero a partir del 1º de enero de

1998;

(c) los aranceles aduaneros sobre los bienes comprendidos en las fracciones de

la categoría de desgravación C en la lista de desgravación de una Parte se

eliminarán en 10 etapas anuales iguales a partir del 1º de enero de 1994, y

dichos bienes quedarán libres de arancel aduanero a partir del 1º de enero de

2003;

(d) los aranceles aduaneros sobre los bienes comprendidos en las fracciones de

la categoría de desgravación C+ en la lista de desgravación de una Parte se

eliminarán en 15 etapas anuales iguales a partir del 1º de enero de 1994, y

dichos bienes quedarán libres de arancel a partir del 1º de enero de 2008; y

(e) los aranceles aduaneros sobre los bienes comprendidos en las fracciones de

la categoría de desgravación D en la lista de desgravación de una Parte

continuarán recibiendo trato libre de impuestos.

2. La tasa de arancel aduanero base y la categoría de desgravación para determinar

los aranceles aduaneros de transición en cada etapa de reducción para una fracción

se indican para la fracción en la lista de desgravación de cada Parte adjunta a este

anexo. Las tasas base generalmente reflejan las tasas de arancel aduanero vigentes

el 1º de julio de 1991, incluyendo las tasas previstas en el Sistema Generalizado

Preferencial de Estados Unidos y la Tarifa General Preferencial de Canadá.

3. Para efectos de la eliminación de aranceles aduaneros en concordancia con el

Artículo 302, las tasas de transición se redondearán a la unidad inferior, salvo lo

dispuesto en la lista de desgravación de cada una de las Partes adjunta a este anexo,

por lo menos a la décima de punto porcentual más cercana o, si la tasa arancelaria se

expresa en unidades monetarias, por lo menos al .001 más cercano de la unidad

monetaria oficial de la Parte.

4. Canadá aplicará a un bien originario una tasa de arancel aduanero no mayor que

la aplicable bajo la categoría de desgravación arancelaria establecida para una

fracción en el Anexo 401.2, con sus reformas, del Acuerdo de Libre Comercio entre

Canadá y Estados Unidos, anexo que se incorpora a este Tratado y forma parte

integrante del mismo. Dicha aplicación se realizará siempre que:

(a) no obstante cualquier disposición en contrario del Capítulo IV, al determinar

si un bien es originario o no, los materiales obtenidos y las operaciones

realizadas en México se consideren como si se hubieran obtenido o realizado en

un país que no es Parte; y

(b) todo procesamiento que se lleve a cabo en México después de que el bien

hubiere calificado como originario en concordancia con el inciso (a), no

incremente el valor de transacción del bien más de 7%.

5. Canadá aplicará a un bien originario una tasa de arancel aduanero no mayor que

la aplicable bajo la categoría de desgravación arancelaria establecida para una

fracción en la columna I de la Sección A de este anexo, siempre que:

(a) no obstante cualquier disposición del Capítulo IV, al determinar si un bien

es originario o no, los materiales obtenidos y las operaciones realizadas en
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Estados Unidos se consideren como si se hubieran obtenido o realizado de un

país que no es Parte; y

(b) todo procesamiento que se lleve a cabo en Estados Unidos después de que

el bien hubiere calificado como originario en concordancia con el inciso (a), no

incremente el valor de transacción del bien más de 7%.

6. Canadá aplicará a un bien originario que no esté sujeto a los párrafos 4 y 5, una

tasa de arancel aduanero no mayor que la indicada para la fracción correspondiente

en la columna II de su lista en este anexo. La tasa de arancel aduanero en la columna

II para tal bien será:

(a) en cada año de la categoría de desgravación indicada en la columna I, la

mayor de:

(i) la tasa de arancel aduanero para la categoría de desgravación

establecida para esa fracción en el Anexo 401.2, con sus reformas, del

Acuerdo de Libre Comercio entre Estados Unidos y Canadá; y

(ii) la tasa de arancel aduanero de la Tarifa General Preferencial aplicada

el 1º de julio de 1991 a la fracción, reducida de conformidad con la

categoría de desgravación arancelaria aplicable para esa fracción en la

columna I de su lista incluida en este anexo; o

(b) donde se especifique en la columna II de su lista en este anexo, la tasa de

arancel aduanero de nación más favorecida aplicada el 1º de julio de 1991 a la

fracción, reducida de conformidad con la categoría de desgravación arancelaria

aplicable establecida para esa fracción en la columna I de su lista o con la

categoría de desgravación aplicable que se indique.

7. Los párrafos 4 al 6 y 9 al 13 no se aplicarán a los textiles y prendas de vestir

identificados en el Apéndice 1.1 del Anexo 300 - B, "Bienes textiles y del vestido".

8. Los párrafos 4, 5 y 6 no se aplicarán a los bienes agrícolas, definidos según el

Artículo 708. Tratándose de estos bienes, Canadá aplicará a un bien originario la tasa

de arancel aduaneroaplicable bajo la categoría de desgravación establecida para una

fracción en el Anexo 401.2, con sus reformas, del Acuerdo de Libre Comercio entre

Estados Unidos y Canadá, cuando el bien califique para ser marcado como un bien de

Estados Unidos de conformidad con el Anexo 311, sin importar si está marcado o no.

Cuando el bien originario califique para ser marcado como un bien de México de

conformidad con el Anexo 311, sin importar si está marcado o no, Canadá le aplicará

la tasa arancelaria aplicable bajo la categoría de desgravación establecida para la

fracción en la columna I de su lista en este anexo.

9. Entre Estados Unidos y Canadá, el Artículo 401 párrafos 7 y 8 del Acuerdo de Libre

Comercio entre Estados Unidos y Canadá se incorporan y forman parte de este anexo.

El término "bienes originarios de territorio de los Estados Unidos de América" en el

Artículo 401.7 de ese acuerdo se determinará en concordancia con el párrafo 4 de

este anexo. El término "bienes originarios de territorio de Canadá" en el Artículo

401.8 de ese acuerdo se determinará en concordancia con el párrafo 12 de este

anexo.

10. México aplicará a un bien originario una tasa de arancel aduanero no mayor que

la aplicable bajo la categoría de desgravación establecida para una fracción en la

columna I de su lista en este anexo, cuando el bien califique para ser marcado como

un bien de Estados Unidos, de conformidad con el Anexo 311, sin importar si está

marcado o no.

11. México aplicará a un bien originario una tasa de arancel aduanero no mayor que
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la aplicable bajo la categoría de desgravación establecida para una fracción en la

columna II de su lista en este anexo, cuando el bien califique para ser marcado como

un bien de Canadá, de conformidad con el Anexo 311, sin importar si está marcado o

no.

12. Estados Unidos aplicará a un bien originario una tasa de arancel aduanero no

mayor que la aplicable bajo la categoría de desgravación establecida para una

fracción en el Anexo 401.2, con sus reformas, del Acuerdo de Libre Comercio entre

Canadá y Estados Unidos, cuando el bien califique para ser marcado como un bien de

Canadá de conformidad con el Anexo 311, sin importar si está marcado o no.

13. Estados Unidos aplicará a un bien originario una tasa de arancel aduanero no

mayor que la aplicable bajo la categoría de desgravación establecida para una

fracción en la Sección C de su Lista, cuando el bien califique para ser marcado como

un bien de México de conformidad con el Anexo 311, sin importar si está marcado o

no.

Sección A - Lista de desgravación de Canadá

(adjunta en volumen separado)

Sección B - Lista de desgravación de México

(adjunta en volumen separado)

Sección C - Lista de desgravación de Estados Unidos

(adjunta en volumen separado)

Anexo 303.6

Bienes no sujetos al Artículo 303

1. En el caso de exportaciones de territorio de Estados Unidos a territorio de Canadá

o de México, un bien descrito en la fracción arancelaria estadounidense 1701.11.02

que se haya importado a territorio de Estados Unidos y utilizado como material, o

sustituido por un bien idéntico o similar utilizado como material, en la producción de

un bien indicado en la fracción arancelaria 1701.99.00 de Canadá o en las fracciones

arancelarias 1701.99.01 y 1701.99.99 de México (azúcar refinada) no estará sujeto

al Artículo 303.

2. En el caso del comercio entre Canadá y Estados Unidos no estarán sujetos al

Artículo 303:

(a) los productos cítricos importados;

(b) un bien utilizado como material, o sustituido por un bien idéntico o similar

utilizado como material, en la producción de un bien indicado en las fracciones

arancelarias estadounidenses 5811.00.20 (piezas de algodón acolchadas),

5811.00.30 (piezas acolchadas hechas a mano), o 6307.90.99 (cojines

movibles para muebles), o en las fracciones arancelarias canadienses

5811.00.10 (piezas de algodón acolchadas), 5811.00.20 (piezas acolchadas

hechas a mano) o 6307.90.30 (cojines movibles para muebles), que estén

sujetas a la tasa arancelaria de nación más favorecida cuando sean exportadas
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a territorio de otra Parte, y

(c) un bien importado utilizado como material, o sustituido por un bien idéntico

o similar utilizado como material, en la producción de prendas de vestir sujetas

a la tasa de arancel aduanero de nación más favorecida, cuando sean

exportadas a territorio de otra Parte.

Anexo 303.7

Fechas de entrada en vigor para la aplicación del Artículo
303

Sección A - Canadá

En el caso de Canadá, el Artículo 303 se aplicará a un bien importado a territorio de

Canadá que sea:

(a) subsecuentemente exportado a territorio de Estados Unidos el 1º de enero

de 1996 o después, o subsecuentemente exportado a territorio de México el 1º

de enero de 2001 o después;

(b) utilizado como material en la producción de otro bien subsecuentemente

exportado a territorio de Estados Unidos el 1º de enero de 1996 o después, o

utilizado como material en la producción de otro bien subsecuentemente

exportado a territorio de México el 1º de enero de 2001 o después; o

(c) sustituido por un bien idéntico o similar utilizado como material en la

producción de otro bien subsecuentemente exportado a territorio de Estados

Unidos el 1º de enero de 1996 o después, o sustituido por un bien idéntico o

similar utilizado como material en la producción de otro bien subsecuentemente

exportado a territorio de México el 1º de enero de 2001 o después.

Sección B - México

En el caso de México, el Artículo 303 se aplicará a un bien importado a territorio de

México que sea:

(a) subsecuentemente exportado a territorio de otra de las Partes el 1º de

enero de 2001 o después;

(b) utilizado como material en la producción de otro bien subsecuentemente

exportado a territorio de otra de las Partes el 1º de enero de 2001 o después; o

(c) sustituido por un bien idéntico o similar utilizado como material en la

producción de otro bien subsecuentemente exportado a territorio de otra de las

Partes el 1º de enero de 2001 o después.

Sección C - Estados Unidos

1. En el caso de Estados Unidos, el Articulo 303 se aplicará a un bien importado a

territorio de Estados Unidos que sea:

(a) subsecuentemente exportado a territorio de Canadá el 1º de enero de 1996

o después, o subsecuentemente exportado a territorio de México el 1º de enero

de 2001 o después;

(b) utilizado como material en la producción de otro bien subsecuentemente
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exportado a territorio de Canadá el 1º de enero de 1996 o después, o utilizado

como material en la producción de otro bien subsecuentemente exportado a

territorio de México el 1º de enero de 2001 o después; o

(c) sustituido por un bien idéntico o similar utilizado como material en la

producción de otro bien subsecuentemente exportado a territorio de Canadá el

1º de enero de 1996 o después, o sustituido por un bien idéntico o similar

utilizado como material en la producción de otro bien subsecuentemente

exportado a territorio de México el 1º de enero de 2001 o después.

Anexo 303.8

Excepción al Artículo 303(8) respecto a determinados
tubos de rayos catódicospara televisión a color

México

México podrá reembolsar los aranceles aduaneros pagados, o eximir o reducir el

monto de aranceles aduaneros adeudados, sobre un bien descrito en la fracción

8540.11.aa (tubos de rayos catódicos para televisión a color, incluyendo tubos de

rayos catódicos para monitores, con una diagonal mayor de 14 pulgadas) o

8540.11.cc (tubos de rayos catódicos para televisión a color de alta definición, con

una diagonal mayor de 14 pulgadas) a las personas que, durante el período del 1 de

julio de 1991 al 30 de junio de 1992, importaron a su territorio 20 mil unidades o

más de dicho bien, el cual no habría sido considerado originario de haber estado en

vigor este Tratado durante ese periodo, cuando un bien es:

(a) subsecuentemente exportado de territorio de México a territorio de Estados

Unidos, o utilizado como material en la producción de otro bien

subsecuentemente exportado de territorio de México a territorio de Estados

Unidos, o que es sustituido por otro bien idéntico o similar utilizado como

material en la producción de otro bien subsecuentemente exportado a territorio

de Estados Unidos, en una cantidad que en total, para el conjunto de esas

personas, no exceda de:

(i) 1,200,000 unidades en 1994;

(ii) 1,000,000 de unidades en 1995;

(iii) 800,000 unidades en 1996;

(iv) 600,000 unidades en 1997;

(v) 400,000 unidades en 1998;

(vi) 200,000 unidades en 1999; y

(vii) cero unidades de 2000 en adelante, siempre y cuando el número de

unidades del bien respecto a los cuales dichos aranceles aduaneros

puedan reembolsarse, eximirse o reducirse, en cualquier año, se

disminuya ese año, en el número de bienes unidades de tal bien que

califiquen como bien originario durante el año inmediatamente anterior,

considerando los materiales obtenidos y las operaciones realizadas en

Canadá y Estados Unidos como si se hubieran obtenido o realizado en un

país que no es Parte; o
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(b) subsecuentemente exportados de territorio de México a territorio de

Canadá, o utilizado como material en la producción de otro bien

subsecuentemente exportado de territorio de México a territorio de Canadá, o

sustituido por otro bien idéntico o similar utilizado como material en la

producción de otro bien subsecuentemente exportado a territorio de Canadá, en

una cantidad que en total, para el conjunto de esas personas, no exceda de:

(i) 75,000 unidades en 1994;

(ii) 50,000 unidades en 1995; y

(iii) cero unidades de 1996 en adelante.

Anexo 304.1

Excepciones a medidas existentes de exención de aranceles
aduaneros

El Artículo 304(1) no se aplicará a las exenciones existentes de aranceles aduaneros

de México, excepto que México:

(a) no incrementará la proporción entre aranceles aduaneros eximidos y

aranceles aduaneros adeudados en relación al desempeño requerido por

cualquiera de dichas exenciones; ni

(b) agregará ningún tipo de bien importado a los que calificaban el 1º de julio

de 1991 para cualquier exención de aranceles aduaneros vigente en esa fecha.

Anexo304.2

Continuación de medidas de exención existentes

Para los efectos del Artículo 304(2):

(a) entre Canadá y México, para cualesquiera bienes que hayan entrado o que

se retiren de almacenes para su consumo antes del 1º de enero del 1998,

Canadá podrá condicionar la exención de aranceles aduaneros conforme a

cualquier medida en vigor en o antes del 1º de enero de 1989, al cumplimiento

de un requisito de desempeño;

(b) entre Estados Unidos y Canadá, el Artículo 405 del Acuerdo de Libre

Comercio entre Canadá y Estados Unidos se incorpora a este anexo y forma

parte del mismo únicamente respecto a las medidas adoptadas por Canadá o

por Estados Unidos antes de la fecha de entrada en vigor de este Tratado;

(c) para cualesquiera bienes que hayan entrado o que se retiren de almacenes

para su consumo antes del 1º de enero de 2001, México podrá condicionar la

exención de aranceles aduaneros conforme a cualquier medida en vigor el 1º de

julio de 1991, al cumplimiento de un requisito de desempeño; y (d) Canadá

podrá otorgar exenciones de aranceles aduaneros según lo dispuesto en el

Anexo 300-A, "Comercio e inversión en el sector automotriz".

Anexo 307.1

Bienes reimportados después de ser reparados o
modificados
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Sección A - Canadá

Canadá podrá establecer aranceles aduaneros sobre los bienes,

independientemente de su origen, que reingresen a su territorio después de

haber sido exportados de su territorio a territorio de cualquiera otra de las

Partes para ser reparados o modificados, de la siguiente manera:

Canadá podrá establecer aranceles aduaneros sobre los bienes, independientemente

de su origen, que reingresen a su territorio después de haber sido exportados de su

territorio a territorio de cualquiera otra de las Partes para ser reparados o

modificados, de la siguiente manera:

(a) para los bienes señalados en la Sección D que reingresen a su territorio

provenientes de territorio de México, Canadá aplicará al valor de la reparación

o modificación la tasa de arancel aduanero que corresponda a esos bienes de

acuerdo a su lista de desgravación en el Anexo 302.2;

(b) para los bienes que no sean los señalados en la Sección D que reingresen a

su territorio provenientes del territorio de Estados Unidos o de México, y que no

son los reparados o modificados en virtud de una garantía, Canadá aplicará al

valor de la reparación o la modificación, la tasa de arancel aduanero

correspondiente a esos bienes de acuerdo a la lista de desgravación de Canadá

adjunta al Anexo 401.2 del Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y Estados

Unidos, como está incorporado en el Anexo 302.2 de este Tratado; y

(c) para los bienes indicados en la Sección D que reingresen a su territorio

provenientes de territorio de Estados Unidos, Canadá aplicará al valor de la

reparación o modificación la tasa de arancel aduanero correspondiente a esos

bienes de acuerdo a su lista de desgravación adjunta al Anexo 401.2, del

Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y Estados Unidos, como está

incorporado en el Anexo 302.2 de este Tratado.

Sección B - México

México podrá aplicar aranceles aduaneros a los bienes señalados en la Sección D,

independientemente de su origen, que reingresen a su territorio después de haber

sido exportados de su territorio a territorio de cualquier otra de las Partes para ser

reparados o modificados, aplicando al valor de la reparación o modificación la tasa de

arancel aduanero que correspondería a esos bienes si estuvieran incluidos en la

categoría de desgravación B en la lista de México en el Anexo 302.2.

Sección C - Estados Unidos

1. Estados Unidos podrán aplicar aranceles aduaneros sobre:

(a) los bienes señalados en la Sección D, o

(b) los bienes que no sean los de la Sección D y que no sean reparados o

modificados en virtud de una garantía, independientemente de su origen, que

reingresen a su territorio después de haber sido exportados de su territorio a

territorio de Canadá para ser reparados o modificados, aplicando al valor de la

reparación o modificación la tasa de arancel aduanero correspondiente

conforme al Acuerdo de Libre Comercio entre Estados Unidos y Canadá, como

está incorporado en el Anexo 302.2 de este Tratado.

2. Estados Unidos podrá aplicar aranceles aduaneros a los bienes señalados en la
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Sección D, independientemente de su origen, que reingresen a su territorio después

de haber sido exportados de su territorio a territorio de México para ser reparados o

modificados, aplicando al valor de la reparación o modificación una tasa de arancel

aduanero de 50 % reducida en 5 etapas anuales iguales a partir del 1º de enero de

1994, y el valor de dichas reparaciones o modificaciones quedarán libres de arancel

aduanero el 1º de enero de 1998.

Sección D - Lista de Bienes.

Toda embarcación, incluyendo las siguientes, matriculada por una Parte conforme a

sus leyes para efectuar comercio de cabotaje o altura, o una embarcación que tenga

el propósito de utilizarse para dicho comercio:

(a) cruceros, botes de excursión, transbordadores, buques cargueros, barcazas

y embarcaciones similares para el transporte de personas o de bienes,

incluyendo:

(i) buques cisterna;

(ii) buques con refrigeración, que no sean buques cisterna; y

(iii) otras embarcaciones para el transporte de bienes, y para el

transporte tanto de personas como de bienes, incluyendo embarcaciones

abiertas;

(b) embarcaciones de pesca, incluyendo barcos fábrica y otras para el

procesamiento o preservación de productos pesqueros con una eslora registrada

que no exceda 30.5 metros;

(c) buques faro, barcos bombero, dragas, grúas flotantes, y otras cuya función

principal no sea la navegación; muelles flotantes; plataformas de producción o

perforación flotantes o sumergibles; barcos y barcazas de perforación y equipos

flotantes de perforación; y

(d) remolcadores.

Anexo 307.3

Reparación y reconstrucción de embarcaciones
Estados Unidos

Con el propósito de aumentar la transparencia en cuanto a la clase de reparaciones

que puedan llevarse a cabo en astilleros fuera de territorio de Estados Unidos sin que

tengan como consecuencia la pérdida de privilegios para que dicha embarcación:

(a) conserve la capacidad para efectuar comercio de cabotaje o tener acceso a

las pesquerías estadounidenses,

(b) transporte cargamento del gobierno estadounidense, o

(c) participe en programas de asistencia de Estados Unidos, incluyendo el

"subsidio por diferencia de operación,"

Estados Unidos deberá:

(d) proporcionar una aclaración escrita a las otras Partes, a más tardar el 1º de

julio de 1993, acerca de las prácticas actuales de la Customs and Coast Guard

de Estados Unidos que especifican y distinguen entre la reparación y la
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reconstrucción de embarcaciones, incluyendo aclaraciones respecto a los

conceptos de ampliación ("jumboizing"), conversiones de embarcaciones, y

reparaciones por accidentes, y

(e) iniciar un procedimiento, a más tardar en la fecha de entrada en vigor de

este Tratado, para definir los términos "reparaciones" y "reconstrucción"

conforme a la ley marítima de Estados Unidos, incluyendo la Merchant Marine

Act of 1920, 46 App. U.S.C. _883, y la Merchant Marine Act of 1920, 46 App.

U.S.C. __1171, 1176, 1241 y 1241 o.

Anexo 308.1

Tasas arancelarias de nación más favorecida para algunos
bienes

de procesamiento automático de datos y sus partes

Sección A - Disposiciones generales

1. Cada una de las Partes reducirá sus tasas arancelarias de nación más favorecida

aplicables a un bien descrito en las disposiciones arancelarias incluidas en los cuadros

308.1.1 y 308.1.2 en la Sección B hasta alcanzar la tasa allí establecida, la tasa más

baja acordada por cualquiera de las Partes en la Ronda Uruguay de Negociaciones

Comerciales Multilaterales, o una inferior que las Partes pudieran acordar, según el

calendario previsto en la Sección B, o conforme al calendario acelerado que las Partes

pudieran convenir.

2. No obstante lo dispuesto en el Capítulo IV, "Reglas de origen", cuando la tasa

arancelaria de nación más favorecida aplicable a un bien indicado en las disposiciones

arancelarias incluidas en el cuadro 308.1.1 de la Sección B de conformidad con la

tasa establecida en el párrafo 1, cada una de las Partes considerará como originario al

bien, cuando éste sea importado a su territorio de territorio de otra de las Partes.

3. Una Parte podrá reducir antes de lo previsto en el calendario incluido en los

cuadros 308.1.1 o 308.1.2 de la Sección B, o del calendario acelerado que las Partes

hayan acordado, su tasa arancelaria de nación más favorecida aplicable a cualquier

bien descrito en las disposiciones arancelarias allí establecidas, a la tasa allí

establecida, la tasa más baja acordada por cualquiera de las Partes en la Ronda

Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales, o a una tasa establecida en el

cuadro 308.1.1 o en el cuadro 308.1.2, o a una tasa inferior que las Partes pudieran

acordar.

4. Para mayor certidumbre, la tasa arancelaria de nación más favorecida no incluye

cualquier otra tasa arancelaria preferente.

Sección B - Tasas arancelarias y calendario para su
reducción

Cuadro 308.1.1

Tasa

arancelaria
Calendario
1
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Máquinas de procesamiento

automático de datos (ADP)

8471.10 3.9% S

8471.20 3.9% S

Unidades digitales de

procesamiento

8471.91 3.9% S

Unidades de entrada o salida

Unidades combinadas

entrada/salida

Canadá:

8471.92.10 3.7% S

México:

8471.92.09 3.7% S

Estados Unidos:

8471.92.10 3.7% S

Monitores

Canadá:

8471.92.32 3.7% S

8471.92.33 Libre S
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8471.92.34 3.7% S

8471.92.39 3.7% S

México:

8471.92.10 3.7% S

8471.92.11 Libre S

Estados Unidos:

8471.92.30 Libre S

8471.92. 40C 3.7% S

8471.92. 40D 3.7% S

Otras unidades de entrada

o salida

Canadá:

8471.92.40 3.7% S

8471.92.50 Libre S

8471.92.90 Libre S

México:

8471.92.12 3.7% S

8471.92.99 Libre S

Estados Unidos:
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8471.92.20 Libre S

8471.92.80 Libre S

8471.92. Libre S

8471.92. 3.7% S

8471.92. Libre S

8471.92. Libre S

Unidades de almacenamiento

8471.93 Libre S

Otras unidades de máquinas

de procesamiento

automático de datos

8471.99 Libre S

Partes de computadoras

8473.30 Libre R

Fuentes de poder para

computadoras

Canadá

8504.40.40 Libre S

8504.90.80 Libre R

México
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8504.40.12 Libre S

8504.90.08 Libre S

Estados Unidos

8504.40.00A Libre S

8504.40.00B Libre S

8504.90.00B Libre S

1

R en la fecha de entrada en vigor de este Tratada

S en cinco etapas anuales iguales a partir del 1 de enero de 1999.

Cuadro 308.1.2

Tasa

arancelaria
Calendario
1

Varistores de óxido de metal:

Canadá

8533.40.10 Libre R

México

8533.40.07 Libre R

Estados Unidos

8533.40.00A Libre R

Diodos, transistores y

dispositivos

semiconductores similares;
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dispositivos

semiconductores

fotosensibles; diodos

emisores

de luz; cristales montados

piezoeléctricos

8541.10 Libre R

8541.21 Libre R

8541.29 Libre R

8541.30 Libre R

8541.50 Libre R

8541.60 Libre R

8541.90 Libre R

Canadá:

8541.40 Libre R

México:

8541.40 Libre R

Estados Unidos:

8541.40.20 Libre S

8541.40.60 Libre R

8541.40.70 Libre R

8541.40.80 Libre R
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8541.40.95 Libre R

Circuitos electrónicos

integrados

y microensamblajes

8542 Libre R

1

R en la fecha de entrada en vigor de este Tratada

S en cinco etapas anuales iguales a partir del 1 de enero de 1999.

Anexo 308.2

Tasas arancelarias de nación más favorecida
determinados tubos de rayos catódicos para

evisión a color

1. Cualquiera de las Partes que considere la posibilidad de reducir su tasa de arancel

aduanero de nación más favorecida para los bienes descritos en la fracción

8540.11.aa (tubos de rayos catódicos para televisión a color, incluyendo tubos de

rayos catódicos para monitores, con una diagonal mayor de 14 pulgadas) o

8540.11.cc (tubos de rayos catódicos para televisión a color de alta definición, con

una diagonal mayor de 14 pulgadas) durante los primeros diez años a partir de la

fecha de entrada en vigor de este Tratado, deberá consultar por adelantado con las

otras Partes acerca de dicha reducción.

2. Si cualquiera de las otras Partes presenta por escrito objeciones a la reducción,

cuando no se trate de una reducción acordada en la Ronda Uruguay de Negociaciones

Comerciales Multilaterales, y la Parte procede con ella, la Parte objetora podrá

incrementar su tasa arancelaria aplicable a los bienes originarios descritos en la

fracción arancelaria correspondiente que aparece en su lista de desgravación en el

Anexo 302.2, hasta la tasa arancelaria que habría sido aplicable si el bien se hubiera

incluido en la categoría C de eliminación arancelaria.

Anexo 308.3

Trato libre de aranceles aduaneros de nación mas
favorecida

para los aparatos de redes de área local

Para facilitar la aplicación del Artículo 308(3), las Partes consultarán entre ellas

acerca de la clasificación arancelaria de los aparatos de redes de área local y

procurarán llegar a un acuerdo sobre la clasificación de esos bienes en la lista de cada

una de las Partes, a más tardar el 1º de enero de 1994.

Anexo 310.1
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Derechos aduaneros existentes

Sección A - México

México no incrementará sus derechos de trámite aduanero sobre bienes originarios, y

eliminará tales derechos sobre bienes originarios a más tardar el 30 de junio de

1999.

Sección B - Estados Unidos

1. Estados Unidos no incrementará sus derechos de trámite aduanero ("merchandise

processing fee") sobre bienes originarios, y eliminará tales derechos sobre bienes

originarios conforme al calendario establecido en el Artículo 403 del Acuerdo de Libre

Comercio entre Canadá y Estados Unidos, cuando dichos bienes califiquen para ser

marcados como bienes de Canadá en conformidad con el Anexo 311,

independientemente de si los bienes están marcados o no.

2. Estados Unidos no incrementará sus derechos de trámite aduanero sobre bienes

originarios y los eliminará a más tardar el 30 de junio de 1999, cuando dichos bienes

califiquen para ser marcados como bienes de México en conformidad con el Anexo

311, independientemente de si los bienes están marcados o no.

Anexo 311

Marcado de país de origen

1. Las Partes establecerán a más tardar el 1º de enero de 1994, reglas para

determinar si un bien es un bien de una Parte ("Reglas de Marcado"), para los efectos

de este anexo, el Anexo 300-B y el Anexo 302.2, así como para cualquier otro

propósito que las Partes acuerden.

2. Cada una de las Partes podrá exigir que un bien de otra Parte, determinado

conforme a las Reglas de Marcado e importado a su territorio, ostente una marca de

país de origen que indique el nombre de éste al comprador final del bien.

3. Cada una de las Partes permitirá que la marca de país de origen de un bien de otra

Parte esté indicada en español, francés o inglés, y podrá exigir, entre sus medidas

generales de información al consumidor, que un bien importado lleve la marca de país

de origen de la manera prescrita para los bienes de esa Parte.

4. Al adoptar, mantener y aplicar cualquier medida sobre el marcado de país de

origen, cada una de las Partes reducirá al mínimo las dificultades, costos e

inconvenientes que dicha medida pueda causar al comercio y la industria de las otras

Partes.

5. Cada una de las Partes:

(a) aceptará cualquier método razonable de marcado de un bien de otra Parte,

como el uso de etiquetas adhesivas o de presión, marbetes o pintura, que

asegure que la marca sea claramente visible, legible y de permanencia

suficiente;

(b) eximirá del requisito de marcado de país de origen a un bien de otra Parte

que:

(i) no sea susceptible de ser marcado,
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(ii) no pueda ser marcado con anterioridad a su exportación a territorio

de otra Parte sin dañarlo;

(iii) no pueda ser marcado sino a un costo que sea sustancial en relación

a su valor aduanero, de modo que se desaliente su exportación a

territorio de la Parte;

(iv) no pueda ser marcado sin menoscabo material de su funcionamiento

o deterioro sustancial de su apariencia;

(v) se encuentre en un contenedor marcado de manera tal que

razonablemente se indique el origen del bien al comprador final;

(vi) sea material en bruto;

(vii) se haya importado para uso del importador y no para venderse en la

forma en que se importó;

(viii) vaya a ser objeto de producción en territorio de la Parte

importadora, por el importador o por cuenta suya, de manera tal que

resulte que el bien se convierta en bien de la Parte importadora conforme

a las Reglas de Marcado;

(ix) debido a su naturaleza o a las circunstancias de su importación, el

comprador final pueda razonablemente saber cuál es su país de origen,

aunque no esté marcado;

(x) haya sido producido más de veinte años antes de su importación;

(xi) haya sido importado sin la marca exigida y no pueda ser marcado

después sino a un costo que sea sustancial en relación a su valor

aduanero, siempre que la omisión del marcado no haya tenido el

propósito de eludir los requisitos de marcado de país de origen;

(xii) se encuentre en tránsito, en garantía o de otra manera a disposición

de la autoridad aduanera, para efectos de su importación temporal libre

de aranceles aduaneros;

(xiii) sea una obra de arte original; o

6. Con excepción de las mercancías descritas en los incisos 5 (b) (vi), (vii), (viii), (ix),

(x), (xii), (xiii) y (xiv), una Parte podrá disponer que cuando un bien esté exento del

requisito de marcado de país de origen, de conformidad con el inciso 5 (b), el

contenedor común exterior esté marcado de manera que se indique el país de origen

de la mercancía que contiene.

7. Cada una de las Partes dispondrá que:

(a) un contenedor común que se importe vacío, desechable o no, no requerirá

el marcado de su país de origen, pero podrá exigirse que el contenedor en que

aquél se importe, sea marcado con el país de origen de su contenido; y

(b) un contenedor común lleno, desechable o no,

(i) no requerirá el marcado de su país de origen, pero

(ii) podrá exigirse sea marcado con el país de origen de su contenido, a

menos que su contenido se encuentre ya marcado y el contenedor pueda

abrirse fácilmente para inspección, o el marcado del contenido sea visible

claramente a través del contenedor.
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8. Siempre que sea administrativamente factible, cada una de las Partes permitirá al

importador marcar un bien de una Parte después de importarlo, pero antes de

liberarlo del control o la custodia de las autoridades aduaneras, a menos que el

importador haya cometido repetidas infracciones a los requisitos de marcado de país

de origen de la Parte y se le haya notificado previamente y por escrito que ese bien

debe ser marcado con anterioridad a su importación.

9. Cada una de las Partes dispondrá que, con excepción de los importadores a quienes

se les haya notificado de conformidad con el párrafo 8, no se impongan gravamen ni

sanción especiales por el incumplimiento de los requisitos de marcado de país de

origen de esa Parte, a menos que los bienes sean retirados del control o la custodia

de las autoridades aduaneras sin haber sido adecuadamente marcados, o se les hayan

fijado marcas que induzcan a error.

10. Las Partes cooperarán y consultarán entre ellas sobre los asuntos relacionados

con este anexo, incluyendo las exenciones adicionales de requisito de marcado de

país de origen, de conformidad con las disposiciones del Artículo 513, "Procedimientos

aduaneros - Grupo de trabajo y subgrupo de aduanas".

11. Para efectos de este anexo:

claramente visible significa que pueda verse fácilmente con el manejo ordinario de

la mercancía o del contenedor; comprador final significa la última persona que, en

territorio de la Parte importadora, lo adquiere en la forma en que se importe. Este

comprador no es necesariamente el usuario final del bien; contenedor común

significa el contenedor en que el bien llegará usualmente al comprador final; la

forma en que fue importado significa la forma del bien con anterioridad a que sufra

alguno de los cambios de clasificación arancelaria señalados en las Reglas de

Marcado; legible significa susceptible de ser leído con facilidad; permanencia

suficiente significa que la marca permanecerá en el bien hasta que éste llegue al

comprador final, a menos que sea intencionalmente retirada; y valor aduanero

significa el valor de un bien para efectos de imposición de aranceles aduaneros sobre

un bien importado.

Anexo 312.2

Vinos y Licores Destilados

Sección A - Canadá y Estados Unidos

Entre Canadá y Estados Unidos, toda medida relacionada con la venta y distribución

internas de vino y licores destilados, aparte de las medidas de los Artículos 312(1) o

313, se regirá por este Tratado, exclusivamente en concordancia con las disposiciones

pertinentes del Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y Estados Unidos, que para

este propósito se incorporan y forman parte de este Tratado.

Sección B - México y Canadá

Entre México y Canadá:

1. Con excepción de lo dispuesto en los párrafos 3 a 6, respecto a cualquier medida

relacionada con la venta y distribución interna de vinos y licores destilados, el

Artículo 301 no se aplicará a:

(a) una disposición disconforme de cualquier medida existente;
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(b) la continuación o pronta renovación de una disposición disconforme de

cualquier medida existente; o

(c) la reforma a una disposición disconforme de cualquier medida existente en

la medida que la reforma no reduzca su conformidad con el Artículo 301.

2. La Parte que afirme que el párrafo 1 se aplica a alguna de sus medidas tendrá la

carga de comprobar la validez de dicha aseveración.

3. (a) Toda medida relacionada con el listado de vinos y licores destilados de la otra

Parte:

(i) se ajustará al Artículo 301,

(ii) será trasparente, no discriminatoria y proveerá a la pronta decisión en

cualquier solicitud de enlistado, una pronta notificación por escrito de

dicha resolución al solicitante y, en caso de ser desfavorable, a un

informe que indique la razón de la negativa,

(iii) establecerá procedimientos para la impugnación administrativa de las

resoluciones sobre el listado, que prevean un deshago pronto, justo y

objetivo,

(iv) se fundamentará en consideraciones comerciales normales,

(v) no creará obstáculos encubiertos al comercio, y

(vi) será publicada y puesta a disposición de las personas de la otra Parte.

(b) No obstante lo dispuesto en el párrafo 3(a) y en el Artículo 301, y siempre

que las medidas de listado de Colombia Británica estén en lo demás conformes

con el párrafo 3(a) y con el Artículo 301, las medidas automáticas de listado en

la provincia de Colombia Británica podrán mantenerse siempre que se apliquen

únicamente a fincas vinícolas establecidas que produzcan menos de 30,000

galones de vino anualmente y que cumplan con la regla de contenido regional

existente.

4. (a) Cuando el distribuidor sea una entidad pública, podrá cobrar el diferencial de

costo efectivo de servicio del vino o los licores destilados de la otra Parte y los

nacionales. Cualquiera de dichos diferenciales no excederá el monto efectivo por el

cual el costo de servicio auditado para el vino o los licores destilados de la Parte

exportadora exceda el costo de servicio auditado para el vino o los licores destilados

de la Parte importadora.

(b) No obstante lo dispuesto en el Artículo 301, con los cambios que las

circunstancias puedan requerir, se aplicarán el Artículo I, "Definiciones",

excepto por la definición de "alcoholes destilados", el Artículo IV.3, "Vino", y los

Anexos A, B y C, del Acuerdo entre Canadá y la Comunidad Económica Europea

concerniente al Comercio de Bebidas Alcohólicas, fechado el 28 de febrero de

1989.

(c) Todos los sobre-precios discriminatorios en licores destilados se eliminarán

de inmediato en la fecha de entrada en vigor de este Tratado. Sin embargo, se

permitirán los sobre-precios por diferenciales de costo de servicio descritos en

el inciso (a).

(d) Se eliminará cualquier otra medida discriminatoria en materia de precios a

la fecha de entrada en vigor de este Tratado.

5. (a) Toda medida relacionada con la distribución de vino o de licores destilados de la
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otra Parte se ajustará al Artículo 301.

(b) No obstante lo dispuesto en el inciso (a), y siempre que las medidas de

distribución garanticen en lo demás la conformidad con el Artículo 301, una

Parte podrá:

(i) mantener o introducir una medida que limite las ventas en las

instalaciones de la fábrica de una empresa vinícola o de una destilería, a

las de los vinos o los licores destilados producidos en sus instalaciones; y

(ii) mantener una medida que obligue a las tiendas de vino particulares

establecidas en las provincias de Ontario y Colombia Británica a no

favorecer el vino de esas provincias en un grado mayor que el estipulado

por esa medida existente.

(c) Ninguna de las disposiciones de este Tratado prohibirá a la provincia de

Quebec exigir que el vino vendido en tiendas de abarrotes de Quebec sea

embotellado en Quebec, siempre que en Quebec haya otras tiendas para la

venta de vino de otra Parte, independientemente de si tal vino es embotellado

en Quebec o no.

6. A menos que este anexo disponga otra cosa de manera específica, las Partes

conservan sus derechos y obligaciones conforme al GATT y a los acuerdos negociados

conforme al mismo.

7. Para propósitos de este anexo:

vino incluye el vino y las bebidas que contengan vino.

Anexo313 >

Productos distintivos

1. Canadá y México reconocerán el whisky bourbon y el whisky Tennessee, que es un

whisky bourbon puro cuya producción se autoriza sólo en el estado de Tennessee,

como productos distintivos de Estados Unidos. En consecuencia, Canadá y México no

permitirán la venta de producto alguno como whisky bourbon y whisky Tennessee, a

menos que se hayan elaborado en Estados Unidos de acuerdo con las leyes y

reglamentaciones de Estados Unidos relativas a la elaboración de whisky bourbon y

de whisky Tennessee .

2. México y Estados Unidos reconocerán el whisky canadiense como producto

distintivo de Canadá. En consecuencia, Estados Unidos y México no permitirán la

venta de producto alguno como whisky canadiense, a menos que se haya elaborado

en Canadá de acuerdo con las leyes y reglamentaciones de Canadá relativas a la

elaboración de whisky canadiense para su consumo en Canadá.

3. Canadá y Estados Unidos reconocerán el tequila y el mezcal como productos

distintivos de México. En consecuencia, Canadá y Estados Unidos no permitirán la

venta de producto alguno como tequila o mezcal, a menos que se hayan elaborado en

México de acuerdo con las leyes y reglamentaciones de México relativas a la

elaboración de tequila y mezcal. Esta disposición se aplicará al mezcal, ya sea a la

fecha de entrada en vigor de este Tratado, o 90 días después de la fecha en que el

gobierno de México haga obligatoria la norma oficial para este producto, lo que ocurra

más tarde.

Anexo 314
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Impuestos a la exportación

México

1. México podrá mantener o adoptar un impuesto, gravamen u otro cargo sobre la

exportación de los bienes alimenticios básicos listados en el párrafo 4, sobre sus

ingredientes, o sobre los bienes de los cuales dichos productos alimenticios se

derivan, si dicho impuesto, gravamen o cargo se adopta o mantiene para la

exportación de esos bienes a territorio de todas las otras Partes, y es utilizado:

(a) para que los beneficios de un programa interno de asistencia alimentaria

que incluya dichos alimentos sean recibidos sólo por los consumidores

nacionales; o

(b) para asegurar la disponibilidad de cantidades suficientes del bien alimenticio

para los consumidores nacionales, o de cantidades suficientes de sus

ingredientes o de los bienes de que dichos bienes alimenticios se derivan para

una industria procesadora nacional, cuando el precio interno de dicho bien

alimenticio sea mantenido por debajo del precio mundial como parte de un

programa gubernamental de estabilización, siempre que tales impuestos,

gravámenes o cargos:

(i) no tengan el efecto de aumentar la protección otorgada a dicha

industria nacional; y

(ii) se sostengan sólo por el periodo necesario para mantener la

integridad del plan de estabilización.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, México podrá adoptar o mantener un

impuesto, gravamen o cargo a la exportación de cualquier bien alimenticio a territorio

de otra de las Partes si dicho impuesto, gravamen o cargo se aplica temporalmente

para aliviar un desabasto crítico de ese bien alimenticio. Para propósitos de este

párrafo, "temporalmente" significará hasta un año, o un periodo más largo acordado

por las Partes.

3. México podrá mantener su impuesto existente sobre la exportación de los bienes

descritos en la fracción arancelaria 4001.30.02 de la Tarifa de la Ley del Impuesto

General de Exportación hasta por 10 años después de la fecha de entrada en vigor de

este Tratado.

4. Para efectos del párrafo 1, "bienes alimenticios básicos" significa:

Aceite vegetal

Arroz

Atún en lata

Azúcar blanca

Azúcar morena

Bistec o pulpa de res

Café soluble

Café tostado

Carne molida de res

Cerveza

Chile envasado

Chocolate en polvo

Concentrado de pollo

Frijol

Galletas dulces populares
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Galletas saladas

Gelatinas

Harina de maíz

Harina de trigo

Hígado de res

Hojuelas de avena

Huevo

Jamón cocido

Leche condensada

Leche en polvo

Leche en polvo para niños

Leche evaporada

Leche pasteurizada

Manteca vegetal

Margarina

Masa de maíz

Pan blanco

Pan de caja

Pasta para sopa

Puré de tomate

Refrescos embotellados

Retazo con hueso

Sal

Sardina en lata

Tortilla de maíz

Anexo 315

Otras medidas sobre la exportación

El Artículo 315 no se aplicará entre México y las otras Partes.

Anexo 300-A: Comercio e inversión en el sector automotriz

Anexo 300 - A: A Comercio e inversión en el sector automotriz

Apéndice 300-A.1: Canadá

Apéndice 300-A.2: México

Apéndice 300-A.3: Estados Unidos - Promedio corporativo de rendimiento de

combustible

Anexo 300 - B: Bienes textiles y del vestido

Anexo 300-A

Comercio e inversión en el sector automotriz

1. Cada una de las Partes concederá a todos los productores existentes de vehículos

en su territorio, un trato no menos favorable que el que conceda a cualquier

productor nuevo de vehículos en su territorio de conformidad con las medidas

indicadas en este anexo, excepto que esa obligación no se entenderá como aplicable a

cualquier trato diferente que se establezca específicamente en los apéndices de este

anexo.

2. A más tardar el 31 de diciembre del año 2003, las Partes revisarán la situación del
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sector automotriz en América del Norte y la eficacia de las medidas a que se refiere

este anexo, con el fin de establecer las acciones que pudieran adoptarse para

fortalecer la integración y la competitividad global del sector.

3. Los Apéndices 300-A.1, 300-A.2 y 300-A.3 se aplican a las Partes especificadas en

cada uno de ellos en relación al comercio e inversión en el sector automotriz.

4. Para propósitos de este anexo, a menos que se especifique lo contrario en los

apéndices:

productor existente de vehículos es un productor que estuvo produciendo

vehículos en el territorio de la Parte relevante antes del año modelo 1992;

productor nuevo de vehículos es un productor que comenzó la producción de

vehículos en el territorio de la Parte relevante después del año modelo 1991;

vehículo usado es un vehículo que:

(a) ha sido vendido, arrendado o prestado;

(b) ha sido manejado por más de:

(i) 1,000 kilómetros, para vehículos de peso bruto menor a cinco

toneladas métricas; o

(ii) 5,000 kilómetros, para vehículos de peso bruto igual o mayor a cinco

toneladas métricas; o

(c) fue fabricado con anterioridad al año en curso y por lo menos han

transcurrido noventa días desde la fecha de fabricación; y

vehículo es un automóvil, camión, autobús o un vehículo automotor para propósitos

especiales, sin incluir motocicletas.

Apéndice 300-A.1

Canadá

Medidas existentes

1. Canadá y Estados Unidos podrán mantener el Agreement Concerning Automotive

Products between the Goverment of Canada and the Goverment of the United States

of America , firmado en Johnson City, Texas, el 16 de enero de 1965 y que entró en

vigor el 16 de septiembre de 1966, de conformidad con el Artículo 1001 y el Artículo

1002 (1) y (4) (en lo que se refiere al Anexo 1002.1, Primera Parte), el Artículo 1005

(1) y (3), y el Anexo 1002.1, Primera Parte, "Exención de aranceles", del Acuerdo de

Libre Comercio entre Canadá y Estados Unidos, cuyas disposiciones quedan

incorporadas y forman parte de este Tratado para dicho propósito, excepto para

efectos del Artículo 1005(1) de dicho Acuerdo, el Capítulo IV, "Reglas de origen", de

este Tratado se aplicará en lugar del Capítulo Tres del Acuerdo de Libre Comercio

entre Canadá y Estados Unidos.

2. Canadá podrá mantener las medidas indicadas en los Artículos 1002 (1) y (4) (en

lo que se refiere al Anexo 1002.1, Segunda y Tercera Partes), 1002 (2) y (3), 1003 y

la Segunda Parte, "Exención de aranceles con base en la exportación", y Tercera

Parte, "Exención de aranceles con base en la producción", del Anexo 1002.1, del

Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y Estados Unidos. Canadá eliminará

posteriormente esas medidas de conformidad con los términos establecidos para ello

en dicho acuerdo.
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3. Para mayor certidumbre, las diferencias en trato en relación a los párrafos 1 y 2 no

serán consideradas como incompatibles con el Artículo 1103, "Inversión - Trato de

nación más favorecida". Vehículos usados

4. Canadá podrá adoptar o mantener prohibiciones o restricciones a la importación de

vehículos usados provenientes de territorio de México, excepto por lo siguiente:

(a) a partir del 1º de enero del año 2009, Canadá no podrá adoptar ni

mantener una prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios

usados provenientes de territorio de México, que tengan por lo menos diez años

de antigüedad;

(b) a partir del 1º de enero del año 2011, Canadá no podrá adoptar ni

mantener una prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios

usados provenientes de territorio de México, que tengan por lo menos ocho

años de antigüedad;

(c) a partir del 1º de enero del año 2013, Canadá no podrá adoptar ni

mantener una prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios

usados provenientes de territorio de México, que tengan por lo menos seis años

de antigüedad;

(d) a partir del 1º de enero del año 2015, Canadá no podrá adoptar ni

mantener una prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios

usados provenientes de territorio de México, que tengan por lo menos cuatro

años de antigüedad;

(e) a partir del 1º de enero del año 2017, Canadá no podrá adoptar ni

mantener una prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios

usados provenientes de territorio de México, que tengan por lo menos dos años

de antigüedad; y

(f) a partir del 1º de enero del año 2019, Canadá no podrá adoptar ni mantener

una prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios usados

provenientes de territorio de México.

5. El párrafo 4 no se interpretará de tal forma que permita a Canadá la derogación de

sus obligaciones con respecto a servicios de transporte terrestre en el Capítulo XII,

"Comercio transfronterizo de servicios", incluida su lista del Anexo I.

Apéndice 300-A.2

México

Decreto Automotriz y Reglas de Aplicación del Decreto Automotriz

1. México podrá mantener hasta el 1º de enero de 2004, las disposiciones del Decreto

para el Fomento y Modernización de la Industria Automotriz (11 de diciembre de

1989) (Decreto Automotriz) y del Acuerdo que determina Reglas para la Aplicación

del Decreto para el Fomento y Modernización de la Industria Automotriz (30 de

noviembre de 1990) (Reglas de Aplicación del Decreto Automotriz), que sean

incompatibles con este Tratado, de conformidad con las condiciones establecidas en

los párrafos 2 al 18. A más tardar el 1º de enero del año 2004, México hará

compatible con las disposiciones de este Tratado cualquier disposición del Decreto

Automotriz y de las Reglas de Aplicación del Decreto Automotriz que sea incompatible

con este Tratado.
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Industria de autopartes, proveedores nacionales y maquiladoras independientes

2. México no podrá exigir que una empresa obtenga un nivel de valor agregado

nacional superior a 20 por ciento de sus ventas totales como una de las condiciones

para ser considerada como proveedor nacional o empresa de la industria de

autopartes.

3. México podrá exigir que un proveedor nacional o una empresa de la industria de

autopartes, al calcular el valor agregado nacional, exclusivamente para los propósitos

del párrafo 2, incluya los aranceles en el valor de las importaciones incorporadas en

las autopartes producidas por dicho proveedor o empresa.

4. México considerará como proveedor nacional a una maquiladora independiente que

lo solicite y cumpla con los requisitos correspondientes establecidos en el Decreto

Automotriz existente, modificados conforme a los párrafos 2 y 3. México continuará

otorgando a todas las maquiladoras independientes que soliciten ser consideradas

como proveedor nacional todos los derechos y privilegios existentes otorgados a

maquiladoras independientes conforme al Decreto para el Fomento y Operación de la

Industria Maquiladora de Exportación existente (22 de diciembre 1989) (Decreto de

Maquiladora).

Valor agregado nacional

5. México establecerá que el valor agregado nacional de proveedores (VANp) exigido

a una empresa de la industria terminal se calcule como un porcentaje del mayor de

los siguientes dos valores:

(a) el valor de referencia de la empresa de la industria terminal como se define

en el párrafo 8; o

(b) el valor agregado nacional total (VANt) de la empresa de la industria

terminal,

excepto que México dispondrá que una empresa de la industria terminal que inició la

producción de vehículos automotores en México después del año modelo 1991,

calcule su valor agregado nacional de proveedores (VANp) exigido como un

porcentaje de su valor agregado nacional total (VANt).

6. México no exigirá que el porcentaje a que se refiere el párrafo 5 sea superior al:

(a) 34 por ciento en cada uno de los primeros cinco años, a partir del 1º de

enero de 1994;

(b) 33 por ciento en 1999;

(c) 32 por ciento en 2000;

(d) 31 por ciento en 2001;

(e) 30 por ciento en 2002; y

(f) 29 por ciento en 2003.

7. No obstante lo dispuesto en el párrafo 6, México permitirá que una empresa de la

industria terminal que fabricó vehículos automotores en México antes del año modelo

1992 utilice como porcentaje, para efectos del párrafo 5, el cociente del valor

agregado nacional de proveedores (VANp) entre el valor agregado nacional total

(VANt), que la empresa alcanzó en el año modelo 1992. La empresa podrá utilizar tal

cociente en tanto sea menor que el porcentaje aplicable que se especifica en el
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párrafo 6. Con el fin de calcular el cociente para el año modelo 1992, deberán

incluirse en el cálculo del valor agregado nacional de proveedores (VANp) las compras

realizadas por la empresa de la industria terminal a las maquiladoras independientes

que hubiesen llenado los requisitos para ser consideradas como proveedor nacional, si

los párrafos 2, 3 y 4 de este apéndice hubiesen estado en vigor, en los mismos

términos que las autopartes adquiridas de cualquier otro proveedor nacional o

empresa de la industria de autopartes.

8. El valor de referencia anual de una empresa de la industria terminal será:

(a) para cada uno de los años de 1994 a 1997, el valor base correspondiente a

tal empresa de la industria terminal más un porcentaje no mayor de 65 por

ciento de la diferencia entre sus ventas totales en México en el año

correspondiente y su valor base;

(b) para cada uno de los años de 1998 a 2000, el valor base correspondiente a

tal empresa de la industria terminal más un porcentaje no mayor de 60 por

ciento de la diferencia entre sus ventas totales en México en el año

correspondiente y su valor base; y

(c) para cada uno de los años de 2001 a 2003, el valor base correspondiente a

tal empresa de la industria terminal más un porcentaje no mayor a 50 por

ciento de la diferencia entre sus ventas totales en México en el año

correspondiente y su valor base.

9. México dispondrá que cuando las ventas totales en México de una empresa de la

industria terminal en un año sean menores a su valor base, el valor de referencia de

tal empresa para ese año será igual a sus ventas totales en México en ese año.

10. Cuando una perturbación anormal en la producción afecte la capacidad de

producción de una empresa de la industria terminal, México permitirá a la empresa

solicitar a la Comisión Intersecretarial de la Industria Automotriz, establecida según

el Capítulo V del Decreto Automotriz, una reducción en su valor de referencia. Si la

Comisión encuentra que la capacidad de producción de la empresa ha sido afectada

por dicha perturbación, la Comisión reducirá el valor de referencia de la empresa de

la industria terminal en una cantidad proporcionalal evento que ha afectado su

capacidad de producción.

11. Cuando la Comisión Intersecretarial de la Industria Automotriz, previa solicitud

de una empresa de la industria terminal, encuentre que la capacidad de producción

de tal empresa ha sido perturbada considerablemente como resultado de la

renovación sustancial en su equipo o de la reconversión de su planta, la Comisión

reducirá el valor de referencia de tal empresa para el año en cuestión, en un monto

proporcional a la perturbación. Si tal reducción en el valor de referencia conlleva una

disminución en el valor agregado nacional de proveedores (VANp) exigido a dicha

empresa, ésta deberá compensar íntegramente esa disminución en su VANp durante

los 24 meses siguientes a la fecha en que dicha renovación o reconversión haya sido

completada.

Balanza comercial

12. México no podrá requerir que una empresa de la industria terminal incluya en el

cálculo de su saldo en balanza comercial (S) un porcentaje del valor de importaciones

de autopartes, directas e indirectas, que la empresa incorpore en su producción en

México para su venta en México (VTVd) en el año correspondiente, superior a:

(a) 80.0 por ciento en 1994;

(b) 77.2 por ciento en 1995;

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

53 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



(c) 74.4 por ciento en 1996;

(d) 71.6 por ciento en 1997;

(e) 68.9 por ciento en 1998;

(f) 66.1 por ciento en 1999;

(g) 63.3 por ciento en 2000;

(h) 60.5 por ciento en 2001;

(i) 57.7 por ciento en 2002; y

(j) 55.0 por ciento en 2003.

13. México establecerá que, a efecto de determinar el valor agregado nacional total

(VANt) de una empresa de la industria terminal, no se considere el párrafo 12 para el

cálculo de su saldo en balanza comercial (S).

14. Para determinar el valor total de los vehículos automotores nuevos que podría

importar una empresa de la industria terminal, México permitirá, siempre que cuente

con un superávit en su balanza comercial ampliada, dividir su balanza comercial

ampliada entre el porcentaje correspondiente según el párrafo 12.

15. México requerirá que en el cálculo de la balanza comercial ampliada de una

empresa de la industria terminal, el factor de ajuste (Y) de tal empresa sea igual a:

(a) para una empresa de la industria terminal que estuvo produciendo vehículos

automotores antes del año modelo 1992:

(i) el mayor del valor de referencia de la empresa de la industria terminal

y el valor agregado nacional total (VANt) de dicha empresa, menos

(ii) el valor agregado nacional de proveedores (VANp) alcanzado por tal

empresa dividido entre el porcentaje correspondiente especificado en los

párrafos 6 ó 7 según corresponda;

(b) para otras empresas de la industria terminal:

(i) el valor agregado nacional total (VANt) de dicha empresa, menos

(ii) el valor agregado nacional de proveedores (VANp) alcanzado por tal

empresa, dividido entre el porcentaje correspondiente especificado en el

párrafo 6,

excepto que si el monto que resulte de sustraer (ii) de (i) es negativo, en (a) o (b), el

factor de ajuste (Y) será igual a 0 (cero).

16. Para establecer el monto anual que una empresa de la industria terminal podrá

transferir a su balanza comercial ampliada, de aquellos superávit acumulados con

anterioridad al año modelo 1991, en tanto no se agoten, México permitirá a la

empresa elegir para cada año entre:

(a) usar los procedimientos establecidos en las Reglas de Aplicación del Decreto

Automotriz existente; o

(b) transferir hasta el equivalente en pesos mexicanos de 150 millones de

dólares estadounidenses, ajustados anualmente por la inflación acumulada a

partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, con base en el deflactor

de precios implícito del Producto Interno Bruto (PIB) de Estados Unidos, o con
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base en cualquier otro índice publicado por el Council of Economic Advisors en

sus Economic Indicators que lo sustituya (en adelante referido como deflactor

de precios del PIB de Estados Unidos). Para ajustar el límite de 150 millones de

dólares estadounidenses por la inflación acumulada hasta un cierto mes de un

año posterior a 1994, los 150 millones serán multiplicados por el cociente de:

(i) el deflactor de precios del PIB de Estados Unidos correspondiente a

dicho mes del año; entre

(ii) el deflactor de precios del PIB de Estados Unidos correspondiente a la

fecha de entrada en vigor de este Tratado,

siempre y cuando los deflactores en los subincisos (i) y (ii) utilicen el mismo

año base.

Una vez ajustada, la cantidad que resulte será redondeada al millón de dólares más

cercano.

Otras restricciones en el Decreto Automotriz 17. México eliminará cualquier

restricción que límite el número de vehículos automotores que una empresa de la

industria terminal puede importar a México en relación con el número total de

vehículos automotores que dicha empresa vende en México.

18. Para mayor certidumbre, las diferencias en trato requeridas en los párrafos 5, 7 y

15 no serán consideradas como incompatibles con el Artículo 1103, "Inversión - Trato

de nación más favorecida".

Otras restricciones

19. Durante los primeros diez años a partir de la fecha de entrada en vigor de este

Tratado, México podrá mantener prohibiciones o restricciones a la importación de los

productos automotores nuevos que se establezcan en las fracciones existentes

8407.34.02 (motores a gasolina de más de mil centímetros cúbicos, pero menores o

iguales a dos mil centímetros cúbicos, excepto motocicletas), 8407.34.99 (motores a

gasolina de más de mil centímetros cúbicos, excepto para motocicletas) y 8703.10.99

(otros vehículos especiales) de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de

Importación, excepto que México no podrá prohibir o restringir la importación de los

productos automotores establecidos en las fracciones 8407.34.02 y 8407.34.99 a las

empresas de la industria terminal que cumplan con las disposiciones del Decreto

Automotriz y las Reglas de Aplicación del Decreto Automotriz, modificadas de

conformidad con este apéndice.

Decreto de Autotransporte y Reglas de Aplicación del Decreto de Autotransporte

20. México derogará el Decreto para el Fomento y Modernización de la Industria

Manufacturera de Vehículos de Autotransporte (diciembre de 1989) (Decreto de

Autotransporte) y el Acuerdo que Establece Reglas de Aplicación del Decreto para el

Fomento y Modernización de la Industria Manufacturera de Vehículos de

Autotransporte (noviembre de 1990). México podrá adoptar o mantener cualquier

medida en relación a los vehículos de autotransporte y autopartes para vehículos de

autotransporte, o a fabricantes de vehículos de autotransporte, siempre y cuando tal

medida no sea incompatible con este Tratado.

Importación de vehículos de autotransporte

21. México podrá adoptar o mantener prohibiciones o restricciones a la importación

de vehículos de autotransporte de cualquiera de las Partes hasta el 1º de enero de

1999, excepto en lo que se refiere a las importaciones de vehículos de autotransporte

conforme a lo dispuesto en los párrafos 22 y 23.
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22. Para cada uno de los años de 1994 a 1998, México permitirá a cada fabricante de

vehículos de autotransporte importar, de cada tipo de vehículo de autotransporte,

una cantidad de vehículos de autotransporte originarios no menor al 50 por ciento del

número de vehículos de autotransporte de cada tipo fabricado en México en ese año

por el fabricante.

23. Para cada uno de los años de 1994 a 1998, México permitirá a las personas que

no sean fabricantes de vehículos de autotransporte la importación de vehículos de

autotransporte originarios de cada tipo, en una cantidad que será asignada entre

ellas, conforme a los siguientes términos:

(a) para cada uno de los años 1994 y 1995, una cantidad no menor al 15 por

ciento del número total de vehículos de autotransporte de cada tipo producidos

en México;

(b) en 1996, una cantidad no menor al 20 por ciento del número total de

vehículos de autotransporte de cada tipo producidos en México; y

(c) en cada uno de los años de 1997 a 1998, una cantidad no menor al 30 por

ciento del número total de vehículos de autotransporte de cada tipo producidos

en México.

México asignará dichas cantidades mediante subastas que no sean discriminatorias.

Vehículos usados

24. México podrá adoptar o mantener prohibiciones o restricciones a la importación

de vehículos usados provenientes de territorio de otra de las Partes, con excepción de

lo siguiente:

(a) a partir del 1º de enero de 2009, México no podrá adoptar ni mantener una

prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios usados,

provenientes de territorio de Canadá o de Estados Unidos que tengan por lo

menos 10 años de antigüedad;

(b) a partir del 1º de enero de 2011, México no podrá adoptar ni mantener una

prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios usados,

provenientes de territorio de Canadá o de Estados Unidos que tengan por lo

menos 8 años de antigüedad;

(c) a partir del 1º de enero de 2013, México no podrá adoptar ni mantener una

prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios usados,

provenientes de territorio de Canadá o de Estados Unidos que tengan por lo

menos 6 años de antigüedad;

(d) a partir del 1º de enero de 2015, México no podrá adoptar ni mantener una

prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios usados,

provenientes de territorio de Canadá o de Estados Unidos que tengan por lo

menos 4 años de antigüedad;

(e) a partir del 1º de enero de 2017, México no podrá adoptar ni mantener una

prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios usados,

provenientes de territorio de Canadá o de Estados Unidos que tengan por lo

menos 2 años de antigüedad;

(f) a partir del 1º de enero de 2019, México no podrá adoptar ni mantener una

prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios usados,

provenientes de territorio de Canadá o de Estados Unidos.
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25. (a) El párrafo 24 no se aplicará a la importación en forma temporal de los

vehículos usados establecidos en las fracciones 8705.20.01 (camiones automóviles

para sondeos o perforaciones) , 8705.20.99 (los demás camiones para sondeos o

perforaciones) u 8705.90.01 (camiones con equipos especiales para el aseo de calles)

de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. Dicha importación estará

sujeta a las condiciones establecidas en la Sección B(4)(b) del Anexo 301.3 por el

tiempo en que México pueda adoptar o mantener la prohibición o restricción a la

importación del vehículo conforme al párrafo 24.

(b) El párrafo 24 no se interpretará de tal manera que permita a México la

derogación de sus obligaciones con respecto a servicios de transporte terrestre

conforme al Capítulo XII, "Comercio transfronterizo de servicios", incluso la

Lista del Anexo I.

Medidas relativas a permisos de importación

26. México podrá adoptar o mantener medidas relativas a permisos de importación en

el grado necesario para administrar las restricciones a:

(a) la importación de vehículos automotores, con base en el Decreto Automotriz

y las Reglas de Aplicación del Decreto Automotriz, modificados de conformidad

con este apéndice;

(b) la importación de los productos automotores nuevos que se establezcan en

las fracciones 8407.34.02 (motores a gasolina de más de mil centímetros

cúbicos, pero menores o iguales a dos mil centímetros cúbicos, excepto

motocicletas) 8407.34.99 (motores a gasolina de más de dos mil centímetros

cúbicos, excepto para motocicletas) u 8703.10.99 (otros vehículos especiales)

de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, con base en lo

dispuesto en el párrafo 19 de este apéndice;

(c) la importación de vehículos de autotransporte, con base en los párrafos 22 y

23 de este apéndice; y

(d) la importación de vehículos usados que sean vehículos automotores o

vehículos de autotransporte, o de otros vehículos usados que se establezcan en

las fracciones 8702.90.01 (trolebuses), 8705.10.01 (camiones-grúa),

8705.20.99 (los demás camiones para sondeos o perforaciones), 8705.90.01

(camiones con equipos especiales para el aseo de calles) u 8705.90.99 (los

demás vehículos automóviles para usos especiales) en la Tarifa de la Ley del

Impuesto General de Importación, con base en los incisos (a) a (f) del párrafo

24 de este apéndice,

siempre y cuando dichas medidas no tengan efectos comerciales restrictivos en la

importación de dichos bienes adicionales a aquéllos que se deriven de las

restricciones impuestas de conformidad con este apéndice, y que la licencia sea

otorgada a cualquier persona que cumpla con los requisitos legales para la

importación de los bienes.

Definiciones

27. Para efectos de este apéndice:

año modelo significa el periodo de doce meses que inicia el 1º de noviembre a que

se refiere el Artículo 2, párrafo IX del Decreto Automotriz;

autopartes son las partes y componentes destinados a integrarse en un vehículo

automotor a que se refiere el Artículo 2, párrafo X del Decreto Automotriz;
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balanza comercial ampliada de una empresa de la industria terminal es igual a S +

T + W + 0.3I + SFt - Y, donde:

(a) S es el saldo de la balanza comercial de la empresa de la industria terminal;

(b) T son las transferencias de:

(i) superávit de balanza comercial entre la empresa de la industria

terminal y otras empresas de la industria terminal; y

(ii) divisas a la empresa de la industria terminal por parte de las

empresas de la industria de autopartes por concepto de sus exportaciones

de autopartes, excluyendo el valor del contenido importado en dichas

exportaciones, y excluyendo las divisas que la empresa haya obtenido por

concepto de exportaciones de autopartes promovidas por la empresa de la

industria terminal,

aplicadas de acuerdo con las disposiciones de la regla 8 de las Reglas de

Aplicación del Decreto Automotriz al 12 de agosto de 1992, o cualquier otra

medida adoptada por México que no sea más restrictiva que dicha regla;

(c) W significa las transferencias de divisas de las maquiladoras a la empresa de

la industria terminal por concepto de sus exportaciones de productos

automotores, excluyendo el valor del contenido importado en dichas

exportaciones, siempre que tales maquiladoras no sean proveedores nacionales,

y que cumplan al menos con una de las siguientes condiciones:

(i) que la empresa de la industria terminal sea, directa o indirectamente,

accionista mayoritario de la maquiladora;

(ii) que la empresa de la industria terminal y la maquiladora tenga un

accionista mayoritario en común; o

(iii) que la empresa de la industria terminal sea un promotor de

exportaciones de productos automotores de dicha maquiladora,

calculado de acuerdo con el Artículo 9 del Decreto Automotriz y las

disposiciones establecidas en la regla 8 de las Reglas de Aplicación del Decreto

Automotriz al 12 de agosto de 1992, o cualquier otra medida adoptada por

México que no sea más restrictiva que dicho artículo o regla;

(d) I significa el valor de las inversiones realizadas por la empresa de la

industria terminal en activos fijos de origen mexicano que se destinen a usarse

permanentemente en México, excluyendo maquinaria y equipo adquirido en

México pero no producido en México, que la empresa de la industria terminal

transfiera a su balanza comercial ampliada. I será calculada de acuerdo con las

disposiciones establecidas en el Artículo 11 del Decreto Automotriz y la Regla 8

de las Reglas de Aplicación del Decreto Automotriz, al 12 de agosto de 1992, o

cualquier otra medida adoptada por México que no sea más restrictiva que

dicho artículo o regla;

(e) SFt significa los superávit de balanza comercial de la empresa de la

industria terminal no utilizados en años anteriores transferidos al año en curso.

SFt será calculado de acuerdo con las disposiciones establecidas en las reglas

17 y 19 de las Reglas de Aplicación del Decreto Automotriz al 12 de agosto de

1992, modificadas de acuerdo con el párrafo 16 de este apéndice, o cualquier

otra medida adoptada por México que no sea más restrictiva que dichas reglas;

e
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(f) Y significa el factor de ajuste calculado de conformidad a lo establecido en el

párrafo 15;

empresa de la industria de autopartes es una empresa que opera y produce

autopartes en México constituida u organizada de conformidad con la legislación

mexicana, a que se refiere el Artículo 2, párrafo V, y los Artículos 6 y 7 del Decreto

Automotriz, y que:

(a) su valor de facturación anual por concepto de ventas de autopartes a

empresas de la industria terminal, para usarse como equipo original en la

fabricación de productos automotores para su venta en México, constituya más

de 60 por ciento del valor total de la facturación anual de ventas de la empresa.

El cálculo del valor anual por concepto de facturación de ventas de autopartes a

empresas de la industria terminal se hará de acuerdo con la Regla 20 de las

Reglas de Aplicación del Decreto Automotriz, al 12 de agosto de 1992, o

cualquier otra medida adoptada por México que no sea más restrictiva que

dicha regla;

(b) cumpla con los requisitos de valor agregado nacional según lo dispuesto en

los párrafos 2 y 3 de este apéndice;

(c) cumpla con el requisito de estructura de capital establecido en la Ley para

Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, del 9 de

marzo de 1973, y en el Reglamento de la Ley para Promover la Inversión

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, del 16 de mayo de 1989, el cual se

aplicará de conformidad con los compromisos de México establecidos en su lista

correspondiente del Anexo I, Quinta Parte, "Inversión, Servicios y Materias

Afines"; y

(d) previo cumplimiento de los requisitos establecidos en los incisos (a), (b), y

(c), se registre ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI)

como una empresa de la industria de autopartes; SECOFI podrá otorgar registro

a una empresa que no cumpla con los requisitos establecidos en el inciso (a)

pero cumple con los incisos (b) y (c).

empresa de la industria terminal es una empresa que opera en México, constituida

u organizada de conformidad con la legislación mexicana a que se refieren los

Artículos 2, párrafo IV y 3, 4 y 5 del Decreto Automotriz, que:

(a) esté registrada ante SECOFI; y

(b) se dedique en México a la producción o ensamble final de vehículos

automotores.

fabricante de vehículos de autotransporte es una empresa que opera en México,

constituida u organizada de conformidad con la legislación mexicana y:

(a) que está registrada ante SECOFI;

(b) que produce vehículos de autotransporte en México; y

(c) cuyo:

(i) valor total de facturación por concepto de ventas de vehículos de

autotransporte y partes de autotransporte, que produce en México;

menos

(ii) el valor total de facturación por concepto de ventas de partes de

autotransporte importadas directamente por la empresa, más el valor del

contenido importado de partes de autotransporte que adquiere en México,
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es igual a por lo menos 40 por ciento del valor total de facturación por concepto

de ventas de vehículos de autotransporte y partes de autotransporte que la

empresa produce en México;

maquiladora independiente significa una empresa que cuenta con registro de

industria maquiladora de exportación en los términos del Decreto de Maquiladora

existente, y en la cual ninguna empresa de la industria terminal es directa o

indirectamente accionista mayoritario ni tiene un accionista mayoritario común con

cualquier otra empresa de la industria terminal;

partes de autotransporte son las partes y componentes destinados a integrarse en

un vehículo de autotransporte;

perturbación anormal de la producción es una disminución en la capacidad de

producción de una empresa de la industria terminal que resulte de un desastre

natural, incendio, explosión, u otros eventos imprevistos fuera del control de dicha

empresa;

producción en México para la venta en México (VTVd) significa el valor de la

facturación total de una empresa de la industria terminal por el concepto de ventas

en México de vehículos automotores y autopartes que produce en México, excluyendo

sus ventas de vehículos automotores importados;

productos automotores son los vehículos automotores y autopartes a que se

refiere la regla 1, párrafo III de las Reglas de Aplicación del Decreto Automotriz;

proveedor nacional es una empresa que opera en México, constituida u organizada

conforme a la legislación mexicana, a que se refiere el Artículo 2, párrafo VII del

Decreto Automotriz, y:

(a) que abastece a las empresas de la industria terminal de aquellas autopartes

clasificadas en las ramas 26, 40, 41, 42, 43 y 57 de la matriz insumo-producto

del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), publicada

en 1980;

(b) que está registrada ante SECOFI;

(c) en la cual ninguna empresa de la industria terminal es, directa o

indirectamente, accionista mayoritaria;

(d) que no tiene accionistas mayoritarios que también sean accionistas

mayoritarios de cualquier empresa de la industria terminal; y

(e) cumple con los requisitos de valor agregado nacional de acuerdo con lo

dispuesto en los párrafos 2 y 3;

saldo en balanza comercial (S) para una empresa de la industria terminal, a que

se refiere la regla 9 de las Reglas de Aplicación del Decreto Automotriz, es igual a X +

TP - ID - IP, donde:

(a) X significa el valor de las exportaciones directas de la empresa de la

industria terminal de vehículos automotores y autopartes que produce dicha

empresa;

(b) TP significa las divisas por concepto de exportaciones de autopartes

producidas por proveedores nacionales y empresas de la industria de

autopartes, promovidas por la empresa de la industria terminal, excluyendo el

valor del contenido importado en las exportaciones,

(c) ID es el valor de las importaciones directas de la empresa de la industria
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terminal, excluyendo aranceles e impuestos internos, ya sea para consumo

interno ("definitivas") o para reexportación ("temporales"), que dicha empresa

incorpore en su producción de vehículos automotores y autopartes excluyendo

las autopartes destinada al mercado de refacciones; e

(d) IP significa el valor del contenido importado en las autopartes adquiridas por

la empresa de la industria terminal a una empresa de la industria de autopartes

o proveedor nacional que la empresa de la industria terminal incorpore en su

producción de vehículos automotores y de autopartes, excluyendo el contenido

importado en las autopartes destinadas al mercado de refacciones; que se

calculará de acuerdo con las reglas 10, 12, 13, 14 y 15 de las Reglas de

Aplicación del Decreto Automotriz, al 12 de agosto de 1992, o cualquier otra

medida adoptada por México que no sea más restrictiva que dichas reglas;

siempre que para los efectos de los incisos (c) y (d), el valor de las importaciones

para consumo interno "definitivas" se descontará conforme a lo establecido en el

párrafo 12.

valor agregado nacional significa para una empresa de la industria de autopartes o

de un proveedor nacional, el valor total de las ventas de dicha empresa o proveedor

menos el valor de sus importaciones totales, directas e indirectas, excluyendo

aquéllas incorporadas en autopartes destinadas al mercado de refacciones, de

acuerdo con las modificaciones establecidas en los párrafos 2 y 3;

valor agregado nacional de proveedores (VANp) (referido como VANp en la regla

18 de las Reglas de Aplicación del Decreto Automotriz) significa, para una empresa de

la industria terminal, la suma de:

(a) el valor agregado nacional incorporado en las autopartes que la empresa de

la industria terminal adquiere de proveedores nacionales y de empresas de la

industria de autopartes, excluyendo las compras de autopartes a dichos

proveedores y empresas destinadas al mercado de refacciones, y

(b) las divisas por concepto de exportaciones de autopartes, producidas por

proveedores nacionales y empresas de la industria de autopartes, promovidas

por una empresa de la industria terminal, excluyendo el valor del contenido

importado en dichas exportaciones,

calculada de acuerdo con la fórmula 7 de la regla 18 de las Reglas de Aplicación del

Decreto Automotriz al 12 de agosto de 1992, o cualquier otra medida adoptada por

México que no sea más restrictiva que dicha formula;

valor agregado nacional total (VANt) de una empresa de la industria terminal a

que se refiere la regla 18 de las Reglas de Aplicación del Decreto Automotriz significa,

ya sea:

(a) la suma del valor de su producción en México para su venta en México

(VTVd) y el saldo de la balanza comercial (S) de la empresa, cuando su saldo de

la balanza comercial (S) sea mayor a cero; o

(b) el valor de su producción en México para su venta en México (VTVd),

cuando su saldo de la balanza comercial (S) sea negativo;

valor base es el promedio del valor de la producción en México para su venta en

México (VTVd) de una empresa de la industria terminal en los años modelo 1991 y

1992, ajustado anualmente por la inflación acumulada, utilizando el Indice Nacional

de Precios al Productor de Vehículos, Refacciones, y otros Materiales de Transporte, u

otro índice que lo sustituya, publicado por el Banco de México en los Indicadores

Económicos (en adelante INPP). Para ajustar el valor base por la inflación acumulada
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hasta 1994 o hasta un año posterior, el promedio para los años modelo 1991 y 1992

de la producción VTVd será multiplicado por el cociente de:

(a) el INPP correspondiente a ese año; entre

(b) el INPP correspondiente a 1992,

siempre y cuando los índices de precios en los incisos (a) y (b) tengan el mismo año

base.

vehículo automotor a que se refiere el Artículo 2, párrafo IV del Decreto Automotriz

es un automóvil, un automóvil compacto de uso popular, un camión comercial, un

camión ligero, o un camión mediano, de acuerdo con las siguientes definiciones:

(a) automóvil : es un vehículo destinado al transporte de hasta diez personas

y que se establece en las fracciones de las subpartidas 8703.21 a la 8703.33,

8703.90.99, 8706.00.01, 8706.00.02 u 8706.00.99 de la Tarifa de la Ley del

Impuesto General de Importación;

(b) automóvil compacto de uso popular : es un vehículo que cumple con las

características establecidas en el Decreto que Otorga Exenciones a los

Automóviles Compactos de Consumo Popular, 2 de Agosto de 1989, y que se

establece en las fracciones 8703.21 a la 8703.33, 8703.90.99, 8706.00.01,

8706.00.02 u 8706.00.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de

Importación;

(c) camión comercial : es un vehículo con o sin chasis, destinado para el

transporte de mercancías o de más de diez personas, con un peso bruto

vehicular de hasta 2,727 kilogramos, y que se establece en las fracciones

8702.10, 8702.90.02, 8702.90.03, 8702.90.04, 8703.21 a la 8703.33,

8703.90.99, 8704.21.99, 8704.31.99, 8705.20.01, 8705.40.01, 8706.00.01,

8706.00.02 u 8706.00.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de

Importación;

(d) camión ligero : es un vehículo con o sin chasis, destinado para el

transporte de mercancías o de más de diez personas, con un peso bruto

vehicular de más de 2,727 kilogramos pero no mayor a 7,272 kilogramos y que

se establece en la fracción 8702.10, 8702.90.02, 8702.90.03, 8702.90.04,

8704.21.99, 8704.22.99, 8704.31.99, 8704.32.99, 8705.20.01, 8705.40.01,

8706.00.01, 8706.00.02 u 8706.00.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto

General de Importación; y

(e) camión mediano : es un vehículo con o sin chasis, destinado para el

transporte de mercancías o de más de diez personas, con un peso bruto

vehicular de más de 7,272 kilogramos pero no mayor a 8,864 kilogramos y que

se establece en la fracción 8702.10, 8702.90.02, 8702.90.03, 8702.90.04,

8704.22.99, 8704.32.99, 8705.20.01, 8705.40.01, 8706.00.01, 8706.00.02 u

8706.00.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación;

vehículo de autotransporte es un vehículo de uno de los siguientes tipos:

(a) un vehículo sin chasis, con una carrocería integrada, destinado para el

transporte de más de diez personas, con un peso bruto vehicular de más de

8,864 kilogramos, y que se establece en la fracción 8702.10.02, 8702.10.03,

8702.90.03, 8702.90.04, 8705.20.01 u 8705.40.01 de la Tarifa de la Ley del

Impuesto General de Importación;

(b) un vehículo con chasis destinado para el transporte de mercancías o de más

de diez personas, con un peso bruto vehicular de más de 8,864 kilogramos, y
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que se establece en la fracción 8702.10.01, 8702.10.03, 8702.90.02,

8702.90.04, 8704.22.99, 8704.23.99, 8704.32.99, 8705.20.01, 8705.40.01 u

8706.00.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación ;

(c) un vehículo con dos o tres ejes, con equipo integrado o destinado para el

transporte de mercancías mediante el arrastre de remolques o semirremolques,

y que se establece en la fracción 8701.20.01, 8705.20.01, 8705.40.01 u

8706.00.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación;

ventas totales significa, para una empresa de la industria de autopartes o proveedor

nacional la suma de:

(a) el valor de facturación por concepto de ventas de la empresa o proveedor a una

empresa de la industria terminal de autopartes que estén destinadas a ser usadas por

ésta como equipo original en su producción de vehículos automotores o autopartes,

excluyendo las autopartes destinadas al mercado de refacciones; y

(b) el valor de las exportaciones de autopartes de la empresa o proveedor, ya sea de

manera directa o a través de una empresa de la industria terminal, menos el valor

del contenido importado de dichas autopartes; y

ventas totales en México de la empresa de la industria terminal es el valor

total de facturación por concepto de ventas de vehículos automotores producidos en

México para su venta en México, más el valor total de su facturación por concepto de

ventas de vehículos automotores importados.

Apéndice 300-A.3

Estados Unidos - Promedio corporativo de rendimiento de
combustible

1. De conformidad con el calendario establecido en el párrafo 2, para propósitos de la

Energy Policy and Conservation Act of 1975 , 42 U.S.C. __6201, et seq ., la CAFE Act

, Estados Unidos considerará un automóvil como de producción nacional en un año

modelo, si al menos el 75 por ciento del costo al fabricante de tal automóvil es

atribuible al valor agregado en Canadá, México o Estados Unidos, a menos que el

ensamblado del automóvil se termine en Canadá o México y tal automóvil no sea

importado a Estados Unidos antes de la terminación de los treinta días siguientes al

término del año modelo.

2. El párrafo 1 se aplicará a todos los automóviles que fueron producidos por un

productor y vendidos en Estados Unidos, independientemente del lugar en que fueron

producidos o de la línea de autos o camiones de que se trate, de acuerdo con el

siguiente calendario:

(a) para un productor que inició la producción de automóviles en México antes

del año modelo 1992, la empresa sujeta a los requisitos de rendimiento de

combustible conforme a la CAFE Act en relación con tales automóviles, podrá

elegir por una sola vez entre el 1º de enero de 1997 y el 1º de enero del año

2004, que le sea aplicado lo dispuesto en el párrafo 1 a partir del año modelo

siguiente a la fecha en que realice la elección;

(b) para un productor que inicie la producción de automóviles en México

después del año modelo 1991, lo dispuesto en el párrafo 1 se aplicará a partir

del año modelo que siga o bien al 1º de enero de 1994 o a la fecha en que

dicho productor inicie la fabricación de automóviles en México, lo que ocurra

más tarde;
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(c) para cualquier otro fabricante de automóviles en el territorio de una de las

Partes, la empresa sujeta a los requisitos de rendimiento de combustible

conforme a la CAFE Act en relación con tales automóviles, podrá elegir, por una

sola vez, entre el 1º de enero de 1997 y el 1º de enero del año 2004, que le

sea aplicado lo dispuesto en el párrafo 1 a partir del año modelo siguiente a la

fecha en que realice la elección. Si dicho fabricante inicia la fabricación de

automóviles en México, estará sujeto a lo dispuesto en el inciso (b) en la fecha

en que inicie dicha fabricación;

(d) para todos los fabricantes de automóviles que no fabriquen automóviles en

el territorio de una de las partes, lo dispuesto en el párrafo 1 se aplicará a

partir del año modelo siguiente al 1º de enero de 1994; y

(e) para un fabricante de automóviles que clasifique en los incisos (a) o (c), se

le aplicará lo dispuesto en el párrafo 1 a partir del año modelo siguiente al 1º

de enero del año 2004, cuando la empresa sujeta a los requisitos de

rendimiento de combustible conforme a la CAFE Act en relación con tales

automóviles, no ha realizado la elección conforme a los incisos (a) o (c).

3. Estados Unidos asegurará que cualquier medida que adopte en relación con la

definición de producción nacional en la CAFE Act o en sus Reglas de Aplicación, será

igualmente aplicada al valor agregado en Canadá o México.

4. Nada en este apéndice se interpretará como un requisito a Estados Unidos de

efectuar algún cambio en sus requisitos de rendimiento de combustible para

automóviles, o para impedir que realice cualquier cambio en sus requisitos de

rendimiento de combustible para automóviles, siempre que tales cambios sean

consistentes con este apéndice.

5. Para mayor certidumbre, las diferencias en trato en relación a los párrafos 1 a 3 no

se considerarán como incompatibles con el Artículo 1103, "Inversión - Trato de nación

más favorecida".

6. Para propósitos de este apéndice:

automóvil es el que se define como "automobile" en la CAFE Act y sus Reglas

de Aplicación;

productor es el que se define como "manufacturer" en la CAFE Act y sus

Reglas de Aplicación;

año modelo es el que se define como "model year" en la CAFE Act y sus Reglas

de Aplicación.

Anexo 300-B: Bienes textiles y del vestido

Sección 1 : Ambito de aplicación

Sección 2 : Eliminación de aranceles

Sección 3 : Prohibiciones, restricciones y niveles de consulta aplicables a las

importaciones y exportaciones,

Sección 4 : Medidas de emergencia bilaterales (salvaguardas arancelarias)

Sección 5 : Medidas de emergencia bilaterales (restricciones cuantitativas)

Sección 6 : Disposiciones especiales

Sección 7 : Revisión y cambio de las reglas de origen

Sección 8 : Requisitos de etiquetado

Sección 9 : Comercio de ropa y otros artículos usados
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Sección 10 : Definiciones

Apéndice 1.1 : Lista de bienes comprendidos en el Anexo 300-B

Apéndice 2.1 : Eliminación de aranceles

Cuadro 2.1.B : Excepciones a la fórmula de desgravación especificada en el

Apéndice 2.1

Apéndice 2.4 : Eliminación de aranceles de ciertos bienes textiles y del

vestido

Apéndice 3.1 : Administración de prohibiciones, restricciones y niveles de

consulta aplicables a las importaciones y exportaciones

Cuadro 3.1.1 : Calendario para la eliminación de restricciones y niveles de

consulta sobre las exportaciones de México a Estados Unidos

Cuadro 3.1.2 : Restricciones y niveles de consulta sobre las exportaciones de

México a Estados Unidos

Cuadro 3.1.3 : Factores de conversión

Apéndice 5.1 : Medidas de emergencia bilaterales (restricciones

cuantitativas)

Apéndice 6 : Disposiciones especiales

Cuadro 6.B.1 .: Trato arancelario preferencial para prendas de vestir y bienes

textiles confeccionados que no sean prendas de vestir no originarios

Cuadro 6.B.2 : Trato arancelario preferencial para telas y bienes textiles

confeccionados que no sean prendas de vestir de algodón y fibras sintéticas

y artificiales no originarios

Cuadro 6.B.3 : Trato arancelario preferencial para hilos de algodón o de

fibras artificiales y sintéticas no originarios

Apéndice 10.1 : Definiciones específicas por país

Anexo 300 - B

Bienes textiles y del vestido

Sección 1 - Ambito de aplicación

1. Este anexo se aplica a los bienes textiles y del vestido comprendidos en el

Apéndice 1.1.

2. En caso de contradicción, este Tratado prevalecerá sobre el Acuerdo Relativo al

Comercio Internacional de los Textiles (Acuerdo Multifibras), con sus enmiendas y

prórrogas, incluyendo las posteriores al 1º de enero de 1994 o sobre las disposiciones

de cualquier otro acuerdo vigente o futuro aplicable al comercio de bienes textiles y

del vestido, salvo que las Partes acuerden otra cosa.

Sección 2 - Eliminación de aranceles

1. Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, cada una de las Partes eliminará

progresivamente sus aranceles sobre bienes textiles y del vestido originarios, de

acuerdo con su lista en el Anexo 302.2, "Eliminación arancelaria", incluida en el

Apéndice 2.1 para su fácil consulta.

2. Para los efectos de este anexo:

(a) un bien textil o del vestido será considerado originario si el cambio aplicable

de clasificación arancelaria dispuesto en el Capítulo IV, "Reglas de origen", se

hubiere efectuado en territorio de una o más de las Partes de acuerdo con el

Artículo 404, "Acumulación"; y
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(b) con el fin de determinar el arancel y la categoría de desgravación aplicables

a un bien textil o del vestido originario, el bien se considerará de la Parte

(i) según se determine en las reglamentaciones, prácticas y

procedimientos de la Parte importadora, excepto que

(ii) en caso de acuerdo entre las Partes, conforme al párrafo 1 del Anexo

311, , según se disponga en dicho acuerdo.

3. Una Parte importadora y una Parte exportadora podrán identificar en cualquier

momento bienes textiles o del vestido particulares, que acuerden mutuamente sean:

(a) telas hechas con telares manuales de la industria tradicional;

(b) bienes hechos a mano con dichas telas de la industria tradicional; y

(c) bienes artesanales folclóricos.

La Parte importadora otorgará trato libre de arancel a los bienes así identificados,

cuando sean certificados por la autoridad competente de la Parte exportadora.

4. El Apéndice 2.4 aplica a las Partes especificadas en el mismo respecto a la

eliminación de aranceles sobre ciertos bienes textiles y del vestido.

Sección 3 - Prohibiciones, restricciones y niveles de consulta aplicables a las

importaciones y exportaciones

1. Cada una de las Partes podrá mantener prohibiciones, restricciones o niveles de

consulta sólo de acuerdo con el Apéndice 3.1 o como se señale en este anexo.

2. Cada una de las Partes eliminará cualquier prohibición, restricción o nivel de

consulta sobre los bienes textiles y del vestido que en otras circunstancias estarían

permitidos conforme a este anexo, cuando a esa Parte le sea requerido eliminar tal

medida como resultado de haber integrado dicho bien al GATT, como resultado de las

obligaciones contraídas por la Parte de conformidad con cualquier acuerdo sucesor del

Acuerdo Multifibras.

Sección 4 - Medidas de emergencia bilaterales (salvaguardas arancelarias)

1. De conformidad con los párrafos 2 al 5, y sólo durante el periodo de transición, si,

como resultado de la reducción o eliminación de un arancel estipulada en este

Tratado, un bien textil o del vestido originario del territorio de una Parte, o un bien

que se hubiere integrado al GATT de acuerdo con las obligaciones contraídas por una

de las Partes conforme a cualquier acuerdo sucesor del Acuerdo Multifibras y que

hubiere entrado bajo un nivel de preferencia arancelaria establecido en el Apéndice

6, se importa a territorio de otra Parte en volúmenes tan elevados en términos

absolutos o relativos al mercado nacional de ese bien y en condiciones tales que

causen un perjuicio serio, o amenaza real del mismo, a la industria nacional

productora de ese bien similar o directamente competitivo, la Parte importadora

podrá, en la medida de lo mínimo necesario para remediar el perjuicio, o la amenaza

real del mismo:

(a) suspender la reducción adicional de cualquier tasa arancelaria establecida

en este Tratado para el bien; o

(b) aumentar la tasa arancelaria para el bien hasta un nivel que no exceda el

menor de:

(i) la tasa arancelaria de nación más favorecida (NMF) aplicada en el

momento en que se adopte la medida; y
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(ii) la tasa arancelaria de NMF aplicada el 31 de diciembre de 1993.

2. Al determinar el perjuicio serio o la amenaza real del mismo, la Parte:

(a) examinará el efecto del incremento de las importaciones sobre la industria

en particular, según se refleje en cambios de variables económicas pertinentes

tales como producción, productividad, utilización de la capacidad instalada,

inventarios, participación en el mercado, exportaciones, salarios, empleo,

precios internos, ganancias e inversión, ninguno de los cuales constituye

necesariamente un criterio definitivo; y

(b) no considerará como factores que sustenten la determinación del perjuicio

serio o la amenaza real del mismo, los cambios tecnológicos o las preferencias

del consumidor.

3. Una Parte entregará sin demora a cualquier otra de las Partes que pudiere verse

afectada por una medida de emergencia tomada conforme a esta sección, notificación

por escrito de su intención de adoptar esa medida y, a solicitud de esa otra Parte,

realizará consultas con ella.

4. Las siguientes condiciones y limitaciones se aplican a toda medida de emergencia

adoptada conforme a esta sección:

(a) no surtirá efecto después de terminado el periodo de transición, salvo que

se cuente con el consentimiento de la Parte contra cuyo bien se adopta la

medida ni se mantendrá por más de tres años;

(b) no se adoptará por una de las Partes contra un bien particular originario en

territorio de otra Parte por más de una vez durante el periodo de transición; y

(c) al término de la medida, la tasa arancelaria será la misma que, de acuerdo

con el calendario de desgravación para ese arancel, hubiere estado vigente un

año después de que la medida haya comenzado a surtir efecto, comenzando el

1º de enero del año siguiente a la terminación de la medida, a elección de la

Parte que haya adoptado la medida:

(i) la tasa arancelaria se ajustará a la tasa aplicable presentada en la lista

de la Parte del Anexo 302.2; o

(ii) el arancel se eliminará en etapas anuales iguales, para concluir en la

fecha señalada para la eliminación del arancel aduanero en la lista de

desgravación de esa Parte en el Anexo 302.2.

5. La Parte que adopte una medida de conformidad con esta sección, proporcionará a

la Parte contra cuyo bien haya adoptado la medida, una compensación de

liberalización comercial mutuamente acordada, en forma de concesiones que tengan

efectos comerciales sustancialmente equivalentes o que sean equivalentes respecto

del valor de los gravámenes adicionales que se esperen de la medida. Estas

concesiones se limitarán a los bienes textiles y del vestido incluidos en el Apéndice

1.1, salvo que las Partes acuerden otra cosa. Si las Partes implicadas no pueden

llegar a un acuerdo sobre la compensación, la Parte exportadora podrá adoptar

medidas arancelarias con efectos comerciales sustancialmente equivalentes a los de

la medida adoptada conforme a esta sección contra cualquier bien importado de la

Parte que inicialmente adoptó esta medida de conformidad con esta sección. La Parte

que adopte la medida arancelaria la aplicará solamente durante el periodo mínimo

necesario para alcanzar los efectos sustancialmente equivalentes.

6. Para efectos de esta sección, un bien originario de territorio de una Parte será

determinado de acuerdo con la Sección 2.2.
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7. Los párrafos 1 al 5 se aplicarán también a los bienes textiles y del vestido descritos

en el Apéndice 2.4.

Sección 5 - Medidas de emergencia bilaterales (restricciones cuantitativas)

1. De conformidad con lo dispuesto en el Apéndice 5.1, una de las Partes podrá

adoptar medidas bilaterales de emergencia contra bienes textiles o del vestido no

originarios de otra de las Partes, conforme a esta sección y al Apéndice 3.1.

2. Cuando una de las Partes considere que los bienes textiles y del vestido no

originarios, incluyendo los que entraron bajo un nivel de preferencia arancelaria que

se establece en el Apéndice 6, están siendo importados a su territorio desde otra de

las Partes en volúmenes tan elevados en términos absolutos o relativos al mercado

nacional para ese bien y en condiciones tales que causen un perjuicio serio, o

amenaza real del mismo, a una industria nacional que produce un bien similar o

directamente competitivo en la Parte importadora, la Parte importadora podrá

solicitar consultas con la otra Parte con el fin de eliminar el perjuicio serio o la

amenaza real del mismo.

3. La Parte que solicite las consultas señalará en su petición los motivos que a su

juicio demuestren que el perjuicio serio a su industria nacional, o la amenaza real del

mismo es consecuencia de las importaciones de la otra Parte, incluyendo la

información estadística más reciente respecto a tal perjuicio o a la amenaza del

mismo.

4. Para determinar el perjuicio serio o la amenaza real del mismo, la Parte aplicará la

Sección 4(2).

5. Las Partes implicadas iniciarán las consultas en los 60 días siguientes a la

presentación de la solicitud para ello, y procurarán alcanzar un acuerdo sobre un

nivel mutuamente satisfactorio de restricción a las exportaciones del bien en

particular, en un plazo de 90 días a partir de la solicitud, salvo que las Partes

consultantes acuerden prorrogar este plazo. Para lograr un nivel mutuamente

satisfactorio de restricción a las exportaciones, las Partes consultantes:

(a) tomarán en cuenta la situación que prevalece en el mercado de la Parte

importadora;

(b) tomarán en cuenta los antecedentes del comercio de bienes textiles y del

vestido entre ellas, incluyendo sus niveles de comercio anteriores; y

(c) buscarán asegurarse de que se otorgue un trato equitativo a los bienes

textiles y del vestido importados del territorio de la Parte exportadora,

comparado con el acordado a los bienes textiles y del vestido similares de

proveedores de un país que no sea Parte.

6. Si las Partes consultantes no llegan a un acuerdo sobre un nivel mutuamente

satisfactorio de restricción a la exportación, la Parte que solicita las consultas podrá

imponer restricciones cuantitativas anuales a las importaciones de un bien

provenientes de territorio de otra de las Partes, de conformidad con los párrafos 7 al

13.

7. Toda restricción cuantitativa que se imponga conforme al párrafo 6 no deberá ser

menor a la suma de:

(a) la cantidad del bien importado al territorio de la Parte que solicita consultas

proveniente de la Parte afectada por la restricción, según esté registrada en las

estadísticas generales de importación de la Parte importadora, durante los

primeros 12 de los 14 meses más recientes anteriores al mes en que se
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presentó la solicitud de consultas; y

(b) un 20 por ciento de dicha cantidad para las categorías de bienes de algodón,

fibras artificiales y sintéticas y otras fibras vegetales que no sean de algodón, y

6 por ciento para las categorías de bienes de lana.

8. El primer periodo de cualquier restricción cuantitativa impuesta según el párrafo 6,

empezará el día siguiente a la fecha en que se solicitaron las consultas y concluirá al

final del año calendario en que la restricción cuantitativa sea impuesta. Cualquier

restricción cuantitativa impuesta por un periodo inicial menor a 12 meses será

prorrateada en el resto del año calendario para el que se establece la restricción, y la

cantidad prorrateada podrá ajustarse de acuerdo con las disposiciones de flexibilidad

de los párrafos 8 (b) y (c) del Apéndice 3.1.

9. Para cada uno de los años calendario restantes en que continúe en vigor la

restricción cuantitativa impuesta de acuerdo con el párrafo 6, la Parte que la imponga

deberá:

(a) incrementarla en 6 por ciento para los bienes textiles y del vestido de

algodón, fibras artificiales y sintéticas y fibras vegetales que no sean de

algodón, y en un 2 por ciento para los bienes textiles y del vestido de lana, y

(b) acelerar la tasa de crecimiento para las restricciones cuantitativas a bienes

textiles y del vestido de algodón, fibras sintéticas y artificiales y fibras vegetales

que no sean de algodón, si así lo establece cualquier acuerdo que sea sucesor

del Acuerdo Multifibras, y las disposiciones de flexibilidad establecidas en los

párrafos 8 (b) y (c) del Apéndice 3.1 se aplicarán.

10. Las restricciones cuantitativas impuestas conforme al párrafo 6 antes del 1º de

julio de cualquier año calendario podrán permanecer en vigor por el resto de ese año,

y durante dos años calendario adicionales. Las restricciones impuestas a partir del 1º

de julio de cualquier año, podrán permanecer en vigor por el resto de ese año, y

durante tres años calendario adicionales. Ninguna de estas restricciones permanecerá

en vigor más allá del periodo de transición.

11. Ninguna de las Partes podrá adoptar una medida de emergencia de acuerdo con

esta sección, respecto a cualquier bien textil o del vestido no originario en particular

sujeto a una restricción cuantitativa en vigor.

12. Ninguna de las Partes podrá adoptar o mantener una restricción cuantitativa

conforme a esta sección contra un bien textil o del vestido en particular que de otra

manera hubiera sido permitida bajo este anexo, cuando a esa Parte le sea requerido

eliminar dicha medida como resultado de haber integrado ese bien al GATT, como

resultado de las obligaciones contraídas por esa Parte de conformidad con cualquier

acuerdo sucesor del Acuerdo Multifibras.

13. Ninguna Parte podrá adoptar una medida bilateral de emergencia una vez

terminado el periodo de transición con respecto a los casos de perjuicio serio, o

amenaza real del mismo, a la industria nacional que se deriven de la aplicación de

este Tratado, excepto con el consentimiento de la Parte contra cuyo bien se adoptaría

la medida.

Sección 6 - Disposiciones especiales

El Apéndice 6 contiene disposiciones especiales aplicables a ciertos bienes textiles y

del vestido.

Sección 7 - Revisión y cambio de las reglas de origen

1. (a) Las Partes vigilarán los efectos de la aplicación de las reglas de origen incluidas
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en el Anexo 401 aplicables a los bienes de la subpartida 6212.10 del Sistema

Armonizado (SA). Una Parte podrá solicitar consultas con las otras Partes para buscar

una solución mutuamente satisfactoria a cualquier dificultad que considere resultado

de la aplicación de esa regla de origen, pero no antes del 1º de abril de 1995.

(b) Si las Partes consultantes no logran alcanzar una solución mutuamente

satisfactoria en 90 días a partir de la solicitud para realizarlas, a petición de

cualquiera de las Partes, la regla de origen aplicable a la subpartida 6212.10 se

cambiará por la regla de origen señalada en el Anexo 401 aplicable a las

partidas 62.06 a la 62.11 en relación con el comercio entre la Parte que lo

solicita y las otras Partes. Este cambio surtirá efecto 180 días después de la

solicitud. Las Partes adoptarán medidas para aliviar cualquier carga

administrativa que afecte a los productores.

(c) Salvo que las Partes acuerden otra cosa, en cualquier momento posterior a

la terminación de las consultas realizadas conforme al inciso (a), y sólo durante

el periodo de transición, la Parte que haya solicitado dichas consultas podrá

hacer una petición adicional para realizar consultas conforme el párrafo (a) y

seguir los procedimientos establecidos en el inciso (b).

2. (a) A petición de cualquiera de ellas, las Partes realizarán consultas para

considerar si algunos bienes en particular debieran sujetarse a diferentes reglas de

origen para atender cuestiones de disponibilidad de oferta de fibras, hilos y telas en la

zona de libre comercio.

(b) Durante las consultas, cada una de las Partes tomará en consideración todos

los datos presentados por una de ellas que comprueben la existencia de una

producción significativa en su territorio de un bien particular sujeto a revisión.

Las Partes consultantes estimarán que la existencia de producción significativa

ha sido comprobada cuando una Parte demuestre que sus productores

nacionales tienen la capacidad de surtir oportunamente volúmenes comerciales

del bien.

(c) Las Partes procurarán concluir las consultas dentro de un plazo de sesenta

días después de la petición. El acuerdo que se logre entre dos o más de las

Partes como resultado de las consultas, reemplazará cualquier regla de origen

previa para ese bien una vez que sea aprobado por cada una de esas Partes de

acuerdo con el Artículo 2202(2), "Enmiendas". Si no se llega a un acuerdo,

cualquiera de las Partes podrá recurrir al párrafo B(8) del Apéndice 6.

(d) Aparte de lo dispuesto en el párrafo (a), a solicitud de una de ellas, las

Partes realizarán consultas para considerar si la regla de origen estipulada en el

Anexo 401 aplicable a las disposiciones siguientes, deberá modificarse con el

objeto de incrementar la disponibilidad de oferta de los hilos y las telas en

cuestión dentro de la zona de libre comercio:

(i) fracción arancelaria canadiense 5407.60.10, fracción arancelaria

estadounidense 5704.60.22 y fracción arancelaria mexicana 5704.60.02,

(ii) disposiciones (a) al (i) de la regla de origen para las subpartidas

6205.20 a la 6205.30,

(iii) bienes de las subpartidas 6107.21, 6108.21 y 6108.31, integramente

de telas de la fracción arancelaria canadiense 6002.92.10, fracción

arancelaria mexicana 6002.92.01 y fracción arancelaria estadounidense

6002.92.10, y a excepción de cuello, puño, pretina, elástico o encaje,

(iv) nota 2 del Capítulo 62 del Anexo 401, y
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(v) fracción arancelaria canadiense 6303.92.10, fracción arancelaria

estadounidense 6303.92.aa y fracción arancelaria mexicana 6303.92.01.

3. Las Partes revisarán las reglas de origen aplicables a los bienes textiles y del

vestido en un plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de este

Tratado, para considerar el efecto de la creciente competencia global en los bienes

textiles y del vestido y las implicaciones de la integración de dichos bienes al GATT,

conforme a cualquier acuerdo sucesor del Acuerdo Multifibras. Las Partes examinarán,

en particular, las reglas operativas de otras asociaciones económicas o acuerdos de

integración, y los desarrollos relacionados con la producción y el comercio de bienes

textiles y del vestido.

Sección 8 - Requisitos de etiquetado

El Subcomité de Etiquetado de Bienes Textiles y del Vestido establecido conforme al

Artículo 913(5) desempeñará las funciones señaladas en el Anexo 913.5.a-4.

Sección 9 - Comercio de ropa y otros artículos usados

1. Las Partes establecen un Comité de Comercio de Ropa Usada, integrado por

representantes de cada una de éstas. El Comité deberá:

(a) incluir o consultar a un grupo ampliamente representativo de los sectores

manufacturero y minorista en cada Parte; y

(b) funcionar de manera transparente y hacer recomendaciones a la Comisión,

cuando ningún miembro del Comité presente formalmente una objeción.

2. El Comité evaluará los beneficios y riesgos potenciales que puedan resultar de

eliminar las restricciones vigentes al comercio de ropa y otros artículos usados, entre

las Partes, según se describe en la partida 63.09 del SA, incluyendo sus efectos sobre

las oportunidades de negocios y empleo, y sobre el mercado de bienes textiles y del

vestido en cada una de las Partes.

3. Una Parte puede mantener las restricciones a la importación de ropa y de otros

bienes del vestido usados, clasificados en la partida 63.09 del SA, en vigor en la fecha

de entrada en vigor de este Tratado, a menos que las Partes acuerden lo contrario

sobre la base de las recomendaciones presentadas a la Comisión por el Comité de

Comercio de Ropa Usada.

Sección 10 - Definiciones

Para efectos de este anexo:

categoría significa la agrupación de bienes textiles y del vestido, y tal como se

establece en el Apéndice 10.1 para las Partes señaladas en ese apéndice;

integrado en el GATT significa sujeto a las obligaciones derivadas del Acuerdo

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, un acuerdo conforme al GATT,

cualesquier acuerdos sucesores;

límite específico significa un nivel de exportaciones de un bien textil o del vestido

en particular que podrá ajustarse de acuerdo con el párrafo 8 del Apéndice 3.1;

medidas de flexibilidad significa las medidas establecidas en los incisos 8 (b) y (c)

del Apéndice 3.1;

metros cuadrados equivalentes (MCE) significa una unidad de medida común

obtenida al convertir unidades primarias de medida como unidad, docena o kilogramo,

utilizando los factores de conversión que figuran en el Cuadro 3.1.3, como unidad,
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docena o kilogramo;

nivel de consulta significa un nivel de exportaciones de un bien textil o del vestido

en particular que pueda ajustarse de acuerdo con el párrafo 7 del Apéndice 3.1 e

incluye el nivel designado de consulta pero no un límite específico;

niveles de preferencia arancelaria (NPA) significa un mecanismo que establece la

aplicación de una tasa arancelaria preferencial a las importaciones de un bien

particular hasta un volumen especificado, y una tasa diferente a las importaciones de

ese bien que excedan dicho volumen;

número promedio del hilo , aplicado a las telas tramadas de algodón o de fibras

sintéticas o artificiales, significa el número promedio del hilo de los hilos contenidos

en la tela. Al calcular el número promedio del hilo, el largo del hilo se considera igual

a la distancia cubierta por él en la tela, con todos los hilos cortados medidos como si

fuesen continuos y siendo tomada la cuenta del total de hilos sencillos dentro de la

tela, incluyendo los hilos sencillos en cualquier múltiplo (doblados) o hilos cableados.

El peso deberá tomarse después de eliminar cualquier exceso de apresto a través del

hervido o cualquier otro proceso adecuado. Cualquiera de las siguientes fórmulas se

podrá utilizar para determinar el número promedio del hilo:

N =

BYT ,

-----

1,000

100T ,

------

Z'

BT

--

Z

o

ST

--

10

donde:

N es el número promedio del hilo,

B es la extensión (ancho) de la tela en centímetros,

Y son los metros (lineales) de la tela por kilogramo,

T es el total de hilos sencillos por centímetro cuadrado,

S son los metros cuadrados de la tela por kilogramo,

Z son los gramos de la tela por metro lineal, y

Z' son los gramos de la tela por metro cuadrado.

Las fracciones que resulten del "número promedio del hilo" deberán ignorarse.

Parte exportadora significa la Parte de cuyo territorio se exporta un bien textil o

del vestido

Parte importadora significa la Parte a cuyo territorio se importa un bien textil o del

vestido;

periodo de transición significa un periodo de diez años a partir del 1º de enero de

1994; y

prendas de vestir de lana significa:

(a) prendas de vestir cuyo peso principal es de lana;

(b) prendas de vestir de telas tramadas cuyo peso principal es de fibras

artificiales o sintéticas, pero que contengan en peso 36 por ciento o más de

lana

(c) prendas de vestir de tejido de punto o de crochet cuyo peso principal es de

fibras artificiales o sintéticas, pero que contengan en peso 23 por ciento o más

de lana.
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Apéndice 1.1

Lista de bienes comprendidos en el Anexo 300-B

La descripción que se incluye en este apéndice tiene sólo la finalidad de facilitar la

consulta. Para los efectos legales, la cobertura se determinará según los términos del

Sistema Armonizado.

Número del SA y descripción

Capítulo 30: Productos farmacéuticos

3005.90 Guatas, gasas, vendas y artículos

análogos, los demás

Capítulo 39: Plásticos y artículos similares

ex 3921.12 Productos celulares, de polímeros de

cloruro de vinilo

ex 3921.13 Productos celulares, de polímeros de

cloruro, de poliuretanos

ex 3921.90 Los demás

Capítulo 42: Artículos de cuero, maletas, artículos de viaje, bolsas de mano y

artículos similares

ex 4202.12 Baules, maletas y maletines, carteras,

cartapacios y continentes similares, con la

superficie exterior de plástico o de

materias textiles

ex 4202.22 Bolsos de mano, con la superficie exterior

de hojas de plástico o de materias textiles

ex 4202.32 Artículos de bolsillo o de bolso de mano,

con la superficie exterior de hojas de

plástico o de materias textiles

ex 4202.92 Los demás, con la superficie exterior de

hojas de plástico o de materias textiles

Capítulo 50: Seda
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5004.00 Hilos de seda (excepto los hilos de

desperdicios de seda) sin acondicionar

para la venta al por menor

5005.00 Hilos de desperdicios de seda sin

acondicionar para la venta al por menor

5006.00 Hilos de seda o de desperdicios de seda,

acondicionados para la venta al por

menor; pelo de Mesina (crin de Florencia)

5007.10 Tejidos de borrilla

5007.20 Los demás tejidos con un contenido de

seda o de desperdicios de seda, distintos

de la borrilla, superior o igual a 85 por

ciento en peso

5007.90 Los demás tejidos

Capítulo 51: Hilos y tejidos de lana y pelo fino

5105.10 Lana cardada

5105.21 Lana peinada a granel

5105.29 Las demás

5105.30 Pelo fino, cardado o peinado

5106.10 Hilos de lana cardada sin acondicionar

para la venta al por menor, con un

contenido de lana superior o igual a 85

por ciento en peso

5106.20 Hilos de lana cardada sin acondicionar

para la venta al por menor, con un

contenido de lana inferior a 85 por ciento

en peso

5107.10 Hilos de lana peinada sin acondicionar

para la venta al por menor, con un
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contenido de lana superior o igual a 85

por ciento en peso

5107.20 Hilos de lana peinada sin acondicionar

para la venta al por menor, con un

contenido de lana inferior a 85 por ciento

en peso

5108.10 Hilos de pelo fino cardado sin

acondicionar para la venta al por menor

5108.20 Hilos de pelo fino peinado sin

acondicionar para la venta al por menor

5109.10 Hilos de lana o de pelo fino,

acondicionados para la venta al por

menor, con un contenido de lana o de

pelo fino superior o igual a 85 por ciento

en peso

5109.90 Los demás

5110.00 Hilos de pelo ordinario o de crin (incluidos

los hilos de crin entorchados), aunque

estén acondicionados para la venta al por

menor

5111.11 Tejidos de lana cardada o de pelo fino

cardado, con un contenido de lana o de

pelo fino superior o igual a 85% en peso,

de gramaje inferior o igual a 300 g/m2

5111.19 Los demás

5111.20 Tejidos de lana cardada o de pelo fino

cardado, con un contenido de lana o de

pelo fino inferior a 85% en peso,

mezclados exclusiva o principalmente con

filamentos sintéticos o artificiales

5111.30 Tejidos de lana cardada o de pelo fino

cardado, con un contenido de lana o de

pelo fino inferior a 85% en peso,

mezclados exclusiva o principalmente con

fibras sintéticas o artificiales discontinuas
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5111.90 Los demás

5112.11 Tejidos de lana peinada o de pelo fino

peinado, con un contenido de lana o de

pelo fino superior o igual a 85% en peso,

de gramaje inferior o igual a 200 g/m2

5112.19 Tejidos de lana peinada o de pelo fino

peinado, con un contenido de lana o de

pelo fino superior o igual a 85% en peso,

de gramaje superior a 200 g/m2

5112.20 Tejidos de lana peinada o de pelo fino

peinado, con un contenido de lana o de

pelo fino inferior a 85% en peso,

mezclados exclusiva o principalmente con

filamentos sintéticos o artificiales

5112.30 Tejidos de lana peinada o de pelo fino

peinado, con un contenido de lana o de

pelo fino inferior a 85% en peso,

mezclados exclusiva o principalmente con

fibras sintéticas o artificiales discontinuas

5112.90 Los demás

5113.00 Tejidos de pelo ordinario o de crin

Capítulo 52: Algodón

5203.00 Algodón cardado o peinado

5204.11 Hilo de coser de algodón sin acondicionar

para la venta al por menor, con un

contenido de algodón superior o igual a

85 por ciento en peso

5204.19 Hilo de coser de algodón sin acondicionar

para la venta al por menor, con un

contenido de algodón inferior a 85 por

ciento en peso

5204.20 Hilo de coser de algodón, acondicionado

para la venta al por menor

Capítulo 53: Otras fibras textiles vegetales, hilos y tejidos de papel
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5306.10 Hilos de lino, sencillos

5306.20 Hilos de lino, retorcidos o cableados

5307.10 Hilos de yute y demás fibras textiles del

líber de la partida 53.03, sencillos

5307.20 Hilos de yute y demás fibras textiles del

líber de la partida 53.03, retorcidos o

cableados

5308.20 Hilos de cáñamo

5308.90 Los demás

5309.11 Tejidos de lino, crudos o blanqueados

5309.19 Los demás

5309.21 Crudos o blanqueados

5309.29 Los demás tejidos de lino

5310.10 Tejidos de yute y demás fibras textiles del

líber de la partida 53.03, crudos

5310.90 Los demás tejidos de yute y demás fibras

textiles del líber de la partida 53.03

5311.00 Tejidos de las demás fibras textiles

vegetales; tejidos de hilos de papel

Capítulo 54: Filamentos artificiales y sintéticos

5401.10 Hilos de coser de filamentos sintéticos o

artificiales, incluso acondicionado para la

venta al por menor, de filamentos

sintéticos
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5401.20 Hilos de coser de filamentos sintéticos o

artificiales, incluso acondicionado para la

venta al por menor, de filamentos

artificiales

5402.10 Hilos de alta tenacidad de nailon o de

otras poliamidas

5402.20 Hilos de alta tenacidad de poliéster

5402.31 Hilos texturados, de nailon o de otras

poliamidas, de título inferior o igual a 50

tex. por hilo sencillo

5402.32 Hilos texturados, de nailon o de otras

poliamidas, de título superior a 50 tex.,.

por hilo sencillo

5402.33 Hilos texturados de poliéster

5402.39 Los demás

5402.41 Los demás hilos sencillos sin torsión o con

una torsión inferior o igual a 50 vueltas

metro, de nailon o de otras poliamidas

5402.42 Los demás hilos sencillos sin torsión o con

una torsión inferior o igual a 50 vueltas

metro, de poliésteres parcialmente

orientados

5402.43 Los demás hilos sencillos sin torsión o con

una torsión inferior o igual a 50 vueltas

metro, de otros poliésteres

5402.49 Los demás

5402.51 Los demás hilos sencillos con una torsión

superior a 50 vueltas por metro, de

nailon o de otras poliamidas

5402.52 Los demás hilos sencillos con una torsión

superior a 50 vueltas por metro, de
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poliéster

5402.59 Los demás

5402.61 Los demás hilos torcidos o cableados, de

nailon o de otras poliamidas

5402.62 Los demás hilos torcidos o cableados, de

poliéster

5402.69 Los demás

5403.10 Hilos de filamentos artificiales (excepto el

hilo de coser), sin acondicionar para la

venta al por menor, incluidos los

monofilamentos artificiales de menos de

67 decitex, hilos de alta tenacidad de

rayón viscosa

5403.20 Hilos texturados

5403.31 Los demás hilos sencillos, de rayón

viscosa, sin torsión o con una torsión

inferior o igual a 120 vueltas por metro

5403.32 Los demás hilos sencillos, de rayón

viscosa con una torsión superior a 120

vueltas por metro

5403.33 Los demás hilos sencillos, de acetato de

celulosa

5403.39 Los demás

5403.41 Los demás hilos torcidos o cableados, de

rayón viscosa

5403.42 De acetato de celulosa

5403.49 Los demás

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

79 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



5404.10 Monofilamentos

5404.90 Los demás

5405.00 Monofilamentos artificiales de 67 decitex,

o más, cuya mayor dimensión de la

sección transversal no exceda de 1 mm;

tiras y formas similares (por ejemplo:

paja artificial) de materias textiles o

artificiales de anchura aparente inferior o

igual a 5 mm

5406.10 Hilos de filamentos sintéticos

5406.20 Hilos de filamentos artificiales

5407.10 Tejidos fabricados con hilos de alta

tenacidad de nailon o de otras poliamidas

o de poliésteres

5407.20 Tejidos fabricados con tiras o formas

similares

5407.30 Tejidos citados en la Nota 9 de la Sección

XI del SA

5407.41 Los demás tejidos con un contenido de

filamentos de nailon o de otras poliamidas

superior o igual a 85% de peso, crudos o

blanqueados

5407.42 Los demás tejidos con un contenido de

filamentos de nailon o de otras poliamidas

superior o igual a 85% de peso, teñidos

5407.43 Los demás tejidos con un contenido de

filamentos de nailon o de otras poliamidas

superior o igual a 85% de peso, con hilos

de distintos colores.

5407.44 Los demás tejidos con un contenido de

filamentos de nailon o de otras poliamidas

superior o igual a 85% de peso,

estampados

Capítulo 55: Fibras artificiales y sintéticas discontinuas

5501.10 Cables de filamentos sintéticos, de nailon
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o de las demás poliamidas

5501.20 Cables de filamentos sintéticos, de

poliéster

5501.30 Cables de filamentos sintéticos, acrílicos o

modacrílicos

5501.90 Los demás

5502.00 Cables de filamentos artificiales

5503.10 Fibras sintéticas discontinuas, sin cardad,

peinar ni transformar de otro modo para

la hilatura, de nailon o de las demás

poliamidas

5503.20 Fibras sintéticas discontinuas, sin cardad,

peinar ni transformar de otro modo para

la hilatura, de poliésteres

5503.30 Fibras sintéticas discontinuas, sin cardad,

peinar ni transformar de otro modo para

la hilatura, acrílicas o modacrílicas

5503.40 Fibras sintéticas discontinuas, sin cardad,

peinar ni transformar de otro modo para

la hilatura, de polipropileno.

5503.90 Los demás

5504.10 Fibras artificiales discontinuas, sin

cardad, peinar ni transformar de otro

modo para la hilatura, de viscosa

5504.90 Los demás

5505.10 Desperdicios de fibras sintéticas o

artificiales (incluidas las borras, los

desperdicios de hilos y las hilachas) de

fibras sintéticas
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5505.20 Desperdicios de fibras sintéticas o

artificiales (incluidas las borras, los

desperdicios de hilos y las hilachas), de

fibras artificiales

5506.10 Fibras sintéticas discontinuas, cardadas,

peinadas o transformadas de otro modo

para la hilatura, de nailon o de las demás

poliamidas

5506.20 Fibras sintéticas discontinuas, cardadas,

peinadas o transformadas de otro modo

para la hilatura, de poliéster

5506.30 Fibras sintéticas discontinuas, cardadas,

peinadas o transformadas de otro modo

para la hilatura, acrílicas o modacrílicas

5506.90 Las demás

5507.00 Fibras artificiales discontinuas, cardadas,

peinadas o transformadas de otro modo

para la hilatura

5508.10 Hilos de coser de fibras sintéticas o

artificiales, discontinuas, incluso

acondicionado para la venta al por menor,

de fibras sintéticas discontinuas

5508.20 Hilos de coser de fibras sintéticas o

artificiales, discontinuas, incluso

acondicionado para la venta al por menor,

de fibras artificiales discontinuas

5509.11 Hilos de fibras sintéticas discontinuas

(excepto el hilo de coser), sin

acondicionar para la venta al por menor,

con un contenido de fibras discontinuas

de nailon o de las demás poliamidas

superior o igual a 85% en peso, sencillos

5509.12 Hilos de fibras sintéticas discontinuas

(excepto el hilo de coser), sin

acondicionar para la venta al por menor,

con un contenido de fibras discontinuas

de nailon o de las demás poliamidas
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superior o igual a 85% en peso,

retorcidos o cableados

5509.21 Hilos de fibras sintéticas discontinuas

(excepto el hilo de coser), sin

acondicionar para la venta al por menor,

con un contenido de fibras discontinuas

de poliéster o de las demás poliamidas

superior o igual a 85% en peso, sencillos

5509.22 Hilos de fibras sintéticas discontinuas

(excepto el hilo de coser), sin

acondicionar para la venta al por menor,

con un contenido de fibras discontinuas

de poliéster o de las demás poliamidas

superior o igual a 85% en peso,

retorcidos o cableados

5509.31 Hilos de fibras sintéticas discontinuas

(excepto el hilo de coser), sin

acondicionar para la venta al por menor,

con un contenido de fibras discontinuas

acrílicas o modacrílicas superior o igual a

85% en peso, sencillos

5509.32 Hilos de fibras sintéticas discontinuas

(excepto el hilo de coser), sin

acondicionar para la venta al por menor,

con un contenido de fibras discontinuas

acrílicas o modacrílicas superior o igual a

85% en peso, retorcidos o cableados

5509.41 Los demás hilos con un contenido de

fibras sintéticas discontinuas superior o

igual a 85% en peso, sencillos

5509.42 Los demás hilos con un contenido de

fibras sintéticas discontinuas superior o

igual a 85% en peso, retorcidos o

cableados

5509.51 Los demás hilos de fibras discontinuas de

poliéster, mezclados exclusiva o

principalmente con fibras artificiales

discontinuas

5509.52 Los demás hilos de fibras discontinuas de

poliéster, mezclados exclusiva o
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principalmente con lana o pelo fino

5509.53 Los demás hilos de fibras discontinuas de

poliéster, mezclados exclusiva o

principalmente con algodón

5509.59 Los demás

5509.61 Los demás hilos de fibras discontinuas

acrílicas o modacrílicas, mezclados

exclusiva o principalmente con lana o

pelo fino

5509.62 Los demás hilos de fibras discontinuas

acrílicas o modacrílicas, mezclados

exclusiva o principalmente con algodón

5509.69 Los demás

5509.91 Los demás hilos, mezclados exclusiva o

principalmente con lana o pelo fino

5509.92 Los demás hilos, mezclados exclusiva o

principalmente con algodón

5509.99 Los demás

5510.11 Hilos de fibras artificiales discontinuas

(excepto el hilo de coser), sin

acondicionar para la venta al por menor),

con un contenido de fibras artificiales

discontinuas superior o igual a 85% en

peso, sencillos

5510.12 Hilos de fibras artificiales discontinuas

(excepto el hilo de coser), sin

acondicionar para la venta al por menor),

con un contenido de fibras artificiales

discontinuas superior o igual a 85% en

peso, retorcidos o cableados

5510.20 Los demás hilos mezclados exclusiva o

principalmente con lana o pelo fino
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5510.30 Los demás hilos mezclados exclusiva o

principalmente con algodón

5510.90 Los demás hilos

5511.10 Hilos de fibras sintéticas o artificiales,

discontinuas (excepto el hilo de coser),

acondicionados para la venta al por

menor, de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras superior

o igual a 85 por ciento en peso

5511.20 Hilos de fibras sintéticas o artificiales,

discontinuas (excepto el hilo de coser),

acondicionados para la venta al por

menor, de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85 por ciento en peso

5511.30 Hilos de fibras sintéticas o artificiales,

discontinuas (excepto el hilo de coser),

acondicionados para la venta al por

menor, de fibras artificiales discontinuas

5512.11 Tejidos con un contenido de fibras

sintéticas discontinuas superior o igual a

85% en peso, con un contenido de fibras

discontinuas de poliéster superior o igual

a 85% en peso, crudos o blanqueados

5512.19 Los demás

5512.21 Tejidos con un contenido de fibras

discontinuas acrílicas o modacrílicas

superior o igual a 85% en peso, crudos o

blanqueados

5512.29 Los demás

5512.91 Los demás tejidos, crudos o blanqueados

5512.99 Los demás
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5513.11 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón, de gramaje

inferior o igual a 170 g/m2, crudos o

blanqueados, de fibras discontinuas de

poliéster de ligamento tafetán

5513.12 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón, de gramaje

inferior o igual a 170 g/m2, crudos o

blanqueados, de fibras discontinuas de

poliéster de ligamento sarga o cruzado de

curso inferior o igual a 4

5513.13 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón, de gramaje

inferior o igual a 170 g/m2, crudos o

blanqueados, los demás tejidos de fibras

discontinuas de poliéster

5513.19 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón, de gramaje

inferior o igual a 170 g/m2, crudos o

blanqueados, los demás tejidos

5513.21 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón, de gramaje

inferior o igual a 170 g/m2, teñidos, de

fibras discontinuas de poliéster de

ligamento tafetán

5513.22 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón, de gramaje

inferior o igual a 170 g/m2, teñidos, de

fibras discontinuas de poliéster de

ligamento de sarga o cruzado de curso

inferior o igual a 4
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5513.23 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón, de gramaje

inferior o igual a 170 g/m2, teñidos, los

demás tejidos de fibras discontinuas de

poliéster

5513.29 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón, de gramaje

inferior o igual a 170 g/m2, teñidos, los

demás tejidos

5513.31 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón, de gramaje

inferior o igual a 170 g/m2, con hilos de

distintos colores, de fibras discontinuas de

poliéster de ligamento tafetán

5513.32 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón, de gramaje

inferior o igual a 170 g/m2, con hilos de

distintos colores, de fibras discontinuas de

poliéster de ligamento sarga o cruzado de

curso inferior o igual a 4

5513.33 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón, de gramaje

inferior o igual a 170 g/m2, con hilos de

distintos colores, los demás tejidos de

fibras discontinuas de poliéster

5513.39 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón, de gramaje

inferior o igual a 170 g/m2, con hilos de

distintos colores, los demás tejidos

5513.41 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a
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85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón, de gramaje

inferior o igual a 170 g/m2, estampados,

de fibras discontinuas de poliéster de

ligamento tafetán

5513.42 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón, de gramaje

inferior o igual a 170 g/m2, estampados,

de fibras discontinuas de poliéster de

ligamento sarga o cruzado de curso

inferior o igual a 4

5513.43 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón, de gramaje

inferior o igual a 170 g/m2, estampados,

los demás tejidos de fibras discontinuas

de poliéster

5513.49 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón, de gramaje

inferior o igual a 170 g/m2, estampados,

los demás tejidos

5514.11 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón de gramaje

superior a 170 g/m2, crudos o

blanqueados, de fibras discontinuas de

poliéster de ligamento tafetán

5514.12 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón de gramaje

superior a 170 g/m2, crudos o

blanqueados, de fibras discontinuas de

poliéster de ligamento sarga o cruzado de

curso inferior o igual a 4

5514.13 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o
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principalmente con algodón de gramaje

superior a 170 g/m2, crudos o

blanqueados, los demás tejidos de fibras

discontinuas de poliéster

5514.19 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón de gramaje

superior a 170 g/m2, crudos o

blanqueados, los demás tejidos

5514.21 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón de gramaje

superior a 170 g/m2, teñidos, de fibras

discontinuas de poliéster de ligamento

tafetán

5514.22 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón de gramaje

superior a 170 g/m2, teñidos, de fibras

discontinuas de poliéster de ligamento

sarga o cruzado de curso inferior o igual a

4

5514.23 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón de gramaje

superior a 170 g/m2, teñidos, de tejidos

de fibras discontinuas de poliéster

5514.29 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón de gramaje

superior a 170 g/m2, teñidos, los demás

tejidos

5514.31 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas

con un contenido de estas fibras inferior a

85% en peso, mezcladas exclusiva o

principalmente con algodón de gramaje

superior a 170 g/m2, con hilos de

distintos colores, de fibras discontinuas de

poliéster de ligamento tafetán

Capítulo 56: Guata, fieltro y telas sin tejer; hilos especiales, cordeles, cuerdas

y cordajes; artículos de cordelería

5601.10 Toallas y tampones higiénicos, panales y

artículos higiénicos similares, de guata
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5601.21 Guata, los demás artículos de guata, de

algodón

5601.22 Guata, los demás artículos de guata, de

fibras sintéticas o artificiales

5601.29 Los demás

5601.30 Tundiznos, nudos y motas, de materias

textiles

5602.10 Fieltro punzonado y productos obtenidos

mediante costura por cadeneta

5602.21 Los demás fieltros sin impregnar,

recubrir, revestir ni estratificar, de lana o

de pelo fino

5602.29 Los demás fieltros sin impregnar,

recubrir, revestir ni estratificar, de las

demás materias textiles

5602.90 Los demás

5603.00 Telas sin tejer, incluso impregnadas,

recubiertas, revestidas o estratificadas

5604.10 Hilos y cuerdas de caucho, recubiertos de

textiles

5604.20 Hilos de alta tenacidad de poliéster de

nailon o de otras poliamidas o de rayón

viscosa, impregnados o recubiertos

5604.90 Los demás

5605.00 Hilos metálicos e hilos metalizados,

incluso entorchados, constituidos por

hilos textiles, tiras o formas similares de

las partidas 54.04 ó 54.05, combinados

con hilos, tiras o polvo, de metal, o bien

recubiertos de metal
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5606.00 Hilos entorchados, tiras y formas

similares de las partidas 54.04 y 54.05

entorchadas (excepto los de la partida

56.05 y los hilos de crin entorchados);

hilos de chenilla; hilos de cadeneta

5607.10 Cordeles, cuerdas y cordajes, trenzados o

no, incluso impregnados, recubiertos,

revestidos o enfundados con caucho o

plástico, de yute o de otras fibras textiles

del líber de la partida 53.03

5607.21 Cuerdas para atadoras o gavilladoras, de

sisal o de otras fibras textiles

5607.29 Los demás

5607.30 Cordeles, cuerdas y cordajes, trenzados o

no, incluso impregnados, recubiertos,

revestidos o enfundados con caucho o

plástico, de abaca (cáñamo de Manila o

Musa textilis Nee) o de las demás fibras

textiles duras (de las hojas)

5607.41 Cuerdas para atadoras o gavilladoras, de

polietileno y polipropileno

5607.49 Los demás

5607.50 Cordeles, cuerdas y cordajes, trenzados o

no, incluso impregnados, recubiertos,

revestidos o enfundados con caucho o

plástico, de las demás fibras sintéticas

5607.90 Los demás

5608.11 Redes confeccionadas para la pesca, de

materias textiles sintéticas o artificiales

5608.19 Los demás

5608.90 Los demás
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5609.00 Artículos de hilos, tiras o formas similares

de las partidas 54.04 o 54.05, cordeles,

cuerdas o cordajes, no expresados ni

comprendidos en otras partidas

Capítulo 57: Alfombras y otros recubrimientos para el piso

5701.10 Alfombras de nudo de materias textiles,

incluso confeccionadas, de lana o de pelo

fino

5701.90 Alfombras de nudo de materias textiles,

incluso confeccionadas, de las demás

materias textiles

5702.10 Alfombras llamadas "Kelim", "Soumak",

"Karamanie", y alfombras similares

hechas a mano

5702.20 Revestimientos para el suelo de fibras de

coco

5702.31 Las demás alfombras, aterciopeladas, sin

confeccionar, de lana o de pelo fino

5702.32 Las demás alfombras, aterciopeladas, sin

confeccionar, de materias textiles

sintéticas o artificiales

5702.39 Las demás alfombras, aterciopeladas, sin

confeccionar, de otras materias textiles

5702.41 Los demás, aterciopelados,

confeccionados, de lana o de pelo fino

5702.42 Los demás, aterciopelados,

confeccionados, de materias textiles

sintéticas o artificiales

5702.49 Los demás, aterciopelados,

confeccionados, de las demás materias

textiles.
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5702.51 Los demás, sin aterciopelar ni

confeccionar, de lana o de pelo fino

5702.52 Los demás, sin aterciopelar ni

confeccionar, de materias textiles

sintéticas o artificiales

5702.59 Los demás, sin aterciopelar ni

confeccionar, de las demás materias

textiles

5702.91 Los demás, sin aterciopelar,

confeccionados, de lana o de pelo fino

5702.92 Los demás, sin aterciopelar,

confeccionados, de materias textiles

sintéticas o artificiales

5702.99 Los demás, sin aterciopelar,

confeccionados, de las demás materias

textiles

5703.10 Alfombras y demás revestimientos para el

suelo, de materias textiles, con pelo

insertado, incluso confeccionados, de lana

o de pelo fino

5703.20 Alfombras y demás revestimientos para el

suelo, de materias textiles, con pelo

insertado, incluso confeccionados, de

nailon o de otras poliamidas

5703.30 Alfombras y demás revestimientos para el

suelo, de materias textiles, con pelo

insertado, incluso confeccionados, de

otras materias textiles sintéticas o de

materias textiles, artificiales

5703.90 Alfombras y demás revestimientos para el

suelo, de materias textiles, con pelo

insertado, incluso confeccionados, de

otras materias textiles

5704.10 Alfombras y demás revestimientos para el

suelo, de fieltro, sin pelo insertado ni
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flocados, incluso confeccionados, de

superficie inferior o igual a 0.3m2

5704.90 Los demás

5705.00 Las demás alfombras y revestimientos

para el suelo de materias textiles, incluso

confeccionados

Capítulo 58: Tejidos especiales; superficies textiles con pelo insertado,

encajes, tapicería; pasamanerías; bordados

5801.10 Terciopelo y felpa tejidos y tejidos de

chenilla, excepto los artículos de la

partida 58.04, de lana o de pelo fino

5801.21 Terciopelo y felpa por trama, sin cortar,

de algodón

5801.22 Pana rayada, de algodón

5801.23 Los demás terciopelos y felpas por trama,

de algodón

5801.24 Terciopelo y felpa por urdimbre sin cortar

(rizados), de algodón

5801.25 Terciopelo y felpa por urdimbre, cortados,

de algodón

5801.26 Tejidos de chenilla, de algodón

5801.31 Terciopelo y felpa por trama sin cortar, de

fibras sintéticas y artificiales

5801.32 Pana rayada, de fibras sintéticas y

artificiales

5801.33 Los demás terciopelos y felpas por trama,

de fibras sintéticas y artificiales
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5801.34 Terciopelo y felpa por urdimbre, rizados,

de fibras sintéticas y artificiales

5801.35 Terciopelo y felpa por urdimbre, cortados,

de fibras sintéticas y artificiales

5801.36 Tejidos de chenilla, de fibras sintéticas y

artificiales

5801.90 Terciopelo y felpa tejidos, y tejidos de

chenilla, excepto los artículos de la

partida 58.04, de las demás materias

textiles

5802.11 Tejidos con bucles para toallas, de

algodón, crudos

5802.19 Los demás tejidos con bucles para toallas,

de algodón

5802.20 Tejidos con bucles para toallas, de las

demás materias textiles

5802.30 Superficies textiles con pelo insertado

5803.10 Tejidos de gasa de vuelta, excepto los

artículos de la partida 58.06, de algodón

5803.90 Tejidos de gasa de vuelta, excepto los

artículos de la partida 58.06, de las

demás materias textiles

5804.10 Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas

anudadas

5804.21 Encajes fabricados a máquina, de fibras

sintéticas o artificiales

5804.29 Encajes fabricados a máquina, de otras

materias textiles
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5804.30 Encajes hechos a mano

5805.00 Tapicería tejida a mano (Gobelinos,

Flandes, Aubusson, Beauvais y similares)

y Tapicería de aguja (por ejemplo: de

punto pequeño o de punto de cruz),

incluso confeccionadas

5806.10 Cintas de terciopelo, de felpa, de tejidos

de chenilla o tejidos con bucles para

toallas

5806.20 Las demás cintas con un contenido de

hilos de elastómeros o de hilos de caucho

superior o igual a 5 por ciento en peso

5806.31 Las demás cintas de algodón

5806.32 Las demás cintas de fibras sintéticas o

artificiales

5806.39 Las demás cintas de otras materias

textiles

5806.40 Cintas sin trama de hilos o fibras

paralelizados y aglutinados

5807.10 Etiquetas, escudos y artículos similares,

tejidos

5807.90 Etiquetas, escudos y artículos similares,

los demás

5808.10 Trenzas en pieza

5808.90 Las demás

5809.00 Tejidos de hilos de metal y tejidos de

hilos metálicos o de hilos textiles

metalizados de la partida 56.05, del tipo

de los utilizados para prendas de vestir,

mobiliario o usos similares, no expresados

ni comprendidos en otras partidas

Capítulo 59: Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados,

artículos técnicos de materias textiles

5901.10 Tejidos recubiertos de cola o materias

amiláceas, del tipo de los utilizados para
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la encuadernación, cartonaje, estuchería

o usos similares

5901.90 Los demás

5902.10 Napas tramadas para neumáticos

fabricadas con hilos de alta tenacidad, de

nailon o de otras poliamidas

5902.20 Napas tramadas para neumáticos

fabricadas con hilos de alta tenacidad, de

poliéster

5902.90 Napas tramadas para neumáticos

fabricadas con hilos de alta tenacidad, las

demás

5903.10 Tejidos impregnados, recubiertos,

revestidos o estratificados, excepto los de

la partida 59.02, con policloruro de vinilo

5903.20 Tejidos impregnados, recubiertos,

revestidos o estratificados, excepto los de

la partida 59.02, con poliuretano

5903.90 Tejidos impregnados, recubiertos,

revestidos o estratificados, excepto los de

la partida 59.02, los demás

5904.10 Linóleo

5904.91 Revestimientos con soporte de fieltro

punzonado o tela sin tejer

5904.92 Revestimientos con otros soportes textiles

5905.00 Revestimientos de materias textiles para

paredes

5906.10 Cintas adhesivas de anchura inferior o

igual a 20 cm
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5906.91 Tejidos cauchutados de tejidos de punto.

5906.99 Los demás

5907.00 Los demás tejidos impregnados,

recubiertos o revestidos; lienzos pintados

para decoraciones de teatro, fondos de

estudio o usos análogos

5908.00 Mechas de materias textiles tejidas,

trenzadas o de punto, para lamparas,

hornillos, mecheros, velas o similares;

manguitos de incandescencia y tejidos de

punto tubulares utilizados para su

fabricación, incluso impregnados

5909.00 Mangueras para bombas y tubos

similares, de materias textiles, incluso

con armaduras o accesorios de otras

materias

5910.00 Correas transportadoras o de transmisión,

de materias textiles, incluso reforzadas

con metal u otras materias

5911.10 Tejidos, fieltro y tejidos revestidos de

fieltro, combinados con una o varias

capas de caucho, cuero u otras materias,

del tipo de los utilizados para la

fabricación de guarniciones de cardas y

productos análogos para otros usos

técnicos

5911.20 Gasas y telas para cerner, incluso

confeccionadas

5911.31 Tejidos y fieltros sin fin o con dispositivos

de unión, de gramaje inferior a 650 g/m2

5911.32 Tejidos y fieltros sin fin o con dispositivos

de unión, de gramaje superior o igual a

650 g/m2

5911.40 Capachos y tejidos gruesos del tipo de los

utilizados en las prensas de aceite o para
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usos técnicos análogos, incluidos los de

cabello

5911.90 Los demás

Capítulo 60: Tejidos de punto

6001.10 Tejidos de "pelo largo"

6001.21 Tejidos con bucles, de algodón

6001.22 Tejidos con bucles, de fibras sintéticas o

artificiales

6001.29 Tejidos con bucles, de otras materias

textiles

6001.91 Los demás, de algodón

6001.92 Los demás de fibras sintéticas o

artificiales

6001.99 Los demás de las demás materias textiles

6002.10 Los demás tejidos de punto, de anchura

inferior o igual a 30 cm., con un

contenido de hilos de elastómeros o de

hilos de caucho superior o igual a 5 por

ciento en peso

6002.20 Los demás tejidos de punto, los demás, de

anchura inferior o igual a 30 cm

6002.30 Los demás tejidos de punto, de anchura

superior a 30 cm., con un contenido de

hilos de elastómeros o de hilos de caucho

superior o igual a 5 por ciento en peso

6002.41 Los demás, de punto por urdimbre, de

lana o de pelo fino
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6002.42 Los demás, de punto por urdimbre, de

algodón

6002.43 Los demás, de punto por urdimbre, de

fibras sintéticas o artificiales

6002.49 Los demás, de punto por urdimbre, los

demás

6002.91 Los demás, de lana o de pelo fino

6002.92 Los demás, de algodón

6002.93 Los demás, de fibras sintéticas o

artificiales

6002.99 Los demás, los demás

Capítulo 61: Prendas y complementos de vestir de punto

6101.10 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks,

cazadoras y artículos similares, de punto,

para hombres o niños con exclusión de

los artículos de la partida 61.03, de lana

o de pelo fino

6101.20 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks,

cazadoras y artículos similares, de punto,

para hombres o niños con exclusión de

los artículos de la partida 61.03, de

algodón

6101.30 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks,

cazadoras y artículos similares, de punto,

para hombres o niños con exclusión de

los artículos de la partida 61.03, de fibras

sintéticas o artificiales

6101.90 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks,

cazadoras y artículos similares, de punto,

para hombres o niños con exclusión de

los artículos de la partida 61.03, De las

demás materias textiles
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6102.10 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks,

cazadoras y artículos similares, de punto,

para mujeres o niñas con exclusión de los

artículos de la partida 61.04, de lana o de

pelo fino

6102.20 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks,

cazadoras y artículos similares, de punto,

para mujeres o niñas con exclusión de los

artículos de la partida 61.04, de algodón

6102.30 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks,

cazadoras y artículos similares, de punto,

para mujeres o niñas con exclusión de los

artículos de la partida 61.04, de fibras

sintéticas o artificiales

6102.90 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks,

cazadoras y artículos similares, de punto,

para mujeres o niñas con exclusión de los

artículos de la partida 61.04, de las

demás materias textiles

6103.11 Trajes o ternos de lana o de pelo fino

6103.12 Trajes o ternos de fibras sintéticas

6103.19 Trajes o ternos de las demás materias

textiles

6103.21 Conjuntos de pelo fino

6103.22 Conjuntos de algodón

6103.23 Conjuntos de fibras sintéticas

6103.29 Conjuntos de las demás materias textiles

6103.31 Chaquetas (sacos) de lana o de pelo fino

6103.32 Chaquetas (sacos) de algodón
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6103.33 Chaquetas (sacos) de fibras sintéticas

6103.39 Chaquetas (sacos) de las demás materias

textiles

6103.41 Pantalones, pantalones con peto y

pantalones cortos de lana o de pelo fino

6103.42 Pantalones, pantalones con peto y

pantalones cortos de algodón

6103.43 Pantalones, pantalones con peto y

pantalones cortos de fibras sintéticas

6103.49 Pantalones, pantalones con peto y

pantalones cortos de las demás materias

textiles

6104.11 Trajes-sastre de lana o de pelo fino

6104.12 Trajes-sastre de algodón

6104.13 Trajes-sastre de fibras sintéticas

6104.19 Trajes-sastre de las demás materias

textiles

6104.21 Conjuntos de lana o de pelo fino

6104.22 Conjuntos de algodón

6104.23 Conjuntos de fibras sintéticas

6104.29 Conjuntos de las demás materias textiles

6104.31 Chaquetas (sacos) de lana o de pelo fino

6104.32 Chaquetas (sacos) de algodón
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6104.33 Chaquetas (sacos) de fibras sintéticas

6104.39 Chaquetas (sacos) de las demás materias

textiles

6104.41 Vestidos de lana o de pelo fino

6104.42 Vestidos de algodón

6104.43 Vestidos de fibras sintéticas

6104.44 Vestidos de fibras artificiales

6104.49 Vestidos de las demás materias textiles

6104.51 Faldas y faldas pantalón de lana o de pelo

fino

6104.52 Faldas y faldas pantalón de algodón

6104.53 Faldas y faldas pantalón de fibras

sintéticas

6104.59 Faldas y faldas pantalón de las demás

materias textiles

6104.61 Pantalones, pantalones con peto y

pantalones cortos de lana o de pelo fino

6104.62 Pantalones, pantalones con peto y

pantalones cortos de algodón

6104.63 Pantalones, pantalones con peto y

pantalones cortos de fibras sintéticas

6104.69 Pantalones, pantalones con peto y

pantalones cortos de las demás materias

textiles
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6105.10 Camisas de punto para hombres o niños

de algodón

6105.20 Camisas de punto para hombres o niños

de fibras sintéticas o artificiales

6105.90 Camisas de punto para hombres o niños

de las demás materias textiles

6106.10 Camisas, blusas, blusas-camiseras y

polos, de punto, para mujeres y niñas de

algodón

6106.20 Camisas, blusas, blusas-camiseras y

polos, de punto, para mujeres y niñas de

fibras sintéticas o artificiales

6106.90 Camisas, blusas, blusas-camiseras y

polos, de punto, para mujeres y niñas de

las demás materias textiles

6107.11 Calzoncillos de algodón

6107.12 Calzoncillos de fibras sintéticas o

artificiales

6107.19 Calzoncillos de las demás materias

textiles

6107.21 Camisones y pijamas de algodón

6107.22 Camisones y pijamas de fibras sintéticas o

artificiales

6107.29 Camisones y pijamas de las demás

materias textiles

6107.91 Los demás, de algodón

6107.92 Los demás, de fibras sintéticas o

artificiales
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6107.99 Los demás, de las demás materias textiles

6108.11 Combinaciones o enaguas de fibras

sintéticas o artificiales

6108.19 Combinaciones o enaguas de las demás

materias textiles

6108.21 Bragas de algodón

6108.22 Bragas de fibras sintéticas o artificiales

6108.29 Bragas de las demás materias textiles

6108.31 Camisones y pijamas de algodón

6108.32 Camisones y pijamas de fibras sintéticas o

artificiales

6108.39 Camisones y pijamas de las demás

materias textiles

6108.91 Los demás de algodón

6108.92 Los demás de fibras sintéticas o

artificiales

6108.99 Los demás de las demás materias textiles

6109.10 Camisetas de punto de algodón

6109.90 Camisetas de punto de las demás

materias textiles

6110.10 Suéteres, jerseis, "pullovers",

"cardigans", chalecos y artículos

similares, incluso con cuello de cisne, de

punto, de lana o de pelo fino
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6110.20 Suéteres, jerseis, "pullovers",

"cardigans", chalecos y artículos

similares, incluso con cuello de cisne, de

punto, de algodón

6110.30 Suéteres, jerseis, "pullovers",

"cardigans", chalecos y artículos

similares, incluso con cuello de cisne, de

punto, de fibras sintéticas

6110.90 Suéteres, jerseis, "pullovers",

"cardigans", chalecos y artículos

similares, incluso con cuello de cisne, de

punto, de las demás materias textiles

6111.10 Prendas y complementos de vestir, de

punto, para bebés, de lana o de pelo fino

6111.20 Prendas y complementos de vestir, de

punto, para bebés, de algodón

6111.30 Prendas y complementos de vestir, de

punto, para bebés, de fibras sintéticas

6111.90 Prendas y complementos de vestir, de

punto, para bebés, de las demás materias

textiles

6112.11 Prendas de deporte (de entrenamiento)

de algodón

6112.12 Prendas de deporte (de entrenamiento)

de fibras sintéticas

6112.19 Prendas de deporte (de entrenamiento)

de las demás materias textiles

6112.20 Monos (overoles) y conjuntos de esquí

6112.31 Trajes y pantalones de baño para

hombres o niños, de fibras sintéticas
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6112.39 Trajes y pantalones de baño para

hombres o niños, de las demás materias

textiles

6112.41 Trajes de baño (de una o dos piezas) para

mujeres o niñas, de fibras sintéticas

6112.49 Trajes de baño (de una o dos piezas) para

mujeres o niñas, de las demás materias

textiles

6113.00 Prendas confeccionadas con tejidos de

punto, de las partidas 59.03, 59.06 o

59.07

6114.10 Las demás prendas de vestir, de punto,

de lana o de pelo fino

6114.20 Las demás prendas de vestir, de punto,

de algodón

6114.30 Las demás prendas de vestir, de punto,

de fibras sintéticas o artificiales

6114.90 Las demás prendas de vestir, de punto,

de las demás materias textiles

6115.11 Calzas (panty-medias) de fibras sintéticas

con título de hilo a un cabo inferior a 67

decitex

6115.12 Calzas (panty-medias) de fibras sintéticas

con título de hilo a un cabo superior o

igual a 67 dtex

6115.19 Calzas (panty-medias) de las demás

materias textiles

6115.20 Medias de mujer con título de hilo a un

cabo inferior a 67 decitex

6115.91 Los demás, de lana o de pelo fino
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6115.92 Los demás, de algodón

6115.93 Los demás, de fibras sintéticas

6115.99 Los demás, de las demás materias textiles

6116.10 Guantes impregnados, recubiertos o

revestidos con plástico o caucho

6116.91 Los demás, de lana o de pelo fino

6116.92 Los demás, de algodón

6116.93 Los demás, de fibras sintéticas

6116.99 Los demás, de las demás materias textiles

6117.10 Chales, pañuelos para el cuello,

pasamontañas, bufandas, mantillas, velos

y artículos similares

6117.20 Corbatas y lazos similares

6117.80 Los demás complementos de vestir

6117.90 Partes

Capítulo 62: Prendas y complementos de vestir no de punto

6201.11 Abrigos, impermeables, chaquetones,

capas y artículos similares, de lana o de

pelo fino

6201.12 Abrigos, impermeables, chaquetones,

capas y artículos similares, de algodón

6201.13 Abrigos, impermeables, chaquetones,

capas y artículos similares, de fibras

sintéticas o artificiales
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6201.19 Abrigos, impermeables, chaquetones,

capas y artículos similares, de las demás

materias textiles

6201.91 Los demás de lana o de pelo fino

6201.92 Los demás de algodón

6201.93 Los demás de fibras sintéticas o

artificiales

6201.99 Los demás de las demás materias textiles

6202.11 Abrigos, impermeables, chaquetones,

capas y artículos similares, de lana o de

pelo fino

6202.12 Abrigos, impermeables, chaquetones,

capas y artículos similares, de algodón

6202.13 Abrigos, impermeables, chaquetones,

capas y artículos similares, de fibras

sintéticas o artificiales

6202.19 Abrigos, impermeables, chaquetones,

capas y artículos similares, de las demás

materias textiles

6202.91 Los demás, de lana o de pelo fino

6202.92 Los demás, de algodón

6202.93 Los demás, de fibras sintéticas o

artificiales

6202.99 Los demás, de las demás materias textiles

6203.11 Trajes o ternos, de lana o de pelo fino

6203.12 Trajes o ternos, de fibras sintéticas
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6203.19 Trajes o ternos, de las demás materias

textiles

6203.21 Conjuntos, de lana o de pelo fino

6203.22 Conjuntos, de algodón

6203.23 Conjuntos, de fibras sintéticas

6203.29 Conjuntos, de las demás materias textiles

6203.31 Chaquetas (sacos), de lana o de pelo fino

6203.32 Chaquetas (sacos), de algodón

6203.33 Chaquetas (sacos), de fibras sintéticas

6203.39 Chaquetas (sacos), de las demás materias

textiles

6203.41 Pantalones, pantalones con peto y

pantalones cortos, de lana o de pelo fino

6203.42 Pantalones, pantalones con peto y

pantalones cortos, de algodón

6203.43 Pantalones, pantalones con peto y

pantalones cortos, de fibras sintéticas

6203.49 Pantalones, pantalones con peto y

pantalones cortos, de las demás materias

textiles

6204.11 Trajes sastre, de lana o de pelo fino

6204.12 Trajes sastre, de algodón

6204.13 Trajes sastre, de fibras sintéticas
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6204.19 Trajes sastre, de las demás materias

textiles

6204.21 Conjuntos, de lana o de pelo fino

6204.22 Conjuntos, de algodón

6204.23 Conjuntos, de fibras sintéticas

6204.29 Conjuntos, de las demás materias textiles

6204.31 Chaquetas (sacos), de lana o de pelo fino

6204.32 Chaquetas (sacos), de algodón

6204.33 Chaquetas (sacos), de fibras sintéticas

6204.39 Chaquetas (sacos), de las demás materias

textiles

6204.41 Vestidos, de lana o de pelo fino

6204.42 Vestidos, de algodón

6204.43 Vestidos, de fibras sintéticas

6204.44 Vestidos, de fibras artificiales

6204.49 Vestidos, de las demás materias textiles

6204.51 Faldas y faldas-pantalón, de lana o de

pelo fino

6204.52 Faldas y faldas-pantalón, de algodón

6204.53 Faldas y faldas-pantalón, de fibras

sintéticas
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6204.59 Faldas y faldas-pantalón, de las demás

materias textiles

6204.61 Pantalones, pantalones con peto y

pantalones cortos, de lana o de pelo fino

6204.62 Pantalones, pantalones con peto y

pantalones cortos, de algodón

6204.63 Pantalones, pantalones con peto y

pantalones cortos, de fibras sintéticas

6204.69 Pantalones, pantalones con peto y

pantalones cortos, de las demás materias

textiles

6205.10 Camisas para hombres o niños, de lana o

de pelo fino

6205.20 Camisas para hombres o niños, de

algodón

6205.30 Camisas para hombres o niños, de fibras

sintéticas o artificiales

6205.90 Camisas para hombres o niños, de las

demás materias textiles

6206.10 Camisas, blusas y blusas camiseras, para

mujeres o niñas, de seda o de

desperdicios de seda

6206.20 Camisas, blusas y blusas camiseras, para

mujeres o niñas, de lana o de pelo fino

6206.30 Camisas, blusas y blusas camiseras, para

mujeres o niñas, de algodón

6206.40 Camisas, blusas y blusas camiseras, para

mujeres o niñas, de fibras sintéticas o

artificiales
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6206.90 Camisas, blusas y blusas camiseras, para

mujeres o niñas, de las demás materias

textiles

6207.11 Calzoncillos, de algodón

6207.19 Calzoncillos, de las demás materias

textiles

6207.21 Camisones y pijamas, de algodón

6207.22 Camisones y pijamas, de fibras sintéticas

o artificiales

6207.29 Camisones y pijamas, de las demás

materias textiles

6207.91 Los demás, de algodón

6207.92 Los demás, de fibras sintéticas o

artificiales

6207.99 Los demás, de las demás materias textiles

6208.11 Combinaciones y enaguas, de fibras

sintéticas o artificiales

6208.19 Camisones y pijamas, de las demás

materias textiles

6208.21 Camisones y pijamas, de algodón

6208.22 Camisones y pijamas, de fibras sintéticas

o artificiales

6208.29 Camisones y pijamas, de las demás

materias textiles

6208.91 Los demás, de algodón
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6208.92 Los demás, de fibras sintéticas o

artificiales

6208.99 Los demás, de las demás materias textiles

6209.10 Prendas y complementos de vestir, para

bebés, de lana o de pelo fino

6209.20 Prendas y complementos de vestir, para

bebés, de algodón

6209.30 Prendas y complementos de vestir, para

bebés, de fibras sintéticas

6209.90 Prendas y complementos de vestir, para

bebés, de las demás materias textiles

6210.10 Prendas confeccionadas con productos de

las partidas 56.02 o 56.03

6210.20 Las demás prendas de vestir del tipo de

las citadas en las subpartidas 6201.11 a

6201.19

6210.30 Las demás prendas de vestir del tipo de

las citadas en las subpartidas 6202.11 a

6202.19

6210.40 Las demás prendas de vestir para

hombres o niños

6210.50 Las demás prendas de vestir para

mujeres o niñas

6211.11 Trajes y pantalones de baño para

hombres o niños

6211.12 Trajes y pantalones de baño para mujeres

o niñas

6211.20 Monos (overoles) y conjuntos de esquí""
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6211.31 Las demás prendas de vestir para

hombres y niños, de lana o de pelo fino

6211.32 Las demás prendas de vestir para

hombres y niños, de algodón

6211.33 Las demás prendas de vestir para

hombres y niños, de fibras sintéticas o

artificiales

6211.39 Las demás prendas de vestir para

hombres y niños, de las demás materias

textiles

6211.41 Las demás prendas de vestir para

mujeres o niñas, de lana o de pelo fino

6211.42 Las demás prendas de vestir para

mujeres o niñas, de algodón

6211.43 Las demás prendas de vestir para

mujeres o niñas, de fibras sintéticas o

artificiales

6211.49 Las demás prendas de vestir para

mujeres o niñas, de las demás materias

textiles.

6212.10 Sostenes

6212.20 Fajas y fajas-braga

6212.30 Faja-sostén

6212.90 Los demás

6213.10 Pañuelos de bolsillo, de seda o de

desperdicios de seda

6213.20 Pañuelos de bolsillo, de algodón
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6213.90 Pañuelos de bolsillo, de las demás

materias textiles

6214.10 Chales, pañuelos de cuello,

pasamontañas, bufandas, mantillas, velos

y artículos similares, de seda o de

desperdicios de seda

6214.20 Chales, pañuelos de cuello,

pasamontañas, bufandas, mantillas, velos

y artículos similares, de lana o de pelo

fino

6214.30 Chales, pañuelos de cuello,

pasamontañas, bufandas, mantillas, velos

y artículos similares, de fibras sintéticas

6214.40 Chales, pañuelos de cuello,

pasamontañas, bufandas, mantillas, velos

y artículos similares, de fibras artificiales

6214.90 De las demás materias textiles

6215.10 Corbatas y lazos similares, de seda o de

desperdicios de seda

6215.20 Corbatas y lazos similares, de fibras

sintéticas o artificiales

6215.90 Corbatas y lazos similares, de las demás

materias textiles

6216.00 Guantes y similares

6217.10 Complementos de vestir

6217.90 Partes

Capítulo 63: Los demás artículos textiles confeccionados; conjuntos o

surtidos; prendería y trapos

6301.10 Mantas eléctricasCapítulo 64: Calzado, polainas y artículos similares; partes
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6405.20 Los demás calzados, con la parte superior

de materias textiles

6406.10 Cortes aparados y sus partes, con

exclusión de los contrafuertes y punteras

duras

6406.99 Partes de calzado, de las demás materias

Capítulo 65: Artículos de sombrerería y sus partes

6501.00 Cascos sin forma ni acabado, platos

(discos) y bandas (cilindros), aunque

estén cortados en el sentido de la altura,

de fieltro, para sombreros

6502.00 Cascos para sombreros, trenzados o

fabricados por unión de bandas de

cualquier materia, sin formar, acabar ni

guarnecer

6503.00 Sombreros y demás tocados de fieltro o

fabricados con cascos o platos de la

partida 65.01, incluso guarnecidos

6504.00 Sombreros y demás tocados trenzados o

fabricados por unión de bandas de

cualquier materia, incluso guarnecidos

6505.90 Los demás

Capítulo 66: Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento,

látigos, fustas, y sus partes

6601.10 Quitasoles-toldo y artículos similares

6601.91 Los demás, con astil o mango telescópico

6601.99 Los demás

Capítulo 70: Vidrio y manufacturas de vidrio
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ex 7019.10 Mechas (incluso con torsión) e hilos,

incluso cortados

ex 7019.20 Tejidos, incluidos las cintas

Capítulo 87: Vehículos automóviles, partes y accesorios

8708.21 Cinturones de seguridad

Capítulo 88: Navegación aérea y espacial, partes

8804.00 Paracaídas, incluidos los Paracaídas

dirigibles y los giratorios; partes y

accesorios

Capítulo 91: Relojería y sus partes

9113.90 Pulseras para relojes y sus partes, los

demás

Capítulo 94: Artículos de cama y artículos similares

ex 9404.90 Los demás

Capítulo 95: Juguetes, juegos y artículos para recreo

9502.91 Prendas y complementos, calzado y

sombreros

Capítulo 96: Manufacturas diversas

ex 9612.10 Cintas para máquinas de escribir

Apéndice 2.1

Eliminación de aranceles

Para efectos de este apéndice, cada Parte aplicará la Sección 2(2) para determinar si

un bien textil o del vestido es originario de una Parte en particular.

A. Comercio entre Canadá y Estados Unidos

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 302, Canadá y Estados Unidos eliminarán
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progresivamente sus respectivos aranceles sobre bienes textiles y del vestido

originarios de la otra Parte, de acuerdo con el Anexo 401.2, con sus enmiendas, del

Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y Estados Unidos, en los términos de su

incorporación en el Anexo 302.2.

B. Comercio entre México y Estados Unidos

Salvo lo dispuesto en el Cuadro 2.1.B, y como lo estipula el Artículo 302, México y

Estados Unidos eliminarán progresivamente sus respectivos aranceles sobre bienes

textiles y del vestido originarios de la otra Parte, de acuerdo con su calendario

respectivo en el Anexo 302.2, de la siguiente manera:

(a) los aranceles sobre bienes textiles y del vestido previstos en las fracciones

arancelarias de la categoría de desgravación A en el calendario de la Parte, se

eliminarán por completo y estos bienes quedarán exentos del arancel el 1º de

enero de 1994;

(b) los aranceles sobre bienes textiles y del vestido previstos en las fracciones

para la categoría de desgravación B6 en el calendario de la Parte, se reducirán

el 1º de enero de 1994 en una cantidad igual, en términos porcentuales, a las

tasas base. Posteriormente, se eliminarán en cinco etapas anuales iguales, a

partir del 1º de enero de 1995, y estos bienes quedarán exentos de arancel

desde el 1º de enero de 1999;

(c) los aranceles sobre bienes textiles y del vestido previstos en las fracciones

para la categoría de desgravación C en el calendario de la Parte, se eliminarán

en 10 etapas anuales iguales a partir del 1º de enero de 1994, y estos bienes

quedarán exentos de arancel el 1º de enero de 2003; y

(d) en el caso que la aplicación de la fórmula establecida en los incisos (b) o (c)

para las categorías de desgravación B6 o C resulte en un arancel superior a 20

por ciento ad valorem durante cualquier etapa anual, la tasa arancelaria para

esa etapa será 20 por ciento ad valorem, en lugar de la tasa que de otra

manera resultara aplicable.

C. Comercio entre Canadá y México

Según lo dispuesto en el Artículo 302, México y Canadá eliminarán progresivamente

sus respectivos aranceles sobre bienes textiles y del vestido originarios de la otra

Parte, de acuerdo con sus respectivos calendarios del Anexo 302.2, de la siguiente

manera:

(a) los aranceles sobre bienes textiles y del vestido previstos en las fracciones

arancelarias de la categoría de desgravación A en el calendario de la Parte, se

eliminarán por completo y esos bienes quedarán exentos de arancel el 1º de

enero de 1994;

(b) los aranceles sobre bienes textiles y del vestido previstos en las fracciones

arancelarias de la categoría de desgravación Bl en el calendario de la Parte, se

eliminarán en seis etapas anuales iguales a partir del 1º de enero de 1994 y

dichos bienes quedarán exentos de arancel el 1º de enero de 1999;

(c) los aranceles sobre bienes textiles y del vestido previstos en las fracciones

arancelarias de la categoría de desgravación B+ en el calendario de la Parte, se

reducirán en los porcentajes de las tasas base que se presentan a continuación,

a partir del 1º de enero de 1994, y dichos bienes quedarán exentos de arancel

el 1º de enero de 2001:

(i) 1º de enero de 1994, 20 por ciento
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(ii) 1º de enero de 1995, 0 por ciento

(iii) 1º de enero de 1996, 10 por ciento

(iv) 1º de enero de 1997, 10 por ciento

(v) 1º de enero de 1998, 10 por ciento

(vi) 1º de enero de 1999, 10 por ciento

(vii) 1º de enero de 2000, 10 por ciento

(viii) 1º de enero de 2001, 30 por ciento; y

(d) los aranceles para bienes textiles y del vestido previstos en las fracciones

arancelarias de la categoría de desgravación C en el calendario de la Parte, se

eliminarán en 10 etapas anuales iguales a partir del 1º de enero de 1994, y

tales bienes quedarán exentos de arancel el 1º de enero de 2003.

D. Comercio entre todas las Partes

Los bienes textiles y del vestido originarios previstos en las fracciones de la categoría

de desgravación D del calendario de la Parte del Anexo 302.2 permanecerán exentos

de arancel.

Cuadro 2.1.B

Excepciones a la fórmula de desgravación
especificada en el Apéndice 2.1

1. Estados Unidos aplicará los siguientes aranceles a las fracciones arancelarias

5111.11.70, 5111.19.60, 5112.11.20 y 5112.19.90 durante el periodo de transición:

1994 25.0 por ciento

1995 24.1 por ciento

1996 18.0 por ciento

1997 12.0 por ciento

1998 6.0 por ciento

1999 en adelante 0.0 por ciento

2. México aplicará los siguientes aranceles a las fracciones arancelarias 5111.11.01,

5111.19.99, 5112.11.01 y 5112.19.99, con las reformas que se requieran para

corresponder a las fracciones arancelarias estadounidenses que se señalan en el

párrafo 1, durante el periodo de transición:
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1994 15.0 por ciento

1995 14.5 por ciento

1996 10.8 por ciento

1997 7.2 por ciento

1998 3.6 por ciento

1999 en adelante 0.0 por ciento

3. Estados Unidos aplicará los siguientes aranceles a las fracciones arancelarias

5111.20.90, 5111.30.90, 5112.20.30, 5112.30.30, 5407.91.05, 5407.92.05,

5407.93.05, 5407.94.05, 5408.31.05, 5408.32.05, 5408.33.05, 5408.34.05,

5515.13.05, 5515.22.05, 5515.92.05, 5516.31.05, 5516.32.05, 5516.33.05 y

5516.34.05 durante el periodo de transición:

1994 25.0 por ciento

1995 25.0 por ciento

1996 20.0 por ciento

1997 13.3 por ciento

1998 6.7 por ciento

1999 en adelante 0.0 por ciento

4. México aplicará los siguientes aranceles a las fracciones arancelarias 5111.20.99,

5111.30.99, 5112.20.01, 5112.30.01, 5407.91.99, 5407.92.99, 5407.93.99,

5407.94.99, 5408.31.99, 5408.32.99, 5408.33.99, 5408.34.99, 5515.13.01,

5515.22.01, 5515.92.01, 5516.31.01, 5516.32.01, 5516.33.01 y 5516.34.01, con

las reformas que requieran para corresponder a las fracciones arancelarias

estadounidenses que se señalan en el párrafo 1, durante el periodo de transición:

1994 15.0 por ciento
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1995 15.0 por ciento

1996 12.0 por ciento

1997 8.0 por ciento

1998 4.0 por ciento

1999 en adelante 0.0 por ciento

5. México aplicará los siguientes aranceles a los bienes de las subpartidas 5703.20 y

5703.30 que tengan no más de 5.25 metros cuadrados de área, diferentes a los de

nailon hechos a mano con gancho, durante el periodo de transición:

1994 20.0 por ciento

1995 20.0 por ciento

1996 10.0 por ciento

1997 6.6 por ciento

1998 3.3 por ciento

1999 en adelante 0.0 por ciento

Apéndice 2.4

Eliminación de aranceles de ciertos bienes textiles y del
vestido

El 1º de enero de 1994, Estados Unidos eliminará los aranceles sobre bienes textiles

y del vestido que sean ensamblados en México a partir de telas totalmente formadas

y cortadas en Estados Unidos y que sean exportados y reimportados a Estados Unidos

bajo:

(a) la fracción arancelaria estadounidense 9802.00.80.10; o

(b) el Capítulo 61, 62 ó 63, si después del ensamble dichos bienes que hubieren

calificado para su tratamiento bajo la fracción arancelaria 9802.00.80.10 han
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sido objeto de blanqueado, teñido de la prenda, lavado a la piedra, lavado al

ácido, o planchado permanente.

En lo sucesivo, Estados Unidos no adoptará o mantendrá arancel alguno sobre los

bienes textiles y del vestido provenientes de México que cumplan con los requisitos

del inciso (a) o

(b) o con los requisitos de alguna otra disposición sucesora de la fracción

arancelaria estadounidense 9802.00.80.10.

Apéndice 3.1

Administración de prohibiciones, restricciones y niveles de
consulta

aplicables a las importaciones y exportaciones

A. Comercio entre Canadá y México, y entre México y Estados Unidos

1. Este apéndice se aplica a las prohibiciones, restricciones y niveles de consulta

sobre bienes textiles y del vestido no originarios.

2. Una Parte exportadora cuyo bien textil o del vestido esté sujeto a una prohibición,

restricción o nivel de consulta, limitará sus exportaciones anuales a los límites o

niveles establecidos, y la Parte importadora podrá proporcionar asistencia a la

exportadora en la aplicación de las prohibiciones, restricciones o niveles de consulta,

por medio del control de sus importaciones.

3. Cada una de las Partes deberá cargar las exportaciones de bienes textiles y del

vestido sujetos a restricciones o niveles de consulta contra el límite o nivel:

(a) aplicable para el año calendario en el que el bien haya sido exportado; o

(b) autorizado para el año siguiente, si dichas exportaciones exceden el límite o

nivel autorizado para el año calendario en que hayan sido exportadas, si se

permitiera su entrada a territorio de la Parte importadora.

4. En cada año calendario, cada una de las Partes exportadoras cuyos bienes estén

sujetos a restricción o nivel de consulta, procurará distribuir de manera uniforme sus

exportaciones de tales bienes a territorio de la Parte importadora, tomando en

consideración factores normales de temporada.

5. En los treinta días siguientes a la presentación de la solicitud por escrito de la

Parte exportadora, cuyos bienes estén sujetos a una prohibición, restricción o nivel de

consulta, esa Parte y la importadora llevarán a cabo consultas sobre cualquier asunto

que surja de la aplicación de este apéndice.

6. A la presentación de la solicitud por escrito de una Parte exportadora que

considere que la aplicación de la prohibición, restricción o nivel de consulta conforme

a este anexo, la ha colocado en una posición de desigualdad respecto a otra Parte o a

un país que no sea Parte, la Parte exportadora y la importadora llevarán a cabo

consultas en los sesenta días siguientes a la presentación de la solicitud para buscar

una solución mutuamente benéfica.

7. Una Parte importadora y una exportadora, por consentimiento mutuo, podrán

ajustar en cualquier momento los Niveles Designados de Consulta (NDC) anuales, de

la siguiente forma:

(a) en caso de que la Parte exportadora cuyos bienes estén sujetos a un NDC
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desee exportar bienes en cualquier categoría que exceda el NDC aplicable en

cualquier año calendario, esa Parte podrá presentar a la Parte importadora una

solicitud formal por escrito para un incremento en el NDC; y

(b) La Parte importadora deberá responder, por escrito, en los treinta días

siguientes a la recepción de la solicitud. Si la respuesta es negativa, las Partes

implicadas llevarán a cabo consultas en los quince días siguientes a la recepción

de la respuesta o tan pronto como les sea conveniente, y se esforzarán por

llegar a una solución mutuamente satisfactoria. Las Partes implicadas

ratificarán cualquier acuerdo sobre un nuevo NDC mediante un intercambio de

notas.

8. Los ajustes a los límites específicos (LE) anuales, incluyendo los presentados en el

Cuadro 3.1.2, podrán hacerse de la siguiente manera:

(a) una Parte exportadora que desee ajustar un LE notificará su intención a la

Parte importadora;

(b) la Parte exportadora podrá incrementar el LE para un año calendario en no

más de 6 por ciento (swing); y

(c) adicionalmente a cualquier incremento de su LE conforme al inciso (b), la

Parte exportadora podrá incrementar su LE, sin ajustar, para ese año en más de

11 por ciento, asignando a ese LE para ese año calendario (el año receptor) una

porción sin utilizar (déficit) del LE correspondiente para el año calendario

anterior (uso del remanente) o una porción del LE correspondiente al año

calendario siguiente (uso anticipado), de la siguiente forma:

(i) de acuerdo con el inciso (iii), la Parte exportadora podrá utilizar el

remanente, si está disponible, hasta 11 por ciento del LE sin ajustar para

el año receptor;

(ii) la Parte exportadora podrá recurrir al uso anticipado cargándolo

contra el LE correspondiente al año calendario siguiente, hasta 6 por

ciento del LE sin ajustar para el año receptor;

(iii) la combinación del uso del remanente y el uso anticipado de la Parte

exportadora no excederá 11 por ciento del LE sin ajustar en el año

receptor; y

(iv) el remanente podrá ser utilizado sólo después de que la Parte

importadora haya confirmado la existencia de déficit suficiente. En caso

de que la Parte importadora no considere que existe suficiente déficit,

proporcionará a la brevedad a la Parte exportadora la información en que

fundamente su estimación. Cuando existan diferencias estadísticas

significativas entre las cifras de importación y de exportación sobre las

que se calcule el déficit, las Partes implicadas buscarán resolver esas

diferencias lo antes posible.

B. Comercio entre México y Estados Unidos

9. Durante el periodo de transición, los bienes textiles y del vestido de México

exportados a Estados Unidos que no sean originarios, estarán sujetos a las

restricciones y niveles de consulta especificados en el Cuadro 3.1.2, de conformidad

con este apéndice y sus cuadros. Dichas restricciones y niveles de consulta se

eliminarán progresivamente, de la siguiente forma:

(a) las restricciones o niveles de consulta en las fracciones comprendidas en las

categorías de bienes textiles y del vestido en la etapa de desgravación 1 en el
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Cuadro 3.1.1 se eliminarán el 1º de enero de 1994;

(b) las restricciones o niveles de consulta en las fracciones comprendidas en las

categorías de bienes textiles y del vestido en la etapa de desgravación 2 en el

Cuadro 3.1.1 se eliminarán el 1º de enero de 2001; y

(c) las restricciones o niveles de consulta en las fracciones comprendidas en las

categorías de bienes textiles y del vestido en la etapa de desgravación 3 en el

Cuadro 3.1.1 se eliminarán el 1º de enero de 2004.

10. Adicionalmente, el 1º de enero de 1994 Estados Unidos eliminará las

restricciones o niveles de consulta sobre los bienes textiles y del vestido que sean

ensamblados en México a partir de telas formadas y cortadas íntegramente en

Estados Unidos y exportados de y reimportados a Estados Unidos bajo

(a) la fracción arancelaria 9802.00.80.10 de Estados Unidos, o

(b) el Capítulo 61, 62 ó 63, si después del ensamble dichos bienes que hubieren

calificado para su tratamiento bajo la fracción arancelaria 9802.00.80.10 han

sido sujetos a blanqueado, teñido de la prenda, lavado a la piedra, lavado al

ácido, o planchado permanente.

En lo sucesivo, no obstante la Sección 5, Estados Unidos no adoptará o mantendrá

prohibiciones, restricciones o niveles de consulta sobre los bienes textiles y del

vestido de México que cumplan con los requisitos del inciso (a) o (b) o con los

requisitos de cualquier otra disposición sucesora a la fracción arancelaria

estadounidense 9802.00.80.10.

11. México y Estados Unidos podrán identificar en cualquier momento bienes textiles

y del vestido particulares, que acuerden mutuamente sean:

(a) telas manufacturadas a mano de la industria artesanal;

(b) bienes artesanales hechos a mano con esas telas; y

(c) bienes artesanales tradicionales folclóricos.

La Parte importadora deberá eximir de restricciones y niveles de consulta a los bienes

así identificados, cuando sean certificados por la autoridad competente de la Parte

exportadora.

12. El Convenio Bilateral Textil entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados

Unidos de América, firmado en Mazatlán el 13 de febrero de 1988, con sus enmiendas

y prórrogas (Acuerdo Bilateral), se dará por terminado en la fecha de entrada en

vigor de este Tratado.

13. A petición de cualquiera de ellas, las Partes, llevarán a cabo reuniones de

consulta para examinar la posibilidad de acelerar la eliminación de restricciones o

niveles de consulta sobre bienes textiles o del vestido específicos que aparecen en el

Cuadro 3.1.2. Un acuerdo entre las Partes para acelerar la eliminación de una

restricción o nivel de consulta reemplazará al Cuadro 3.1.1 cuando cada una de esas

Partes lo apruebe de acuerdo con el Artículo 2202(2) "Enmiendas".

14. Durante 1994, México podrá hacer uso de cualquier porción sin utilizar del límite

para 1993 establecido en el Acuerdo Bilateral, o cargar al límite para 1994 que

establece este apéndice cualquier exportación efectuada durante 1993 que exceda el

límite aplicable respecto al Acuerdo Bilateral, conforme a las disposiciones de

flexibilidad del párrafo 8.

15. Todas las exportaciones de territorio de México a Estados Unidos, de bienes
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textiles y del vestido, comprendidos en las restricciones o niveles de consulta

conforme a este apéndice, portarán una visa de exportación expedida por la autoridad

competente de México, de acuerdo con cualquier convenio bilateral de visado en vigor

entre las Partes, con sus enmiendas.

16. A petición por escrito de cualquiera de ellas, ambas Partes consultarán en los

treinta días siguientes a la recepción de la solicitud, sobre cualquier asunto que surja

de la aplicación de este apéndice. Además, a petición por escrito de cualquiera de

ellas, ambas Partes revisarán este apéndice antes del 1º de enero de 1999.

17. Para efectos de la aplicación de prohibiciones, restricciones y niveles de consulta,

cada una de las Partes considerará los bienes de la siguiente manera:

(a) de fibras artificiales y sintéticas, si su peso principal es de fibras artificiales

y sintéticas, salvo que:

(i) los bienes sean prendas de vestir de tejido de punto o de crochet, y la

lana iguale o exceda en peso el 23 por ciento de todas las fibras, en cuyo

caso los bienes serán de lana;

(ii) los bienes sean prendas de vestir, diferentes a las de tejido de punto o

de crochet, y la lana iguale o exceda en peso el 36 por ciento de todas las

fibras, en cuyo caso los bienes serán de lana; o

(iii) los bienes sean de tela tramada y la lana iguale o exceda en peso el

36 por ciento de todas las fibras, en cuyo caso los bienes serán de lana;

(b) de algodón, cuando no estén comprendidos en el inciso (a) y su peso

principal sea de algodón, a menos que los bienes sean de tela tramada y la lana

iguale o exceda en peso el 36 por ciento de todas las fibras, en cuyo caso, los

bienes serán de lana;

(c) de lana, cuando no estén comprendidos en el inciso (a) o (b), y su peso

principal sea de lana; y

(d) de fibras vegetales que no son algodón, cuando no estén comprendidos en

el inciso (a), (b), o (c) y su peso principal sea de fibras vegetales que no son

algodón, salvo que:

(i) el algodón con lana y/ o fibras artificiales y sintéticas en su conjunto

iguale o exceda en peso el 50 por ciento de las fibras componentes, y el

componente de algodón iguale o exceda el peso de cada una del total de

fibras de lana y/ o artificiales o sintéticas, en cuyo caso los bienes serán

de algodón;

(ii) cuando los bienes no estén comprendidos en el inciso (i) y la lana

exceda en peso el 17 por ciento de todas las fibras que los constituyen,

los bienes serán de lana;

(iii) cuando los bienes no estén comprendidos en los incisos (i) o (ii) y las

fibras artificiales y sintéticas, en combinación con algodón o lana en su

conjunto, igualen o excedan en peso el 50 por ciento de las fibras que los

constituyen, y el componente de fibras artificiales y sintéticas, exceda el

peso del total de lana o de algodón, los bienes se considerarán de fibras

artificiales y sintéticas.

Para efectos de este párrafo, sólo las fibras textiles en el componente de un bien que

determina su clasificación arancelaria son los considerados.

C. Calendarios
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Para determinar cuáles disposiciones del Sistema Armonizado están comprendidas en

una de las categorías estadounidenses listadas en los cuadros de este apéndice, las

Partes deberán remitirse al documento Correlation: Textile and Apparel Categories

with the Harmonized Tariff Schedule of the United States , 1992 (o el documento que

lo suceda), Department of Commerce, International Trade Administration, Office of

Textiles and Apparel, Trade and Data Division , de Estados Unidos, Washington, D.C.

Las descripciones que se listan en estos cuadros se presentan únicamente para

facilitar su consulta. Para efectos legales, el alcance de las categorías se determinará

conforme a la correlación.

Cuadro 3.1.1

Calendario para la eliminación de restricciones y
niveles de consulta sobre las exportaciones de México

a Estados Unidos
A. Bienes dentro del régimen especial (RE)

Categoría Descripción
Etapa de

eliminación

335 RE A Abrigos M/ N, RE 1

336/ 636 RE A/ FAS Vestidos, RE 1

338/ 339/

638/ 639 RE

A/ FAS Camisas de punto,

RE

1

340/ 640 RE A/ FAS Camisas no de punto,

RE

1

341/ 641 RE A/ FAS Blusas, RE 1

342/ 642 RE A/ FAS Faldas, RE 1

347/ 348/

647/ 648 RE

A/ FAS Pantalones, RE 1

351/ 651 RE A/ FAS Pijamas, RE 1

352/ 652 RE A/ FAS Ropa interior, RE 1

359-C/ A/ FAS Overoles,RE 1
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659-C RE

633 RE FAS Abrigos tipo saco, RE 1

635 RE FAS Abrigos RE 1

B. Bienes no originarios

Categoría Descripción
Etapa de

eliminación

Grupo de

telas

de tejido

ancho A/ FAS

1

218 A/ FAS Telas/ hilos dif. colores 1

219 A/ FAS Lonas y lonetas 2

220 A/ FAS Telas con tejidos esp. 1

225 A/ FAS Mezclilla 1

226 A/ FAS Gasa rectilínea,

batistas

1

227 A/ FAS Tela tipo oxford 1

300/ 301/

607-Y

A Hilos cardados/ peinados,

etc.

1

313 A Sábanas 2

314 A Popelinas y paño ancho 2

315 A Telas estampadas 2

317 A Sargas 2
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326 A Satines 1

334/ 634 A/ FAS Abrigos para H/ N 1

335 RN A Abrigos M/ N 1

336/ 636 RN A/ FAS Vestidos 1

338/ 339/

638/ 639 RN

A/ FAS Camisas y blusas de

punto

2

340/ 640 RN A/ FAS Camisas no de punto 2

341/ 641 RN A/ FAS Blusas no de punto 1

342/ 642 A/ FAS Faldas 1

347/ 348/

647/ 648 RN

A/ FAS Pantalones y pant.

vestir

2

351/ 651 A/ FAS Pijamas y prendas de

dormir

1

352/ 652 RN A/ FAS Ropa interior 1

359-C/

659-C RN

A/ FAS Overoles 1

363 A Toallas para baño de

albornoz o pelillo y otras

1

410 Telas tejidas de lana 3

433 L Abrigos tipo saco para H/ N 3

435 Abrigos de lana M/ N 1

443 Trajes de lana H/ N 3

604-A Hilo hilado de acrílico 1
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604-O/

607-O

Hilo de fibrana acrílica 1

611 Telas artificiales de fibrana 3

613 FAS Telas para sábanas 1

614 FAS Popelinas y paño ancho 1

615 FAS Telas estampadas 1

617 FAS Sargas y satinados 1

625 FAS Popelinas y paño ancho 1

626 FAS Telas estampadas fil. &

fibrana

1

627 FAS Sábanas filamento &

fibrana

1

628 FAS Sargas/ satinados fil. &

fibrana

1

629 FAS Otras telas fil./ fibrana 1

633 RN FAS Abrigos tipo saco H/ N 2

635 FAS Abrigos M/ N 1

643 FAS Trajes H/ N 2

669-B Bolsas de polipropileno 1

670 FAS Equipaje, art. planos, etc. 1

Para efectos de este cuadro:

A significa algodón;

FAS significa fibras artificiales y sintéticas;

H/ N significa para hombres y niños;
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L significa lana;

M/ N significa para mujeres y niñas; y

RN significa régimen normal.

Cuadro 3.1.2

Restricciones y niveles de consulta sobre las
exportaciones de México a Estados Unidos

Categoría

Tipo

de

cuota

Unidad

de

medida

1994 1995 1996

219
NDC MC 9,438,000 9,438,000

9,438,

000

313
NDC MC 16,854,000 16,854,000

16,854,

000

314
NDC MC 6,966,904 6,966,904

6,966,

904

315
NDC MC 6,966,904 6,966,904

6,966,

904

317
NDC MC 8,427,000 8,427,000

8,427,

000

611
NDC MC 1,267,710 1,267,710

1,267,

710

410
NDC MC 397,160 397,160

397,1

60

338/ 339/

638/ 639 NDC DOC 650,000 650,000

650,

000

340/ 640
LE DOC 120,439 128,822

137,

788

347/ 348/

647/ 648 NDC DOC 650,000 650,000
650,

000Categoría 1997 1998 1999 2000
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Categoría 2001 2002 2003

611 1,267,710 1,267,710 1,267,710

410 397,160 397,160 397,160

433 11,000 11,000 11,000

443 197,390 205,286 213,496

Cuadro 3.1.3

Factores de conversión

1. Este cuadro se aplicará a las restricciones y niveles de consulta de acuerdo a la

Sección 5 y el párrafo 9 del Apéndice 3.1, así como a los Niveles de Preferencia

Arancelaria que se apliquen conforme a la Sección 6 y al Apéndice 6.

2. Salvo que este anexo disponga otra cosa, o según lo que acuerden mutuamente

dos de las Partes respecto al comercio entre ellas, se utilizarán los factores de

conversión a MCE señalados en los párrafos 3 a 6.

3. Para los productos comprendidos en las siguientes categorías estadounidenses, se

aplicarán los factores de conversión listados a continuación:

Categoría

EE.UU.

Factores

de

conversión

Descripción Unidad

Primaria

de

medida

200 6.60

HILOS VENTA

MENUDEO, HILO DE

COSER

kg

201 6.50 HILOS ESPECIALES kg

218 1.00
TELAS DE HILOS DE

DIF. COLORES
MC

219 1.00 LONAS Y LONETAS MC
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220 1.00
TELAS CON TEJIDOS

ESPECIALES
MC

222 6.00 TELAS TEJIDAS kg

223 14.00 TELAS NO TEJIDAS kg

224 1.00
TELAS APELUCHADAS

Y AFELPADAS
MC

225 1.00 MEZCLILLA AZUL MC

226 1.00 GASA RECTILINEA MC

227 1.00
POPELINA TIPO

OXFORD
MC

229 13.60

TELAS PARA

PROPOSITOS

ESPECIALES

kg

237 19.20
TRAJES PARA JUEGO

Y PLAYA
Doc

239 6.30

PRENDAS Y

ACCESORIOS DE

VESTIR PARA BEBES

kg

300 8.50
HILOS CARDADOS DE

ALGODON
kg

301 8.50
HILOS PEINADOS DE

ALGODON
kg

313 1.00
SABANAS DE

ALGODON
MC

314 1.00
POPELINAS Y PAÑO

ANCHO DE ALGODON
MC
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315 1.00
TELAS ESTAMPADAS

DE ALGODON
MC

317 1.00
SARGAS DE

ALGODON
MC

326 1.00
SATINES DE

ALGODON
MC

330 1.40
PAÑUELOS DE

ALGODON
Doc

331 2.90

GUANTES Y

GUANTELETAS DE

ALGODON

Dpr

332 3.80

MEDIAS Y

CALCETINES DE

ALGODON

Dpr

333 30.30

ABRIGOS TIPO SACO

ALGODON

HOMBRES/NIÑOS

Doc

334 34.50

OTROS ABRIGOS DE

ALGODON

HOMBRES/NIÑOS

Doc

335 34.50

ABRIGOS DE

ALGODON

MUJERES/NIÑAS

Doc

336 37.90
VESTIDOS DE

ALGODON
Doc

338 6.00

CAMISAS DE PUNTO

ALGODON

HOMBRES/NIÑOS

Doc

339 6.00

CAMISAS/BLUSAS

TEJIDO PUNTO

ALGODON

MUJERES/NIÑAS

Doc
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340 20.10

CAMISAS NO PUNTO

ALGODON

HOMBRES/NIÑOS

Doc

341 12.10

CAMISAS/BLUSAS

NO PUNTO ALGODON

MUJERES/NIÑAS

Doc

342 14.90
FALDAS DE

ALGODON
Doc

345 30.80
SUETERES DE

ALGODON
Doc

347 14.90

PANTALONES,

PANT.DE VESTIR Y

CORTOS DE

ALGODON

HOMBRES/NIÑOS

Doc

348 14.90

PANT., PANTALONES

DE VESTIR Y CORTOS

DE ALGODON

MUJERES/NIÑAS

Doc

349 4.00

BRASSIERES Y

PRENDAS PARA

SOPORTE

Doc

350 42.60
BATAS, ETC., DE

ALGODON
Doc

351 43.50
PRENDAS DORMIR Y

PIJ. DE ALGODON
Doc

352 9.20
ROPA INTERIOR DE

ALGODON
Doc

353 34.50

ABRIGOS DE

ALGODON RELLENOS

DE PLUMA

HOMBRE/NIÑO

Doc
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354 34.50

ABRIGOS DE

ALGODON RELLENOS

DE PLUMA

MUJER/NIÑA

Doc

359 8.50
OTRAS PRENDAS DE

VESTIR DE ALGODON
kg

360 0.90
FUNDAS DE

ALGODON
No

361 5.20
SABANAS DE

ALGODON
No

362 5.80

COLCHAS Y

SOBRECAMAS DE

ALGODON

No

363 0.40

TOALLAS BAÑO Y

OTRAS TOA.

ALGODON

No

369 8.50

OTRAS

MANUFACTURAS DE

ALGODON

kg

400 3.70 HILOS DE LANA kg

410 1.00
TELAS TEJIDAS EN

LANA
MC

414 2.80
OTRAS TELAS EN

LANA
kg

431 1.80

GUANTES Y

GUANTELETAS DE

LANA

Dpr

432 2.30

MEDIAS Y

CALCETINES DE

LANA

Dpr
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433 30.10

ABRIGOS DE LANA

TIPO SACO

HOMBRES/NIÑOS

Doc

434 45.10

OTROS ABRIGOS DE

LANA

HOMBRES/NIÑOS

Doc

435 45.10

ABRIGOS

MUJERES/NIÑAS DE

LANA

Doc

436 41.10 VESTIDOS DE LANA Doc

438 12.50
CAMISAS/BLUSAS

TEJIDAS DE LANA
Doc

439 6.30

PRENDAS Y

ACCESORIOS DE

VESTIR DE LANA

PARA BEBES

kg

440 20.10
CAMISAS/BLUSAS DE

LANA NO DE PUNTO
Doc

442 15.00 FALDAS DE LANA Doc

443 3.76
TRAJES DE LANA

HOMBRES/NIÑOS
No

444 3.76
TRAJES DE LANA

MUJERES/NIÑAS
No

445 12.40
SUETERES DE LANA

HOMBRES/NIÑOS
Doc

446 12.40
SUETERES DE LANA

MUJERES/NIÑAS
Doc

447 15.00

PANTALONES, PANT.

DE VESTIR Y CORTOS

DE LANA

HOMBRES/NIÑOS

Doc

4. Los siguientes factores de conversión se aplicarán a los bienes no comprendidos en

una categoría de Estados Unidos:

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

137 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



Fracciones

del SA de

EE. UU.

Factores

de

Conversión

Unidad

primaria

de

medida

Descripción

5208.31.2000 1.00 MC

Tejidos, 85%>

algodón, <100

gr/m2,

certificados como

hechos con

telares manuales,

teñidos

5208.32.1000 1.00 MC

Tejidos, 85%>

algodón, 100-200

gr/m2,

certificados como

hechos con

telares manuales,

teñidos

5208.41.2000 1.00 MC

Tejidos, >=85%

algodón, <=100

gr/m2, con hilos

de distintos

colores

5208.42.1000 1.00 MC

Tejidos,>=85%

algodón, 100-200

gr/m2, con hilos

de distintos

colores

5208.51.2000 1.00 MC

Tejidos, 85%>

algodón, <=100

gr/m2, tejido

plano, certificados

como hechos con

telares manuales,

estampados

5208.52.1000 1.00 MC

Tejidos, >=85%

algodón, 100-200

gr/m2,

certificados como

hechos con

telares manuales,

estampados
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5209.31.3000 1.00 MC

Tejidos,85%>

algodón, >200

gr/m2 tejido

plano, certificados

como hechos con

telares manuales,

teñidos

5209.41.3000 1.00 MC

Tejidos,85%>

algodón, >200

gr/m2 tejido

plano, con hilos

de distintos

colores

5209.51.3000 1.00 MC

Tejidos,85%>

algodón, >200

gr/m2 tejido

plano, certificados

como hechos con

telares manuales,

estampados

5307.10.0000 8.50 kg

Hilos de yute y

demás fibras

textiles

(excluyendo lino,

cáñamo y ramio),

sencillos

5307.20.0000 8.50 kg

Hilos de yute y

demás fibras

textiles (excepto

lino, cáñamo y

ramio), retorcidos

o cableados

5308.10.0000 8.50 kg Hilos de coco

5308.30.0000 8.50 kg Hilos de papel

5310.10.0020 1.00 MC

Tejidos de yute y

demás fibras

textiles (excepto

lino, cáñamo y

ramio),<=130cm

de ancho, crudos
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5310.10.0040 1.00 MC

Tejidos de yute y

demás fibras

textiles (excepto

lino, cáñamo y

ramio), >=130 a

<=250 cm de

ancho, crudos

5310.10.0060 1.00 MC

Tejidos de yute y

demás fibras

textiles (excepto

lino, cáñamo y

ramio), >250 cm

de ancho, crudos

5310.90.0000 1.00 MC

Tejidos de yute y

demás fibras

textiles (excepto

lino, cáñamo y

ramio), los demás

5311.00.6000 1.00 MC
Tejidos de hilos

de papel

5402.10.3020 20.10 kg

Hilos de alta

tenacidad de

nailon, <5

vueltas por

metro, no para

venta al menudeo

5402.20.3020 20.10 kg

Hilos de alta

tenacidad de

poliéster, <5

vueltas por

metro, no para

venta al menudeo

5402.41.0010 20.10 kg

Hilos de otras

poliamidas,

parcialmente

orientados,

torcidos o no

torcidos, <5

vueltas por

metro, no para

venta al menudeo
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5402.41.0020 20.10 kg

Hilos de nailon y

otras poliamidas,

torcidos o no

torcidos, <5

vueltas por

metro, no para

venta al

menudeo, las

demás

5402.41.0030 20.10 kg

Hilos de nailon y

otras poliamidas,

torcidos o no

torcidos, <5

vueltas por

metro, no para

venta al menudeo

5402.42.0000 20.10 kg

Hilos de poliéster,

parcialmente

orientados,

torcidos o no

torcidos,<=50

vueltas por

metro, no para

venta al menudeo

5402.43.0020 20.10 kg

Hilos de otros

poliésteres,

torcidos o no

torcidos,<=5

vueltas por

metro, no para

venta al menudeo

5402.49.0010 20.10 kg

Hilos de filamento

de polietileno y

polipropileno,

torcidos o no

torcidos, <=5

vueltas por

metro, no para

venta al menudeo

5402.49.0050 20.10 kg

Hilos de filamento

sintético, torcidos

o no torcidos,

<=5 vueltas por

metro, no para

venta al menudeo

5. (a) La unidad primaria de medida para las siguientes fracciones arancelarias de la

categoría 666 de Estados Unidos será No (número) y se convertirán a MCE por el

factor de 5.5:

6301.10.0000 Cobertores eléctricos.
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6301.40.0010
Mantas de fibras sintéticas (excepto

eléctricas)

6301.40.0020 Mantas (excepto eléctricas), las demás

6301.90.0010 Mantas de fibras artificiales

6302.10.0020
Ropa de cama de tejido de punto o de

crochet, excepto algodón

6302.22.1030
Sábanas de fibras sintéticas o artificiales,

con adornos, afelpadas y estampadas

6302.22.1040
Sábanas de fibras sintéticas o artificiales,

con adornos, no afelpada y estampada

6302.22.1050
Sábanas de cajón de fibras sintéticas y

artificiales, con adornos, estampadas

6302.22.1060
Ropa de cama, con adornos, estampada,

la demás

6302.22.2020
Sábanas de fibras sintéticas o artificiales,

sin adornos, estampadas

6302.22.2030

Ropa de cama de fibras sintéticas o

artificiales, sin adornos, estampada, la

demás

6302.32.1030
Sábanas de fibras sintéticas o artificiales,

con adornos, afelpadas

6302.32.1040
Sábanas de fibras sintéticas o artificiales,

con adornos, no afelpadas

6302.32.1050
Sábanas de cajón de fibras sintéticas o

artificiales, con adornos

6302.32.1060
Ropa de cama de fibras sintéticas o

artificiales, con adornos, la demás
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6302.32.2030
Sábanas de fibras sintéticas o artificiales,

sin adornos, afelpadas

6302.32.2040
Sábanas de fibras sintéticas o artificiales,

sin adornos, no afelpadas

6302.32.2050
Sábanas de cajón de fibras sintéticas o

artificiales, sin adornos

6302.32.2060
Ropa de cama de fibras sintéticas o

artificiales, la demás

6304.11.2000
Colchas de fibras sintéticas o artificiales,

de tejido de punto o de crochet

6304.19.1500
Colchas de fibras sintéticas o artificiales,

con adornos, las demás

6304.19.2000
Colchas de fibras sintéticas o artificiales,

las demás

(b) La unidad primaria de medida para las siguientes fracciones arancelarias de la

categoría 666 de Estados Unidos será No (número) y se convertirán a MCE por el

factor de 0.9:

6302.22.1010

Fundas para almohadas de fibras

sintéticas y artificiales, con adornos,

estampadas y afelpadas

6302.22.1020

Fundas para almohadas de fibras

sintéticas y artificiales, con adornos,

estampadas, no afelpadas

6302.22.2010

Fundas para almohadas de fibras

sintéticas y artificiales, sin adornos,

estampadas

6302.32.1010

Fundas para almohadas de fibras

sintéticas y artificiales, con adornos,

afelpadas

6302.32.1020 Fundas para almohadas de fibras

sintéticas y artificiales, con adornos, no
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afelpadas

6302.32.2010

Fundas para almohadas de fibras

sintéticas y artificiales, sin adornos,

afelpadas

6302.32.2020

Fundas para almohadas de fibras

sintéticas y artificiales, sin adornos, no

afelpadas

6. La unidad primaria de medida para prendas de las subpartidas 6117.90 y 6217.90

será kg y se convertirá a MCE aplicando los siguientes factores:

Prendas de algodón: 8.50

Prendas de lana 3.70

Prendas de fibras artificiales y sintéticas 14.40

Prendas de fibras vegetales distintas al

algodón
12.50

7. Para efectos de este cuadro:

Dpr significa docenas par;

Doc significa docena;

kg significa kilogramo;

No significa número; y

MC significa metros cuadrados.

Apéndice 5.1

Medidas de emergencia bilaterales
(restricciones cuantitativas)

Entre Canadá y Estados Unidos, las medidas que de otra manera estarían permitidas

bajo la Sección 5 se regirán por el Artículo 407 del Acuerdo de Libre Comercio entre

Canadá y Estados Unidos, el cual se incorpora a este Tratado y pasa a formar parte

del mismo solamente para tales efectos.

Apéndice 6

Disposiciones especiales
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A. Reglas aplicables a ciertas alfombras y suéteres

Respecto al comercio entre México y Estados Unidos, a un bien de cualquiera de las

Partes incluido en el Capítulo 57 del SA, subpartida 6110.30, 6103.23 ó 6104.23 del

Sistema Armonizado, se le dará el trato de un bien originario únicamente cuando

satisfaga cualquiera de los siguientes cambios de clasificación arancelaria en territorio

de una o más de las Partes:

(a) un cambio a la subpartida 5703.20 ó 5703.30 o a la partida 57.04 de

cualquier otra partida fuera del Capítulo 57, excepto de las partidas 51.06 a la

51.13, 52.04 a la 52.12, 53.08, 53.11, o cualquier partida de los Capítulos 54 ó

55; o un cambio a cualquier otra partida o subpartida del Capítulo 57 de

cualquier otra partida fuera de este capítulo, excepto las partidas 51.06 a la

51.13, 52.04 a la 52.12, 53.08, 53.11, cualquier partida del Capítulo 54, o la

55.08 a la 55.16; y

(b) un cambio a la fracción arancelaria estadounidense 6110.30.10.10,

6110.30.10.20, 6110.30.15.10, 6110.30.15.20, 6110.30.20.10,

6110.30.20.20, 6110.30.30.10, 6110.30.30.15, 6110.30.30.20, 6110.30.30.25

o la fracción mexicana 6110.30.01, o un bien de esas fracciones arancelarias

que sea clasificado como parte de un conjunto en la subpartida 6103.23 o

6104.23, de cualquier partida fuera del Capítulo 61, excepto las partidas 51.06

a la 51.13, 52.04 a la 52.12, 53.07 a la 53.08, 53.10 a la 53.11, cualquier

partida de los Capítulos 54 ó 55, 60.01 ó 60.02, siempre y cuando el bien sea

cortado (o tejido a forma) y cosido o ensamblado de alguna otra manera en

territorio de una o más de las Partes; o un cambio a cualquier otra fracción

arancelaria de la subpartida 6110.30 de cualquier partida fuera de ese capítulo,

excepto las partidas 51.06 a la 51.13, 52.04 a la 52.12, 53.07 a la 53.08,

53.10 a la 53.11, cualquier partida de los capítulos 54, 55.08 a la 55.16, 60.01

ó 60.02, siempre y cuando el bien sea cortado (o tejido a forma) y cosido o

ensamblado de alguna otra manera en territorio de una o más de las Partes.

B. Trato de preferencia arancelaria para bienes no originarios de otra de las

Partes

Prendas de vestir y bienes textiles confeccionados que no sean prendas de vestir

1. (a) Cada una de las Partes aplicará el arancel correspondiente a los bienes

originarios previsto en su calendario del Anexo 302.2, y de acuerdo con el Apéndice

2.1, hasta las cantidades anuales especificadas en el Cuadro 6.B.1 en MCE, a las

prendas de vestir que se incluyen en los Capítulos 61 y 62 que sean cortadas (o

tejidas a forma) y cosidas o de alguna otra manera ensambladas en territorio de una

de las Partes a partir de tela o hilo producidos u obtenidos fuera de la zona de libre

comercio, y que cumplan con otras condiciones aplicables de trato arancelario

preferente de conformidad con este Tratado. Los MCE deberán determinarse de

acuerdo con los factores de conversión establecidos en la Cuadro 3.1.3.

(b) Los niveles de preferencia arancelaria (NPA) anuales para las importaciones

a Estados Unidos provenientes de Canadá se ajustarán anualmente por cinco

años consecutivos, a partir del 1º de enero de 1995, de acuerdo con los

siguientes factores de crecimiento:

(i) para prendas de algodón y de fibras artificiales y sintéticas, 2 por

ciento;

(ii) para prendas de algodón o de fibras artificiales y sintéticas

manufacturadas con telas tejidas o tramadas en un país que no sea Parte,

1 por ciento; y
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(iii) para prendas de lana, 1 por ciento.

2. Estados Unidos aplicará el arancel correspondiente a los bienes originarios previsto

en su calendario del Anexo 302.2, y de acuerdo con el Apéndice 2.1, hasta por el

monto anual especificado en el Cuadro 6.B.1, a los bienes textiles o del vestido que

se exporten a Estados Unidos, conforme a lo que se establece en los Capítulos 61, 62

y 63 del Sistema Armonizado, que sean cosidos o de alguna otra manera

ensamblados en México de acuerdo a la fracción arancelaria estadounidense

9802.00.80.60 de tela tejida o tramada fuera del territorio de México o de Estados

Unidos. Este párrafo dejará de aplicarse el día que se eliminen las restricciones

cuantitativas que establece el Acuerdo Multifibras o cualquier acuerdo que lo suceda.

Excepciones

3. Entre México y Estados Unidos:

(a) las prendas de vestir incluidas en los Capítulos 61 y 62 del Sistema

Armonizado, en las cuales la tela que determina la clasificación arancelaria del

bien aparece en alguna de las siguientes fracciones arancelarias

estadounidenses, no serán susceptibles de trato de preferencia arancelaria de

acuerdo a los niveles del Cuadro 6.B.1.:

(i) Mezclilla azul: subpartidas 5209.42 y 5211.42, fracciones arancelarias

estadounidenses 5212.24.60.20 y 5514.32.00.10, o fracciones

arancelarias mexicanas 5212.24.01 y 5514.32.01; y

(ii) telas tramadas de tejido plano donde dos o más cabos de urdimbre

son tramados como uno (tela oxford) con número promedio del hilo

menor a 135 del número métrico: 5208.19, 5208.29, 5208.39, 5208.49,

5208.59, 5210.19, 5210.29, 5210.39, 5210.49, 5210.59, 5512.11,

5512.19, 5513.13, 5513.23, 5513.33 y 5513.43;

(b) las prendas de vestir comprendidas en las fracciones estadounidenses

6107.11.00, 6107.12.00, 6109.10.00 y 6109.90.00 o en las fracciones

mexicanas 6107.11.01, 6107.12.01, 6109.10.01 y 6109.90.01 no son

susceptibles de trato arancelario preferencial conforme a lo que se establece en

los niveles del Cuadro 6.B.1, cuando estén hechas principalmente con tela de

tejido circular con número de hilo igual o menor a 100 del número métrico. Las

prendas de vestir descritas en las subpartidas 6108.21 y 6108.22 no son

susceptibles del trato arancelario preferencial dispuesto conforme a los niveles

establecidos en las partes 2(a), 2(b), 3(a) y 3(b) del Cuadro 6.B.1 si están

hechas principalmente con tela de tejido circular con número de hilo igual o

menor a 100 del número métrico; y

(c) las prendas de vestir que aparecen en las fracciones arancelarias

estadounidenses 6110.30.10.10, 6110.30.10.20, 6110.30.15.10,

6110.30.15.20, 6110.30.20.10, 6110.30.20.20, 6110.30.30.10,

6110.30.30.15, 6110.30.30.20, 6110.30.30.25 y los bienes de aquellas

fracciones arancelarias que estén clasificados como partes de conjuntos en las

fracciones arancelarias estadounidenses 6103.23.00.30, 6103.23.00.70,

6104.23.00.22 y 6104.23.00.40 o en la fracción arancelaria mexicana

6110.30.01, o bienes de esas fracciones arancelarias que son clasificadas como

partes de conjuntos en la subpartida 6103.23 ó 6104.23 no son susceptibles de

trato arancelario preferencial, como se establece en los niveles del Cuadro

6.B.1.

Telas y bienes textiles confeccionados que no sean prendas de vestir

4. (a) Cada una de las Partes aplicará el arancel correspondiente a bienes originarios
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previsto en su calendario del Anexo 302.2, y de acuerdo con el Apéndice 2.1, hasta el

monto anual especificado en el Cuadro 6.B.2, en MCE a telas de algodón o de fibras

artificiales y sintéticas, y a los bienes textiles de confección simple de algodón y fibras

artificiales y sintéticas, comprendidos en los Capítulos 52 al 55, 58, 60 y 63,

tramados o tejidos en una de las Partes a partir de hilos producidos u obtenidos fuera

de la zona de libre comercio, o tejidos en una de las Partes a partir de hilo elaborado

en una de las Partes con fibra producida u obtenida fuera de la zona de libre

comercio, y los bienes de la subpartida 9404.90 que son terminados y cortados y

cosidos o ensamblados de otra manera de telas de las subpartidas 5208.11 a

5208.29, 5209.11 a 5209.29, 5210.11 a 5210.29, 5211.11 a 5211.29, 5212.11,

5212.12, 5212.21, 5212.22, 5407.41, 5407.51, 5407.71, 5407.81, 5407.91,

5408.21, 5408.31, 5512.11, 5512.21, 5512.91, 5513.11 a 5513.19, 5514.11 a

5514.19, 5516.11, 5516.21, 5516.31, 5516.41 y 5516.91 producidos u obtenidos

fuera de la zona de libre comercio, y que cumple con otras condiciones susceptibles

de trato arancelario preferencial conforme a este Tratado. Los MCE se determinarán

conforme a los factores de conversión que se establecen en el Cuadro 3.1.3.

(b) Los NPA y subniveles anuales para las importaciones a Estados Unidos

provenientes de Canadá se ajustarán por medio de un factor de crecimiento anual de

2 por ciento durante cinco años consecutivos a partir del 1º de enero de 1995.

5. Para efectos del párrafo 4, en el comercio entre Estados Unidos y Canadá, el

número de MCE que se cargarán a los NPA se determinará de la forma siguiente:

(a) para los bienes textiles que no son originarios, debido a que ciertos

materiales textiles no originarios no satisfacen el cambio correspondiente de

clasificación arancelaria previsto en el Anexo 401; pero cuando esos materiales

representen en peso 50 por ciento, o menos, de los materiales de ese bien,

únicamente se cargará el 50 por ciento de los MCE para ese bien, determinados

conforme a los factores de conversión establecidos en la Cuadro 3.1.3; y

(b) para los bienes textiles que no son originarios debido a que ciertos

materiales textiles no originarios no satisfacen el cambio correspondiente de

clasificación arancelaria previsto en el Anexo 401; pero cuando tales materiales

representen en peso más del 50 por ciento de los materiales de ese bien, se

cargará el 100 por ciento de los MCE para ese bien, determinados conforme a

los factores de conversión que se establecen en el Cuadro 3.1.3.

Hilo

6. (a) Cada una de las Partes aplicará el arancel correspondiente a bienes originarios

previsto en su calendario del Anexo 302.2, y de acuerdo con el Apéndice 2.1, hasta el

monto anual especificado en el Cuadro 6.B.3 en kilogramos a los hilos de algodón o

de fibras artificiales y sintéticas de las partidas 52.05 a 52.07 o 55.09 a 55.11 que

sean manufacturados en una de las Partes a partir de fibra de las partidas 5201 a

5203, o 5501 a 5507 producida u obtenida fuera de la zona de libre comercio y que

cumplan con otras condiciones susceptibles de trato arancelario preferencial conforme

a este Tratado.

(b) El NPA anual de las importaciones a Estados Unidos provenientes de Canadá

se ajustará por un factor anual de crecimiento de 2 por ciento en los siguientes

cinco años consecutivos a partir del 1º de enero de 1995.

7. Los bienes textiles y del vestido que ingresan a territorio de una de las Partes bajo

los párrafos 1, 2, 4 o 6 no se considerarán originarios.

Revisión y consultas

8. (a) Las Partes supervisarán el comercio de los bienes referidos en los párrafos 1, 2,
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4 y 6. A solicitud de una Parte que desee ajustar cualquier NPA anual de las

importaciones a Canadá provenientes de México o Estados Unidos, de las

importaciones a México provenientes de Canadá o Estados Unidos, o de las

importaciones a Estados Unidos provenientes de México, con fundamento en la

capacidad para obtener suministros de fibras, hilazas y telas determinadas como

corresponda que puedan ser utilizados para producir bienes originarios, las Partes

llevarán a cabo consultas con el fin de ajustar dicho nivel. Cualquier ajuste a los NPA

requiere el consentimiento mutuo de las Partes implicadas.

(b) Canadá y Estados Unidos decidirán, en la revisión a que se refiere la

Sección 7(3), si continúan aplicando los factores de crecimiento anual a los NPA

especificados después de los cinco años consecutivos. En el caso de que un

factor de crecimiento de los NPA deje de aplicarse como resultado de la

revisión, también se aplicarán las disposiciones del inciso (a) a las

importaciones a Estados Unidos de bienes comprendidos en el NPA provenientes

de Canadá.

Cuadro 6.B.1

Trato arancelario preferencial para prendas de vestir y
bienes textiles

confeccionados que no sean prendas de vestir no
originarios

1.Importaciones a

Canadá:

(a) Prendas de vestir

de algodón/fibras

artificiales y sintéticas

(b) Prendas de vestir

de lana

Provenientes

de México

6,000,000

MCE

250,000 MCE

Provenientes

de EE. UU.

9,000,000

MCE

919,740 MCE

2. Importaciones a

México:

(a) Prendas de vestir

de algodón/fibras

artificiales y sintéticas

(b) Prendas de vestir

de lana

Provenientes

de Canadá

6,000,000

MCE

250,000 MCE

Provenientes

de EE. UU.

12,000,000

MCE

1,000,000

MCE

3. Importaciones a EE.

UU.:

(a) Prendas de vestir

de algodón/fibras

artificiales y sintéticas

(b) Prendas de vestir

de lana

Provenientes

de Canadá

80,000,000

MCE 1

5,066,948

MCE 2

Provenientes

de México

45,000,000

MCE

1,500,000

MCE

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

148 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



(c) Bienes importados

bajo la fracción

estadounidense

9802.00.80.60

n/a 25,000,000

MCE

1 De los 80,000,000 MCE anuales de importaciones de prendas de algodón y de

fibras artificiales y sintéticas a Estados Unidos provenientes de Canadá, no más

de 60,000,000 MCE se manufacturarán de telas que scan tejidas o tramadas en

un país que no sea Parte.

2 De los 5,066,948 MCE anuales de importaciones de prendas de lana a Estados

Unidos provenientes de Canadá, no más de 5,016,780 MCE serán trajes de lana

para caballero y niño de la categoría estadounidense 443.

Cuadro 6.B.2

Trato arancelario preferencial para telas y bienes textiles
confeccionados que no sean prendas de vestir de algodón y

fibras sintéticas y artificiales no originarios

1. Importaciones

a Canadá:

Provenientes

de México

7,000,000 MCE

Provenientes

de EE. UU.

2,000,000 MCE
1

2. Importaciones

a México:

Provenientes

de Canadá

7,000,000 MCE

Provenientes

de EE. UU.

2,000,000 MCE

3. Importaciones

a EE. UU.:

Provenientes

de Canadá

65,000,000

MCE 2

Provenientes

de México

24,000,000

MCE 3

1 Los 2,000,000 MCE anuales de importaciones a Canadá provenientes de

Estados Unidos estarán limitados a bienes del Capítulo 60 del SA.

2 De los 65,000,000 MCE anuales de importaciones a Estados Unidos

provenientes de Canadá, no más de 35 millones MCE pueden ser bienes de los
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Capítulos 52 al 55, 58 y 63 (diferentes de la subpartida 6302.10, 6302.40,

6303.ll, 6303.12, 6303.19, 6304.11 ó 6304.01) del SA; y no más de 3S

millones MCE pueden ser bienes del Capítulo 60 y subpartidas 6302.10,

6302.40, 6303.11. 6303.12, 6303.19, 6304.11 o 6304.91 del SA.

3 De los 24.000,000 MCE anuales de importaciones a Estados Unidos

provenientes de México, no más de 18 millones MCE podrán ser bienes del

capítulo 60 y de la sub-partida 6302.10, 6302.40, 6303.11, 6303.12, 6303.19,

6304.11 ó 6304.01 del SA y no más de 6 millones MCE podrán ser bienes de los

Capítulos 52 al 55, 58 y 63 (diferentes de las subpartidas 6302.10, 6302.40,

6303.11, 6303.12, 6303.19, 6304.11 ó 6304.01) del SA.

Cuadro 6.B.3

Trato arancelario preferencial para hilos de algodón o de
fibras artificiales y sintéticas no originarios

1.Importaciones a

Canadá:

Provenientes

de México

1,000,000 kg

Provenientes

de EE. UU.

1,000,000 kg

2. Importaciones

a México:

Provenientes

de Canadá

1,000,000 kg

Provenientes

de EE. UU.

1,000,000 kg

3. Importaciones

a EE. UU.:

Provenientes

de Canadá

10,700,000 kg

Provenientes

de México

1,000,000 kg

Apéndice 10.1

Definiciones específicas por país

Definiciones específicas para Canadá

estadísticas generales de importación significa las estadísticas publicadas por

Statistics Canada o, cuando esté disponible, la información sobre permisos de

importación elaborada por el Export and Import Permits Bureau, del Department of

External Affairs and International Trade, o las dependencias que los sucedan;

Definiciones específicas para México

estadísticas generales de importación significa las estadísticas del Sistema de
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Información Comercial, o del sistema que lo suceda;

Definiciones específicas para Estados Unidos

categoría significa un conjunto de bienes textiles o del vestido que se definen en la

Correlation: Textile and Apparel Categories with the Harmonized Tariff Schedule of

the United States, 1992 o la publicación que la suceda, editada por el Department of

Commerce, International Trade Administración, Office of Textiles and Apparel, Trade

and Data Division de Estados Unidos, Washington, D.C.;

estadísticas generales de importación significa las estadísticas del U.S. Bureau of

Census o la dependencia que la suceda.

Capítulo IV: Reglas de origen

SEGUNDA PARTE: COMERCIO DE BIENES

Artículo 401 : Bienes originarios

Artículo 402 : Valor de contenido regional

Artículo 403 : Bienes de la industria automotriz

Artículo 404 : Acumulación

Artículo 405 : De minimis

Artículo 406 : Bienes y materiales fungibles

Artículo 407 : Accesorios, refacciones y herramientas

Artículo 408 : Materiales indirectos

Artículo 409 : Envases y materiales de empaque para venta al menudeo

Artículo 410 : Contenedores y materiales de empaque para embarque

Artículo 411 : Transbordo

Artículo 412 : Operaciones que no califican

Artículo 413 : Interpretación y aplicación

Artículo 414 : Consulta y modificaciones

Artículo 415 : Definiciones

Anexo 403.1 : Lista de disposiciones arancelarias para el Artículo 403(1)

Anexo 403.2 : Lista de componentes y materiales

Anexo 403.3 : Cálculo de valor de contenido regional para CAMI

Artículo 401: Bienes originarios

Salvo que se disponga otra cosa en este capítulo, un bien será originario de territorio

de una Parte cuando:

(a) el bien sea obtenido en su totalidad o producido enteramente en territorio

de una o más de las Partes, según la definición del Artículo 415;

(b) cada uno de los materiales no originarios que se utilicen en la producción

del bien sufra uno de los cambios de clasificación arancelaria dispuestos en el

Anexo 401 como resultado de que la producción se haya llevado a cabo

enteramente en territorio de una o más de las Partes, o que el bien cumpla con

los requisitos correspondientes de ese anexo cuando no se requiera un cambio

en la clasificación arancelaria, y el bien cumpla con los demás requisitos

aplicables de este capítulo;

(c) el bien se produzca enteramente en territorio de una o más de las Partes, a

partir exclusivamente de materiales originarios; o
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(d) excepto para bienes comprendidos en los Capítulos 61 a 63 del Sistema

Armonizado, el bien sea producido enteramente en territorio de una o más de

las Partes, pero un o más de los materiales no originarios utilizados en la

producción del bien y considerados como partes de conformidad con el Sistema

Armonizado, no sufra un cambio de clasificación arancelaria debido a que:

(i) el bien se ha importado a territorio de una Parte sin ensamblar o

desensamblado, pero se ha clasificado como un bien ensamblado de

conformidad con la Regla General de Interpretación 2(a) del Sistema

Armonizado; o

(ii) la partida para el bien sea la misma tanto para el bien como para sus

partes y los describa específicamente, y esa partida no se divida en

subpartidas, o la subpartida arancelaria sea la misma tanto para el bien

como para sus partes y los describa específicamente;

siempre que el valor del contenido regional del bien, determinado de acuerdo

con el Artículo 402, no sea inferior al 60 por ciento cuando se utilice el método

de valor de transacción, ni al 50 por ciento cuando se emplee el método de

costo neto, y el bien satisfaga los demás requisitos aplicables de este capítulo.

Artículo 402: Valor de contenido regional

1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 5, cada una de las Partes dispondrá que el valor de

contenido regional de un bien se calcule, a elección del exportador o del productor del

bien, sobre la base del método de valor de transacción dispuesto en el párrafo 2 o del

método de costo neto dispuesto en el párrafo 3.

2. Cada una de las Partes dispondrá que un exportador o productor podrá calcular el

valor de contenido regional de un bien, sobre la base del siguiente método de valor

de transacción:

VCR =

VT - VMN

---------------

VT

x 100

donde:

VCR es el valor de contenido regional expresado como porcentaje;

VT es el valor de transacción del bien, ajustado sobre la base L.A.B.; y

VMN es el valor de los materiales no originarios utilizados por el

productor en la producción del bien.

3. Cada una de las Partes dispondrá que un exportador o productor podrá calcular el

valor de contenido regional de un bien según el siguiente método de costo neto:

VCR =

CN - VMN

---------------

CN

x 100

donde:

VCR es el valor de contenido regional expresado como porcentaje;
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CN es el costo neto del bien; y

VMN es el valor de los materiales no originarios utilizados por el

productor en la producción del bien.

4. Salvo lo dispuesto en el Artículo 403(1) y para un vehículo automotor identificado

en el Artículo 403(2) o un componente identificado en el Anexo 403.2, el valor de los

materiales no originarios utilizados por el productor en la producción de un bien no

incluirá, para efectos del cálculo del valor de contenido regional de conformidad con

los párrafos 2 y 3, el valor de los materiales no originarios utilizados para producir los

materiales originarios que se utilicen subsecuentemente en la producción del bien.

5. Cada una de las Partes dispondrá que un exportador o productor calculará el valor

de contenido regional de un bien exclusivamente con base en el método de costo neto

dispuesto en el párrafo 3 cuando:

(a) no exista valor de transacción del bien;

(b) el valor de transacción del bien no sea admisible conforme al Artículo 1 del

Código de Valoración Aduanera;

(c) el bien sea vendido por el productor a una persona relacionada y el volumen

de ventas, por unidades de cantidad, de bienes idénticos o similares vendidos a

personas relacionadas, durante un periodo de seis meses inmediatamente

anterior al mes en que el bien en cuestión sea vendido, exceda del 85 por

ciento de las ventas totales del productor de esos bienes durante ese periodo;

(d) el bien:

(i) sea un vehículo automotor comprendido en la partida 87.01 u 87.02,

subpartida 8703.21 a la 8703.90, o partida 87.04, 87.05, u 87.06;

(ii) esté identificado en el Anexo 403.1 ó 403.2 y sea para uso en

vehículos automotores comprendidos en la partida 87.01 ó 87.02,

subpartida 8703.21 a la 8703.90, o partida 87.04, 87.05 u 87.06;

(iii) esté comprendido en la subpartida 6401.10 a la 6406.10; o

(iv) esté comprendido en la fracción arancelaria 8469.10.aa (máquinas

para procesamiento de textos);

(e) el exportador o productor elija acumular el valor de contenido regional del

bien de conformidad con el Artículo 404; o

(f) el bien se designe como material intermedio de acuerdo con el párrafo 10 y

esté sujeto a un requisito de valor de contenido regional.

6. Cuando el exportador o el productor de un bien calcule su valor de contenido

regional sobre la base del método de valor de transacción dispuesto en el párrafo 2 y

una Parte notifique subsecuentemente al exportador o productor, durante el curso de

una verificación conforme al Capítulo V, "Procedimientos aduaneros", que el valor de

transacción del bien o el valor de cualquier material utilizado en la producción del

bien requieren ajuste o no sean admisibles conforme al Artículo 1 del Código de

Valoración Aduanera, el exportador o el productor podrá calcular entonces el valor de

contenido regional del bien sobre la base del método de costo neto dispuesto en el

párrafo 3.

7. Nada de lo dispuesto en el párrafo 6 se interpretará como impedimento para

realizar cualquier revisión o impugnación disponible de conformidad con el Artículo

510, "Revisión e impugnación", del ajuste o rechazo del:
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(a) valor de transacción de un bien; o

(b) valor de cualquier material utilizado en la producción de un bien.

8. Para efectos del cálculo del costo neto de un bien conforme el párrafo 3, el

productor del bien podrá:

(a) calcular el costo total en que haya incurrido respecto a todos los bienes

producidos por ese productor y sustraer todos los costos de promoción de

ventas, comercialización, servicios posteriores a la venta, regalías, embarque y

empaque, así como los costos financieros no admisibles incluidos en el costo

total de los bienes referidos, y luego asignar razonablemente al bien el costo

neto que se haya obtenido de esos bienes;

(b) calcular el costo total en que haya incurrido respecto a todos los bienes

producidos por ese productor, asignar razonablemente el costo total al bien, y

posteriormente sustraer todos los costos de promoción de ventas,

comercialización, servicios posteriores a la venta, regalías, embarque y

empaque, así como los costos financieros no admisibles, incluidos en la porción

del costo total asignada al bien; o

(c) asignar razonablemente cada costo que forme parte del costo total en que

haya incurrido respecto al bien, de modo que la suma de estos costos no incluya

costo alguno de promoción de ventas, comercialización, servicios posteriores a

la venta, regalías, embarque y empaque, así como los costos financieros no

admisibles, siempre que la asignación de tales costos sea compatible con las

disposiciones sobre asignación razonable de costos establecidas en las

Reglamentaciones Uniformes, establecidos conforme al Artículo 511,

"Procedimientos aduaneros - Reglamentaciones Uniformes".

9. Salvo lo dispuesto en el párrafo 11, el valor de un material utilizado en la

producción de un bien:

(a) será el valor de transacción del material, calculado de conformidad con el

Artículo 1 del Código de Valoración Aduanera; o

(b) será calculado de acuerdo con los Artículos 2 al 7 del Código de Valoración

Aduanera; en caso de que no haya valor de transacción o de que el valor de

transacción del material no sea admisible conforme al Artículo 1 del Código de

Valoración Aduanera; e

(c) incluirá, cuando no estén considerados en los incisos (a) o (b):

(i) los fletes, seguros, costos de empaque y todos los demás costos en que

haya incurrido para el transporte del material hasta el lugar en que se

encuentre el productor;

(ii) los aranceles, impuestos y gastos por los servicios de agencias

aduanales relacionados con el material pagados en territorio de una o

más de las Partes; y

(iii) el costo de desechos y desperdicios resultantes del uso del material

en la producción del bien, menos el valor de los desechos renovables o

productos incidentales.

10. Salvo lo dispuesto en el Artículo 403(1) el productor de un bien podrá, para

efectos del cálculo del valor de contenido regional de conformidad con el párrafo 2 ó

3, designar como material intermedio cualquier material de fabricación propia,

distinto de un componente identificado en el Anexo 403.2, utilizado en la producción
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del bien siempre que, de estar sujeto ese material intermedio a un requisito de valor

de contenido regional, ningún otro material de fabricación propia sujeto al requisito

de contenido regional utilizado en la producción de ese material intermedio pueda a

su vez ser designado por el productor como material intermedio.

11. El valor de un material intermedio será:

(a) el costo total incurrido respecto a todos los bienes producidos por el

productor del bien, que pueda asignarse razonablemente a ese material

intermedio; o

(b) la suma de cada costo que sea parte del costo total incurrido respecto al

material intermedio, que pueda ser asignado razonablemente a ese material

intermedio.

12. El valor de un material indirecto se fundamentará en los principios de

contabilidad generalmente aceptados, aplicables en territorio de la Parte en la cual el

bien es producido.

Artículo 403: Bienes de la industria automotriz

1. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional de conformidad con el

método de costo neto establecido en el Artículo 402(3) para:

(a) bienes que sean vehículos automotores comprendidos en la fracción

arancelaria 8702.10.bb u 8702.90.bb (vehículos para el transporte de quince

personas o menos), o en la subpartida 8703.21 a la 8703.90, 8704.21 u

8704.31; o

(b) bienes establecidos en las fracciones arancelarias listadas en el Anexo

403.1, cuando estén sujetos a un requisito de valor de contenido regional y

estén destinados a utilizarse como equipo original en la producción de los

bienes comprendidos en la fracción arancelaria 8702.10.bb u 8702.90.bb

(vehículos para el transporte de quince personas o menos), o en la subpartida

8703.21 a la 8703.90, 8704.21 u 8704.31,

el valor de los materiales no originarios utilizados por el productor en la producción

del bien será la suma de los valores de los materiales no originarios, determinados de

conformidad con el Artículo 402(9) en el momento en que los materiales no

originarios son recibidos por la primera persona en el territorio de una de las Partes

que adquiera derechos de dominio sobre ellos, importadosde países que no sean

Parte, conforme a las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 403.1 y que se

utilicen en la producción del bien o en la producción de cualquier material utilizado en

la producción del bien.

2. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional de conformidad con el

método de costo neto establecido en el Artículo 402(3) para bienes que sean

vehículos automotores comprendidos en la partida 87.01, en la fracción arancelaria

8702.10.aa u 8702.90.aa (vehículos para el transporte de 16 personas o más), en la

subpartida 8704.10, 8704.22, 8704.23, 8704.32 u 8704.90, o la partida 87.05 u

87.06, o para un componente identificado en el Anexo 403.2 para ser utilizado como

equipo original en la producción del vehículo automotor, el valor de los materiales no

originarios utilizados por el productor en la producción del bien será la suma de:

(a) para cada material utilizado por el productor y listado en el Anexo 403.2,

sea o no producido por el productor, a elección del productor, y determinado de

conformidad con el Artículo 402, cualquiera de los dos valores siguientes:

(i) el valor del material no originario; o
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(ii) el valor de los materiales no originarios utilizados en la producción de

dicho material; y

(b) el valor de cualquier otro material no originario utilizado por el productor,

que no esté incluido en el Anexo 403.2, determinado de conformidad con el

Artículo 402.

3. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional de un vehículo automotor

identificado en el párrafo 1 o 2, el productor podrá promediar el cálculo en su año

fiscal utilizando cualquiera de las siguientes categorías, ya sea tomando como base

todos los vehículos automotores de esa categoría, o sólo los vehículos automotores de

esa categoría que se exporten a territorio de una o más de las otras Partes:

(a) la misma línea de modelo en vehículos automotores de la misma clase de

vehículos producidos en la misma planta en territorio de una Parte;

(b) la misma clase de vehículos automotores producidos en la misma planta en

territorio de una Parte;

(c) la misma línea de modelo en vehículos automotores producidos en territorio

de una Parte; o

(d) la base establecida en el Anexo 403.3, cuando corresponda.

4. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional de uno o todos los bienes

comprendidos en una clasificación arancelaria listada en el Anexo 403.1, o de un

componente o material señalado en el Anexo 403.2, que se produzcan en la misma

planta, el productor del bien podrá:

(a) promediar su cálculo:

(i) en el año fiscal del productor del vehículo automotor a quien se vende

el bien;

(ii) en cualquier periodo trimestral o mensual; o

(iii) en su propio año fiscal, si el bien se vende como refacción;

(b) calcular el promedio a que se refiere el inciso (a) por separado para

cualquiera o para todos los bienes vendidos a uno o más productores de

vehículos automotores; o

(c) respecto a cualquier cálculo efectuado conforme a este párrafo, calcular por

separado el valor de contenido regional de los bienes que se exporten a

territorio de una o más de las Partes.

5. No obstante lo establecido en el Anexo 401, y salvo lo dispuesto en el párrafo 6, el

requisito de contenido de valor regional será:

(a) para el año fiscal de un productor que inicie en la fecha más próxima al 1º

de enero de 1998 y los años posteriores, 56 por ciento según el método de

costo neto, y para el año fiscal de un productor que inicie en la fecha más

próxima al 1º de enero de 2002 y los años posteriores, 62.5 por ciento según el

método de costo neto, para:

(i) los bienes que sean vehículos automotores comprendidos en la fracción

arancelaria 8702.10.bb u 8702.90.bb (vehículos para el transporte de

quince personas o menos), o la subpartida 8703.21 a la 8703.90,

8704.21 u 8704.31, y
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(ii) los bienes comprendidos en las partidas 84.07 u 84.08 o la subpartida

8708.40, y destinados a utilizarse en los vehículos automotores señalados

en el inciso (a)(i); y

(b) para el año fiscal de un productor que inicie en la fecha más próxima al 1º

de enero de 1998 y los años posteriores, 55 por ciento según el método de

costo neto, y para el año fiscal de un productor de vehículos automotores que

inicie en la fecha más próxima al 1º de enero de 2002 y los años posteriores,

60 por ciento según el método de costo neto, para:

(i) los bienes que sean vehículos automotores comprendidos en la partida

87.01, en la fracción arancelaria 8702.10.aa u 8702.90.aa(vehículos para

el transporte de dieciséis personas o más), 8704.10, 8704.22, 8704.23,

8704.32 u 8704.90, o en las partida 87.05 u 87.06;

(ii) los bienes comprendidos en las partidas 84.07 u 84.08 o en la

subpartida 8708.40, y destinados a utilizarse en vehículos automotores

señalados en el inciso (b)(i), y

(iii) excepto los bienes señalados en el inciso (a)(ii) o comprendidos en la

subpartida 8482.10 a la 8482.80, 8483.20 u 8483.30, los bienes

señalados en el Anexo 403.1 sujetos al requisito de contenido de valor

regional y destinados a utilizarse en los vehículos automotores incluidos

en el inciso (a)(i) o (b)(i).

6. El requisito de valor de contenido regional para un vehículo automotor identificado

en el Artículo 403 párrafos (1) o (2) será:

(a) 50 por ciento durante cinco años después de la fecha en que un

ensamblador de vehículos automotores produzca en una planta el primer

prototipo del vehículo, si:

(i) se trata de un vehículo automotor de una clase, marca o, excepto

vehículos comprendidos en el Artículo 403(2), categoría de tamaño y

bastidor que el ensamblador de vehículos automotores no haya producido

anteriormente en territorio de ninguna de las Partes;

(ii) la planta consiste en un edificio nuevo en que se ensambla el vehículo

automotor; y

(iii) sustancialmente toda la maquinaria nueva utilizada en el ensamble

del vehículo automotor se encuentra en la planta; o

(b) 50 por ciento durante dos años después de la fecha en que el primer

prototipo de vehículo automotor se produzca en una planta después de que ésta

haya sido remodelada, si se trata de un vehículo automotor de una clase, o

marca o, excepto vehículos comprendidos en el Artículo 403(2), categoría de

tamaño y bastidor diferentes a los que el ensamblador de vehículos

automotores haya producido en la planta antes de la remodelación.

Artículo 404: Acumulación

1. Para efectos de establecer si un bien es originario, si así lo decide el exportador o

productor del bien para el cual se solicita trato arancelario preferencial, su producción

en territorio de una o más de las Partes por uno o más productores, se considerará

realizada en territorio de cualquiera de las Partes por ese exportador o productor

siempre que:

(a) todos los materiales no originarios utilizados en la producción del bien,

sufran el cambio correspondiente de clasificación arancelaria establecido en el
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Anexo 401, y el bien cumpla todo requisito de valor de contenido regional

correspondiente, enteramente en territorio de una o más de las Partes; y

(b) el bien satisfaga los demás requisitos correspondientes de este capítulo.

2. Para efectos del Artículo 402(10), la producción de un productor que decida

acumularla con la de otros productores de conformidad con el párrafo 1, se

considerará como de un solo productor.

Artículo 405: De minimis

1. Salvo lo dispuesto en los párrafos 3 al 6, un bien se considerará originario si el

valor de todos los materiales no originarios utilizados en la producción del bien que

no sufran el cambio correspondiente de clasificación arancelaria establecida en el

Anexo 401 no excede 7 por ciento del valor de transacción del bien, ajustado sobre la

base L.A.B. o, en caso de que el valor de transacción del bien no sea admisible

conforme al Artículo 1 del Código de Valoración Aduanera, si el valor de todos los

materiales no originarios antes referidos no excede 7 por ciento del costo total del

bien, siempre que:

(a) cuando el bien esté sujeto al requisito de valor de contenido regional, el

valor de dichos materiales no originarios se tome en cuenta en el cálculo del

valor de contenido regional del bien; y

(b) el bien satisfaga los demás requisitos aplicables de este capítulo.

2. Un bien que esté sujeto a un requisito de valor de contenido regional no tendrá

que satisfacerlo si el valor de todos los materiales no originarios utilizados en la

producción del bien no excede 7 por ciento del valor de transacción del bien, ajustado

sobre la base L.A.B. o, en caso de que el valor de transacción del bien no sea

admisible conforme al Artículo 1 del Código de Valoración Aduanera, si el valor de

todos los materiales no originarios no excede 7 por ciento del costo total del bien,

siempre que el bien satisfaga los demás requisitos aplicables de este capítulo.

3. El párrafo 1 no se aplica a:

(a) un material no originario comprendido en el Capítulo 4 del Sistema

Armonizado o en la fracción arancelaria 1901.90.aa (preparaciones alimenticias

a base de lácteos que contengan más de 10 por ciento de sólidos lácteos en

peso), utilizado en la producción de un bien comprendido en el Capítulo 4 del

Sistema Armonizado;

(b) un material no originario comprendido en el Capítulo 4 del Sistema

Armonizado o en la fracción arancelaria 1901.90.aa (preparaciones alimenticias

a base de lácteos que contengan más de 10 por ciento de sólidos lácteos en

peso), utilizado en la producción de un bien comprendido en la fracción

arancelaria 1901.10.aa (preparaciones alimenticias infantiles que contengan

más de 10 por ciento de sólidos lácteos en peso), 1901.20.aa (mezclas y pastas

que contengan más de 25 por ciento de grasa butírica en peso, no

acondicionadas para la venta al menudeo), 1901.90.aa (preparaciones

alimenticias a base de lácteos que contengan más de 10 por ciento de sólidos

lácteos en peso), partida 21.05 o fracción arancelaria 2106.90.dd

(preparaciones que contengan más de 10 por ciento de sólidos lácteos en peso),

2202.90.cc (bebidas que contengan leche), o 2309.90.aa (alimentos para

animales que contengan más de 10 por ciento de sólidos lácteos en peso y

menos de 6 por ciento de granos o productos de granos en peso);

(c) un material no originario comprendido en la partida 08.05 o en la

subpartida 2009.11 a la 2009.30 y utilizado en la producción de un bien
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comprendido en la subpartida 2009.11 a la 2009.30 o en las fracciones

arancelarias 2106.90.bb (jugo concentrado de una sola fruta, legumbre u

hortaliza enriquecido con minerales o vitaminas), y 2202.90.aa (jugo de una

sola fruta, legumbre u hortaliza enriquecido con minerales o vitaminas);

(d) un material no originario comprendido en el Capítulo 9 del Sistema

Armonizado y utilizado para producir un bien comprendido en la fracción

arancelaria 2101.10.aa (café instantáneo, no aromatizado);

(e) un material no originario comprendido en el Capítulo 15 del Sistema

Armonizado y utilizado en la producción de un bien comprendido en la partida

15.01 a la 15.08, 15.12, 15.14 o 15.15;

(f) un material no originario comprendido en la partida 17.01 y utilizado en la

producción de un bien comprendido en la subpartida 17.01 a la 17.03;

(g) un material no originario comprendido en el Capítulo 17 del Sistema

Armonizado o en la partida 18.05, que se utilice para producir un bien

comprendido en la subpartida 1806.10;

(h) un material no originario comprendido en la partida 22.03 a la 22.08 y que

se utilice en la producción de un bin comprendido en la partida 22.07 a la

22.08;

(i) un material no originario utilizado en la producción de un bien comprendido

en la fracción arancelaria 7321.11.aa (estufas y hornos de gas), subpartida

8415.10, 8415.81 a la 8415.83, 8418.10 a la 8418.21, 8418.29 a la 8418.40,

8421.12, 8422.11, 8450.11 a la 8450.20, u 8451.21 a la 8451.29, la fracción

arancelaria mexicana 8479.82.aa (compactadores de basura), o la fracción

arancelaria canadiense o estadounidense 8479.89.aa (compactadores de

basura), o la fracción arancelaria 8516.60.aa (estufas u hornos eléctricos); y

(j) los circuitos modulares que sean materiales no originarios utilizados en la

producción de un bien, cuando el cambio correspondiente en clasificación

arancelaria para el bien, dispuesto en el Anexo 401, imponga restricciones al

uso de dicho material no originario.

4. El párrafo 1 no se aplica a los ingredientes de un solo jugo no originarios

comprendidos en la partida 20.09 y que se utilicen en la producción de un bien

comprendido en la subpartida 2009.90, o la fracción arancelaria 2106.90.cc

(concentrados de mezclas de jugos de frutas, legumbres u hortalizas enriquecidos con

minerales o vitaminas) o 2202.90.bb (mezclas de jugos de frutas, legumbres u

hortalizas enriquecidos con minerales o vitaminas).

5. El párrafo 1 no se aplica a un bien no originario que se utilice en la producción de

bienes incluidos en los Capítulos 1 al 27 del Sistema Armonizado, a menos que el

material no originario esté comprendido en una subpartida distinta a la del bien para

el cual se está determinando el origen de conformidad con este artículo.

6. Un bien comprendido en los Capítulos 50 al 63 del Sistema Armonizado que no sea

originario porque ciertas fibras o hilos utilizados para producir el componente que

determina la clasificación arancelaria del bien no sufren el cambio correspondiente de

clasificación arancelaria establecido en el Anexo 401, se considerará no obstante

como originario, si el peso total de todas estas fibras o hilos del componente no

excede 7 por ciento del peso total de dicho componente.

Artículo 406: Bienes y materiales fungibles

Para efecto de establecer si un bien es originario:
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(a) cuando se utilicen materiales fungibles originarios y no originarios en la

producción de un bien, la determinación acerca de si los materiales son

originarios no tendrá que ser establecida mediante la identificación de un

material fungible específico, sino que podrá definirse mediante cualquiera de los

métodos de manejo de inventarios establecidos en las Reglamentaciones

Uniformes; y

(b) cuando bienes fungibles originarios y no originarios se mezclen y exporten

bajo una misma forma, la determinación se podrá hacer a partir de cualquiera

de los métodos de manejo de inventarios establecidos en las Reglamentaciones

Uniformes.

Artículo 407: Accesorios, refacciones y herramientas

Se considerará que los accesorios, las refacciones y las herramientas entregados con

el bien como parte de los accesorios, refacciones y herramientas usuales del bien son

originarios si el bien es originario y no se tomarán en cuenta para determinar si todos

los materiales no originarios utilizados en la producción del bien sufren el cambio

correspondiente de clasificación arancelaria establecido en el Anexo 401, siempre

que:

(a) los accesorios, refacciones y herramientas no sean facturados por separado

del bien;

(b) las cantidades y el valor de dichos accesorios, refacciones y herramientas

sean los habituales para el bien; y

(c) cuando el bien esté sujeto al requisito de valor de contenido regional, el

valor de los accesorios, refacciones y herramientas se tomará en cuenta, como

materiales originarios o no originarios, según sea el caso, al calcular el valor de

contenido regional del bien.

Artículo 408: Materiales indirectos

Los materiales indirectos se considerarán como originarios sin tomar en cuenta el

lugar de su producción.

Artículo 409: Envases y materiales de empaque para venta al menudeo

Cuando estén clasificados junto con el bien que contengan, los envases y los

materiales de empaque en que un bien se presente para la venta al menudeo, no se

tomarán en cuenta para decidir si todos los materiales no originarios utilizados en la

producción del bien sufren el cambio correspondiente de clasificación arancelaria

establecido en el Anexo 401. Cuando el bien esté sujeto al requisito de contenido de

valor regional, el valor de los envases y materiales de empaque se tomará en cuenta

como originario o no originario, según sea el caso, para calcular el valor de contenido

regional del bien.

Artículo 410: Contenedores y materiales de empaque para embarque

Los contenedores y los materiales de empaque en que un bien se empaca para su

transportación no se tomarán en cuenta para efectos de establecer si:

(a) los materiales no originarios utilizados en la producción del bien sufren el

cambio correspondiente de clasificación arancelaria que se establece en el

Anexo 401; y

(b) el bien satisface un requisito de valor de contenido regional.
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Artículo 411: Transbordo

Un bien no se considerará como originario por haber sido producido de conformidad

con los requisitos del Artículo 401 cuando, con posterioridad a esa producción, fuera

de los territorios de las Partes el bien sufra un procesamiento ulterior o sea objeto de

cualquier otra operación, excepto la descarga, recarga o cualquier otro movimiento

necesario para mantenerlo en buena condición o transportarlo a territorio de una de

las Partes.

Artículo 412: Operaciones que no califican

Un bien no se considerará como originario únicamente por:

(a) la simple dilución en agua o en otra sustancia que no altere materialmente

las características del bien; o

(b) cualquier producción o práctica de fijación de precio respecto a los cuales se

pueda demostrar a partir de pruebas suficientes, que su objetivo es evadir este

capítulo.

Artículo 413: Interpretación y aplicación

Para efectos de este capítulo:

(a) la base de la clasificación arancelaria en este capítulo es el Sistema

Armonizado;

(b) en los casos en que se refiera a un bien mediante una fracción arancelaria

seguida de una descripción entre paréntesis, la descripción es únicamente para

efectos de referencia;

(c) cuando se aplique el Artículo 401(d), la determinación acerca de si una

partida o subpartida conforme al Sistema Armonizado es aplicable lo mismo a

un bien que a sus partes, y los describe, se hará a partir de la nomenclatura de

la partida o subpartida, o de las Reglas Generales de Interpretación, las Notas

de Capítulo o las Notas de Sección del Sistema Armonizado;

(d) al aplicar el Código de Valoración Aduanera de conformidad con este

capítulo:

(i) los principios del Código de Valoración Aduanera se aplicarán a las

transacciones internas, con las modificaciones que demanden las

circunstancias, como se aplicarían a las internacionales,

(ii) las disposiciones de este capítulo prevalecerán sobre el Código de

Valoración Aduanera, en la medida en que éstas difieran, y

(iii) las definiciones del Artículo 415 prevalecerán sobre las del Código de

Valoración Aduanera, en la medida en que éstas difieran; y

(e) todos los costos mencionados en este capítulo serán registrados y

mantenidos de conformidad con los principios de contabilidad generalmente

aceptados aplicables en territorio de la Parte donde el bien sea producido.

Artículo 414: Consulta y modificaciones

1. Las Partes realizarán consultas regularmente para garantizar que este capítulo se

aplique de manera efectiva, uniforme y de conformidad con el espíritu y los objetivos

de este Tratado, y cooperarán en la aplicación de este capítulo conforme al Capítulo

V.
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2. Cualquiera de las Partes que considere que este capítulo requiere ser modificado

para tomar en cuenta cambios en los procesos productivos u otros asuntos, podrá

someter a las otras Partes la propuesta de modificación, junto con las razones y

estudios que la apoyen, para su examen y para la adopción de cualquier medida que

convenga conforme al Capítulo V.

Artículo 415: Definiciones

Para efectos de este capítulo:

asignar razonablemente significa asignar en forma adecuada a las circunstancias;

bastidor significa la placa inferior de un vehículo automotor;

bien no originario o material no originario significa un bien o un material que no

califica como originario de conformidad con este capítulo;

bienes fungibles o materiales fungibles significa bienes o materiales que son

intercambiables para efectos comerciales y cuyas propiedades son esencialmente

idénticas;

bienes idénticos o similares significa "bienes idénticos" y "bienes similares",

respectivamente, como se define en el Código de Valoración Aduanera;

bienes obtenidos en su totalidad o producidos enteramente en territorio de

una o más de las Partes significa:

(a) minerales extraídos en territorio de una o más de las Partes;

(b) productos vegetales, tal como se definen esos productos en el Sistema

Armonizado, cosechados en territorio de una o más de las Partes;

(c) animales vivos, nacidos y criados en el territorio de una o más de las Partes;

(d) bienes obtenidos de la caza o pesca en territorio de una o más de las

Partes;

(e) bienes (peces, crustáceos y otras especies marinas) obtenidos del mar por

barcos registrados o matriculados por una de las Partes y que lleven su

bandera;

(f) bienes producidos a bordo de barcos fábrica a partir de los bienes

identificados en el inciso (e), siempre que tales barcos fábrica estén registrados

o matriculados por alguna de las Partes y lleven su bandera;

(g) bienes obtenidos por una de las Partes o una persona de una de las Partes

del lecho o del subsuelo marino fuera de las aguas territoriales, siempre que

una de las Partes tenga derechos para explotar dicho lecho o subsuelo marino;

(h) bienes obtenidos del espacio extraterrestre, siempre que sean obtenidos por

una de las Partes o una persona de una de las Partes, y que no sean procesados

en un país que no sea Parte;

(i) desechos y desperdicios derivados de:

(i) producción en territorio de una o más de las Partes; o

(ii) bienes usados, recolectados en territorio de una o más de las Partes,

siempre que dichos bienes sean adecuados sólo para la recuperación de

materias primas; y
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(j) bienes producidos en territorio de una o más de las Partes exclusivamente a

partir de los bienes mencionados en los incisos (a) a (i) o de sus derivados, en

cualquier etapa de la producción;

categoría de tamaño significa, para un vehículo automotor identificado en el

Artículo 403(1)(a):

(a) espacio interior para pasajeros y equipaje menor a 85 pies cúbicos;

(b) espacio interior para pasajeros y equipaje entre 85 y 100 pies cúbicos;

(c) espacio interior para pasajeros y equipaje de 100 a 110 pies cúbicos;

(d) espacio interior para pasajeros y equipaje entre 110 y 120 pies cúbicos; y

(e) espacio interior para pasajeros y equipaje de más de 120 pies cúbicos;

clase de vehículos automotores significa cualquiera de las siguientes categorías de

vehículos automotores:

(a) vehículos automotores comprendidos en la subpartida 8701.20, la fracción

arancelaria 8702.10.aa ó 8702.90.aa ó (vehículos para el transporte de

dieciséis personas o más), la subpartida 8704.10, 8704.22, 8704.23, 8704.32 u

8704.90, o en la partida 87.05 o la 87.06;

(b) vehículos automotores comprendidos en la subpartida 8701.10 o en la

8701.30 a la 8701.90;

(c) vehículos automotores comprendidos en la fracción arancelaria 8702.10.bb

u 8702.90.bb (vehículos para el transporte de quince personas o menos) o en la

subpartida 8704.21 u 8704.31; o

(d) vehículos automotores comprendidos en la subpartida 8703.21 a la

8703.90;

costo neto significa todos los costos menos los de la promoción de ventas,

comercialización y de servicio posterior a la venta, regalías, embarque y empaque, así

como los costos no admisibles por intereses que estén incluidos en el costo total;

costos de embarque y empaque significa los costos incurridos en el empacado de

un bien para su embarque y el transporte de los bienes desde el punto de embarque

directo hasta el comprador, excepto los costos de preparación y empaquetado del bien

para su venta al menudeo;

costo neto de un bien significa el costo neto que pueda ser asignado

razonablemente al bien utilizando uno de los métodos establecidos en el Artículo

402(8);

costo de promoción de ventas, comercialización y servicios posteriores a la

venta, significa los siguientes costos relacionados con promociones de venta,

comercialización y servicios posteriores a la venta:

(a) promoción de ventas y comercialización; publicidad en medios de difusión;

publicidad e investigación de mercados; materiales de promoción y

demostración; bienes exhibidos; conferencias de promoción de ventas, ferias y

convenciones comerciales; estandartes; exposiciones de comercialización;

muestras gratuitas; publicaciones sobre ventas, comercialización y servicios

posteriores a la venta (folletos de productos, catálogos, publicaciones técnicas,

listas de precios, manuales de servicio, información de apoyo a las ventas);

establecimiento y protección de logotipos y marcas registradas; patrocinios;
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cargos por reabastecimiento para ventas al mayoreo y menudeo; gastos de

representación;

(b) ventas e incentivos de comercialización; rebajas a mayoristas, detallistas,

consumidores y mercancía;

(c) sueldos y salarios, comisiones por ventas, bonos, beneficios (por ejemplo

beneficios médicos, seguros, pensiones), gastos de viaje, alojamiento y

manutención, y cuotas de afiliación y profesionales para el personal de

promoción de ventas, comercialización y servicio posterior a la venta;

(d) contratación y capacitación del personal de promoción de ventas,

comercialización y servicios posteriores a la venta, y capacitación a los

empleados del cliente después de la venta, cuando en los estados financieros y

cuentas de costos del productor tales costos se identifiquen por separado para

la promoción de ventas, comercialización y servicios posteriores a la venta de

bienes;

(e) seguro por responsabilidad civil derivada del producto;

(f) productos de oficina para la promoción de ventas, comercialización y

servicios posteriores a la venta, cuando tales costos se identifiquen por

separado para la promoción de ventas, comercialización y servicios posteriores

a la venta de bienes en los estados financieros o cuentas de costos del

productor;

(g) teléfono, correo y otros medios de comunicación, cuando esos costos se

identifiquen por separado para la promoción de ventas, comercialización y

servicios posteriores a la venta de bienes en los estados financieros o cuentas

de costos del productor;

(h) rentas y depreciación de las oficinas de la promoción de ventas,

comercialización y servicios posteriores a la venta de bienes, así como de los

centros de distribución;

(i) primas de seguros sobre la propiedad, impuestos, costo de servicios públicos,

y costos de reparación y mantenimiento de las oficinas de promoción de ventas,

comercialización y servicios posteriores a la venta de bienes, así como de los

centros de distribución, cuando tales costos se identifiquen por separado para la

promoción de ventas, comercialización y servicios posteriores a la venta de

bienes en los estados financieros o cuentas de costos del productor; y

(j) pagos del productor a otras personas por reparaciones derivadas de una

garantía;

costo total significa todos los costos del producto, costos de un período y otros

costos en que se haya incurrido en territorio de una o más de una de las Partes;

costos no admisibles por intereses significan los intereses que haya pagado un

productor que excedan de 700 puntos base sobre la tasa pasiva de interés del

gobierno federal señalada en las Reglamentaciones Uniformes para vencimientos

comparables;

edificio nuevo significa construcción nueva que incluya por lo menos el colado o la

construcción de nuevos cimientos y pisos, el levantamiento de una estructura y techo

nuevos, y la instalación de plomería, electricidad y otros servicios nuevos para

albergar un proceso completo de ensamble de vehículos;

ensamblador de vehículos automotores significa un productor de vehículos

automotores y cualesquiera personas relacionadas o coinversiones en las que el
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productor participa;

L.A.B. significa libre a bordo, independientemente del medio de transporte, en el

punto de embarque directo del vendedor al comprador;

línea de modelo significa un grupo de vehículos automotores que tengan la misma

plataforma o el mismo nombre de modelo;

marca significa el nombre comercial utilizado por una división de comercialización

separada de un ensamblador de vehículos automotores;

material significa un bien utilizado en la producción de otro bien, e incluye partes e

ingredientes;

material de fabricación propia significa un material producido por el productor de

un bien y utilizado en la producción de ese bien;

material indirecto significa bienes utilizados en la producción, verificación o

inspección de un bien, pero que no estén físicamente incorporados en el bien; o

bienes que se utilicen en el mantenimiento de edificios o en la operación de equipo

relacionados con la producción de un bien, incluidos:

(a) combustible y energía;

(b) herramientas, troqueles y moldes;

(c) refacciones y materiales utilizados en el mantenimiento de equipo y

edificios;

(d) lubricantes, grasas, materiales de mezcla y otros materiales utilizados en la

producción o para operar el equipo o los edificios;

(e) guantes, anteojos, calzado, ropa, equipo y aditamentos de seguridad;

(f) equipo, aparatos y aditamentos utilizados para la verificación o inspección de

los bienes;

(g) catalizadores y solventes; y

(h) cualesquiera otros bienes que no estén incorporados en el bien pero cuyo

uso en la producción del bien pueda demostrarse razonablemente que forma

parte de dicha producción;

material intermedio significa materiales de fabricación propia utilizados en la

producción de un bien, y señalados conforme al Artículo 402(10);

persona relacionada significa una persona que está relacionada con otra persona

conforme a lo siguiente:

(a) una es funcionario o director de las empresas de la otra;

(b) son socios legalmente reconocidos;

(c) son patrón y empleado;

(d) cualquier persona adquiere, controla o posee directa o indirectamente 25

por ciento o más de las acciones preferentes o participaciones de cada una de

ellas;

(e) una de ellas controla directa o indirectamente a la otra;
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(f) ambas se encuentran directa o indirectamente bajo control de una tercera

persona; o

(g) son miembros de la misma familia (hijos biológicos o adoptivos, hermanos,

padres, abuelos o cónyuges);

producción significa el cultivo, la extracción, la cosecha, la pesca, la caza, la

manufactura, el procesamiento o el ensamblado de un bien;

productor significa una persona que cultiva, extrae, cosecha, pesca, caza,

manufactura, procesa o ensambla un bien;

regalías significa pagos de cualquier especie, incluidos los pagos por asistencia

técnica o acuerdos similares, hechos por el uso o derecho a usar cualquier derecho de

autor, obra artística, literaria o trabajo científico, patentes, marcas registradas,

diseños, modelos, planes, fórmulas o procesos secretos, excepto los pagos por

asistencia técnica o por acuerdos similares que puedan relacionarse con servicios

específicos tales como:

(a) capacitación de personal, independientemente del lugar donde se realice; e

(b) ingeniería de planta, montaje de plantas, fijado de moldes, diseño de

programas de cómputo y servicios de cómputo similares u otros servicios,

siempre que se realicen en territorio de una o más de las Partes;

remodelación significa el cierre de una planta para efectos de conversión o

renovación, por lo menos durante tres meses;

utilizados significa empleados o consumidos en la producción de bienes; y

valor de transacción significa el precio efectivamente pagado o pagadero por un

bien o material relacionado con una transacción del productor de ese bien, salvo para

la aplicación del Artículo 403(1) o (2)(a), ajustado de acuerdo con los principios de

los párrafos 1, 3 y 4 del Artículo 8 del Código de Valoración Aduanera, sin considerar

si el bien o el material se vende para exportación.

Anexo 403.1

Lista de disposiciones arancelarias para el Artículo 403(1)

Nota: Se proporcionan las descripciones junto a las disposición arancelaria

correspondiente, sólo para efectos de referencia.

40.09 tubos, mangueras y codos

4010.10 correas de hule

40.11 neumáticos

4016.93.aa
hule, juntas, arandelas y otros selladores

para productos automotores
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4016.99.aa bienes para el control de las vibraciones

7007.11 y

7007.21
vidrio de seguridad templado y laminado

7009.10 espejos retrovisores

8301.20
cerraduras del tipo utilizado en los

vehículos automotores

8407.31
motores de cilindrada inferior o igual a

50cc

8407.32
motores de cilindrada superior a 50cc

pero inferior o igual a 250cc

8407.33
motores de cilindrada superior a 250cc

pero inferior o igual a 1000cc

8407.34.aa
motores de cilindrada superior a 1000cc

pero inferior o igual a 2000cc

8407.34.bb motores de cilindrada superior a 2000cc

8408.20
motores de diesel para los vehículos

comprendidos en el Capítulo 87

84.09 partes para motores

8413.30 bombas para motores

8414.80.22

(turbocargadores y supercargadores para

vehículos automotores), cuando no esté

comprendido en la subpartida 8414.59

8414.59.aa

(turbocargadores y supercargadores para

vehículos automotores) cuando no esté

comprendido en la subpartida 8414.80

8415.81 a

8415.83
aparatos de aire acondicionadoAnexo 403.2
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Lista de componentes y materiales

1. Componente: Motores comprendidos en las partidas 84.07 u 84.08

Materiales: monoblock, cabeza del monoblock, módulo de combustible, bombas de

gasolina, tapones de monoblock, turbocargadores y supercargadores, controles

electrónicos de motor, múltiple de admisión, múltiple de escape, válvulas de

admisión/escape, cigüeñal/árbol de levas, alternador, marcha, filtro de aire, pistones,

bielas de conexión y ensambles para desarrollo (o rotores para ensambles de motores

rotatorios), volante (para transmisiones manuales), plato flexible (para transmisiones

automáticas), cárter de aceite, bomba de aceite y regulador de presión, bomba de

agua, engranes de cigüeñal y engranes de árbol de leva, y ensambles de radiador o

enfriadores de motor.

2. Componente: Cajas de cambio (transmisiones) comprendidos en la

subpartida 8708.40

Materiales: (a) para transmisiones manuales - carcasa de transmisión y carcasa de

embrague; embrague; mecanismo de cambios internos, juego de engranes,

sincronizadores y flechas; y (b) para transmisiones de torsión por convertidor -

carcasa de transmisión y carcasa de convertidor; ensambles de convertidor de

torsión; juego de engranes y embragues, y controles de transmisión electrónica.

Anexo 403.3

Cálculo de valor de contenido regional para CAMI

1. Para efectos del Artículo 403, al establecer si los vehículos automotores producidos

por CAMI Automotive, Inc. (CAMI) en territorio de Canadá e importados a territorio

de Estados Unidos, califican como bienes originarios, CAMI podrá promediar su cálculo

de valor del contenido regional de una clase de vehículos automotores o una línea de

modelo de vehículos automotores producidos en territorio de Canadá por CAMI en un

año fiscal para su venta en territorio de una o más de las Partes, con el cálculo del

valor del contenido regional de la clase o línea de modelo correspondiente de

vehículos automotores producidos en territorio de Canadá por General Motors of

Canada Limited, en el año fiscal que corresponda más de cerca con el año fiscal de

CAMI siempre que:

(a) al inicio del año fiscal de CAMI General Motors of Canada Limited posea 50

por ciento o más de las acciones preferentes de CAMI; y

(b) General Motors of Canada Limited, General Motors Corporation, General

Motors de México, S.A. de C.V., y cualquier subsidiaria directa o indirectamente

poseída por cualquiera de estas compañías, o por una combinación de ellas

(GM), adquiera 75 por ciento o más, por unidad de cantidad de la clase o la

línea de modelo de los vehículos automotores, según corresponda, que CAMI

haya producido en territorio de Canadá en el año fiscal de CAMI para la venta

en territorio de una o más de las Partes.

2. Si GM adquiere menos de 75 por ciento por unidad de cantidad de la clase o la

línea de modelo de los vehículos automotores, según corresponda, que CAMI haya

producido en territorio de Canadá en el año fiscal de CAMI para su venta en territorio

de una o más de las Partes, CAMI podrá promediar en la manera establecida en el

párrafo 1 sólo los vehículos automotores adquiridos por GM para su distribución bajo

la marca GEO u otra marca de GM.
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3. Al calcular el valor de contenido regional de los vehículos automotores producidos

por CAMI en territorio de Canadá, CAMI tendrá la opción de promediar el cálculo

según el párrafo 1 ó 2, durante un periodo de dos años fiscales, siempre que alguna

planta de ensamble de vehículos automotores operada por CAMI o alguna planta de

ensamble de vehículos automotores operada por General Motors of Canada Limited

con la cual CAMI promedie su valor de contenido regional permanezca cerrada por

más de dos meses consecutivos:

(a) para efectos de renovación para un cambio de modelo; o

(b) como resultado de algún hecho o circunstancia fuera del control del

productor (que no sea la aplicación de cuotas antidumping y compensatorias, ni

una interrupción de operaciones resultante de una huelga, cierre, conflicto

laboral, pleito o boicot de o por empleados de CAMI o GM), incluida la escasez

de materiales, la falla en los servicios, o la incapacidad para obtener

oportunamente materias primas, partes, combustible o servicios, que no fuera

razonable suponer que CAMI o GM pudieran corregir o evitar mediante el

cuidado y la diligencia debidos.

El promedio podrá aplicarse al año fiscal de CAMI en que una planta de CAMI o

cualquier planta de General Motors of Canada Limited con la que CAMI promedie esté

cerrada, y ya sea al año fiscal anterior o al año fiscal siguiente. En el caso de que el

periodo de clausura dure dos años fiscales, el promedio se puede aplicar solamente a

esos dos años fiscales.

4. Para efectos de este artículo, cuando como resultado de una fusión,

reorganización, división o transacción similar:

(a) un productor de vehículos automotores (el "productor sucesor") adquiera

todos o sustancialmente todos los activos utilizados por GM; y

(b) el productor sucesor controle directa o indirectamente, o sea controlado por

GM, o tanto el productor sucesor como GM sean controlados por la misma

persona,

se considerará a GM como el productor sucesor.

Capítulo V: Procedimientos aduaneros

SEGUNDA PARTE: COMERCIO DE BIENES

Sección A - Certificación de origen

Artículo 501 : Certificado de origen

Artículo 502 : Obligaciones respecto a las importaciones

Artículo 503 : Excepciones

Artículo 504 : Obligaciones respecto a las exportaciones

Sección B - Administración y aplicación

Artículo 505 : Registros contables

Artículo 506 : Procedimientos para verificar el origen

Artículo 507 : Confidencialidad

Artículo 508 : Sanciones
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Sección C - Resoluciones anticipadas

Artículo 509 : Resoluciones anticipadas

Sección D - Revisión e impugnación de las resoluciones de determinación de

origen y de las resoluciones anticipadas

Artículo 510 : Revisión e impugnación

Sección E - Reglamentaciones Uniformes

Artículo 511 : Reglamentaciones Uniformes

Sección F - Cooperación

Artículo 512 : Cooperación

Artículo 513 : Grupo de trabajo y Subgrupo de Aduanas

Artículo 514 : Definiciones

Section A - Certificat d'origine

Artículo 501 : Certificat d'origine

1. Las Partes establecerán un certificado de origen al 1º de enero de 1994 que

servirá para certificar que un bien que se exporte de territorio de una Parte a

territorio de otra Parte, califica como originario. Posteriormente, las Partes podrán

modificar el certificado previo acuerdo entre ellas.

2. Cada una de las Partes podrá exigir que el certificado de origen que ampare un

bien importado a su territorio se llene en el idioma que determine su legislación.

3. Cada una de las Partes:

(a) exigirá al exportador en su territorio, que llene y firme un certificado de

origen respecto de la exportación de un bien para el cual un importador pudiera

solicitar trato arancelario preferencial en el momento de introducirlo en

territorio de otra Parte; y

(b) dispondrá que, en caso de que no sea el productor del bien, el exportador,

en su territorio, pueda llenar y firmar el certificado de origen con fundamento

en:

(i) su conocimiento respecto de si el bien califica como originario;

(ii) la confianza razonable en la declaración escrita del productor de que

el bien califica como originario; o

(iii) un certificado que ampare el bien, llenado y firmado por el productor

y proporcionado voluntariamente al exportador.

4. Ninguna de las disposiciones del párrafo 3 se interpretará como obligación del

productor de proporcionar un certificado de origen al exportador.

5. Cada una de las Partes dispondrá que el certificado de origen llenado y firmado por
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el exportador o por el productor en territorio de otra Parte y que ampare:

(a) una sola importación de un bien a su territorio; o

(b) varias importaciones de bienes idénticos a su territorio, a realizarse en un

plazo específico que no excederá doce meses, establecido por el exportador o

productor en el certificado;

sea aceptado por su autoridad aduanera por cuatro años a partir de la fecha de su

firma.

Artículo 502: Obligaciones respecto a las importaciones

1. Salvo que se disponga otra cosa en este capítulo, cada una de las Partes requerirá

al importador en su territorio que solicite trato arancelario preferencial para un bien

importado a su territorio proveniente de territorio de otra Parte, que:

(a) declare por escrito, con base en un certificado de origen válido, que el bien

califica como originario;

(b) tenga el certificado en su poder al momento de hacer dicha declaración;

(c) proporcione una copia del certificado cuando lo solicite su autoridad

aduanera; y

(d) presente sin demora una declaración corregida y pague los aranceles

correspondientes, cuando el importador tenga motivos para creer que el

certificado en que se sustenta su declaración contiene información incorrecta.

2. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando un importador en su territorio

solicite trato arancelario preferencial para un bien importado a su territorio de

territorio de otra Parte:

(a) se pueda negar trato arancelario preferencial al bien, cuando el importador

no cumpla con cualquiera de los requisitos de conformidad con este capítulo; y

(b) no se le apliquen sanciones por haber declarado incorrectamente, cuando el

importador corrija voluntariamente su declaración de acuerdo con el inciso

1(d).

3. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando no se hubiere solicitado trato

arancelario preferencial para un bien importado a su territorio que hubiere calificado

como originario, el importador del bien, en el plazo de un año a partir de la fecha de

la importación, pueda solicitar la devolución de los aranceles pagados en exceso por

no haberse otorgado trato arancelario preferencial al bien, siempre que la solicitud

vaya acompañada de:

(a) una declaración por escrito, manifestando que el bien calificaba como

originario al momento de la importación;

(b) una copia del certificado de origen; y

(c) cualquier otra documentación relacionada con la importación del bien, según

lo requiera esa Parte.

Artículo 503: Excepciones

Cada una de las Partes dispondrá que el certificado de origen no sea requerido en los

siguientes casos:

(a) en la importación comercial de un bien cuyo valor no exceda la cantidad de
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mil dólares estadounidenses o su equivalente en la moneda de la Parte o una

cantidad mayor que ésta establezca, pero podrá exigir que la factura que

acompañe tal importación contenga una declaración que certifique que el bien

califica como originario;

(b) en la importación de un bien con fines no comerciales cuyo valor no exceda

la cantidad de mil dólares estadounidenses o su equivalente en la moneda de la

Parte, o una cantidad mayor que ésta establezca; o

(c) en la importación de un bien para el cual la Parte a cuyo territorio se

importa haya dispensado el requisito de presentación de un certificado de

origen,

a condición de que la importación no forme parte de una serie de importaciones que

se puedan considerar razonablemente como efectuadas o planeadas con el propósito

de evadir los requisitos de certificación de los Artículos 501 y 502.

Artículo 504: Obligaciones respecto a las exportaciones

1. Cada una de las Partes dispondrá que:

(a) un exportador, o un productor en su territorio que haya proporcionado copia

de un certificado de origen al exportador conforme al Artículo 501(3)(b)(iii),

entregue copia del certificado a su autoridad aduanera, cuando ésta lo solicite;

y

(b) un exportador o un productor en su territorio que haya llenado y firmado un

certificado de origen y tenga razones para creer que ese certificado contiene

información incorrecta, notifique sin demora y por escrito cualquier cambio que

pudiera afectar su exactitud o validez a todas las personas a quienes se les

hubiere entregado.

2. Cada una de las Partes:

(a) dispondrá que la certificación falsa hecha por un exportador o por un

productor en su territorio en el sentido de que un bien que vaya a exportarse a

territorio de otra Parte califica como originario, tenga las mismas consecuencias

jurídicas, con las modificaciones que pudieran requerir las circunstancias, que

aquéllas que se aplicarían al importador en su territorio que haga declaraciones

o manifestaciones falsas en contravención de sus leyes y reglamentaciones

aduaneras; y

(b) podrá aplicar las medidas que ameriten las circunstancias cuando el

exportador o el productor en su territorio no cumpla con cualquiera de los

requisitos de este capítulo.

3. Ninguna de las Partes podrá aplicar sanciones al exportador o al productor en su

territorio que voluntariamente haga la notificación escrita a que se refiere el párrafo

1(b) por haber presentado una certificación incorrecta.

Sección B - Administración y aplicación

Artículo 505: Registros contables

Cada una de las Partes dispondrá que:

(a) un exportador o un productor en su territorio que llene y firme un

certificado de origen, conserve en su territorio, durante un periodo de cinco

años después de la fecha de firma del certificado o por un plazo mayor que la

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

172 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



Parte determine, todos los registros relativos al origen de un bien para el cual

se solicitó trato arancelario preferencial en el territorio de la otra Parte,

inclusive los referentes a:

(i) la adquisición, los costos, el valor y el pago del bien que se exporte de

su territorio,

(ii) la adquisición, los costos, el valor y el pago de todos los materiales,

incluso los indirectos, utilizados en la producción del bien que se exporte

de su territorio, y

(iii) la producción del bien en la forma en que se exporte de su territorio;

y

(b) un importador que solicite trato arancelario preferencial para un bien que se

importe a territorio de esa Parte conserve en ese territorio, durante cinco años

después de la fecha de la importación o un plazo mayor que la Parte determine,

tal documentación relativa a la importación del bien, incluyendo una copia del

certificado, como la Parte lo requiera.

Artículo 506: Procedimientos para verificar el origen

1. Para determinar si un bien que se importe a su territorio proveniente de territorio

de otra Parte califica como originario, una Parte podrá, por conducto de su autoridad

aduanera, verificar el origen sólo mediante:

(a) cuestionarios escritos dirigidos al exportador o al productor en territorio de

otra Parte;

(b) visitas a las instalaciones de un exportador o de un productor en territorio

de otra Parte, con el propósito de examinar los registros a los que se refiere el

Artículo 505(a) e inspeccionar las instalaciones que se utilicen en la producción

del bien; u

(c) otros procedimientos que acuerden las Partes.

2. Antes de efectuar una visita de verificación de conformidad con lo establecido en el

párrafo 1(b), la Parte estará obligada, por conducto de su autoridad aduanera:

(a) a notificar por escrito su intención de efectuar la visita:

(i) al exportador o al productor cuyas instalaciones vayan a ser visitadas;

(ii) a la autoridad aduanera de la Parte en cuyo territorio se llevará a

cabo la visita; y

(iii) si lo solicita la Parte en cuyo territorio vaya a realizarse la visita, a la

embajada de esta Parte en territorio de la Parte que pretende realizarla;

y

(b) a obtener el consentimiento por escrito del exportador o del productor cuyas

instalaciones vayan a ser visitadas.

3. La notificación a que se refiere el párrafo 2 contendrá:

(a) la identificación de la autoridad aduanera que hace la notificación;

(b) el nombre del exportador o del productor cuyas instalaciones vayan a ser

visitadas;

(c) la fecha y lugar de la visita de verificación propuesta;
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(d) el objeto y alcance de la visita de verificación propuesta, haciendo también

mención específica del bien objeto de verificación;

(e) los nombres y cargos de los funcionarios que efectuarán la visita de

verificación; y

(f) el fundamento legal de la visita de verificación.

4. Si en los treinta días posteriores a que se reciba la notificación de la visita de

verificación propuesta conforme al párrafo 2, el exportador o el productor no otorga

su consentimiento por escrito para la realización de la misma, la Parte notificadora

podrá negar trato arancelario preferencial al bien que habría sido el objeto de la

visita.

5. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando su autoridad aduanera reciba una

notificación de conformidad con el párrafo 2, en los quince días siguientes a la fecha

de recepción de la notificación, la autoridad aduanera tenga la facultad de posponer la

visita de verificación propuesta por un periodo no mayor de sesenta días a partir de la

fecha en que se recibió la notificación, o por un plazo mayor que acuerden las Partes.

6. Una Parte no podrá negar trato arancelario preferencial con fundamento

exclusivamente en la posposición de la visita de verificación conforme a lo dispuesto

en el párrafo 5.

7. Cada una de las Partes permitirá al exportador o al productor cuyo bien sea objeto

de una visita de verificación de otra Parte, designar dos testigos que estén presentes

durante la visita, siempre que:

(a) los testigos intervengan únicamente en esa calidad; y

(b) de no haber designación de testigos por el exportador o el productor, esa

omisión no tenga por consecuencia la posposición de la visita.

8. Cada una de las Partes verificará el cumplimiento de los requisitos de contenido de

valor regional por conducto de su autoridad aduanera, de conformidad con los

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados que se apliquen en territorio de la

Parte desde la cual se ha exportado el bien.

9. La Parte que lleve a cabo una verificación proporcionará una resolución escrita al

exportador o al productor cuyo bien esté sujeto a la verificación en la que determine

si el bien califica como originario, la cual incluirá las conclusiones de hecho y el

fundamento jurídico de la determinación.

10. Cuando las verificaciones que lleve a cabo una Parte indiquen que el exportador o

el productor ha presentado de manera recurrente declaraciones falsas o infundadas,

en el sentido de que un bien importado a su territorio califica como originario, la

Parte podrá suspender el trato arancelario preferencial a los bienes idénticos que esa

persona exporte o produzca, hasta que la misma pruebe que cumple con lo

establecido por el Capítulo IV, "Reglas de origen".

11. Cada una de las Partes dispondrá que cuando la misma determine que cierto bien

importado a su territorio no califica como originario de acuerdo con la clasificación

arancelaria o con el valor aplicado por la Parte a uno o más materiales utilizados en

la producción del bien, y ello difiera de la clasificación arancelaria o del valor

aplicados a los materiales por la Parte de cuyo territorio se ha exportado el bien, la

resolución de esa Parte no surtirá efectos hasta que la notifique por escrito tanto al

importador del bien como a la persona que haya llenado y firmado el certificado de

origen que lo ampara.

12. La Parte no aplicará la resolución dictada conforme al párrafo 11 a una
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importación efectuada antes de la fecha en que la resolución surta efectos, siempre

que:

(a) la autoridad aduanera de la Parte de cuyo territorio se ha exportado el bien

haya expedido una resolución anticipada conforme al Artículo 509, o cualquier

otra resolución sobre la clasificación arancelaria o el valor de los materiales, o

haya dado un trato uniforme a la importación de los materiales

correspondientes a la clasificación arancelaria o al valor en cuestión, en el cual

tenga derecho a apoyarse una persona; y

(b) la resolución anticipada, resolución o trato uniforme mencionados sean

previos a la notificación de la determinación.

13. Cuando una Parte niegue trato arancelario preferencial a un bien conforme a una

resolución dictada de acuerdo con el párrafo 11, esa Parte pospondrá la fecha de

entrada en vigor de la negativa por un plazo que no exceda noventa días, siempre

que el importador del bien o la persona que haya llenado y firmado el certificado de

origen que lo ampara acredite haberse apoyado de buena fe, en perjuicio propio, en

la clasificación arancelaria o el valor aplicados a los materiales por la autoridad

aduanera de la Parte de cuyo territorio se exportó el bien.

Artículo 507: Confidencialidad

1. Cada una de las Partes mantendrá, de conformidad con lo establecido en su

legislación, la confidencialidad de la información comercial confidencial obtenida

conforme a este capítulo y la protegerá de toda divulgación que pudiera perjudicar la

posición competitiva de la persona que la proporcione.

2. La información comercial confidencial obtenida conforme a este capítulo sólo podrá

darse a conocer a las autoridades responsables de la administración y aplicación de

las resoluciones de determinación de origen y de los asuntos aduananeros y de

ingresos.

Artículo 508: Sanciones

1. Cada una de las Partes mantendrá medidas que impongan sanciones penales,

civiles o administrativas por infracciones a sus leyes y reglamentaciones relacionadas

con las disposiciones de este capítulo.

2. Nada de lo dispuesto en los Artículos 502(2), 504(3) o 506(6) se interpretará en el

sentido de impedir a una Parte aplicar las medidas que requieran las circunstancias.

Sección C - Resoluciones anticipadas

Artículo 509: Resoluciones anticipadas

1. Cada una de las Partes dispondrá, por conducto de su autoridad aduanera, el

otorgamiento expedito de resoluciones anticipadas por escrito, previo a la importación

de un bien a su territorio, al importador en su territorio o al exportador o al productor

en territorio de otra Parte, con base en los hechos y circunstancias manifestados por

el importador, el exportador o el productor referentes a:

(a) si los materiales importados de un país que no es Parte utilizados en la

producción de un bien sufren el cambio correspondiente de clasificación

arancelaria señalado en el Anexo 401 como resultado de la producción que se

lleve a cabo enteramente en territorio de una o más de las Partes;

(b) si el bien satisface algún requisito de contenido de valor regional, ya sea

conforme al método de valor de transacción o al método de costo neto
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establecidos en el Capítulo IV, "Reglas de origen";

(c) el criterio o método adecuado para calcular el valor que deba aplicar el

exportador o productor en territorio de otra Parte, de conformidad con los

principios del Código de Valoración Aduanera, para el cálculo del valor de

transacción del bien o de los materiales utilizados en la elaboración de un bien

respecto del cual se solicita una resolución anticipada, con el fin de determinar

si el bien satisface el requisito de contenido de valor regional conforme al

Capítulo IV, "Reglas de origen";

(d) el criterio o método apropiado para la asignación razonable de costos

conforme a los métodos de asignación establecidos en las Reglamentaciones

Uniformes, para calcular el costo neto de un bien o el valor de un material

intermedio con el propósito de determinar si el bien satisface el requisito de

contenido de valor regional conforme al Capítulo IV, "Reglas de origen";

(e) si el bien califica como originario de conformidad con el Capítulo IV, "Reglas

de origen";

(f) si un bien que reingresa a su territorio después de haber sido exportado de

su territorio al territorio de otra Parte para ser reparado o modificado, califica

para el trato libre de arancel aduanero de conformidad con el Artículo 307,

"Bienes reimportados después de haber sido reparados o alterados";

(g) si el marcado de origen efectuado o propuesto para un bien satisface los

requisitos sobre marcado de país de origen establecidos en el Artículo 311,

"Marcado de país de origen";

(h) si un bien originario califica para trato libre de arancel de una Parte

conforme al Anexo 300-B, el Anexo 302.2, "y el Capítulo VII, "Sector

agropecuario y medidas sanitarias y fitosanitarias";

(i) si un bien es un producto calificado conforme al Capítulo VII; u

(j) otros asuntos que las Partes convengan.

2. Cada una de las Partes adoptará o mantendrá procedimientos para la expedición de

resoluciones anticipadas, incluyendo una descripción detallada de la información que

razonablemente se requiera para tramitar una solicitud.

3. Cada una de las Partes dispondrá que su autoridad aduanera:

(a) tenga la facultad de pedir en cualquier momento información adicional a la

persona que solicita la resolución anticipada durante el proceso de evaluación

de la solicitud;

(b) expida la resolución anticipada de acuerdo con los plazos previstos en las

Reglamentaciones Uniformes, una vez que la autoridad haya obtenido toda la

información necesaria de la persona que lo solicita; y

(c) explique de manera completa al solicitante las razones de la resolución

anticipada cuando éste sea desfavorable para el solicitante.

4. Sujeto al párrafo 6, cada una de las Partes aplicará a las importaciones de un bien

a su territorio la resolución anticipada que se haya solicitado para éste, a partir de la

fecha de la expedición de la resolución, o de una fecha posterior que en la misma se

indique.

5. Cada una de las Partes otorgará a toda persona que solicite una resolución

anticipada el mismo trato, incluso la misma interpretación y aplicación de las
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disposiciones del Capítulo IV, referentes a la determinación del origen, que aquél que

otorgue a cualquier otra persona a la que haya expedido una resolución anticipada,

cuando los hechos y las circunstancias sean idénticos en todos los aspectos

sustanciales.

6. La Parte que expida una resolución anticipada podrá modificarla o revocarla:

(a) cuando la resolución se haya fundado en algún error:

(i) de hecho;

(ii) en la clasificación arancelaria de un bien o de los materiales objeto de

la resolución;

(iii) en la aplicación de algún requisito de contenido de valor regional

conforme al Capítulo IV, "Reglas de origen";

(iv) en la aplicación de las reglas para determinar si un bien califica como

bien de una Parte conforme al Anexo 300-B, al Anexo 302.2 o al Capítulo

VII;

(v) en la aplicación de las reglas para determinar si un bien es un

producto calificado conforme al Capítulo VII; o

(vi) en la aplicación de las reglas para determinar si un bien que

reingrese a su territorio después de que el mismo haya sido exportado de

su territorio a territorio de otra Parte para fines de reparación o

modificación califique para recibir trato libre de arancel conforme al

Artículo 307;

(b) cuando la resolución no esté conforme con una interpretación que las Partes

hayan acordado respecto del Capítulo III, "Trato nacional y acceso de bienes al

mercado", o del Capítulo IV, "Reglas de origen";

(c) cuando cambien las circunstancias o los hechos que fundamenten la

resolución;

(d) con el fin de dar cumplimiento a una modificación al Capítulo III, Capítulo

IV, a este capítulo, Capítulo VII, a las Reglas de Marcado de País de Origen o a

las Reglamentaciones Uniformes; o

(e) con el fin de dar cumplimiento a una resolución judicial o de ajustarse a un

cambio en la legislación interna.

7. Cada una de las Partes dispondrá que cualquier modificación o revocación de una

resolución anticipada surta efectos en la fecha en que se expida o en una fecha

posterior que ahí se establezca, y no podrá aplicarse a las importaciones de un bien

efectuadas antes de esas fechas, a menos que la persona a la que se le haya expedido

no hubiere actuado conforme a sus términos y condiciones.

8. No obstante lo dispuesto en el párrafo 7, la Parte que expida la resolución

anticipada pospondrá la fecha de entrada en vigor de la modificación o revocación por

un periodo que no exceda noventa días, cuando la persona a la cual se le haya

expedido la resolución demuestre que se haya apoyado en ella de buena fe y en su

perjuicio.

9. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando la autoridad aduanera examine el

contenido de valor regional de un bien respecto del cual se haya expedido una

resolución anticipada conforme a los incisos 1 (c), (d) o (f), su autoridad aduanera

deberá evaluar si:
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(a) el exportador o el productor cumple con los términos y condiciones de la

resolución anticipada;

(b) las operaciones del exportador o del productor concuerdan con las

circunstancias y los hechos que fundamentan esa resolución; y

(c) los datos y cálculos comprobatorios utilizados en la aplicación del criterio o

el método para calcular el valor o asignar el costo son correctos en todos los

aspectos sustanciales.

10. Cada una de las Partes dispondrá que cuando su autoridad aduanera determine

que no se ha cumplido con cualquiera de los requisitos establecidos en el párrafo 9, la

autoridad pueda modificar o revocar la resolución anticipada, según lo ameriten las

circunstancias.

11. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando la autoridad aduanera de una Parte

decida que la resolución anticipada se ha fundado en información incorrecta, no se

sancione a la persona a quien se le haya expedido, si ésta demuestra que actuó con

cuidado razonable y de buena fe al manifestar los hechos y circunstancias que

motivaron la resolución.

12. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando expida una resolución anticipada a

una persona que haya manifestado falsamente u omitido hechos o circunstancias

sustanciales en que se funde la resolución, o no haya actuado de conformidad con los

términos y condiciones de la misma, la Parte pueda aplicar las medidas que ameriten

las circunstancias.

Sección D
Revisión e impugnación de las resoluciones de

determinación de origen y de las resoluciones anticipadas

Artículo 510: Revisión e impugnación

1. Cada una de las Partes otorgará sustancialmente los mismos derechos de revisión

e impugnación previstos para los importadores en su territorio, de resoluciones de

determinación de origen, determinaciones de marcado de país de origen y de

resoluciones anticipadas que dicte su autoridad aduanera, a cualquier persona:

(a) que llene y firme un certificado de origen que ampare un bien que haya sido

objeto de una determinación de origen;

(b) cuyo bien haya sido objeto de una resolución de marcado de país de origen

de acuerdo con el Artículo 311,"Marcado de país de origen"; o

(c) que haya recibido una resolución anticipada de acuerdo con el Artículo

509(1).

2. Además de lo dispuesto en los Artículos 1804, "Procedimientos administrativos", y

1805, "Revisión e impugnación", cada una de las Partes dispondrá que los derechos

de revisión e impugnación a los que se refiere el párrafo 1 incluyan acceso a:

(a) por lo menos un nivel de revisión administrativa, independiente del

funcionario o dependencia responsable de la resolución sujeta a revisión; y

(b) revisión judicial o cuasi-judicial de la resolución o la decisión tomada al

nivel último de la revisión administrativa, en concordancia con su legislación
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interna.

Sección E - Reglamentaciones Uniformes

Artículo 511: Reglamentaciones Uniformes

1. A más tardar el 1º de enero de 1994, las Partes establecerán y pondrán en

ejecución, mediante sus respectivas leyes y reglamentaciones, Reglamentaciones

Uniformes referentes a la interpretación, aplicación y administración del Capítulo IV,

de este capítulo y de otros asuntos que convengan las Partes.

2. Cada una de las Partes pondrá en práctica cualesquiera modificaciones o adiciones

a las Reglamentaciones Uniformes, a más tardar 180 días después del acuerdo

respectivo entre las Partes, o en cualquier otro plazo que éstas convengan.

Sección F - Cooperación

Artículo 512: Cooperación

1. Cada una de las Partes notificará a las otras las siguientes medidas, resoluciones o

determinaciones incluyendo, hasta donde sea factible, las que estén en vías de

aplicarse:

(a) una resolución de determinación de origen expedida como resultado de una

visita de verificación efectuada conforme al Artículo 506(1);

(b) una resolución de determinación de origen que la Parte considere contraria

a

(i) una resolución dictada por la autoridad aduanera de otra Parte sobre

la clasificación arancelaria o el valor de un bien, o de materiales

utilizados en la elaboración de un bien, o la asignación razonable de

costos cuando se calcule el costo neto de un bien objeto de una

determinación de origen; o

(ii) el trato uniforme dado por la autoridad aduanera de otra Parte

respecto a la clasificación arancelaria o al valor de un bien o de los

materiales utilizados en la elaboración de un bien, o a la asignación

razonable de costos cuando se calcule el costo neto de un bien que sea

objeto de una determinación de origen;

(c) una medida que establezca o modifique significativamente una política

administrativa y que pudiera afectar en el futuro las resoluciones de

determinación de origen, los requisitos de marcado de país de origen o

determinaciones sobre si un bien se considera un bien de una de las Partes

conforme a las Reglas de Marcado; y

(d) una resolución anticipada, o su modificación o revocación, conforme al

Artículo 509.

2. Los siguientes aspectos serán objeto de cooperación entre las Partes:

(a) la aplicación de sus respectivas leyes o reglamentaciones aduaneras para la

aplicación de este Tratado, así como de cualquiera de los acuerdos aduaneros

de asistencia mutua u otro acuerdo aduanero del cual sean parte;

(b) con el propósito de descubrir y prevenir el transbordo ilícito de textiles y
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prendas de vestir provenientes de un país que no sea Parte, la aplicación de

prohibiciones o restricciones cuantitativas, incluyendo la verificación que haga

una Parte de la capacidad de producción de bienes de un exportador o un

productor en territorio de otra Parte, de conformidad con los procedimientos

establecidos en este capítulo, siempre que la autoridad aduanera de la Parte

que propone llevar a cabo la verificación, previamente a la misma

(i) obtenga el consentimiento de la Parte en cuyo territorio se llevará a

cabo la verificación; y

(ii) notifique al exportador o al productor cuyas instalaciones vayan a ser

visitadas,

salvo que el procedimiento para notificar a dicho productor o exportador cuyas

instalaciones vayan a ser objeto de una visita, se conforme a los procedimientos

que acuerden las Partes;

(c) en la medida de lo posible y para efectos de facilitar el comercio entre sus

territorios, en asuntos aduaneros tales como los relacionados con el acopio e

intercambio de estadísticas sobre importación y exportación de bienes, la

armonización de la documentación empleada en el comercio, la uniformación de

los elementos de información, la aceptación de una sintaxis internacional de

datos y el intercambio de información; y

(d) en la medida de lo posible, en el archivo y envío de la documentación

relativa a aduanas.

Artículo 513: Grupo de trabajo y Subgrupo de Aduanas

1. Las Partes establecen un Grupo de Trabajo sobre Reglas de Origen integrado por

representantes de cada una de las Partes, para asegurar:

(a) la efectiva aplicación y administración de los Artículos 303, "Restricciones a

la devolución de aranceles aduaneros sobre productos exportados y a los

programas de diferimiento de aranceles aduaneros", 308, "Tasas arancelarias

de nación más favorecida para bienes determinados", y 311, "Marcado de país

de origen", del Capítulo IV, de este capítulo, de las Reglas de Marcado y de las

Reglamentaciones Uniformes, y

(b) la efectiva administración de los asuntos relativos a aduanas del Capítulo

III.

2. El grupo de trabajo se reunirá por lo menos cuatro veces al año, así como a

solicitud de alguna de las Partes.

3. El grupo de trabajo deberá:

(a) supervisar la aplicación y administración por las autoridades aduaneras de

las Partes de los Artículos 303, 308 y 311, del Capítulo IV, de este capítulo, de

las Reglas de Marcado y de las Reglamentaciones Uniformes para asegurar su

interpretación uniforme;

(b) procurar acuerdos, a petición de alguna de las Partes, sobre cualquier

propuesta de modificación o adición a los artículos 303, 308 o 311, al Capítulo

IV, a este capítulo, a las Reglas de Marcado o a las Reglamentaciones

Uniformes;

(c) notificar a la Comisión las modificaciones o adiciones que se acuerden a las

Reglamentaciones Uniformes;
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(d) proponer a la Comisión cualquier modificación o adición a los artículos 303,

308 o 311, al Capítulo IV, a este capítulo, a las Reglas de Marcado y a las

Reglamentaciones Uniformes o a otra disposición de este Tratado requeridas

para ajustarse a cualquier cambio en el Sistema Armonizado; y

(e) examinar cualquier otro asunto que le someta una Parte o el Subgrupo de

Aduanas, establecido conforme al párrafo 6.

4. Cada una de las Partes adoptará, hasta donde sea factible, todas las medidas

necesarias para aplicar cualquier modificación o adición a este Tratado, en los 180

días siguientes a la fecha en que la Comisión haya aprobado dicha adición o

modificación.

5. Cuando el grupo de trabajo no logre resolver un asunto en los 30 días siguientes a

la fecha en que se le haya sometido conforme al párrafo 3(e), cualquiera de las

Partes podrá solicitar que se reúna la Comisión, de conformidad con el Artículo 2007,

"La Comisión - buenos oficios, conciliación y mediación".

6. El grupo de trabajo establecerá un Subgrupo de Aduanas, integrado por

representantes de cada una de las Partes, y supervisará su labor. El subgrupo se

reunirá al menos cuatro veces al año, así como a solicitud de cualquiera de las Partes,

y le corresponderá:

(a) procurar que se llegue a acuerdos sobre

(i) la interpretación, aplicación y administración uniformes de los

Artículos 303, 308 y 311, del Capítulo IV, de este capítulo, de las Reglas

de Marcado y de las Reglamentaciones Uniformes;

(ii) asuntos de clasificación arancelaria y valoración aduanera

relacionados con resoluciones de determinaciones de origen;

(iii) los procedimientos y criterios equivalentes para la solicitud,

aprobación, modificación, revocación y aplicación de las resoluciones

anticipadas;

(iv) la revisión de los certificados de origen;

(v) cualquier otro asunto que le remitan una Parte, el grupo de trabajo, o

el Comité de Comercio de Bienes establecido de conformidad con el

Artículo 316; y

(vi) cualquier otro asunto en materia aduanera que se desprenda de este

Tratado;

(b) examinar

(i) la armonización de requisitos de automatización y documentación en

materia aduanera; y

(ii) las propuestas de modificaciones administrativas u operativas en

materia aduanera que puedan afectar el flujo comercial entre los

territorios de las Partes;

(c) informar periódicamente y notificar al grupo de trabajo cualquier acuerdo

logrado conforme a este párrafo; y

(d) turnar al grupo de trabajo cualquier asunto sobre el cual no haya logrado

acuerdo dentro de los 60 días siguientes a la fecha en que se le haya sometido

el asunto, de conformidad con el inciso (a) (v).
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7. Ninguna de las disposiciones de este capítulo se interpretará en el sentido de

impedir a una Parte que expida una resolución de determinación de origen o una

resolución anticipada en relación con cualquier asunto sometido a consideración del

grupo de trabajo o del Subgrupo de Aduanas, o adoptar cualquier otra medida según

juzgue necesario, estando pendiente la resolución del asunto conforme a este

Tratado.

Artículo 514: Definiciones

Para efectos de este capítulo:

autoridad aduanera significa la autoridad competente que, conforme a la legislación

interna de una Parte, es responsable de la administración de sus leyes y

reglamentaciones aduaneras;

bienes idénticos significa bienes que son iguales en todos sus aspectos, inclusive en

características físicas, calidad y reputación, independientemente de las diferencias

menores de apariencia que no sean relevantes para la determinación de su origen

conforme al Capítulo IV;

costo neto de un bien significa "costo neto de un bien" definido según el Artículo

415;

exportador en territorio de una Parte significa un exportador ubicado en territorio

de una Parte y un exportador que, conforme a este capítulo, está obligado a

conservar en territorio de esa Parte los registros relativos a las exportaciones de un

bien;

importación comercial significa la importación de un bien a territorio de cualquiera

de las Partes con el propósito de venderlo o utilizarlo para fines comerciales,

industriales o similares;

importador en territorio de una Parte significa un importador ubicado en territorio

de una Parte y un importador que, conforme a este capítulo, está obligado a

conservar en territorio de esa Parte los registros relativos a las importaciones de un

bien;

material significa "material", definido según el Artículo 415;

material intermedio significa "material intermedio", definido según el Artículo 415;

productor significa "productor", definido según el Artículo 415;

producción significa "producción", definida según el Artículo 415;

Reglamentaciones Uniformes significa "Reglamentaciones Uniformes" establecidas

de conformidad con el Artículo 511;

Reglas de marcado significa "Reglas de marcado", definidas según el Anexo 311;

resolución de determinación de origen significa una resolución que establece si

un bien califica como originario de conformidad con el Capítulo IV;

trato arancelario preferencial significa la tasa arancelaria aplicable a un bien

originario;

utilizados significa "utilizados", definidos según el Artículo 415;

valor significa valor de un bien o material para efectos de calcular los aranceles

aduaneros o para efectos de la aplicación del Capítulo IV; y
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valor de transacción significa "valor de transacción", definido según el Artículo 415.

Capítulo VI: Energía y petroquímica básica

SEGUNDA PARTE: COMERCIO DE BIENES

Artículo 601 : Principios

Artículo 602 : Ambito de aplicación

Artículo 603 : Restricciones a la importación y a la exportación

Artículo 604 : Impuestos a la exportación

Artículo 605 : Otras medidas sobre la exportación

Artículo 606 : Medidas reguladoras en materia de energía

Artículo 607 : Medidas de seguridad nacional

Artículo 608 : Disposiciones misceláneas

Artículo 609 : Definiciones

Anexo 602.3 : Reservas y disposiciones especiales

Anexo 603.6 : Excepción al Artículo 603

Anexo 605 : Excepción al Artículo 605

Anexo 607 : Seguridad nacional

Anexo 608.2 : Otros acuerdos

Artículo 601: Principios

1. Las Partes confirman su pleno respeto a sus Constituciones.

2. Las Partes reconocen que es deseable fortalecer el importante papel que el

comercio de los bienes energéticos y petroquímicos básicos desempeña en la zona de

libre comercio, y acrecentarlo a través de su liberalización gradual y sostenida.

3. Las Partes reconocen la importancia de contar con sectores energéticos y

petroquímicos viables y competitivos a nivel internacional para promover sus

respectivos intereses nacionales.

Artículo 602: Ambito de aplicación

1. Son materia de este capítulo las medidas relacionadas con los bienes energéticos y

petroquímicos básicos que se originan en territorio de las Partes, y las medidas

relacionadas con la inversión y con el comercio transfronterizo de servicios vinculados

a dichos bienes, tal como se establece en este capítulo.

2. Para efectos de este capítulo, se entiende por bienes energéticos y petroquímicos

básicos los bienes clasificados conforme al Sistema Armonizado en:

(a) la subpartida 2612.10;

(b) las partidas 27.01 a 27.06;

(c) la subpartida 2707.50;

(d) la subpartida 2707.99 (únicamente nafta disolvente, aceite extendedor para

caucho y materia prima para negro de humo);

(e) las partidas 27.08 y 27.09;
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(f) la partida 27.10 (excepto las mezclas de parafinas normales de C9 a C15);

(g) la partida 27.11 (excepto etileno, propileno, butileno y butadieno, con

grados de pureza superiores a 50%);

(h) las partidas 27.12 a 27.16;

(i) las subpartidas 2844.10 a 2844.50 (únicamente los compuestos de uranio

clasificados bajo esas subpartidas);

(j) la subpartida 2845.10; y

(k) la subpartida 2901.10 (únicamente etano, butanos, pentanos, hexanos, y

heptanos).

3. Las actividades y los bienes energéticos y petroquímicos se regirán por las

disposiciones de este Tratado, excepto por lo señalado en el Anexo 602.3.

Artículo 603: Restricciones a la importación y a la exportación

1. Sin perjuicio de los demás derechos y obligaciones de este Tratado, las Partes

incorporan al mismo las disposiciones del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros

y Comercio (GATT) relativas a las prohibiciones o restricciones al comercio de bienes

energéticos y petroquímicos básicos. Las Partes acuerdan que lo anterior no incorpora

a sus respectivos protocolos de aplicación provisional del GATT.

2. Las Partes están de acuerdo en que las disposiciones del GATT incorporadas a este

Tratado conforme al párrafo 1 prohiben, en toda circunstancia en que lo esté

cualquier otra forma de restricción cuantitativa, los requisitos de precios mínimos o

máximos de exportación y, salvo lo permitido para la aplicación de órdenes y

compromisos en materia de cuotas compensatorias y antidumping, los requisitos de

precios mínimos o máximos de importación.

3. Cuando una de las Partes adopte o mantenga alguna restricción a la importación o

a la exportación de un bien energético o petroquímico básico desde o hacia un país

que no sea Parte, nada de lo dispuesto en este Tratado se interpretará como un

impedimento para que la Parte:

(a) limite o prohiba la importación, desde territorio de cualquiera de las Partes,

de dicho bien energético o petroquímico básico proveniente de un país que no

sea Parte; o

(b) exija, como condición para exportar tal bien energético o petroquímico

básico de la Parte a territorio de cualquier otra Parte, que el bien sea

consumido en territorio de esa otra Parte.

4. En el caso de que una de las Partes adopte o mantenga alguna restricción a las

importaciones de un bien energético o petroquímico básico desde países que no sean

Parte, a solicitud de cualquiera de ellas, las Partes realizarán consultas con miras a

evitar una interferencia o distorsión indebida en los mecanismos de precios,

comercialización y distribución de otra de las Partes.

5. Cada una de las Partes podrá administrar un sistema de permisos de importación y

exportación para bienes energéticos o petroquímicos básicos, siempre que la

operación de dicho sistema sea congruente con las disposiciones de este Tratado,

incluyendo el párrafo 1 y el Artículo 1502, "Monopolios y empresas del Estado".

6. Este artículo se sujeta a las reservas establecidas en el Anexo 603.6.

Artículo 604: Impuestos a la exportación
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Ninguna de las Partes podrá adoptar ni mantener gravamen, impuesto o cargo alguno

sobre la exportación de ningún bien energético o petroquímico básico a territorio de

otra Parte, a menos que dicho gravamen, impuesto o cargo se adopte o mantenga

sobre:

(a) la exportación de dicho bien a territorio de todas las otras Partes; y

(b) dicho bien, cuando esté destinado al consumo interno.

Artículo 605: Otras medidas sobre la exportación

Salvo lo dispuesto en el Anexo 605, una Parte podrá adoptar o mantener

restricciones que estarían justificadas conforme a los Artículos XI:2(a) o XX(g), (i) o

(j) del GATT respecto a la exportación de bienes energéticos o petroquímicos básicos

a territorio de otra Parte, sólo si:

(a) la restricción no reduce la proporción entre la totalidad de las exportaciones

del bien energético o petroquímico básico específico a disposición de esa otra

Parte y la oferta total de dicho bien en la Parte que mantiene la restricción,

comparada con la proporción prevaleciente en los 36 meses más recientes,

anteriores a la adopción de la medida, para los cuales existan datos disponibles,

o en otro periodo representativo que las Partes acuerden;

(b) la Parte no impone un precio mayor para las exportaciones de un bien

energético o petroquímico básico destinado a la otra Parte, que el aplicado para

dicho bien cuando se destine al consumo interno, a través de medidas tales

como permisos, derechos, impuestos o requisitos de precios mínimos. La

disposición anterior no se refiere a un precio mayor que pueda ser resultado de

una medida tomada con base en el inciso (a), que sólo restrinja el volumen de

las exportaciones; y

(c) la restricción no requiere la distorsión de los canales normales de suministro

a esa otra Parte, ni de las proporciones normales entre bienes energéticos o

petroquímicos básicos específicos suministrados a esa otra Parte, como por

ejemplo, entre petróleo crudo y productos refinados, o entre diferentes tipos de

petróleo crudo y de productos refinados.

Artículo 606: Medidas reguladoras en materia de energía

1. Las Partes reconocen que las medidas reguladoras en materia de energía están

sujetas a las disciplinas de:

(a) trato nacional, según lo dispuesto en el Artículo 301;

(b) restricciones a la importación o a la exportación, según lo dispuesto en el

Artículo 603; y

(c) impuestos a la exportación, según lo dispuesto en el Artículo 604.

2. Cada una de las Partes procurará asegurarse de que, al aplicar cualquier medida

reguladora en materia de energía, los organismos reguladores correspondientes en su

territorio, eviten, en la medida de lo posible, la ruptura de relaciones contractuales, y

dispondrá lo necesario para que sea puesta en práctica de manera ordenada,

adecuada y equitativa.

Artículo 607: Medidas de seguridad nacional

Salvo lo dispuesto en el Anexo 607, ninguna de las Partes podrá adoptar ni mantener

ninguna medida que restrinja las importaciones o las exportaciones de un bien
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energético o petroquímico básico desde, o hacia otra de las Partes, conforme con el

Artículo XXI del GATT o con el Artículo 2102, "Seguridad nacional", excepto en lo que

se requiera para:

(a) abastecer una instalación militar o permitir el cumplimiento de un contrato

de importancia crítica en materia de defensa de una de las Partes;

(b) responder a una situación de conflicto armado que involucra a la Parte que

toma la medida;

(c) aplicar políticas nacionales o acuerdos internacionales relacionados con la no

proliferación de armas nucleares u otros explosivos nucleares; o

(d) responder a amenazas directas de interrupción del suministro de materiales

nucleares para propósitos de defensa.

Artículo 608: Disposiciones misceláneas

1. Las Partes están de acuerdo en permitir incentivos existentes y futuros para la

exploración, desarrollo y actividades conexas con la búsqueda de petróleo y gas, a fin

de mantener el nivel de las reservas de estos recursos energéticos.

2. El Anexo 608.2 se aplica únicamente a las Partes señaladas en ese anexo respecto

a otros acuerdos relacionados con el comercio de bienes energéticos.

Artículo 609: Definiciones

Para los efectos de este capítulo:

consumido significa transformado de manera que califique conforme a las reglas de

origen establecidas en el Capítulo IV, "Reglas de origen", o realmente consumido;

comercio transfronterizo de servicios significa "comercio transfronterizo de

servicios" según se define en el Artículo 1213, "Comercio transfronterizo de servicios

- Definiciones";

empresa significa "empresa" según se define en el Artículo 1139, "Inversión -

Definiciones";

empresa de una Parte significa "empresa de una Parte" según se define en el

Artículo 1139, "Inversión - Definiciones";

instalación para la producción independiente de energía eléctrica significa una

planta que se utiliza para generar energía eléctrica exclusivamente para venderse a

una empresa eléctrica para su reventa posterior;

inversión significa "inversión" según se define en el Artículo 1139;

medida reguladora en materia de energía significa cualquier medida establecida

por entidades federales, estatales o provinciales, que afecte directamente el

transporte, la conducción o distribución, compra o venta de un bien energético o

petroquímico básico;

oferta total significa envíos a usuarios internos y a usuarios extranjeros a partir de:

(a) la producción interna;

(b) los inventarios internos; y

(c) otras importaciones, según corresponda;
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restricción significa cualquier limitación, ya sea que se haga efectiva a través de

cuotas, licencias, permisos, requisitos de precios mínimos o máximos, o por cualquier

otro medio;

totalidad de las exportaciones significa los envíos totales, a partir de la oferta

total, a los usuarios ubicados en territorio de la otra Parte; y

venta de primera mano se refiere a la primera transacción comercial del bien en

cuestión.

Anexo 602.3

Reservas y disposiciones especiales

Reservas

1. El Estado mexicano se reserva para sí mismo, incluyendo la inversión y la

prestación de servicios, las siguientes actividades estratégicas:

(a) exploración y explotación de petróleo crudo y gas natural; refinación o

procesamiento de petróleo crudo y gas natural; y producción de gas artificial,

petroquímicos básicos y sus insumos; y ductos;

(b) comercio exterior; transporte, almacenamiento y distribución, hasta e

incluyendo la venta de primera mano de los siguientes bienes:

(i) petróleo crudo;

(ii) gas natural y artificial;

(iii) bienes cubiertos por este capítulo obtenidos de la refinación o del

procesamiento de petróleo crudo y gas natural; y

(iv) petroquímicos básicos;

(c) la prestación del servicio público de energía eléctrica en México, incluyendo

la generación, conducción, transformación; distribución y venta de electricidad,

salvo lo dispuesto en el párrafo 5; y

(d) la exploración, explotación y procesamiento de minerales radiactivos, el

ciclo de combustible nuclear, la generación de energía nuclear, el transporte y

almacenamiento de desechos nucleares, el uso y reprocesamiento de

combustible nuclear y la regulación de sus aplicaciones para otros propósitos,

así como la producción de agua pesada. En caso de contradicción entre este

párrafo y cualquier otra disposición de este Tratado, prevalecerá este párrafo en

la medida de la incompatibilidad.

2. Conforme al Artículo 1101(2), "Inversión - Ambito de aplicación", no se permitirá

la inversión privada en las actividades listadas en el párrafo 1. El Capítulo XII,

"Comercio transfronterizo de servicios", se aplicará únicamente a la prestación de los

servicios relacionados con las actividades señaladas en el párrafo 1, cuando México

permita el otorgamiento de un contrato respecto a esas actividades y sólo para los

efectos de ese contrato. Comercio de gas natural y de bienes petroquímicos básicos

3. Cuando los usuarios finales y los proveedores de gas natural o de bienes

petroquímicos básicos consideren que el comercio transfronterizo de dichos bienes

pueda ser de su interés, cada una de las Partes permitirá que dichos usuarios y

proveedores, así como cualquier empresa del Estado de dicha Parte según lo exija su
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legislación nacional, negocien contratos de suministro. Cada una de las Partes dejará

las modalidades de ejecución de dichos contratos a los usuarios finales y a los

proveedores, y a cualquier empresa del Estado de la Parte según lo exija su

legislación nacional. Dichas modalidades podrán asumir la forma de contratos

individuales entre la empresa del Estado y cada una de las otras entidades. Dichos

contratos pueden estar sujetos a aprobación reguladora. Cláusulas de desempeño

4. Cada una de las Partes deberá permitir a sus empresas estatales negociar cláusulas

de desempeño en sus contratos de servicios. Actividades e inversión en plantas de

generación eléctrica

5. (a) Autoabastecimiento

Una empresa de una de las otras Partes podrá adquirir, establecer u operar una

planta de generación eléctrica en México para satisfacer sus necesidades de

suministro. La electricidad generada que exceda dichas necesidades debe ser

vendida a la Comisión Federal de Electricidad (CFE), y la CFE deberá comprarla

bajo los términos y condiciones acordados por la CFE y la empresa.

(b) Cogeneración

Una empresa de una de las otras Partes podrá adquirir, establecer u operar una

planta de cogeneración en México que genere electricidad por medio de calor,

vapor u otras fuentes energéticas asociadas con un proceso industrial. No es

requisito que los dueños de la planta industrial sean también los propietarios de

la planta de cogeneración. La electricidad generada que exceda los

requerimientos de suministro de la planta industrial debe ser vendida a la CFE,

y la CFE deberá comprarla bajo los términos y condiciones acordados por la CFE

y la empresa.

(c) Producción independiente de energía eléctrica

Una empresa de una de las otras Partes podrá adquirir, establecer u operar una

planta de producción independiente de energía eléctrica (PPIEE) en México. La

electricidad generada por dicha planta para su venta en México deberá ser

vendida a la CFE, y la CFE deberá comprarla bajo los términos y condiciones

acordados por la CFE y la empresa. Cuando una PPIEE ubicada en México y una

empresa eléctrica de otra Parte consideren que el comercio transfronterizo de

electricidad pueda ser de su interés, cada una de las Partes de que se trate

permitirá a estas entidades y a la CFE negociar los términos y condiciones para

la adquisición de energía eléctrica y los contratos de venta de la misma. Las

modalidades de ejecución de dichos contratos de suministro se dejarán a los

usuarios finales, a los proveedores y a la CFE, y podrán asumir la forma de

contratos individuales entre la CFE y cada una de las otras entidades. Cada una

de las Partes de que se trate decidirá si los contratos se sujetarán a la

aprobación reguladora.

Anexo 603.6

Excepción al Artículo 603

México podrá restringir el otorgamiento de permisos de importación y exportación

sólo para los bienes listados a continuación, con el único propósito de reservarse para

sí mismo el comercio exterior de esos bienes.

2707.50 Las demás mezclas de hidrocarburos
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aromáticos que destilen 65 por ciento o

más de su volumen (incluidas las

pérdidas) a 250 grados centígrados,

según la norma de ASTM D 86

2707.99 únicamente nafta disolvente, aceite

extendedor para caucho y materia prima

para negro de humo

27.09 aceites crudos de petróleo o de minerales

bituminosos

27.10 gasolina para aviones; gasolina y

componentes para la elaboración de

gasolinas para motores (excepto la

gasolina para aviones) y reformados,

cuando sean utilizados como

componentes para la elaboración de

gasolinas para motores; keroseno;

gasóleo y aceite diesel; éter de petróleo;

fuel-oil o combustóleo; aceites parafínicos

que no sean los que se utilizan para la

elaboración de lubricantes; pentanos;

materia prima para negro de humo;

hexanos; heptanos; y naftas

27.11 gases de petróleo y demás hidrocarburos

gaseosos excepto: etileno, propileno,

butileno y butadieno, con grados de

pureza superiores a 50%

2712.90 únicamente parafinas en bruto con un

contenido de aceite superior a 0.75 por

ciento en peso (México clasifica estos

bienes bajo la fracción 2712.90.02 en el

Sistema Armonizado) sólo cuando se

importen para su refinación ulterior

2713.11 coque de petróleo sin calcinar

2713.20 betún de petróleo (excepto cuando se

utiliza para revestimiento de carreteras

bajo la fracción 2713.20.01 en el Sistema

Armonizado)

2713.90 los demás residuos de los aceites de

petróleo o de aceites obtenidos de
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minerales bituminosos

27.14 betunes y asfaltos naturales; pizarras y

arenas bituminosas; asfaltitas y rocas

asfálticas (excepto cuando se utilizan

para revestimiento de carreteras bajo la

fracción 2714.90.01 en el Sistema

Armonizado)

2901.10 únicamente etano, butanos, pentanos,

hexanos y heptanos

Anexo 605

Excepción al Artículo 605

Las disposiciones del Artículo 605 no se aplicarán entre las otras Partes y México, no

obstante cualquier otra disposición en este capítulo.

Anexo 607

Seguridad nacional

1. El Artículo 607 no impondrá obligaciones ni conferirá derechos a México.

2. El Artículo 2102, "Seguridad nacional", se aplicará entre México y las otras Partes.

Anexo 608.2

Otros acuerdos

1. Canadá y Estados Unidos deberán acatar los términos de los Anexos 902.5 y 905.2

del Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y Estados Unidos, que están

incorporados y hechos parte de este Tratado para tal propósito. Este párrafo no

impondrá obligaciones ni conferirá derechos a México.

2. Canadá y Estados Unidos pretenden que no exista ninguna incompatibilidad entre

las disposiciones de este capítulo y el Agreement on an International Energy Program

(IEP). En el caso de que se presente cualquier incompatibilidad entre el IEP y este

capítulo, el IEP prevalecerá entre Canadá y Estados Unidos en la medida de dicha

incompatibilidad.

Capítulo VII: Sector agropecuario y medidas sanitarias y fitosanitarias

Sección A - Sector agropecuario

Artículo 701: Ambito de aplicación

Artículo 702: Obligaciones internacionales

Artículo 703: Acceso al mercado
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Artículo 704: Apoyos internos

Artículo 705: Subsidios a la exportación

Artículo 706: Comité de Comercio Agropecuario

Artículo 707: Comité Asesor en Materia de Controversias Comerciales

Privadas sobre Productos Agropecuarios

Artículo 708: Definiciones

Anexo 702.1: Incorporación de disposiciones comerciales

Anexo 702.3: Acuerdo intergubernamental del café;

Anexo 703.2: Acceso a Mercado - Sección A

Anexo 703.2: Acceso a Mercado - Sección B

Anexo 703.2: Acceso a Mercado - Sección C

Anexo 703.2: Apéndices

Anexo 703.3: Productos con salvaguardas especiales

Sección B - Medidas sanitarias y fitosanitarias

Artículo 709: Ambito de aplicación

Artículo 710: Relación con otros capítulos

Artículo 711: Apoyo en organismos no gubernamentales

Artículo 712: Principales derechos y obligaciones

Artículo 713: Normas internacionales y organismos de normalización

Artículo 714: Equivalencia

Artículo 715: Evaluación de riesgo y nivel de protección apropiado

Artículo 716: Adaptación a condiciones regionales

Artículo 717: Procedimientos de control, inspección y aprobación

Artículo 718: Notificación, publicación y suministro de información

Artículo 719: Centros de información

Artículo 720: Cooperación técnica

Artículo 721: Limitaciones en el suministro de información

Artículo 722: Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

Artículo 723: Consultas técnicas

Artículo 724: Definiciones

Sección A - Agricultura

Artículo 701: Ambito de aplicación

1. Esta sección se aplica a medidas adoptadas o mantenidas por una Parte

relacionadas con el comercio agropecuario.

2. En caso de contradicción entre esta sección y cualquier otra disposición de este

Tratado, esta sección prevalecerá en la medida de la incompatibilidad.

Artículo 702: Obligaciones internacionales

1. El Anexo 702.1 se aplica a las Partes especificadas en el mismo con respecto al

comercio agropecuario conforme a ciertos acuerdos entre ellas.

2. Una Parte, antes de adoptar una medida conforme a un acuerdo

intergubernamental sobre bienes que pueda afectar el comercio de un producto

agropecuario entre las Partes, deberá consultar con las otras Partes para evitar la

anulación o el menoscabo de una concesión otorgada por esa Parte en su lista

contenida en el Anexo 302.2.

3. El Anexo 702.3 se aplica a las Partes especificadas en el mismo con respecto a
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medidas adoptadas o mantenidas conforme a un acuerdo intergubernamental del

café.

Artículo 703: Acceso al mercado

1. Las Partes trabajarán conjuntamente para mejorar el acceso a sus respectivos

mercados mediante la reducción o eliminación de barreras a la importación en el

comercio de productos agropecuarios entre ellas. Aranceles aduaneros, restricciones

cuantitativas y normas técnicas y de comercialización agropecuarias.

2. El Anexo 703.2 se aplica a las Partes especificadas en el mismo con respecto a

aranceles aduaneros, restricciones cuantitativas, comercio de azúcares y jarabes, y

normas técnicas y de comercialización agropecuarias. Disposiciones sobre

salvaguardas especiales

3. Cada una de las Partes podrá, de acuerdo con su lista contenida en el Anexo 302.2,

adoptar o mantener una salvaguarda especial en forma de aranceles-cuota sobre un

producto agropecuario que se encuentre listado en su sección del Anexo 703.3. No

obstante lo dispuesto por el Artículo 302(2), una Parte no podrá aplicar una tasa

arancelaria sobre el excedente de la cuota conforme a una salvaguarda especial, que

exceda la menor de:

(a) la tasa de nación más favorecida, al 1º de julio de 1991; y

(b) la tasa de nación más favorecida prevaleciente.

4. Respecto a un mismo producto y al mismo país, ninguna de las Partes podrá, al

mismo tiempo:

(a) aplicar una tasa arancelaria sobre el excedente de la cuota conforme al

párrafo 3; y

(b) tomar una medida de emergencia prevista en el Capítulo VIII, "Medidas de

emergencia".

Artículo 704: Apoyos internos

Las Partes reconocen que las medidas de apoyo interno pueden ser de vital

importancia para sus sectores agropecuarios, pero que también pueden distorsionar el

comercio y afectar la producción. Además, reconocen que pueden surgir compromisos

sobre reducción de apoyos internos en las negociaciones agropecuarias multilaterales

en el marco del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT). De esta

manera, cuando una Parte decida apoyar a sus productores agropecuarios, deberá

esforzarse por avanzar hacia políticas de apoyo interno que:

(a) tengan efectos de distorsión mínimos o inexistentes sobre el comercio o la

producción; o

(b) estén exceptuadas de cualquier compromiso de reducción de apoyos

internos que pudiera ser negociado conforme al GATT.

Las Partes reconocen también que cualquiera de ellas podrá modificar a discreción sus

medidas internas de apoyo, incluyendo las que puedan estar sujetas a compromisos

de reducción, conforme a sus derechos y obligaciones derivados del GATT.

Artículo 705: Subsidios a la exportación

1. Las Partes comparten el objetivo de lograr la eliminación multilateral de los

subsidios a la exportación para los productos agropecuarios y cooperarán en el

esfuerzo para lograr un acuerdo en el marco del GATT para eliminar esos subsidios.
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2. Las Partes reconocen que los subsidios a la exportación para productos

agropecuarios pueden perjudicar los intereses de las Partes importadora y

exportadora y, en particular, trastornar los mercados de las Partes importadoras. Por

lo tanto, en adición a los derechos y obligaciones de las Partes especificados en el

Anexo 702.1, las Partes afirman que no es apropiado que una de ellas otorgue

subsidios a la exportación a un producto agropecuario exportado a territorio de otra

Parte cuando no existan otras importaciones subsidiadas de ese producto a territorio

de esa otra Parte.

3. Con excepción de lo previsto en el Anexo 702.1, cuando una Parte exportadora

considere que un país que no es Parte está exportando a territorio de otra Parte un

producto agropecuario que goza de subsidios a la exportación, la Parte importadora

deberá, a solicitud escrita de la Parte exportadora, consultar con esta última para

acordar medidas específicas que la Parte importadora pudiera adoptar con el fin de

contrarrestar el efecto de cualquier importación subsidiada. Si la Parte importadora

adopta las medidas acordadas, la Parte exportadora se abstendrá de aplicar, o cesará

inmediatamente de aplicar, cualquier subsidio a la exportación de ese producto a

territorio de la Parte importadora.

4. Con excepción de lo previsto en el Anexo 702.1, una Parte exportadora notificará

por escrito a la Parte importadora, al menos con tres días de antelación, excluyendo

los fines de semana, la adopción de un subsidio a la exportación de un producto

agropecuario exportado a territorio de esa otra Parte. Previa solicitud por escrito de la

Parte importadora, y en el transcurso de las 72 horas siguientes a la recepción de esa

solicitud, la Parte exportadora consultará con la Parte importadora para eliminar el

subsidio o minimizar cualquier efecto desfavorable en el mercado para ese producto

de la Parte importadora. Al mismo tiempo que solicite consultas con la Parte

exportadora, la Parte importadora notificará por escrito a una tercera Parte sobre la

solicitud. Una tercera Parte podrá pedir su participación en dichas consultas.

5. Reconociendo que los subsidios a la exportación de un producto agropecuario

pueden tener efectos perjudiciales para los intereses de las otras Partes, cada una de

ellas tomará en cuenta estos intereses, al otorgar uno de esos subsidios.

6. Las Partes establecen un Grupo de Trabajo sobre Subsidios Agropecuarios,

integrado por representantes de cada una de ellas, que se reunirá por lo menos

semestralmente o según lo acuerden las Partes, para avanzar hacia la eliminación de

todos los subsidios a la exportación que afecten el comercio agropecuario entre las

Partes. Las funciones del grupo de trabajo incluirán:

(a) el seguimiento del volumen y precio de las importaciones a territorio de

cualquier Parte de los productos agropecuarios que se hayan beneficiado de

subsidios a la exportación;

(b) el establecimiento de un foro en que las Partes puedan elaborar criterios y

procedimientos mutuamente aceptables que les permitan alcanzar un acuerdo

para la limitación o eliminación de subsidios a la exportación para las

importaciones de productos agropecuarios a territorio de las Partes; y

(c) la presentación de un informe anual al Comité de Comercio Agropecuario,

establecido en el Artículo 706, sobre la aplicación de este artículo.

7. No obstante lo previsto en cualquier otra disposición de este artículo:

(a) si las Partes importadora y exportadora acuerdan un subsidio a la

exportación de un producto agropecuario a territorio de la Parte importadora, la

Parte o Partes exportadora(s) podrá(n) adoptar o mantener tal subsidio; y
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(b) cada una de las Partes se reserva el derecho de aplicar cuotas

compensatorias a las importaciones subsidiadas de productos agropecuarios

provenientes de territorio de cualquier país, sea o no Parte.

Artículo 706: Comité de Comercio Agropecuario

1. Las Partes establecen un Comité de Comercio Agropecuario, integrado por

representantes de cada una de ellas.

2. Las funciones del comité incluirán:

(a) el seguimiento y el fomento de la cooperación para aplicar y administrar

esta sección;

(b) el establecimiento de un foro para que las Partes consulten sobre aspectos

relacionados con esta sección, que se lleve a cabo al menos semestralmente y

según las Partes lo acuerden; y

(c) la presentación de un informe anual a la Comisión sobre la aplicación de

esta sección.

Artículo 707: Comité Asesor en Materia de Controversias Comerciales

Privadas sobre Productos Agropecuarios

El comité establecerá un Comité Asesor en Materia de Controversias Comerciales

Privadas sobre Productos Agropecuarios, integrado por personas con experiencia o

con conocimientos especializados en esta clase de controversias. El comité asesor

presentará informes y recomendaciones al comité encaminadas a la elaboración de

sistemas en territorio de cada una de las Partes, para lograr la solución rápida y

efectiva de esas controversias, tomando en cuenta cualquier circunstancia especial,

como el carácter perecedero de ciertos productos agropecuarios.

Artículo 708: Definiciones

Para efectos de esta sección:

arancel-cuota significa el mecanismo por el que se establece la aplicación de cierta

tasa arancelaria a las importaciones de un producto en particular hasta determinada

cantidad (cantidad dentro de la cuota), y una tasa diferente a las importaciones de

ese producto que excedan tal cantidad;

aranceles aduaneros significa "aranceles aduaneros" según se define en el Artículo

318, "Trato nacional y acceso de bienes al mercado - Definiciones";

fracción arancelaria significa "fracción arancelaria" según se define en el Anexo

401;

libre de impuestos significa "libre de impuestos" según se define en el Artículo 318;

material significa "material" según se define en el Artículo 415, "Reglas de origen -

definiciones";

producto agropecuario significa un producto descrito en cualquiera de los

siguientes capítulos, partidas o subpartidas del Sistema Armonizado.

produit agricole désigne un produit visé dans l'un quelconque des postes suivants :

Nota: Se proporcionan descripciones junto a la disposición arancelaria

correspondiente, sólo para propósitos de referencia.
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(a)

Capítulos 1 a 24,

(excepto pescado

y productos de

pescado); o

(b) subpartida 2905.43 manitol

subpartida 2905.44 sorbitol

partida 33.01 aceites esenciales

partidas 35.01 a

35.05

materias

albuminoideas,

productos a base de

almidón o de fécula

modificados, colas

subpartida 3809.10

aprestos y

productos de

acabado

subpartida 38.23.60 sorbitol n.e.p.

partidas
41.01 a

41.03
cueros y pieles

partida 43.01 peletería en bruto

partidas
50.01 a

50.03

seda cruda y

desperdicios de

seda

partidas
51.01 a

51.03

lana y pelo de

animal

partidas 52.01 a

52.03

algodón en rama,

desperdicios de

algodón y algodón

cardado o peinado

partida 53.01 lino en bruto
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partida 53.02 cáñamo en bruto

azúcar o jarabe significa "azúcar o jarabe" según se definen en la Sección C del

Anexo 703.2;

pescado y productos de pescado significa pescado o crustáceos, moluscos o

cualquiera otros invertebrados acuáticos, mamíferos marinos y sus derivados,

descritos en cualquiera de los siguientes capítulos, partidas o subpartidas del Sistema

Armonizado:

Nota: Se propocionan descripciones junto a la disposición arancelaria

correspondiente, sólo para propósitos de referencia.

capítulo 03
pescados y crustáceos, moluscos y

otros invertebrados acuáticos

partida 05.07 marfil, concha de tortuga,

mamíferos marinos, cuernos, astas,

cascos, pezuñas, uñas, garras y

picos, y sus productos

partida 05.08 coral y productos similares

partida 05.09 esponjas naturales de origen animal

partida 05.11 productos de pescado o crustáceos,

moluscos o cualquier otro

invertebrado acuático; los animales

muertos del Capítulo 3

partida 15.04
grasas y aceites y sus fracciones, de

pescado o de mamíferos marinos

partida 16.03
extractos y jugos que no sean de

carne

partida 16.04 preparados o conservas de pescado

partida 16.05

preparados o conservas de

crustáceos o moluscos y otros

invertebrados marinos

subpartida 2301.20 harinas, polvos, pellet de pescado

y
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tasa arancelaria sobre el excedente de la cuota significa la tasa de arancel

aduanero que se aplica a las cantidades que excedan la cantidad especificada en un

arancel-cuota.

Anexo 702.1

Incorporación de disposiciones comerciales

1. Los Artículos 701, 702, 704, 705, 706, 707, 710 y 711 del Acuerdo de Libre

Comercio entre Canadá y Estados Unidos, se aplican entre estos dos países y, para

ese efecto, se incorporan a este Tratado y forman parte integrante del mismo.

2. Las definiciones de los términos especificados en el Artículo 711 del Acuerdo de

Libre Comercio entre Canadá y Estados Unidos se aplicarán a los artículos

incorporados conforme al párrafo 1.

3. Para los efectos de esta incorporación, toda referencia al Capítulo Dieciocho del

Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y Estados Unidos deberá considerarse como

una referencia al Capítulo XX, "Disposiciones institucionales y procedimientos para la

solución de controversias", de este Tratado.

4. Las Partes entienden que el Artículo 710 del Acuerdo de Libre Comercio entre

Canadá y Estados Unidos incorpora los derechos y obligaciones de Canadá y Estados

Unidos derivados del GATT, en lo referente a agricultura, alimentos, bebidas y ciertos

bienes conexos, incluyendo las excepciones en virtud del párrafo (1)(b) del Protocolo

de Aplicación Provisional del GATT y las exenciones otorgadas de conformidad con el

Artículo XXV del GATT.

Anexo 702.3

Acuerdo intergubernamental del café

No obstante lo dispuesto en el Artículo 2101, "Excepciones generales", ni Canadá ni

México podrán adoptar ni mantener una medida de conformidad con un acuerdo

intergubernamental del café que restrinja el comercio de café entre ellos.

Anexo 703.2

Acceso a Mercado

Sección A - México y Estados Unidos

1. Sección A - México y Estados Unidos

Aranceles aduaneros y restricciones cuantitativas

2. Con respecto a productos agropecuarios, el Artículo 309(1) y (2), "Restricciones a

la importación y a la exportación", se aplica únicamente a los productos calificados.

3. Cada una de las Partes renuncia a los derechos que le otorga el Artículo XI:2 (c)

del GATT y a esos mismos derechos incorporados en el Artículo 309, respecto a

cualquier medida adoptada o mantenida sobre la importación de productos calificados.

4. Excepto lo dispuesto para un producto en las Secciones B o C del Anexo 703.3 o en
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el Apéndice 703.2.A.4, cuando una Parte aplique una tasa de arancel aduanero sobre

el excedente de la cuota a un producto calificado conforme a un arancel-cuota

señalado en su lista contenida en el Anexo 302.2, o incremente un arancel aduanero

para azúcar o jarabe, de conformidad con el párrafo 18, a una tasa que exceda la tasa

de arancel aduanero aplicable para ese producto especificada en su Lista de

Concesiones Arancelarias del GATT al 1º de julio de 1991, la otra Parte renunciará a

sus derechos derivados del GATT respecto a la aplicación de esa tasa arancelaria.

5. No obstante lo dispuesto por el Artículo 302(2), "Desgravación arancelaria",

cuando conforme a un acuerdo resultante de negociaciones multilaterales de

comercio agropecuario en el marco del GATT que haya entrado en vigor respecto a

una de las Partes, esa Parte acuerde convertir una prohibición o restricción a sus

importaciones de un producto agropecuario en un arancel-cuota o en un arancel

aduanero, esa Parte no podrá aplicar a dicho producto, cuando sea un producto

calificado, una tasa arancelaria sobre el excedente de la cuota que sea mayor que la

menor entre las tasas arancelarias sobre el excedente de la cuota establecidas en:

(a) su lista contenida en el Anexo 302.2; y

(b) ese acuerdo;

y el párrafo 4 no se aplicará a la otra Parte con respecto a dicho producto.

6. Cada una de las Partes podrá tomar en cuenta la cantidad dentro de la cuota de un

arancel-cuota aplicado a un producto calificado de acuerdo con su lista contenida en

el Anexo 302.2 como parte del cumplimiento de los compromisos relativos a una

cantidad dentro de la cuota de un arancel-cuota o al nivel de acceso para productos

sujetos a una restricción a la importación:

(a) que se hayan acordado en el marco del GATT, incluyendo los dispuestos en

sus listas de concesiones arancelarias del GATT; o

(b) que haya adoptado la Parte como resultado de cualquier acuerdo derivado

de negociaciones multilaterales de comercio agropecuario en el marco del

GATT.

7. Para efectos del cumplimiento de un compromiso relativo a una cantidad dentro de

la cuota de un arancel-cuota de su lista contenida en el Anexo 302.2, ninguna de las

Partes tomará en cuenta un producto agropecuario admitido o ingresado a una

maquiladora o a una zona libre y que sea reexportado, aun después de haber sido

procesado.

8. Estados Unidos no adoptará ni mantendrá, con respecto a la importación de un

producto calificado, ningún derecho que se aplique conforme a la Sección 22 del U.S.

Agricultural Adjustment Act.

9. Ninguna de las Partes tratará de obtener un acuerdo de restricción voluntaria de la

otra Parte respecto a la exportación de carne que sea un producto calificado.

10. No obstante lo dispuesto en el Capítulo IV, , para los efectos de aplicar una tasa

de arancel aduanero a un producto, Estados Unidos podrá considerar a un producto

como si fuera no originario incluido en la:

(a) partida 12.02 que sea exportado de territorio de México, si el producto no

es obtenido en su totalidad en territorio de México;

(b) subpartida 2008.11 que sea exportado de territorio de México, si cualquier

material descrito en la partida 12.02 utilizado en la producción de ese producto

no es un producto obtenido en su totalidad en territorio de México; y
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(c) fracción arancelaria estadounidense 1806.10.42 ó 2106.90.12 que sea

exportado de territorio de México, si cualquier material descrito en la

subpartida 1701.99 del SA utilizado en la producción de ese producto no es un

producto calificado.

11. No obstante lo dispuesto en el Capítulo IV para los efectos de aplicar una tasa de

arancel aduanero a un producto, México podrá considerar a un producto como si fuera

no originario incluido en la:

(a) partida del SA 12.02 que sea exportado de territorio de Estados Unidos, si el

producto no es obtenido en su totalidad en territorio de Estados Unidos;

(b) subpartida del SA 2008.11 que sea exportado de territorio de Estados

Unidos, si cualquier material descrito en la partida 12.02 utilizado en la

producción de ese producto no es un producto obtenido en su totalidad en

territorio de Estados Unidos; o

(c) fracción arancelaria mexicana 1806.10.01 (excepto aquellos con un

contenido de azúcar menor a 90 por ciento) o 2106.90.05 (excepto aquellos

que contengan sustancias saborizantes adicionadas) que sea exportado de

territorio de Estados Unidos, si cualquier material descrito en la subpartida

1701.99 del SA utilizado en la producción de ese producto no es un producto

calificado.

RESTRICCIóN A LA DEVOLUCIóN DE ARANCELES ADUANEROS SOBRE PRODUCTOS

EXPORTADOS EN CONDICIONES IDéNTICAS O SIMILARES

12. A partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, ni México ni Estados

Unidos podrán reembolsar el monto de aranceles aduaneros pagados, ni eximir o

reducir el monto de aranceles aduaneros adeudados, en relación con cualquier

producto agropecuario importado a su territorio que sea sustituido por un producto

idéntico o similar posteriormente exportado a territorio de la otra Parte. Comercio de

azúcares y jarabes

13. Las Partes consultarán entre ellas a más tardar el 1º. de julio de cada uno de los

primeros 14 años a partir de 1994, para determinar, conjuntamente, de acuerdo con

el Apéndice 703.2.A.13, si, y en qué cantidad, cada una de las Partes:

(a) se estima que será un productor superavitario de azúcar en el próximo año

comercial; y

(b) ha sido productor superavitario en cualquiera de los años comerciales a

partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, incluyendo el año

comercial corriente.

14. Por cada uno de los primeros 14 años comerciales a partir de la fecha de entrada

en vigor de este Tratado, cada una de las Partes otorgará trato libre de impuestos a

una cantidad de azúcares y jarabes que sean productos calificados, no menor a la

mayor entre:

(a) 7,258 toneladas métricas en valor crudo;

(b) la cuota asignada por Estados Unidos a un país que no es Parte, dentro de la

categoría designada como "otros países y áreas específicas" conforme al párrafo

(b)(i) de la nota estadounidense adicional 3 al Capítulo 17 del Sistema

Armonizado de Clasificación Arancelaria de Estados Unidos; y

(c) la estimación de producción de excedente neto de la otra Parte para ese año

comercial, sujetándose a lo establecido en el párrafo 15 y como se determine

tal estimación conforme al párrafo 13 y ajustada de acuerdo con el Apéndice
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703.2.A.13.

15. Salvo lo dispuesto por el párrafo 16, la cantidad de azúcares y jarabes libre de

impuestos conforme al párrafo 14(c) no excederá los siguientes límites:

(a) por cada uno de los primeros seis años comerciales, 25,000 toneladas

métricas valor crudo;

(b) para el séptimo año comercial, 150,000 toneladas métricas valor crudo; y

(c) para cada uno de los años comerciales del octavo al decimocuarto, 110 %

del límite máximo correspondiente al año comercial anterior.

16. Comenzando con el séptimo año comercial, el párrafo 15 no se aplicará cuando,

de acuerdo con el párrafo 13, las Partes hayan determinado que la Parte exportadora

es un productor superavitario:

(a) por dos años comerciales consecutivos a partir de la fecha de entrada en

vigor de este Tratado;

(b) para el año comercial previo y el que esté corriendo; o

(c) en el año comercial que corre y estimen que en el año comercial siguiente

será un productor superavitario, a menos que subsecuentemente las Partes

determinen que, contrario a la estimación, la Parte exportadora no fue un

productor superavitario para ese año.

17. Comenzando a más tardar seis años después de la entrada en vigor de este

Tratado, México aplicará, sobre la base de nación más favorecida un arancel-cuota

para azúcares y jarabes, consistente en tasas arancelarias no inferiores que la menor

de las correspondientes a las:

(a) tasas de nación más favorecida de Estados Unidos en vigor en la fecha en

que México comience a aplicar el arancel-cuota; y

(b) tasas de nación más favorecida prevalecientes en Estados Unidos.

18. Cuando México aplique un arancel-cuota conforme al párrafo 17, no aplicará al

azúcar o jarabe, que sea un producto calificado de Estados Unidos, una tasa de

arancel aduanero mayor que la aplicada por Estados Unidos a dicho producto.

19. Cada una de las Partes determinará la cantidad de azúcar o jarabe que sea

producto calificado con base en el peso real de dicho producto convertido, según

corresponda, a valor crudo, sin considerar el empaque del producto o su presentación.

20. Si Estados Unidos elimina su arancel-cuota para azúcares o jarabes importados de

países que no sean Parte, en ese momento otorgará a los productos que sean

productos calificados, el mejor de los tratos que México escoja entre:

(a) el trato estipulado en los párrafos 14 a 16; o

(b) el trato de nación más favorecida otorgado por Estados Unidos a países que

no sean Parte.

21. Excepto lo dispuesto en el párrafo 22, México no estará obligado a aplicar la tasa

de arancel aduanero correspondiente prevista en este anexo o en su lista contenida

en el Anexo 302.2 al azúcar o jarabe, o a un producto con contenido de azúcar que

sea un producto calificado, cuando Estados Unidos haya otorgado o vaya a otorgar

beneficios conforme a cualquier programa de reexportación o a un programa similar

en conexión con la exportación del producto. Estados Unidos notificará a México por
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escrito en los siguientes dos días, excluyendo fines de semana, toda exportación a

México de ese producto, para el cual el exportador haya solicitado o vaya a solicitar

los beneficios de cualquier programa de reexportación o programa similar.

22. No obstante cualquier otra disposición de esta sección:

(a) Estados Unidos otorgará trato libre de impuestos a las importaciones de:

(i) azúcar mascabado que sea un producto calificado, que vaya a ser

refinada en territorio de Estados Unidos y reexportada a territorio de

México; y

(ii) azúcar refinada que sea un producto calificado que haya sido refinada

de azúcar mascabado producida en y exportada de territorio de Estados

Unidos.

(b) México concederá trato libre de impuestos a las importaciones de:

(i) azúcar mascabado que sea un producto calificado, que vaya a ser

refinada en territorio de México y reexportada a territorio de Estados

Unidos; y

(ii) azúcar refinada que sea un producto calificado que haya sido refinada

de azúcar mascabado producida en y exportada de territorio de México; y

(c) las importaciones que califiquen para el trato libre de impuestos de acuerdo

con los incisos (a) y (b) no estarán sujetas a ningún arancel-cuota ni se

tomarán en cuenta dentro de éste.

Normas técnicas y de comercialización agropecuarias

23. Cuando una de las Partes adopte o mantenga una medida respecto a la

clasificación, calidad o comercialización de un producto agropecuario nacional,

otorgará a un producto calificado similar de la otra Parte y que se destine a

procesamiento, trato no menos favorable que el otorgado de acuerdo con esa medida

al producto nacional destinado a procesamiento. La Parte importadora podrá adoptar

o mantener medidas para asegurar que el producto importado sea procesado.

24. El párrafo 23 se aplicará sin perjuicio de los derechos de cualquiera de las Partes

conforme al GATT o al Capítulo III, "Trato nacional y acceso de bienes al mercado",

respecto a medidas referentes a la clasificación, calidad o comercialización de un

producto agropecuario, sea o no destinado a procesamiento.

25. Las Partes establecen un grupo de trabajo integrado por representantes de

México y Estados Unidos, que se reunirán anualmente o según se acuerde. El grupo

de trabajo revisará, en coordinación con el Comité de Medidas Relativas a

Normalización, establecido en el Artículo 913, "Comité de Medidas Relativas a

Normalización", la operación de normas de clasificación y de calidad agropecuaria que

afecten el comercio entre las Partes, y resolverá las cuestiones que puedan

plantearse en relación con la operación de las normas. Este grupo de trabajo

informará al Comité de Comercio Agropecuario establecido en el Artículo 706.

Definiciones

26. Para efectos de esta sección:

año comercial significa un periodo de 12 meses que comienza el 1º. de octubre;

azúcar significa azúcar mascabado o azúcar refinada derivada directa o

indirectamente de caña de azúcar o remolacha, incluyendo azúcar líquida refinada;
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azúcar estándar significa azúcar cristalina que no ha sido refinada y que está

destinada a consumo humano sin procesamiento o refinación posterior;

excedente de producción neto significa la cantidad de la producción nacional de

azúcar de una de las Partes que excede a su consumo total de azúcar durante un año

comercial, calculado de acuerdo con esta sección;

obtenido en su totalidad en territorio de significa cosechado en territorio de;

producto con contenido de azúcar significa un producto que contiene azúcar.

producto calificado significa un producto agropecuario que sea originario, excepto

que, para determinar si tal producto es originario, las operaciones efectuadas en o

materiales obtenidos de Canadá se considerarán como si fueran efectuadas en, u

obtenidas de, un país no Parte.

productor superavitario significa que una Parte tiene un excedente de producción

neto; y

valor crudo significa el equivalente de una cantidad de azúcar en términos de azúcar

mascabado que tenga 96 grados en el polariscopio, calculado de la manera siguiente:

(a) el valor crudo de azúcar estándar equivale al número de kilogramos

multiplicado por 1.03;

(b) el valor crudo de azúcar líquida y azúcar invertida equivale al número de

kilogramos del total de azúcares multiplicado por 1.07; y

(c) el valor crudo de otros azúcares y jarabes importados equivale al número de

kilogramos multiplicado por el mayor entre 0.93 ó 1.07 menos 0.0175 por cada

grado de polarización inferior a 100 grados (y fracciones de un grado en

proporción);

Sección B - México y Canadá

1. Esta Sección se aplica únicamente entre México y Canadá.

Aranceles aduaneros y restricciones cuantitativas

2. Con respecto a productos agropecuarios, el Artículo 309(1) y (2), "Restricciones a

la importación y a la exportación", se aplica únicamente a productos calificados.

3. Excepto lo dispuesto para un producto en las secciones A o B del Anexo 703.3,

cuando una Parte aplique una tasa de arancel aduanero sobre el excedente de la

cuota a un producto calificado conforme a un arancel-cuota señalado en su lista

contenida en el Anexo 302.2, o incremente un arancel aduanero para azúcar o jarabe

a una tasa que exceda la tasa de arancel aduanero aplicable para ese producto

especificada en su lista de concesiones arancelarias del GATT al 1º de julio de 1991,

la otra Parte renunciará a sus derechos derivados del GATT respecto a la aplicación de

esa tasa arancelaria.

4. No obstante lo dispuesto por el Artículo 302(2), "Desgravación arancelaria",

cuando conforme a un acuerdo resultante de negociaciones multilaterales de

comercio agropecuario en el marco del GATT que haya entrado en vigor respecto a

una de las Partes, esa Parte acuerde convertir una prohibición o restricción a sus

importaciones de un producto agropecuario en un arancel-cuota o en un arancel

aduanero, esa Parte no podrá aplicar a dicho producto, cuando sea un producto
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calificado, una tasa arancelaria sobre el excedente de la cuota que sea mayor que la

menor entre las tasas arancelarias sobre el excedente de la cuota establecidas en:

(a) su lista contenida en el Anexo 302.2; y

(b) ese acuerdo;

y el párrafo 3 no se aplicará a la otra Parte con respecto a dicho producto.

5. Cada una de las Partes podrá tomar en cuenta la cantidad dentro de la cuota de un

arancel-cuota aplicado a un producto calificado de acuerdo con su lista contenida en

el Anexo 302.2 como Parte del cumplimiento de los compromisos relativos a una

cantidad dentro de la cuota de un arancel-cuota o a un nivel de acceso para productos

sujetos a una restricción a la importación:

(a) que se hayan acordado en el marco del GATT, incluyendo los dispuestos en

sus listas de concesiones arancelarias del GATT; o

(b) que haya adoptado la Parte como resultado de cualquier acuerdo derivado

de negociaciones multilaterales de comercio agropecuario en el marco del

GATT.

6. Conforme a lo dispuesto en esta sección y para los efectos de la misma, México y

Canadá incorporan sus respectivos derechos y obligaciones con respecto a productos

agropecuarios derivados del GATT y demás acuerdos negociados conforme al GATT,

incluyendo sus derechos y obligaciones previstos en el Artículo XI del GATT.

7. No obstante lo dispuesto en el párrafo 6 y en el Artículo 309:

(a) los derechos y obligaciones de las Partes contenidos en el Artículo XI:2(c)(i)

del GATT y esos mismos derechos y obligaciones tal como están incorporados en

el Artículo 309 se aplicarán respecto al comercio de productos agropecuarios

únicamente a los productos lácteos, avícolas y de huevo establecidos en el

Apéndice 703.2.B.7; y

(b) respecto a los productos lácteos, avícolas y huevo que sean productos

calificados, cualquiera de las Partes podrá adoptar o mantener una prohibición o

restricción o un arancel aduanero sobre la importación de dichos productos de

conformidad con sus derechos y obligaciones derivados del GATT.

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo VIII, "Medidas de emergencia", ninguna

de las Partes tratará de obtener un acuerdo de restricción voluntaria de la otra Parte

respecto a la exportación de un producto calificado.

9. No obstante lo dispuesto en el Capítulo IV, "Reglas de origen", México podrá tratar

un producto incluido en la fracción arancelaria mexicana 1806.10.01 (excepto

aquellos que contengan un contenido de azúcar en un porcentaje inferior al 90 por

ciento) o 2106.90.05 (excepto aquellos que contengan una sustancia saborizante

adicionada), que sea exportado del territorio de Canadá, como no originario para los

efectos de la aplicación de una tasa de arancel aduanero a ese producto, si cualquier

material descrito en la subpartida del Sistema Armonizado 1701.99 utilizado en la

producción de ese producto no es un producto calificado.

10. No obstante lo dispuesto en el Capítulo IV, Canadá podrá tratar un producto

incluido en la fracción arancelaria canadiense 1806.10.10 o 2106.90.21, que sea

exportado de territorio de México, como no originario para los efectos de la aplicación

de una tasa de arancel aduanero a ese producto, si cualquier material descrito en la

subpartida del Sistema Armonizado 1701.99 utilizado en la producción de ese

producto no es un producto calificado.
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Comercio de azúcar

11. México aplicará una tasa de arancel aduanero igual a su tasa arancelaria de

nación más favorecida sobre el excedente de la cuota al azúcar o jarabe que sea

producto calificado.

12. Canadá podrá aplicar una tasa de arancel aduanero al azúcar o jarabe que sea un

producto calificado igual a la tasa de arancel aduanero que aplique México conforme

al párrafo 11.

Normas técnicas y de comercialización agropecuarias

13. Las Partes establecen un grupo de trabajo integrado por representantes de

México y Canadá, que se reunirán anualmente o según se acuerde. El grupo de

trabajo revisará, en coordinación con el Comité en Medidas Relativas a

Normalización, establecido en el Artículo 913, "Comité de Medidas Relativas a

Normalización", la operación de normas de clasificación y de calidad agropecuaria que

afecten el comercio entre las Partes, y resolverá las cuestiones que puedan

plantearse en relación con la operación de las normas. Este grupo de trabajo

informará al Comité de Comercio Agropecuario establecido en el Artículo 706.

Definiciones

14. Para efectos de esta sección:

producto calificado significa un producto agropecuario que sea originario, excepto

que, para determinar si tal producto es originario, las operaciones efectuadas en o

materiales obtenidos de Estados Unidos se considerarán como si fueran efectuadas

en, u obtenidas de, un país no Parte.

Sección C - Definiciones

Para efectos de este anexo:

azúcar o jarabe significa:

1. (a) para importaciones a Canadá, un producto incluido en alguna de las fracciones

arancelarias vigentes 1701.11.10, 1701.11.20, 1701.11.30, 1701.11.40,

1701.11.50, 1701.12.00, 1701.91.00, 1701.99.00, 1702.90.31, 1702.90.32,

1702.90.33, 1702.90.34, 1702.90.35, 1702.90.36, 1702.90.37, 1702.90.38,

1702.90.40, 1806.10.10 y 2106.90.21, del listado de clasificación arancelaria

canadiense;

(b) para importaciones a México, un producto establecido en cualquiera de las

fracciones arancelarias vigentes 1701.11.01, 1701.11.99, 1701.12.01,

1701.12.99, 1701.91 (excepto los que contengan saborizantes adicionales),

1701.99.01, 1701.99.99, 1702.90.01, 1806.10.01 (excepto los que contengan

un contenido de azúcar menor a 90%) y 2106.90.05 (excepto los que tengan

un contenido de azúcar menor al 90%) de la Ley del Impuesto General de

Importación; y

(c) para importaciones a Estados Unidos, un producto descrito en cualquiera de

las fracciones arancelarias vigentes 1701.11.03, 1701.12.02, 1701.91.22,

1701.99.02, 1702.90.32, 1806.10.42, y 2106.90.12 del Sistema Armonizado

de Clasificación Arancelaria de EE.UU., sin considerar la cantidad importada.

Apéndice 703.2.A.4
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Productos no sujetos al Anexo 703.2.A.4

Nota: Se proporcionan descripciones junto a la disposición arancelaria

correspondiente, sólo para propósitos de referencia.

Lista de México

Fracciones

mexicanas
Descripción

2009.11.01 Jugo de naranja congelado.

2009.19.01
Jugo de naranja, con un grado de

concentración no mayor de 1.5 (simple).

Lista de Estados Unidos

Fracciones

de EE.UU.
Descripción

2009.11.00 Jugo de naranja congelado

2009.19.20
Jugo de naranja, no congelado, no

concentrado (simple).

Apéndice 703.2.A.13

Determinación y ajuste de la producción de excedente neto

1. Para efectos de la Sección A(14)(c), cuando las Partes estimen la producción de

excedente neto de una Parte para el año comercial siguiente, el excedente estimado:

(a) se incrementará en la cantidad, si la hay, por la que la producción de

excedente neto efectiva excede a la producción de excedente neto estimada en

el año comercial más reciente para el cual las Partes estimaron una producción

de excedente neto para esa Parte, o

(b) se disminuirá en la cantidad, si la hay, por la que la producción de

excedente neto efectiva excede a la producción de excedente neto estimada en

el año comercial más reciente para el cual las Partes estimaron una producción

de excedente neto para esa Parte,

como se especifica en las siguientes fórmulas:
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PENA = (PESy - CESy) + FC

donde:

PENA = producción de excedente neto ajustada

PES = producción nacional estimada de azúcar

CES = consumo total de azúcar estimado

FC = factor de corrección

y = siguiente año comercial,

y

FC = (PEFys - CEFys) - (PESys - CESys)

donde:

PEF = producción nacional efectiva de azúcar CEF = consumo total

efectivo de azúcar ys = año comercial previo más reciente para el cual las

Partes estimaron una producción de excedente neto para esa Parte

2. Para efectos del párrafo 1 solamente, no podrá considerarse que la producción de

excedente neto estimada (PESys - CESys) ni la producción de excedente neto efectiva

(PEFys - CEFys) en el año comercial más reciente para el que las Partes estimaron

una producción de excedente neto para esa Parte:

(a) excede la cantidad, si la hay, del párrafo 15 de la Sección A aplicable a ese

año; o

(b) es menor que la mayor entre:

(i) 7,258 toneladas métricas en valor bruto, o

(ii) la cantidad del párrafo 14(b) de la Sección A aplicable a ese año.

3. En los casos que proceda, una Parte considerará la posibilidad de ajuste a las

estimaciones de su producción de excedente neto cuando:

Fc sea mayor que (B + 10 %)

donde:

F el cambio porcentual en las existencias desde

el principio hasta el final de un año comercial

z, expresado como porcentaje positivo.

c año actual de comercialización.

F es calculada de acuerdo a la siguiente

fórmula:

F =

Ei - Ef

X 100

|-------------|
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Ei

donde:

E existencias iniciales en el año comercial z.

E f existencias finales en el año comercial z.

B el cambio promedio porcentual anual en las

existencias en los 5 años comerciales

anteriores, calculados de acuerdo con la

siguiente formula:

B =

{ 5 / F N }

N=1

-----------------------

5

N año comercial previo, con un rango de 1 (primer

año precedente) al 5 (quinto año precedente).

4. Para efectos de determinar un excedente de producción neto o un excedente de

producción neto estimado:

(a) producción nacional significa todos los azúcares y jarabes derivados de caña

de azúcar o remolacha cultivadas en territorio de una de las Partes; y

(b) consumo total significa todos los azúcares y jarabes consumidos directa, o

indirectamente, en forma de un producto que contenga dichos productos, en

territorio de una Parte.

5. Cada una de las Partes permitirá a representantes de la otra Parte hacer

observaciones y comentarios sobre sus estadísticas de producción, consumo, comercio

y existencias y sobre la metodología que utilice para preparar dicha información.

6. Las estadísticas de producción, consumo, comercio y existencias deberán ser

proporcionadas por:

(a) la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, la Secretaría de

Comercio y Fomento Industrial y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y

(b) el U.S. Department of Agriculture (USDA).

Apéndice 703.2.B.7
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Productos lácteos, avícolas y de huevo

Nota: Se proporcionan descripciones junto a la disposición arancelaria

correspondiente, sólo para propósitos de referencia.

Lista de Canadá

Para Canadá, un producto lácteo, avícola o de huevo es un producto incluido en

alguna de las siguientes fracciones canadienses:

Fracciones

arancelarias

canadienses

Descripción

0105.11.20 Pollos de engorda para producción

doméstica ("gallus domesticus"), de 185g

o menos

0105.91.00 Pollos, de más de 185g

0105.99.00 Patos, gansos, pavos, etc., de más de

185g

0207.10.00 Pollo no cortado en piezas, fresco o

refrigerado

0207.21.00 Pollo no cortado en piezas, congelado

0207.22.00 Pavo no cortado en piezas, congelado

0207.39.00 Pollo en piezas o despojos, frescos

0207.41.00 Pollo en piezas o despojos, congelados

0207.42.00 Pavo en cortes, y despojos, congelados

0207.50.00 Hígados de pollo, congelados

0209.00.20 Grasas de pollo

0210.90.10 Carne de pollo, salada, seca, etc.
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0401.10.00 Leche y crema con menos de 1% de

grasa

0401.20.00 Leche y crema, con más de 1% y menos

de 6% de grasa

0401.30.00 Leche y crema, con más de 6% de grasa

0402.10.00 Leche y crema, concentrados o con

azúcar u otros productos endulzantes

0402.21.10 Leche entera en polvo

0402.21.20 Crema entera en polvo

0402.29.10 Leche en polvo con más de 1.5% de

grasa

0402.29.20 Crema en polvo con menos de 1.5% de

grasa

0402.91.00 Leche y crema, conc., n.s.

0402.99.00 Leche y crema, no sólidos con

endulzantes adicionados

0403.10.00 Yogur

0403.90.10 Mantequilla en polvo

0403.90.90 Leche y crema cuajados, etc.

0404.10.10 Suero en polvo

0404.10.90 Suero líquido

0404.90.00 Otros
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0405.00.10 Mantequilla

0405.00.90 Grasas y aceites derivados de la leche

0406.10.00 Queso fresco

0406.20.10 Queso cheddar

0406.20.90 Quesos, no cheddar

0406.30.00 Quesos procesados

0406.40.00 Queso azul-veteado

0406.90.10 Queso cheddar, no procesado

0406.90.90 Queso, no cheddar no procesado

0407.00.00 Huevos de ave en cáscara

0408.11.00 Yemas de huevo secas

0408.19.00 Yemas de huevo, frescas

0408.91.00 Huevos de ave, sin cáscara, secos

0408.99.00 Huevos de ave, sin cáscara, frescos

1601.00.11 Embutidos o productos similares de carne

de pollo, despojos o sangre, enlatados

1601.00.92 Embutidos o productos similares de carne

de pollo, despojos o sangre, no enlatados

1602.10.10 Preparaciones homogeneizadas, de gallo,

gallina o pavo
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1602.20.20 Pasta de hígado de pollo

1602.31.10 Prep. alimenticias de carne o despojos de

pavo

1602.31.91 Prep. o carne preservada, despojos o

sangre, de pavo, que no sean embutidos

o prep. alimenticios, enlatados

1602.31.99 Prep. o carne preservada, despojos o

sangre, de pavo, que no sean embutidos

o prep. alimenticios, diferentes de los

enlatados

1602.39.10 Prep. alimenticios con contenido de carne

o despojos de pollo de la especie (gallus

domesticus) patos, gansos, o gallinas de

Guinea, incl. mezclas

1602.39.91 Prep. o carne preservada, despojos o

sangre, de pollo de la especie (gallus

domesticus), patos, gansos, o gallinas de

Guinea, diferentes de embutidos, hígados

o prep, alimenticias, enlatados

1602.39.99 Prep. o carne preservada, despojos o

sangre, patos, gansos, etc. diferentes de

embutidos, hígados o prep, alimenticios,

no enlatados

1901.90.31 Preparaciones de alimentos de las

partidas 04.01 a la 04.04 con contenido

mayor al 10 por ciento en una base de

solidos lácteos, incluyendo mezclas para

nieve o leche congelada o productos

similares

2105.00.00 Helados y productos similares, que

contengan cacao o no

2106.90.70 Preparaciones alimenticias no

especificadas en ningún otro lugar o

incluyendo preparaciones de huevo
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2309.90.31 Alimentos balanceados y suplementos

alimenticios, incluyendo concentrados,

con un contenido mayor al 50 por ciento

por peso de sólidos lácteos

3501.10.00 Caseína

3501.90.00 Caseinatos y otros derivados de la

caseína; pegamentos de caseína

3502.10.10 Albúmina de huevo, seca, evaporada,

desecada o en polvo

3502.10.90 Albúmina de huevo

Lista de México

Para México, un producto lácteo, avícola o de huevo es un producto incluido en

alguna de las siguientes fracciones arancelarias:

Fracciones

arancelarias

mexicanas

Descripción

0105.11.01 Pollitos de un día que no necesiten

alimento durante el transporte

0105.91.01 Gallos de pelea

0105.91.99 Los demás (de gallos y gallinas)

0105.99.99 Los demás (de aves)

0207.10.01 Pavo

0207.10.99 Otros

0207.21.01 Gallos y gallinas
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0207.22.01 Pavos

0207.39.01 Gallo, gallina o pavo mecánicamente

deshuesados

0207.39.02 Pavo

0207.39.99 Otros

0207.41.01 Mecánicamente deshuesados

0207.41.99 Otros

0207.42.01 Mecánicamente deshuesados

0207.42.99 Otros

0207.50.01 Hígados de aves congelados

0209.00.01 Grasas sin fundir de gallo, gallina o pavo

0210.90.99 Los demás ( de despojos comestibles ,

salados o en salmuera)

0401.10.01 En envases herméticos ( de leche y nata

s/concentrar)

0401.10.99 Los demás ( en otra presentación)

0401.20.01 En envases herméticos (de leche y nata

con cierto contenido)

0401.20.99 Los demás ( en otra presentación)

0401.30.01 En envases herméticos ( de leche y nata

con un contenido mayor al 6% de grasas)

0401.30.99 Los demás ( en otra presentación )
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0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas

0402.10.99 Los demás

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas

0402.21.99 Los demás ( con un contenido de grasa

mayor al 6%)

0402.29.99 Los demás

0402.91.01 Leche evaporada

0402.91.99 Los demás

0402.99.01 Leche condensada

0402.99.99 Los demás

0403.10.01 Yogur

0403.90.01 Suero de leche en polvo, con contenido

menor o igual al 12 por ciento

0403.90.99 Los demás (de sueros de mantequilla)

0404.10.01 Lactosuero, incluso concentrado,

azucarado

0404.90.99 Los demás ( de lacto suero)

0405.00.01 Mantequilla cuando el peso incluido, con

un peso menor a 1 kg.

0405.00.02 Mantequilla cuando el peso incluido, con

un peso mayor a 1 kg.

0405.00.03 Grasa butírica deshidratada
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0405.00.99 Los demás (de mantequilla y materias

grasas)

0406.10.01 Queso fresco (incluido el de lactosuero)

0406.20.01 Quesos de cualquier tipo, rayado o en

polvo

0406.30.01 Queso fundido excepto rallado o en polvo

0406.30.99 Los demás (queso fundido)

0406.40.01 Queso de pasta azul

0406.90.01 Queso de pasta dura, denominado sardo

0406.90.02 Queso de pasta dura, denominado reggi

0406.90.03 Queso de pasta blanda, tipo colonia

0406.90.04 Queso de tipo duro o semiduro con un

contenido de grasa menor o igual al 40

por ciento, y con un contenido de agua

por peso en un contenido no graso menor

o igual al 47 por ciento (llamado "grana",

"parmigiano" o "reggiano"), o con un

contenido de no grasa por peso mayor al

47 por ciento que no exceda el 72 por

ciento (llamado "danloo, edam, fontan,

fontina, fynbo, gouda, havarti, marimbo,

samsoe, erson, itálico, kernhem, Saint-

Nectaire, Saint-Paulin, o talegiol")

0406.90.05 Queso tipo petit suisse

0406.90.06 Queso tipo eggmont

0406.90.99 Los demás (de quesos duros y semiduros)

0407.00.01 Huevos fresco, incluso fértil
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0407.00.02 Huevos congelados

0407.00.99 Los demás (de ave con cáscara)

0408.11.01 Secas (de yemas)

0408.19.99 Los demás de yemas secas

0408.91.01 Congelados o en polvo

0408.91.99 Los demás

0408.99.01 Congelados o en polvo

0408.99.99 Los demás huevos de ave congelados

1601.00.01 Salchichas o productos similares de gallo

o gallina, pavo

1602.10.01 Preparados homogeneizados de gallo o

gallina, pavo

1602.20.01 Preparados o conservas de hígado de

gallo, gallina o pavo

1602.31.01 Preparaciones de pavo

1602.39.99 Otros

1901.90.03 Preparaciones de alimentos de las que

contengan más del 10 por ciento, en

peso, de sólidos lácteos.

2105.00.01 Helado y productos similares

2106.90.09 Preparaciones de huevo
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2309.90.11 Los demás (preparaciones que contengan

más de 50%, en peso, de sólidos de

lácteos)

3501.10.01 Caseína

3501.90.01 Colas de caseína

3501.90.02 Caseinatos

3501.90.99 Los demás de caseína

3502.10.01 Ovoalbúmina

Anexo 703.3

Productos con salvaguardas especiales

Nota: Se proporcionan descripciones junto a la disposición arancelaria

correspondiente, sólo para propósitos de referencia.

Sección A - Canadá

Fracciones

arancelarias

canadienses

Descripción

0603.10.90 Flores recién cortadas

0702.00.91 Tomates, frescos o refrigerados (periodo

gravable)

0703.10.31 Cebollas o chalotes, verdes (periodo

gravable), frescos

0707.00.91 Pepino, fresco o refrigerado (periodo

gravable)

0710.80.20 Brócoli y coliflor cocidos o no, congelados
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0811.10.10 Fresas, para procesar, congeladas

0811.10.90 Fresas, congeladas, que no sean para

procesar

2002.90.00 Tomates, que no sean enteros (pasta de

tomate)

Sección B - México

Fracciones

de la tarifa

mexicana

Descripción

0103.91.99 Animales vivos de la especie porcina en

pie, con menos de 50 kilogramos cada

uno, excepto animales de alto registro y

aquellos con pedigree o certificado de

registro

0103.92.99 Animales vivos de la especie porcina en

pie, con 50 kilogramos o más, cada uno,

excepto animales de alto registro y

aquellos con pedigree o certificado de

registro

0203.11.01 Carne de la especie porcina en canales o

medias canales, frescas o refrigeradas.

0203.12.01 Jamones, paletas y sus trozos, con hueso,

frescas o refrigeradas

0203.19.99 Los demás cortes de carne de la especie

porcina, frescos o refrigerados

0203.21.01 Carne de la especie porcina, canales y

medias canales, congeladas

0203.22.01 Jamones, y sus cortes, con hueso,

congelados
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0203.29.99 Las demás carnes de puerco congeladas

0210.11.01 Jamones, paletas y sus trozos con hueso,

salados, en salmuera, secos o ahumados

0210.12.01 Pancetas, tocino entreverado y sus

trozos, salados, en salmuera, secos o

ahumados

0210.19.99 Las demás carnes de puerco, en

salmuera, secas o ahumadas

0710.10.01 Papas, crudas o cocidas en vapor o

hervidas en agua, congeladas

0712.10.01 Papas, secas, enteras, rebanadas,

cortadas o en polvo, pero no preparadas

0808.10.01 Manzanas, frescas

2004.10.01 Papas preparadas o en conserva no en

vinagre o ácido acético, congeladas

2005.20.01 Papas preparadas o en conserva no en

vinagre o ácido acético, no congeladas

2101.10.01 Extractos, esencias o concentrados de

café, y preparaciones a base de estos

extractos, esencias o concentrados o con

una base de café

Sección C - Estados Unidos

Nota : Le «X» indique qu'un numéro tarifaire sera établi pour le produit en question

Note : La nomenclature ci-après est fournie uniquement pour la commodité du

lecteur.

Fracciones

arancelarias

estadounidenses

Descripción
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0702.00.60 Tomates (menos tomate tipo cereza),

frescos o congelados; si son

importados durante el periodo de

noviembre 15 al ultimo día de febrero

siguiente, inclusive

0702.00.20 Tomates (menos tomate tipo cereza),

frescos o congelados. Si son

importados durante el periodo de

marzo primero a julio 14, inclusive

0703.10.40 Cebollas y chalotes, frescos o

congelados [sin incluir cebollas y no

incluyendo cebollas tipo perla que no

sean mayores a 16 mm de

diámetro];. si son importadas del

primero de enero al 30 de abril,

inclusive

0709.30.20 Berenjenas (aubergines), frescas o

refrigeradas, si entran durante el

periodo del primero de abril a junio

30, inclusive

0709.60.00 Chile pimiento; si entra durante el

periodo del primero de octubre a julio

31 del siguiente año, inclusive

[actualmente 0709.60.00.20]

0709.90.20 Calabaza, fresca o refrigerada; si

entra durante el periodo del primero

de octubre al siguiente junio 30,

inclusive

0807.10.40 Sandías frescas; si entran durante el

periodo de mayo primero a

septiembre 30, inclusive

Sección B - Medidas sanitarias y fitosanitarias

Artículo 709: Ambito de aplicación

Con el fin de establecer un marco de reglas y disciplinas que guíen el desarrollo, la

adopción y el cumplimiento de medidas sanitarias y fitosanitarias, lo dispuesto en

esta sección se aplica a cualquier medida de tal índole, que al ser adoptada por una

Parte, pueda, directa o indirectamente, afectar el comercio entre las Partes.
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Artículo 710: Relación con otros capítulos

Los Artículos 301, "Trato nacional", y 309, "Restricciones a la importación y a la

exportación", y las disposiciones del Artículo XX(b) del GATT que están incorporadas

en el Artículo 2101(1) "Excepciones generales", no se aplican a ninguna medida

sanitaria o fitosanitaria.

Artículo 711: Apoyo en organismos no gubernamentales

Cada una de las Partes se asegurará de que cualquier organismo no gubernamental

en que se apoye para la aplicación de una medida sanitaria o fitosanitaria, actúe de

manera congruente con esta sección.

Artículo 712: Principales derechos y obligaciones

Derecho a adoptar medidas sanitarias y fitosanitarias

1. Cada una de las Partes podrá, de conformidad con esta sección, adoptar, mantener

o aplicar cualquier medida sanitaria o fitosanitaria necesaria para la protección de la

vida o la salud humana, animal o vegetal en su territorio, incluida una medida que

sea más estricta que una norma, directriz o recomendación internacional.

Derecho a fijar el nivel de protección

2. No obstante cualquier otra disposición de esta sección, cada una de las Partes

podrá, para proteger la vida o la salud humana, animal o vegetal, fijar sus niveles

apropiados de protección, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 715.

Principios científicos

3. Cada una de las Partes se asegurará de que cualquier medida sanitaria o

fitosanitaria que adopte, mantenga o aplique:

(a) esté basada en principios científicos, tomando en cuenta, cuando

corresponda, factores pertinentes, como las diferentes condiciones geográficas;

(b) no sea mantenida cuando ya no exista una base científica que la sustente; y

(c) esté basada en una evaluación de riesgo apropiada a las circunstancias.

Trato no discriminatorio

4. Cada una de las Partes se asegurará de que una medida sanitaria o fitosanitaria

que adopte, mantenga o aplique no discrimine arbitraria o injustificadamente entre

sus bienes y los similares de otra Parte, o entre bienes de otra Parte y bienes

similares de cualquier otro país, cuando existan condiciones idénticas o similares.

Obstáculos innecesarios

5. Cada una de las Partes se asegurará de que cualquiera de las medidas sanitarias o

fitosanitarias que adopte, mantenga o aplique sea puesta en práctica sólo en el grado

necesario para alcanzar su nivel apropiado de protección, tomando en cuenta la

factibilidad técnica y económica.

Restricciones encubiertas

6. Ninguna de las Partes podrá adoptar, mantener ni aplicar ninguna medida sanitaria

o fitosanitaria que tenga la finalidad o la consecuencia de crear una restricción

encubierta al comercio entre las Partes.
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Artículo 713: Normas internacionales y organismos de normalización

1. Sin reducir el nivel de protección a la vida o la salud humana, animal o vegetal,

cada una de las Partes usará, como una base para sus medidas sanitarias o

fitosanitarias, normas, directrices o recomendaciones internacionales pertinentes, con

el fin, entre otros, de hacer sus medidas sanitarias o fitosanitarias equivalentes o,

cuando corresponda, idénticas a las de las otras Partes.

2. Una medida sanitaria o fitosanitaria de una Parte que siga una norma, directriz o

recomendación internacional pertinente se considerará congruentes con el Artículo

712. Una medida que ofrezca un nivel de protección sanitaria o fitosanitaria diferente

del que se lograría mediante una medida basada en una norma, directriz o

recomendación internacional pertinente no deberá, sólo por ello, considerarse

incompatible con las disposiciones de esta sección.

3. Nada de lo dispuesto en el párrafo 1 será interpretado como un impedimento para

que una Parte adopte, mantenga o aplique, de conformidad con las otras disposiciones

de esta sección, una medida sanitaria o fitosanitaria que sea más estricta que la

norma, directriz o recomendación internacional pertinente.

4. Cuando una Parte tenga motivo para suponer que una medida sanitaria o

fitosanitaria de otra Parte afecta o puede afectar adversamente sus exportaciones, y

la medida no está basada en normas, directrices o recomendaciones internacionales

pertinentes, podrá solicitar, que se le informe sobre las razones de la medida, y la

otra Parte lo hará por escrito.

5. Cada una de las Partes participará, en el mayor grado posible, en las

organizaciones de normalización pertinentes internacionales y de América del Norte,

incluyendo la Comisión del Codex Alimentarius , la Oficina Internacional de

Epizootias, la Convención Internacional para la Protección de las Plantas, y la

Organización de América del Norte para la Protección de las Plantas, con la finalidad

de promover el desarrollo y la revisión periódica de las normas, directrices y

recomendaciones internacionales.

Artículo 714: Equivalencia

1. Sin reducir el nivel de protección de la vida o la salud humana, animal o vegetal,

las Partes buscarán, en el mayor grado posible y de conformidad con esta sección, la

equivalencia de sus respectivas medidas sanitarias y fitosanitarias.

2. Cada Parte importadora:

(a) tratará una medida sanitaria o fitosanitaria adoptada o mantenida por una

Parte exportadora como equivalente a una propia cuando la Parte exportadora,

en cooperación con la Parte importadora, le proporcione información científica o

de otra clase, de conformidad con métodos de evaluación de riesgo convenidos

por esas Partes, para demostrar objetivamente, con apego al inciso (b), que la

medida de la Parte exportadora alcanza el nivel apropiado de protección de la

Parte importadora;

(b) podrá, cuando tenga base científica para ello, dictaminar que la medida de

la Parte exportadora no alcanza el nivel de protección que la Parte importadora

juzga apropiado; y

(c) proporcionará por escrito a la Parte exportadora, previa solicitud, sus

razones para un dictamen conforme al inciso (b).

3. Para efecto de establecer la equivalencia entre las medidas, cada Parte

exportadora, a solicitud de una Parte importadora, adoptará los procedimientos
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razonables de que pueda disponer para facilitar el acceso a su territorio con fines de

inspección, pruebas y otros recursos pertinentes.

4. Cada una de las Partes deberá considerar, al elaborar una medida sanitaria o

fitosanitaria, las medidas sanitarias o fitosanitarias pertinentes, vigentes o

propuestas, de las otras Partes.

Artículo 715: Evaluación de riesgo y nivel de protección apropiado

1. Al llevar a cabo una evaluación de riesgo, cada una de las Partes tomará en

cuenta:

(a) métodos y técnicas de evaluación de riesgo pertinentes, desarrolladas por

las organizaciones de normalización internacionales o de América del Norte;

(b) información científica pertinente;

(c) métodos de proceso y de producción pertinentes;

(d) métodos pertinentes de inspección, muestreo y prueba;

(e) la existencia de plagas o de enfermedades que deban tomarse en cuenta,

incluida la existencia de zonas libres de plagas o de enfermedades, y de zonas

de escasa prevalencia de plagas o de enfermedades;

(f) condiciones ecológicas y otras condiciones ambientales que deban

considerarse; y

(g) tratamientos pertinentes, tales como cuarentenas;

2. En adición a lo dispuesto en el párrafo 1, al establecer su nivel apropiado de

protección en relación al riesgo vinculado con la introducción, radicación o

propagación de una plaga o enfermedad animal o vegetal, y al evaluar el riesgo, cada

una de las Partes también tomará en cuenta, cuando sean pertinentes, los siguientes

factores económicos:

(a) pérdida de producción o de ventas que podría ser consecuencia de la plaga o

enfermedad;

(b) costos de control o erradicación de la plaga o de la enfermedad en su

territorio; y

(c) la relación costo-eficiencia de otras opciones para limitar los riesgos;

3. Cada una de las Partes, al establecer su nivel apropiado de protección:

(a) deberá tomar en cuenta el objetivo de minimizar los efectos negativos sobre

el comercio; y

(b) evitará, con el objetivo de lograr congruencia en tales niveles, hacer

distinciones arbitrarias o injustificables en esos niveles, bajo diferentes

circunstancias, que puedan provocar discriminación arbitraria o injustificable en

contra de un bien de otra Parte o constituyan una restricción encubierta al

comercio entre las Partes.

4. No obstante los párrafos 1 a 3 y el Artículo 712(3)(c), cuando al llevar a cabo una

evaluación de riesgo una Parte llegue a la conclusión de que la información científica

correspondiente disponible u otra información es insuficiente para completar la

evaluación, podrá adoptar una medida sanitaria o fitosanitaria provisional,

fundamentada en la información pertinente disponible, incluso la proveniente de las

organizaciones de normalización internacionales o de América del Norte y la de las
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medidas sanitarias o fitosanitarias de las otras Partes. La Parte concluirá la

evaluación en un plazo razonable después que le sea presentada la información

suficiente para completarla; revisará y, cuando proceda, modificará la medida

provisional a la luz de esa evaluación.

5. Cuando una Parte sea capaz de lograr su nivel apropiado de protección mediante la

aplicación gradual de una medida sanitaria o fitosanitaria podrá, a solicitud de otra

Parte y de conformidad con esta sección, permitir esa aplicación gradual u otorgar

excepciones específicas para la medida durante periodos limitados, tomando en

cuenta los intereses de exportación de la Parte solicitante.

Artículo 716: Adaptación a condiciones regionales

1. Cada una de las Partes adaptará cualquiera de sus medidas sanitarias o

fitosanitarias vinculada con la introducción, radicación o propagación de una plaga o

una enfermedad animal o vegetal, a las características sanitarias o fitosanitarias de la

zona donde un bien sujeto a tal medida se produzca y a la zona en su territorio a que

el bien sea destinado, tomando en cuenta cualesquier condiciones pertinentes,

incluidas las relativas al transporte y manejo entre esas zonas. Al evaluar tales

características de una zona, tomando en cuenta si es, y puede conservarse como, una

zona libre de plagas o de enfermedades, o es una zona de escasa prevalencia de

plagas o de enfermedades, cada una de las Partes tomará en cuenta, entre otros

factores:

(a) la prevalencia de plagas o de enfermedades en esa zona;

(b) la existencia de programas de erradicación o de control en esa zona; y

(c) cualquier norma, directriz o recomendación internacional pertinente.

2. En adición a lo dispuesto en el párrafo 1, cada Parte, cuando establezca si una

zona es una zona libre de plagas o de enfermedades, o es una zona de escasa

prevalencia de plagas o de enfermedades, basará su dictamen en factores tales como

condiciones geográficas, ecosistemas, vigilancia epidemiológica y la eficacia de los

controles sanitarios o fitosanitarios en esa zona.

3. Cada una de las Partes importadoras reconocerá que una zona en el territorio de la

Parte exportadora es, y puede conservarse como, una zona libre de plagas o de

enfermedades o una zona de escasa prevalencia de plagas o de enfermedades,

cuando la Parte exportadora proporcione a la Parte importadora información científica

o de otra clase suficiente para demostrarlo a satisfacción de la Parte importadora.

Para este fin, cada una de las Partes exportadoras proporcionará acceso razonable en

su territorio a la Parte importadora para inspección, pruebas y otros procedimientos

pertinentes.

4. Cada una de las Partes podrá, de conformidad con esta sección:

(a) adoptar, mantener o aplicar un procedimiento diferente de evaluación de

riesgo para una zona libre de plagas o de enfermedades que para una zona de

escasa prevalencia de plagas o de enfermedades; o

(b) realizar una determinación final diferente para disponer de un bien

producido en una zona libre de plagas o de enfermedades y para disponer de un

bien producido en una zona de escasa prevalencia de plagas o de

enfermedades, tomando en cuenta cualquier condición pertinente, incluso las

relacionadas con el transporte y manejo.

5. Al adoptar, mantener o aplicar una medida sanitaria o fitosanitaria en relación a la

introducción, radicación o propagación de una plaga o enfermedad animal o vegetal,
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cada una de las Partes otorgará a un bien producido en una zona libre de plagas o de

enfermedades en territorio de otra Parte, un trato no menos favorable que el que

otorgue a un bien producido en una zona libre de plagas o de enfermedades en otro

país que presente el mismo nivel de riesgo. La Parte utilizará técnicas equivalentes de

evaluación de riesgo para evaluar las condiciones y controles pertinentes en la zona

libre de plagas o de enfermedades y en el área anexa a dicha zona, y tomará en

cuenta cualquier condición pertinente, incluidas las relacionadas con el transporte y

la carga.

6. Cada una de las Partes importadoras buscará un acuerdo con una Parte

exportadora, previa solicitud, sobre requisitos específicos cuyo cumplimiento permita

a un bien producido en una zona de escasa prevalencia de plagas o de enfermedades

en territorio de una Parte exportadora, ser importado a territorio de la Parte

importadora si logra el nivel de protección que requiere la Parte importadora.

Artículo 717: Procedimientos de control, inspección y aprobación

1. Cada una de las Partes, en relación a cualquier procedimiento de control o

inspección que lleve a cabo:

(a) iniciará y concluirá el procedimiento de la manera más expedita posible y no

menos favorable para un bien de otra Parte que para un bien similar de la Parte

o de cualquier otro país;

(b) publicará la duración normal del procedimiento o comunicará al solicitante,

previa solicitud, la duración prevista del trámite;

(c) se asegurará de que el organismo competente

(i) una vez recibida una solicitud, examine sin demora que la

documentación esté completa e informe al solicitante, de manera precisa

y completa sobre cualquier deficiencia;

(ii) tan pronto como sea posible, transmita al solicitante los resultados del

procedimiento de manera precisa y completa, de modo que el solicitante

pueda adoptar cualquier acción correctiva necesaria;

(iii) cuando la solicitud sea deficiente, continúe, hasta donde sea posible,

con el procedimiento si el solicitante así lo pide; e

(iv) informe a petición del solicitante, sobre el estado de la solicitud y de

las razones de cualquier retraso;

(d) limitará la información que el solicitante deba presentar, a la necesaria para

llevar a cabo el procedimiento;

(e) otorgará a la información confidencial o reservada que se derive de, o que

se presente en relación a, la conducción del procedimiento para un bien de otra

Parte:

(i) trato no menos favorable que para un bien de la Parte, y

(ii) en todo caso, trato que proteja los intereses comerciales legítimos del

solicitante en la medida en que disponga el derecho de esa Parte;

(f) limitará a lo razonable o necesario cualquier requisito respecto a

especímenes individuales o muestras de un bien;

(g) por llevar a cabo el procedimiento no deberá imponer un derecho que sea

mayor para un bien de otra Parte que lo que sea equitativo en relación con
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cualquier derecho que cobre a sus bienes similares o a los bienes similares de

cualquier otro país, tomando en cuenta los costos de comunicación, transporte y

otros costos relacionados;

(h) deberá usar criterios para seleccionar la ubicación de las instalaciones en

donde se lleve a cabo el procedimiento, de manera que no cause molestias

innecesarias a un solicitante o a su representante;

(i) proporcionará un mecanismo para revisar las reclamaciones relacionadas con

la operación del procedimiento y para adoptar medidas correctivas cuando una

reclamación sea justificada;

(j) deberá usar criterios para seleccionar muestras de bienes que no causen

molestias innecesarias a un solicitante o a su representante; y

(k) cuando se trate de un bien que haya sido modificado con posterioridad a la

determinación de que cumple con los requisitos de la medida sanitaria o

fitosanitaria aplicable, limitará el procedimiento a lo necesario para establecer

que sigue cumpliendo con los requisitos de esa medida.

2. Cada una de las Partes aplicará, con las modificaciones necesarias, respecto a sus

procedimientos de aprobación, las disposiciones pertinentes del párrafo 1 (a) a (i).

3. Cuando una medida sanitaria o fitosanitaria de una Parte importadora requiera

llevar a cabo un procedimiento de control o inspección en la etapa de producción, una

Parte exportadora adoptará, a solicitud de la Parte importadora, las medidas

razonables de que disponga para facilitar acceso a su territorio y proporcionará la

asistencia necesaria para facilitar a la Parte importadora llevar a cabo su

procedimiento de control o inspección.

4. Una Parte que mantenga un procedimiento de aprobación podrá requerir su

autorización para el uso de un aditivo, o el establecimiento de un nivel de tolerancia

para un contaminante en un alimento, bebida o forraje, de conformidad con ese

procedimiento, antes de conceder el acceso a su mercado doméstico a un alimento,

bebida o forraje que contengan ese aditivo o ese contaminante. Cuando tal Parte así

lo requiera, podrá utilizar una norma, directriz o recomendación internacional

pertinente, como la base para conceder acceso a tales productos hasta que complete

el procedimiento.

Artículo 718: Notificación, publicación y suministro de información

1. De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 1802, "Publicación", y 1803,

"Notificación y suministro de información", al proponer la adopción o la modificación

de una medida sanitaria o fitosanitaria de aplicación general a nivel federal, cada una

de las Partes:

(a) con por lo menos 60 días de anticipación, publicará un aviso y notificará por

escrito a las otras Partes sobre su intención de adoptar o modificar esa medida,

que no será una ley, y publicará y proporcionará a las otras Partes el texto

completo de la medida propuesta, de manera que permita a las personas

interesadas familiarizarse con la propuesta;

(b) identificará en el aviso y en la notificación el bien al que la medida se

aplicaría, e incluirá una breve descripción del objetivo y las razones para ésta;

(c) entregará una copia de la medida propuesta a cualquier Parte o persona

interesada que así lo solicite y, cuando sea posible, identificará cualquier

disposición que se aparte sustancialmente de las normas, directrices o

recomendaciones internacionales pertinentes; y
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(d) sin discriminación, permitirá a otras Partes y personas interesadas hacer

comentarios por escrito y, previa solicitud, discutirá los comentarios y tomará

en cuenta los comentarios y los resultados de las discusiones.

2. A través de las medidas apropiadas, cada una de las Partes buscará asegurar,

respecto a una medida sanitaria o fitosanitaria de un gobierno estatal o provincial:

(a) que el aviso y notificación del tipo requerido en los incisos (a) y (b) del

párrafo 1 se haga en una etapa inicial adecuada, previamente a su adopción; y

(b) la observancia de lo dispuesto en los incisos (c) y (d) del párrafo 1.

3. Cuando una Parte considere necesario hacer frente a un problema urgente

relacionado con la protección sanitaria o fitosanitaria, podrá omitir cualquiera de los

pasos establecidos en los párrafos 1 ó 2 siempre que, una vez adoptada una medida

sanitaria o fitosanitaria:

(a) notifique inmediatamente a las otras Partes, de conformidad con los

requisitos establecidos en el párrafo 1(b), incluyendo una breve descripción del

problema urgente;

(b) entregue una copia de tal medida a cualquiera de las Partes o personas

interesadas que así lo soliciten; y

(c) sin discriminación, permita a las otras Partes y personas interesadas

formular comentarios por escrito y, previa solicitud, discuta los comentarios y

tome en cuenta los comentarios y los resultados de las discusiones.

4. Cada una de las Partes, excepto cuando sea necesario para hacer frente a un

problema urgente señalado en el párrafo 3, permitirá que transcurra un periodo

razonable entre la publicación de una medida sanitaria o fitosanitaria de aplicación

general y la fecha de entrada en vigor de la misma, con el fin de permitir que exista

tiempo para que las personas interesadas se adapten a la medida.

5. Cada una de las Partes designará a una autoridad gubernamental como

responsable de la puesta en práctica, a nivel federal, de las disposiciones de

notificación de este artículo y notificará de ello a las otras Partes. Cuando una Parte

designe dos o más autoridades gubernamentales para este fin, deberá proporcionar a

las otras Partes información completa y sin ambigüedades sobre el ámbito de

responsabilidades de tales autoridades.

6. Cuando una Parte importadora niegue la entrada a su territorio a un bien de otra

Parte debido a que no cumple con una medida sanitaria o fitosanitaria, la Parte

importadora proporcionará, previa solicitud, una explicación por escrito a la Parte

exportadora, que identifique la medida correspondiente y las razones por las que el

bien no cumple con tal medida.

Artículo 719: Centros de información

1. Cada una de las Partes se asegurará de que exista un centro de información capaz

de responder todas las preguntas razonables de las otras Partes y de las personas

interesadas, así como de suministrar documentación pertinente en relación con:

(a) cualquier medida sanitaria o fitosanitaria de aplicación general, incluyendo

cualquier procedimiento de control o inspección, o de aprobación, propuesto,

adoptado o mantenido en su territorio a nivel de gobierno federal, estatal o

provincial;

(b) los procesos de evaluación de riesgo de la Parte y los factores que toma en

consideración al llevar a cabo la evaluación y en el establecimiento de su nivel
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apropiado de protección;

(c) la membresía y participación de la Parte, o de sus autoridades federales,

estatales o provinciales en organismos y sistemas sanitarios y fitosanitarios

internacionales y regionales, y en acuerdos bilaterales y multilaterales dentro

del ámbito de esta sección, así como las disposiciones de esos sistemas y

arreglos; y

(d) la ubicación de avisos publicados de conformidad con esta sección, o en

dónde puede ser obtenida tal información.

2. Cada una de las Partes se asegurará de que, de conformidad con las disposiciones

de esta sección, cuando otra Parte o personas interesadas soliciten copias de

documentos, éstos se proporcionen al mismo precio que para su venta interna,

excluido el costo de envío.

Artículo 720: Cooperación técnica

1. Cada una de las Partes, a solicitud de otra Parte, facilitará la prestación de asesoría

técnica, información y asistencia, en términos y condiciones mutuamente acordados,

para fortalecer las medidas sanitarias y fitosanitarias y las actividades relacionadas de

esa otra Parte, incluida investigación, tecnologías de proceso, infraestructura y el

establecimiento de órganos reglamentarios nacionales. Tal asistencia podrá incluir

créditos, donaciones y fondos para la adquisición de destreza técnica, capacitación y

equipo que facilitarán el ajuste y cumplimiento de la Parte con la medida sanitaria o

fitosanitaria de una Parte.

2. A petición de otra Parte, cada una de las Partes:

(a) brindará a dicha Parte información sobre sus programas de cooperación

técnica concernientes a medidas sanitarias o fitosanitarias sobre áreas de

particular interés; y

(b) durante la elaboración de cualquier medida sanitaria o fitosanitaria, o

previamente a la adopción o un cambio en su aplicación, consultará con la otra

Parte.

Artículo 721: Limitaciones en el suministro de información

Nada de lo dispuesto en esta sección se interpretará en el sentido de que obligue a

una Parte a:

(a) comunicar, publicar textos o proporcionar información detallada o copias de

documentos en otra lengua que no sea la oficial de la Parte; o

(b) proporcionar cualquier información cuya difusión considere que impediría el

cumplimiento de sus leyes, o sea contraria al interés público, o perjudicial para

los intereses comerciales legítimos de ciertas empresas.

Artículo 722: Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

1. Las Partes establecen por este medio un Comité de Medidas Sanitarias y

Fitosanitarias, integrado por representantes de cada una de las Partes con

responsabilidades en asuntos sanitarios y fitosanitarios.

2. El comité deberá facilitar:

(a) el mejoramiento en la seguridad de los alimentos y en las condiciones

sanitarias y fitosanitarias en el territorio de las Partes;
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(b) las actividades de las Partes de acuerdo con los Artículos 713 y 714;

(c) la cooperación técnica entre las Partes, incluyendo cooperación en el

desarrollo, aplicación y observancia de medidas sanitarias o fitosanitarias; y

(d) consultas sobre asuntos específicos relacionados con medidas sanitarias o

fitosanitarias.

3. El comité:

(a) buscará, en el mayor grado posible, la asistencia de las organizaciones de

normalización competentes, internacionales y de América del Norte, con el fin

de obtener asesoramiento científico y técnico disponible y de minimizar la

duplicación de esfuerzos en el ejercicio de sus funciones;

(b) podrá auxiliarse de expertos y organizaciones de expertos según lo

considere adecuado;

(c) informará anualmente a la Comisión sobre la aplicación de esta sección;

(d) se reunirá, a solicitud de cualquiera de las Partes, al menos una vez al año,

excepto que las Partes lo acuerden de otra manera; y

(e) podrá establecer y determinar el ámbito de acción y mandato de los grupos

de trabajo según lo considere adecuado.

Artículo 723: Consultas técnicas

1. Una Parte podrá solicitar consultas con otra Parte sobre cualquier problema

cubierto por esta sección.

2. Cada una de las Partes deberá usar los buenos oficios de las organizaciones de

normalización pertinentes, internacionales y de América del Norte, incluidas las

mencionadas en el Artículo 713(5), para asesoría y asistencia en asuntos sanitarios y

fitosanitarios en el marco de sus respectivos mandatos.

3. Cuando una Parte solicite consultas concernientes a la aplicación de esta sección

respecto a una medida sanitaria o fitosanitaria de una Parte, y así lo notifique al

comité, el comité podrá facilitar las consultas, en caso de que no considere el asunto

él mismo, remitiéndolo a algún grupo de trabajo, incluso a un grupo de trabajo

ad-hoc, o a otro foro, para asesoría o recomendación técnica no obligatoria.

4. El comité deberá considerar cualquier asunto que le sea remitido de conformidad

con el párrafo 3 de la manera más expedita posible, particularmente en relación a

bienes perecederos, y turnará puntualmente a las Partes cualquier asesoría o

recomendación técnica que desarrolle o reciba en relación a dicho asunto. Cada una

de las Partes involucradas enviará al comité una respuesta por escrito en relación a

dicha asesoría o recomendación técnica, dentro del tiempo que el comité pueda

indicar.

5. Cuando las Partes involucradas hayan recurrido a consultas facilitadas por el

comité, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3, las consultas constituirán, si

así lo acuerdan las Partes involucradas, consultas previstas en el Artículo 2006.

6. Las Partes confirman que la Parte que afirme que una medida sanitaria o

fitosanitaria de otra Parte es contradictoria con esta sección tendrá la carga de probar

la incompatibilidad.

Artículo 724: Definiciones
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1. Para los efectos de esta sección:

animal incluye peces y fauna silvestre;

contaminante incluye residuos de plaguicidas y de fármacos veterinarios y otras

sustancias extrañas;

evaluación de riesgo significa una evaluación de:

(a) la probabilidad de entrada, radicación y propagación de una plaga o una

enfermedad y las posibles consecuencias biológicas y económicas relacionadas;

(b) la probabilidad de efectos adversos a la vida o a la salud humana o animal

provenientes de la presencia de un aditivo, contaminante, toxina, o un

organismo causante de enfermedades en un alimento, bebida o forraje;

información científica significa una razón basada en datos o información derivados

del uso de métodos científicos;

medida sanitaria o fitosanitaria significa una medida que una Parte adopta,

mantiene o aplica para:

(a) proteger la vida o la salud animal o vegetal en su territorio de los riesgos

provenientes de la introducción, radicación o propagación de una plaga o una

enfermedad;

(b) proteger la vida o la salud humana o animal en su territorio de riesgos

provenientes de la presencia de un aditivo, contaminante, toxina o un

organismos causante de la enfermedad en un alimento, bebida o forraje;

(c) proteger la vida o la salud humana en su territorio de los riesgos

provenientes de un organismo causante de enfermedades o una plaga

transportada por un animal o vegetal o un derivado de éstos; o

(d) prevenir o limitar otros daños en su territorio provenientes de la

introducción, radicación y propagación de una plaga;

incluyendo un criterio relativo al producto final; un método de proceso o producción

relacionado con el producto; una prueba, inspección, certificación o procedimiento de

aprobación; un método estadístico relevante; un procedimiento de muestreo; un

método de evaluación de riesgo; un requisito en materia de empaque y etiquetado

directamente relacionado con la seguridad de los alimentos; y un régimen de

cuarentena, tal como un requisito pertinente asociado con el transporte de animales o

vegetales, o con el material necesario para su sobrevivencia durante el transporte;

nivel apropiado de protección significa el nivel de protección a la vida o la salud

humana, animal o vegetal, que una Parte considere apropiado;

norma, directriz o recomendación internacional significa una norma, directriz o

recomendación:

(a) en relación a la seguridad en alimentos, la establecida por la Comisión del

Codex Alimentarius, incluyendo aquella relacionada con descomposición de los

productos, elaborada por el Comité de Pescados y Productos Pesqueros del

Codex Alimentarius, aditivos alimentarios, contaminantes, prácticas en materia

de higiene y métodos de análisis y muestreo;

(b) en relación a salud animal y zoonosis, la elaborada bajo los auspicios de la

Oficina Internacional de Epizootias; y
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(c) en relación a sanidad vegetal, la elaborada bajo los auspicios del

Secretariado de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria en

colaboración con la Organización de Protección Fitosanitaria para América del

Norte; o

(d) la establecida por, o desarrollada conforme a otras organizaciones

internacionales acordadas por las Partes;

plaga incluye maleza;

procedimiento de aprobación significa cualquier procedimiento de registro,

notificación o cualquier otro procedimiento administrativo obligatorio para:

(a) aprobar el uso de un aditivo para un fin definido o bajo condiciones

definidas, o

(b) establecer una tolerancia, para un fin definido o con apego a condiciones

definidas, para un contaminante,

en un alimento, bebida o forraje previo a permitir el uso del aditivo o la

comercialización de un alimento, bebida o forraje que contenga el aditivo o

contaminante;

procedimiento de control o inspección significa cualquier procedimiento utilizado,

directa o indirectamente, para determinar si se cumple una medida sanitaria o

fitosanitaria, incluidos muestreo, pruebas, inspección, evaluación, verificación,

monitoreo, auditoría, evaluación de la conformidad, acreditación, registro,

certificación, u otros procedimientos que involucran el examen físico de un bien, del

empaquetado del bien, o del equipo o las instalaciones directamente relacionadas con

la producción, comercialización o uso de un bien, pero no significa un procedimiento

de aprobación;

vegetal incluye flora silvestre;

zona significa un país, parte de un país, partes de varios países o todas las partes de

varios países;

zona de escasa prevalencia de plagas o enfermedades significa una zona en la

cual una plaga o enfermedad específica ocurre en niveles escasos; y

zona libre de plagas o enfermedades significa una zona en la cual una plaga o

enfermedad específica no está presente.

Capítulo VIII: Medidas de emergencia

SEGUNDA PARTE: COMERCIO DE BIENES

Artículo 801 : Medidas bilaterales

Artículo 802 : Medidas globales

Artículo 803 : Administración de los procedimientos relativos a medidas de

emergencia

Artículo 804 : Solución de controversias en materia de medidas de

emergencia

Artículo 805 : Definiciones

Anexo 801.1 : Medidas bilaterales

Anexo 803.3 : Administración de los procedimientos relativos a medidas de
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emergencia

Anexo 805 : Definiciones específicas por país

Artículo 801: Medidas bilaterales

1. Sujeto a los párrafos 2 a 4 y con el Anexo 801.1, y sólo durante el periodo de

transición, si como resultado de la reducción o eliminación de un arancel estipulada

en este Tratado, un bien originario de territorio de una Parte se importa al territorio

de otra Parte en cantidades tan elevadas, en términos absolutos y bajo condiciones

tales que las importaciones de ese bien de esa Parte por sí solas constituyan una

causa sustancial de daño serio, o una amenaza del mismo a una industria nacional

que produzca un bien similar o competidor directo, la Parte hacia cuyo territorio se

esté importando el bien podrá, en la medida mínima necesaria para remediar o

prevenir el daño:

(a) suspender la reducción futura de cualquier tasa arancelaria establecida en

este Tratado para el bien;

(b) aumentar la tasa arancelaria para el bien a un nivel que no exceda el

menor de:

(i) la tasa arancelaria aplicada a la nación más favorecida en el momento

en que se adopte la medida; y

(ii) la tasa arancelaria aplicada a la nación más favorecida el día

inmediatamente anterior a la entrada en vigor de este Tratado; o

(c) en el caso de un arancel aplicado a un bien sobre una base estacional,

aumentar la tasa arancelaria a un nivel que no exceda el de la tasa de nación

más favorecida aplicable al bien en la estación correspondiente inmediatamente

anterior a la entrada en vigor de este Tratado.

2. Las siguientes condiciones y limitaciones se aplicarán al procedimiento que pueda

desembocar en una medida de emergencia conforme al párrafo 1:

(a) una Parte notificará sin demora y por escrito, a cualquier otra Parte que

pueda ser afectada, el inicio del procedimiento que pudiera tener como

consecuencia una medida de emergencia contra un bien originario de territorio

de una Parte, solicitando a la vez la realización de consultas sobre el

procedimiento;

(b) cualquier medida de esta naturaleza comenzará a surtir efectos a más

tardar en el año siguiente a la fecha de inicio del procedimiento;

(c) ninguna medida de emergencia se podrá mantener:

(i) por más de tres años, excepto cuando el bien contra el cual se adopte

esté incluido en la categoría de desgravación arancelaria C+ en el

calendario del Anexo 302.2, , de la Parte que la aplique, y esa Parte

determine que la industria afectada ha llevado a cabo ajustes y requiere

la prórroga del periodo de alivio. En tal caso, este periodo podrá

ampliarse por un año, siempre que el arancel aplicado durante el periodo

inicial de alivio se reduzca sustancialmente al iniciarse el periodo de la

prórroga; o (ii) con posterioridad a la terminación del periodo de

transición, salvo que se cuente con el consentimiento de la Parte contra

cuyo bien se haya adoptado la medida;

(d) ninguna de las Partes podrá aplicar medida alguna más de una vez, durante
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el periodo de transición, contra ningún bien en particular originario de territorio

de otra Parte; y

(e) a la terminación de la medida, la tasa arancelaria será la misma que, de

acuerdo con la lista de desgravación del Anexo 302.2 de la Parte para ese

arancel, hubiere estado vigente un año después de que la medida haya

comenzado a surtir efecto y, comenzando el 1º de enero del año

inmediatamente posterior al año en que la medida cese, a elección de la Parte

que haya adoptado la medida:

(i) la tasa arancelaria se ajustará a la tasa aplicable según se estipula en

su calendario del Anexo 302.2; o

(ii) el arancel se eliminará en etapas anuales iguales, para concluir en la

fecha señalada para la eliminación del arancel en su calendario del Anexo

302.2.

3. Una Parte podrá adoptar una medida bilateral de emergencia con posterioridad a la

terminación del periodo de transición, a fin de hacer frente a los casos de daño serio

o amenaza del mismo a una industria nacional que surjan de la aplicación de este

Tratado, únicamente con el consentimiento de la Parte contra cuyo bien se aplicaría

la medida.

4. La Parte que aplique una medida de conformidad con este artículo proporcionará a

la Parte contra cuyo bien se haya aplicado tal medida una compensación mutuamente

acordada de liberalización comercial, en forma de concesiones que tengan efectos

comerciales sustancialmente equivalentes para la otra Parte, o que sean equivalentes

al valor de los aranceles adicionales que se esperen de la medida. Si las Partes

implicadas no pueden llegar a un acuerdo sobre la compensación, la Parte contra cuyo

bien se aplique la medida podrá imponer medidas arancelarias que tengan efectos

comerciales sustancialmente equivalentes a los de la medida adoptada de

conformidad con este artículo. La Parte que adopte la medida arancelaria la aplicará

sólo durante el periodo mínimo necesario para alcanzar los efectos sustancialmente

equivalentes.

5. Este artículo no se aplica a las medidas de emergencia relativas a los bienes

comprendidos en el Anexo 300 - B, "Bienes textiles y del vestido".

Artículo 802: Medidas globales

1. Las Partes conservan sus derechos y obligaciones conforme al Artículo XIX del

GATT o a cualquier otro acuerdo de salvaguardas suscrito al amparo del mismo,

excepto los referentes a compensación o represalia y exclusión de una medida en

cuanto sean incompatibles con las disposiciones de este artículo. Cualquier Parte que

aplique una medida de emergencia conforme a aquellas disposiciones excluirá de la

medida las importaciones de bienes de cada una de las otras Partes, a menos que:

(a) las importaciones de una Parte, consideradas individualmente, representen

una participación sustancial en las importaciones totales; y

(b) las importaciones de una Parte consideradas individualmente o, en

circunstancias excepcionales, las importaciones de varias Partes consideradas

en conjunto, contribuyan de manera importante al daño serio o amenaza del

mismo causado por dichas importaciones.

2. Al determinar si:

(a) las importaciones de una Parte, consideradas individualmente, representan

una participación sustancial en las importaciones totales, normalmente aquéllas
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no se considerarán sustanciales si la Parte no es uno de los cinco proveedores

principales del bien sujeto al procedimiento, con base en su participación en las

importaciones durante los tres años inmediatamente anteriores; y

(b) las importaciones de una Parte o Partes contribuyen de manera importante

al daño serio o amenaza del mismo, la autoridad investigadora competente

considerará factores tales como las modificaciones en la participación de cada

una de las Partes en el total de las importaciones, así como el volumen de las

importaciones de cada una de las Partes y los cambios que éste haya sufrido.

Normalmente no se considerará que las importaciones de una Parte contribuyen

de manera importante al daño serio o amenaza del mismo, si su tasa de

crecimiento durante el periodo en que se produjo el incremento dañino de las

mismas es apreciablemente menor que la tasa de crecimiento de las

importaciones totales, procedentes de todas las fuentes, durante el mismo

periodo.

3. La Parte que aplique la medida, e inicialmente haya excluido de ella a un bien de

otra Parte o Partes de conformidad con el párrafo 1, más tarde tendrá derecho a

incluirlo, cuando la autoridad investigadora competente determine que un incremento

súbito en las importaciones de tal bien reduce la eficacia de la medida.

4. Una Parte notificará sin demora y por escrito a las otras Partes el inicio de un

procedimiento que pudiera desembocar en una medida de emergencia de conformidad

con los párrafos 1 ó 3.

5. Ninguna de las Partes podrá aplicar una medida prevista en los párrafos 1 ó 3 que

imponga restricciones a un bien :

(a) sin notificación previa por escrito a la Comisión, y sin dar oportunidad

adecuada para realizar consultas previas con la Parte o Partes contra cuyo bien

se propone la adopción de la medida, con tanta anticipación como sea factible

antes de aplicarla; y

(b) que pudiera tener el efecto de reducir las importaciones del bien

provenientes de otra Parte por debajo de su propia tendencia durante un

periodo base representativo reciente, considerando un margen razonable de

crecimiento.

6. La Parte que aplique una medida de conformidad con este artículo proporcionará a

la Parte o Partes contra cuyo bien se haya aplicado una compensación mutuamente

acordada de liberalización comercial, en forma de concesiones que tengan efectos

comerciales sustancialmente equivalentes, o que lo sean respecto del valor de los

gravámenes adicionales que se esperen de la medida. Si las Partes implicadas no

pueden llegar a un acuerdo sobre la compensación, la Parte contra cuyo bien se

aplique la medida podrá imponer medidas que tengan efectos comerciales

sustancialmente equivalentes a los de la medida adoptada de conformidad con las

párrafos 1 ó 3.

Artículo 803: Administración de los procedimientos relativos a medidas de

emergencia

1. Cada una de las Partes se asegurará de la aplicación uniforme, imparcial y

razonable de sus leyes, reglamentaciones, resoluciones y determinaciones que rijan

todos los procedimientos para la adopción de medidas de emergencia.

2. En los procedimientos para la adopción de medidas de emergencia, cada una de las

Partes encomendará las resoluciones relativas a daño serio o amenaza del mismo a

una autoridad investigadora competente. Estas determinaciones serán objeto de

revisión por parte de tribunales judiciales o administrativos en la medida que lo
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disponga la legislación interna. Las resoluciones negativas sobre la existencia de daño

no podrán modificarse salvo por este procedimiento de revisión. A la autoridad

investigadora competente que esté facultada por la legislación interna para llevar a

cabo estos procedimientos se le proporcionarán todos los recursos necesarios para el

cumplimiento de sus funciones.

3. Cada una de las Partes establecerá o mantendrá procedimientos equitativos,

oportunos, transparentes y eficaces para la aplicación de medidas de emergencia, de

conformidad con los requisitos señalados en el Anexo 803.3.

4. Este artículo no se aplica a las medidas de emergencia adoptadas de conformidad

con el Anexo 300 - B, "Bienes textiles y del vestido".

Artículo 804: Solución de controversias en materia de medidas de

emergencia

Ninguna de las Partes podrá solicitar la instalación de un panel arbitral de

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2008, "Solicitud de integración de un

panel arbitral", cuando se trate de medidas de emergencia que hayan sido

meramente propuestas.

Artículo 805: Definiciones

Para efectos de este capítulo:

amenaza de daño serio significa un daño serio a todas luces inminente, con base en

los hechos y no meramente en alegatos, conjeturas o posibilidades remotas;

autoridad investigadora competente significa la "autoridad investigadora

competente" de una Parte, según lo dispuesto en el Anexo 805;

bien originario de territorio de una Parte significa un bien originario, salvo que se

aplicarán las disposiciones correspondientes del Anexo 302.2 para establecer la Parte

en cuyo territorio se origina el bien;

circunstancias graves significa circunstancias en que un retraso pueda causar

daños de difícil reparación;

contribuya de manera importante significa una causa importante, aunque no

necesariamente la más importante;

daño serio significa el deterioro general significativo de la posición de una

industria nacional;

incremento súbito significa un aumento importante de las importaciones por encima

de la tendencia durante un periodo base representativo reciente;

industria nacional significa el conjunto de productores del bien similar o del

competidor directo que opera en territorio de una Parte;

medida de emergencia no incluye ninguna medida de emergencia derivada de un

procedimiento iniciado antes del 1º de enero de 1994;

periodo de transición significa el periodo de diez años que comienza el 1º de enero

de 1994, excepto cuando un bien contra el cual se aplique la medida esté listado en

la categoría de desgravación C + del calendario del Anexo 302.2 de la Parte que está

aplicando la medida, en cuyo caso el periodo de transición será el periodo de

eliminación arancelaria por etapas para ese bien.

Anexo 801.1
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Medidas bilaterales

1. No obstante lo dispuesto en el Artículo 801, las medidas de emergencia bilaterales

entre Canadá y Estados Unidos sobre bienes originarios de territorio de alguna de

esas Partes, distintos a los bienes comprendidos en el Anexo 300 - B, "Bienes textiles

y del vestido" se regirán de conformidad con los términos del Artículo 1101 del

Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y Estados Unidos que, para dichos efectos,

se incorpora a este Tratado y forma parte del mismo.

2. Para estos propósitos, "bien originario de territorio de una Parte" significa un bien

originario de territorio de una Parte según se define en el Artículo 805,

"Definiciones".

Anexo 803.3

Administración de los procedimientos relativos a medidas
de emergencia

Inicio del procedimiento

1. Los procedimientos para la adopción de medidas de emergencia podrán iniciarse

mediante solicitud o queja que presenten las entidades señaladas específicamente en

la legislación interna. La entidad que presente la solicitud o queja acreditará que es

representativa de la industria nacional que fabrica un producto similar o competidor

directo del bien importado.

2. Una Parte podrá iniciar el procedimiento de oficio o solicitar que la autoridad

investigadora competente lo lleve a cabo.

Contenido de la solicitud o queja

3. Cuando el motivo de una investigación sea una solicitud o queja presentada por

una entidad representativa de una industria nacional, la peticionaria proporcionará en

su solicitud o queja la siguiente información, en la medida en que ésta se encuentre

disponible para el público en fuentes gubernamentales u otras o, en caso de que no

esté disponible, sus mejores estimaciones y las bases que las sustentan:

(a) descripción del producto: el nombre y descripción del bien importado en

cuestión, la subpartida arancelaria en la cual se clasifica y el trato arancelario

vigente, así como el nombre y la descripción del bien nacional similar o

competidor directo;

(b) representatividad:

(i) los nombres y domicilios de las entidades que presentan la solicitud o

queja, así como la ubicación de los establecimientos en donde se produzca

el bien nacional en cuestión;

(ii) el porcentaje en la producción nacional del bien similar o competidor

directo que representan tales entidades y las razones que las llevan a

afirmar que son representativas de una industria; y

(iii) los nombres y ubicación de todos los demás establecimientos

nacionales en que se produzca el bien similar o competidor directo;

(c) cifras sobre importación: los datos sobre importación correspondientes a

cada uno de los cinco años completos más recientes que constituyan el

fundamento de la afirmación de que el bien en cuestión se importa en
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cantidades cada vez mayores, ya sea en términos absolutos o relativos a la

producción nacional, según proceda;

(d) cifras sobre producción nacional: los datos sobre la producción nacional total

del bien similar o competidor directo, correspondientes a los últimos cinco años

completos más recientes;

(e) datos que demuestren el daño: los indicadores cuantitativos y objetivos que

denoten la naturaleza y el alcance del daño causado a la industria en cuestión,

tales como los que demuestren cambios en los niveles de ventas, precios,

producción, productividad, utilización de la capacidad instalada, participación en

el mercado, utilidades o pérdidas, y empleo;

(f) causa del daño: la enumeración y descripción de las presuntas causas del

daño o amenaza del mismo, y un sumario del fundamento para alegar que el

incremento de las importaciones de ese bien, en términos ya sea absolutos o

relativos a la producción nacional, es la causa del daño serio o amenaza del

mismo, apoyado en información pertinente; y

(g) criterios para la inclusión: de información cuantitativa y objetiva que

indique la participación de las importaciones procedentes del territorio de cada

una de las Partes, así como las consideraciones del solicitante sobre el grado en

que tales importaciones contribuyen de manera importante al daño serio o

amenaza del mismo.

4. Salvo en la medida que contengan información comercial confidencial, una vez

presentadas las solicitudes o quejas, éstas se abrirán sin demora a la inspección

pública.

Requisito de notificación

5. Al iniciar un procedimiento para la adopción de medidas de emergencia, la

autoridad investigadora competente publicará la notificación del inicio del mismo en

el diario oficial de la Parte. La notificación contendrá los siguientes datos: el nombre

del solicitante u otro peticionario; la indicación del bien importado sujeto al

procedimiento y su subpartida arancelaria; la naturaleza y plazos en que se dictará la

resolución; la fecha y el lugar de la audiencia pública; los plazos para la presentación

de informes, declaraciones y demás documentos; el lugar donde la solicitud y demás

documentos presentados durante el procedimiento pueden inspeccionarse; y el

nombre, domicilio y número telefónico de la oficina donde se puede obtener más

información.

6. Respecto a un procedimiento para la adopción de medidas de emergencia, iniciado

con fundamento en una solicitud o queja presentada por una entidad que alegue ser

representativa de la industria nacional, la autoridad investigadora competente no

publicará la notificación requerida en el párrafo 5 sin antes evaluar cuidadosamente

si la solicitud o queja cumple con los requisitos previstos en el párrafo 3, inclusive el

de representatividad.

Audiencia pública

7. Durante el curso de cada procedimiento, la autoridad investigadora competente:

(a) después de dar aviso razonable, celebrará una audiencia pública para que

comparezcan, en persona o por medio de representante, todas las partes

interesadas y cualquier otra asociación que tenga el propósito de representar

los intereses de los consumidores en territorio de la Parte que lleva a cabo el

procedimiento, a efecto de que presenten pruebas y sean escuchadas en

relación con el daño serio o amenaza del mismo y su remedio adecuado; y
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(b) brindará oportunidad a todas las partes interesadas y a cualquier asociación

de consumidores, para que comparezcan en la audiencia, y para interrogar a las

partes interesadas que presenten comunicaciones en la misma.

Información confidencial

8. La autoridad investigadora competente establecerá o mantendrá procedimientos

para el manejo de información confidencial, protegida por la legislación interna, que

se suministre durante el procedimiento, y exigirá de las partes interesadas y las

asociaciones de consumidores que proporcionen tal información la entrega de

resúmenes escritos no confidenciales de la misma. Si las partes interesadas o las

asociaciones señalan la imposibilidad de resumir esta información, explicarán las

razones que lo impiden.

Prueba de daño y relación causal

9. Para llevar a cabo el procedimiento, la autoridad investigadora competente

recabará en lo posible toda la información pertinente para dictar la resolución

correspondiente. Valorará todos los factores relevantes de naturaleza objetiva y

cuantificable que afecten la situación de esa industria, incluidos la tasa y el monto del

incremento de las importaciones del bien en cuestión en términos absolutos y

relativos, según proceda; la proporción del mercado nacional cubierta por el aumento

de las importaciones; y los cambios en los niveles de ventas, producción,

productividad, utilización de la capacidad instalada, utilidades y pérdidas, y empleo.

Para dictar su resolución, la autoridad investigadora competente podrá, además,

tomar en consideración otros factores económicos como los cambios en precios e

inventarios y la capacidad de las empresas dentro de la industria para generar

capital;

10. La autoridad investigadora competente no emitirá una resolución afirmativa sobre

la existencia de daño a menos que su investigación demuestre, con base en pruebas

objetivas, la existencia de una clara relación causal entre el aumento de las

importaciones del bien en cuestión y el daño serio o amenaza del mismo. Cuando

otros factores, aparte del aumento de las importaciones causen, al mismo tiempo,

daño a la industria nacional, este daño no se atribuirá al referido incremento.

Deliberación e informe

11. Salvo en circunstancias graves y tratándose de medidas globales relativas a

bienes agrícolas perecederos, la autoridad investigadora competente, antes de dictar

una resolución afirmativa en un procedimiento para la adopción de medidas de

emergencia, concederá tiempo suficiente para recabar y examinar la información

pertinente, celebrará una audiencia pública y dará oportunidad a todas las partes

interesadas y a las asociaciones de consumidores para preparar y exponer sus puntos

de vista.

12. La autoridad investigadora competente publicará sin demora, un informe que

indique los resultados de la investigación y sus conclusiones razonadas relativas a

todas las cuestiones pertinentes de hecho y de derecho. Asimismo publicará un

resumen de dicho informe en el diario oficial de la Parte. El informe describirá el bien

importado, el número de la fracción arancelaria que corresponda, el nivel probatorio

aplicado y la conclusión a que llegue la investigación. Los considerandos mencionarán

los fundamentos de la resolución, incluso una descripción de:

(a) la industria nacional que haya sufrido o se vea amenazada por un daño

serio;

(b) la información que apoye la conclusión de que las importaciones van en

aumento; de que la industria nacional sufre o se ve amenazada por un daño
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serio; de que el aumento de las importaciones está causando o amenaza con

causar un daño serio; y,

(c) de estar prevista en la legislación interna, cualquier conclusión o

recomendación sobre el remedio adecuado, así como su fundamento.

13. La autoridad investigadora competente no divulgará en su informe ningún dato

confidencial proporcionado conforme a cualquier compromiso relativo a información

confidencial que se haya hecho en el curso del procedimiento.

Anexo 805

Definiciones específicas por país

Para efectos de este capítulo:

autoridad investigadora competente significa:

(a) en el caso de Canadá, el Canadian International Trade Tribunal, o su

sucesor;

(b) en el caso de México, la autoridad designada dentro de la Secretaría de

Comercio y Fomento Industrial o su sucesora, y

(c) en el caso de Estados Unidos, la U.S. International Trade Commission, o su

sucesora.

TERCERA PARTE: BARRERAS TECNICAS AL COMERCIO

Capítulo IX: Medidas relativas a normalización

TERCERA PARTE: BARRERAS TECNICAS AL COMERCIO

Artículo 901 : Ambito de aplicación

Artículo 902 : Extensión de las obligaciones

Artículo 903 : Confirmación del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al

Comercio y otros tratados

Artículo 904 : Principales derechos y obligaciones

Artículo 905 : Uso de normas internacionales

Artículo 906 : Compatibilidad y equivalencia

Artículo 907 : Evaluación del riesgo

Artículo 908 : Evaluación de la conformidad

Artículo 909 : Notificación, publicación y suministro de información

Artículo 910 : Centros de información

Artículo 911 : Cooperación técnica

Artículo 912 : Limitaciones al suministro de información

Artículo 913 : Comité de Medidas Relativas a Normalización

Artículo 914 : Consultas técnicas

Artículo 915 : Definiciones

Anexo 908.2 : Normas transitorias para los procedimientos de evaluación de

la conformidad

Anexo 913.5.a-1 : Subcomité de Normas de Transporte Terrestre

Anexo 913.5.a-2 : Subcomité de Normas de Telecomunicaciones

Anexo 913.5.a-3 : Consejo de Normas Automotrices
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Anexo 913.5.a-4 : Subcomité de Etiquetado en Bienes Textiles y del Vestido

Artículo 901: Ambito de aplicación

1. Este capítulo se aplica a medidas relativas a normalización de cada una de las

Partes, excepto las contenidas en la Sección B del Capítulo VII, "Medidas sanitarias y

fitosanitarias", que puedan afectar, de manera directa o indirecta, el comercio de

bienes o servicios entre las Partes, y a las medidas de las Partes relacionadas con

esas medidas.

2. Corresponde exclusivamente al Capítulo X, "Compras del sector público", regir las

especificaciones técnicas que elaboren los organismos gubernamentales con relación

a sus necesidades de producción o consumo.

Artículo 902: Extensión de las obligaciones

1. El Artículo 105, "Extensión de las obligaciones", no se aplica a este capítulo.

2. Cada una de las Partes procurará, mediante las medidas apropiadas, asegurar la

observancia de los Artículos 904 a 908 por parte de los gobiernos estatales o

provinciales, y por parte de los organismos de normalización no gubernamentales en

su territorio.

Artículo 903: Confirmación del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al

Comercio y otros tratados

En adición a lo dispuesto por el Artículo 103, "Relación con otros tratados

internacionales", las Partes confirman mutuamente sus derechos y obligaciones

existentes respecto a las medidas relativas a normalización de conformidad con el

Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio del GATT y de todos los demás

tratados internacionales, incluidos los tratados sobre medio ambiente y conservación,

de los cuales las Partes sean parte.

Artículo 904: Principales derechos y obligaciones

Derecho a adoptar medidas relativas a normalización

1. De conformidad con este Tratado, cada una de las Partes podrá adoptar, mantener

o aplicar cualquier medida relativa a normalización, incluso cualquier medida

referente a la seguridad o a la protección de la vida o la salud humana, animal o

vegetal, del medio ambiente, o del consumidor, al igual que cualquier medida que

asegure su cumplimiento o aplicación. Dichas medidas incluyen aquéllas que prohiban

la importación de algún bien o la prestación de un servicio por un prestador de

servicios de otra Parte que no cumpla con los requisitos aplicables exigidos por tales

medidas o no concluya los procedimientos de aprobación de la Parte.

Derecho a fijar el nivel de protección

2. No obstante cualquier otra disposición de este capítulo, cada una de las Partes

podrá fijar los niveles de protección que considere apropiado para lograr sus objetivos

legítimos en materia de seguridad o de protección de la vida o la salud humana,

animal o vegetal, así como del medio ambiente o de los consumidores, de

conformidad con el Artículo 907(2).

Trato no discriminatorio

3. En cuanto a sus medidas relativas a normalización, cada una de las Partes otorgará

a los proveedores de bienes o a los prestadores de servicios de otra Parte:
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(a) trato nacional de acuerdo con los Artículos 301, "Acceso al Mercado"", o

1202, "Comercio Transfronterizo en Servicios"; y

(b) trato no menos favorable que el que otorgue a bienes similares de cualquier

otro país o, en circunstancias similares, a prestadores de servicios de cualquier

otro país.

Obstáculos innecesarios

4. Ninguna de las Partes podrá elaborar, adoptar, mantener o aplicar medidas

relativas a normalización que tengan por objeto o efecto crear obstáculos

innecesarios al comercio entre las Partes. No se considerará que una medida crea

obstáculos innecesarios al comercio cuando:

(a) la finalidad demostrable de la medida sea lograr un objetivo legítimo; y

(b) la medida no funcione de manera que excluya bienes de otra Parte que

cumplan con ese objetivo legítimo.

Artículo 905: Uso de normas internacionales

1. Cada una de las Partes utilizará, como base para sus propias medidas relativas a

normalización, las normas internacionales pertinentes o de adopción inminente,

excepto cuando esas normas no constituyan un medio eficaz o adecuado para lograr

sus objetivos legítimos, por ejemplo, debido a factores fundamentales de naturaleza

climática, geográfica, tecnológica o de infraestructura o bien por razones

científicamente justificadas o porque no se obtenga el nivel de protección que la Parte

considere adecuado.

2. Se presumirá que la medida relativa a normalización de una Parte que se ajuste a

una norma internacional, es compatible con los párrafos 3 y 4 del Artículo 904.

3. Nada de lo dispuesto en el párrafo 1 se interpretará en el sentido de impedir a una

Parte, en la prosecución de sus objetivos legítimos, el adoptar, mantener o aplicar

cualquier medida relativa a normalización que tenga por resultado un nivel de

protección superior al que se hubiera obtenido si la medida se basara en una norma

internacional pertinente.

Artículo 906: Compatibilidad y equivalencia

1. Reconociendo el papel central que las medidas relativas a normalización

desempeñan en la consecución de objetivos legítimos, las Partes trabajarán de

manera conjunta, de conformidad con este capítulo, para fortalecer el nivel de

seguridad y de protección de la vida o la salud humana, animal o vegetal, del medio

ambiente y de los consumidores.

2. Las Partes harán compatibles, en el mayor grado posible, sus respectivas medidas

relativas a normalización, sin reducir el nivel de seguridad o de protección de la vida

o la salud humana, animal o vegetal, del medio ambiente o de los consumidores, sin

perjuicio de los derechos que confiera este capítulo a cualquier Parte y tomando en

cuenta las actividades internacionales de normalización, con el fin de facilitar el

comercio de un bien o servicio entre las Partes.

3. En adición a lo dispuesto en los Artículos 902 y 905, a petición de otra Parte, una

Parte procurará, mediante las medidas apropiadas, promover la compatibilidad de una

norma o un procedimiento de evaluación de la conformidad específico que exista en

su territorio, con las normas o procedimientos de evaluación de la conformidad que

existan en territorio de la otra Parte.
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4. Cada Parte importadora brindará a un reglamento técnico que adopte o mantenga

una Parte exportadora trato equivalente al que daría a uno propio cuando, en

cooperación con la Parte importadora, la Parte exportadora demuestre a satisfacción

de la Parte importadora que su reglamento técnico cumple de manera adecuada con

los objetivos legítimos de la Parte importadora.

5. A solicitud de la Parte exportadora, la Parte importadora le comunicará por escrito

las razones para no tratar un reglamento técnico como equivalente de acuerdo con el

párrafo 4.

6. En la medida de lo posible, cada una de las Partes aceptará los resultados de los

procedimientos de evaluación de la conformidad que se lleven a cabo en territorio de

otra Parte, siempre que ofrezcan una garantía satisfactoria, equivalente a la que

brinden los procedimientos que la Parte aceptante lleve a cabo o que se realicen en

su territorio y cuyo resultado acepte, de que el bien o el servicio pertinente cumple

con el reglamento técnico o con la norma aplicable adoptada o mantenida en

territorio de esa Parte.

7. Previamente a la aceptación de los resultados de un procedimiento de evaluación

de la conformidad de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 6, y con el fin de

fortalecer la confiabilidad sostenida de los resultados de la evaluación de la

conformidad de cada una de ellas, las Partes podrán consultar sobre asuntos tales

como la capacidad técnica de los organismos de evaluación de la conformidad en

cuestión, inclusive sobre el cumplimiento verificado de las normas internacionales

pertinentes a través de medios tales como la acreditación.

Artículo 907: Evaluación del riesgo

1. En la búsqueda de sus objetivos legítimos, cada una de las Partes podrá llevar a

cabo evaluaciones del riesgo. Al realizar la evaluación, una Parte podrá tomar en

cuenta, entre otros factores relacionados con un bien o servicio:

(a) la evidencia científica o la información técnica disponibles;

(b) el uso final previsto;

(c) los procesos o métodos de producción, de operación, de inspección, de

muestreo o de prueba; o

(d) las condiciones ambientales.

2. Cuando una de las Partes, de conformidad con lo señalado en el Artículo 904(2),

establezca un nivel de protección que considere apropiado y efectúe una evaluación

del riesgo, deberá evitar distinciones arbitrarias o injustificables entre bienes y

servicios similares en el nivel de protección que considere apropiado, si tales

distinciones:

(a) tienen por efecto una discriminación arbitraria o injustificable contra bienes

o proveedores de servicios de otra de las Partes;

(b) constituyen una restricción encubierta al comercio entre las Partes; o

(c) discriminan entre bienes o servicios similares para el mismo uso de

conformidad con las mismas condiciones, que planteen el mismo nivel de riesgo

y que otorguen beneficios similares.

3. Cuando la Parte que lleve a cabo una evaluación del riesgo determine que la

evidencia científica u otra información disponible es insuficiente para completar la

evaluación, podrá adoptar un reglamento técnico de manera provisional
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fundamentado en la información pertinente disponible. Una vez que se le haya

presentado la información suficiente para completar la evaluación del riesgo y dentro

de un plazo razonable, la Parte concluirá su evaluación, revisará y, cuando proceda,

modificará el reglamento técnico provisional a la luz de dicha evaluación.

Artículo 908: Evaluación de la conformidad

1. Además de lo dispuesto en el Artículo 906, y reconociendo la existencia de

diferencias sustanciales en la estructura, organización y operación de los

procedimientos de evaluación de la conformidad en sus respectivos territorios, las

Partes harán compatibles dichos procedimientos, en el mayor grado posible.

2. En reconocimiento de que ello debería redundar en beneficio mutuo de las Partes

involucradas, y excepto lo establecido en el Anexo 908.2, cada una de las Partes

acreditará, aprobará, otorgará licencias o reconocerá de cualquier otra forma a los

organismos de evaluación de la conformidad en territorio de otra Parte, en

condiciones no menos favorables que las otorgadas a esos organismos en su

territorio.

3. En relación con sus procedimientos de evaluación de la conformidad, cada una de

las Partes:

(a) no adoptará ni mantendrá cualquier procedimiento de evaluación de la

conformidad que sea más estricto, ni aplicará el procedimiento de manera más

estricta, que lo necesario para cerciorarse de que el bien o el servicio se ajusta

al reglamento técnico o a la norma aplicable, tomando en consideración los

riesgos que pudiera crear la no conformidad;

(b) iniciará y concluirá el procedimiento de la manera más expedita posible;

(c) llevará a cabo el trámite de solicitudes en un orden no discriminatorio de

conformidad con el Artículo 904(3);

(d) publicará la duración normal de cada uno de estos procedimientos o

comunicará al solicitante, a petición suya, la duración prevista del trámite;

(e) se asegurará que el órgano competente:

(i) al recibir una solicitud, examine sin demora que esté toda la

documentación necesaria e informe al solicitante, de manera precisa y

completa, de cualquier deficiencia;

(ii) comunique al solicitante, tan pronto como sea posible, los resultados

del procedimiento de evaluación de la conformidad de manera precisa y

completa, de modo que el solicitante pueda llevar a cabo cualquier acción

correctiva que se requiera;

(iii) cuando la solicitud sea deficiente, seguir adelante con el

procedimiento hasta donde sea posible, cuando el solicitante así lo pida; e

(iv) cuando así lo solicite, informe al solicitante sobre el estado que

guarda su solicitud y las razones de cualquier retraso;

(f) limitará la información que el solicitante deba presentar, a la necesaria para

llevar a cabo el procedimiento y para fijar los cargos apropiados;

(g) otorgará a la información confidencial o reservada que se derive del

procedimiento, o que se presente durante la conducción de dicho procedimiento

para un bien de otra Parte o para un servicio prestado por una persona de otra

Parte:
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(i) el mismo trato que el otorgado a un bien de la Parte o a un servicio

prestado por una persona de esa Parte; y

(ii) en todo caso, trato que proteja los intereses comerciales legítimos del

solicitante en la medida que lo disponga la legislación de la Parte;

(h) se asegurará que cualquier cargo por llevar a cabo el procedimiento no sea

mayor para el bien o el prestador del servicio de otra Parte que lo equitativo,

en relación con ese cargo, que se cobre a sus bienes o prestadores del servicio

similares, o a los de bienes o prestadores de servicios similares de cualquier

otro país, tomando en consideración los costos de comunicación, transporte y

otros conexos;

(i) se asegurará que la ubicación de las instalaciones en donde se lleven a cabo

los procedimientos de evaluación de la conformidad no cause molestias

innecesarias al solicitante o a su representante;

(j) limitar el procedimiento, cuando se trate de un bien o servicio que haya sido

modificado con posterioridad a la determinación de que cumple con el

reglamento técnico o las normas aplicables, a lo necesario para establecer que

el bien o servicio sigue cumpliendo esos reglamentos técnicos o normas; y

(k) limitar a lo razonable cualquier requisito relativo a muestras de un bien y

asegurar que la selección de las muestras no cause molestias innecesarias al

solicitante o a su representante.

4. Cada una de las Partes aplicará las disposiciones pertinentes del párrafo 3 a sus

procedimientos de aprobación, con las modificaciones que se requieran.

5. A solicitud de otra Parte, cada una de las Partes adoptará las medidas razonables a

su alcance para facilitar el acceso a su territorio, cuando se pretendan llevar a cabo

actividades de evaluación de la conformidad.

6. Cada una de las Partes considerará favorablemente la solicitud de otra Parte para

negociar acuerdos sobre el reconocimiento mutuo de los resultados de los

procedimientos de evaluación de la conformidad de esa otra Parte.

Artículo 909: Notificación, publicación y suministro de información

1. Además de lo dispuesto en los Artículos 1802, "Publicación", y 1803, "Notificación y

suministro de información", al proponer la adopción o la modificación de algún

reglamento técnico, cada una de las Partes:

(a) por lo menos con sesenta días de anticipación a la adopción o modificación

de la medida, que no tenga carácter de ley, publicará un aviso y notificará por

escrito a las otras Partes la medida propuesta, de modo que permita a las

personas interesadas familiarizarse con ella, excepto en el caso de cualquier

medida relativa a normalización relacionada con bienes perecederos, en cuyo

caso la Parte, en la mejor medida posible, publicará el aviso y notificará con por

lo menos treinta días de anticipación a la adopción o la reforma de la medida,

pero no después de que se notifique a los productores nacionales;

(b) identificará en el aviso y la notificación, el bien o el servicio al que se

aplicaría la medida propuesta, e incluirá una breve descripción del objetivo y los

motivos de la medida;

(c) proporcionará una copia de la medida propuesta a cualquiera de las Partes o

persona interesada que así lo solicite y, cuando sea posible, identificará las

disposiciones que se aparten sustancialmente de las normas internacionales

pertinentes; y
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(d) sin discriminación, permitirá a las otras Partes y personas interesadas

formular observaciones por escrito y, previa solicitud, discutirá y tomará en

cuenta las observaciones, así como los resultados de las discusiones.

2. Cuando no exista una norma internacional pertinente para la medida propuesta, o

dicha medida no sea sustancialmente la misma que una norma internacional, y

cuando la medida pueda tener un efecto significativo sobre el comercio de las otras

Partes, cada una de las Partes que se proponga adoptar o reformar una norma o

cualquier procedimiento de evaluación de la conformidad que no se considere un

reglamento técnico deberá:

(a) publicar un aviso y entregar una notificación del tipo requerido en los incisos (a) y

(b) del párrafo 1, en una etapa inicial adecuada; y

(b) observar lo dispuesto en los incisos (c) y (d) del párrafo 1.

3. Con relación a los reglamentos técnicos de los gobiernos estatales o provinciales,

pero no locales, cada una de las Partes buscará a través de las medidas apropiadas,

asegurar:

(a) que el aviso y notificación del tipo requerido en los incisos (a) y (b) del

párrafo 1 se haga en una etapa inicial adecuada, previamente a su adopción; y

(b) el cumplimiento de lo dispuesto en los incisos (c) y (d) del párrafo 1.

4. Cuando una Parte considere necesario hacer frente a un problema urgente

relacionado con la seguridad o con la protección de la vida o la salud humana, animal

o vegetal, del medio ambiente o de los consumidores, podrá omitir cualquiera de los

pasos establecidos en los párrafos 1 ó 3, siempre que al adoptar la medida relativa a

normalización:

(a) notifique inmediatamente a las otras Partes, de conformidad con los

requisitos establecidos en el párrafo 1(b), incluida una breve descripción del

problema urgente;

(b) entregue una copia de la medida a cualquiera de las Partes o personas

interesadas que así lo soliciten; y

(c) sin discriminación, permita a las otras Partes y personas interesadas hacer

comentarios por escrito y, previa solicitud, discuta y tome en cuenta los

comentarios, así como los resultados de las discusiones.

5. Cada una de las Partes permitirá que transcurra un periodo razonable entre la

publicación de la medida relativa a normalización y la fecha en que entre en vigor,

para que exista un tiempo en que las personas interesadas se adapten a dicha

medida, excepto cuando sea necesario hacer frente a uno de los problemas urgentes

señalados en el párrafo 4.

6. Cuando una Parte permita que personas en su territorio que no pertenezcan al

gobierno estén presentes durante el proceso de elaboración de las medidas relativas a

normalización, también deberá permitir que estén presentes personas de los

territorios de las otras Partes que no pertenezcan al gobierno.

7. Cada una de las Partes notificará a las otras Partes la elaboración o modificación de

sus medidas relativas a normalización, así como cualquier cambio en su aplicación a

más tardar cuando notifique a las personas que no pertenezcan al gobierno en

general, o al sector pertinente en su territorio.

8. Cada una de las Partes procurará que los gobiernos estatales o provinciales y los

organismos no gubernamentales de normalización en su territorio cumplan con los
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párrafos 6 y 7 a través de las medidas que procedan.

9. Cada una de las Partes designará, al 1º de enero de 1994, a una autoridad

gubernamental a nivel federal, como responsable de poner en práctica las

disposiciones de notificación de este artículo, y notificará esta designación a las otras

Partes. Cuando una Parte designe a dos o más autoridades gubernamentales con este

propósito, deberá informar a las otras Partes, sin ambigüedades y de manera

completa, sobre el ámbito de responsabilidades de esas autoridades.

Artículo 910: Centros de información

1. Cada una de las Partes se asegurará de que haya un centro de información capaz

de responder todas las preguntas y solicitudes razonables de las otras Partes y de las

personas interesadas, así como para proporcionar la documentación pertinente con

relación a:

(a) cualquier medida relativa a normalización propuesta, adoptada o mantenida

en su territorio a nivel de gobierno federal, estatal o provincial;

(b) la membresía y participación de esa Parte, o de sus autoridades

competentes a nivel federal, estatal o provincial, en organismos internacionales

y regionales de normalización y sistemas de evaluación de la conformidad , y en

acuerdos bilaterales y multilaterales sobre medidas relativas a normalización,

así como las disposiciones de dichos sistemas y arreglos;

(c) la ubicación de los avisos publicados de conformidad con el Artículo 909, o el

lugar donde se puede obtener esa información;

(d) la ubicación de los centros de información a los que se refiere el párrafo 3;

y

(e) los procesos de evaluación del riesgo de la Parte, los factores que toma en

consideración al llevar a cabo la evaluación, y para el establecimiento, de

conformidad con el Artículo 904(2), de los niveles de protección que considere

adecuados.

2. Cuando una Parte designe más de un centro de información:

(a) informará a las otras Partes, sin ambigüedades y de manera completa, sobre

el ámbito de responsabilidades de cada uno de dichos centros; y

(b) se asegurará de que cualquier solicitud enviada al centro de información

incorrecto se haga llegar, de manera expedita, al centro de información que le

corresponda.

3. Cada una de las Partes adoptará las medidas razonables que estén a su alcance

para garantizar que exista por lo menos un centro de información capaz de responder

todas las preguntas y solicitudes razonables de las otras Partes y de las personas

interesadas, así como de proveer la documentación pertinente, o la información sobre

el lugar donde puede ser obtenida dicha documentación, relacionada con:

(a) cualquier norma o proceso de evaluación de la conformidad adoptado,

mantenido o propuesto por organismos de normalización no gubernamentales

en su territorio; y

(b) la membresía y participación de los organismos no gubernamentales

pertinentes en su territorio en organismos de normalización y sistemas de

evaluación de la conformidad internacionales y regionales.

4. Cada una de las Partes se asegurará de que cuando otra Parte o las personas
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interesadas soliciten copias de los documentos, según las disposiciones de este

capítulo, éstas se proporcionen al mismo precio que se aplica para su venta interna,

salvo el costo nominal de envío.

Artículo 911: Cooperación técnica

1. A petición de otra Parte, cada una de las Partes:

(a) proporcionará a esa Parte asesoría, información y asistencia técnicas en

términos y condiciones mutuamente acordados, para fortalecer las medidas

relativas a normalización de esa Parte, así como sus actividades, procesos y

sistemas sobre la materia;

(b) proporcionará a esa Parte información sobre sus programas de cooperación

técnica vinculados con las medidas relativas a normalización sobre áreas de

interés particular; y

(c) consultará con esa Parte durante la elaboración de cualquier medida relativa

a normalización, o antes de su adopción o de un cambio en su aplicación.

2. Cada una de las Partes fomentará que los organismos de normalización en su

territorio cooperen con los de las otras Partes en sus territorios, según proceda, en

actividades de normalización; por ejemplo, por medio de membresías en organismos

internacionales de normalización.

Artículo 912: Limitaciones al suministro de información

Nada de lo dispuesto en este capítulo se interpretará como una obligación de una

Parte de:

(a) comunicar, publicar textos o entregar información detalladao copias de

documentos en otro idioma que no sea idioma oficial de la Parte; o

(b) proveer cualquier información cuya difusión impediría el cumplimiento de

las leyes, o que de otra forma sea contraria al interés público o perjudicial para

los intereses comerciales legítimos de empresas determinadas.

Artículo 913: Comité de Medidas Relativas a Normalización

1. Las Partes establecen por este medio el Comité de Medidas Relativas a

Normalización, integrado por representantes de cada una de las Partes.

2. Las funciones del comité incluirán:

(a) dar seguimiento a la aplicación y a la administración de este capítulo,

incluidos el avance de los subcomités y grupos de trabajo establecidos de

conformidad con el párrafo 4, y el funcionamiento de los centros de información

establecidos de conformidad con el Artículo 910;

(b) facilitar el proceso mediante el cual las Partes harán compatibles sus

medidas relativas a normalización;

(c) ofrecer un foro para que las Partes consulten sobre temas vinculados con

medidas relativas a normalización, incluido el suministro de recomendaciones y

asesoría técnica, de conformidad con lo previsto por el Artículo 914;

(d) fortalecer la cooperación en el desarrollo, aplicación y cumplimiento de las

medidas relativas a normalización; y

(e) tomar en consideración acontecimientos sobre medidas relativas a

normalización a nivel no gubernamental, regional y multilateral, incluidos los

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

247 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



del GATT.

3. El comité:

(a) se reunirá cuando lo solicite cualquiera de las Partes y, a menos que estas

acuerden otra cosa, al menos una vez al año; e

(b) informará anualmente a la Comisión sobre la aplicación de este capítulo.

4. Cuando el comité lo considere apropiado, podrá establecer y determinar el ámbito

de acción y mandato de subcomités y grupos de trabajo integrados por

representantes de cada una de las Partes. Cada uno de estos subcomités o grupos de

trabajo podrá:

(a) cuando lo considere necesario o deseable, incluir a o consultar con:

(i) representantes de organismos no gubernamentales, incluidos los

organismos de normalización;

(ii) científicos; y

(iii) expertos técnicos; y

(b) establecer su programa de trabajo, tomando en cuenta las actividades

internacionales pertinentes.

5. Además de lo dispuesto en el párrafo 4, el comité establecerá:

(a) los siguientes subcomités:

(i) el Subcomité de Normas de Transporte Terrestre, de conformidad con

el Anexo 913.5.a-1;

(ii) el Subcomité de Normas de Telecomunicaciones, de conformidad con

el Anexo 913.5.a-2;

(iii) el Consejo de Normas Automotrices, de conformidad con el Anexo

913.5.a-3; y

(iv) el Subcomité de Etiquetado de Bienes Textiles y del Vestido, de

conformidad con el Anexo 913.5.a-4; y

(b) cualesquiera otros subcomités o grupos de trabajo que considere apropiados

para examinar cualquier asunto, incluidos:

(i) la identificación y nomenclatura de los bienes sujetos a las medidas

relativas a normalización;

(ii) las normas y los reglamentos técnicos sobre calidad e identificación;

(iii) el empaquetado, etiquetado y presentación de información para los

consumidores, incluidos los idiomas, sistemas de medición, ingredientes,

tamaños, terminología, símbolos y otros asuntos relacionados;

(iv) los programas para la aprobación de productos y para la vigilancia

después de la venta;

(v) los principios para la acreditación y reconocimiento de organismos,

procedimientos y sistemas de evaluación de la conformidad;

(vi) la elaboración y aplicación de un sistema uniforme para la
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comunicación y clasificación de peligros de tipo químico;

(vii) programas para asegurar el cumplimiento de las disposiciones

vigentes, incluidos la capacitación e inspección a cargo del personal

responsable de la reglamentación, análisis y verificación de su

cumplimiento;

(viii) la promoción y aplicación de buenas prácticas de laboratorio;

(ix) la promoción y aplicación de buenas prácticas de manufactura;

(x) los criterios para la evaluación de daños potenciales de ciertos bienes

al medio ambiente;

(xi) las metodologías para la evaluación del riesgo;

(xii) los lineamientos para efectuar pruebas de sustancias químicas,

incluidas las de tipo industrial y las de uso agrícola, farmacéutico y

biológico;

(xiii) los métodos que faciliten la protección al consumidor, incluido lo

relativo alresarcimiento del mismo; y

(xiv) la extensión de la aplicación de este capítulo a otros servicios.

6. Previa solicitud de otra Parte, cada una de las Partes adoptará las medidas

razonables que estén a su alcance para la participación de representantes de los

gobiernos estatales o provinciales en las actividades del comité, en la forma y

momento aplicables.

7. La Parte que solicite asesoría, información o asistencia técnica, de conformidad con

el Artículo 911, lo notificará al comité, el cual apoyará dicha solicitud.

Artículo 914: Consultas técnicas

1. Cuando una Parte solicite la realización de consultas sobre la aplicación de este

capítulo a las medidas relativas a normalización, y lo notifique al comité, el comité

podrá facilitar las consultas, en caso de que no considere el asunto él mismo,

remitiéndolo a algún subcomité o grupo de trabajo, incluyendo subcomités o grupos

de trabajo ad-hoc, u otro foro, para obtener asesoría o recomendaciones técnicas no

obligatorias.

2. El comité debería considerar tan pronto como sea posible cualquier asunto que le

sea remitido de conformidad con el párrafo 1 y enviará a las Partes la asesoría o

recomendación técnica que desarrolle o reciba en relación a ese asunto. Las Partes

involucradas enviarán al comité una respuesta por escrito en relación a dicha

asesoría o recomendación técnica, dentro del plazo en que lo solicite el comité.

3. Cuando las Partes involucradas hayan recurrido a las consultas apoyadas por el

comité, de conformidad con el párrafo 1, las consultas constituirán, si así lo acuerdan

las Partes involucradas, consultas para los efectos del Artículo 2006, "Consultas".

4. Las Partes confirman que cualquiera de ellas que afirme que una medida relativa a

normalización de otra Parte es incompatible con este capítulo, tendrá la carga de la

prueba de esa incompatibilidad.

Artículo 915: Definiciones

1. Para efectos de este capítulo:

evaluación del riesgo significa la evaluación de la posibilidad de que haya efectos
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adversos;

hacer compatible significa llevar hacia un mismo nivel medidas relativas a

normalización diferentes, pero con un mismo alcance, aprobadas por diferentes

organismos de normalización, de tal manera que sean idénticas, equivalentes, o

tengan el efecto de permitir que los bienes o servicios se utilicen indistintamente o

para el mismo propósito;

medida relativa a normalización significa una norma, reglamento técnico o

procedimiento de evaluación de la conformidad;

norma significa un documento aprobado por una institución reconocida que establece

para un uso común y repetido, reglas, directrices o características para bienes o

procesos y métodos de producción conexos, o para servicios o métodos de operación

conexos, y cuya observancia no sea obligatoria. También puede incluir o tratar

exclusivamente de requisitos en materia de terminología, símbolos, embalaje,

marcado o etiquetado, según se apliquen a un bien, proceso, o método de producción

u operación;

norma internacional significa una medida relativa a normalización, u otro

lineamiento o recomendación, adoptada por un organismo internacional de

normalización, y puesta a disposición del público;

objetivo legítimo incluye un objetivo tal como:

(a) la seguridad;

(b) la protección de la vida o la salud humana, animal o vegetal, del medio

ambiente y de los consumidores, incluidos asuntos relativos a la calidad e

identidad de bienes o servicios; y

(c) el desarrollo sostenible,

considerando, entre otros aspectos, cuando corresponda, factores fundamentales de

tipo climático, geográfico, tecnológico o de infraestructura o justificación científica,

pero no incluye la protección a la producción nacional;

organismo de normalización significa un organismo con actividades reconocidas de

normalización;

organismo internacional de normalización significa un organismo de

normalización abierto a la participación de los organismos pertinentes de al menos

todas las Partes del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio del GATT,

incluidas la Organización Internacional de Normalización (OIN), la Comisión

Electrotécnica Internacional (CEI), la Comisión del Codex Alimentarius , la

Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización de Naciones Unidas para la

Agricultura y la Alimentación (FAO), la Unión Internacional de Telecomunicaciones

(UIT), o cualquier otro organismo que las Partes designen;

procedimiento de aprobación significa el registro, notificación o cualquier otro

procedimiento administrativo obligatorio para el otorgamiento de un permiso con el

fin de que un bien o servicio sea producido, comercializado o utilizado para fines

definidos o conforme a condiciones establecidas;

procedimiento de evaluación de la conformidad significa cualquier procedimiento

utilizado, directa o indirectamente, para determinar que los reglamentos técnicos o

normas pertinentes se cumplen, incluidos el muestreo, pruebas, inspección,

evaluación, verificación, seguimiento, auditoría aseguramiento de la conformidad,

acreditación, registro o aprobación, empleados con tales propósitos; pero no significa

un procedimiento de aprobación;
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reglamento técnico significa un documento en el que se establecen las

características de los bienes o procesos y métodos de producción conexos, o las

características de servicios o sus métodos de operación conexos, incluidas las

disposiciones administrativas aplicables y cuya observancia es obligatoria. También

puede incluir requisitos en materia de terminología, símbolos, embalaje, marcado o

etiquetado, aplicables a un bien, proceso, o método de producción u operación o

tratar exclusivamente de ellas;

servicios significa servicios de telecomunicaciones y de transporte terrestre;

servicios de telecomunicación significa el servicio proporcionado mediante la

transmisión y la recepción de señales por cualquier medio electromagnético, pero no

significa la distribución de programas de radio o televisión para el público en general

por cable, radiodifusión, u otros medios electromagnéticos; y

servicios de transporte terrestre significa los servicios de transporte prestados

mediante un autotransporte o ferrocarril;

2. Salvo que estén definidos de otra manera en este Tratado, los otros términos de

este capítulo se interpretarán de acuerdo con su significado común, dentro del

contexto y tomando en cuenta los objetivos de este Tratado y, cuando sea aplicable,

haciendo referencia a los términos que aparecen en la sexta edición de la Guía

OIN/CEI 2:1991, Términos Generales y sus Definiciones en Materia de Normalización

y Actividades Relacionadas.

Anexo 908.2

Normas transitorias para los procedimientos
de evaluación de la conformidad

1. El Artículo 908(2) no impondrá obligación ni otorgará derecho alguno a México

antes de cuatro años a partir de la entrada en vigor de este Tratado, salvo en lo

referente a los órganos gubernamentales de evaluación de la conformidad.

2. Cuando una Parte cobre un cargo razonable, de monto limitado al costo

aproximado del servicio brindado, con el fin de acreditar, aprobar, otorgar una

licencia o de reconocer de alguna otra manera a un órgano de evaluación de la

conformidad en territorio de otra Parte, podrá no exigir el pago de ese cargo a los

órganos de evaluación de la conformidad en su territorio antes del 31 de diciembre de

1998 u otra fecha anterior que acuerden las Partes.

Anexo 913.5.a-1

Subcomité de Normas de Transporte Terrestre

1. El Subcomité de Normas de Transporte Terrestre, establecido conforme al Artículo

913(5)(a)(i) estará integrado por representantes de cada una de las Partes.

2. Para hacer compatibles las medidas relativas a normalización relevantes de las

Partes, el subcomité emprenderá el siguiente programa de trabajo:

(a) en lo relativo a la operación de autobuses y camiones:

(i) antes de año y medio a partir de la fecha de entrada en vigor de este

Tratado, se ocupará de las medidas relativas a normalización no médicas

referentes a conductores, incluidas las relativas a la edad y al idioma que
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utilicen los mismos;

(ii) antes de dos años y medio a partir de la fecha de entrada en vigor de

este Tratado se ocupará de las medidas relativas a normalización en

materia médica referentes a los conductores;

(iii) antes de tres años a partir de la fecha de entrada en vigor de este

Tratado, se ocupará de las medidas relativas a normalización referentes a

vehículos, incluso las relativas a pesos y dimensiones, llantas, frenos,

partes y accesorios, al aseguramiento de la carga, mantenimiento y

reparación, inspecciones, emisiones y niveles de contaminación ambiental

no comprendidas en el plan de trabajo del Consejo de Normas

Automotrices establecido de conformidad con el Anexo 913.5.a-3;

(iv) antes de tres años a partir de la fecha de entrada en vigor de este

Tratado, se ocupará de las medidas relativas a normalización referentes a

la supervisión del cumplimiento de los requisitos de seguridad para los

vehículos de autotransporte, que efectúe cada una de las Partes; y

(v) antes de tres años a partir de la fecha de entrada en vigor de este

Tratado, se ocupará de las medidas relativas a normalización referentes al

señalamiento en carreteras;

(b) en lo relativo a las operaciones ferroviarias:

(i) antes de un año a partir de la fecha de entrada en vigor de este

Tratado, se ocupará de las medidas relativas a normalización referentes al

personal operativo pertinente en operaciones transfronterizas; y

(ii) antes de un año a partir de la fecha de entrada en vigor de este

Tratado, se ocupará de las medidas relativas a normalización referentes a

locomotoras y otro equipo ferroviario; y

(c) antes de seis años a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado,

se ocupará del transporte de sustancias peligrosas, tomando como fundamento

las Recomendaciones de la Organización de las Naciones Unidas para el

Transporte de Sustancias Peligrosas u otras normas que las Partes acuerden.

3. El subcomité podrá considerar otras medidas relativas a normalización si lo juzga

adecuado.

Anexo 913.5.a-2

Subcomité de Normas de Telecomunicaciones

1. El Subcomité de Normas de Telecomunicaciones, establecido de conformidad con el

Artículo 913(5)(a)(ii), estará integrado por representantes de cada una de las Partes.

2. El subcomité elaborará, dentro de un plazo de seis meses a partir de la fecha de

entrada en vigor de este Tratado, un programa de trabajo que incluya un calendario

para hacer compatibles, en la medida de lo posible, las medidas de las Partes relativas

a normalización referentes al equipo autorizado como se define en el Capítulo XIII,

"Telecomunicaciones".

3. El subcomité podrá examinar otros asuntos apropiados relativos a normalización de

equipo o servicios de telecomunicaciones y otros que juzgue apropiados.

4. El subcomité tomará en cuenta la labor pertinente que las Partes desarrollen en

otros foros, así como la de los organismos no gubernamentales de normalización .
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Anexo 913.5.a-3

Consejo de Normas Automotrices

1. El Consejo de Normas Automotrices establecido de conformidad en el Artículo

913(5)(a)(iii), estará integrado por representantes de cada una de las Partes.

2. El consejo tendrá por objeto, en la medida de lo posible, facilitar el logro de la

compatibilidad entre las medidas nacionales relativas a normalización que las Partes

apliquen a productos automotores y tratar otros aspectos conexos, así como la

revisión de su puesta en práctica.

3. Para lograr sus objetivos, el consejo podrá establecer subgrupos, procedimientos

de consulta y otros mecanismos operativos adecuados. Con el consentimiento de las

Partes, el consejo podrá incluir en los subgrupos a representantes de gobiernos

estatales y provinciales o del sector privado.

4. Todas las recomendaciones del consejo requerirán del acuerdo de todas las Partes.

Cuando no se requiera que una Parte adopte una ley, las recomendaciones del

consejo serán puestas en práctica por la Parte en un periodo razonable, de

conformidad con los requisitos legales y de procedimiento, y con las obligaciones

internacionales de la Parte. Cuando se requiera que una de las Partes adopte una ley,

la Parte hará su mejor esfuerzo para garantizar la adopción de la legislación y la

pondrá en práctica dentro de un periodo razonable.

5. En reconocimiento de la disparidad existente entre las medidas relativas a

normalización de las Partes, el consejo desarrollará un programa de trabajo para

hacer compatibles las medidas relativas a normalización aplicables a productos

automotores y otros aspectos afines, de acuerdo a los siguientes criterios:

(a) el impacto sobre la integración de la industria;

(b) la magnitud de las barreras al comercio;

(c) el nivel de comercio afectado; y

(d) la magnitud de la disparidad.

Al elaborar su programa de trabajo, el consejo podrá incluir otros aspectos

relacionados, incluidas las emisiones de fuentes móviles dentro y fuera del camino.

6. Cada una de las Partes adoptará las medidas razonables que estén a su alcance

para promover los objetivos de este anexo con respecto a las medidas relativas a

normalización mantenidas por autoridades de gobiernos estatales y provinciales y por

organizaciones del sector privado. El consejo realizará todos los esfuerzos para

apoyar a estas entidades en lo tocante a las actividades señaladas, especialmente en

la identificación de prioridades y el establecimiento de calendarios de trabajo.

Anexo 913.5.a-4

Subcomité de Etiquetado en Bienes
Textiles y del Vestido

1. El Subcomité de Etiquetado de Bienes Textiles y del Vestido, establecido de

conformidad con el Artículo 913(5)(a)(iv), estará integrado por representantes de

cada una de las Partes.
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2. El subcomité incluirá y consultará a expertos técnicos, así como a un grupo

ampliamente representativo de los sectores manufacturero y minorista en territorio

de cada una de las Partes.

3. El subcomité desarrollará y emprenderá un programa de trabajo para armonizar

los requisitos de etiquetado, y facilitar el comercio de bienes textiles y del vestido

entre las Partes mediante la adopción de disposiciones uniformes de etiquetado. El

programa de trabajo debería incluir los siguientes aspectos:

(a) pictogramas y símbolos para sustituir la información escrita requerida,

cuando esto sea posible, así como otros métodos para reducir la necesidad de

etiquetas en los bienes textiles y del vestido en lenguajes múltiples;

(b) instrucciones sobre el cuidado de los bienes textiles y del vestido;

(c) información sobre el contenido de fibras para los bienes textiles y del

vestido;

(d) métodos uniformes aceptables para fijar la información requerida a los

bienes textiles y del vestido; y

(e) el uso en territorio de las otras Partes de los números de registro nacionales

de productores e importadores de bienes textiles y del vestido de cada una de

las Partes.

CUARTA PARTE: COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO

Capítulo X: Compras del sector público

Sección A - Ambito de aplicación y trato nacional

Artículo 1001 : Ambito de aplicación

Artículo 1002 : Valoración de los contratos

Artículo 1003 : Trato nacional y no discriminación

Artículo 1004 : Reglas de origen

Artículo 1005 : Denegación de beneficios

Artículo 1006 : Prohibición de condiciones compensatorias especiales

Artículo 1007 : Especificaciones técnicas

Sección B - Procedimientos de licitación

Artículo 1008 : Procedimientos de licitación

Artículo 1009 : Calificación de proveedores

Artículo 1010 : Invitación a participar

Artículo 1011 : Procedimientos de licitación selectiva

Artículo 1012 : Plazos para la licitación y la entrega

Artículo 1013 : Bases de licitación

Artículo 1014 : Disciplinas de negociación

Artículo 1015 : Presentación, recepción y apertura de ofertas y adjudicación

de contratos

Artículo 1016 : Licitación restringida

Sección C - Procedimientos de impugnación

Artículo 1017 : Procedimientos de impugnación
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Sección D - Disposiciones generales

Artículo 1018 : Excepciones

Artículo 1019 : Suministro de información

Artículo 1020 : Cooperación técnica

Artículo 1021 : Programas de participación conjunta para la micro y pequeña

empresa

Artículo 1022 : Rectificaciones o modificaciones

Artículo 1023 : Enajenación de entidades

Artículo 1024 : Negociaciones futuras

Artículo 1025 : Definiciones

Anexo 1001.1a-1 : Entidades del Gobierno Federal

La Lista del Canada ha estado revisado – Spetiembre 2007

Las Listas de los Estados Unidos y de México han estado revisados – Diciembre

2004

Anexo 1001.1a-2 : Empresas gubernamentales

La Lista del Canada ha estado revisado – Septiembre 2007

Las Listas de los Estados Unidos y de México han estado revisados – Diciembre

2004

Anexo 1001.1a-3 : Entidades de los gobiernos estatales y provinciales

Anexo 1001.1b-1 : Bienes

Anexo 1001.1b-2 : Servicios

La lista de México se ha substituido par una nueva lista - Diciembre 2004

Apéndice 1001.1b-2-A : Lista provisional de servicios de México

La lista provisional de México se ha substituido par una nueva lista -

Diciembre 2004

Apéndice 1001.1b-2-B: Sistema común de clasificación

Anexo 1001.1b-3: Servicios de construcción

Apéndice 1001.1b-3-A : Sistema común de clasificación

Anexo 1001.1c : Indización y conversión del valor de los umbrales

Anexo 1001.2a : Mecanismos de transición para México

Anexo 1001.2b : Notas generales

Anexo 1001.2c : Umbrales específicos por país

Anexo 1010.1 : Publicaciones

Sección A - Ambito de aplicación y trato nacional

Artículo 1001: Ambito de aplicación

1. El presente capítulo se aplica a las medidas que una Parte adopte o mantenga con

relación a las compras:

(a) de una entidad de un gobierno federal señalada en el Anexo 1001.1a-1;

una empresa gubernamental señalada en el Anexo 1001.1a-2; o una entidad de

gobiernos estatales o provinciales señalada en el Anexo 1001.1a-3 de

conformidad con el Artículo 1024;
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(b) de bienes, de conformidad con el Anexo 1001.1b-1; de servicios, de

conformidad con el Anexo 1001.1b-2; o de servicios de construcción, de

conformidad con el Anexo 1001.1b-3; y

(c) cuando se estime que el valor del contrato que será adjudicado iguale o

supere el valor de los siguientes umbrales, calculados y ajustados de

conformidad con la tasa inflacionaria de Estados Unidos según lo dispuesto en el

Anexo 1001.1c, para el caso de:

(i) entidades del gobierno federal, de 50,000 dólares estadounidenses

para contratos de bienes, servicios o cualquier combinación de los

mismos, y 6.5 millones de dólares estadounidenses para contratos de

servicios de construcción;

(ii) empresas gubernamentales, de 250,000 dólares estadounidenses para

contratos de bienes, servicios o cualquier combinación de los mismos, y 8

millones de dólares estadounidenses para contratos de servicios de

construcción; y

(iii) entidades de gobiernos estatales y provinciales, el valor de los

umbrales aplicables, según lo dispuesto en el Anexo 1001.1a-3, de

conformidad con el Artículo 1024.

2. El párrafo 1 estará sujeto a:

(a) las disposiciones transitorias estipuladas en el Anexo 1001.2a;

(b) las Notas Generales señaladas en el Anexo 1001.2b; y

(c) el Anexo 1001.2c, para las Partes ahí referidas.

3. Sujeto a lo dispuesto en el párrafo 4, cuando el contrato que una entidad vaya a

adjudicar no esté sujeto a este capítulo, no podrán interpretarse sus disposiciones en

el sentido de abarcar a los componentes de cualquier bien o servicio de dicho

contrato.

4. Ninguna de las Partes preparará, elaborará ni estructurará un contrato de compra

de tal manera que evada las obligaciones de este capítulo.

5. Compras incluye adquisiciones por métodos tales como compra, arrendamiento o

alquiler, con o sin opción de compra. Compras no incluye:

(a) acuerdos no contractuales ni forma alguna de asistencia gubernamental,

incluso acuerdos de cooperación, transferencias, préstamos, infusiones de

capital, garantías, incentivos fiscales y abasto gubernamental de bienes y

servicios otorgados a personas o a gobiernos estatales, provinciales y

regionales; y

(b) la adquisición de servicios de agencias o depósitos fiscales, los servicios de

liquidación y administración para instituciones financieras reglamentadas, ni los

servicios de venta y distribución de deuda pública.

Artículo 1002. Valoración de los contratos

1. Cada una de las Partes se asegurará de que, para determinar si un contrato está

cubierto por este capítulo, sus entidades apliquen las disposiciones de los párrafos 2

al 7 para calcular el valor de dicho contrato.

2. El valor del contrato será el estimado al momento de la publicación de la

convocatoria conforme con el Artículo 1010.
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3. Al calcular el valor de un contrato, las entidades tomarán en cuenta todas las

formas de remuneración, incluso primas, derechos, comisiones e intereses.

4. Además de lo dispuesto en el Artículo 1001(4), una entidad no podrá elegir un

método de valoración ni fraccionar los requisitos de compra en contratos

independientes, con la finalidad de evadir las obligaciones contenidas en este

capítulo.

5. Cuando un requisito individual de compra tenga por resultado la adjudicación de

más de un contrato o los contratos sean adjudicados en partes separadas, la base

para la valoración será:

(a) el valor real de los contratos recurrentes similares celebrados durante el

ejercicio fiscal precedente o en los 12 meses anteriores, ajustado cuando sea

posible en función de los cambios en cantidad y valor previstos para los 12

meses siguientes; o

(b) el valor estimado de los contratos recurrentes concertados durante el

ejercicio fiscal o en los 12 meses siguientes al contrato inicial.

6. Cuando se trate de contratos de arrendamiento o alquiler, con o sin opción de

compra, o de contratos en los que no se especifique un precio total, la base para la

valoración será:

(a) en el caso de contratos suscritos por un plazo determinado, si éste es de 12

meses o menor, el cálculo se hará sobre la base del valor total del contrato

durante su periodo de vigencia o, si es mayor a 12 meses, sobre la base del

valor total con inclusión del valor residual estimado; o

(b) en el caso de los contratos por plazo indeterminado, la base será el pago

mensual estimado multiplicado por 48. Si la entidad no tiene la certeza sobre si

un contrato es por plazos determinados o indeterminados, calculará el valor del

contrato empleando el método indicado en el inciso b.

7. Cuando las bases de licitación requieran cláusulas opcionales, la base para la

valoración será el valor total de la compra máxima permitida, incluyendo todas las

posibles compras optativas.

Artículo 1003: Trato nacional y no discriminación

1. Respecto a las medidas comprendidas en este capítulo, cada una de las Partes

otorgará a los bienes de otra Parte, a los proveedores de dichos bienes y a los

proveedores de servicios de otra Parte, un trato no menos favorable que el más

favorable otorgado:

(a) a sus propios bienes y proveedores; y

(b) a los bienes y proveedores de otra Parte.

2. Respecto a las medidas comprendidas en este capítulo, ninguna de las Partes

podrá:

(a) dar a un proveedor establecido localmente un trato menos favorable que el

otorgado a otro proveedor establecido localmente, en razón del grado de

afiliación o de propiedad extranjeras; o

(b) discriminar contra un proveedor establecido localmente en razón de que los

bienes o servicios ofrecidos por ese proveedor para una compra particular, sean

bienes o servicios de otra Parte.
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3. El párrafo 1 no se aplicará a las medidas relativas a aranceles aduaneros u otros

cargos de cualquier tipo impuestos sobre o en conexión con la importación, al método

de cobro de tales derechos y cargos, ni a otras reglamentaciones de importación,

incluidas restricciones y formalidades.

Artículo 1004: Reglas de origen

Para efectos de las compras del sector público cubiertas por este capítulo, ninguna de

las Partes aplicará reglas de origen a bienes importados de cualquier otra Parte

distintas o incompatibles con las reglas de origen que la Parte aplica a las operaciones

comerciales normales, las cuales podrán ser las Reglas de Marcado establecidas en el

Anexo 311 si éstas se convierten en las reglas de origen aplicadas por esa Parte en

las operaciones normales de su comercio.

Artículo 1005: Denegación de beneficios

1. Una Parte podrá denegar los beneficios derivados de este capítulo a un prestador

de servicios de otra Parte, previa notificación y realización de consultas, de

conformidad con los Artículos 1803 "Notificación y suministro de información" y 2006

"Consultas", cuando la Parte determine que el servicio está siendo prestado por una

empresa que no realiza actividades de negocios importantes en territorio de

cualquiera de las Partes y es propiedad o está bajo el control de personas de un país

que no es Parte.

2. Una Parte podrá denegar los beneficios de este capítulo a una empresa de otra

Parte si la misma es propiedad o está bajo el control de nacionales de cualquier país

que no sea Parte y:

(a) se cumple con la circunstancia señalada en el Artículo 1113(1)(a),

"Denegación de beneficios"; o

(b) la Parte que niega los beneficios adopta o mantiene, respecto al país que no

es Parte, medidas que prohiban transacciones con la empresa, o que serían

violadas o eludidas si los beneficios de este capítulo se concedieran a dicha

empresa.

Artículo 1006: Prohibición de condiciones compensatorias especiales

Cada una de las Partes se asegurará de que sus entidades no tomen en cuenta,

soliciten ni impongan condiciones compensatorias especiales en la calificación y

selección de proveedores, bienes o servicios, en la evaluación de ofertas o en la

adjudicación de contratos. Para efectos de este artículo, son condiciones

compensatorias especiales las condiciones que una entidad imponga o tome en cuenta

previamente o durante el procedimiento de compra para fomentar el desarrollo local

o mejorar las cuentas de la balanza de pagos, por medio de requisitos de contenido

local, concesión de licencias para el uso de tecnología, inversiones, comercio

compensatorio o requisitos análogos.

Artículo 1007: Especificaciones técnicas

1. Cada una de las Partes se asegurará de que sus entidades no elaboren, adopten ni

apliquen ninguna especificación técnica que tenga como propósito o efecto crear

obstáculos innecesarios al comercio.

2. Cada una de las Partes se asegurará de que, cuando proceda, cualquier

especificación técnica que estipulen sus entidades:

(a) se defina en términos de criterios de funcionamiento en lugar de

características de diseño o descriptivas; y
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(b) se base en normas internacionales, reglamentaciones técnicas nacionales,

normas nacionales reconocidas, o códigos de construcción.

3. Cada una de las Partes se asegurará de que las especificaciones técnicas que

estipulen sus entidades no exijan ni hagan referencia a una determinada marca o

nombre comercial, patente, diseño o tipo, origen específico o productor o proveedor, a

menos de que no haya otra manera suficientemente precisa o comprensible de

describir los requisitos de la compra y siempre que, en tales casos, se incluyan en las

bases de licitación palabras como "o equivalente" .

4. Cada una de las Partes se asegurará de que sus entidades no soliciten ni acepten,

en forma tal que tenga por efecto impedir la competencia, asesoramiento que pudiera

utilizarse para preparar o para adoptar cualquier especificación técnica respecto de

una compra determinada, proveniente de una persona que pueda tener interés

comercial en esa compra.

Sección B - Procedimientos de licitación

Artículo 1008: Procedimientos de licitación

1. Cada una de las Partes se asegurará de que los procedimientos de licitación de sus

entidades:

(a) se apliquen de manera no discriminatoria; y

(b) sean congruentes con este artículo y con los Artículos 1009 a 1016.

2. En este sentido, cada una de las Partes se asegurará de que sus entidades:

(a) no proporcionen a proveedor alguno, información sobre una compra

determinada de forma tal que tenga por efecto impedir la competencia; y

(b) proporcionen a todos los proveedores igual acceso a la información respecto

a una compra durante el periodo previo a la expedición de cualquier

convocatoria o bases de licitación.

Artículo 1009: Calificación de proveedores

1. Además del Artículo 1003, en la calificación de proveedores durante el

procedimiento de licitación, ninguna entidad de una Parte podrá discriminar entre

proveedores de las otras Partes ni entre proveedores nacionales y proveedores de las

otras Partes.

2. Los procedimientos de calificación que siga una entidad serán congruentes con lo

siguiente:

(a) las condiciones para la participación de proveedores en los procedimientos

de licitación se publicarán con antelación suficiente, con el fin de que los

proveedores cuenten con tiempo apropiado para iniciar y, en la medida que sea

compatible con la operación eficiente del proceso de compra, terminar los

procedimientos de calificación;

(b) las condiciones para que los proveedores participen en los procedimientos

de licitación, inclusive las garantías financieras, las calificaciones técnicas y la

información necesaria para acreditar la capacidad financiera, comercial y

técnica de los proveedores, así como la verificación de que el proveedor

satisface dichas condiciones, se limitarán a las indispensables para asegurar el

cumplimiento del contrato de que se trate;
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(c) la capacidad financiera, comercial y técnica de un proveedor se determinará

sobre la base de su actividad global, incluyendo tanto su actividad ejercida en

territorio de la Parte del proveedor, como su actividad en territorio de la Parte

de la entidad compradora, si la tiene;

(d) una entidad no podrá utilizar el proceso de calificación inclusive el tiempo

que éste requiera, con objeto de excluir a proveedores de otra Parte de una

lista de proveedores o de no considerarlos para una compra determinada;

(e) una entidad reconocerá como proveedores calificados a aquellos

proveedores de otra Parte que reúnan las condiciones requeridas para participar

en una compra determinada;

(f) una entidad considerará para una compra determinada a aquellos

proveedores de otra Parte que soliciten participar en la compra y que aún no

hayan sido calificados, siempre que se disponga de tiempo suficiente para

concluir el procedimiento de calificación;

(g) una entidad que mantenga una lista permanente de proveedores calificados

se asegurará de que los proveedores puedan solicitar su calificación en todo

momento, de que todos los proveedores calificados que así lo soliciten sean

incluidos en ella en un plazo razonablemente breve, y de que todos los

proveedores incluidos en la lista sean notificados de la cancelación de la lista o

de su eliminación de la misma;

(h) cuando, después de la publicación de la convocatoria de conformidad con el

Artículo 1010, un proveedor que aún no haya sido calificado solicite participar

en una compra determinada, la entidad iniciará sin demora el procedimiento de

calificación;

(i) una entidad comunicará a todo proveedor que haya solicitado su calificación,

la decisión sobre si ha sido calificado; y

(j) cuando una entidad rechace una solicitud de calificación, o deje de reconocer

la calificación de un proveedor, a solicitud del mismo la entidad proporcionará

sin demora información pertinente sobre las razones de su proceder.

3. Cada una de las Partes deberá:

(a) asegurarse de que cada una de sus entidades utilice un procedimiento único

de calificación; cuando la entidad establezca la necesidad de recurrir a un

procedimiento diferente, y, a solicitud de otra Parte, esté preparada para

demostrar dicha necesidad, podrá emplear procedimientos adicionales de

calificación; y

(b) procurar reducir al mínimo las diferencias entre los procedimientos de

calificación de sus entidades.

4. Nada de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 impedirá a una entidad excluir a un

proveedor por motivos tales como quiebra o declaraciones falsas.

Artículo 1010: Invitación a participar

1. Salvo lo previsto en el Artículo 1016, una entidad publicará una invitación a

participar en todas las compras, de conformidad con los párrafos 2, 3 y 5, en la

publicación correspondiente señalada en el Anexo 1010.1.

2. La invitación a participar adoptará la forma de una convocatoria, que contendrá la

siguiente información:
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(a) una descripción de la naturaleza y cantidad de los bienes o servicios que

vayan a adquirirse, incluida cualquier opción de compra futura y, de ser posible,

(i) una estimación de cuándo puedan ejercerse tales opciones; y

(ii) en el caso de los contratos recurrentes, una estimación de cuándo

puedan emitirse las convocatorias subsecuentes;

(b) una indicación de si la licitación es abierta o selectiva, y si ésta podrá dar

lugar a negociación;

(c) cualquier fecha para iniciar o concluir la entrega de los bienes o servicios

que serán comprados;

(d) la dirección a la que debe remitirse la solicitud para ser invitado a la

licitación o para calificar en la lista de proveedores, la fecha límite para la

recepción de la solicitud, y el idioma o idiomas en que pueda presentarse;

(e) la dirección a la que deberán remitirse las ofertas, la fecha límite para su

recepción y el idioma o idiomas en que puedan presentarse;

(f) la dirección de la entidad que adjudicará el contrato y que proporcionará

cualquier información necesaria para obtener especificaciones y otros

documentos;

(g) una declaración de cualquier condición de carácter económico o técnico, y

de cualquier garantía financiera, información y documentos requeridos de los

proveedores;

(h) el importe y la forma de pago de cualquier cantidad que haya de pagarse

por las bases de la licitación; y

(i) la indicación de si la entidad convoca a la presentación de ofertas para la

compra, arrendamiento o alquiler, con o sin opción de compra.

3. No obstante el párrafo 2, una entidad señalada en el Anexo 1001.1a-2 o en el

Anexo 1001.1a-3 podrá utilizar como invitación a participar una convocatoria de

compra programada, que contendrá la información del párrafo 2 en la medida en que

esté disponible para la entidad, pero que incluirá, como mínimo, la siguiente

información:

(a) una descripción del objeto de la compra;

(b) los plazos señalados para la recepción de ofertas o solicitudes para ser

invitado a licitar;

(c) la dirección a la que se podrá solicitar documentación relacionada con la

compra;

(d) una indicación de que los proveedores interesados deberán manifestar a la

entidad su interés en la compra; y

(e) la identificación de un puntos de enlace en la entidad donde se podrá

obtener información adicional.

4. Una entidad que emplee como invitación a participar una convocatoria de compra

programada invitará subsecuentemente a los proveedores que hayan manifestado

interés en la compra a confirmar su interés, con base en la información proporcionada

por la entidad que incluirá, por lo menos, la información estipulada en el párrafo 2.

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

261 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



5. No obstante el párrafo 2, una entidad señalada en el Anexo 1001.1a-2 o en el

Anexo 1001.1a-3 podrá utilizar como invitación a participar una convocatoria relativa

al sistema de calificación. Una entidad que utilice dicha convocatoria ofrecerá

oportunamente, de conformidad con las consideraciones a que se refiere el Artículo

1015(8), información que permita a todos los proveedores que hayan manifestado un

interés en participar en la compra disponer de una oportunidad real para evaluar su

interés. La información incluirá normalmente la requerida para la convocatoria a la

que se refiere el párrafo 2. La información proporcionada a un proveedor interesado

se facilitará sin discriminación a todos los demás interesados.

6. En el caso de los procedimientos de licitación selectiva, una entidad que mantenga

una lista permanente de proveedores calificados insertará anualmente, en la

publicación apropiada a la que hace referencia el Anexo 1010.1, un aviso que

contenga la siguiente información:

(a) una enumeración de todas las listas vigentes, incluidos sus encabezados,

con relación a los bienes o servicios o categorías de bienes o servicios cuya

compra se realice mediante las listas;

(b) las condiciones que deban reunir los proveedores para ser incluidos en las

listas y los métodos conforme a los cuales la entidad en cuestión verificará cada

una de esas condiciones; y

(c) el periodo de validez de las listas y las formalidades para su renovación.

7. Cuando, después de la publicación de una invitación a participar, pero antes de la

expiración del plazo fijado para la apertura o recepción de ofertas según se manifieste

en las convocatorias o en las bases de la licitación, la entidad considere necesario

efectuar modificaciones o reexpedir la convocatoria o las bases de licitación, la

entidad deberá asegurarse de que se dé a la convocatoria o a las bases de licitación

nuevas o modificadas la misma difusión que se haya dado a la documentación

original. Cualquier información importante proporcionada a un proveedor sobre

determinada compra, se facilitará simultáneamente a los demás proveedores

interesados, con antelación suficiente para permitir a todos los interesados el tiempo

apropiado para examinar la información y para responder.

8. Una entidad deberá señalar en las convocatorias a que se refiere este artículo que

la compra está cubierta por el presente capítulo.

Artículo 1011: Procedimientos de licitación selectiva

1. A fin de garantizar una óptima competencia efectiva entre los proveedores de las

Partes en los procedimientos de licitación selectiva, una entidad invitará, para cada

compra, al mayor número de proveedores nacionales y de proveedores de las otras

Partes que sea compatible con el funcionamiento eficiente del sistema de compras.

2. Sujeto al párrafo 3, una entidad que mantenga una lista permanente de

proveedores calificados podrá seleccionar entre los proveedores incluidos en la lista, a

los que serán invitados a licitar en una compra determinada. En el proceso de

selección, la entidad dará oportunidades equitativas a los proveedores incluidos en la

lista.

3. De conformidad con el Artículo 1009(2)(f), una entidad permitirá a un proveedor

que solicite participar en una compra determinada presentar una oferta y la tomará

en cuenta. El número de proveedores adicionales autorizados a participar sólo estará

limitado por razones del funcionamiento eficiente del sistema de compras.

4. Cuando no convoque o no admita en la licitación a un proveedor, a solicitud de

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

262 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



éste, una entidad le proporcionará sin demora información pertinente sobre las

razones de su proceder.

Artículo 1012: Plazos para la licitación y la entrega

1. Una entidad deberá:

(a) al fijar un plazo, proporcionar a los proveedores de otra Parte tiempo

suficiente para preparar y presentar ofertas antes del cierre de la licitación;

(b) al establecer un plazo, de acuerdo con sus propias necesidades razonables,

tomar en cuenta factores tales como la complejidad de la compra, el grado

previsto de subcontratación y el tiempo que normalmente se requiera para

transmitir las ofertas por correo tanto desde lugares en el extranjero como

dentro del territorio nacional; y

(c) al establecer la fecha límite para la recepción de ofertas o de solicitudes

para ser invitado a licitar, considerar debidamente las demoras de publicación.

2. Sujeto al párrafo 3, una entidad dispondrá que:

(a) en los procedimientos de licitación abierta, el plazo para la recepción de una

oferta no sea inferior a 40 días contados a partir de la fecha de publicación de

una convocatoria, de conformidad con el Artículo 1010;

(b) en los procedimientos de licitación selectiva que no impliquen la utilización

de una lista permanente de proveedores calificados, el plazo para la

presentación de una solicitud para ser invitado a licitar no sea inferior a 25 días

a partir de la fecha de publicación de una convocatoria, de conformidad con el

Artículo 1010, y el plazo para la recepción de ofertas no sea inferior a 40 días a

partir de la fecha de emisión de una invitación a licitar; y

(c) en los procedimientos de licitación selectiva que impliquen la utilización de

una lista permanente de proveedores calificados, el plazo para la recepción de

ofertas no sea inferior a 40 días contados a partir de la fecha de la primera

invitación a licitar, pero cuando esta última fecha no coincida con la de

publicación de una convocatoria a la que se refiere el Artículo 1010, no deberán

transcurrir menos de 40 días entre ambas fechas.

3. Una entidad podrá reducir los plazos previstos en el párrafo 2 de acuerdo con lo

siguiente:

(a) cuando se haya publicado la convocatoria a que se refiere el Artículo 1010

(3) o (5) dentro de un periodo no menor a 40 días y no mayor a 12 meses, el

plazo de 40 días para la recepción de ofertas podrá reducirse a no menos de 24

días;

(b) cuando se trate de una segunda publicación o de una publicación

subsecuente relativa a contratos recurrentes, conforme al Artículo 1010(2)(a),

el plazo de 40 días para la recepción de las ofertas podrá reducirse a no menos

de 24 días;

(c) cuando, por razones de urgencia que justifique debidamente la entidad, no

puedan observarse los plazos fijados, éstos podrán reducirse pero en ningún

caso serán inferiores a diez días, contados a partir de la fecha de publicación de

una convocatoria de conformidad con el Artículo 1010; o

(d) cuando una de las entidades señaladas en el Anexo 1001.1a-2 o en el

Anexo 1001.1a-3 utilice como invitación a participar una convocatoria a la que

se refiere el Artículo 1010(5) la entidad y todos los proveedores seleccionados
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podrán fijar, de común acuerdo, los plazos; no obstante, a falta de acuerdo, la

entidad podrá fijar plazos suficientemente amplios para permitir la debida

presentación de ofertas, que en ningún caso serán inferiores a diez días.

4. Al establecer la fecha de entrega de los bienes o servicios, y conforme a sus

necesidades razonables, una entidad tendrá en cuenta factores tales como la

complejidad de la compra, el grado previsto de subcontratación, y el tiempo que con

criterio realista se estime necesario para la producción, el despacho y el transporte de

los bienes desde los diferentes lugares de suministro.

Artículo 1013: Bases de licitación

1. Cuando las entidades proporcionen bases de licitación a los proveedores, la

documentación contendrá toda la información necesaria que les permita presentar

debidamente sus ofertas, incluida la información que deba publicarse en la

convocatoria a que se refiere el Artículo 1010(2), salvo la información requerida

conforme al Artículo 1010(2)(h). La documentación también deberá incluir:

(a) la dirección de la entidad a que deban enviarse las ofertas;

(b) la dirección a donde deban remitirse las solicitudes de información

suplementaria;

(c) el idioma o idiomas en que puedan presentarse las ofertas y la

documentación correspondiente;

(d) la fecha y hora del cierre de la recepción de ofertas y el plazo durante el

cual éstas deberían permanecer vigentes para aceptación;

(e) las personas autorizadas a asistir a la apertura de las ofertas y la fecha,

hora y lugar de dicha apertura;

(f) una declaración de cualquier condición de carácter económico o técnico, y de

cualquier garantía financiera, información y documentos requeridos de los

proveedores;

(g) una descripción completa de los bienes o servicios que vayan a ser

comprados y cualquier otro requisito, incluidos especificaciones técnicas,

certificados de conformidad y planos, diseños e instrucciones que sean

necesarios;

(h) los criterios en los que se fundamentará la adjudicación del contrato,

incluyendo cualquier factor, diferente del precio, que se considerará en la

evaluación de las ofertas y los elementos del costo que se tomarán en cuenta al

evaluar los precios de las mismas, tales como los gastos de transporte, seguro e

inspección y, en el caso de bienes o servicios de las otras Partes, los derechos

de aduana y demás cargos a la importación, los impuestos y la moneda de

pago;

(i) los términos de pago; y

(j) cualesquiera otras estipulaciones o condiciones.

2. Una entidad deberá:

(a) proporcionar las bases de licitación a solicitud de un proveedor que participe

en los procedimientos de licitación abierta o solicite participar en los

procedimientos de licitación selectiva, y responder sin demora a toda solicitud

razonable de aclaración de las mismas; y
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(b) responder sin demora a cualquier solicitud razonable de información

pertinente formulada por un proveedor que participe en la licitación, a

condición de que tal información no dé a ese proveedor una ventaja respecto de

sus competidores en el procedimiento para la adjudicación del contrato.

Artículo 1014: Disciplinas de negociación

1. Una entidad podrá celebrar negociaciones sólo:

(a) en el contexto de una compra para la cual la entidad, en la convocatoria

publicada de conformidad con el Artículo 1010, haya manifestado su intención

de negociar; o

(b) cuando de la evaluación de las ofertas, la entidad considere que ninguna es

claramente la más ventajosa según los criterios concretos de evaluación

enunciados en las convocatorias o en las bases de licitación.

2. Una entidad utilizará el mecanismo de negociación fundamentalmente para

identificar los aspectos ventajosos y desventajosos de las ofertas.

3. Una entidad otorgará trato confidencial a todas las ofertas. En especial, ninguna

entidad facilitará información a ninguna persona que permita que determinados

proveedores adapten sus ofertas al nivel de otro proveedor.

4. Ninguna entidad discriminará entre proveedores durante las negociaciones. En

particular, una entidad:

(a) llevará a cabo la eliminación de proveedores de conformidad con los

criterios establecidos en las convocatorias y las bases de licitación;

(b) proporcionará por escrito todas las modificaciones a los criterios o requisitos

técnicos a todos los proveedores que no hayan sido eliminados de las

negociaciones;

(c) permitirá a los proveedores que no hayan sido eliminados de las

negociaciones presentar ofertas nuevas o modificadas con fundamento en los

criterios o requisitos modificados; y

(d) al concluir las negociaciones, permitirá a todos los proveedores que no

hayan sido eliminados de éstas presentar ofertas definitivas en una misma

fecha límite.

Artículo 1015: Presentación, recepción y apertura de ofertas y adjudicación

de contratos

1. La entidad utilizará procedimientos para la presentación, recepción y apertura de

las ofertas y la adjudicación de los contratos que sean congruentes con lo siguiente:

(a) normalmente, las ofertas se presentarán por escrito, ya sea directamente o

por correo;

(b) cuando se admitan ofertas transmitidas por télex, telegrama, telefacsímil u

otros medios de transmisión electrónica, la oferta presentada deberá incluir

toda la información necesaria para su evaluación, en particular el precio

definitivo propuesto por el proveedor y una declaración de que el proveedor

acepta todas las cláusulas y condiciones de la convocatoria;

(c) las ofertas presentadas por télex, telegrama, telefacsímil u otros medios de

transmisión electrónica, deberán confirmarse sin demora por carta o mediante
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copia firmada del télex, telegrama, telefacsímil o mensaje electrónico;

(d) el contenido del télex, telegrama, telefacsímil o mensaje electrónico

prevalecerá en caso de que hubiere diferencia o contradicción entre éste y

cualquier otra documentación recibida después de que el plazo para la

recepción de ofertas haya vencido;

(e) no se permitirá presentar ofertas por vía telefónica;

(f) las solicitudes para participar en una licitación selectiva podrán presentarse

por télex, telegrama, telefacsímil y, cuando se permita, por otros medios de

transmisión electrónica; y

(g) las oportunidades de corregir errores involuntarios de forma, que se

otorguen a los proveedores durante el periodo comprendido entre la apertura

de las ofertas y la adjudicación del contrato, no podrán ser utilizadas de forma

tal que discriminen entre proveedores.

Para efectos de este párrafo, los "medios de transmisión electrónica" comprenden los

medios a través de los cuales el receptor puede producir una copia impresa de la

oferta en el lugar de destino de la transmisión.

2. Ninguna entidad sancionará al proveedor cuya oferta se reciba en la oficina

designada en las bases de la licitación después del vencimiento del plazo fijado,

cuando el retraso se deba solamente a un descuido de la entidad. La entidad también

podrá admitir ofertas recibidas una vez vencido el plazo para la recepción de ofertas

en circunstancias excepcionales, si así lo autorizan los procedimientos de la entidad.

3. Todas las ofertas solicitadas por una entidad en los procedimientos de licitación

abierta o selectiva deberán recibirse y abrirse con arreglo a los procedimientos y en

las condiciones que garanticen la regularidad de la apertura de las ofertas. La entidad

conservará la información correspondiente a la apertura de las ofertas. La

información deberá permanecer a disposición de las autoridades competentes de la

Parte para ser utilizada, de requerirse, de conformidad con el Artículo 1017, Artículo

1019 o el Capítulo XX, "Disposiciones institucionales y procedimientos para la

solución de controversias".

4. Una entidad adjudicará los contratos de acuerdo con lo siguiente:

(a) para que una oferta pueda ser considerada para la adjudicación, tendrá que

cumplir, en el momento de la apertura, con los requisitos esenciales estipulados

en la convocatoria o en las bases de la licitación y proceder de los proveedores

que cumplan con las condiciones de participación;

(b) si la entidad recibe una oferta anormalmente inferior en precio a las otras

presentadas, la entidad podrá averiguar con el proveedor para asegurarse de

que éste satisface las condiciones de participación y es o será capaz de cumplir

los términos del contrato;

(c) a menos que por motivos de interés público decida no adjudicar el contrato,

la entidad lo adjudicará al proveedor al que haya considerado plenamente capaz

de ejecutar el contrato y cuya oferta sea la de precio más bajo o la más

ventajosa de acuerdo con los criterios específicos de evaluación establecidos en

la convocatoria o en las bases de licitación;

(d) las adjudicaciones se harán de conformidad con los criterios y los requisitos

esenciales establecidos en las bases de licitación; y

(e) no se utilizarán las cláusulas relativas a opciones con objeto de eludir este

capítulo.
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5. Ninguna entidad de una Parte podrá condicionar la adjudicación de un contrato a

que a un proveedor se le hayan asignado previamente uno o más contratos por una

entidad de esa Parte, o a la experiencia previa de trabajo del proveedor en territorio

de esa Parte.

6. Una entidad deberá:

(a) a solicitud expresa, informar sin demora a los proveedores participantes de

las decisiones sobre los contratos adjudicados y, de solicitarlo aquéllos, hacerlo

por escrito; y

(b) a solicitud expresa de un proveedor cuya oferta no haya sido elegida,

facilitar la información pertinente a ese proveedor acerca de las razones por las

cuales su oferta no fue elegida, las características y ventajas de la oferta

seleccionada y el nombre del proveedor ganador.

7. Dentro de un plazo máximo de 72 días a partir de la adjudicación del contrato, una

entidad insertará un aviso en la publicación apropiada a la que hace referencia el

Anexo 1010.1 que contenga la siguiente información:

(a) una descripción de la naturaleza y cantidad de los bienes o servicios objeto

del contrato;

(b) el nombre y domicilio de la entidad que adjudica el contrato;

(c) la fecha de la adjudicación;

(d) el nombre y domicilio de cada proveedor seleccionado;

(e) el valor del contrato, o de las ofertas de precio más alto y más bajo

consideradas para la adjudicación del contrato; y

(f) el procedimiento de licitación utilizado.

8. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 al 7, una entidad podrá retener cierta

información sobre la adjudicación del contrato, cuando su divulgación:

(a) pudiera impedir el cumplimiento de las leyes o fuera contraria al interés

público;

(b) lesionara los intereses comerciales legítimos de una persona en particular; o

(c) fuera en detrimento de la competencia leal entre proveedores.

Artículo 1016: Licitación restringida

1. Una entidad de una Parte podrá, en las circunstancias y de conformidad con las

condiciones descritas en el párrafo 2, utilizar los procedimientos de licitación

restringida y en consecuencia desviarse de lo dispuesto en los Artículos 1008 a 1015,

a condición de que no se utilicen los procedimientos de licitación restringida para

evitar la competencia máxima posible o de forma que constituya un medio de

discriminación entre proveedores de las otras Partes o de protección a los

proveedores nacionales.

2. Una entidad podrá utilizar los procedimientos de licitación restringida en las

siguientes circunstancias y bajo las siguientes condiciones, según proceda:

(a) en ausencia de ofertas en respuesta a una convocatoria de licitación abierta

o selectiva o cuando las ofertas presentadas hayan resultado de connivencia o

no se ajusten a los requisitos esenciales de las bases de licitación, o cuando las
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ofertas hayan sido formuladas por proveedores que no cumplan las condiciones

de participación previstas de conformidad con este capítulo, bajo la condición de

que los requisitos de la compra inicial no se modifiquen sustancialmente en el

contrato adjudicado;

(b) cuando, por tratarse de obras de arte, o por razones relacionadas con la

protección de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos, o

información reservada o cuando por razones técnicas no haya competencia, los

bienes o servicios sólo puedan suministrarse por un proveedor determinado sin

que existan otros alternativos o sustitutos razonables;

(c) hasta donde sea estrictamente necesario, cuando, por razones de extrema

urgencia debidas a acontecimientos que la entidad no pueda prever, no sería

posible obtener los bienes o servicios a tiempo mediante licitaciones abiertas o

selectivas;

(d) cuando se trate de entregas adicionales del proveedor inicial ya sea como

partes de repuesto o servicios continuos para materiales, servicios o

instalaciones existentes, o como ampliación de materiales, servicios o

instalaciones existentes, cuando un cambio de proveedor obligaría a la entidad

a adquirir equipo o servicios que no se ajustaran al requisito de ser

intercambiables con el equipo o los servicios ya existentes, incluyendo el

software, en la medida en que la compra inicial de éste haya estado cubierta

por este capítulo;

(e) cuando una entidad adquiera prototipos o un primer bien o servicio que se

fabriquen a petición suya en el curso y para la ejecución de un determinado

contrato de investigación, experimentación, estudio o fabricación original. Una

vez que se hayan cumplido los contratos de esa clase, la compra de bienes o

servicios que se efectúen como consecuencia de ellos se ajustarán a los

Artículos 1008 a 1015. El desarrollo original de un primer bien puede incluir su

producción en cantidad limitada con objeto de tener en cuenta los resultados de

las pruebas en la práctica y de demostrar que el producto se presta a la

producción en serie satisfaciendo normas aceptables de calidad, pero no incluye

la producción en serie para determinar la viabilidad comercial o para recuperar

los costos de investigación y desarrollo; (f) para bienes adquiridos en un

mercado de productos básicos;

(g) para compras efectuadas en condiciones excepcionalmente favorables que

sólo se ofrecen a muy corto plazo, tales como las enajenaciones extraordinarias

realizadas por empresas que normalmente no son proveedores; o a la

enajenación de activos de empresas en liquidación o bajo administración

judicial, pero no incluye las compras ordinarias realizadas a proveedores

habituales; (h) para contratos que serán adjudicados al ganador de un concurso

de diseño arquitectónico, a condición de que el concurso sea

(i) organizado de conformidad con los principios del presente capítulo,

inclusive en lo relativo a la publicación de la invitación a los proveedores

calificados para concursar,

(ii) organizado de forma tal que el contrato de diseño se adjudique al

ganador, y

(iii) sometido a un jurado independiente; y

(i) cuando una entidad requiera de servicios de consultoría relacionados con

aspectos de naturaleza confidencial, cuya difusión pudiera razonablemente

esperarse que comprometa información confidencial del sector público, cause

perturbaciones económicas serias o, de forma similar, sea contraria al interés
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público.

3. Las entidades deberán elaborar un informe por escrito sobre cada contrato que

hayan adjudicado conforme al párrafo 2. Cada informe contendrá el nombre de la

entidad compradora, el valor y la clase de bienes o servicios adquiridos, el país de

origen, y una declaración de las circunstancias y condiciones descritas en el párrafo 2

que justificaron el uso de la licitación restringida. La entidad deberá conservar cada

informe. Estos quedarán a disposición de las autoridades competentes de la Parte

para ser utilizados, de requerirse, de conformidad con el Artículo 1017, el Artículo

1019 o el Capítulo XX, "Disposiciones institucionales y procedimientos para la

solución de controversias".

Sección C - Procedimientos de impugnación

Artículo 1017: Procedimientos de impugnación

1. Con objeto de promover procedimientos de compra justos, abiertos e imparciales,

cada Parte deberá adoptar y mantener procedimientos de impugnación para las

compras cubiertas por este capítulo, de acuerdo con lo siguiente:

(a) cada una de las Partes permitirá a los proveedores recurrir al procedimiento

de impugnación con relación a cualquier aspecto del proceso de compra que,

para efectos de este artículo, se inicia a partir del momento en que una entidad

ha definido su requisito de compra y continúa hasta la adjudicación del

contrato;

(b) antes de iniciar un procedimiento de impugnación, una Parte podrá alentar

al proveedor a buscar con la entidad interesada una solución a su queja;

(c) cada una de las Partes se asegurará de que sus entidades consideren en

forma oportuna e imparcial cualquier queja o impugnación respecto a las

compras cubiertas por este capítulo;

(d) ya sea que un proveedor haya o no intentado resolver su queja con la

entidad, o tras no haber llegado a una resolución exitosa, ninguna Parte podrá

impedir al proveedor que inicie un procedimiento de impugnación o busque otro

remedio;

(e) una Parte podrá solicitar a un proveedor que notifique a la entidad sobre el

inicio de un procedimiento de impugnación;

(f) una Parte podrá limitar el plazo dentro del cual un proveedor puede iniciar

el procedimiento de impugnación, pero en ningún caso este plazo será inferior a

10 días hábiles, a partir del momento en que el proveedor conozca o se

considere que debió haber conocido el fundamento de la queja;

(g) cada Parte deberá establecer o designar a una autoridad revisora sin interés

sustancial en el resultado de las compras para que reciba impugnaciones y

emita las resoluciones y recomendaciones pertinentes;

(h) al recibir la impugnación, la autoridad revisora procederá a investigarla de

manera expedita;

(i) una Parte podrá requerir a su autoridad revisora que limite sus

consideraciones a la impugnación misma;

(j) al investigar la impugnación, la autoridad revisora podrá demorar la

adjudicación del contrato propuesto hasta la resolución de la impugnación,

excepto en casos de urgencia o cuando la demora pudiera ser contraria al
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interés público;

(k) la autoridad revisora dictará una recomendación para resolver la

impugnación, que puede incluir directivas a la entidad para que evalúe de

nueva cuenta las ofertas, dé por terminado el contrato, o lo someta

nuevamente a concurso;

(l) generalmente, las entidades seguirán las recomendaciones de la autoridad

revisora;

(m) a la conclusión del procedimiento de impugnación, cada Parte deberá

facultar a su autoridad revisora para presentar por escrito recomendaciones

ulteriores a una entidad, sobre cualquier fase de su proceso de compra que se

haya considerado problemática durante la investigación de la impugnación,

inclusive recomendaciones para efectuar cambios en los procedimientos de

compra de la entidad, con objeto de que sean congruentes con este capítulo;

(n) la autoridad revisora proporcionará de manera oportuna y por escrito el

resultado de sus averiguaciones y sus recomendaciones respecto de las

impugnaciones, y las pondrá a disposición de las Partes y personas interesadas;

(o) cada una de las Partes especificará por escrito y pondrá a disposición

general todos sus procedimientos de impugnación; y

(p) con objeto de verificar que el proceso de compra se efectuó de acuerdo con

este capítulo, cada Parte deberá asegurarse de que cada una de sus entidades

mantenga la documentación completa relativa a cada una de sus compras,

inclusive un registro escrito de todas las comunicaciones que afecten

sustancialmente cada compra, durante un periodo de por lo menos tres años a

partir de la fecha en que el contrato fue adjudicado.

2. Una Parte podrá solicitar el inicio del procedimiento de impugnación sólo después

de que la convocatoria se haya publicado o, en caso de no publicarse, después de que

las bases de licitación estén disponibles. Cuando una Parte imponga dicho requisito, el

plazo de 10 días hábiles al que se refiere el párrafo 1(f) comenzará a correr no antes

de la fecha en que se haya publicado la convocatoria o estén disponibles las bases de

licitación.

Sección D - Disposiciones generales

Artículo 1018: Excepciones

1. Ninguna disposición del presente capítulo se interpretará en el sentido de impedir a

una Parte adoptar ninguna medida o abstenerse de revelar información que considere

necesaria para proteger sus intereses esenciales en materia de seguridad en relación

con la compra de armas, municiones o material de guerra, o cualquier otra compra

indispensable para la seguridad nacional o para fines de defensa nacional.

2. Siempre y cuando estas medidas no se apliquen de modo que constituyan un

medio de discriminación arbitraria o injustificable entre las Partes en donde existan

las mismas condiciones o que impliquen una restricción encubierta del comercio entre

las Partes, ninguna disposición del presente capítulo se interpretará en el sentido de

impedir a una Parte establecer o mantener las medidas:

(a) necesarias para proteger la moral, el orden o seguridad públicos;

(b) necesarias para proteger la salud o la vida humana, animal o vegetal;

(c) necesarias para proteger la propiedad intelectual; o
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(d) relacionadas con los bienes o servicios de minusválidos, de instituciones de

beneficencia o del trabajo penitenciario.

Artículo 1019: Suministro de información

1. Además de lo establecido en el Artículo 1802(1), "Publicación", cada Parte

publicará sin demora cualquier ley, reglamentación, jurisprudencia, resolución

administrativa de aplicación general y cualquier procedimiento, incluso las cláusulas

contractuales modelo relativas a las compras del sector público comprendidas en este

capítulo, mediante su inserción en las publicaciones pertinentes a que se refiere el

Anexo 1010.1.

2. Cada una de las Partes:

(a) explicará a otra Parte, previa solicitud, sus procedimientos de compras del

sector público ;

(b) se asegurará de que sus entidades, previa solicitud de un proveedor,

expliquen sin demora sus prácticas y procedimientos de compras del sector

público; y

(c) designará para el primero de enero de 1994 uno o más puntos de enlace

para

(i) facilitar la comunicación entre las Partes, y

(ii) respondera todas las preguntas razonables de las otras Partes con

objeto de proporcionar información pertinente sobre aspectos que son

materia de este capítulo.

3. Una Parte podrá solicitar información adicional sobre la adjudicación del contrato

que pueda ser necesaria para determinar si una compra se realizó de manera justa e

imparcial, en particular con respecto de ofertas que no hayan sido elegidas. Para tal

efecto, la Parte de la entidad compradora dará información sobre las características y

ventajas relativas de la oferta ganadora y el precio del contrato. Cuando la

divulgación de esta información pueda perjudicar la competencia en futuras

licitaciones, la Parte solicitante no podrá revelar la información salvo después de

haber consultado con la Parte que hubiere proporcionado la información y haber

obtenido su consentimiento.

4. Cada una de las Partes proporcionará a otra Parte, previa solicitud, la información

disponible a esa Parte y a sus entidades sobre las compras cubiertas de sus entidades,

y sobre los contratos individuales adjudicados por sus entidades.

5. Ninguna Parte podrá revelar información confidencial cuya divulgación pudiera

perjudicar los intereses comerciales legítimos de una persona en particular o fuera en

detrimento de la competencia leal entre proveedores, sin la autorización formal de la

persona que proporcionó dicha información a la Parte.

6. Nada de lo dispuesto en este capítulo deberá interpretarse en el sentido de que

obligue a una Parte a proporcionar información confidencial cuya divulgación pudiera

impedir el cumplimiento de la ley o fuera de alguna otra forma contraria al interés

público.

7. Con miras a asegurar la supervisión eficaz de las compras cubiertas por este

capítulo, cada una de las Partes recabará estadísticas y proporcionará a las otras

Partes un informe anual de acuerdo con los siguientes requisitos, a menos que las

Partes acuerden otra cosa:

(a) estadísticas sobre el valor estimado de todos los contratos adjudicados,
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tanto inferiores como superiores al valor de los umbrales aplicables,

desglosadas por entidades;

(b) estadísticas sobre el número y el valor total de los contratos superiores al

valor de los umbrales aplicables, desglosadas por entidades, por categorías de

bienes o servicios establecidos de conformidad con los sistemas de clasificación

elaborados conforme a este capítulo y por país de origen de los bienes y

servicios adquiridos;

(c) estadísticas sobre el número y valor total de los contratos adjudicados

conforme a los procedimientos del Artículo 1016, desglosadas por entidades,

por categoría de bienes y servicios, y por país de origen de los bienes y

servicios adquiridos; y

(d) estadísticas sobre el número y valor total de los contratos adjudicados

conforme a las excepciones a este capítulo establecidas en los Anexos 1001.2a

y 1001.2b, desglosadas por entidades.

8. Cada una de las Partes podrá organizar por estado o provincia cualquier porción

del informe al que se refiere el párrafo 7 que corresponda a las entidades señaladas

en el Anexo 1001.1a-3.

Artículo 1020: Cooperación técnica

1. Las Partes cooperarán, en términos mutuamente acordados, para lograr un mayor

entendimiento de sus sistemas de compras del sector público, con miras a lograr el

mayor acceso a las oportunidades en las compras del sector público para los

proveedores de todas ellas.

2. Cada Parte proporcionará a las otras, y a los proveedores de estas Partes, sobre la

base de recuperación de costos, información concerniente a los programas de

capacitación y orientación relativos a sus sistemas de compras del sector público, y

acceso sin discriminación a cualquier programa que efectúe.

3. Los programas de capacitación y orientación a los que se refiere el párrafo 2

incluyen:

(a) capacitación del personal del sector público que participe directamente en

los procedimientos de compras del sector público;

(b) capacitación de los proveedores interesados en aprovechar las

oportunidades de compra del sector público;

(c) la explicación y descripción de aspectos específicos del sistema de compras

del sector público de cada Parte, tales como su mecanismo de impugnación ; e

(d) información relativa a las oportunidades del mercado de compras del sector

público.

4. Cada una de las Partes establecerá para el primero de enero de 1994 por lo menos

un punto de enlace para proporcionar información sobre los programas de

capacitación y orientación a los que se refiere este Artículo.

Artículo 1021: Programas de participación conjunta para la micro y pequeña

empresa

1. Las Partes establecerán, en los 12 meses siguientes a la entrada en vigor de este

Tratado, el Comité de la Micro y Pequeña Empresa, integrado por representantes de

cada una de las Partes. El comité se reunirá por acuerdo mutuo de las Partes, pero no

menos de una vez al año, e informará anualmente a la Comisión sobre los esfuerzos
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de las Partes para promover oportunidades en compras del sector público para sus

micro y pequeñas empresas.

2. El comité trabajará para facilitar las siguientes actividades de las Partes:

(a) la identificación de oportunidades disponibles para el adiestramiento del

personal de micro y pequeñas empresas en materia de procedimientos de

compras del sector público;

(b) la identificación de microy pequeñas empresas interesadas en convertirse

en socios comerciales de micro y pequeñas empresas en el territorio de otra

Parte;

(c) el desarrollo de bases de datos sobre micro y pequeñas empresas en

territorio de cada Parte para ser utilizadas por entidades de otra Parte que

deseen realizar compras a micro y pequeñas empresas;

(d) la realización de consultas respecto a los factores que cada país utiliza para

establecer sus criterios de elegibilidad para cualquier programa de micro y

pequeñas empresas; y

(e) la realización de actividades para tratar cualquier asunto relacionado.

Artículo 1022: Rectificaciones o modificaciones

1. Una Parte podrá modificar su cobertura conforme a este capítulo sólo en

circunstancias excepcionales.

2. Cuando una Parte modifique su cobertura conforme a este capítulo, deberá:

(a) notificar la modificación a su sección del Secretariado y a las otras Partes;

(b) incorporar el cambio al anexo correspondiente; y

(c) proponer a las otras Partes ajustes compensatorios apropiados a su

cobertura, con el objeto de mantener un nivel de cobertura comparable al

existente antes de la modificación.

3. No obstante los párrafos 1 y 2, una Parte podrá realizar rectificaciones

exclusivamente de forma y enmiendas menores a sus listas de los anexos 1001.1a-1

a 1001.1b-3 y a los Anexos 1001.2a y 1001.2b, siempre y cuando notifique dichas

rectificaciones a las otras Partes y a su sección del Secretariado, y ninguna Parte

manifieste su objeción a las rectificaciones propuestas dentro de un periodo de 30

días. En dichos casos, no será necesario proponer compensación.

4. No obstante otras disposiciones de este capítulo, una Parte podrá realizar

reorganizaciones de sus entidades del sector público cubiertas por este capítulo,

incluyendo los programas para la descentralización de las compras de dichas

entidades o las funciones públicas correspondientes dejen de ser llevadas a cabo por

cualquier entidad del sector público, esté o no comprendida por este capítulo. En

dichos casos, no será necesario proponer compensación. Ninguna de las Partes podrá

realizar dichas reorganizaciones o programas con objeto de evadir el cumplimiento de

las obligaciones de este capítulo.

5. Cuando una Parte considere que:

(a) el ajuste propuesto de conformidad con el párrafo 2(c) no es el adecuado

para mantener un nivel comparable al de la cobertura mutuamente acordada, o

(b) una rectificación o enmienda menor de conformidad con el párrafo 3 o una
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reorganización de conformidad con el párrafo 4 no cumple con los requisitos

estipulados en dichos párrafos y como consecuencia, requiere de compensación,

la Parte podrá recurrir al procedimiento de solución de controversias conforme al

Capítulo XX, "Disposiciones institucionales y procedimientos para la solución de

controversias".

Artículo 1023: Enajenación de entidades

1. Nada de lo dispuesto en este capítulo se interpretará en el sentido de impedir a

una Parte enajenar a una entidad cubierta por este capítulo.

2. Si, mediante la oferta pública de acciones de una entidad que figura en el Anexo

1001.1a-2, o mediante otros métodos, la entidad deja de estar sujeta a control

gubernamental federal, la Parte podrá eliminar dicha entidad de su lista en dicho

anexo y retirar a la entidad de la cobertura de este capítulo, previa notificación a las

otras Partes y a su sección del Secretariado.

3. Cuando una Parte objete el retiro de la entidad por considerar que la entidad en

cuestión permanece sujeta al control gubernamental federal, dicha Parte podrá

recurrir al procedimiento de solución de controversias conforme al Capítulo XX,

"Disposiciones institucionales y procedimientos para la solución de controversias".

Artículo 1024: Negociaciones futuras

1. Con miras a lograr la liberalización ulterior de sus respectivos mercados de

compras del sector público, las Partes iniciarán negociaciones a más tardar el 31 de

diciembre de 1998.

2. En dichas negociaciones, las Partes revisarán todos los aspectos de sus prácticas de

las compras del sector público para efectos de:

(a) evaluar la operación de sus sistemas de compras del sector público;

(b) buscar ampliar la cobertura del capítulo, incluso mediante la incorporación

de:

(i) otras empresas gubernamentales, y

(ii) las compras sujetas de alguna otra manera a excepciones legislativas

o administrativas; y

(c) revisar el valor de los umbrales.

3. Antes de dicha revisión, las Partes procurarán consultar con sus gobiernos

estatales y provinciales con miras a lograr compromisos, sobre una base voluntaria y

recíproca, para la incorporación a este capítulo de las compras de las entidades y

empresas de los gobiernos estatales y provinciales.

4. Si las negociaciones previstas en el Artículo IX:6(b) del Código de Compras del

Sector Público del GATT (el Código), se completan antes de dicha revisión, las Partes

deberán:

(a) iniciar inmediatamente consultas con sus gobiernos estatales y provinciales

con objeto de obtener, sobre una base voluntaria y recíproca, compromisos para

la inclusión de las compras de sus entidades y empresas en este capítulo; y

(b) ampliar las obligaciones y la cobertura de este capítulo a un nivel por lo

menos equivalente al del Código.

5. Las Partes celebrarán negociaciones futuras sobre transmisión electrónica, a más
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tardar un año después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado.

Artículo 1025: Definiciones

Para efectos de este capítulo:

bienes de otra Parte significa bienes originados en territorio de otra Parte, de

conformidad con el Artículo 1004;

contrato de servicios de construcción significa un contrato para la realización por

cualquier medio de obra civil o edificación señalado en el Apéndice 1001.1b-3-A;

entidad significa una entidad incluida en el Anexo 1001.1a-1, el Anexo 1001.1a-2, o

el Anexo 1001.1a-3;

especificación técnica significa una especificación que establece las características

de los bienes o procesos y métodos de producción conexos, o las características de

servicios o sus métodos de operación conexos, incluyendo las disposiciones

administrativas aplicables. También puede incluir requisitos en materia de

terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado aplicables a un bien, proceso,

o método de producción u operación o tratar exclusivamente de ellas;

norma significa "norma", como se define en el Artículo 915, "Definiciones";

norma internacional significa "norma internacional", como se define en el Artículo

915 "Medidas relativas a normalización- Definiciones";

procedimientos de licitación significa procedimientos de licitación abierta,

procedimientos de licitación selectiva o procedimientos de licitación restringida;

procedimientos de licitación abierta significa procedimientos en los que todos los

proveedores interesados pueden presentar ofertas;

procedimientos de licitación restringida significa procedimientos mediante los

cuales una entidad se comunica individualmente con proveedores, sólo en las

circunstancias y de conformidad con las condiciones descritas en el Artículo 1016;

procedimientos de licitación selectiva significa procedimientos en que, en los

términos del Artículo 1011, pueden presentar ofertas los proveedores a quienes la

entidad invite a hacerlo;

proveedor significa una persona que ha provisto o podría proveer bienes o servicios

en respuesta a la invitación de una entidad a licitar;

proveedor establecido localmente incluye una persona física residente en

territorio de la Parte, una empresa organizada o establecida conforme a la legislación

de la Parte, y una sucursal u oficina de representación ubicada en territorio de la

Parte;

reglamento técnico significa "reglamento técnico" como se define en el Artículo

915; y

servicios incluye los contratos de servicios de construcción, a menos que se

especifique lo contrario.

Anexo 1001.1a-1

Entidades del Gobierno Federal
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Lista de Canadá

Atlantic Canada Opportunities Agency1.

Canada Border Services Agency2.

Canada Employment Insurance Commission3.

Canada Industrial Relations Board4.

Canada Revenue Agency5.

Candada School of Public Srvice6.

Canadian Centre for Occupaional Health and Saftey Board7.

Canadian Food Inspection Agency8.

Canadian Human Rights Commission9.

Canadian Institutes of Health Research10.

Canadian Intergovernmental Conference Secretariat11.

Canadian International Development Agency (on its own account)12.

Canadian International Trade Tribunal13.

Canadian Nuclear Safety Commission14.

Canadian Radio-television and Telecommunications Commission15.

Canadian Transportation Accident Investigation and Safety Board16.

Canadian Transportation Agency17.

Copyright Board18.

Correctional Service of Canada19.

Courts Administration Service20.

Department of Agriculture and Agri-Food21.

Department of Canadian Heritage22.

Department of Citizenship and Immigration23.

Department of Finance24.

Department of Fisheries and Oceans25.

Department of Foreign Affairs and International Trade26.

Department of Health27.

Department of Human Resources and Social Development28.

Department of Indian Affairs and Northern Development29.

Department of Industry30.

Department of Justice31.

Department of National Defence32.

Department of Natural Resources33.

Department of Public Safety and Emergency Preparedness34.

Department of Public Works and Government Services (on its own account)35.

Department of the Environment36.

Department of Transport37.

Department of Veterans Affairs38.

Department of Western Economic Diversification39.

Director of Soldier Settlement40.

Director, The Veterans’ Land Act41.

Economic Development Agency of Canada for the Regions of Quebec42.

Hazardous Materials Information Review Commission43.

Immigration and Refugee Board44.

Library and Archives Canada45.

Municipal Development and Loan Board46.

National Battlefields Commission47.

National Energy Board48.

National Farm Products Council49.

National Parole Board50.

National Research Council of Canada51.

Natural Sciences and Engineering Research Council of Canada52.

Northern Pipeline Agency53.

Office of the Auditor General54.
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Office of the Chief Electoral Officer55.

Office of the Commissioner for Federal Judicial Affairs56.

Office of the Commissioner of Official Languages57.

Office of the Coordinator, Status of Women58.

Office of the Governor General’s Secretary59.

Office of the Superintendent of Financial Institutions60.

Offices of the Information and Privacy Commissioners of Canada61.

Parks Canada Agency62.

Patented Medicine Prices Review Board63.

Privy Council Office64.

Public Health Agency of Canada65.

Public Service Commission66.

Public Service Human Resources Management Agency of Canada67.

Public Service Labour Relations Board68.

Registry of the Competition Tribunal69.

Royal Canadian Mounted Police70.

Royal Canadian Mounted Police External Review Committee71.

Royal Canadian Mounted Police Public Complaints Commission72.

Social Sciences and Humanities Research Council73.

Statistics Canada74.

Statute Revision Commission75.

Supreme Court of Canada76.

Transportation Appeal Tribunal of Canada77.

Treasury Board Secretariat78.

Lista de México

1. Secretaría de Gobernación

Secretaría General del Consejo Nacional de Población

Archivo General de la Nación

Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana

Centro Nacional de Prevención de Desastres

Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal

Secretaría Técnica de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas

Ilustradas

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales

Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados

Instituto Nacional de Migración

Secretaría Técnica de la Comisión para Asuntos de la Frontera Norte

2. Secretaría de Relaciones Exteriores

Sección Mexicana de la Comisión Internacional de Límites y Aguas México-

EE.UU.

Sección Mexicana de la Comisión Internacional de Límites y Aguas México-

Guatemala-Belice

Instituto de México

3. Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Comisión Nacional Bancaria y de Valores

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática

Servicio de Administración Tributaria

Fideicomiso Programa de Mejoramiento de los Medios de Informática y de

Control de las

Autoridades Aduaneras (FIDEMICA)
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Servicio de Administración de Bienes Asegurados

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro

4. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

Instituto Mexicano de Tecnología del Agua

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria (ASERCA)

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria

Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria y Pesquera

Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas

Instituto Nacional de Pesca

5. Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Comisión Federal de Telecomunicaciones

Instituto Mexicano de Transporte

6. Secretaría de Economía

Comisión Federal de Mejora Regulatoria

Comisión Federal de Competencia

7. Secretaría de Educación Pública

Instituto Nacional de Antropología e Historia

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura

Radio Educación

Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes

Comisión Nacional del Deporte

Instituto Nacional de Derechos de Autor

8. Secretaría de Salud

Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública

Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea

Laboratorio de Biológicos y Reactivos de México

Centro Nacional de Rehabilitación

Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA

Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica

Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios

Servicios de Salud Mental

Comisión Nacional de Arbitraje Médico

Centro Nacional de Transplantes

9. Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo

10. Secretaría de la Reforma Agraria

Procuraduría Agraria

Registro Agrario Nacional

11. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

12. Procuraduría General de la República

13. Secretaría de Energía
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Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias

Comisión Nacional para el Ahorro de Energía

Comisión Reguladora de Energía

14. Secretaría de Desarrollo Social

Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda

Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación

15. Secretaría de Turismo

16. Secretaría de la Función Pública

17. Comisión Nacional de Zonas Aridas

18. Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos

19. Comisión Nacional de Derechos Humanos

20. Consejo Nacional de Fomento Educativo

21. Secretaría de la Defensa Nacional

22. Secretaría de Marina

23. Secretaría de Seguridad Pública

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Policía Federal Preventiva

Prevención y Readaptación Social

Consejo de Menores

Nota : La presente lista incluye las entidades enumeradas y aquellas señaladas bajo

las mismas.

Lista de Estados Unidos

1. Department of Agriculture (Not including procurement of agricultural goods made

in furtherance of agricultural support programs or human feeding programs.)

2. Department of Commerce

3. Department of Education

4. Department of Health and Human Services

5. Department of Housing and Urban Development

6. Department of the Interior, including the Bureau of Reclamation (For goods of

Canada, suppliers of such goods and service suppliers of Canada, this Chapter will

apply to procurements by the Bureau of Reclamation of the Department of Interior

only at such time as this Chapter applies to procurements by the Canadian provincial,

not including local, hydro utilities.)

7. Department of Justice

8. Department of Labor

9. Department of State

10. United States Agency for International Development

11. Department of the Treasury

12. Department of Transportation

13. Department of Energy (Not including national security procurements made in
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support of safeguarding nuclear materials or technology and entered into under the

authority of the Atomic Energy Act, and oil purchases related to the Strategic

Petroleum Reserve.)

14. General Services Administration (except Federal Supply Groups 51 and 52 and

Federal Supply Class 7340)

15. National Aeronautics and Space Administration (NASA)

16. Department of Veterans Affairs

17. Environmental Protection Agency

18. Broadcasting Board of Governors

19. National Science Foundation

20. Executive Office of the President

21. Farm Credit Administration

22. National Credit Union Administration

23. Merit Systems Protection Board

24. The Corporation for National and Community Service

25. Office of Thrift Supervision

26. Federal Housing Finance Board

27. National Labor Relations Board

28. National Mediation Board

29. Railroad Retirement Board

30. American Battle Monuments Commission

31. Federal Communications Commission

32. Federal Trade Commission

33. Securities and Exchange Commission

34. Office of Personnel Management

35. United States International Trade Commission

36. Export-Import Bank of the United States

37. Federal Mediation and Conciliation Service

38. Selective Service System

39. Smithsonian Institution

40. Federal Deposit Insurance Corporation

41. Consumer Product Safety Commission

42. Equal Employment Opportunity Commission
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43. Federal Maritime Commission

44. National Transportation Safety Board

45. Nuclear Regulatory Commission

46. Overseas Private Investment Corporation

47. Commission on Civil Rights

48. Commodity Futures Trading Commission

49. Peace Corps

50. National Archives and Records Administration

51. Department of Defense, including the Army Corps of Engineers

52. Rural Utilities Service (Federal buy national requirements imposed as conditions

of funding by the Rural Utilities Service will not apply to goods of Mexico and Canada,

suppliers of such goods, and service suppliers of Mexico and Canada.)

53. Department of Homeland Security (For purposes of Article 1018, the national

security considerations applicable to the Department of Defense are equally

applicable to the Coast Guard, a military unit of the United States.)

Anexo 1001.1a-2

Empresas gubernamentales

Lista de Canadá

Canada Post Corporation1.

Canadian Museum of Civilization2.

Canadian Museum of Nature3.

Canadian Tourism Commission4.

Defence Construction (1951) Ltd.5.

National Capital Commission6.

National Gallery of Canada7.

National Museum of Science and Technology8.

Royal Canadian Mint9.

Via Rail Canada Inc.10.

Notas :

1. Para mayor certeza, el Artículo 1019(5), se aplica a las compras efectuadas por

Canadian National Railway Company, St. Lawrence Seaway Authority y Via Rail

Canada Inc., con relación a la protección del suministro de la información comercial

confidencial.

2. Respecto de las compras hechas por la Royal Canadian Mint o sus representantes

este capítulo no se aplicará sino a aquellas compras de insumos directos destinados a

la acuñación de moneda canadiense de curso legal.

3. Respecto de la Canadian National Railway Company, este capítulo se aplica a las

compras de bienes, servicios y servicios de construcción para sus operaciones
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ferroviarias, sujeto a cualesquier otras excepciones en este capítulo.

Lista de México

Imprenta y Editorial

1. Talleres Gráficos de la Nación 2. Productora e Importadora de Papel S.A de C.V.

(PIPSA)

Comunicaciones y Transportes

3. Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA)

4. Caminos y Puentes Federales de Ingreso y Servicios Conexos (Capufe)

5. Servicio Postal Mexicano

6. Ferrocarriles Nacionales de México (Ferronales)

7. Telecomunicaciones de México (Telecom) Industria

8. Petróleos Mexicanos (Pemex) (No incluye las compras de combustibles y gas)

9. Comisión Federal de Electricidad (CFE)

10. Consejo de Recursos Minerales

11. Consejo de Recursos Mineros

Comercio

12. Compañía Nacional de Subsistencias Populares (Conasupo) (No incluye las

compras de bienes agrícolas adquiridos para fomentar programas de apoyo a la

agricultura o para la alimentación humana.)

13. Bodegas Rurales Conasupo, S.A. de C.V.

14. Distribuidora e Impulsora de Comercio S.A de C.V. (Diconsa)

15. Leche Industrializada Conasupo, S.A. de C.V. (Liconsa) (No incluye las compras

de bienes agrícolas adquiridos para fomentar programas de apoyo a la agricultura o

para la alimentación humana.)

16. Procuraduría Federal del Consumidor

17. Instituto Nacional del Consumidor

18. Laboratorios Nacionales de Fomento Industrial

19. Servicio Nacional de Información de Mercados

Seguridad Social

20. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

(ISSSTE)

21. Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)

22. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) (No incluye las

compras de bienes agrícolas adquiridos para fomentar programas de apoyo a la

agricultura o para la alimentación humana.)

23. Servicios Asistenciales de la Secretaría de Marina

24. Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas

25. Instituto Nacional Indigenista (INI)

26. Instituto Nacional Para la Educación de los Adultos

27. Centros de Integración Juvenil

28. Instituto Nacional de la Senectud

Otros

29. Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas

(CAPFCE)

30. Comisión Nacional del Agua (CNA)

31. Comisión Para la Regularización de la Tenencia de la Tierra

32. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt)
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33. Notimex, S.A. de C.V.

34. Instituto Mexicano de Cinematografía

35. Lotería Nacional para la Asistencia Pública

36. Pronósticos Deportivos

Lista de Estados Unidos

1. Tennessee Valley Authority

2. Bonneville Power Administration

3. Western Area Power Administration

4. Southeastern Power Administration

5. Southwestern Power Administration

6. Alaska Power Administration

7. St. Lawrence Seaway Development Corporation

Nota : Para bienes de Canadá, proveedores de dichos bienes y proveedores de

servicios de Canadá, este capítulo se aplicará a las compras efectuadas por las

autoridades y entidades administradoras de energía señaladas en los numerales 1 al

6, sólo a partir del momento en que este capítulo se aplique a las compras efectuadas

por las plantas hidroeléctricas de las provincias canadienses, excluyendo las plantas

locales.

Anexo 1001.1a-3

Entidades de los gobiernos estatales y provinciales

La cobertura de este anexo será materia de consultas con los gobiernos estatales y

provinciales de conformidad con el Artículo 1024.

Anexo 1001.1b-1

Bienes

Sección A - Disposiciones generales

1. El presente capítulo se aplica a todos los bienes, a excepción de lo dispuesto en los

párrafos 2 al 5 y la Sección B.

2. Con relación a Canadá, los bienes incluidos en la Sección B adquiridos por el

Departament of National Defence y la Royal Canadian Mounted Police están incluidos

en la cobertura de este capítulo, sujeto al Artículo 1018(1).

3. Con relación a México, los bienes incluidos en la sección B adquiridos por la

Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina están incluidos en la

cobertura de este capítulo, sujeto a la aplicación del Artículo 1018.

4. Con relación a Estados Unidos, este capítulo aplicará generalmente a las

adquisiciones del Department of Defense para las categorías del FSC señaladas en la

Sección B, sujeto a las determinaciones del Gobierno de Estados Unidos conforme al

Artículo 1018(1).

5. Este capítulo no se aplica a las siguientes compras del Department of Defense de

Estados Unidos:
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(a) Federal Supply Classification (FSC) 83- todos los elementos de esta clasificación

excepto alfileres, agujas, estuches de costura, astas, postes de banderas y camiones

insignia;

(b) FSC 84- todos los elementos de esta clasificación excepto la subclase 8460

(equipaje);

(c) FSC 89- todos los elementos de esta clasificación excepto la subclase 8975

(productos de tabaco);

(d) FSC 2310- (Autobuses solamente);

(e) metales especiales definidos como aceros fundidos en las fundidoras de acero

ubicadas en Estados Unidos o sus posesiones, cuando el máximo contenido de

aleación exceda uno o más de los siguientes límites, debe ser usado en productos

adquiridos por el Department of Defense: (1) manganeso, 1.65 por ciento; silicón,

0.60 por ciento; cobre, 0.06 por ciento; o que contengan más de 0.25 por ciento de

cualquiera de los siguientes elementos: aluminio, cromo, cobalto, colombio,

molibdeno, níquel, titanio, tungsteno, o vanadio; (2) aleaciones metálicas

consistentes de níquel, hierro niquelado y aleaciones a base de cobalto conteniendo

un total de otros metales aleados (excepto hierro) que exceda al 10 por ciento; (3)

titanio y aleaciones de titanio, o (4) aleaciones a base de circonio;

(f) FSC 19 y 20- la parte de estas clasificaciones definida como embarcaciones de

guerra o componentes mayores del casco o superestructura de los mismos;

(g) FSC 51; y

(h) las siguientes categorías del FSC no están generalmente cubiertas dada la

aplicación del Artículo 1018 (1): 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 28, 31, 58, 59 y

95.

Sección B - Lista de ciertos bienes

Nota: La numeración se refiere a los códigos de la Federal Supply Classification.

22. Equipo ferroviario

23. Vehículos de motor, traileres y motocicletas (excepto autobuses en 2310; y, para

Canadá y México, excepto camiones militares y traileres en 2320 y 2330 y vehículos

de tracción para combate, asalto y tácticos en 2350)

24. Tractores

25. Piezas para vehículos automotores

26. Llantas y cámaras

29. Accesorios para motor

30. Equipo de transmisión de poder mecánico

32. Maquinaria y equipo para trabajar madera

34. Maquinariapara trabajar metales

35. Equipo de servicio y de comercio

36. Maquinaria industrial especial

37. Maquinaria y equipo agrícola

38. Equipo para construcción, minería, excavación y mantenimiento de autopistas

39. Equipo para el manejo de materiales

40. Cuerdas, cables, cadenas y accesorios

41. Equipo de refrigeración y de aire acondicionado

42. Equipo para combatir incendios, de rescate y seguridad (para Canadá, excepto

4220: equipo marino para salvavidas y buceo; y 4230: equipo para decontaminación

e impregnación)

43. Bombas y compresores
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44. Hornos, plantas de vapor, equipo de secado y reactores nucleares

45. Equipo de plomería, de calefacción y sanitario

46. Equipo para purificación de agua y tratamiento de aguas negras

47. Tubos, tubería, mangueras y accesorios

48. Válvulas

49. Equipo para talleres de mantenimiento y reparación

52. Instrumentos de medición

53. Ferretería y abrasivos

54. Estructuras prefabricadas y andamios

55. Madera, aserrados y aglutinados de madera y chapados de madera

56. Materiales de construcción y edificación

61. Cable eléctrico y equipo de producción y distribución de energía

62. Lámparas y accesorios eléctricos

63. Sistemas de alarma y señalización

65. Equipos y suministros médicos, dentales y veterinarios

66. Instrumentos y equipo de laboratorio (para Canadá, excepto 6615: mecanismos

de piloto automático y componentes aéreos giroscópicos; y 6665: instrumentos y

aparatos para detección de riesgos)

67. Equipo fotográfico

68. Químicos y productos químicos

69. Materiales y aparatos de entrenamiento

70. Equipo de procesamiento automático de datos para todo uso, suministro de

software y equipo de apoyo (para Canadá, excepto 7010: configuraciones de equipo

automático de procesamiento de datos)

71. Muebles

72. Mobiliario y dispositivos domésticos y comerciales

73. Equipo para la preparación y servicio de alimentos

74. Máquinas de oficina, sistemas de procesamiento de textos y equipo visualizador

de registros

75. Suministros e instrumentos de oficina

76. Libros, mapas y otras publicaciones (para Canadá y México, excepto 7650:

dibujos y especificaciones)

77. Instrumentos musicales, fonógrafos y radios domésticos

78. Equipo de atletismo y recreación

79. Material y equipo de limpieza

80. Brochas, pinturas, selladores y adhesivos

81. Contenedores, materiales y suministros de empaques

85. Artículos de aseo personal

87. Suministros agrícolas

88. Animales vivos

91. Combustibles, lubricantes, aceites y ceras (sólo para Canadá y Estados Unidos)

93. Materiales fabricados no-metálicos

94. Materiales en bruto no-metálicos

96. Minerales ferrosos y no ferrosos y sus derivados (para México, excepto 9620:

minerales naturales y sintéticos)

99. Misceláneos

Anexo 1001.1b-2

Servicios

Sección A - Disposiciones Generales

1. El presente capítulo se aplica a todos los servicios que sean comprados por las

entidades señaladas en el Anexo 1001.1a-1 y el Anexo 1001.1a-2, sujeto a lo

dispuesto en:
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(a) el párrafo 3 y la Sección B; y

(b) el Apéndice 1001.1b-2-A, para las Partes a las que se refiere dicho

apéndice.

2. La lista de servicios señalada en el Apéndice 1001.1b-2-B contiene el Sistema

Común de Clasificación para los servicios comprados por las entidades de las Partes.

Las Partes utilizarán este sistema de servicios para efectos de informes y actualizarán

el Apéndice 1001.1b-2-B cuando mutuamente lo acuerden.

3. El Anexo 1001.1b-3 se aplica a los contratos para servicios de construcción.

Sección B - Cobertura excluida

Lista de Canadá

Exclusiones de servicios
por categoría principal de servicios

Los siguientes contratos de servicios quedan excluidos:

A. Investigación y desarrollo

Todas las clases

B. Estudios y análisis - no investigación y

desarrollo

B002 Estudios Animales y Pesqueros

B003 Estudios sobre Zonas para Pastoreo/Llanos

B400 Estudios Aeronáuticos/Espaciales

B503 Estudios Médicos y de Salud

B507 Estudios Legales (excepto Servicios de

Asesoría en Legislación Extranjera)

C. Servicios de arquitectura e ingeniería

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

286 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



C112 Instalaciones para Campos Aéreos,

Comunicaciones y Misiles

C216 Servicios de Arquitectura e Ingeniería Marina

D. Servicios de procesamiento de

información y servicios de

telecomunicaciones relacionados

D304 Servicios de Procesamiento Automático de

Datos para Telecomunicaciones y Transmisión

de Datos, excepto para aquellos servicios

clasificados como "servicios mejorados o de

valor agregado", como se define en el

Artículo 1310 y que están expresamente

excluidos de las reservas indicadas en el

Anexo II, Lista de Canadá, II-C-3 o II-C-4.

Para fines de esta disposición la compra de

"Servicios de Procesamiento Automático de

Datos para Telecomunicaciones y

Transmisión" no incluye la propiedad o el

suministro a instalaciones para la transmisión

de voces o servicio de datos.

D305 Servicios de Procesamiento Automátioc de

Datos para Teleprocesamiento y Tiempo

Compartido

D309 Servicios de Difusión de Información y Datos

y Servicios de Distribución de Datos

D316 Servicios de Administración de Redes de

Telecomunicación

D317 Servicios Automatizados de Noticias,

Servicios de Datos u Otros Servicios de

Información, Compra de Datos (el

equivalente electrónico de libros, periódicos,

publicaciones periódicas, etc.)

D399 Otros Servicios de Procesamiento Automático

de Datos y Telecomunicaciones
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F. Servicios relacionados con recursos

naturales

F004 Servicios de Práctica para Tratamiento de

Tierras (Arado, Clareo, etc.)

F005 Servicios de plantación de semillas en llanos

(Equipo Terrestre)

F006 Servicios de cosecha (incluye Recolección de

Semillas y Servicios de Producción)

F007 Servicios de Producción de

Semillas/Transplante

F010 Otros Servicios de Mejoramiento de

Llanos/Bosques (Excepto Construcción)

F011 Servicios de Apoyo para

Insecticidas/Pesticidas

F021 Servicios Veterinarios/Cuidado Animal

(incluye Servicios de Ganadería)

F029 Otro Servicios de Cuidado Animal/Control

F030 Servicios de Administración de Recursos

Pesqueros

F031 Servicios de Incubación de Peces

F050 Servicios de Mantenimiento a Lugares de

Recreación (No Incluye Construcción)

F059 Otros Servicios sobre Recursos Naturales y

de Conservación

G. Servicios de salud y servicios sociales
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Todas las clases

H. Control de calidad, pruebas, inspección y

servicios técnico representativos

Servicios para el Department of Transport, el

Department of Communications y el

Department of Fisheries and Oceans respecto

a la FSC 36 (maquinaria industrial especial),

FSC 70 (equipo de procesamiento automático

de datos, equipo de apoyo y suministro de

software) y FSC 74 (máquinas de oficina,

sistemas de procesamiento de textos y equipo

visualizador de registros).

FSC 58 (equipo de comunicación, detección y

radiación coherente)

Servicios relacionados con el equipo de

transportación.

J. Mantenimiento, reparación, modificación,

reconstrucción e instalación de

bienes/equipo

Servicios para el Department of Transport, el

Department of Communications y el

Department of Fisheries and Oceans respecto

a la FSC 36 (maquinaria industrial especial),

FSC 70 (equipo de procesamiento automático

de datos, equipo de apoyo y suministro de

software) y FSC 74 (máquinas de oficina,

sistemas de procesamiento de textos y equipo

visualizador de registros).

FSC 58 (equipo de comunicación, detección y

radiación coherente)

Servicios relacionados con el equipo de

transportación.

J019 Mantenimiento, Reparación, Modificación,

Reconstrucción e Instalación de Equipo
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Relacionado con Barcos

J998 Reparación de Barcos No-Nucleares

(incluyendo Reparaciones Mayores y

Conversiones)

K. Conserjería y servicios relacionados

K0 Servicios de Cuidado Personal (Incluye

Servicios Tales como Peluquería, Salón de

Belleza, Reparación de Calzado, Sastrería,

etc.)

K105 Servicios de Guardia

K109 Servicios de Vigilancia

K115 Preparación y Disposición de Bienes

Sobrantes

L. Servicios financieros y servicios

relacionados

Todas las clases

M. Operación de instalaciones propiedad del

gobierno

Todas las instalaciones operadas por:

El Department of Defence

El Department of Transport

El Department of Energy, Mines and

Resources

y para todos los Departamentos:

M180 y M140
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R. Servicios profesionales, administrativos

y de apoyo gerencial

R003 Servicios Legales (excepto Servicios de

Asesoría en Legislación Extranjera)

R004 Certificaciones y Acreditaciones para

Productos e Instituciones (excepto

Instituciones Educativas)

R007 Servicios de Ingeniería de Sistemas 1

R012 Servicios de Patentes y Regisro de Marcas

R101 Peritaje

R102 Información Meteorológica/Servicios de

Observación

R104 Servicios de Transcripción

R106 Servicios de Oficina Postal

R109 Servicios de Traducción e interpretación

(incluyen Lenguaje por Signos)

R113 Servicios de Recolección de Datos

R114 Servicios de Apoyo Logístico 2

R116 Servicios de Publicaciones Judiciales

R117 Servicios de Trituración de Papel

R201 Reclutamiento del Personal Civil (incluye

Servicios de Agencias de Colocaciones)

1 Relacionados con sistemas de transporte
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2 Con respecto a transporte y defensa

S. Servicios públicos

Todas las clases

T. Servicios de comunicaciones,

fotográficos, cartografía, imprenta y

publicación

Todas las clases

U. Servicios educativos y de capacitación

U010 Certificaciones y Acreditaciones para

Instituciones Educativas

V. Servicios de transporte, viajes y

reubicación

Todas las clases (excepto V503 Servicios de

Agente de viajes [no incluye visitas guiadas])

W. Arrendamiento y alquiler de equipo

Servicios para el Department of Transport, el

Department of Communications y el

Department of Fisheries and Oceans respecto

a la FSC 36 (maquinaria industrial especial),

FSC 70 (equipo de procesamiento automático

de datos, equipo de apoyo y suministro de

software) y FSC 74 (máquinas de oficina,

sistemas de procesamiento de textos y

equipo visualizador de registros).

FSC 58 (equipo de comunicación, detección y

radiación coherente)

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

292 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



Servicios relacionados con el equipo de

transportación.

Notas:

Todos los servicios relacionados con aquellos bienes adquiridos por el

Department of National Defence, la Royal Canadian Mounted Police y el

Canadian Coast Guard que no se identifiquen como sujetos a la cobertura de

este capítulo (Anexo 1001.1b-1), estarán excluidos de las disciplinas de este

capítulo.

1.

Todos los servicios adquiridos en soporte de fuerzas militares localizadas fuera

del territorio estarán excluidos de la cobertura de este Capítulo.

2.

La lista de Canadá se aplicará tal como se identifica en el Anexo 1001.2b y el

Anexo 1001.1b-3.

3.

En ausencia de definiciones acordadas para las clases de servicios bajo el

Sistema de Clasificación propuesto para el TLC, y en tanto no se acuerden

mutuamente por las Partes, Canadá continuará aplicando las definiciones

apropiadas del CPC para identificar las clases que considere excluidas.

4.

Lista de México

Los siguientes contratos de servicios quedan excluidos: (Con base en la Central

Product Classification de Naciones Unidas (CPC))

A
Investigación y Desarrollo

Todas las clases

C Servicios de Arquitectura e Ingeniería

C130
Restauración (sólo para servicios de preservación de sitios y edificios

históricos)

D
Servicios de Procesamiento de Información y Servicios de

Telecomunicaciones relacionados

D304

Servicios de Procesamiento Automático de Datos para Telecomunicaciones y

Transmisión, excepto para aquellos servicios que se clasifican como

“servicios mejorados o de valor agregado” como se define en el Artículo

1310 y que están expresamente excluidos de las reservas indicadas en el

Anexo II. Lista de México, II-M-3, II-M-4, II-M-5, II-M-6, y II-M-7. Para los

propósitos de esta disposición, la adquisición de “Servicios de

Procesamiento Automático de Datos para Telecomunicaciones y

Transmisión” no incluye la propiedad o el suministro a instalaciones para la

transmisión de voces o servicios de datos.

D305
Servicios de Procesamiento Automático de Datos para Teleprocesamiento y

Tiempo Compartido.

Notas Generales:

1.- Las disposiciones de este capítulo no aplican a la operación de instalaciones del
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gobierno sujetas a concesión.

2.- Todos los servicios relacionados con aquellos bienes adquiridos por la Secretaría

de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina que no se identifiquen como sujetos

a la cobertura de este capítulo (Anexo 1001.1b-1), estarán excluidos de las

disciplinas de este capítulo.

3.- Todos los servicios que no se excluyan de la cobertura de este capítulo se

sujetarán a las disposiciones sobre ejercicio profesional establecidas en el capítulo XII

(Comercio Transfronterizo de Servicios), sus anexos y sus reservas.

4.- Los servicios de administración y operación de contratos otorgados a centros de

investigación y desarrollo que operan con fondos federales, o relacionados con la

ejecución de programas de investigación patrocinados por el gobierno, quedan

excluidos de las disciplinas de este capítulo.

5.- Este capítulo no aplica a la compra de servicios de transporte que formen parte

de, o sean conexos a un contrato de compra.

Lista de Estados Unidos

Exclusiones de servicios
por categoría principal de servicios

A. Investigación y desarrollo

Todas las categorías

D. Servicios de procesamiento de

información y servicios de

telecomunicaciones relacionados

D304 Servicios de Procesamiento Automático de

Datos para Telecomunicaciones y Transmisión,

excepto para aquellos servicios que se

clasifican como "servicios mejorados o de valor

agregado", como se define en el Artículo 1310

y que están expresamente excluidos de las

reservas indicadas en el Anexo II, Lista de

Estados Unidos, II-E-3. Para fines de esta

disposición la adquisición de "Servicios de

Procesamiento Automático de Datos para

Telecomunicaciones y Transmisión" no incluye

la propiedad o el suministro a instalaciones

para la transmisión de voces o servicio de

datos.

D305 Servicios de Procesamiento Automático de

Datos para Teleprocesamiento y Tiempo

Compartido
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D316 Servicios de Administración de Redes de

Telecomunicación

D317 Servicios Automatizados de Noticias, Servicios

de Datos u Otros Servicios de Información

D399 Otros Servicios de Procesamiento Automático

de Datos y Telecomunicaciones

J. Mantenimiento, reparación, modificación,

reconstrucción e instalación de

bienes/equipo

J019 Mantenimiento, Reparación, Modificación,

Reconstrucción e Instalación de Equipo

relativo a Barcos

J998 Reparación de Barcos No-Nucleares

M. Operación de instalaciones propiedad del

gobierno

Todas las instalaciones operadas por el

Department of Defense, el Department of

Energy y la National Aeronoutics and Space

Administration, y para todas las entidades;

M180 Instalaciones para Investigación y Desarrollo

S. Servicios públicos

Todas las categorías

V. Servicios de transporte, viajes y

reubicación

Todas las categorías (excepto V503 Servicios

de Agente de Viajes)

Notas:
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Todos los servicios comprados en apoyo de fuerzas militares localizadas fuera

del territorio serán excluidos de la cobertura de este capítulo

1.

Para los proveedores de servicios de Canadá, este Capítulo se aplicará a las

compras de las autoridades y entidades administradoras de energía señaladas

en los numerales 1 a 6 de la Lista de Estados Unidos en el Anexo 1001.1a-2 y

a las adquisiciones del Bureau of Reclamation del Department of the Interior

sólo a partir del momento en que este Capítulo se aplique a las compras

realizadas por las plantas hidroeléctricas provinciales de Canadá, sin incluir a

las plantas locales.

2.

Apéndice 1001.1b-2-A

Lista provisional de servicios de México

1. Hasta que México haya completado su lista para la Sección B del Anexo 1001.1b-2,

de conformidad con el párrafo 2, este capítulo se aplicará sólo a los servicios

señalados en la Lista Provisional.

2. México elaborará y después de consultar con las otras Partes, completará su lista

de servicios establecida en su lista de la Sección B del Anexo 1001.1b-2 a más tardar

el 1º de julio de 1995.

3. Cuando México complete su lista según lo dispuesto en el párrafo 2, cada Parte

podrá, después de consultar con las otras Partes, revisar y modificar sus listas de la

Sección B del Anexo 1001.1b-2.

Lista provisional

Nota: Con base en la Central Product Classification de Naciones Unidas (CPC)

CPC Servicios profesionales

863 Servicios relacionados con la tributación

(excluyendo servicios legales)

Servicios arquitectónicos

86711 Servicios de asesoría y prediseño

arquitectónico

86712 Servicios de diseño arquitectónico

86713 Servicios de administración de contratos

86714 Servicios mixtos de diseño arquitectónico y

administración de contratos
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86719 Otros servicios arquitectónicos

Servicios de ingenieria

86721 Servicios de asesoría y consultoría de

ingeniería

86722 Servicios de diseño de ingeniería para

cimentación y construcción de estructuras

86723 Servicios de diseño de ingeniería para

instalaciones mecánicas y eléctricas para

construcciones

86724 Servicios de diseño de ingeniería para

construcción civil

86725 Servicios de diseño de ingeniería para

procesos industriales y producción

86726 Servicios de diseño de ingeniería no

especificados en otro lugar

86727 Otros servicios de ingeniería necesarios en

las fases de construcción e instalación

86729 Otros servicios de ingeniería

Servicios integrados de ingeniería

86731 Servicios integrados de ingeniería para

proyectos "llave en mano" de infraestructura

de transporte

86732 Servicios integrados de ingeniería de

proyectos para abastecimiento de agua y

trabajos sanitarios en proyectos "llave en

mano"

86733 Servicios integrados de ingeniería para los

proyectos "llave en mano" de manufacturas

86739 Servicios integrados de ingeniería para otros

proyectos "llave en mano"
Apéndice 1001.1b-2-B
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Sistema común de clasificación

Servicios

Notas:

1. Queda entendido que las Partes continuarán trabajando en el desarrollo de

definiciones relativas a las categorías y otras mejoras al sistema de clasificación.

2. Las Partes continuarán revisando asuntos técnicos pertinentes que puedan surgir

de tiempo en tiempo.

3. Este sistema común de clasificación sigue el formato siguiente:

Grupo = un dígito

Subgrupo = dos dígitos

Clase = cuatro dígitos

A - Investigación y Desarrollo

Definición de contratos de investigación y desarrollo

Las compras de servicios de investigación y desarrollo incluyen la adquisición de

asesoría especializada con el objeto de aumentar el conocimiento científico;

aplicar el conocimiento científico avanzado o explotar el potencial de los

descubrimientos científicos y las mejoras tecnológicas para avanzar en el

conocimiento tecnológico existente; y utilizar sistemáticamente los incrementos

en el conocimiento científico y los avances en la tecnología existente para

diseñar, desarrollar, probar o evaluar nuevos productos o servicios.

Códigos de investigación y desarrollo

Los códigos de investigación y desarrollo se componen de dos dígitos

alfabéticos. El primer dígito es siempre la letra A para identificar Investigación y

Desarrollo, el segundo código es alfabético, de la A a la Z, para identificar el

subgrupo principal.

Código Descripción

AA Agricultura

AB Servicios a la Comunidad y Desarrollo

AC Sistemas de Defensa

AD Defensa - Otros

AE Crecimiento Económico y Productividad

AF Educación

AG Energía

AH Protección Ambiental

AJ Ciencias Generales y Tecnología

AK Vivienda

AL Protección del Ingreso

AM Asuntos Internacionales y Cooperación

AN Medicina

AP Recursos Naturales

AQ Servicios Sociales

AR Espacio

AS Transporte Modal
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AT Transporte General

AV Minería

AZ Otras Formas de Investigación y Desarrollo

B - Estudios y análisis especiales - no investigación y desarrollo

Definición de estudios y análisis especiales

Las adquisiciones de estudios y análisis especiales incluyen la adquisición de

juicios analíticos organizados, que permiten entender asuntos complejos o

mejorar el desarrollo de las políticas o la toma de decisiones. En tales

adquisiciones el producto obtenido es un documento formal estructurado que

incluye datos y otras informaciones que constituyen la base para conclusiones o

recomendaciones.

B0 Ciencias naturales

B000 Estudios y Análisis Químico/Biológicos

B001 Estudios sobre Especies en Extinción -

Plantas y Animales

B002 Estudios Animales y Pesqueros

B003 Estudios sobre Zonas para Pastoreo/Llanos

B004 Estudios sobre Recursos Naturales

B005 Estudios Oceanológicos

B009 Otros Estudios de Ciencias Naturales

B1 Estudios ambientales

B100 Análisis de la Calidad del Aire

B101 Estudios Ambientales, Desarrollo de

Informes sobre Impacto Ambiental

B102 Estudios del Suelo
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B103 Estudios de la Calidad del Agua

B104 Estudios sobre la Vida Salvaje

B109 Otros Estudios Ambientales

B2 Estudios de ingeniería

B200 Estudios Geológicos

B201 Estudios Geofísicos

B202 Estudios Geotécnicos

B203 Estudios de Datos Científicos

B204 Estudios Sismológicos

B205 Estudios sobre Tecnología de la

Construcción

B206 Estudios sobre Energía

B207 Estudios sobre Tecnología

B208 Estudios sobre Vivienda y Desarrollo de la

Comunidad (ncluyendo Planeación

Urbana/Suburbana)

B219 Otros Estudios de Ingeniería

B3 Estudios de apoyo administrativo

B300 Análisis Costo-Beneficio
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B301 Análisis de Datos (No Científicos)

B302 Estudios de Factibilidad (Excepto

Construcción)

B303 Análisis Matemáticos/Estadísticos

B304 Estudios Regulatorios

B305 Estudios de Inteligencia

B306 Estudios de Defensa

B307 Estudios de Seguridad (Física y Personal)

B308 Estudios de Contabilidad/Administración

Financiera

B309 Estudios de Asuntos Comerciales

B310 Estudios de Política Exterior/Política de

Seguridad Nacional

B311 Estudios

Organizacionales/Administrativos/del

Personal

B312 Estudios de Movilización/Preparación

B313 Estudios Sobre la Fuerza Laboral

B314 Estudios de Política de

Adquisiciones/Procedimientos

B329 Otros Estudios de Apoyo Administrativo

B4 Estudios espaciales
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B400 Estudios Aeronáuticos/Espaciales

B5 Estudios sociales y humanidades

B500 Estudios Arqueológicos/Paleontológicos

B501 Estudios Históricos

B502 Estudios Recreacionales

B503 Estudios Médicos y de Salud

B504 Estudios y Análisis Educacionales

B505 Estudios sobre la Senectud/Minusválidos

B506 Estudios Económicos

B507 Estudios Legales

B509 Otros Estudios y Análisis

C - Servicios de arquitectura e ingeniería

C1
Servicios de arquitectura e ingeniería -

relacionados con construcción7

C11 Estructuras de edificios e instalaciones

C111 Edificios Administrativos y de Servicios

C112 Instalaciones para Campos Aéreos,

Comunicaciones y Misiles
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C113 Edificios Educacionales

C114 Edificios para Hospitales

C115 Edificios Industriales

C116 Edificios Residenciales

C117 Edificios para Bodegas

C118 Instalaciones para Investigación y

Desarrollo

C119 Otros Edificios

C12 Estructuras ndistintas de edificios

C121 Conservación y Desarrollo

C122 Carreteras, Caminos, Calles, Puentes y

Vías Férreas

C123 Generación de Energía Eléctrica

C124 Servicios Públicos

C129 Otras Estructuras distintas de Edificios

C130 Restauración

C2 Servicios de arquitectura e ingeniería - no

relacionados con construcción
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C211 Servicios de Arquitectura e Ingeniería

(Incluye Paisajismo, Arreglo de Interiores

y Diseño)

C212 Servicios de Dibujo Técnico para

Ingeniería

C213 Servicios de Inspección, Arquitectura e

Ingeniería

C214 Servicios de Ingeniería Administrativa,

Arquitectura e Ingeniería

C215 Servicios de Ingeniería de la Producción,

Arquitectura e Ingeniería (ncluye Diseño

y Control y Programación de Edificios)

C216 Servicios de Arquitectura e Ingeniería

Marina

C219 Otros Servicios de Arquitectura e

Ingeniería

D - Servicios de procesamiento de información y servicios de

telecomunicaciones relacionados

D301

Servicios de Procesamiento Automático de

Datos para Mantenimiento y Operación de

Instalaciones

D302 Servicios de Procesamiento Automático de

Datos para Desarrollo de Sistemas

D303 Servicios de Procesamiento Automático de

Datos para Captura de Datos

D304 Servicios de Procesamiento Automático de

Datos para Telecomunicaciones y

Transmisión

D305 Servicios de Procesamiento Automático de

Datos para Teleprocesamiento y Tiempo

Compartido

E - Servicios ambientales
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E101 Servicios de Apoyo a la Calidad del Aire

E102 Estudios de Investigación Industrial y

Soporte Técnico Relacionado con la

Contaminación del Aire

E103 Servicios de Apoyo a la Calidad del Agua

E104 Estudios de Investigación Industrial y

Soporte Técnico Relacionado con la

Contaminación del Agua

E106 Servicios de Apoyo para Sustancias

Tóxicas

E107 Análisis de Substancias Dañinas

E108 Servicios de Eliminación , Limpieza, y

Disposición de Sustancias Dañinas y

Apoyo Operacional

E109 Servicios de Apoyo para Fugas en

Tanques de Almacenamiento Subterráneo

E110 Estudios, Investigaciones y Apoyo Técnico

Industrial para Contaminantes Múltiples

E111 Acciones en Relación con el Derrame de

Petróleo incluyendo Limpieza, Remoción,

Disposición y Apoyo Operacional

E199 Otros Servicios Ambientales

F - Servicios relacionados con recursos naturales

<> <> <> <> l

F0 Servicios agrícolas y forestales

F001 Servicios de Extinción/Preextinción de

Incendios Forestales/en Llanos (incluye

Bombeo de Agua)

G - Servicios de salud y servicios sociales
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G0 Servicios de Salud

G001 Cuidado de la Salud

G002 Medicina Interna

G003 Cirugía

G004 Patología

G009 Otros Servicios de Salud

G1 Servicios sociales

G100 Servicios Funerarios y/o Atención de los

Restos Mortales

G101 Servicios de Capellanía

G102 Servicios de Recreación (incluye Servicios

de Entretenimiento)

G103 Servicios de Rehabilitación Social

G104 Servicios Geriátricos

G199 Otros Servicios Sociales

H - Control de calidad, pruebas, inspección y servicios técnico

representativos

H0 Servicios Técnico Representativos

H1 Servicios de Control de Calidad
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H2 Pruebas de Materiales y Equipo

H3 Servicios de Inspección (incluye Servicios

de Laboratorio y Pruebas Comerciales,

Excepto Médico/Dental)

H9 Otros Servicios de Control de Calidad,

Inspección, Pruebas y Servicios Técnico

Representativos

J - Mantenimiento, reparación, modificación, reconstrucción e instalación de

bienes/equipo

J0 Mantenimiento, Reparación, Modificación,

Reconstrucción e Instalación de

Bienes/Equipo; incluye por ejemplo:

1. Acabado Textil, Teñido y Estampado

2. Servicios de Soldadura no Relacionados

con la Construcción (véase CPC 5155

Soldadura para Construcción)

J998 Reparación de Barcos No-Nucleares

(incluyendo Reparaciones Mayores y

Conversiones)

K - Conserjería y servicios relacionados

K0 Servicios de cuidado personal (incluye

servicios tales como Peluquería, salón de

belleza, reparación de calzado, sastrería,

etc.)

K1 Servicios

de conserjería
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K100 Servicios de Conserjería

K101 Servicios de Protección contra Incendios

K102 Servicios Alimenticios

K103 Servicios de Abastecimiento de

Combustibles y Otros Servicios Petroleros

- excluye Almacenamiento

K104 Servicios de Recolección de Basura -

Incluye Servicios de Sanidad Portátiles

K105 Servicios de Guardia

K106 Servicios de Control de Roedores e

Insectos

K107 Servicios de Paisajismo/Jardinería

K108 Servicios de Lavandería y Lavado en Seco

K109 Servicios de Vigilancia

K110 Servicios de Manejo de Combustible

Sólido

K111 Limpieza de Alfombras

K112 Jardinería de Interiores

K113 Servicios de Remoción de

Nieve/Esparcimiento de Sal (también

esparcimiento de agregados u otros

materiales para derretir nieve)

K114 Tratamiento y Almacenamiento de

Residuos
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K115 Preparación y Disposición de Bienes

Sobrantes

K116 Otros Servicios de Desmantelamiento

K119 Otros Servicios de Conserjería y Servicios

Relacionados

L - Servicios financieros y servicios relacionados

L000 Programas Gubernamentales de Seguros

de Vida

L001 Programas Gubernamentales de Seguros

de Salud

L002 Otros Programas Gubernamentales de

Seguros

L003 Programas No-Gubernamentales de

Seguros

L004 Otros Servicios de Seguro

L005 Servicios de Reporte de Crédito

L006 Servicios Bancarios

L007 Servicios de Cobro de Deuda

L008 Acuñación de Moneda

L009 Impresión de Billetes

L099 Otros Servicios Financieros

M - Operación de instalaciones propiedad del gobierno

M110 Instalaciones Administrativas y Edificios
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de Servicio

M120 Campos Aéreos, Comunicaciones e

Instalaciones para Misiles

M130 Edificios Educacionales

M140 Edificios para Hospitales

M150 Edificios Industriales

M160 Edificios Residenciales

M170 Edificios para Bodegas

M180 Instalaciones para Investigación y

Desarrollo

M190 Otros Edificios

M210 Instalaciones para Conservación y

Desarrollo

M220 Carreteras, Caminos, Calles, Puentes y

Vías Férreas

M230 Instalaciones para la Generación de

Energía Eléctrica

M240 Servicios Públicos

M290 Otras Instalaciones distintas de Edificios

R - Servicios profesionales, administrativos y de apoyo gerencial

R0 Servicios profesionales
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R001 Servicios de Desarrollo de Especificaciones

R002 Servicios de Coparticipación/Utilización de

Tecnológica y Utilización

R003 Servicios Legales

R004 Certificaciones y Acreditaciones para

Productos e Instituciones (excepto

Instituciones Educativas)

R005 Asistencia Técnica

R006 Servicios de Escritura Técnica

R007 Servicios de Ingeniería de Sistemas

R008 Servicios de Ingeniería y Técnicos (incluye

Ingeniería Mecánica, Eléctrica, Química,

Electrónica)

R009 Servicios de Contabilidad

R010 Servicios de Auditoría

R011 Operaciones de Apoyo a la Realización de

Auditorías

R012 Servicios de Patentes y Registro de

Marcas

R013 Servicios de Valuación de Bienes Muebles

R014 Estudios de Investigación de

Operaciones/Estudios de Análisis

Cuantitativos

R015 Simulación
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R016 Contratos Personales de Servicios

R019 Otros Servicios Profesionales

R1 Servicios administrativos y de apoyo

gerencial

R100 Servicios de Inteligencia

R101 Peritaje

R102 Información Meteorológica/Servicios de

Observación

R103 Servicios de Mensajería

R104 Servicios de Transcripción

R105 Servicios Correo y Distribución de

Correspondencia (excluye Servicios de

Oficina Postal)

R106 Servicios de Oficina Postal

R107 Servicios de Biblioteca

R108 Servicios de Procesamiento de Texto y

Mecanografía

R109 Servicios de Traducción e Interpretación

(incluyen Lenguaje por Signos)

R110 Servicios Estenográficos

R111 Servicios de Administración de Propiedad

Personal
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R112 Recuperación de Información (No

Automatizada)

R113 Servicios de Recolección de Datos

R114 Servicios de Apoyo Logístico

R115 Servicios de Apoyo para la Contratación,

Compra Gubernamental y Adquisiciones

R116 Servicios de Publicaciones Judiciales

R117 Servicios de Trituración de Papel

R118 Servicios de Corretaje en Bienes Raíces

R119 Higiene Industrial

R120 Servicios de Revisión/Desarrollo de

Políticas

R121 Estudio de Evaluación de Programas

R122 Servicios de Apoyo/Administración de

Programas

R123 Servicios de Revisión/Desarrollo de

Programas

R199 Otros Servicios Administrativos y de

Apoyo Gerencial

R2 Reclutamiento de personal

R200 Reclutamiento de Personal Militar

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

313 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



R201 Reclutamiento de Personal Civil (incluye

Servicios de Agencias de Colocación)

S - Servicios públicos

<> <> <> <> CS001

S000 Servicios de Gas

Servicios de

Electricidad

S002 Servicios de Teléfono y/o Comunicaciones

(incluye Servicios de Telégrafo, Telex y

Cablevisión)

S003 Servicios de Agua

S099 Otros Servicios Públicos

T - Servicios de comunicaciones, fotográficos, cartografía, imprenta y

publicación

T000 Estudios de Comunicación

T001 Servicios de Investigación de Mercado y

Opinión Pública (anteriormente Servicios

de Entrevistas Telefónicas, de Campo,

incluidos sondeos de grupos específicos,

periodísticos y de actitud)

T002 Servicios de Comunicación (incluye

Servicios de Exhibición)

T003 Servicios de Publicidad

T004 Servicios de Relaciones Públicas (incluye

Servicios de Escritura, Planeación y

Administración de Eventos, Relaciones con

Medios de Comunicación Masiva, Análisis

en Radio y Televisión, Servicios de

Prensa)
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T005 Servicios Artísticos/Gráficos

T006 Servicios de Cartografía

T007 Servicios de Trazado

T008 Servicios de Procesamiento de Películas

T009 Servicios de Producción de

Películas/Videos

T010 Servicios de Microfichas

T011 Servicios de Fotogrametría

T012 Servicios de Fotografía Aérea

T013 Servicios Generales de Fotografía - Fija

T014 Servicios de Impresión/Encuadernación

T015 Servicios de Reproducción

T016 Servicios de Topografía

T017 Servicios Generales de Fotografía -

Movimiento

T018 Servicios Audio/Visuales

T019 Servicios de Inspección de

Terreno/Catastrales, (No incluye

Construcción)

T099 Otros Servicios de Comunicación,

Fotografía, Cartografgía, Imprenta y

Publicación

U - Servicios educativos y de capacitación
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U001 Servicios de Conferencias de Capacitación

U002 Exámenes para el Personal

U003 Entrenamiento de Reservas (Militar)

U004 Educación Ciantífica y sobre

Administrativa

U005 Cuotas por Colegiaturas, Inscripciones y

Afiliación

U006 Vocacional/Técnica

U007 Retribuciones a Personal Académico en

Escuelas Fuera del Territorio

U008 Capacitación/Desarrollo de Currículum

U009 Capacitación en Informática

U010 Certificaciones y Acreditaciones para

Instituciones Educativas

U099 Otros Servicios Educativos y de

Capacitación

V - Servicios de transporte, viajes y reubicación

V0 Servicios de transporte terrestre

V000 Operaciones de Vehículos Automotores

Mancomunados

V001 Flete por Vehículos Automotores

V002 Flete por Ferrocarril
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V003 Fletamiento Vehículos Automotores para

Objetos

V004 Fletamiento Ferroviario para Objetos

V005 Servicios para Pasajeros de Vehículos

Automotores

V006 Servicios para Pasajeros de Ferrocarril

V007 Servicios de Fletamiento de Vehículos

Automotores para Pasajeros

V008 Servicios de Fletamiento Ferroviario para

Pasajeros

V009 Servicios de Ambulancia

V010 Servicios de Taxi

V011 Servicios de Vehículos Blindados

V1 Servicios de transporte por Agua

V100 Flete por Barco

V101 Fletamiento Marítimo de Objetos

V102 Servicios Marítimos para Pasajeros

V106 Servicios de Fletamiento Marítimo para

Pasajeros

V2 Servicios de transporte aéreo
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V200 Flete Aéreo

V201 Fletamiento Aéreo para Objetos

V202 Servicio Aéreo para Pasajeros

V203 Servicios de Fletamiento Aéreo para

Pasajeros

V204 Servicios Aéreos Especializados,

incluyendo Fertilización, Rociamiento y

Siembra Aéreos

V3 Servicios espaciales de transporte y

lanzamiento

V4 Otros servicios de transporte

V401 Otros servicios de Transporte para Viajes

y Reubicación

V402 Otros Servicios de Flete y Carga

V403 Otros Vehículos de Fletamiento de

Vahículos para Transporte de Cosas

V5 Servicios de transporte auxiliares y de

apoyo

V500 Estiba

V501 Servicios de Remolque de Barcos

V502 Servicios de Reubicación
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V503 Servicios de Agente de Viajes

V504 Servicios de Empaque/Embalaje

V505 Servicios de Embodegado y

Almacenamiento

V506 Desmantelamiento de Barcos

V507 Desmantelamiento de Aeronaves

V508 Servicios de Pilotaje y Ayuda para la

Navegación

W - Arrendamiento y alquiler de equipo

W0 Arrendamiento o Alquiler de Equipo

Anexo 1001.1b-3

Servicios de construcción

Sección A - Disposiciones generales

1. El presente capítulo se aplica a todos los servicios de construcción especificados en

el Apéndice 1001.1b-3-A exceptuando aquellos incluidos en la Sección B, que sean

adquiridos por las entidades señaladas en el Anexo 1001.1a-1 y el Anexo 1001.1a-2.

2. Las Partes actualizarán el Apéndice 1001.1b-3-A, cuando así lo acuerden.

Sección B - Cobertura excluida

Lista de Canadá

Los siguientes contratos de servicios quedan excluidos:

1. Dragado

2. Contratos de construcción ofrecidos por el Department of Transport, o en su

nombre

Lista de Estados Unidos

Los siguientes contratos de servicios quedan excluidos:

Dragado
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Nota: De conformidad con este capítulo, los requisitos de compra nacional en

artículos, suministros y materiales adquiridos para usarse en los contratos de

construcción cubiertos por este capítulo no se aplicarán a los bienes de Canadá o de

México.

Apéndice 1001.1b-3-A

Sistema común de clasificación
Códigos para servicios de construcción

Nota : Basado en la Central Product Classification de las Naciones unidas (CPC),

división 51

Definición de servicios de construcción:

Trabajo de pre-edificación; nueva construcción y reparación, alteración,

restauración y trabajo de mantenimiento a construcciones residenciales,

construcciones no residenciales o trabajos de ingeniería civil. Este trabajo

puede ser llevado a cabo por contratistas generales que realicen el trabajo de

construcción en su totalidad para el dueño del proyecto, por cuenta propia, o

por subcontratación de alguna parte de la obra de construcción a contratistas

especializados, v.gr., en instalación de obras, donde el valor de la obra

realizada por el subcontratista se convierte en parte de la obra del contratista

principal. Los productos clasificados aquí son servicios que son esenciales en el

proceso de producción de los diferentes tipos de construcciones, la producción

final de las actividades de construcción.

Código Descripción

511 Obra de pre-edificación en los

terrenos de construcción

5111 Obra de investigación de campo

5112 Obra de demolición

5113 Obra de limpieza y preparación de terreno

5114 Obra de excavación y remoción de tierra

5115 Obra de preparación de terreno para la

minería (excepto para la extracción de

petróleo y gas el cual está clasificado bajo

F042)
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5116 Obra de andamiaje

512 Obras de construcción para edificios

5121 De uno y dos viviendas

5122 De múltiples viviendas

5123 De almacenes y edificios industriales

5124 De edificios comerciales

5125 De edificios de entretenimiento público

5126 De hoteles, restaurantes y edificios

similares

5127 De edificios educativos

5128 De edificios de salud

5129 De otros edificios

513 Trabajos de construcción de

ingeniería civil

5131 De carreteras (excepto carreteras

elevadas), calles, caminos, vías férreas y

pistas de aterrizaje

5132 De puentes, carreteras elevadas, túneles,

tren subterráneo y vías férreas

5133 De canales, puertos, presas y otros

trabajos hidráulicos
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5134 De tendido de tuberías de larga distancia,

de líneas de comunicación y de líneas de

electricidad (cableado)

5135 De tuberías locales y cableado, trabajos

auxiliares

5136 De construcciones para minería

5137 De construcciones deportivas y

recreativas

5138 Servicios de dragado

5139 De obra de ingeniería no clasificada en

otra parte

514 Ensamble y edificación de

construcciones prefabricadas

515 Obra de construcción especializada

para el comercio

5151 Obra de edificación incluyendo la

instalación de pilotes

5152 Perforación de pozos de agua

5153 Techado e impermeabilización

5154 Obra de concreto

5155 Doblaje y edificación de acero, incluyendo

soldadura

5156 Obra de albañilería
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5159 Otras obras de cosntrucción especializada

para el comercio

516 Obra de instalación

5161 Obra de calefacción, ventilación y aire

acondicionado

5162 Obra de plomería hidráulica y de tendido

de drenaje

5163 Obra para la construcción de conexiones

de gas

5164 Obra eléctrica

5165 Obra de aislamiento (cableado eléctrico,

agua, calefacción, sonido)

5166 Obra de construcción de enrrejados y

pasamanos

5169 Otras obras de instalación

517 Obra de terminación y acabados de

edificios

5171 Obra de sellado e instalación de ventanas

de vidrio

5172 Obra de enyesado

5173 Obra de pintado

5174 Obra de embaldosado de pisos y

colocación de azulejos en paredes
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5175 Otras obras de colocación de pisos,

cobertura de paredes y tapizado de

paredes

5176 Obra en madera o metal y carpintería

5177 Obra de decoración interior

5178 Obra de ornamentación

5179 Otras obras de terminación y acabados de

edificios

518 Servicios de alquiler relacionados con

equipo para construcción o

demolición de edificios u obras de

ingeniería civil, con operador

Anexo 1001.1c

Indización y conversión del valor de los umbrales

1. Los cálculos a los que se refiere el Artículo 1001(1)(c), se deberán realizar de

acuerdo a lo siguiente:

(a) la tasa de inflación de Estados Unidos deberá ser medida por el Indice de

Precios al Productor para Productos Terminados ("Producer Price Index for

Finished Goods") publicado por el Bureau of Labor Statistics de Estados Unidos;

(b) el primer ajuste por inflación, que surtirá efecto el 1º de enero de 1996, se

calculará tomando como base el periodo del 1º de noviembre de 1993 al 31 de

octubre de 1995;

(c) todos los ajustes subsecuentes deberán calcularse sobre periodos bienales,

que comenzarán el 1º de noviembre, y surtirán efecto el 1º de enero del año

siguiente inmediato al fin del periodo bienal;

(d) Estados Unidos deberá notificar a las otras Partes los valores ajustados de

los umbrales a más tardar el 16 de noviembre del año anterior a la entrada en

vigor del ajuste; y

(e) el ajuste inflacionario deberá estimarse de acuerdo con la siguiente

fórmula:

T 0 x (1+pi i ) = T 1

T 0 = valor del umbral en el periodo base;

pi i = tasa de inflación acumulada en Estados Unidos en el i-ésimo

periodo bienal; y

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

324 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



T 1 = nuevo valor del umbral.

2. México y Canadá calcularán y convertirán el valor de los umbrales establecidos en

el Artículo 1001(1)(c), a su propia moneda, de acuerdo con la fórmula de conversión

especificada en los párrafos 3 ó 4, según corresponda. México y Canadá se notificarán

mutuamente y a Estados Unidos el valor, en sus respectivas monedas, del nuevo

cálculo de los umbrales a más tardar un mes antes de que entre en vigor el valor del

umbral respectivo.

3. Canadá basará su cálculo en los tipos de cambio oficiales del Bank of Canada. Del

1º de enero de 1994 al 31 de diciembre de 1995, la tasa de conversión será el

promedio de los valores semanales del dólar canadiense en términos del dólar de

Estados Unidos durante el periodo del 1º de octubre de 1992 al 30 de septiembre de

1993. Para cada periodo bienal subsecuente que inicie a partir del 1º de enero de

1996, su tasa de conversión será el promedio de los valores semanales del dólar

canadiense en términos del dólar de Estados Unidos durante el periodo bienal que

termina el 30 de septiembre del año anterior al comienzo de cada periodo bienal.

4. México utilizará el tipo de cambio del Banco de México. La tasa de conversión será

el valor existente del peso mexicano en términos del dólar de Estados Unidos al 1º de

diciembre y 1º de junio de cada año, o el primer día hábil posterior. Las tasas de

conversión al 1º de diciembre se aplicarán del 1º de enero al 30 de junio del año

siguiente, y la del 1º de junio se aplicará del 1º de julio al 31 de diciembre de ese

año.

Anexo 1001.2a

Mecanismos de transición para México

No obstante cualquier otra disposición de este capítulo, los Anexos 1001.1a-1 a

1001.1b-3 están sujetos a lo siguiente:

Pemex, CFE y construcción para el sector no-energético

1. México podrá reservar de las obligaciones de este capítulo, durante un año

calendario, como se describe en el párrafo 2, el porcentaje definido en ese párrafo de:

(a) el valor total de los contratos para la compra de bienes y servicios y

cualquier combinación de los mismos y los servicios de construcción adquiridos

por Pemex durante el año, que superen el valor de los umbrales señalados en el

Artículo 1001(1)(c);

(b) el valor total de los contratos para la compra de bienes y servicios y

cualquier combinación de los mismos y los servicios de construcción adquiridos

por CFE durante el año, que superen el valor de los umbrales señalados en el

Artículo 1001(1)(c); y

(c) el valor total de los contratos para la compra de servicios de construcción

adquiridos durante el año, que superen el valor de los umbrales señalados en el

Artículo 1001(1)(c), excluyendo los contratos para la compra de servicios de

construcción adquiridos por Pemex y CFE.

2. Los años calendario a los que se aplica el párrafo 1 y los porcentajes para dichos

años calendario son los siguientes:

1994 1995 1996 1997 1998
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50% 45% 45% 40% 40%

1999 2000 2001 2002 2003 en

adelante

35% 35% 30% 30% 0%

3. El valor de los contratos de compra que son financiados por préstamos de

instituciones financieras multilaterales y regionales no se incluirá para el cálculo del

valor total de los contratos de compra de conformidad con los párrafos 1 y 2. Los

contratos de compra que sean financiados por dichos préstamos tampoco deberán

estar sujetos a ninguna de las restricciones señaladas en este capítulo.

4. México se asegurará que el valor total de los contratos de compra en una misma

clase del FSC (u otro sistema de clasificación acordado por las Partes) que sean

reservados por Pemex o CFE de conformidad con los párrafos 1 y 2 para cualquier

año, no exceda 10 por ciento del valor total de los contratos de compra que podrán

reservar Pemex o CFE para ese año.

5. México deberá asegurarse de que, después del 31 de diciembre de 1998, tanto

Pemex como CFE realicen todos los esfuerzos razonables para asegurar que el valor

total de los contratos de compra dentro de una misma clase del FSC (u otro sistema

de clasificación acordado por las Partes) que sean reservados por Pemex o CFE de

conformidad con los párrafos 1 y 2 para cualquier año, no exceda 50 por ciento del

valor total de todos los contratos de compra de Pemex o CFE dentro de esa clase del

FSC (u otro sistema de clasificación acordado por las Partes) para ese año.

Productos farmacéuticos

6. Este capítulo no se aplicará, hasta el 1º de enero de 2002, a las compras de

medicamentos efectuadas por la Secretaría de Salud, el IMSS, el ISSSTE, la

Secretaría de Defensa y la Secretaría de Marina, que no estén actualmente

patentados en México o cuyas patentes mexicanas hayan expirado. Nada en este

párrafo menoscabará los derechos establecidos en el Capítulo XVII, "Propiedad

intelectual".

Plazos para la licitación y la entrega

7. México realizará sus mejores esfuerzos para cumplir con los requisitos contenidos

en el Artículo 1012, en lo relativo al plazo de 40 días y, en todo caso, cumplirá

plenamente dicha obligación a más tardar el 1º de enero de 1995.

Suministro de información

8. Las Partes reconocen que México podría requerir capacitación intensiva de su

personal, introducir nuevos sistemas de mantenimiento de datos y sistemas de

reporte y hacer ajustes significativos a los sistemas de contratación de ciertas

entidades a fin de cumplir con el Artículo 1019. Las Partes también reconocen que

México podría afrontar dificultades para llevar a cabo la transición de sus sistemas de
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compras para facilitar el cumplimiento cabal de este capítulo.

9. Las Partes deberán consultar cada año durante los primeros cinco años a partir de

la fecha de entrada en vigor de este Tratado, para revisar los problemas del periodo

de transición y establecer soluciones mutuamente acordadas. Dichas soluciones

podrán incluir, cuando sea apropiado, ajustes temporales a las obligaciones de México

dentro de este capítulo, tales como las relativas a los requisitos de presentar

informes.

10. Canadá y Estados Unidos deberán cooperar con México para brindarle asistencia

técnica, como sea apropiado y mutuamente acordado según el Artículo 1020, para

apoyar la transición de México.

11. Nada en los párrafos 8 al 10 deberá interpretarse en el sentido de eximir el

cumplimiento con las obligaciones de este capítulo.

Nota: Las Notas Generales para México señaladas en el Anexo 1001.2b se aplican a

este anexo.

Anexo 1001.2b

Notas generales
Lista de Canadá

1. Este capítulo no se aplica a las compras relativas a:

(a) construcción y reparación de barcos;

(b) equipo de transporte urbano férreo y transportación urbana, sistemas,

componentes y materiales incorporados en éstos, así como a todo proyecto

relativo a materiales de hierro y acero;

(c) contratos respectivos al FSC 58 (comunicaciones, detección y equipo de

radiación coherente);

(d) reservas para pequeñas empresas y empresas de minorías;

(e) los contratos del Department of Transport, Department of Communications y

el Department of Fisheries and Oceans respecto a la FSC 70 (equipo automático

de procesamiento de datos, equipo de apoyo y suministro de software y equipo

de soporte), FSC 74 (máquinas de oficina, sistemas de procesamiento de textos

y equipo visualizador de registros) y FSC 36 (maquinaria industrial especial); y

(f) las compras de bienes agrícolas adquiridos para programas de apoyo a la

agricultura o para la alimentación humana.

2. Este capítulo no se aplica a la compra de servicios de transporte que formen parte

de, o sean conexos a un contrato de compra.

3. De conformidad con el Artículo 1018 las excepciones de seguridad nacional

incluyen las compras de petróleo relacionadas con las necesidades de la reserva

estratégica.

4. Las excepciones de seguridad nacional incluyen las compras realizadas en apoyo a

salvaguardar materiales o tecnología nucleares.

5. La obligación de trato-de-nación-más-favorecida del Artículo 1003 no se aplica a

las compras cubiertas por el Anexo 1001.2c.
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Lista de México

1. Este capítulo no se aplica a las compras efectuadas:

(a) con miras a la reventa comercial por tiendas gubernamentales;

(b) de conformidad con los préstamos de instituciones financieras regionales o

multilaterales en la medida en que dichas instituciones impongan diferentes

procedimientos (excepto por requisitos de contenido nacional); o

(c) entre una y otra entidad de México.

2. Este capítulo no se aplica a la compra de servicios de transporte que formen parte

de, o sean conexos a un contrato de compra.

3. No obstante cualquier otra disposición de este capítulo, México podrá reservar

contratos de compra de las obligaciones de este capítulo, conforme a lo siguiente:

(a) el valor total de los contratos reservados que podrán asignar las entidades,

exceptuando a Pemex y CFE, no podrá exceder el equivalente en pesos

mexicanos a:

(i) 1,000 millones de dólares estadounidenses en cada año hasta el 31 de

diciembre de 2002; y

(ii) 1,200 millones de dólares estadounidenses en cada año, a partir del

1º de enero de 2003;

(b) ningún contrato podrá ser reservado por Pemex o CFE conforme a este

párrafo antes del 1º de enero de 2003;

(c) el valor total de los contratos reservados por Pemex y CFE conforme a este

párrafo no podrá exceder el equivalente en pesos mexicanos de 300 millones de

dólares estadounidenses, en cada año a partir del 1º de enero de 2003;

(d) el valor total de los contratos bajo una misma clase del FSC (u otro sistema

de clasificación acordado entre las Partes) que pueda ser reservado conforme a

las disposiciones de este párrafo en cualquier año, no deberá exceder 10 por

ciento del valor total de los contratos que puedan ser reservados de

conformidad con este párrafo para ese año; y

(e) ninguna entidad sujeta a las disposiciones del inciso (a) podrá reservarse

contratos en cualquier año por un valor mayor al 20 por ciento del valor total

de los contratos que podrá reservar para ese año.

4. A partir de un año después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, los

valores en términos del dólar de Estados Unidos a los que se refiere el párrafo 3 se

ajustarán anualmente a la inflación acumulada desde la fecha de entrada en vigor de

este Tratado, tomando como base el deflactor implícito de precios para el Producto

Interno Bruto (PIB) de Estados Unidos o cualquier índice sucesor publicado por el "

Council of Economic Advisors " en el " Economic Indicators ".

El valor del dólar de Estados Unidos ajustado a la inflación acumulada hasta enero de

cada año posterior a 1994 será igual a los valores originales del dólar de Estados

Unidos multiplicados por el cociente de:

(a) el deflactor implícito de precios para el PIB o cualquier índice sucesor

publicado por el " Council of Economic Advisors " en el " Economic Indicators ",

vigente en enero de ese año; entre
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(b) el deflactor implícito de precios para el PIB o cualquier índice sucesor

publicado por el " Council of Economic Advisors " en el " Economic Indicators ",

vigente en la fecha de entrada en vigor de este Tratado,

siempre que los deflactores de precios señalados en los incisos (a) y (b) tengan el

mismo año base.

Los valores ajustados del dólar de Estados Unidos resultantes se redondearán hacia el

valor más cercano en millones de dólares estadounidenses.

5. Las excepciones por concepto de seguridad nacional incluyen las compras

realizadas en apoyo a salvaguardar materiales o tecnología nucleares.

6. No obstante otras disposiciones de este capítulo, una entidad podrá imponer un

requisito de contenido local de no más de:

(a) 40 por ciento para proyectos "llave en mano" o proyectos integrados

mayores, intensivos en mano de obra; o

(b) 25 por ciento para proyectos "llave en mano" o proyectos integrados

mayores, intensivos en capital.

Para efectos de este párrafo, un proyecto "llave en mano" o proyecto integrado mayor

significa, en general, un proyecto de construcción, suministro o instalación

emprendido por una persona de conformidad con el derecho otorgado por una entidad

respecto al cual:

(c) el contratista principal tiene la facultad de seleccionar a los contratistas

generales o subcontratistas;

(d) ni el Gobierno de México ni sus entidades fondean el proyecto;

(e) la persona asume el riesgo asociado con la no realización; y

(f) la instalación operada por una entidad o a través de un contrato de compra

de esa misma entidad.

7. No obstante los umbrales dispuestos en el Artículo 1001(1)(c), el Artículo 1003

deberá aplicarse a cualquier compra de suministros y equipo para campos petroleros

y de gas realizada por Pemex a proveedores establecidos localmente en el sitio donde

los trabajos se desarrollen.

8. En caso de que México exceda en un año determinado el valor total de los

contratos que pueda reservar para ese año de conformidad con el párrafo 3 o la

compra reservada conforme al Anexo 1001.2a(1)(2) ó (4), México consultará con las

otras Partes con objeto de llegar a un acuerdo sobre la posibilidad de compensación

mediante oportunidades adicionales de compras durante el siguiente año. Dichas

consultas deberán realizarse sin prejuicio de los derechos de cualquier Parte de

conformidad con el Capítulo XX, "Disposiciones institucionales y procedimientos para

la solución de controversias".

9. No obstante lo dispuesto en el Anexo 1001.2a(6), México no podrá reservar de las

obligaciones de este capítulo contratos de compra celebrados por sus entidades para

fármacos y medicamentos patentados en México de cualquiera de las disposiciones de

este capítulo.

10. Nada de lo dispuesto en este capítulo se interpretará en el sentido de obligar a

Pemex a celebrar contratos de riesgo compartido.

Lista de Estados Unidos
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1. Este capítulo no se aplica a las reservas en nombre de las pequeñas empresas y

empresas de minorías.

2. Este capítulo no se aplica a la compra de servicios de transporte que formen parte

de, o sean conexos a un contrato de compra.

3. La obligación de trato de nación más favorecida del Artículo 1003 no se aplica a las

adquisiciones cubiertas por el Anexo 1001.2c.

Anexo 1001.2c

Umbrales específicos por país

Entre Canadá y Estados Unidos,

(a) para cualquier entidad incluida en la lista de Canadá o en la de Estados

Unidos en el Anexo 1001.1a-1, el valor del umbral aplicable para contratos de

bienes que podrán incluir servicios conexos tales como entrega y transporte,

será 25,000 dólares estadounidenses y su equivalente en términos del dólar

canadiense, según sea el caso;

(b) para efectos del cálculo y la conversión del valor del umbral establecido en

el inciso (a), no se aplicará a dichos contratos de bienes el Anexo 1001.1c,

excepto los párrafos 2 y 3 de ese anexo; y

(c) el Capítulo Trece del Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y Estados

Unidos deberá regir cualquier procedimiento de compra que haya iniciado antes

del 1º de enero de 1994, de forma tal que ese capítulo se incorpora a este

Tratado y forma parte integrante del mismo solamente para ese propósito.

Anexo 1010.1

Publicaciones
Sección A - Publicaciones para las convocatorias

de compra de acuerdo con el Artículo 1010 "Invitación a
participar"

Lista de Canadá

1. Government Business Opportunities (GBO).

2. Open Bidding Service, ISM Publishing.

Lista de México

1. Principales diarios de circulación nacional o el Diario Oficial de la Federación.

2. México se esforzará por establecer una publicación especializada para los

propósitos de las convocatorias de compra. Cuando se establezca dicha publicación,

sustituirá a aquellas a las que hace referencia el párrafo 1.

Lista de Estados Unidos

Commerce Business Daily (CBD).
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Sección B - Publicaciones para medidas de acuerdo
con el Artículo 1019 "Suministro de información"

Lista de Canadá

1. Leyes y reglamentos:

(a) Statutes of Canada; y

(b) Canada Gazette.

2. Precedentes judiciales:

(a) Dominion Law Reports;

(b) Supreme Court Reports;

(c) Federal Court Reports; y

(d) National Reporter.

3. Resoluciones y procedimientos administrativos:

(a) Government Business Opportunities; y

(b) Canada Gazette.

Lista de México

1. Diario Oficial de la Federación.

2. Semanario Judicial de la Federación (solamente para jurisprudencia).

3. México se esforzará por establecer una publicación especial para resoluciones

administrativas de aplicación general y para cualquier procedimiento incluidas las

cláusulas contractuales modelo relativas a compras. Cuando se establezca dicha

publicación, sustituirá las señaladas en los párrafos 1 y 2 para este efecto.

Lista de Estados Unidos

1. Leyes y reglamentos:

(a) U.S. Statutes at Large

(b) U.S. Code of Federal Regulations

2. Precedentes judiciales:

(a) U.S. Reports (Suprema Corte de Estados Unidos)

(b) Federal Reporter (Corte de Circuito de Apelaciones)

(c) Federal Supplement Reporter (Cortes de Distrito)

(d) Claims Court Reporter (Corte de Reclamos)

(e) Boards of Contract Appeals (publicación extraoficial de la Commerce

Clearing House); y

(f) Comptroller General of the United States (Las publicaciones extraoficiales,

tales como las decisiones del Comptroller General son publicadas de forma no

oficial por Federal Publications, Inc.)
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3. Todas las leyes, reglamentos, resoluciones judiciales y administrativas y

procedimientos de Estados Unidos relativos a las compras del sector público cubiertas

por este capítulo están codificados en la Defense Federal Acquisition Regulation

Supplement (DFARS) y en la Federal Acquisition Regulation (FAR), ambos publicados

como parte del United States Code of Federal Regulations (CFR). El DFARS y el FAR

están publicados en el título 48 del CFR.

QUINTA PARTE: INVERSION, SERVICIOS Y ASUNTOS RELACIONADOS

Capítulo XI: Inversión

QUINTA PARTE: INVERSION, SERVICIOS Y ASUNTOS RELACIONADOS

Sección A - Inversión

Artículo 1101 : Ambito de aplicación

Artículo 1102 : Trato nacional

Artículo 1103 : Trato de nación más favorecida

Artículo 1104 : Nivel de trato

Artículo 1105 : Nivel mínimo de trato

Artículo 1106 : Requisitos de desempeño

Artículo 1107 : Altos ejecutivos y consejos de administración

Artículo 1108 : Reservas y excepciones

Artículo 1109 : Transferencias

Artículo 1110 : Expropiación e indemnización

Artículo 1111 : Formalidades especiales y requisitos de información

Artículo 1112 : Relación con otros capítulos

Artículo 1113 : Denegación de beneficios

Artículo 1114 : Medidas relativas a medio ambiente

Sección B - Solución de controversias entre una Parte y un inversionista de

otra Parte

Artículo 1115 : Objetivo

Artículo 1116 : Reclamación del inversionista de una Parte, por cuenta propia

Artículo 1117 : Reclamación del inversionista de una Parte, en

representación de una empresa

Artículo 1118 : Solución de una reclamación mediante consulta y negociación

Artículo 1119 : Notificación de la intención de someter la reclamación a

arbitraje.

Artículo 1120 : Sometimiento de la reclamación al arbitraje

Artículo 1121 : Condiciones previas al sometimiento de una reclamación al

procedimiento arbitral

Artículo 1122 : Consentimiento al arbitraje

Artículo 1123 : Número de árbitros y método de nombramiento

Artículo 1124 : Integración del tribunal en caso de que una Parte no designe

árbitro o las partes contendientes no logren un acuerdo en la designación del

presidente del tribunal arbitral

Artículo 1125 : Consentimiento para la designación de árbitros

Artículo 1126 : Acumulación de procedimientos

Artículo 1127 : Notificación

Artículo 1128 : Participación de una Parte

Artículo 1129 : Documentación

Artículo 1130 : Sede del procedimiento arbitral
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Artículo 1131 : Derecho aplicable

Artículo 1132 : Interpretación de los anexos

Artículo 1133 : Dictámenes de expertos

Artículo 1134 : Medidas provisionales de protección

Artículo 1135 : Laudo definitivo

Artículo 1136 : Definitividad y ejecución del laudo

Artículo 1137 : Disposiciones generales

Artículo 1138 : Exclusiones

Sección C - Definiciones

Artículo 1139 : Definiciones

Anexo 1120.1 : Sometimiento de la reclamación al arbitraje

Anexo 1137.2 : Entrega de documentos a una Parte de conformidad con la

Sección B

Anexo 1137.4 : Publicación de laudos

Anexo 1138.2 : Exclusiones de las disposiciones de solución de controversias

Sección A - Inversión

Artículo 1101: Ambito de aplicación

1. Este capítulo se aplica a las medidas que adopte o mantenga una Parte relativas a:

(a) los inversionistas de otra Parte;

(b) las inversiones de inversionistas de otra Parte realizadas en territorio de la

Parte; y

(c) en lo relativo a los Artículos 1106 y 1114, todas las inversiones en el

territorio de la Parte.

2. Una Parte tiene el derecho de desempeñar exclusivamente las actividades

económicas señaladas en el Anexo III, y de negarse a autorizar el establecimiento de

inversiones en tales actividades.

3. Este capítulo no se aplica a las medidas que adopte o mantenga una Parte en la

medida en que estén comprendidas en el Capítulo XIV, "Servicios financieros".

4. Ninguna disposición de este capítulo se interpretará en el sentido de impedir a una

Parte prestar servicios o llevar a cabo funciones tales como la ejecución y aplicación

de las leyes, servicios de readaptación social, pensión o seguro de desempleo o

servicios de seguridad social, bienestar social, educación pública, capacitación pública,

salud y protección a la infancia cuando se desempeñen de manera que no sea

incompatible con este capítulo.

Artículo 1102: Trato nacional

1. Cada una de las Partes otorgará a los inversionistas de otra Parte un trato no

menos favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a sus propios

inversionistas en lo referente al establecimiento, adquisición, expansión,

administración, conducción, operación, venta u otra disposición de las inversiones.

2. Cada una de las Partes otorgará a las inversiones de inversionistas de otra Parte,

trato no menos favorable que el que otorga, en circunstancias similares, a las

inversiones de sus propios inversionistas en el establecimiento, adquisición,
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expansión, administración, conducción, operación, venta u otra disposición de las

inversiones.

3. El trato otorgado por una Parte, de conformidad con los párrafos 1 y 2, significa,

respecto a un estado o una provincia un trato no menos favorable que el trato más

favorable que ese estado o provincia otorgue, en circunstancias similares, a los

inversionistas e inversiones de la Parte de la que forman parte integrante.

4. Para mayor certeza, ninguna Parte podrá:

(a) imponer a un inversionista de otra Parte el requisito de que un nivel mínimo

de participación accionaria en una empresa establecida en territorio de la Parte,

esté en manos de sus nacionales, salvo que se trate de acciones nominativas

para directivos o miembros fundadores de sociedades; o

(b) requerir que un inversionista de otra Parte, por razón de su nacionalidad,

venda o disponga de cualquier otra manera de una inversión en territorio de

una Parte.

Artículo 1103. Trato de nación más favorecida

1. Cada una de las Partes otorgará a los inversionistas de otra Parte trato no menos

favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a los inversionistas de

cualquier otra Parte o de un país que no sea Parte, en lo referente al establecimiento,

adquisición, expansión, administración, conducción, operación, venta u otra

disposición de inversiones.

2. Cada una de las Partes otorgará a las inversiones de inversionistas de otra Parte

un trato no menos favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a las

inversiones de inversionistas de cualquier otra Parte o de un país que no sea Parte,

en lo referente al establecimiento, adquisición, expansión, administración,

conducción, operación, venta u otra disposición de inversiones.

Artículo 1104: Nivel de trato

Cada una de las Partes otorgará a los inversionistas y a las inversiones de los

inversionistas de otra Parte el mejor de los tratos requeridos por los Artículos 1102 y

1103.

Artículo 1105. Nivel mínimo de trato

1. Cada una de las Partes otorgará a las inversiones de los inversionistas de otra

Parte, trato acorde con el derecho internacional, incluido trato justo y equitativo, así

como protección y seguridad plenas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto por el párrafo 1, cada Parte otorgará a los

inversionistas de otra Parte y a las inversiones de inversionistas de otra Parte, cuyas

inversiones sufran pérdidas en su territorio debidas a conflictos armados o contiendas

civiles, trato no discriminatorio respecto de cualquier medida que adopte o mantenga

en relación con esas pérdidas.

3. El párrafo 2 no se aplica a las medidas existentes relacionadas con subsidios o

ventajas que pudieran ser incompatibles con el Artículo 1102, salvo por lo dispuesto

en el Artículo 1108(7)(b).

Artículo 1106: Requisitos de desempeño

1. Ninguna de las Partes podrá imponer ni hacer cumplir cualquiera de los siguientes

requisitos o hacer cumplir ningún compromiso o iniciativa, en relación con el

establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción u operación de
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una inversión de un inversionista de una Parte o de un país no Parte en su territorio

para:

(a) exportar un determinado nivel o porcentaje de bienes o servicios;

(b) alcanzar un determinado grado o porcentaje de contenido nacional;

(c) adquirir o utilizar u otorgar preferencia a bienes producidos o a servicios

prestados en su territorio, o adquirir bienes de productores o servicios de

prestadores de servicios en su territorio;

(d) relacionar en cualquier forma el volumen o valor de las importaciones con el

volumen o valor de las exportaciones, o con el monto de las entradas de divisas

asociadas con dicha inversión;

(e) restringir las ventas en su territorio de los bienes o servicios que tal

inversión produce o presta, relacionando de cualquier manera dichas ventas al

volumen o valor de sus exportaciones o a ganancias que generen en divisas ;

(f) transferir a una persona en su territorio, tecnología, un proceso productivo u

otro conocimiento reservado, salvo cuando el requisito se imponga o el

compromiso o iniciativa se hagan cumplir por un tribunal judicial o

administrativo o autoridad competente para reparar una supuesta violación a

las leyes en materia de competencia o para actuar de una manera que no sea

incompatible con otras disposiciones de este Tratado; o

(g) actuar como el proveedor exclusivo de los bienes que produce o servicios

que presta para un mercado específico, regional o mundial.

2. La medida que exija que una inversión emplee una tecnología para cumplir en lo

general con requisitos aplicables a salud, seguridad o medio ambiente, no se

considerará incompatible con el párrafo 1(f). Para brindar mayor certeza, los Artículos

1102 y 1103 se aplican a la citada medida.

3. Ninguna de las Partes podrá condicionar la recepción de una ventaja o que se

continúe recibiendo la misma, en relación con una inversión en su territorio por parte

de un inversionista de un país Parte o no Parte, al cumplimiento de cualquiera de los

siguientes requisitos:

(a) alcanzar un determinado grado o porcentaje de contenido nacional;

(b) comprar, utilizar u otorgar preferencia a bienes producidos en su territorio,

o a comprar bienes de productores en su territorio;

(c) relacionar, en cualquier forma, el volumen o valor de las importaciones con

el volumen o valor de las exportaciones, o con el monto de las entradas de

divisas asociadas con dicha inversión; o

(d) restringir las ventas en su territorio de los bienes o servicios que tal

inversión produce o presta, relacionando de cualquier manera dichas ventas al

volumen o valor de sus exportaciones o a las ganancias que generen en divisas

.

4. Nada de lo dispuesto en el párrafo 3 se interpretará como impedimento para que

una Parte condicione la recepción de una ventaja o la continuación de su recepción,

en relación con una inversión en su territorio por parte de un inversionista de un país

Parte o no Parte, al requisito de que ubique la producción, preste servicios, capacite o

emplee trabajadores, construya o amplíe instalaciones particulares, o lleve a cabo

investigación y desarrollo, en su territorio.
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5. Los párrafos 1 y 3 no se aplican a ningún otro requisito distinto a los señalados en

esos párrafos.

6. Siempre que dichas medidas no se apliquen de manera arbitraria o injustificada, o

no constituyan una restricción encubierta al comercio o inversión internacionales,

nada de lo dispuesto en los párrafos 1 (b) o (c) o 3 (a) o (b) se interpretará en el

sentido de impedir a una Parte adoptar o mantener medidas, incluidas las de

naturaleza ambiental necesarias para:

(a) asegurar el cumplimiento de leyes y reglamentaciones que no sean

incompatibles con las disposiciones de este Tratado;

(b) proteger la vida o salud humana, animal o vegetal; o

(c) la preservación de recursos naturales no renovables vivos o no.

Artículo 1107: Altos ejecutivos y consejos de administración

1. Ninguna de las Partes podrá exigir que una empresa de esa Parte, que sea una

inversión de un inversionista de otra Parte, designe a individuos de alguna

nacionalidad en particular para ocupar puestos de alta dirección.

2. Una Parte podrá exigir que la mayoría de los miembros de un consejo de

administración o de cualquier comité de tal consejo, de una empresa de esa Parte que

sea una inversión de un inversionista de otra Parte, sea de una nacionalidad en

particular o sea residente en territorio de la Parte, siempre que el requisito no

menoscabe significativamente la capacidad del inversionista para ejercer el control de

su inversión.

Artículo 1108: Reservas y excepciones

1. Los Artículos 1102, 1103, 1106 y 1107 no se aplicarán a:

(a) cualquier medida disconforme existente que sea mantenida por :

(i) una Parte a nivel federal, como se estipula en su lista del Anexo I o

III;

(ii) un estado o provincia, durante dos años a partir de la fecha de

entrada en vigor de este Tratado y, en adelante, como se estipula por

cada una de las Partes en su lista del Anexo I, de conformidad con el

párrafo 2; o

(iii) un gobierno local;

(b) la continuación o pronta renovación de cualquier medida disconforme a que

se refiere el inciso (a); o

(c) la reforma de cualquier medida disconforme a que se refiere el inciso (a)

siempre que dicha reforma no disminuya el grado de conformidad de la medida,

tal y como estaba en vigor antes de la reforma, con los Artículos 1102, 1103,

1106 y 1107.

2. Cada una de las Partes tendrá dos años a partir de la fecha de entrada en vigor de

este Tratado para indicar en su lista del Anexo I cualquier medida disconforme que,

no incluyendo a los gobiernos locales, mantenga un gobierno estatal o provincial.

3. Los Artículos 1102, 1103, 1106 y 1107 no se aplicarán a cualquier medida que una

Parte adopte o mantenga, en relación con los sectores, subsectores o actividades, tal

como se indica en su lista del Anexo II.
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4. Ninguna de las Partes podrá exigir, de conformidad con cualquier medida adoptada

después de la entrada en vigor de este Tratado y comprendida en una lista del Anexo

II, a un inversionista de otra Parte, por razón de su nacionalidad, que venda o

disponga de alguna otra manera de una inversión existente al momento en que la

medida cobre vigencia.

5. Los Artículos 1102 y 1103 no se aplican a cualquier medida que constituya una

excepción o derogación a las obligaciones según el Artículo 1703, "Propiedad

intelectual - Trato nacional", como expresamente se señala en ese artículo.

6. El Artículo 1103 no es aplicable al trato otorgado por una de las Partes de

conformidad con los tratados, o con respecto a los sectores, estipulados en su lista del

Anexo IV.

7. Los Artículos 1102, 1103 y 1107 no se aplican a:

(a) las compras realizadas por una Parte o por una empresa del Estado; o

(b) subsidios o aportaciones, incluyendo los préstamos, garantías y seguros

respaldados por el gobierno, otorgados por una Parte o por una empresa del

Estado.

8. Las disposiciones contenidas en:

(a) los párrafos 1 (a), (b) y (c), y 3 (a) y (b) del Artículo 1106 no se aplicarán a

los requisitos para calificación de los bienes y servicios con respecto a

programas de promoción a las exportaciones y de ayuda externa;

(b) los párrafos 1 (b), (c), (f) y (g), y 3(a) y (b) del Artículo 1106 no se

aplicarán a las compras realizadas por una Parte o por una empresa del estado;

y

(c) los párrafos 3 (a) y (b) del Artículo 1106 no se aplicarán a los requisitos

impuestos por una Parte importadora a los bienes que, en virtud de su

contenido, califiquen para aranceles o cuotas preferenciales.

Artículo 1109: Transferencias

1. Cada una de las Partes permitirá que todas las transferencias relacionadas con la

inversión de un inversionista de otra de las Partes en territorio de la Parte, se hagan

libremente y sin demora. Dichas transferencias incluyen:

(a) ganancias, dividendos, intereses, ganancias de capital, pagos por regalías,

gastos por administración, asistencia técnica y otros cargos, ganancias en

especie y otros montos derivados de la inversión;

(b) productos derivados de la venta o liquidación, total o parcial, de la

inversión;

(c) pagos realizados conforme a un contrato del que sea parte un inversionista

o su inversión, incluidos pagos efectuados conforme a un convenio de

préstamo;

(d) pagos efectuados de conformidad con el Artículo 1110; y

(e) pagos que provengan de la aplicación de la Sección B.

2. En lo referente a las transacciones al contado (spot) de la divisa que vaya a

transferirse, cada una de las Partes permitirá que las transferencias se realicen en

divisa de libre uso al tipo de cambio vigente en el mercado en la fecha de la
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transferencia.

3. Ninguna de las Partes podrá exigir a sus inversionistas que efectúen transferencias

de sus ingresos, ganancias, o utilidades u otros montos derivados de, o atribuibles a

inversiones llevadas a cabo en territorio de otra Parte, ni los sancionará en caso de

contravención.

4. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, las Partes podrán impedir la

realización de transferencias, por medio de la aplicación equitativa, no discriminatoria

y de buena fe de sus leyes en los siguientes casos:

(a) quiebra, insolvencia o protección de los derechos de los acreedores;

(b) emisión, comercio y operaciones de valores;

(c) infracciones penales;

(d) informes de transferencias de divisas u otros instrumentos monetarios; o

(e) garantía del cumplimiento de fallos en procedimientos contenciosos.

5. El párrafo 3 no se interpretará como un impedimento para que una Parte, a través

de la aplicación de sus leyes de manera equitativa, no discriminatoria y de buena fe,

imponga cualquier medida relacionada con los incisos (a) a (e) del párrafo 4.

6. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, una Parte podrá restringir las

transferencias de ganancias en especie, en circunstancias en donde pudiera, de otra

manera, restringir dichas transferencias conforme a lo dispuesto en este Tratado,

incluyendo lo señalado en el párrafo 4.

Artículo 1110: Expropiación e indemnización

1. Ninguna de las Partes podrá nacionalizar ni expropiar, directa o indirectamente,

una inversión de un inversionista de otra Parte en su territorio, ni adoptar ninguna

medida equivalente a la expropiación o nacionalización de esa inversión

(expropiación), salvo que sea:

(a) por causa de utilidad pública;

(b) sobre bases no discriminatorias;

(c) con apego al principio de legalidad y al Artículo 1105(1); y

(d) mediante indemnización conforme a los párrafos 2 a 6.

2. La indemnización será equivalente al valor justo de mercado que tenga la

inversión expropiada inmediatamente antes de que la medida expropiatoria se haya

llevado a cabo (fecha de expropiación), y no reflejará ningún cambio en el valor

debido a que la intención de expropiar se conoció con antelación a la fecha de

expropiación. Los criterios de valuación incluirán el valor corriente, el valor del activo

(incluyendo el valor fiscal declarado de bienes tangibles), así como otros criterios que

resulten apropiados para determinar el valor justo de mercado.

3. El pago de la indemnización se hará sin demora y será completamente liquidable.

4. En caso de que la indemnización sea pagada en la moneda de un país miembro del

Grupo de los Siete, la indemnización incluirá intereses a una tasa comercial

razonable para la moneda en que dicho pago se realice, a partir de la fecha de la

expropiación hasta la fecha de pago.

5. Si una Parte elige pagar en una moneda distinta a la del Grupo de los Siete, la
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cantidad pagada no será inferior a la equivalente que por indemnización se hubiera

pagado en la divisa de alguno de los países miembros del Grupo de los Siete en la

fecha de expropiación y esta divisa se hubiese convertido a la cotización de mercado

vigente en la fecha de expropiación, más los intereses que hubiese generado a una

tasa comercial razonable para dicha divisa hasta la fecha del pago.

6. Una vez pagada, la indemnización podrá transferirse libremente de conformidad

con el Artículo 1109.

7. Este artículo no se aplica a la expedición de licencias obligatorias otorgadas en

relación a derechos de propiedad intelectual, o a la revocación, limitación o creación

de dichos derechos en la medida que dicha expedición, revocación, limitación o

creación sea conforme con el Capítulo XVII, "Propiedad intelectual".

8. Para los efectos de este artículo y para mayor certeza, no se considerará que una

medida no discriminatoria de aplicación general es una medida equivalente a la

expropiación de un valor de deuda o un préstamo cubiertos por este capítulo, sólo

porque dicha medida imponga costos a un deudor cuyo resultado sea la falta de pago

del adeudo.

Artículo 1111: Formalidades especiales y requisitos de información

1. Nada de lo dispuesto en el Artículo 1102 se interpretará en el sentido de impedir a

una Parte adoptar o mantener una medida que prescriba formalidades especiales

conexas al establecimiento de inversiones por inversionistas de otra Parte, tales como

el requisito de que los inversionistas sean residentes de la Parte o que las inversiones

se constituyan conforme a las leyes y reglamentos de la Parte, siempre que dichas

formalidades no menoscaben significativamente la protección otorgada por una Parte

a inversionistas de otra Parte y a inversiones de inversionistas de otra Parte de

conformidad con este capítulo.

2. No obstante lo dispuesto en los Artículos 1102 y 1103, una Parte podrá exigir de

un inversionista de otra Parte o de su inversión, en su territorio, que proporcione

información rutinaria referente a esa inversión, exclusivamente con fines de

información o estadística. La Parte protegerá de cualquier divulgación la información

que sea confidencial, que pudiera afectar negativamente la situación competitiva de

la inversión o del inversionista. Nada de lo dispuesto en este párrafo se interpretará

como un impedimento para que una Parte obtenga o divulgue información referente a

la aplicación equitativa y de buena fe de su legislación.

Artículo 1112: Relación con otros capítulos

1. En caso de incompatibilidad entre este capítulo y otro capítulo, prevalecerá la de

este último en la medida de la incompatibilidad.

2. Si una Parte requiere a un prestador de servicios de otra Parte que deposite una

fianza u otra forma de garantía financiera como condición para prestar un servicio en

su territorio; ello, por sí mismo no hace aplicable este capítulo a la prestación

transfronteriza de ese servicio. Este capítulo se aplica al trato que otorgue esa Parte

a la fianza depositada o garantía financiera.

Artículo 1113: Denegación de beneficios

1. Una Parte podrá denegar los beneficios de este capítulo a un inversionista de otra

Parte que sea una empresa de esa Parte y a las inversiones de dicho inversionista, si

dichas empresas son propiedad o están controladas por inversionistas de un país que

no es Parte y:

(a) la Parte que deniegue los beneficios no mantiene relaciones diplomáticas
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con el país que no es Parte; o

(b) la Parte que deniegue los beneficios adopta o mantiene medidas en relación

con el país que no es Parte, que prohiben transacciones con esa empresa o que

serían violadas o eludidas si los beneficios de este capítulo se otorgan a esa

empresa o a sus inversiones.

2. De conformidad con los Artículos 1803, "Notificación y suministro de información",

y 2006, "Consultas" y previa notificación y consulta, una Parte podrá denegar los

beneficios de este capítulo a un inversionista de otra Parte que sea una empresa de

dicha Parte y a las inversiones de tal inversionista, si inversionistas de un país que no

sea Parte son propietarios o controlan la empresa y ésta no tiene actividades

comerciales sustanciales en el territorio de la Parte conforme a cuya ley está

constituida u organizada.

Artículo 1114: Medidas relativas a medio ambiente

1. Nada de lo dispuesto en este capítulo se interpretará como impedimento para que

una Parte adopte, mantenga o ponga en ejecución cualquier medida, por lo demás

compatible con este capítulo, que considere apropiada para asegurar que las

inversiones en su territorio se efectúen tomando en cuenta inquietudes en materia

ambiental.

2. Las Partes reconocen que es inadecuado alentar la inversión por medio de un

relajamiento de las medidas internas aplicables a salud o seguridad o relativas a

medio ambiente. En consecuencia, ninguna Parte debería renunciar a aplicar o de

cualquier otro modo derogar, u ofrecer renunciar o derogar, dichas medidascomo

medio para inducir el establecimiento, la adquisición, la expansión o conservación de

la inversión de un inversionista en su territorio. Si una Parte estima que otra Parte

ha alentado una inversión de tal manera, podrá solicitar consultas con esa otra Parte

y ambas consultarán con el fin de evitar incentivos de esa índole.

Sección B Solución de controversias entre una Parte
y un inversionista de otra Parte

Artículo 1115: Objetivo

Sin perjuicio de los derechos y obligaciones de las Partes establecidos en el Capítulo

XX, "Disposiciones institucionales y procedimientos para la solución de controversias",

esta sección establece un mecanismo para la solución de controversias en materia de

inversión que asegura, tanto trato igual entre inversionistas de las Partes de acuerdo

con el principio de reciprocidad internacional, como debido proceso legal ante un

tribunal imparcial.

Artículo 1116. Reclamación del inversionista de una Parte, por cuenta propia

1. De conformidad con esta sección el inversionista de una Parte podrá someter a

arbitraje una reclamación en el sentido de que otra Parte ha violado una obligación

establecida en:

(a) la Sección A o el Artículo 1503(2), "Empresas del Estado"; o

(b) el párrafo 3(a) del Artículo 1502, "Monopolios y empresas del Estado",

cuando el monopolio ha actuado de manera incompatible con las obligaciones

de la Parte de conformidad con la Sección A; y que el inversionista ha sufrido

pérdidas o daños en virtud de la violación o a consecuencia de ella.

2. El inversionista no podrá presentar una reclamación si han transcurrido más de

tres años a partir de la fecha en la cual tuvo conocimiento por primera vez o debió
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haber tenido conocimiento de la presunta violación, así como conocimiento de que

sufrió pérdidas o daños.

Artículo 1117: Reclamación del inversionista de una Parte, en representación

de una empresa

1. El inversionista de una Parte, en representación de una empresa de otra Parte que

sea una persona moral propiedad del inversionista o que esté bajo su control directo

o indirecto, podrá someter a arbitraje, de conformidad con esta sección, una

reclamación en el sentido de que la otra Parte ha violado una obligación establecida

en:

(a) la Sección A o el Artículo 1503(2), "Empresas del Estado"; o

(b) el Artículo 1502(3)(a) "Monopolios y empresas del Estado", cuando el

monopolio haya actuado de manera incompatible con las obligaciones de la

Parte de conformidad con la Sección A,

y que la empresa ha sufrido pérdidas o daños en virtud de esa violación o a

consecuencia de ella.

2. Un inversionista no podrá presentar una reclamación en representación de la

empresa a la que se refiere el párrafo 1, si han transcurrido más de tres años a partir

de la fecha en la cual la empresa tuvo conocimiento por primera vez, o debió tener

conocimiento de la presunta violación y de que sufrió pérdidas o daños.

3. Cuando un inversionista presente una reclamación de conformidad con este

artículo y de manera paralela el inversionista o un inversionista que no tenga el

control de una empresa, presente una reclamación en los términos del Artículo 1116

como consecuencia de los mismos actos que dieron lugar a la presentación de una

reclamación de acuerdo con este artículo, y dos o más demandas se sometan a

arbitraje en los términos del Artículo 1120, el tribunal establecido conforme al

Artículo 1126, examinará conjuntamente dichas demandas, salvo que el tribunal

determine que los intereses de una parte contendiente se verían perjudicados.

4. Una inversión no podrá presentar una reclamación conforme a esta sección.

Artículo 1118: Solución de una reclamación mediante consulta y negociación

Las partes contendientes intentarán primero dirimir la controversia por vía de

consulta o negociación.

Artículo 1119: Notificación de la intención de someter la reclamación a

arbitraje.

El inversionista contendiente notificará por escrito a la Parte contendiente su

intención de someter una reclamación a arbitraje, cuando menos 90 días antes de

que se presente formalmente la reclamación, y la notificación señalará lo siguiente:

(a) el nombre y domicilio del inversionista contendiente y cuando la

reclamación se haya realizado conforme el Artículo 1117, incluirá el nombre y

la dirección de la empresa;

(b) las disposiciones de este Tratado presuntamente incumplidas y cualquier

otra disposición aplicable;

(c) las cuestiones de hecho y de derecho en que se funda la reclamación; y

(d) la reparación que se solicita y el monto aproximado de los daños

reclamados.
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Artículo 1120: Sometimiento de la reclamación al arbitraje

1. Salvo lo dispuesto en el Anexo 1120.1 y siempre que hayan transcurrido seis

meses desde que tuvieron lugar los actos que motivan la reclamación, un

inversionista contendiente podrá someter la reclamación a arbitraje de acuerdo con:

(a) el Convenio del CIADI, siempre que tanto la Parte contendiente como la

Parte del inversionista, sean Estados parte del mismo;

(b) las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI, cuando la Parte

contendiente o la Parte del inversionista, pero no ambas, sea Parte del

Convenio del CIADI; o

(c) las Reglas de Arbitraje de CNUDMI.

2. Las reglas aplicables al procedimiento arbitral seguirán ese procedimiento salvo en

la medida de lo modificado en esta sección.

Artículo 1121: Condiciones previas al sometimiento de una reclamación al

procedimiento arbitral

1. Un inversionista contendiente podrá someter una reclamación al procedimiento

arbitral de conformidad con el Artículo 1116, sólo si:

(a) consiente someterse al arbitraje en los términos de los procedimientos

establecidos en este Tratado; y

(b) el inversionista y, cuando la reclamación se refiera a pérdida o daño de una

participación en una empresa de otra Parte que sea una persona moral

propiedad del inversionista o que esté bajo su control directo o indirecto, la

empresa renuncia a su derecho a iniciar o continuar cualquier procedimiento

ante un tribunal administrativo o judicial conforme al derecho de cualquiera de

las Partes u otros procedimientos de solución de controversias respecto a la

medida presuntamente violatoria de las disposiciones a las que se refiere el

Artículo 1116, salvo los procedimientos en que se solicite la aplicación de

medidas precautorias de carácter suspensivo, declaratorio o extraordinario, que

no impliquen el pago de daños ante el tribunal administrativo o judicial,

conforme a la legislación de la Parte contendiente.

2. Un inversionista contendiente podrá someter una reclamación al procedimiento

arbitral de conformidad con el Artículo 1117, sólo si tanto el inversionista como la

empresa:

(a) consienten en someterse al arbitraje en los términos de los procedimientos

establecidos en este Tratado; y

(b) renuncian a su derecho de iniciar o continuar cualquier procedimiento con

respecto a la medida de la Parte contendiente que presuntamente sea una de

las violaciones a las que se refiere el Artículo 1117 ante cualquier tribunal

administrativo o judicial conforme al derecho de cualquiera de las Partes u otros

procedimientos de solución de controversias, salvo los procedimientos en que se

solicite la aplicación de medidas precautorias de carácter suspensivo,

declarativo o extraordinario, que no impliquen el pago de daños ante el tribunal

administrativo o judicial, conforme al derecho de la Parte contendiente.

3. El consentimiento y la renuncia requeridos por este Artículo se manifestarán por

escrito, se entregarán a la Parte contendiente y se incluirán en el sometimiento de la

reclamación a arbitraje.
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4. Sólo en el caso que la Parte contendiente haya privado al inversionista

contendiente del control en una empresa:

(a) no se requerirá la renuncia de la empresa conforme al párrafo 1(b) o 2(b);

y

(b) no será aplicable el párrafo (b) del Anexo 1120.1.

Artículo 1122: Consentimiento al arbitraje

1. Cada una de las Partes consiente en someter reclamaciones a arbitraje con apego a

los procedimientos establecidos en este Tratado.

2. El consentimiento a que se refiere el párrafo 1 y el sometimiento de una

reclamación a arbitraje por parte de un inversionista contendiente cumplirá con los

requisitos señalados en:

(a) el Capítulo II del Convenio del CIADI (Jurisdicción del Centro) y las Reglas

del Mecanismo Complementario que exigen el consentimiento por escrito de las

partes;

(b) el Artículo II de la Convención de Nueva York, que exige un acuerdo por

escrito; y

(c) el Artículo I de la Convención Interamericana, que requiere un acuerdo.

Artículo 1123: Número de árbitros y método de nombramiento

Con excepción de lo que se refiere al tribunal establecido conforme al Artículo 1126,

y a menos que las Partes contendientes acuerden otra cosa, el tribunal estará

integrado por tres árbitros. Cada una de las partes contendientes nombrará a uno. El

tercer árbitro, quien será el presidente del tribunal arbitral, será designado por

acuerdo de las Partes contendientes.

Artículo 1124: Integración del tribunal en caso de que una Parte no designe

árbitro o las partes contendientes no logren un acuerdo en la designación del

presidente del tribunal arbitral

1. El Secretario General nombrará a los árbitros en los procedimientos de arbitraje,

de conformidad con esta sección.

2. Cuando un tribunal, que no sea el establecido de conformidad con el Artículo 1126,

no se integre en un plazo de noventa días a partir de la fecha en que la reclamación

se someta al arbitraje, el Secretario General, a petición de cualquiera de las partes

contendientes, nombrará, a su discreción, al árbitro o árbitros no designados todavía,

pero no al presidente del tribunal quién será designado conforme a lo dispuesto en el

párrafo 3.

3. El Secretario General designará al presidente del tribunal de entre los árbitros de

la lista a la que se refiere el párrafo 4, asegurándose que el presidente del tribunal no

sea nacional de la Parte contendiente o nacional de la Parte del inversionista

contendiente. En caso de que no se encuentre en la lista un árbitro disponible para

presidir el tribunal, el Secretario General designará, del panel de árbitros del CIADI,

al Presidente del tribunal arbitral, siempre que sea de nacionalidad distinta a la de

cualquiera de las Partes.

4. A la fecha de entrada en vigor de este Tratado, las Partes establecerán y

mantendrán una lista de 45 árbitros como posibles presidentes de tribunal arbitral,

que reúnan las cualidades establecidas en el Convenio y en las reglas contempladas
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en el Artículo 1120 y que cuenten con experiencia en derecho internacional y en

asuntos en materia de inversión. Los miembros de la lista serán designados por

consenso y sin importar su nacionalidad.

Artículo 1125: Consentimiento para la designación de árbitros

Para los propósitos del Artículo 39 del Convenio del CIADI y del Artículo 7 de la Parte

C de las Reglas del Mecanismo Complementario, y sin perjuicio de objetar a un

árbitro de conformidad con el Artículo 1124(3) o sobre base distinta a la

nacionalidad:

(a) la Parte contendiente acepta la designación de cada uno de los miembros de

un tribunal establecido de conformidad con el Convenio del CIADI o con las

Reglas del Mecanismo Complementario;

(b) un inversionista contendiente al que se refiere el Artículo 1116, podrá

someter una reclamación a arbitraje o continuar el procedimiento conforme al

Convenio del CIADI o a las Reglas del Mecanismo Complementario, únicamente

a condición de que el inversionista contendiente manifieste su consentimiento

por escrito sobre la designación de cada uno de los miembros del tribunal; y

(c) el inversionista contendiente al que se refiere el Artículo 1117(1) podrá

someter una reclamación a arbitraje o continuar el procedimiento conforme al

Convenio del CIADI o las Reglas del Mecanismo Complementario, únicamente a

condición de que el inversionista contendiente y la empresa manifiesten su

consentimiento por escrito sobre la designación de cada uno de los miembros

del tribunal.

Artículo 1126: Acumulación de procedimientos

1. Un tribunal establecido conforme a este artículo se instalará con apego a las Reglas

de Arbitraje de CNUDMI y procederá de conformidad con lo contemplado en dichas

Reglas, salvo lo que disponga esta sección.

2. Cuando un tribunal establecido conforme a este artículo determine que las

reclamaciones sometidas a arbitraje de acuerdo con el Artículo 1120 plantean

cuestiones en común de hecho o de derecho, el tribunal, en interés de una resolución

justa y eficiente, y habiendo escuchado a las Partes contendientes, podrá ordenar

que:

(a) asuma jurisdicción, desahogue y resuelva todas o parte de las

reclamaciones, de manera conjunta; o

(b) asuma jurisdicción, desahogue y resuelva una o más de las reclamaciones

sobre la base de que ello contribuirá a la resolución de las otras.

3. Una parte contendiente que pretenda se determine la acumulación en los términos

del párrafo 2, solicitará al Secretario General que instale un tribunal y especificará en

su solicitud:

(a) el nombre de la Parte contendiente o de los inversionistas contendientes

contra los cuales se pretenda obtener la orden de acumulación;

(b) la naturaleza de la orden de acumulación solicitada; y

(c) el fundamento en que se apoya la solicitud.

4. Una parte contendiente entregará copia de su solicitud a la otra Parte contendiente

o a los inversionistas contendientes contra quienes se pretende obtener la orden de

acumulación.
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5. En un plazo de 60 días a partir de la fecha de la recepción de la solicitud, el

Secretario General instalará un tribunal integrado por tres árbitros. El Secretario

General nombrará al Presidente del tribunal de la lista de árbitros a la que se refiere

el Artículo 1124(4). En caso de que no se encuentre en la lista un árbitro disponible

para presidir el tribunal, el Secretario General designará, de la lista de árbitros del

CIADI, al presidente del tribunal quien no será nacional de ninguna de las Partes. El

Secretario General designará a los otros dos integrantes del tribunal de la lista a la

que se refiere el Artículo 1124(4) y, cuando no estén disponibles en dicha lista, los

seleccionará de la lista de árbitros del CIADI; de no haber disponibilidad de árbitros

en esta lista, el Secretario General hará discrecionalmente los nombramientos

faltantes. Uno de los miembros será nacional de la Parte contendiente y el otro

miembro del tribunal será nacional de una Parte de los inversionistas contendientes.

6. Cuando se haya establecido un tribunal conforme a este artículo, el inversionista

contendiente que haya sometido una reclamación a arbitraje conforme al Artículo

1116 ó 1117 y no haya sido mencionado en la solicitud de acumulación hecha de

acuerdo con el párrafo 3, podrá solicitar por escrito al tribunal que se le incluya en

una orden formulada de acuerdo con el párrafo 2, y especificará en dicha solicitud:

(a) el nombre y domicilio del inversionista contendiente;

(b) la naturaleza de la orden de acumulación solicitado; y

(c) los fundamentos en que se apoya la solicitud.

7. Un inversionista contendiente al que se refiere el párrafo 6, entregará copia de su

solicitud a las partes contendientes señaladas en una solicitud hecha conforme al

párrafo 3.

8. Un tribunal establecido conforme al Artículo 1120 no tendrá jurisdicción para

resolver una reclamación, o parte de ella, respecto de la cual haya asumido

jurisdicción un tribunal establecido conforme a este artículo.

9. A solicitud de una parte contendiente, un tribunal establecido de conformidad con

este artículo podrá, en espera de su decisión conforme al párrafo 2, disponer que los

procedimientos de un tribunal establecido de acuerdo al Artículo 1120 se aplacen, a

menos que ese último tribunal haya suspendido sus procedimientos.

10. Una Parte contendiente entregará al Secretariado en un plazo de 15 días a partir

de la fecha en que se reciba por la Parte contendiente:

(a) una solicitud de arbitraje hecha conforme al párrafo 1 del Artículo 36 del

Convenio del CIADI;

(b) una notificación de arbitraje en los términos del Artículo 2 de la Parte C de

las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI; o

(c) una notificación de arbitraje en los términos previstos por las Reglas de

Arbitraje de CNUDMI.

11. Una Parte contendiente entregará al Secretariado copia de la solicitud formulada

en los términos del párrafo 3:

(a) en un plazo de 15 días a partir de la recepción de la solicitud, en el caso de

una petición hecha por el inversionista contendiente;

(b) en un plazo de 15 días a partir de la fecha de la solicitud, en el caso de una

petición hecha por la Parte contendiente.
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12. Una Parte contendiente entregará al Secretariado, copia de una solicitud

formulada en los términos del párrafo 6 en un plazo de 15 días a partir de la fecha de

recepción de la solicitud.

13. El Secretariado conservará un registro público de los documentos a los que se

refieren los párrafos 10, 11 y 12.

Artículo 1127: Notificación

La Parte contendiente entregará a las otras Partes:

(a) notificación escrita de una reclamación que se haya sometido a arbitraje a

más tardar 30 días después de la fecha de sometimiento de la reclamación a

arbitraje; y

(b) copias de todos los escritos presentados en el procedimiento arbitral.

Artículo 1128: Participación de una Parte

Previa notificación escrita a las partes contendientes, una Parte podrá presentar

comunicaciones a un tribunal sobre una cuestión de interpretación de este Tratado.

Artículo 1129. Documentación

1. Una Parte tendrá, a su costa, derecho a recibir de la Parte contendiente una copia

de:

(a) las pruebas ofrecidas al tribunal; y

(b) los argumentos escritos presentados por las partes contendientes.

2. Una Parte que reciba información conforme a lo dispuesto en el párrafo 1, dará

tratamiento a la información como si fuera una Parte contendiente.

Artículo 1130: Sede del procedimiento arbitral

Salvo que las partes contendientes acuerden otra cosa, un tribunal llevará a cabo el

procedimiento arbitral en territorio de una Parte que sea parte en la Convención de

Nueva York, el cual sera elegido de conformidad con:

(a) las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI, si el arbitraje se rige

por esas reglas o por el Convenio del CIADI; o

(b) las Reglas de Arbitraje de CNUDMI, si el arbitraje se rige por esas reglas.

Artículo 1131: Derecho aplicable

1. Un tribunal establecido conforme a esta sección decidirá las controversias que se

sometan a su consideración de conformidad con este Tratado y con las reglas

aplicables del derecho internacional.

2. La interpretación que formule la Comisión sobre una disposición de este Tratado,

será obligatoria para un tribunal establecido de conformidad con esta sección.

Artículo 1132: Interpretación de los anexos

1. Cuando una de las Partes alegue como defensa que una medida presuntamente

violatoria cae en el ámbito de una reserva o excepción consignada en el Anexo I,

Anexo II, Anexo III, o Anexo IV a petición de la Parte contendiente, el tribunal

solicitará a la Comisión una interpretación sobre ese asunto. La Comisión, en un
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plazo de 60 días a partir de la entrega de la solicitud, presentará por escrito al

tribunal su interpretación.

2. En seguimiento al Artículo 1131(2), la interpretación de la Comisión sometida

conforme al párrafo 1 será obligatoria para el tribunal. Si la Comisión no somete una

interpretación dentro de un plazo de 60 días, el tribunal decidirá sobre el asunto.

Artículo 1133: Dictámenes de expertos

Sin perjuicio de la designación de otro tipo de expertos cuando lo autoricen las reglas

de arbitraje aplicables, el tribunal, a petición de una parte contendiente, o por

iniciativa propia a menos que las partes contendientes no lo acepten, podrá designar

uno o más expertos para dictaminar por escrito cualquier cuestión de hecho relativa a

asuntos ambientales, de salud, seguridad u otros asuntos científicos que haya

planteado una parte contendiente en un procedimiento, de acuerdo a los términos y

condiciones que acuerden las partes contendientes.

Artículo 1134: Medidas provisionales de protección

Un tribunal podrá ordenar una medida provisional de protección para preservar los

derechos de la parte contendiente o para asegurar que la jurisdicción del tribunal

surta plenos efectos, incluso una orden para preservar las pruebas que estén en

posesión o control de una Parte contendiente, u órdenes para proteger la jurisdicción

del tribunal. Un tribunal no podrá ordenar el embargo, ni la suspensión de la

aplicación de la medida presuntamente violatoria a la que se refiere el Artículo 1116

ó 1117. Para efectos de este párrafo, orden incluye una recomendación.

Artículo 1135: Laudo definitivo

1. Cuando un tribunal dicte un laudo definitivo desfavorable a una Parte, el tribunal

sólo podrá otorgar, por separado o en combinación:

(a) daños pecuniarios y los intereses correspondientes;

(b) la restitución de la propiedad, en cuyo caso el laudo dispondrá que la Parte

contendiente podrá pagar daños pecuniarios, más los intereses que proceda, en

lugar de la restitución.

Un tribunal podrá también otorgar el pago de costas de acuerdo con las reglas de

arbitraje aplicables.

2. De conformidad con en el párrafo 1, cuando la reclamación se haga con base en el

Artículo 1117(1):

(a) el laudo que prevea la restitución de la propiedad, dispondrá que la

restitución se otorgue a la empresa;

(b) el laudo que conceda daños pecuniarios e intereses correspondientes,

dispondrá que la suma de dinero se pague a la empresa; y

(c) el laudo dispondrá que el mismo se dicte sin perjuicio de cualquier derecho

que cualquier persona tenga sobre la reparación conforme al derecho interno

aplicable.

3. Un tribunal no podrá ordenar que una Parte pague daños que tengan carácter

punitivo.

Artículo 1136: Definitividad y ejecución del laudo

1. El laudo dictado por un tribunal será obligatorio sólo para las partes contendientes
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y únicamente respecto del caso concreto.

2. Conforme a lo dispuesto en el párrafo 3 y al procedimiento de revisión aplicable a

un laudo provisional, una parte contendiente acatará y cumplirá con el laudo sin

demora.

3. Una parte contendiente no podrá solicitar la ejecución de un laudo definitivo en

tanto:

(a) en el caso de un laudo definitivo dictado conforme al Convenio del CIADI:

(i) no hayan transcurrido 120 días desde la fecha en que se dictó el laudo

y ninguna parte contendiente haya solicitado la revisión o anulación del

mismo; o

(ii) no hayan concluido los procedimientos de revisión o anulación; y

(b) en el caso de un laudo definitivo conforme a las Reglas del Mecanismo

Complementario del CIADI o las Reglas de Arbitraje de CNUDMI:

(i) hayan transcurrido tres meses desde la fecha en que se dictó el laudo

y ninguna parte contendiente haya iniciado un procedimiento para

revisarlo, desecharlo o anularlo; o

(ii) un tribunal haya desechado o admitido una solicitud de

reconsideración, desechamiento o anulación del laudo y esta resolución

no pueda recurrirse.

4. Cada una de las Partes dispondrá la debida ejecución de un laudo en su territorio.

5. Cuando una Parte contendiente incumpla o no acate un laudo definitivo, la

Comisión, a la entrega de una solicitud de una Parte cuyo inversionista fue parte en

el procedimiento de arbitraje, integrará un panel conforme al Artículo 2008,

"Solicitud de integración de un panel arbitral". La Parte solicitante podrá invocar

dichos procedimientos para:

(a) una determinación en el sentido de que el incumplimiento o desacato de los

términos del laudo definitivo es contrario a las obligaciones de este Tratado; y

(b) una recomendación en el sentido de que la Parte cumpla y acate el laudo

definitivo.

6. El inversionista contendiente podrá recurrir a la ejecución de un laudo arbitral

conforme al Convenio del CIADI, la Convención de Nueva York o la Convención

Interamericana, independientemente de que se hayan iniciado o no los

procedimientos contemplados en el párrafo 5.

7. Para los efectos del Artículo I de la Convención de Nueva York y del Artículo I de la

Convención Interamericana, se considerará que la reclamación que se somete a

arbitraje conforme a esta sección, surge de una relación u operación comercial.

Artículo 1137: Disposiciones generales

Momento en que la reclamación se considera sometida al procedimiento arbitral

1. Una reclamación se considera sometida a arbitraje en los términos de esta sección

cuando:

(a) la solicitud para un arbitraje conforme al párrafo 1 del Artículo 36 del

Convenio del CIADI ha sido recibida por el Secretario General;
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(b) la notificación de arbitraje de conformidad con el Artículo 2 de la Parte C de

las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI ha sido recibida por el

Secretario General; o

(c) la notificación de arbitraje contemplada en las Reglas de Arbitraje de

CNUDMI se ha recibido por la Parte contendiente.

Entrega de documentos

2. La entrega de la notificación y otros documentos a una Parte se hará en el lugar

designado por ella en el Anexo 1137.2.

Pagos conforme a contratos de seguro o grantía

3. En un procedimiento arbitral conforme a lo previsto en esta sección, una Parte no

aducirá como defensa, contrademanda, derecho de compensación, u otros, que el

inversionista contendiente ha recibido o recibirá, de acuerdo a un contrato de seguro

o garantía, indemnización u otra compensación por todos o por parte de los presuntos

daños.

Publicación de laudos

4. El anexo 1137.4 se aplica a las Partes señaladas en ese anexo en lo referente a la

publicación de laudos.

Artículo 1138: Exclusiones

1. Sin perjuicio de la aplicación o no aplicación de las disposiciones de solución de

controversias de esta sección o del Capítulo XX, "Disposiciones institucionales y

procedimientos para la solución de controversias", a otras acciones acordadas por una

Parte de conformidad con el Artículo 2102, "Seguridad nacional", la resolución de una

Parte que prohiba o restrinja la adquisición de una inversión en su territorio por un

inversionista de otra Parte o su inversión, de acuerdo con aquel artículo, no estará

sujeta a dichas disposiciones.

2. Las disposiciones de solución de controversias de esta sección y las del Capítulo XX

no se aplicarán a las cuestiones a que se refiere el Anexo 1138.2.

Sección C - Definiciones

Artículo 1139: Definiciones

Para efectos de este capítulo:

acciones de capital u obligaciones incluyen acciones con o sin derecho a voto,

bonos o instrumentos de deuda convertibles, opciones sobre acciones y garantías;

CIADI significa el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a

Inversiones;

Convenio del CIADI significa el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a

Inversiones entre Estados y Nacionales de Otros Estados, celebrado en Washington el

18 de marzo de 1965;

Convención Interamericana significa la Convención Interamericana sobre

Arbitraje Comercial Internacional, celebrada en Panamá el 30 de enero de 1975;

Convención de Nueva York significa la Convención de Naciones Unidas sobre el

Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras, celebrada en

Nueva York, el 10 de junio de 1958;
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empresa significa una "empresa" tal como se define en el Artículo 201, "Definiciones

de aplicación general", y las sucursales de esa empresa;

empresa de una Parte significa una empresa constituida u organizada de

conformidad con la ley de una Parte; y una sucursal ubicada en territorio de una

Parte y que desempeñe actividades comerciales en el mismo;

inversión significa;

(a) una empresa;

(b) acciones de una empresa;

(c) instrumentos de deuda de una empresa:

(i) cuando la empresa es una filial del inversionista, o

(ii) cuando la fecha de vencimiento original del instrumento de deuda sea

por lo menos de tres años, pero no incluye una obligación de una

empresa del estado, independientemente de la fecha original del

vencimiento;

(d) un préstamo a una empresa,

(i) cuando la empresa es una filial del inversionista, o

(ii) cuando la fecha de vencimiento original del préstamo sea por lo

menos de tres años, pero no incluye un préstamo a una empresa del

estado, independientemente de la fecha original del vencimiento;

(e) una participación en una empresa, que le permita al propietario participar

en los ingresos o en las utilidades de la empresa;

(f) una participación en una empresa que otorgue derecho al propietario para

participar del haber social de esa empresa en una liquidación, siempre que éste

no derive de una obligación o un préstamo excluidos conforme al incisos (c) o

(d);

(g) bienes raíces u otra propiedad, tangibles o intangibles, adquiridos o

utilizados con el propósito de obtener un beneficio económico o para otros fines

empresariales; y

(h) la participación que resulte del capital u otros recursos destinados para el

desarrollo de una actividad económica en territorio de otra Parte, entre otros,

conforme a:

(i) contratos que involucran la presencia de la propiedad de un

inversionista en territorio de otra Parte, incluidos, las concesiones, los

contratos de construcción y de llave en mano, o

(ii) contratos donde la remuneración depende sustancialmente de la

producción, ingresos o ganancias de una empresa;

pero inversión no significa:

(i) reclamaciones pecuniarias derivadas exclusivamente de:

(i) contratos comerciales para la venta de bienes o servicios por un

nacional o empresa en territorio de una Parte a una empresa en territorio

de otra Parte; o
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(ii) el otorgamiento de crédito en relación con una transacción comercial,

como el financiamiento al comercio, salvo un préstamo cubierto por las

disposiciones del inciso (d); o

(j) cualquier otra reclamación pecuniaria;

que no conlleve los tipos de interés dispuestos en los párrafos (a) a (h);

inversión de un inversionista de una Parte significa la inversión propiedad o bajo

control directo o indirecto de un inversionista de dicha Parte;

inversionista de una Parte significa una Parte o una empresa de la misma, o un

nacional o empresa de dicha Parte, que pretenda realizar, realiza o ha realizado una

inversión;

inversión de un país que no es Parte significa un inversionista que no es

inversionista de una Parte, que realiza, pretende realizar o ha realizado una

inversión;

inversionista contendiente significa un inversionista que formula una reclamación

en los términos de la sección B;

moneda del Grupo de los Siete significa la moneda de Alemania, Canadá, Estados

Unidos, Francia, Italia, Japón o el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte;

Parte contendiente significa la Parte contra la cual se hace una reclamación en los

términos de la Sección B;

parte contendiente significa el inversionista contendiente o la Parte contendiente;

partes contendientes significa el inversionista contendiente y la Parte

contendiente;

Reglas de Arbitraje de CNUDMI significa las Reglas de Arbitraje de la Comisión de

Naciones Unidas sobre Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), aprobadas por la

Asamblea General de las Naciones Unidas, el 15 de diciembre de 1976;

Secretario General significa el Secretario General del CIADI;

transferencias significa transferencias y pagos internacionales; y

tribunal significa un tribunal arbitral establecido conforme al Artículo 1120 o al

1126.

Anexo 1120.1

Sometimiento de la reclamación al arbitraje

México

Respecto al sometimiento de la reclamación al arbitraje:

(a) un inversionista de otra Parte no podrá alegar que México ha violado una

obligación establecida en:

(i) la Sección A o en el Artículo 1503(2), "Empresas del Estado"; o

(ii) el Artículo 1502(3)(a), "Monopolios y empresas del Estado", cuando el
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monopolio ha actuado de manera incompatible con las obligaciones de la

Parte de conformidad con la Sección A,

tanto en un procedimiento arbitral conforme a esta sección, como en procedimientos

ante un tribunal judicial o administrativo mexicano; y

(b) cuando una empresa mexicana que sea una persona moral propiedad de un

inversionista de otra Parte o que esté bajo su control directo o indirecto, alegue

en procedimientos ante un tribunal judicial o administrativo mexicano, que

México ha violado presuntamente una obligación establecida en:

(i) la Sección A o el Artículo 1503(2), "Empresas del Estado"; o

(ii) el Artículo 1502(3)(a), "Monopolios y empresas del Estado"; cuando el

monopolio ha actuado de manera incompatible con las obligaciones de la

Parte de conformidad con la Sección A,

el inversionista no podrá alegar la presunta violación en un procedimiento arbitral

conforme a esta sección.

Anexo 1137.2

Entrega de documentos a una Parte de conformidad con la
Sección B

Cada una de las Partes señalará en este anexo y publicará en su diario oficial a más

tardar el 1º de enero de 1994 el lugar para la entrega de notificaciones y otros

documentos.

Anexo 1137.4

Publicación de laudos

Canadá

Cuando Canadá sea la Parte contendiente, ya sea Canadá o un inversionista

contendiente en el procedimiento de arbitraje podrá hacer público un laudo.

México

Cuando México sea la Parte contendiente, las reglas de procedimiento

correspondientes se aplicarán con respecto a la publicación de un laudo.

Estados Unidos

Cuando Estados Unidos sea la Parte contendiente, ya sea Estados Unidos o un

inversionista contendiente en el procedimiento de arbitraje podrá hacer público un

laudo.

Anexo 1138.2

Exclusiones de las disposiciones de solución de
controversias
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Canadá

Las disposiciones relativas al mecanismo de solución de controversias previsto en la

Sección B del Capítulo XX, "Disposiciones institucionales y procedimientos para la

solución de controversias", no se aplicarán a una decisión de Canadá que resulte de

someter a revisión una inversión conforme a las disposiciones de la Investment

Canada Act, relativa a si debe permitirse una adquisición que esté sujeta a dicha

revisión.

México

Las disposiciones relativas al mecanismo de solución de controversias previsto en la

Sección B del Capítulo XX, no se aplicarán a una decisión de la Comisión Nacional de

Inversiones Extranjeras que resulte de someter a revisión una inversión conforme a

las disposiciones del Anexo I, página I-M-4, relativa a si debe o no permitirse una

adquisición que esté sujeta a dicha revisión.

Capítulo XII: Comercio transfronterizo de servicios

QUINTA PARTE: INVERSION, SERVICIOS Y ASUNTOS RELACIONADOS

Artículo 1201 : Ambito de aplicación

Artículo 1202 : Trato nacional

Artículo 1203 : Trato de nación más favorecida

Artículo 1204 : Nivel de trato

Artículo 1205 : Presencia local

Artículo 1206 : Reservas

Artículo 1207 : Restricciones cuantitativas

Artículo 1208 : Liberalización de medidas no discriminatorias

Artículo 1209 : Procedimientos

Artículo 1210 : Otorgamiento de licencias y certificados

Artículo 1211 : Denegación de beneficios

Artículo 1212 : Anexo sectorial

Artículo 1213 : Definiciones

Anexo 1210.5 : Servicios profesionales

Apéndice 1210.5-C : Ingenieros civiles

Anexo 1212 : Transporte terrestre

Artículo 1201: Ambito de aplicación

1. Este capítulo se refiere a las medidas que una Parte adopte o mantenga sobre el

comercio transfronterizo de servicios que realicen los prestadores de servicios de otra

Parte, incluidas las relativas a:

(a) la producción, distribución, comercialización, venta y prestación de un

servicio;

(b) la compra, o uso o el pago de un servicio;

(c) el acceso a y el uso de sistemas de distribución y transporte relacionados
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con la prestación de un servicio;

(d) la presencia en su territorio de un prestador de servicios de otra Parte; y

(e) el otorgamiento de una fianza u otra forma de garantía financiera, como

condición para la prestación de un servicio.

2. Este capítulo no se refiere a:

(a) los servicios financieros, tal como se definen en el Capítulo XIV, "Servicios

financieros";

(b) los servicios aéreos, incluidos los de transporte aéreo nacional e

internacional, regulares y no regulares, así como las actividades auxiliares de

apoyo a los servicios aéreos, salvo:

(i) los servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves durante el

periodo en que se retira una aeronave de servicio; y

(ii) los servicios aéreos especializados;

(c) las compras gubernamentales hechas por una Parte o empresa del Estado;

ni a

(d) los subsidios o donaciones otorgados por una Parte o una empresa del

Estado, incluidos los préstamos, garantías y seguros apoyados por el gobierno.

3. Ninguna disposición de este capítulo se interpretará en el sentido de:

(a) imponer a una Parte ninguna obligación respecto a un nacional de otra

Parte que pretenda ingresar a su mercado de trabajo o que tenga empleo

permanente en su territorio, ni de conferir ningún derecho a ese nacional,

respecto a dicho acceso o empleo; o

(b) impedir a una Parte prestar servicios o llevar a cabo funciones tales como la

ejecución de las leyes, servicios de readaptación social, pensión o seguro de

desempleo o servicios de seguridad social, bienestar social, educación pública,

capacitación pública, salud y protección de la niñez, cuando se desempeñen de

manera que no sea incompatible con este capítulo.

Artículo 1202: Trato nacional

1. Cada una de las Partes otorgará a los prestadores de servicios de otra Parte un

trato no menos favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a sus

prestadores de servicios.

2. El trato otorgado por una Parte de conformidad con el párrafo 1 significa, respecto

a un estado o a una provincia, un trato no menos favorable que el trato más

favorable que ese estado o provincia otorgue, en circunstancias similares, a los

prestadores de servicios de la Parte de la que forman parte integrante.

Artículo 1203: Trato de nación más favorecida

Cada una de las Partes otorgará a los prestadores de servicios de otra Parte un trato

no menos favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a prestadores de

servicios de cualquier otra Parte o de un país que no sea Parte.

Artículo 1204: Nivel de trato

Cada una de las Partes otorgará a los prestadores de servicios de cualquier otra Parte

el mejor de los tratos requeridos por los Artículos 1202 y 1203.
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Artículo 1205: Presencia local

Ninguna Parte exigirá a un prestador de servicios de otra de las Partes que establezca

o mantenga una oficina de representación ni ningún tipo de empresa, o que sea

residente en su territorio como condición para la prestación transfronteriza de un

servicio.

Artículo 1206: Reservas

1. Los Artículos 1202, 1203 y 1205 no se aplicarán a:

(a) cualquier medida disconforme existente que sea mantenida por:

(i) una Parte a nivel federal, tal como se indica en su lista del Anexo I;

(ii) un estado o provincia, durante dos años a partir de la fecha de

entrada en vigor de este Tratado y, de ese momento en adelante, tal

como una Parte lo indique en su lista del Anexo I, de conformidad con el

párrafo 2; o

(iii) un gobierno local;

(b) la continuación o la pronta renovación de cualquier medida disconforme a

que se refiere el inciso (a); o

(c) la reforma de cualquier medida disconforme a que se refiere el inciso (a),

siempre que dicha reforma no disminuya el grado de conformidad de la medida,

tal como estaba en vigor inmediatamente antes de la reforma, con los Artículos

1202, 1203 y 1205.

2. Cada una de las Partes tendrá dos años a partir de la fecha de entrada en vigor de

este Tratado para indicar en su lista del Anexo I cualquier medida disconforme que,

no incluyendo a los gobiernos locales, mantenga un gobierno estatal o provincial.

3. Los Artículos 1202, 1203 y 1205 no se aplicarán a cualquier medida que una Parte

adopte o mantenga respecto a los sectores, subsectores o actividades, tal como se

indica en su lista del Anexo II.

Artículo 1207: Restricciones cuantitativas

1. Cada una de las Partes indicará en su lista del Anexo V cualesquier restricciones

cuantitativas que mantenga a nivel federal.

2. Cada una de las Partes indicará en su lista del Anexo V, dentro de un año a partir

de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, las restricciones cuantitativas que,

no incluyendo a los gobiernos locales, mantenga un estado o provincia.

3. Cada una de las Partes notificará a las otras cualquier restricción cuantitativa,

diferente a las de nivel de gobierno local, que adopte después de la fecha de entrada

en vigor de este Tratado, e indicará la restricción en su lista del Anexo V.

4. Periódicamente, pero en cualquier caso cuando menos cada dos años, las Partes se

esforzarán por negociar la liberalización o la remoción de las restricciones

cuantitativas indicadas en su lista del Anexo V, de conformidad con lo establecido en

los párrafos 1 a 3.

Artículo 1208: Liberalización de medidas no discriminatorias

Cada una de las Partes indicará en su lista del Anexo VI sus compromisos para

liberalizar restricciones cuantitativas, requisitos para el otorgamiento de licencias,
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requisitos de desempeño y otras medidas no discriminatorias.

Artículo 1209: Procedimientos

La Comisión establecerá procedimientos para:

(a) que una Parte notifique a las otras Partes e incluya en su lista pertinente:

(i) las medidas estatales o provinciales, de conformidad con el Artículo

1206(2);

(ii) las restricciones cuantitativas, de conformidad con el Artículo 1207

(2) y (3);

(iii) los compromisos referentes al Artículo 1208; y

(iv) las reformas a medidas a las cuales se hace referencia en el Artículo

1206(1)(c); y

(b) las consultas sobre reservas, restricciones cuantitativas o compromisos,

tendientes a lograr una mayor liberalización.

Artículo 1210: Otorgamiento de licencias y certificados

1. Con el objeto de garantizar que toda medida que una Parte adopte o mantenga en

relación con los requisitos y procedimientos para el otorgamiento de licencias o

certificaciones a los nacionales de otra Parte no constituya una barrera innecesaria al

comercio, cada una de las Partes procurará garantizar que dichas medidas:

(a) se sustenten en criterios objetivos y transparentes, tales como la capacidad

y la aptitud para prestar un servicio;

(b) no sean más gravosas de lo necesario para asegurar la calidad de un

servicio; y

(c) no constituyan una restricción encubierta a la prestación transfronteriza de

un servicio.

2. Cuando una Parte reconozca, de manera unilateral o por acuerdo con otro país, la

educación, la experiencia, las licencias o los certificados obtenidos en el territorio de

otra Parte o de cualquier país que no sea Parte:

(a) nada de lo dispuesto en el Artículo 1203 se interpretará en el sentido de

exigir a esa Parte que reconozca la educación, la experiencia, las licencias o los

certificados obtenidos en el territorio de otra Parte; y

(b) la Parte proporcionará a cualquier otra Parte, oportunidad adecuada para

demostrar que la educación, la experiencia, las licencias o los certificados

obtenidos en territorio de esa otra Parte también deberán reconocerse, o para

celebrar un arreglo o acuerdo que tenga efectos equivalentes.

3. Cada una de las Partes, en un plazo de dos años a partir de la fecha de entrada en

vigor de este Tratado, eliminará todo requisito de nacionalidad o de residencia

permanente, indicado en su lista del Anexo I, que mantenga para el otorgamiento de

licencias o certificados a prestadores de servicios profesionales de otra Parte. Cuando

una Parte no cumpla con esta obligación con respecto de un sector en particular,

cualquier otra Parte podrá, en el mismo sector y durante el mismo tiempo que la

Parte en incumplimiento mantenga su requisito, mantener, como único recurso, un

requisito equivalente indicado en su lista del Anexo I o restablecer:

(a) cualquiera de tales requisitos a nivel federal que hubiere eliminado
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conforme a este artículo; o

(b) mediante notificación a la Parte en incumplimiento, cualquiera de tales

requisitos a nivel estatal o provincial que hubieren estado existentes a la fecha

de entrada en vigor de este Tratado.

4. Las Partes consultarán entre ellas periódicamente con el objeto de examinar la

posibilidad de eliminar los requisitos restantes de nacionalidad o de residencia

permanente para el otorgamiento de licencias o certificados a los prestadores de

servicios de cada una de las otras Partes.

5. El Anexo 1210.5 se aplica a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte

relacionadas con el otorgamiento de licencias o certificados a prestadores de servicios

profesionales.

Artículo 1211: Denegación de beneficios

1. Una Parte podrá denegar los beneficios de este capítulo a un prestador de servicios

de otra Parte cuando la Parte determine que:

(a) el servicio está siendo prestado por una empresa propiedad o bajo control

de nacionales de un país que no sea Parte; y

(i) la Parte que deniegue los beneficios no mantiene relaciones

diplomáticas con el país que no sea Parte; o

(ii) la Parte que deniegue los beneficios, adopta o mantiene medidas en

relación con el país que no es Parte, que prohiben transacciones con esa

empresa, o que serían violadas o eludidas si los beneficios de este

capítulo se otorgan a esa empresa; o

(b) la prestación transfronteriza de un servicio de transporte comprendido en

las disposiciones de este capítulo se realiza utilizando equipo no registrado por

ninguna de las Partes.

2. Previa notificación y consulta de conformidad con los Artículos 1803, "Notificación

y suministro de información", y 2006, "Consultas", una Parte podrá denegar los

beneficios de este capítulo a un prestador de servicios de otra Parte, cuando la Parte

determine que el servicio está siendo prestado por una empresa que no realiza

actividades de negocios importantes en territorio de cualquiera de las Partes, y que es

propiedad o está bajo control de personas de un país que no es Parte.

Artículo 1212: Anexo sectorial

El Anexo 1212 se aplica a sectores específicos.

Artículo 1213: Definiciones

1. Para los efectos de este capítulo, la referencia a los gobiernos federales, estatales o

provinciales incluye a los organismos no gubernamentales que ejerzan facultades

reglamentarias, administrativas u otras de carácter gubernamental que le hayan sido

delegadas por esos gobiernos.

2. Para los efectos de este capítulo:

comercio transfronterizo de servicios o prestación transfronteriza de un

servicio significa la prestación de un servicio:

(a) del territorio de una Parte al territorio de otra Parte;

(b) en territorio de una Parte, por personas de esa Parte, a personas de otra
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Parte; o

(c) por un nacional de una Parte en territorio de otra Parte,

pero no incluye la prestación de un servicio en el territorio de una Parte mediante

una inversión, tal como está definida en el Artículo 1139, "Inversión - Definiciones",

en ese territorio;

empresa significa una "empresa" como está definida en el Artículo 201, "Definiciones

de aplicación general", y la sucursal de una empresa;

empresa de una Parte significa una empresa constituida u organizada de

conformidad con las leyes de una Parte, incluidas las sucursales localizadas en el

territorio de una Parte y realizando actividades económicas en ese territorio;

prestador de servicios de una Parte significa una persona de la Parte que

pretenda prestar o presta un servicio;

restricción cuantitativa significa una medida no discriminatoria que impone

limitaciones sobre:

(a) el número de prestadores de servicios, sea a través de una cuota,

monopolio o una prueba de necesidad económica o por cualquier otro medio

cuantitativo; o

(b) las operaciones de cualquier prestador de servicios, sea a través de una

cuota o de una prueba de necesidad económica, o por cualquier otro medio

cuantitativo;

servicios aéreos especializados significa cartografía aérea; topografía aérea;

fotografía aérea; control de incendios forestales; extinción de incendios; publicidad

aérea; remolque de planeadores; servicios de paracaidismo; servicios aéreos para la

construcción; transporte aéreo de troncos; vuelos panorámicos; vuelos de

entrenamiento; inspección y vigilancia aéreas y rociamiento aéreo; y

servicios profesionales significa los servicios que para su prestación requieren

educación superior especializada o adiestramiento o experiencia equivalentes y cuyo

ejercicio es autorizado o restringido por una Parte, pero no incluye los servicios

prestados por personas que practican un oficio o a los tripulantes de barcos

mercantes y aeronaves.

Anexo 1210.5

Servicios profesionales

Sección A - Disposiciones generales

Trámite de solicitudes para el otorgamiento de licencias y certificados

1. Cada una de las Partes se asegurará que sus autoridades competentes, en un plazo

razonable a partir de la presentación de una solicitud de licencias o certificados por

un nacional de otra Parte:

(a) si la solicitud está completa, resuelvan sobre ella y notifiquen al solicitante

la resolución; o

(b) si está incompleta, informen al solicitante, sin demora injustificada, sobre la

situación que guarda la solicitud y la información adicional que se requiera

conforme a su legislación interna.
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Elaboración de normas profesionales

2. Las Partes alentarán a los organismos pertinentes en sus respectivos territorios a

elaborar normas y criterios mutuamente aceptables para el otorgamiento de licencias

y certificados a los prestadores de servicios profesionales, así como a presentar a la

Comisión recomendaciones sobre su reconocimiento mutuo. 3. Las normas y criterios

a que se refiere el párrafo 2 podrán elaborarse con relación a los siguientes aspectos:

(a) educación: acreditación de escuelas o de programas académicos;

(b) exámenes: exámenes de calificación para la obtención de licencias, inclusive

métodos alternativos de evaluación, tales como exámenes orales y entrevistas;

(c) experiencia: duración y naturaleza de la experiencia requerida para obtener

una licencia;

(d) conducta y ética: normas de conducta profesional y la naturaleza de las

medidas disciplinarias en caso de que los prestadores de servicios profesionales

las contravengan;

(e) desarrollo profesional y renovación de la certificación: educación continua y

los requisitos correspondientes para conservar el certificado profesional;

(f) ámbito de acción: extensión y límites de las actividades autorizadas;

(g) conocimiento local: requisitos sobre el conocimiento de aspectos tales como

las leyes y reglamentos, el idioma, la geografía o el clima locales; y

(h) protección al consumidor: requisitos alternativos al de residencia, tales

como fianzas, seguros sobre responsabilidad profesional y fondos de reembolso

al cliente para asegurar la protección de los consumidores.

4. Al recibir una recomendación mencionada en el párrafo 2, la Comisión la revisará

en un plazo razonable para decidir si es congruente con las disposiciones de este

Tratado. Con fundamento en la revisión que lleve a cabo la Comisión, cada Parte

alentará a sus respectivas autoridades competentes, a poner en práctica esa

recomendación, en los casos que correspondan, dentro de un plazo mutuamente

acordado.

Otorgamiento de licencias temporales

5. Cuando las Partes lo convengan, cada una de ellas alentará a los organismos

pertinentes en sus respectivos territorios a elaborar procedimientos para la

expedición de licencias temporales a los prestadores de servicios profesionales de otra

Parte.

Revisión

6. La Comisión revisará periódicamente, al menos una vez cada tres años, la

aplicación de las disposiciones de esta sección.

Sección B - Consultores jurídicos extranjeros

1. Al poner en práctica sus obligaciones y compromisos relativos a los consultores

jurídicos extranjeros, indicados en sus listas pertinentes, y con sujeción a cualquier

reserva establecida en las mismas, cada una de las Partes deberá asegurarse que se

permita a los nacionales de otra Parte ejercer o prestar asesoría sobre la legislación

del país donde ese nacional tenga autorización para ejercer como abogado.

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

359 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



Consultas con organismos profesionales pertinentes

2. Cada una de las Partes consultará con sus organismos profesionales pertinentes

con el fin de obtener sus recomendaciones sobre:

(a) la forma de asociación o de participación entre los abogados autorizados

para ejercer en su territorio y los consultores jurídicos extranjeros;

(b) la elaboración de normas y criterios para la autorización de consultores

jurídicos extranjeros, de conformidad con el Artículo 1210; y

(c) otros asuntos relacionados con la prestación de servicios de consultoría

jurídica extranjera.

3. Antes del inicio de las consultas a que se refiere el párrafo 7, cada una de las

Partes alentará a sus organismos profesionales pertinentes a consultar con aquéllos

designados por cada una de las otras Partes respecto a la elaboración de

recomendaciones conjuntas sobre los asuntos mencionados en el párrafo 2.

Liberalización futura

4. Cada una de las Partes establecerá un programa de trabajo para elaborar

procedimientos comunes en todo su territorio para la autorización de consultores

jurídicos extranjeros.

5. Cada una de las Partes revisará sin demora las recomendaciones a las cuales se

hace referencia en los párrafos 2 y 3, con el fin de asegurar su compatibilidad con

este Tratado. Si la recomendación es compatible con este Tratado, cada una de las

Partes alentará a sus autoridades competentes a ponerla en práctica en el plazo de

un año.

6. Cada una de las Partes informará a la Comisión, en un plazo de un año a partir de

la fecha de entrada en vigor de este Tratado y posteriormente cada año, sobre sus

avances en la aplicación del programa de trabajo al que se refiere el párrafo 4.

7. Las Partes se reunirán en el plazo de un año a partir de la fecha de entrada en

vigor de este Tratado con el objeto de:

(a) evaluar la aplicación de los párrafos 2 a 5;

(b) reformar o suprimir, cuando corresponda, las reservas sobre servicios de

consultoria jurídica extranjera; y

(c) evaluar el trabajo futuro que pueda requerirse sobre servicios de consultoría

jurídica extranjera.

Sección C - Otorgamiento de licencias
temporales para ingenieros

1. Las Partes se reunirán en el plazo de un año a partir de la fecha de entrada en

vigor de este Tratado para establecer un programa de trabajo que estará a cargo de

cada una de ellas, conjuntamente con sus organismos profesionales pertinentes, para

disponer lo relativo al otorgamiento en su territorio de licencias temporales para

nacionales de otra Parte que tengan licencia para ejercer como ingenieros en

territorio de esa otra Parte.

2. Con este objetivo, cada una de las Partes consultará con sus organismos

profesionales pertinentes para obtener sus recomendaciones sobre:
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(a) la elaboración de procedimientos para otorgar licencias temporales a dichos

ingenieros, que les permitan ejercer sus especialidades de ingeniería en cada

jurisdicción de su territorio;

(b) la elaboración de procedimientos modelo para que sus autoridades

competentes los adopten con el fin de facilitar el otorgamiento de licencias

temporales a dichos ingenieros en todo su territorio;

(c) las especialidades de la ingeniería a las cuales debe dársele prioridad en

cuanto a la elaboración de procedimientos para otorgar licencias temporales; y

(d) otros asuntos referentes al otorgamiento de licencias temporales a

ingenieros que haya identificado la Parte en dichas consultas.

3. Cada una de las Partes solicitará a sus organismos profesionales pertinentes que

formulen sus recomendaciones sobre los asuntos a los cuales se hace referencia en el

párrafo 2, en el plazo de dos años a partir de la fecha de entrada en vigor de este

Tratado.

4. Cada una de las Partes alentará a sus organismos profesionales pertinentes a

celebrar reuniones tan pronto sea posible con los organismos profesionales

pertinentes de las otras Partes, con el fin de cooperar en la elaboración de

recomendaciones conjuntas sobre los asuntos mencionados en el párrafo 2, en un

plazo de dos años a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado. Cada una

de las Partes solicitará a sus organismos profesionales pertinentes un informe anual

sobre los avances logrados en la elaboración de esas recomendaciones.

5. Las Partes revisarán a la brevedad toda recomendación de las mencionadas en los

párrafos 3 ó 4 para asegurar su compatibilidad con este Tratado. Si la recomendación

es compatible con este Tratado, cada Parte alentará a sus autoridades competentes

respectivas a ponerla en práctica en el plazo de un año.

6. La Comisión revisará la puesta en ejecución de esta sección en un plazo de dos

años a partir de la fecha de entrada en vigor de esta sección.

7. El apéndice 1210.5-C se aplicará a las Partes ahí especificadas.

Apéndice 1210.5-C

Ingenieros civiles

Los derechos y obligaciones de la Sección C del Anexo 1210.5-C se aplicarán a México

en cuanto a los ingenieros civiles y a todas las demás especialidades de ingeniería

que México designe.

Anexo 1212

Transporte terrestre

Puntos de enlace

1. Además de lo dispuesto en el Artículo 1801, "Puntos de enlace", para el primero de

enero de 1994, cada una de las Partes instalará puntos de enlace que proporcionen la

información que publique esa Parte sobre servicios de transporte terrestre en lo

tocante a la autorización para operar, los requisitos de seguridad, impuestos,

estadísticas, estudios y tecnología, y para ayudar a los interesados a establecer
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contacto con los órganos gubernamentales competentes.

Procedimiento de revisión

2. Durante el quinto año a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, y

en lo subsecuente durante cada segundo año hasta que haya concluido la

liberalización para el transporte por autobús y camión indicado en las listas del Anexo

I de cada una de las Partes, la Comisión recibirá y examinará un informe de las

Partes que evalúe los avances referentes a la liberalización y que incluya los

siguientes aspectos:

(a) efectividad de la liberalización;

(b) problemas específicos o efectos no previstos derivados de la liberalización

sobre los sectores del transporte en autobús y camión de cada una de las

Partes; y

(c) modificaciones al período de liberalización.

La Comisión procurará resolver todo asunto que se derive del examen del informe.

3. Las Partes realizarán consultas, a más tardar siete años después de la fecha de

entrada en vigor de este Tratado, para examinar la posibilidad de ulteriores

compromisos de liberalización.

Capítulo XIII: Telecomunicaciones

QUINTA PARTE: INVERSION, SERVICIOS Y ASUNTOS RELACIONADOS

Artículo 1301 : Ambito de aplicación

Artículo 1302 : Acceso a redes y servicios públicos de telecomunicación y su

uso

Artículo 1303 : Condiciones para la prestación de servicios mejorados o de

valor agregado

Artículo 1304 : Medidas relativas a normalización

Artículo 1305 : Monopolios

Artículo 1306 : Transparencia

Artículo 1307 : Relación con los otros capítulos

Artículo 1308 : Relación con organizaciones y tratados internacionales

Artículo 1309 : Cooperación técnica y otras consultas

Artículo 1310 : Definiciones

Anexo 1310 : Procedimiento de evaluación de la conformidad

Artículo 1301. Ambito de aplicación

1. Este capítulo se refiere a:

(a) las medidas que adopte o mantenga una Parte, relacionadas con el acceso a

y el uso de redes o servicios públicos de telecomunicaciones por personas de

otra Parte, incluso el acceso y el uso que dichas personas hagan cuando operen

redes privadas;

(b) las medidas que adopte o mantenga una Parte sobre la prestación de

servicios mejorados o de valor agregado por personas de otra Parte en territorio

de la primera o a través de sus fronteras; y
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(c) las medidas relativas a normalización respecto de la conexión de equipo

terminal u otro equipo a las redes públicas de telecomunicaciones.

2. Salvo para garantizar que las personas que operen estaciones de radiodifusión y

sistemas de cable tengan acceso y uso continuo de las redes y de los servicios

públicos de telecomunicaciones, este capítulo no se aplica a ninguna medida que una

Parte adopte o mantenga en relación con la radiodifusión o la distribución por cable

de programación de radio o televisión.

3. Ninguna disposición de este capítulo se interpretará en el sentido de:

(a) obligar a ninguna Parte a autorizar a una persona de otra Parte a que

establezca, construya, adquiera, arriende, opere o suministre redes o servicios

de telecomunicaciones;

(b) obligar a ninguna Parte o que ésta a su vez exija a ninguna persona a que

establezca, construya, adquiera, arriende, opere o suministre redes o servicios

de telecomunicaciones que no se ofrezcan al público en general;

(c) impedir a ninguna Parte que prohiba a las personas que operen redes

privadas el uso de sus redes para suministrar redes o servicios públicos de

telecomunicaciones a terceras personas; u

(d) obligar a una Parte a exigir a ninguna persona involucrada en la

radiodifusión o distribución por cable de programación de radio o de televisión,

a que proporcione su infraestructura de distribución por cable o de radiodifusión

como red pública de telecomunicaciones.

Artículo 1302. Acceso a redes y servicios públicos de telecomunicación y su

uso

1. Cada una de las Partes garantizará que personas de otra Parte tengan acceso a, y

puedan hacer uso de cualquier red o servicio público de telecomunicaciones ofrecidos

en su territorio o de manera transfronteriza, inclusive los circuitos privados

arrendados, en términos y condiciones razonables y no discriminatorios, para la

conducción de sus negocios, incluyendo lo especificado en los párrafos 2 a 8.

2. Sujeto a lo dispuesto en los párrafos 6 y 7, cada una de las Partes garantizará que

a las personas de las otras Partes se les permita:

(a) comprar o arrendar y conectar equipo terminal u otro equipo que haga

interfaz con la red pública de telecomunicaciones;

(b) interconectar circuitos privados, arrendados o propios, con las redes

públicas de telecomunicaciones en territorio de esa Parte o a través de sus

fronteras, incluido el acceso mediante marcación directa a y desde sus usuarios

o clientes, o con circuitos arrendados o propios de otra persona, en términos y

condiciones mutuamente aceptadas por dichas personas;

(c) realizar funciones de conmutación, señalización y procesamiento; y

(d) utilizar los protocolos de operación que ellos elijan.

3. Cada una de las Partes garantizará que:

(a) la fijación de precios para los servicios públicos de telecomunicaciones

refleje los costos económicos directamente relacionados con la prestación de los

servicios; y

(b) los circuitos privados arrendados estén disponibles sobre la base de una
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tarifa fija.

Ninguna disposición de este párrafo se interpretará en el sentido de impedir subsidios

cruzados entre los servicios públicos de telecomunicaciones.

4. Cada una de las Partes garantizará que las personas de otra Parte puedan usar las

redes o los servicios públicos de telecomunicaciones para transmitir la información en

su territorio o a través de sus fronteras, incluso para las comunicaciones internas de

las empresas, y para el acceso a la información contenida en bases de datos o

almacenada en otra forma que sea legible por una máquina en territorio de cualquier

Parte.

5. Además de lo dispuesto en el Artículo 2101, "Excepciones generales", ninguna

disposición de este capítulo se interpretará en el sentido de impedir a ninguna Parte

que adopte o aplique cualquier medida necesaria para:

(a) asegurar la confidencialidad y la seguridad de los mensajes; o

(b) proteger la intimidad de los suscriptores de redes o de servicios públicos de

telecomunicaciones.

6. Cada una de las Partes garantizará que no se impongan más condiciones al acceso

a redes o servicios públicos de telecomunicaciones y a su uso, que las necesarias

para:

(a) salvaguardar las responsabilidades de servicio público de los prestadores de

redes o servicios públicos de telecomunicaciones, en particular su capacidad

para poner sus redes o servicios a disposición del público en general; o

(b) proteger la integridad técnica de las redes o los servicios públicos de

telecomunicaciones.

7. Siempre que las condiciones para el acceso a redes o servicios públicos de

telecomunicaciones y su uso cumplan los criterios establecidos en el párrafo 6, dichas

condiciones podrán incluir:

(a) restricciones a la reventa o al uso compartido de tales servicios;

(b) requisitos para utilizar interfaces técnicas determinadas, inclusive

protocolos de interfaz, para la interconexión con las redes o los servicios

mencionados;

(c) restricciones en la interconexión de circuitos privados, arrendados o propios,

con las redes o los servicios mencionados, o con circuitos arrendados o propios

de otra persona, cuando los circuitos se utilicen para el suministro de redes o

de servicios públicos de telecomunicaciones; y

(d) procedimientos para otorgar licencias, permisos, registros o notificaciones

que, de adoptarse o mantenerse, sean transparentes y que el trámite de las

solicitudes se resuelva de manera expedita.

8. Para propósitos de este artículo, trato "no discriminatorio" significa términos y

condiciones no menos favorables que aquellos otorgados a cualquier otro cliente o

usuario de redes o servicios públicos de telecomunicaciones similares en condiciones

similares.

Artículo 1303: Condiciones para la prestación de servicios mejorados o de

valor agregado

1. Cada una de las Partes garantizará que:
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(a) cualquier procedimiento que adopte o mantenga para otorgar licencias,

permisos, registros o notificaciones referentes a la prestación de servicios

mejorados o de valor agregado sea transparente y no discriminatorio y que el

trámite de las solicitudes se resuelva de manera expedita; y

(b) la información requerida conforme a tales procedimientos se limite a la

necesaria para acreditar que el solicitante tenga solvencia financiera para

iniciar la prestación del servicio, o que los servicios o el equipo terminal u otro

equipo del solicitante cumplen con las normas o reglamentaciones técnicas

aplicables de la Parte.

2. Ninguna de las Partes exigirá a un prestador de servicios mejorados o de valor

agregado:

(a) prestar esos servicios al público en general;

(b) justificar sus tarifas de acuerdo a sus costos;

(c) registrar una tarifa;

(d) interconectar sus redes con cualquier cliente o red en particular; o

(e) satisfacer ninguna norma o reglamentación técnica específica para una

interconexión distinta a la interconexión con una red pública de

telecomunicaciones.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2(c) cada una de las Partes podrá requerir el

registro de una tarifa a:

(a) un prestador de servicios, con el fin de corregir una práctica de este

prestador que la Parte haya considerado en un caso particular como contraria a

la competencia, de conformidad con su legislación; o

(b) un monopolio al que se le apliquen las disposiciones del Artículo 1305.

Artículo 1304: Medidas relativas a normalización

1. Además de lo dispuesto en el Artículo 904(4), "Obstáculos innecesarios", cada una

de las Partes garantizará que sus medidas relativas a normalización que se refieren a

la conexión de equipo terminal o de otro equipo a las redes públicas de

telecomunicaciones, incluso aquellas medidas que se refieren al uso del equipo de

prueba y medición para el procedimiento de evaluación de la conformidad, se adopten

o mantengan solamente en la medida que sean necesarias para:

(a) impedir daños técnicos a las redes públicas de telecomunicaciones;

(b) impedir la interferencia técnica con los servicios públicos de

telecomunicaciones o el deterioro de éstos;

(c) impedir la interferencia electromagnética, y asegurar la compatibilidad con

otros usos del espectro electromagnético;

(d) impedir el mal funcionamiento del equipo de facturación; o

(e) garantizar la seguridad del usuario y su acceso a las redes o servicios

públicos de telecomunicaciones.

2. Una Parte podrá establecer el requisito de aprobación para la conexión a la red

pública de telecomunicaciones de equipo terminal o de otro equipo que no esté

autorizado, siempre que los criterios de aprobación sean compatibles con lo dispuesto
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en el párrafo 1.

3. Cada una de las Partes garantizará que los puntos terminales de las redes públicas

de telecomunicaciones se definan sobre bases razonables y transparentes.

4. Ninguna de las Partes exigirá autorización por separado del equipo que se conecte

por el lado del usuario al equipo autorizado que sirve como dispositivo de protección

cumpliendo con los criterios del párrafo 1.

5. Además de lo dispuesto en el Artículo 904(3), "Trato no discriminatorio", cada una

de las Partes deberá:

(a) asegurar que sus procedimientos de evaluación de la conformidad sean

transparentes y no discriminatorios, y que las solicitudes que se presenten al

efecto se tramiten de manera expedita;

(b) permitir que cualquier entidad técnicamente calificada realice la prueba

requerida al equipo terminal o a otro equipo que vaya a ser conectado a la red

pública de telecomunicaciones, de acuerdo con los procedimientos de evaluación

de la conformidad de la Parte, a reserva del derecho de la misma de revisar la

exactitud y la integridad de los resultados de las pruebas;

(c) garantizar que no sea discriminatoria ninguna medida que adopte o

mantenga para exigir que se autorice a determinadas personas como agentes

de proveedores de equipo de telecomunicación ante los organismos

competentes de la Parte para la evaluación de la conformidad.

6. A más tardar un año después de la fecha de entrada en vigor del Tratado, cada una

de las Partes adoptará, como parte de sus procedimientos de evaluación de la

conformidad, las disposiciones necesarias para aceptar los resultados de las pruebas

realizadas por laboratorios o instalaciones de pruebas en territorio de otra Parte, de

acuerdo con las medidas y procedimientos relativos a normalización de la Parte a la

que corresponda aceptar.

7. El Subcomité de Normas de Telecomunicaciones, establecido de conformidad con

las disposiciones del Artículo 913(5), "Comité de Medidas Relativas a Normalización",

desempeñará las funciones señaladas en el Anexo 913.5.a-2.

Artículo 1305: Monopolios

1. Cuando una Parte mantenga o designe un monopolio para proveer redes y

servicios públicos de telecomunicaciones, y el monopolio compita, directamente o a

través de una filial, en la prestación de servicios mejorados o de valor agregado u

otros bienes o servicios vinculados con las telecomunicaciones, la Parte se asegurará

de que el monopolio no utilice su posición monopólica para incurrir en prácticas

contrarias a la competencia en esos mercados, ya sea de manera directa o a través de

los tratos con sus filiales, de modo tal que afecte desventajosamente a una persona

de otra Parte. Dichas prácticas pueden incluir los subsidios cruzados y la

discriminación en el acceso a las redes y a los servicios públicos de

telecomunicaciones.

2. Cada una de las Partes adoptará o mantendrá medidas eficaces para impedir la

conducta contraria a la competencia a que se refiere el párrafo 1, tales como:

(a) requisitos de contabilidad;

(b) requisitos de separación estructural;

(c) reglas para asegurar que el monopolio otorgue a sus competidores acceso a

y uso de sus redes o sus servicios públicos de telecomunicaciones en términos y
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condiciones no menos favorables que los que se conceda a sí mismo o a sus

filiales; o

(d) reglas para asegurar la divulgación oportuna de los cambios técnicos de las

redes públicas de telecomunicaciones y sus interfaces.

Artículo 1306: Transparencia

Además de lo dispuesto en el Artículo 1802, "Publicación", cada una de las Partes

pondrá a disposición del público las medidas relativas al acceso a las redes o los

servicios públicos de telecomunicaciones y a su uso, incluyendo las medidas

referentes a:

(a) tarifas y otros términos y condiciones del servicio;

(b) especificaciones de las interfaces técnicas con tales redes y servicios;

(c) información sobre los órganos responsables de la elaboración y adopción de

medidas relativas a normalización que afecten dicho acceso y uso;

(d) condiciones aplicables a la conexión de equipo terminal o de otra clase a las

redes públicas de telecomunicaciones; y

(e) requisitos de notificación, permiso, registro o licencia.

Artículo 1307: Relación con los otros capítulos

En caso de incompatibilidad entre este capítulo y otro capítulo, este capítulo

prevalecerá en la medida de la incompatibilidad.

Artículo 1308: Relación con organizaciones y tratados internacionales

Las Partes reconocen la importancia de las normas internacionales para la

compatibilidad e interoperabilidad global de las redes o servicios de telecomunicación,

y se comprometen a promover dichas normas mediante la labor de los organismos

internacionales competentes, tales como la Unión Internacional de

Telecomunicaciones y la Organización Internacional de Normalización.

Artículo 1309: Cooperación técnica y otras consultas

1. Con el fin de estimular el desarrollo de la infraestructura de servicios de

telecomunicaciones interoperables, las Partes cooperarán en el intercambio de

información técnica, en el desarrollo de programas intergubernamentales de

adiestramiento, así como en otras actividades afines. En cumplimiento de esta

obligación, las Partes pondrán especial énfasis en los programas de intercambio

existentes.

2. Las Partes se consultarán para determinar la posibilidad de liberalizar aún más el

comercio de todos los servicios de telecomunicaciones, incluidas las redes y los

servicios públicos de telecomunicaciones.

Artículo 1310: Definiciones

Para los efectos de este capítulo:

comunicaciones internas de la empresa significa las telecomunicaciones mediante

las cuales una empresa se comunica:

(a) internamente o con o entre sus subsidiarias, sucursales y filiales, según las

defina cada una de las Partes; o
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(b) de manera no comercial, con otras personas que sean fundamentales para

la actividad económica de la empresa, y que sostengan una relación contractual

continua con ella, pero no incluye los servicios de telecomunicaciones que se

suministren a personas distintas a las descritas en esta definición;

equipo autorizado significa el equipo terminal o de otra clase que ha sido aprobado

para conectarse a la red pública de telecomunicaciones de acuerdo con los

procedimientos de evaluación de la conformidad de una Parte;

equipo terminal significa cualquier dispositivo digital o analógico capaz de procesar,

recibir, conmutar, señalizar o transmitir señales a través de medios

electromagnéticos y que se conecta a la red pública de telecomunicaciones, mediante

conexiones de radio o cable, en un punto terminal;

medida relativa a normalización significa una "medida relativa a normalización",

tal como se define en el Artículo 915;

procedimiento de evaluación de la conformidad significa "procedimiento de

evaluación de la conformidad" como se define en el Artículo 915, e incluye los

procedimientos referidos en el Anexo 1310;

protocolo significa un conjunto de reglas y formatos que rigen el intercambio de

información entre dos entidades pares, para efectos de la transferencia de

información de señales o datos;

punto terminal de la red significa la demarcación final de la red pública de

telecomunicaciones en las instalaciones del usuario;

redes o servicios públicos de telecomunicaciones significa las redes públicas de

telecomunicaciones o los servicios públicos de telecomunicaciones;

red privada significa la red de telecomunicaciones que se utiliza exclusivamente

para comunicaciones internas de una empresa;

red pública de telecomunicaciones significa la infraestructura pública de

telecomunicaciones que permite las telecomunicaciones entre puntos terminales

definidos de la red;

servicio público de telecomunicaciones significa cualquier servicio de

telecomunicaciones que una Parte obligue explícitamente o de hecho, a que se

ofrezca al público en general, incluidos el telégrafo, teléfono, télex y transmisión de

datos, y que por lo general conlleva la transmisión en tiempo real de información

suministrada por el usuario entre dos o más puntos, sin cambio "de punto a punto" en

la forma ni en el contenido de la información del usuario;

servicios mejorados o de valor agregado significa los servicios de

telecomunicaciones que emplean sistemas de procesamiento computarizado que:

(a) actúan sobre el formato, contenido, código, protocolo o aspectos similares

de la información transmitida del usuario;

(b) que proporcionan al cliente información adicional, diferente o

reestructurada; o

(c) implican la interacción del usuario con información almacenada;

tasa fija significa la fijación de precio sobre la base de una cantidad fija por periodo,

independientemente de la cantidad de uso; y

telecomunicaciones significa la transmisión y recepción de señales por cualquier
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medio electromagnético.

Anexo 1310

Procedimiento de evaluación de la conformidad

Para Canadá:

Department of Communications, Terminal Attachment Program.

Certification Procedures (CP-01)

Department of Communications Act , R.S.C. 1985, C-35

Railway Act , R.S.C. 1985, c. R-3

Radiocommunication Act , R.S.C. 1985, c. R-2; con sus enmiendas del S.C. 1989, c.

17

Telecommunications Act (Bill C-62)

Para México:

Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Subsecretaría de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico

Reglamento de Telecomunicaciones, Capítulo 10

Para Estados Unidos:

Parte 15 y Parte 68 de las Federal Communications Commission's Rules Título 47 del

Code of Federal Regulations

Capítulo XIV: Servicios financieros

QUINTA PARTE: INVERSION, SERVICIOS Y ASUNTOS RELACIONADOS

Artículo 1401 : Ambito de aplicación

Artículo 1402 : Organismos reguladores autónomos

Artículo 1403 : Derecho de establecimiento de instituciones financieras

Artículo 1404 : Comercio transfronterizo

Artículo 1405 : Trato nacional

Artículo 1406 : Trato de nación más favorecida

Artículo 1407 : Nuevos servicios financieros y procesamiento de datos

Artículo 1408 : Altos ejecutivos y consejos de administración

Artículo 1409 : Reservas y compromisos específicos

Artículo 1410 :Excepciones

Artículo 1411 : Transparencia

Artículo 1412 : Comité de Servicios Financieros

Artículo 1413 : Consultas

Artículo 1414 : Solución de controversias

Artículo 1415 : Controversias sobre inversión en materia de servicios

financieros

Artículo 1416 : Definiciones
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Anexo 1401.4 : Compromisos específicos por país

Anexo 1403.3 : Revisión del acceso a mercado

Anexo 1404.4 : Consultas sobre liberalización del comercio transfronterizo

Anexo 1409.1 : Reservas estatales y provinciales

Anexo 1412.1 : Autoridades responsables de los servicios financieros

Anexo 1413.6 : Consultas y arreglos ulteriores

Artículo 1401: Ambito de aplicación

1. El presente capítulo se refiere a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte

relativas a:

(a) instituciones financieras de otra Parte;

(b) inversionistas de otra Parte e inversiones de esos inversionistas en

instituciones financieras en territorio de la Parte; y

(c) el comercio transfronterizo de servicios financieros.

2. Los Artículos 1109 a 1111, 1113, 1114, y 1211, se incorporan a este capítulo y

forman parte integrante del mismo. Los Artículos 1115 a 1138, se incorporan a este

capítulo y forman parte integrante del mismo sólo para el caso en que una Parte

incumpla los Artículos 1109, a 1111, 1113 y 1114, en los términos de su

incorporación a este capítulo.

3. Nada de lo dispuesto en el presente capítulo se interpretará en el sentido de

impedir a una Parte, incluyendo a sus entidades públicas, que conduzcan o presten en

forma exclusiva en su territorio:

(a) las actividades o servicios que formen parte de planes públicos de retiro o

de sistemas obligatorios de seguridad social; o

(b) las actividades o servicios por cuenta, con la garantía o en que se usen los

recursos financieros de la Parte, incluyendo de sus entidades públicas.

4. El Anexo 1401.4 se aplica a las Partes especificadas en ese anexo.

Artículo 1402: Organismos reguladores autónomos

Cuando una Parte requiera que una institución financiera o un prestador de servicios

financieros transfronterizos de otra Parte sea miembro, participe, o tenga acceso a un

organismo regulador autónomo para ofrecer un servicio financiero en o hacia su

territorio, la Parte se asegurará de que dicho organismo cumpla con las obligaciones

de este capítulo.

Artículo 1403: Derecho de establecimiento de instituciones financieras

1. Las Partes reconocen el principio de que a un inversionista de otra Parte se le

debería permitir establecer una institución financiera en territorio de una Parte con la

modalidad jurídica que elija tal inversionista.

2. Las Partes también reconocen el principio de que a un inversionista de otra Parte

se le debería permitir participar ampliamente en el mercado de una Parte mediante la

capacidad que tenga tal inversionista para:

(a) prestar, en territorio de esa Parte, una gama de servicios financieros,

mediante instituciones financieras distintas, tal como lo requiera esa Parte;

(b) expandirse geográficamente en territorio de esa Parte; y
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(c) ser propietario de instituciones financieras en territorio de esa Parte sin

estar sujeto a requisitos específicos de propiedad establecidos para las

instituciones financieras extranjeras.

3. Sujeto a lo dispuesto en el Anexo 1403.3, y en el momento en que Estados Unidos

permita a los bancos comerciales de otra Parte ubicados en su territorio, expandirse a

sustancialmente en todo el mercado estadounidense a través de subsidiarias o

sucursales, las Partes revisarán y evaluarán el acceso a mercado otorgado por cada

una de ellas en relación con los principios establecidos en los párrafos 1 y 2, con

miras a adoptar acuerdos que permitan a inversionistas de otra Parte elegir la

modalidad jurídica para el establecimiento de bancos comerciales.

4. Cada una de las Partes permitirá establecer en su territorio una institución

financiera al inversionista de otra Parte que no sea propietario ni controle una

institución financiera en territorio de esa Parte. Una Parte podrá:

(a) exigir a un inversionista de otra Parte que constituya, conforme a la

legislación de la Parte, cualquier institución financiera que establezca en

territorio de la Parte ; o

(b) imponer, para dicho establecimiento, términos y condiciones que sean

compatibles con el Artículo 1405, "Trato nacional".

5. Para efectos de este artículo, "inversionista de otra Parte" significa un inversionista

de otra Parte dedicado al negocio de prestar servicios financieros en territorio de esa

Parte.

Artículo 1404: Comercio transfronterizo

1. Ninguna de las Partes podrá adoptar medida alguna que restrinja algún tipo de

comercio transfronterizo de servicios financieros, suministrados por prestadores de

servicios financieros transfronterizos de otra Parte, que la Parte permita a la fecha de

entrada en vigor de este Tratado, excepto en la medida de lo dispuesto en la Sección

B de la lista de la Parte al Anexo VII.

2. Cada una de las Partes permitirá a personas ubicadas en su territorio y a sus

nacionales, donde quiera que se encuentren, adquirir servicios financieros de

prestadores de servicios financieros transfronterizos de otra Parte ubicados en

territorio de esa otra Parte o de otra Parte. Esto no obliga a una Parte a permitir que

estos prestadores hagan negocios o se anuncien en su territorio. Ajustándose a lo

dispuesto por el párrafo 1, cada una de las Partes podrá definir lo que es "hacer

negocios" y "anunciarse" para efectos de esta obligación.

3. Sin perjuicio de otros medios de regulación prudencial al comercio transfronterizo

de servicios financieros, una Parte podrá exigir el registro de prestadores de servicios

financieros transfronterizos de otra Parte y de instrumentos financieros.

4. Las Partes consultarán sobre una futura liberalización del comercio transfronterizo

de servicios financieros, tal como se dispone en el Anexo 1404.4.

Artículo 1405: Trato nacional

1. Cada una de las Partes otorgará a los inversionistas de otra Parte trato no menos

favorable del que otorga a sus propios inversionistas, en circunstancias similares,

respecto al establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción,

operación y venta u otras formas de enajenación de instituciones financieras e

inversiones en instituciones financieras en su territorio.

2. Cada una de las Partes otorgará a las instituciones financieras de otra Parte y a las

inversiones de los inversionistas de otra Parte en instituciones financieras trato no
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menos favorable del que otorga a sus propias instituciones financieras y a las

inversiones de sus propios inversionistas en instituciones financieras, en

circunstancias similares, respecto al establecimiento, adquisición, expansión,

administración, conducción, operación y venta u otras formas de enajenación de

instituciones financieras e inversiones.

3. Conforme al Artículo 1404, "Comercio transfronterizo", cuando una Parte permita

la prestación transfronteriza de un servicio financiero otorgará a prestadores de

servicios financieros transfronterizos de otra Parte trato no menos favorable del que

otorga a sus propios prestadores de servicios financieros, en circunstancias similares,

respecto a la prestación de tal servicio.

4. El trato que una Parte está obligada a otorgar conforme a los párrafos 1 a 3

significa, respecto a una medida de cualquier estado o provincia:

(a) en el caso de un inversionista de otra Parte con una inversión en una

institución financiera, de una inversión de dicho inversionista en una institución

financiera, o de una institución financiera de dicho inversionista ubicada en un

estado o provincia, trato no menos favorable que el otorgado a un inversionista

de la Parte en una institución financiera, a una inversión de dicho inversionista

en una institución financiera, o a una institución financiera de dicho

inversionista ubicada en ese estado o provincia, en circunstancias similares; y

(b) en cualquier otro caso, trato no menos favorable que el más favorable

otorgado a un inversionista de la Parte en una institución financiera, a su

institución financiera, o a su inversión en una institución financiera, en

circunstancias similares.

Para mayor certidumbre, en el caso de un inversionista de otra Parte con inversiones

en instituciones financieras o en instituciones financieras de dicho inversionista

ubicadas en más de un estado o provincia, el trato exigido conforme al inciso (a)

significa:

(c) trato al inversionista que no sea menos favorable que el más favorable

otorgado a un inversionista de la Parte con una inversión ubicada en dichos

estados o provincias, en circunstancias similares; y

(d) respecto a una inversión del inversionista en una institución financiera, o a

una institución financiera de dicho inversionista ubicada en un estado o

provincia, trato no menos favorable que el otorgado a una inversión de un

inversionista de la Parte, o a una institución financiera de dicho inversionista

ubicada en ese estado o provincia, en circunstancias similares.

5. El trato de una Parte a instituciones financieras y a prestadores de servicios

financieros transfronterizos de otra Parte, ya sea diferente o idéntico al otorgado a

sus propias instituciones o prestadores de servicios en circunstancias similares, será

congruente con los párrafos 1 a 3 si les confiere igualdad de oportunidades

competitivas.

6. El trato de una Parte confiere igualdad de oportunidades competitivas siempre y

cuando no afecte desventajosamente a las instituciones financieras ni a los

prestadores de servicios financieros transfronterizos de otra Parte en su capacidad

para prestar servicios financieros, en comparación con la capacidad de las

instituciones financieras y de los prestadores de servicios financieros de la Parte, para

prestar tales servicios en circunstancias similares.

7. Las diferencias en participación de mercado, rentabilidad o tamaño, no constituyen

por sí mismas una denegación de la igualdad de oportunidades competitivas, pero

tales diferencias pueden ser utilizadas como un indicio sobre si el trato otorgado por
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una Parte confiere igualdad de oportunidades competitivas.

Artículo 1406: Trato de nación más favorecida

1. Cada una de las Partes otorgará a inversionistas de otra Parte, a instituciones

financieras de otra Parte, a inversiones de inversionistas en instituciones financieras

y a los prestadores de servicios financieros transfronterizos de otra Parte trato no

menos favorable que el concedido a inversionistas, a instituciones financieras, o a

inversiones de inversionistas en instituciones financieras y a los prestadores de

servicios financieros transfronterizos de cualquiera otra de las Partes o de un país no

Parte, en circunstancias similares.

2. Al aplicar las medidas comprendidas en este capítulo, una Parte podrá reconocer

las medidas prudenciales de otra Parte o de un país no Parte. Tal reconocimiento

podrá ser:

(a) otorgado unilateralmente;

(b) alcanzado a través de la armonización u otros medios; o

(c) con base en un acuerdo o arreglo con la otra Parte o con el país no Parte.

3. La Parte que otorgue reconocimiento de medidas prudenciales de conformidad con

el párrafo 2, brindará oportunidades apropiadas a cualquier otra Parte para demostrar

que existen circunstancias por las cuales hay o habrá regulaciones equivalentes,

supervisión y puesta en práctica de la regulación, y de ser conveniente,

procedimientos para compartir información entre las Partes.

4. Cuando una Parte otorgue reconocimiento a las medidas prudenciales de

conformidad con el párrafo 2(c) y las circunstancias dispuestas en el párrafo 3

existan, la Parte brindará oportunidades adecuadas a otra Parte para negociar la

adhesión al acuerdo o arreglo, o para negociar un acuerdo o arreglo similar.

Artículo 1407: Nuevos servicios financieros y procesamiento de datos

1. Cada una de las Partes permitirá que una institución financiera de otra Parte

preste cualquier nuevo servicio financiero de tipo similar a aquellos que esa otra

Parte permite prestar a sus instituciones financieras, conforme a su ley nacional en

circunstancias similares. La Parte podrá decidir la modalidad institucional y jurídica a

través de la cuál se ofrezca tal servicio y podrá exigir autorización para la prestación

del mismo. Cuando tal autorización se requiera, la resolución respectiva se dictará en

un plazo razonable y solamente podrá ser denegada por razones prudenciales.

2. Cada una de las Partes permitirá a las instituciones financieras de otra Parte

transferir información hacia el interior o el exterior del territorio de la Parte por vía

electrónica, o en otra forma, para su procesamiento cuando el mismo sea necesario

para llevar a cabo las actividades ordinarias de negocios de esas instituciones.

Artículo 1408: Altos ejecutivos y consejos de administración

1. Ninguna de las Partes podrá obligar a las instituciones financieras de otra Parte a

que contraten personal de cualquier nacionalidad en particular para ocupar puestos

de alta dirección empresarial u otros cargos esenciales.

2. Ninguna de las Partes podrá exigir que el consejo de administración de una

institución financiera de otra Parte esté integrado por una mayoría superior a la

simple de nacionales de la Parte, de residentes en su territorio o de una combinación

de ambos.

Artículo 1409: Reservas y compromisos específicos
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1. Los Artículos 1403 a 1408 no se aplican a:

(a) cualquier medida disconforme existente que sea mantenida por:

(i) una de las Partes a nivel federal, según lo indicado en la Sección A de

su lista en el Anexo VII,

(ii) un estado o provincia, para el periodo que termina en la fecha

especificada en el Anexo 1409.1 respecto de ese estado o provincia, y en

adelante como lo estipule la Parte en la Sección A de su lista al Anexo VII

conforme con el Anexo 1409.1; o

(iii) un gobierno local;

(b) la continuación o pronta renovación de cualquier medida disconforme a que

se refiere el inciso (a); o

(c) cualquier modificación a una medida disconforme a que se refiere el inciso

(a) en tanto dicha modificación no reduzca la conformidad de la medida con los

Artículos 1403 a 1408, tal y como la propia medida estaba en vigor

inmediatamente antes de la modificación.

2. Los Artículos 1403 a 1408 no se aplican a ninguna medida disconforme que una

Parte adopte o mantenga de acuerdo con la Sección B de su lista del Anexo VII.

3. La Sección C de la lista de cada una de las Partes en el Anexo VII establece ciertos

compromisos específicos de esa Parte.

4. Cuando una Parte haya establecido cualquier reserva al Artículo 1102, 1103, 1202

ó 1203 en su lista de los Anexos I, II, III y IV, la reserva se entenderá hecha al

Artículo 1405 ó 1406 según sea el caso, en el grado que la medida, sector, subsector

o actividad especificados en la reserva estén cubiertos por este capítulo.

Artículo 1410: Excepciones

1. Nada de lo dispuesto en esta Parte del Tratado se interpretará como impedimento

para que una Parte adopte o mantenga medidas razonables por motivos prudenciales,

tales como:

(a) proteger a inversionistas, depositantes, participantes en el mercado

financiero, tenedores o beneficiarios de pólizas o personas acreedoras de

obligaciones fiduciarias a cargo de una institución financiera o de un prestador

de servicios financieros transfronterizos;

(b) mantener la seguridad, solidez, integridad o responsabilidad financiera de

instituciones financieras o de prestadores de servicios financieros

transfronterizos; y

(c) asegurar la integridad y estabilidad del sistema financiero de una Parte.

2. Nada de lo dispuesto en esta parte del Tratado se aplica a medidas no

discriminatorias de aplicación general, adoptadas por una entidad pública en la

conducción de políticas monetarias o de políticas de crédito conexas, o bien, de

políticas cambiarias. Este párrafo no afectará las obligaciones de una Parte derivadas

del Artículo 1106, "Requisitos de desempeño" en inversión respecto a las medidas

cubiertas por el Capítulo XI, "Inversión" o del Artículo 1109, "Transferencias".

3. El Artículo 1405, "Trato nacional", no se aplicará al otorgamiento de derechos de

exclusividad que haga una Parte a una institución financiera, para prestar uno de los
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servicios financieros a que se refiere el Artículo 1401(3)(a), "Ambito de aplicación y

extensión de las obligaciones".

4. No obstante el Artículo 1109(1), (2) y (3), "Transferencias", en los términos de su

incorporación a este capítulo, y sin limitar el campo de aplicación del Artículo

1109(4), en los términos de su incorporación a este capítulo, una Parte podrá impedir

o limitar las transferencias de una institución financiera o de un prestador de

servicios financieros transfronterizos a, o en beneficio de, una filial o una persona

relacionada con dicha institución o con ese prestador de servicios, por medio de la

aplicación justa, no discriminatoria y de buena fe de medidas relacionadas con el

mantenimiento de la seguridad, solidez, integridad o responsabilidad financiera de

instituciones financieras o de prestadores de servicios financieros transfronterizos.

Este párrafo se entiende sin prejuicio de cualquier otra disposición de este Tratado

que permita a una Parte restringir transferencias.

Artículo 1411: Transparencia

1. En sustitución del Artículo 1802(2), "Publicación", cada una de las Partes, en la

medida de lo posible, comunicará con antelación a todas las personas interesadas,

cualquier medida de aplicación general que se proponga adoptar, a fin de que dichas

personas puedan formular observaciones sobre ella. Esta medida se difundirá por

medio de:

(a) una publicación oficial;

(b) otra forma escrita; o

(c) cualquier otro medio que permita a las personas interesadas formular

observaciones informadas sobre la medida propuesta.

2. Las autoridades reguladoras de cada una de las Partes pondrán a disposición de los

interesados los requisitos para llenar una solicitud para la prestación de servicios

financieros.

3. A petición del solicitante, la autoridad reguladora le informará sobre la situación de

su solicitud. Cuando dicha autoridad requiera del solicitante información adicional, se

lo notificará sin demora injustificada.

4. Cada una de las autoridades reguladoras dictará, en un plazo no mayor de 120

días, una resolución administrativa respecto a una solicitud completa relacionada con

la prestación de un servicio financiero, presentada por un inversionista en una

institución financiera, por una institución financiera o por un prestador de servicios

financieros transfronterizos de otra Parte. La autoridad notificará al interesado, sin

demora, la resolución. No se considerará completa la solicitud hasta que se celebren

todas las audiencias pertinentes y se reciba toda la información necesaria. Cuando no

sea factible dictar una resolución en el plazo de 120 días, la autoridad reguladora lo

comunicará al interesado sin demora indebida y posteriormente procurará emitir la

resolución en un plazo razonable.

5. Ninguna disposición en este capítulo obliga a una Parte a divulgar ni a permitir

acceso a:

(a) información relativa a los asuntos financieros y cuentas de clientes

individuales de instituciones financieras o de prestadores de servicios

financieros transfronterizos; o

(b) cualquier información confidencial cuya divulgación pudiera dificultar la

aplicación de la ley, o ser contraria de algún otro modo al interés público, o

dañar intereses comerciales legítimos de empresas determinadas.
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6. Cada una de las Partes mantendrá o establecerá uno o más centros de consulta, a

más tardar 180 días después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, para

responder por escrito a la brevedad posible todas las preguntas razonables de

personas interesadas respecto a las medidas de aplicación general que adopte esa

Parte en relación con este capítulo.

Artículo 1412: Comité de Servicios Financieros

1. Las Partes establecen el Comité de Servicios Financieros. El representante principal

de cada Parte será un funcionario de la autoridad de la Parte responsable de los

servicios financieros, conforme al Anexo 1412.1.

2. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2001(2)(d), "La Comisión de Libre

Comercio", el comité deberá:

(a) supervisar la aplicación de este capítulo y su desarrollo posterior;

(b) considerar aspectos relativos a servicios financieros que le sean turnados

por una Parte; y

(c) participar en los procedimientos de solución de controversias de acuerdo con

el Artículo 1415, "Controversias en materia de inversión en servicios

financieros".

3. El comité deberá reunirse anualmente para evaluar el funcionamiento de este

Tratado respecto a los servicios financieros. El comité informará a la Comisión los

resultados de cada reunión anual.

Artículo 1413: Consultas

1. Cualquier Parte podrá solicitar consultas con otra Parte, respecto a cualquier

asunto relacionado con este Tratado que afecte a los servicios financieros. La otra

Parte considerará favorablemente dicha solicitud. Las Partes consultantes darán a

conocer al comité los resultados de sus consultas durante la sesión anual del mismo.

2. En las consultas previstas en este artículo participarán funcionarios de las

autoridades señaladas en el Anexo 1412.1.

3. Una Parte puede solicitar que las autoridades reguladoras de otra Parte

intervengan en las consultas realizadas de conformidad con este artículo, para

discutir las medidas de aplicación general de esa otra Parte que pudieran afectar las

operaciones de las instituciones financieras o de los prestadores de servicios

financieros transfronterizos en territorio de la Parte que solicitó la consulta.

4. Nada de lo dispuesto en este artículo será interpretado en el sentido de obligar a

las autoridades reguladoras que intervengan en las consultas conforme al párrafo 3, a

divulgar información o a actuar de manera que pudiera interferir en asuntos

particulares en materia de regulación, supervisión, administración o aplicación de

medidas.

5. En los casos en que, para efecto de supervisión, una Parte necesite información

sobre una institución financiera en territorio de otra Parte o sobre prestadores de

servicios financieros transfronterizos en territorio de otra Parte, la Parte podrá acudir

a la autoridad reguladora responsable en territorio de la otra Parte para buscar la

información.

6. El Anexo 1413.6 se aplicará a las consultas y acuerdos ulteriores.

Artículo 1414: Solución de controversias
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1. En los términos en que la modifica este artículo, la Sección B del Capítulo XX,

"Disposiciones institucionales y procedimientos para la solución de controversias", se

aplica a la solución de controversias que surjan respecto a este capítulo.

2. Las Partes establecerán a más tardar el 1º de enero de 1994 y conservarán una

lista de hasta quince individuos que cuenten con las aptitudes y disposición

necesarias para actuar como panelistas en materia de servicios financieros. Los

miembros de esta lista se designarán por consenso y durarán tres años en su

encargo, con posibilidad de ser ratificados.

3. Los miembros de la lista deberán:

(a) tener conocimientos especializados o experiencia en la práctica o en el

derecho financiero, que podrá incluir la regulación de instituciones financieras;

(b) ser designados estrictamente sobre la base de su objetividad, confiabilidad y

solidez de sus juicios; y

(c) cumplir con los requisitos establecidos en el Artículo 2009(2) (b) y (c),

"Lista de panelistas".

4. Cuando una de las Partes alegue que una controversia surge en relación con este

capítulo, el Artículo 2011, "Selección del panel", será aplicable, excepto que:

(a) cuando las Partes contendientes lo acuerden, el panel estará integrado en

su totalidad por miembros que cumplan con los requisitos que marca el párrafo

3; y

(b) en cualquier otro caso,

(i) cada Parte contendiente podrá seleccionar panelistas que cumplan con

los requisitos dispuestos en el párrafo 3 o en el Artículo 2010(1),

"Requisitos para ser panelista", y

(ii) si la Parte contra la que se dirige la reclamación invoca el Artículo

1410, "Excepciones", el presidente del panel deberá reunir los requisitos

dispuestos en el párrafo 3.

5. En cualquier controversia en que el panel haya encontrado que una medida es

incompatible con las obligaciones de este Tratado y la medida afecte:

(a) sólo al sector de los servicios financieros, la Parte reclamante podrá

suspender beneficios sólo en ese sector;

(b) al sector de los servicios financieros y a cualquier otro sector, la Parte

reclamante podrá suspender beneficios en el sector de los servicios financieros

que tengan un efecto equivalente al efecto de esa medida en el sector de

servicios financieros; o

(c) sólo a un sector que no sea el de servicios financieros, en cuyo caso la Parte

reclamante no podrá suspender beneficios en el sector de los servicios

financieros.

Artículo 1415: Controversias sobre inversión en materia de servicios

financieros

1. Cuando un inversionista de otra Parte, de conformidad con el Artículo 1116,

"Reclamación del inversionista de una Parte, por cuenta propia", o con el Artículo

1117, - "Reclamación del inversionista de una Parte, en representación de una
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empresa" y al amparo de la Sección B del Capítulo XI, someta a arbitraje una

controversia en contra de una Parte, y esta Parte demandada invoque el Artículo

1410, "Excepciones", a solicitud de ella misma, el tribunal remitirá por escrito el

asunto al comité para su decisión. El tribunal no podrá proceder hasta que haya

recibido una decisión o un informe según los términos de este artículo.

2. En la remisión del asunto conforme al párrafo 1, el comité decidirá si, y en qué

grado, el Artículo 1410 es una defensa válida contra la reclamación del inversionista.

El comité transmitirá copia de su decisión al tribunal arbitral y a la Comisión. Esa

decisión será obligatoria para el tribunal.

3. Cuando el comité no haya tomado una decisión en un plazo de sesenta días a

partir de que reciba la remisión, conforme al párrafo 1, la Parte contendiente o la

Parte del inversionista contendiente podrán solicitar que se establezca un panel

arbitral de conformidad con el Artículo 2008, "Solicitud de integración de un panel

arbitral". El panel estará constituido conforme al Artículo 1414, "Solución de

controversias". Además de lo señalado en el Artículo 2017, "Informe final", el panel

enviará al comité y al tribunal arbitral su determinación definitiva, que será

obligatoria para el tribunal.

4. Cuando no se haya solicitado la instalación de un panel en los términos del párrafo

3 dentro de un lapso de diez días a partir del vencimiento del plazo de sesenta días a

que se refiere el mismo párrafo 3, el tribunal podrá proceder a resolver el caso.

Artículo 1416: Definiciones

Para los efectos de este capítulo:

entidad pública significa un banco central o autoridad monetaria de una Parte, o

cualquier institución financiera propiedad o bajo control de una Parte;

institución financiera significa cualquier intermediario financiero u otra empresa

que esté autorizada para hacer negocios y esté regulada o supervisada como una

institución financiera conforme a la legislación de la Parte en cuyo territorio se

encuentre ubicada;

institución financiera de otra Parte significa una institución financiera, incluso una

sucursal, ubicada en territorio de una Parte que sea controlada por personas de otra

Parte;

inversión significa "inversión" como se define en el Artículo 1139, "Inversión -

Definiciones", excepto que, respecto a "préstamos" y "instrumentos de deuda"

incluidos en ese artículo:

(a) un préstamo otorgado a una institución financiera o un instrumento de

deuda emitido por una institución financiera es una inversión sólo cuando sea

tratado como capital para efectos regulatorios por la Parte en cuyo territorio

está ubicada la institución financiera, y

(b) un préstamo otorgado por una institución financiera o un instrumento de

deuda propiedad de una institución financiera, salvo por un préstamo a una

institución financiera o un instrumentode deuda de una institución financiera a

que hace referencia en el inciso (a), no es una inversión;

para mayor certidumbre:

(c) no constituyen inversión un préstamo a una Parte o a una empresa del

Estado de la Parte, ni un instrumento de deuda emitido por una Parte o por una

empresa del Estado de la Parte.
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(d) un préstamo otorgado por, o un instrumento de deuda propiedad de un

prestador de servicios financieros transfronterizos, salvo por un préstamo a, o

un instrumento de deuda emitido por una institución financiera, es una

inversión, si dicho préstamo o instrumento de deuda cumple con los criterios

para las inversiones establecidos en el Artículo 1139;

inversionista de una Parte significa una Parte o una empresa del Estado, o una

persona de esa Parte que pretenda realizar, realice o haya realizado una inversión;

nuevo servicio financiero significa un servicio financiero no prestado en territorio

de la Parte que sea prestado en territorio de otra de las Partes, e incluye cualquier

forma nueva de distribución de un servicio financiero, o de venta de un producto

financiero que no sea vendido en territorio de la Parte;

organismos reguladores autónomos significa cualquier entidad no

gubernamental, incluso cualquier bolsa o mercado de valores o de futuros, cámara de

compensación o cualquier otra asociación u organización que ejerza una autoridad,

propia o delegada, de regulación o de supervisión, sobre los prestadores de servicios

financieros o las instituciones financieras;

persona de una Parte significa "persona de una Parte" tal como se define en el

Capítulo II, "Definiciones generales", y para mayor certidumbre, no incluye una

sucursal de una empresa de un país que no sea Parte;

prestación transfronteriza de servicios financieros o comercio transfronterizo

de servicios financieros significa la prestación de un servicio financiero:

(a) del territorio de una Parte hacia el territorio de otra de las Partes,

(b) en territorio de una Parte por una persona de esa Parte a una persona de

otra de las Partes, o

(c) por un nacional de una Parte en territorio de otra de las Partes,

pero no incluye la prestación de un servicio en territorio de una Parte por una

inversión, en ese territorio;

prestador de servicios financieros de una Parte significa una persona de una

Parte que se dedica al negocio de prestar algún servicio financiero en territorio de la

Parte;

prestador de servicios financieros transfronterizos de una Parte significa una

persona de una Parte que se dedica al negocio de prestar servicios financieros en

territorio de la Parte y que tenga como objetivo prestar o preste servicios financieros

mediante la prestación transfronteriza de dichos servicios; y

servicio financiero significa un servicio de naturaleza financiera, inclusive seguros,

y cualquier servicio conexo o auxiliar a un servicio de naturaleza financiera.

Anexo 1401.4

Compromisos específicos por país

Para Canadá y Estados Unidos, el Artículo 1702 (1) y (2), del Acuerdo de Libre

Comercio entre Canadá y Estados Unidos se incorpora a este Tratado y forma parte

integrante del mismo.

Anexo 1403.3
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Revisión del acceso a mercado

La revisión del acceso a mercado señalada en el Artículo 1403(3), "Derechos de

establecimiento de instituciones financieras", excluirá las limitaciones de acceso al

mercado señaladas en la Sección B de la lista de México al Anexo VII.

Anexo 1404.4

Consultas sobre liberalización del comercio transfronterizo

A más tardar el 1º de enero del año 2000, las Partes realizarán consultas con miras a

lograr una mayor liberalización del comercio transfronterizo de servicios financieros.

En tales consultas las Partes deberán, con respecto a seguros:

(a) considerar la posibilidad de permitir una variedad más amplia de servicios

de seguros prestados de manera transfronteriza dentro o hacia sus territorios

respectivos; y

(b) determinar si las limitaciones sobre servicios transfronterizos de seguros

especificadas en la Sección A de la lista de México al Anexo VII se mantendrán,

modificarán o eliminarán.

Anexo 1409.1

Reservas estatales y provinciales

1. A más tardar en la fecha de entrada en vigor de este Tratado, Canadá podrá

señalar en la Sección A de su lista al Anexo VII cualquier medida existente

disconforme mantenida a nivel provincial.

2. A más tardar en la fecha de entrada en vigor de este Tratado, Estados Unidos

podrá señalar en la Sección A de su lista al Anexo VII cualquier medida disconforme

existente que mantengan California, Florida, Illinois, Nueva York, Ohio y Texas. Las

medidas estatales disconformes de todos los demás estados deben ser señaladas a

más tardar el 1º de enero de 1995.

Anexo 1412.1

Autoridades responsables de los servicios financieros

La autoridad de cada una de las Partes responsable de los servicios financieros será:

(a) para México, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

(b) para Canadá, el Department of Finance of Canada; y

(c) para Estados Unidos el Department of the Treasury tratándose de banca y

otros servicios financieros y el Department of Commerce tratándose de servicios

de seguros.

Anexo 1413.6

Consultas y arreglos ulteriores

Sección A Instituciones financieras de objeto limitado
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Transcurridos tres años desde la fecha de entrada en vigor del Tratado, las Partes

consultarán sobre los límites agregados de las instituciones financieras de objeto

limitado descritas en el párrafo 8 de la Sección B de la lista de México en el Anexo

VII.

Sección B Protección al sistema de pagos

1. Si la suma de los capitales autorizados de filiales de bancos comerciales

extranjeros (tal y como el término se define en la lista de México en el Anexo VII),

medida como porcentaje del capital agregado de todas las instituciones de banca

múltiple en México, alcanza el 25 por ciento, México podrá solicitar consultas con las

otras Partes respecto a los efectos adversos potenciales que pudieran surgir de la

presencia de instituciones de crédito de las otras Partes en el mercado mexicano, y

sobre la necesidad de adoptar medidas correctivas, incluyendo ulteriores limitaciones

temporales a la participación en el mercado. Las consultas se llevarán a término

expeditamente.

2. Al examinar estos efectos adversos potenciales las Partes tomarán en cuenta:

(a) la amenaza de que el sistema de pagos de México pueda ser controlado por

extranjeros;

(b) los efectos que las instituciones de crédito extranjeras establecidas en

México puedan tener sobre la capacidad de México para dirigir efectivamente la

política monetaria y cambiaria; y

(c) la idoneidad de este capítulo para proteger el sistema de pagos de México.

3. Si no se llega a un consenso en los asuntos señalados en el inciso 1, cualquiera de

las Partes podrá solicitar el establecimiento de un panel arbitral de conformidad con

el Artículo 1414, "Solución de controversias", o con el Artículo 2008, "Solicitud de

integración de un panel arbitral", de este Tratado. Los procedimientos del panel

transcurrirán en concordancia con las Reglas Modelo de Procedimiento que se

establezcan conforme el Artículo 2012, "Reglas de procedimiento". El panel

presentará su determinación en los sesenta días siguientes a que el último panelista

sea seleccionado o en otro periodo que las Partes contendientes acuerden. El Artículo

2018, "Cumplimiento del informe final", y el Artículo 2019, "Incumplimiento -

suspensión de beneficios", no se aplicarán en dichos procedimientos.

Capítulo XV: Política en materia de competencia, monopolios y empresas del

Estado

QUINTA PARTE: INVERSION, SERVICIOS Y ASUNTOS RELACIONADOS

Artículo 1501 : Legislación en materia de competencia

Artículo 1502 : Monopolios y empresas del Estado

Artículo 1503 : Empresas del Estado

Artículo 1504 : Grupo de Trabajo en Materia de Comercio y Competencia

Artículo 1505 : Definiciones

Anexo 1505 : Definiciones específicas de los países sobre empresas del

Estado

Artículo 1501: Legislación en materia de competencia

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

381 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



1. Cada una de las Partes adoptará o mantendrá medidas que prohiban prácticas de

negocios contrarias a la competencia y emprenderá las acciones que procedan al

respecto, reconociendo que estas medidas coadyuvarán a lograr los objetivos de este

Tratado. Con este fin, las Partes realizarán ocasionalmente consultas sobre la eficacia

de las medidas adoptadas por cada Parte.

2. Cada una de las Partes reconoce la importancia de la cooperación y la coordinación

entre sus autoridades para impulsar la aplicación efectiva de la legislación en materia

de competencia en la zona de libre comercio. Las Partes cooperarán también en

cuestiones relacionadas con el cumplimiento de la legislación en materia de

competencia y consultarán sobre asuntos de interés mutuo, incluidos la asistencia

legal mutua, la comunicación, la consulta y el intercambio de información relativos a

la aplicación de las leyes y políticas en materia de competencia en la zona de libre

comercio.

3. Ninguna de las Partes podrá recurrir a los procedimientos de solución de

controversias de este Tratado respecto de cualquier asunto que surja de conformidad

con este artículo.

Artículo 1502: Monopolios y empresas del Estado

1. Ninguna disposición de este Tratado se interpretará para impedir a las Partes

designar un monopolio.

2. Cuando una Parte pretenda designar un monopolio, y esta designación pueda

afectar los intereses de personas de otra Parte, la Parte:

(a) siempre que sea posible, notificará la designación a la otra Parte,

previamente y por escrito;

(b) al momento de la designación, procurará introducir en la operación del

monopolio condiciones que minimicen o eliminen cualquier anulación o

menoscabo de beneficios, en el sentido del Anexo 2004, "Anulación y

menoscabo".

3. Cada una de las Partes se asegurará, mediante el control reglamentario, la

supervisión administrativa o la aplicación de otras medidas, de que cualquier

monopolio de propiedad privada que la Parte designe, o gubernamental que

mantenga o designe:

(a) actúe de manera que no sea incompatible con las obligaciones de la Parte

en este Tratado, cuando ese monopolio ejerza facultades reglamentarias,

administrativas u otras funciones gubernamentales que la Parte le haya

delegado con relación al bien o servicio monopolizado, tales como la facultad

para otorgar permisos de importación o exportación, aprobar operaciones

comerciales o imponer cuotas, derechos u otros cargos;

(b) excepto cuando se trate del cumplimiento de cualquiera de los términos de

su designación que no sean incompatibles con los incisos (c) o (d), actúe

solamente según consideraciones comerciales en la compra o venta del bien o

servicio monopolizado en el mercado pertinente, incluso en lo referente a su

precio, calidad, disponibilidad, capacidad de venta, transporte y otros términos

y condiciones para su compra y venta;

(c) otorgue trato no discriminatorio a la inversión de los inversionistas, a los

bienes y a los proveedores de servicios de otra Parte al comprar y vender el

bien o servicio monopolizado en el mercado pertinente; y

(d) no utilice su posición monopólica para llevar a cabo prácticas contrarias a la
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competencia en un mercado no monopolizado en su territorio que afecten

desfavorablemente la inversión de un inversionista de otra Parte, de manera

directa o indirecta, inclusive a través de las operaciones con su matriz,

subsidiaria u otra empresa de participación común, y asimismo a través del

suministro discriminatorio del bien o servicio monopolizado, del otorgamiento

de subsidios cruzados o de conducta predatoria.

4. El párrafo 3 no se aplica a la adquisición de bienes o servicios por parte de

organismos gubernamentales, para fines oficiales, y sin el propósito de reventa

comercial o de utilizarlos en la producción de bienes o en la prestación de servicios

para su venta comercial.

5. Para los efectos de este artículo, "mantener" significa la designación antes de la

entrada en vigor de este Tratado y su existencia al 1º de enero de 1994.

Artículo 1503: Empresas del Estado

1. Nada de lo dispuesto en este Tratado se interpretará para impedir a una Parte

mantener o establecer empresas del Estado.

2. Cada una de las Partes se asegurará, mediante el control reglamentario, la

supervisión administrativa o la aplicación de otras medidas, de que toda empresa del

Estado que la misma mantenga o establezca actúe de manera que no sea

incompatible con las obligaciones de la Parte de conformidad con los Capítulos XI,

"Inversión", y XIV, "Servicios financieros", cuando dichas empresas ejerzan facultades

reglamentarias, administrativas u otras funciones gubernamentales que la Parte les

haya delegado, como la facultad para expropiar, otorgar licencias, aprobar

operaciones comerciales o imponer cuotas, derechos u otros cargos.

3. Cada una de las Partes se asegurará de que cualquier empresa del Estado, que la

misma mantenga o establezca, otorgue trato no discriminatorio a las inversiones de

inversionistas de otra Parte en su territorio, en lo referente a la venta de sus bienes y

servicios.

Artículo 1504: Grupo de Trabajo en Materia de Comercio y Competencia

La Comisión establecerá un Grupo de Trabajo en Materia de Comercio y Competencia,

integrado por representantes de cada una de las Partes, para informar y hacer las

recomendaciones que procedan a la Comisión, dentro de un plazo de cinco años a

partir de la entrada en vigor de este Tratado, sobre los trabajos ulteriores referentes

a las cuestiones pertinentes acerca de la relación entre las leyes y políticas en

materia de competencia, y el comercio en la zona de libre comercio.

Artículo 1505: Definiciones

Para efectos de este capítulo:

designar significa establecer, designar, autorizar o ampliar el ámbito del monopolio

para incluir un bien o servicio adicional, después de la fecha de entrada en vigor de

este Tratado;

empresa del Estado significa, salvo lo dispuesto en el Anexo 1505, una empresa

propiedad o bajo control de una Parte mediante participación accionaria;

mercado significa el mercado geográfico y comercial para un bien o servicio;

monopolio significa una entidad, incluido un consorcio u organismo gubernamental

que, en cualquier mercado pertinente en territorio de una Parte, ha sido designado

proveedor o comprador único de un bien o servicio, pero no incluye a una entidad a la

que se le haya otorgado un derecho de propiedad intelectual exclusivo derivado
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solamente de dicho otorgamiento;

monopolio gubernamental significa un monopolio propiedad o bajo control,

mediante participación accionaria, del gobierno federal de una Parte o de otro

monopolio de esa índole;

según consideraciones comerciales significa de conformidad con las prácticas

normales de negocios que lleven a cabo las empresas privadas que conforman esa

industria;

suministro discriminatorio incluye:

(a) trato más favorable a la matriz, subsidiaria u otra empresa de participación

común que a una empresa no afiliada; o

(b) trato más favorable a un tipo de empresas que a otro, en circunstancias

similares; y

trato no discriminatorio significa el mejor trato, entre trato nacional y trato de

nación más favorecida, como se señala en las disposiciones pertinentes de este

Tratado.

Anexo 1505

Definiciones específicas de los países sobre empresas del
Estado

Para efectos del Artículo 1503(3), empresa del Estado:

(a) respecto a Canadá, significa una Crown Corporation en el sentido que la

define la Financial Administration Act o una Crown Corporation en el sentido que

la defina la legislación provincial comparable, o entidad equivalente, o que se

haya constituido conforme a cualquier otra legislación provincial;

(b) respecto a México, no incluye la Compañía Nacional de Subsistencias

Populares y sus filiales, o cualquier empresa sucesora o sus filiales, para el

propósito de venta de maíz, frijol y leche en polvo.

Capítulo XVI: Entrada temporal de personas de negocios

QUINTA PARTE: INVERSION, SERVICIOS Y ASUNTOS RELACIONADOS

Artículo 1601 : Principios generales

Artículo 1602 : Obligaciones generales

Artículo 1603 : Autorización de entrada temporal

Artículo 1604 : Suministro de información

Artículo 1605 : Grupo de trabajo

Artículo 1606 : Solución de controversias

Artículo 1607 : Relación con otros capítulos

Artículo 1608 : Definiciones

Anexo 1603 : Entrada temporal de personas de negocios

Apéndice 1603.A.1 : Visitantes de negocios

Apéndice 1603.A.3 : Medidas migratorias existentes
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Apéndice 1603.D.1 : Profesionales

Apéndice 1603.D.4 : Estados Unidos

Anexo 1604.2 : Disponibilidad de información

Anexo 1608 : Definiciones específicas por país

Artículo 1601: Principios generales

Además de lo dispuesto en el Artículo 102, "Objetivos", este capítulo refleja

la relación comercial preferente entre las Partes; la conveniencia de facilitar

la entrada temporal conforme al principio de reciprocidad y de establecer

criterios y procedimientos transparentes para tal efecto. Asimismo, refleja la

necesidad de garantizar la seguridad de las fronteras, y de proteger la fuerza

de trabajo nacional y el empleo permanente en sus respectivos territorios.

Artículo 1602: Obligaciones generales

1. Cada una de las Partes aplicará las medidas relativas a las disposiciones

de este capítulo de conformidad con el Artículo 1601, y en particular, las

aplicará de manera expedita para evitar demoras o perjuicios indebidos en el

comercio de bienes y de servicios, o en las actividades de inversión

comprendidas en este Tratado.

2. Las Partes procurarán desarrollar y adoptar criterios, definiciones e

interpretaciones comunes para la aplicación de este capítulo.

Artículo 1603: Autorización de entrada temporal

1. De acuerdo con las disposiciones de este capítulo, incluso las contenidas

en el Anexo 1603, cada una de las Partes autorizará la entrada temporal a

personas de negocios que cumplan con las demás medidas aplicables,

relativas a salud y seguridad públicas, así como con las referentes a

seguridad nacional.

2. Una Parte podrá negar la expedición de un documento migratorio que

autorice empleo a una persona de negocios, cuando su entrada temporal

afecte desfavorablemente:

(a) la solución de cualquier conflicto laboral en curso en el lugar donde

esté empleada o vaya a emplearse; o

(b) el empleo de cualquier persona que intervenga en ese conflicto.

3. Cuando una Parte niegue la expedición de un documento migratorio que

autorice empleo, de conformidad con el párrafo 2, esa Parte:

(a) informará por escrito a la persona de negocios afectada las razones

de la negativa; y

(b) notificará sin demora y por escrito las razones de la negativa a la

Parte a cuya persona de negocios se niega la entrada.

4. Cada una de las Partes limitará el importe de los derechos que cause el

trámite de solicitudes de entrada temporal de personas de negocios al costo

aproximado de los servicios que se presten.

Artículo 1604: Suministro de información

1. Además de lo dispuesto en el Artículo 1802, "Publicación", cada una de las

Partes:
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(a) proporcionará a las otras Partes los materiales que les permitan

conocer las medidas relativas a este capítulo; y

(b) a más tardar un año después de la fecha de entrada en vigor del

Tratado, preparará, publicará y pondrá a disposición de los interesados,

tanto en su territorio como en el de las otras Partes, un documento

consolidado con material que explique los requisitos para la entrada

temporal conforme a este capítulo, de manera que puedan conocerlos

las personas de negocios de las otras Partes.

2. Sujeto a lo dispuesto en el Anexo 1604.2, cada una de las Partes

recopilará, mantendrá y pondrá a disposición de las otras, de conformidad

con su legislación interna, la información relativa al otorgamiento de

autorizaciones de entrada temporal, de acuerdo con este capítulo, a personas

de negocios de las otras Partes a quienes se les haya expedido

documentación migratoria. Esta recopilación incluirá información específica

para cada ocupación, profesión o actividad.

Artículo 1605: Grupo de trabajo

1. Las Partes establecen un Grupo de Trabajo sobre Entrada Temporal,

integrado por representantes de cada una de ellas, que incluya funcionarios

de migración.

2. El grupo de trabajo se reunirá cuando menos una vez cada año para

examinar:

(a) la aplicación y administración de este capítulo;

(b) la elaboración de medidas que faciliten aún más la entrada temporal

de personas de negocios conforme al principio de reciprocidad;

(c) la exención de pruebas de certificación laboral o de procedimientos

de efecto similar, para el cónyuge de la persona de negocios a la que se

haya autorizado la entrada temporal por más de un año conforme a las

Secciones B, C o D del Anexo 1603; y

(d) las propuestas de modificaciones o adiciones a este capítulo.

Artículo 1606: Solución de controversias

1. Las Partes no podrán iniciar los procedimientos previstos en el Artículo

2007, "La Comisión - buenos oficios, conciliación y mediación", respecto a

una negativa de autorización de entrada temporal conforme a este capítulo,

ni respecto de ningún caso particular comprendido en el Artículo 1602(1),

salvo que:

(a) el asunto se refiera a una práctica recurrente; y

(b) la persona de negocios afectada haya agotado los recursos

administrativos a su alcance respecto a ese asunto en particular.

2. Los recursos mencionados en el párrafo(1)(b) se considerarán agotados

cuando la autoridad competente no haya emitido una resolución definitiva en

un año, contado a partir del inicio del procedimiento administrativo, y la

resolución no se haya demorado por causas imputables a la persona de

negocios afectada.

Artículo 1607: Relación con otros capítulos
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Salvo lo dispuesto en este capítulo y en los Capítulos I, "Objetivos", II,

"Definiciones generales", XX, "Disposiciones institucionales y

procedimientos para la solución de controversias", y XXII, "Disposiciones

finales" y los Artículos 1801, "Puntos de enlace", 1802, "Publicación", 1803,

"Notificación y suministro de información", y 1804, "Procedimientos

administrativos", ninguna disposición de este Tratado impondrá obligación

alguna a las Partes respecto a sus medidas migratorias.

Artículo 1608. Definiciones

Para efectos del presente capítulo:

entrada temporal significa la entrada de una persona de negocios de una

Parte a territorio de otra Parte, sin la intención de establecer residencia

permanente;

ciudadano significa "ciudadano" tal como se define en el Anexo 1608 para las

Partes estipuladas en ese anexo;

persona de negocios significa el ciudadano de una Parte que participa en el

comercio de bienes o prestación de servicios, o en actividades de inversión;

existente significa " existente", tal como se define en el Anexo 1608 para las

Partes estipuladas en ese anexo.

Anexo 1603

Entrada temporal de personas de negocios

Sección A - Visitantes de negocios

1. Cada una de las Partes autorizará la entrada temporal a la persona de

negocios que pretenda llevar a cabo alguna actividad de negocios

mencionada en el Apéndice 1603.A.1, sin exigirle autorización de empleo,

siempre que, además de cumplir con las medidas migratorias existentes,

aplicables a la entrada temporal, exhiba:

(a) prueba de nacionalidad de una Parte;

(b) documentación que acredite que emprenderá tales actividades y

señale el propósito de su entrada; y

(c) prueba del carácter internacional de la actividad de negocios que se

propone realizar y de que la persona no pretende ingresar en el

mercado local de trabajo.

2. Cada una de las Partes estipulará que una persona de negocios pueda

cumplir con los requisitos señalados en el inciso (c) del párrafo 1 cuando

demuestre que:

(a) la fuente principal de remuneración correspondiente a esa actividad

se encuentra fuera del territorio de la Parte que autoriza la entrada

temporal; y

(b) el lugar principal del negocio y donde se obtiene la mayor parte de

las ganancias se encuentran fuera de este territorio.

La Parte aceptará normalmente una declaración verbal sobre el lugar
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principal del negocio y el de obtención de ganancias. Cuando la Parte

requiera comprobación adicional, por lo regular considerará prueba

suficiente una carta del empleador donde consten estas circunstancias.

3. Cada una de las Partes autorizará la entrada temporal a la persona de

negocios que pretenda llevar a cabo alguna actividad distinta a las señaladas

en el Apéndice 1603.A.1, sin exigirle autorización de empleo, en términos no

menos favorables que los previstos en las disposiciones existentes de las

medidas señaladas en el Apéndice 1603.A.3, siempre que dicha persona de

negocios cumpla además con las medidas migratorias existentes, aplicables a

la entrada temporal.

4. Ninguna de las Partes podrá:

(a) exigir como condición para autorizar la entrada temporal conforme

al párrafo 1 ó 3, procedimientos previos de aprobación, peticiones,

pruebas de certificación laboral u otros procedimientos de efecto

similar; o

(b) imponer ni mantener ninguna restricción numérica a la entrada

temporal de conformidad con el párrafo 1 ó 3.

5. No obstante lo dispuesto en el párrafo 4, una Parte podrá requerir de la

persona de negocios que solicite entrada temporal conforme a esta sección,

que obtenga previamente a la entrada una visa o documento equivalente.

Antes de imponer el requisito de visa la Parte consultará con la Parte, cuyas

personas de negocios se verían afectadas, con el fin de evitar la aplicación

del requisito. Cuando en una Parte exista el requisito de visa, a petición de la

Parte cuyas personas de negocios estén sujetas a él, ambas consultarán

entre ellas con miras a eliminarlo.

Sección B - Comerciantes e inversionistas

1. Cada una de las Partes autorizará la entrada temporal y expedirá

documentación comprobatoria a la persona de negocios que pretenda:

(a) llevar a cabo un intercambio comercial cuantioso de bienes o

servicios, principalmente entre el territorio de la Parte de la cual es

nacional y el territorio de la Parte a la cual se solicita la entrada; o

(b) establecer, desarrollar, administrar o prestar asesoría o servicios

técnicos clavepara administrar una inversión en la cual la persona o su

empresa hayan comprometido, o estén en vías de comprometer, un

monto importante de capital, y que ejerza funciones de supervisión,

ejecutivas o que conlleven habilidades esenciales, siempre que la

persona cumpla además con las medidas migratorias existentes,

aplicables a la entrada temporal.

2. Ninguna de las Partes podrá:

(a) exigir pruebas de certificación laboral u otros procedimientos de

efecto similar, como condición para autorizar la entrada temporal

conforme al párrafo 1; ni

(b) imponer ni mantener restricciones numéricas en relación con la

entrada temporal conforme al párrafo 1.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, una Parte podrá requerir de la

persona de negocios que solicite entrada temporal conforme a esta sección
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que obtenga, previamente a la entrada, una visa o documento equivalente.

Sección C - Transferencias de personal dentro de una
empresa

1. Cada una de las Partes autorizará la entrada temporal y expedirá

documentación comprobatoria a la persona de negocios empleada por una

empresa que pretenda desempeñar funciones gerenciales, ejecutivas o que

conlleven conocimientos especializados, en esa empresa o en una de sus

subsidiarias o filiales, siempre que cumpla con las medidas migratorias

existentes aplicables a la entrada temporal. La Parte podrá exigir que la

persona haya sido empleada de la empresa, de manera continua, durante un

año dentro de los tres años inmediatamente anteriores a la fecha de

presentación de la solicitud.

2. Ninguna de las Partes podrá:

(a) exigir pruebas de certificación laboral u otros procedimientos de

efecto similar como condición para autorizar la entrada temporal

conforme al párrafo 1, ni

(b) imponer ni mantener restricciones numéricas en relación con la

entrada temporal conforme al párrafo 1.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, una Parte podrá requerir de la

persona de negocios que solicite entrada temporal conforme a esta sección,

que obtenga previamente a la entrada una visa o documento equivalente.

Antes de imponer el requisito de visa, la Parte consultará con la Parte cuyas

personas de negocios se verían afectadas, con el fin de evitar la aplicación

del requisito. Cuando en una Parte exista el requisito de visa, a petición de la

Parte cuyas personas de negocios estén sujetas a él, ambas consultarán

entre ellas, con miras a eliminarlo.

Sección D - Profesionales

1. Cada Parte autorizará la entrada temporal y expedirá documentación

comprobatoria a la persona de negocios que pretenda llevar a cabo

actividades a nivel profesional en el ámbito de una profesión señalada en el

Apéndice 1603.D.1, cuando la persona, además de cumplir con los requisitos

migratorios existentes, aplicables a la entrada temporal, exhiba:

(a) prueba de nacionalidad de una Parte; y

(b) documentación que acredite que la persona emprenderá tales

actividades y que señale el propósito de su entrada.

2. Ninguna de las Partes podrá:

(a) exigir procedimientos previos de aprobación, peticiones, pruebas de

certificación laboral u otros de efecto similar, como condición para

autorizar la entrada temporal conforme al párrafo 1; ni

(b) imponer ni mantener restricciones numéricas en relación con la

entrada temporal conforme al párrafo 1.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, una Parte podrá requerir de una

persona de negocios que solicite entrada temporal conforme a esta sección,

que obtenga previamente a la entrada una visa o documento equivalente.

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

389 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



Antes de imponer el requisito de visa, la Parte consultará con la Parte cuyas

personas de negocios se verían afectadas, con el fin de evitar la aplicación

del requisito. Cuando exista el requisito de visa, a petición de la Parte cuyas

personas de negocios estén sujetas a él, ambas consultarán entre ellas con

miras a eliminarlo.

4. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, una Parte podrá establecer

un límite numérico anual, que se especificará en el Apéndice 1603.D.4, a la

entrada temporal de personas de negocios de otra Parte que pretendan

realizar actividades a nivel profesional en el ámbito de alguna de las

profesiones enumeradas en el Apéndice 1603.D.1, cuando las Partes

interesadas no hayan acordado otra cosa antes de la fecha de entrada en

vigor de este Tratado para dichas Partes. Antes de establecer ese límite

numérico, la Parte consultará con la otra Parte interesada.

5. A menos que las Partes interesadas acuerden otra cosa, la Parte que

establezca un límite numérico de conformidad con el párrafo 4:

(a) examinará cada año después del primer año de la fecha de entrada

en vigor de este Tratado, la posibilidad de aumentar el límite numérico

señalado en el Apéndice 1603.D.4 en una cifra que será establecida en

consulta con la otra Parte interesada, tomando en cuenta la demanda de

entrada temporal conforme a esta sección;

(b) no aplicará los procedimientos que establezca conforme al párrafo 1

a la entrada temporal de la persona de negocios sujeta al límite

numérico, pero podrá exigirle el cumplimiento de sus demás

procedimientos aplicables a la entrada temporal de profesionales;

(c) podrá, en consulta con la otra Parte interesada, autorizar la entrada

temporal conforme al párrafo 1 a la persona que ejerza una profesión

cuyos requisitos de acreditación, licenciamiento y certificación sean

mutuamente reconocidos por esas Partes.

6. Nada de lo dispuesto en el párrafo 4 ó 5 se interpretará como limitación a

la posibilidad de que una persona de negocios solicite la entrada temporal de

acuerdo con aquellas medidas migratorias de una Parte aplicables a la

entrada de profesionales, que sean distintas a las que se adopten o

mantengan de conformidad con el párrafo 1.

7. Tres años después de que una Parte establezca un límite numérico de

acuerdo con el párrafo 4, ésta consultará con la otra Parte interesada con

miras a determinar una fecha a partir de la cual dejará de aplicarse tal límite.

Apéndice 1603.A.1

Visitantes de negocios

Investigación y diseño

Investigadores técnicos, científicos y estadísticos que realicen

investigaciones de manera independiente o para una empresa ubicada

en territorio de otra Parte.

Cultivo, manufactura y producción

Propietarios de máquinas cosechadoras que supervisen a un grupo de

operarios admitido de conformidad con las disposiciones aplicables.
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Personal de compras y de producción, a nivel gerencial, que lleve a

cabo operaciones comerciales para una empresa ubicada en territorio

de otra Parte.

Comercialización

Investigadores y analistas de mercado que efectúen investigaciones o

análisis de manera independiente o para una empresa ubicada en

territorio de otra Parte.

Personal de ferias y de promoción que asista a convenciones

comerciales.

Ventas

Representantes y agentes de ventas que levanten pedidos o negocien

contratos sobre bienes y servicios para una empresa ubicada en

territorio de otra Parte, pero que no entreguen los bienes ni presten

los servicios.

Compradores que hagan adquisiciones para una empresa ubicada en

territorio de otra Parte.

Distribución

Operadores de transporte que efectúen operaciones de transporte de

bienes o de pasajeros a territorio de una Parte desde territorio de otra

Parte, o efectúen operaciones de carga y transporte de bienes o de

pasajeros desde territorio de una Parte a territorio de otra, sin realizar

operaciones de descarga, al territorio de otra Parte.

Respecto a la entrada temporal en territorio de Estados Unidos, los

agentes aduanales canadienses que lleven a cabo servicios de

corretaje relacionados con la exportación de bienes desde territorio de

Estados Unidos hacia o a través del territorio de Canadá;

Respecto a la entrada temporal en territorio de Canadá, los agentes

aduanales estadounidenses que lleven a cabo servicios de corretaje

relacionados con la exportación de bienes desde territorio de Canadá

hacia o a través del territorio de Estados Unidos.

Agentes aduanales que brinden servicios de asesoría en lo tocante a

facilitar la importación o exportación de bienes.

Servicios posteriores a la venta

Personal de instalación, reparación, mantenimiento y supervisión que

cuente con los conocimientos técnicos especializados esenciales para

cumplir con la obligación contractual del vendedor; y que preste

servicios, o capacite a trabajadores para que presten esos servicios,

de conformidad con una garantía u otro contrato de servicios conexo a

la venta de equipo o maquinaria comercial o industrial, incluidos los

programas de computación comprados a una empresa ubicada fuera

del territorio de la Parte a la cual se solicita entrada temporal, durante

la vigencia del contrato de garantía o de servicio.

Servicios generales

Profesionales que realicen actividades de negocios a nivel profesional

en el ámbito de una profesión señalada en el Apéndice 1603.D.1.
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Personal gerencial y de supervisión que intervenga en operaciones

comerciales para una empresa ubicada en territorio de otra Parte.

Personal de servicios financieros (agentes de seguros, personal

bancario o corredores de inversiones) que intervenga en operaciones

comerciales para una empresa ubicada en territorio de otra Parte.

Personal de relaciones públicas y de publicidad que brinde asesoría a

clientes o que asista o participe en convenciones.

Personal de turismo (agentes de excursiones y de viajes, guías de

turistas u operadores de viajes) que asista o participe en

convenciones o conduzca alguna excursión que se haya iniciado en

territorio de otra Parte.

Operadores de autobús turístico que entren en territorio de una Parte:

(a) con un grupo de pasajeros en un viaje por autobús turístico

que haya comenzado en territorio de otra Parte y vaya a regresar

a él;

(b) que vaya a recoger a un grupo de pasajeros en un viaje en

autobús turístico que terminará, y se desarrollará en su mayor

parte en territorio de otra Parte; o

(c) con un grupo de pasajeros en autobús turístico cuyo destino

está en territorio de la Parte a la cual se solicita la entrada

temporal, y que regrese sin pasajeros o con el grupo para

transportarlo a territorio de otra Parte.

Traductores o intérpretes que presten servicios como empleados de

una empresa ubicada en territorio de otra Parte.

Definiciones Para efectos de este apéndice:

operador de autobús turístico significa la persona física requerida para la

operación del vehículo durante el viaje turístico, incluido el personal de

relevo que le acompañe o se le una posteriormente.

operador de transporte significa la persona física, que no sea operador de

autobús turístico requerida para la operación del vehículo durante el viaje,

incluido el personal de relevo que la acompañe o se le una posteriormente; y

territorio de otra Parte significa el territorio de una Parte que no sea el de la

Parte a la cual se solicite entrada temporal.

Apéndice 1603.A.3

Medidas migratorias existentes

1. En el caso de Canadá, la Subsección 19(1) de las Immigration Regulations,

1978, SOR/78-172 con sus enmiendas hechas bajo la Immigration Act, R.S.C.

1985, c.I-2, con sus enmiendas.

2. En el caso de Estados Unidos, la Sección 101(a)(15)(B) de la Immigration

and Nationality Act, 1952, con sus enmiendas.

3. En el caso de México, el Capítulo III de la Ley General de Población, 1974,

con sus reformas.
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Apéndice 1603.D.1

Profesionales

PROFESION 1 REQUISITOS ACADEMICOS

MINIMOS Y TITULOS

ALTERNATIVOS

Científico

Agrónomo Grado de Licenciatura o

Baccalaureate

Apicultor Grado de Licenciatura o

Baccalaureate

Astrónomo Grado de Licenciatura o

Baccalaureate

Biólogo Grado de Licenciatura o

Baccalaureate

Bioquímico Grado de Licenciatura o

Baccalaureate

Científico en

Animales

Grado de Licenciatura o

Baccalaureate

Científico en Aves

de Corral

Grado de Licenciatura o

Baccalaureate

Científico en

Lácteos

Grado de Licenciatura o

Baccalaureate

Criador de

Animales

Grado de Licenciatura o

Baccalaureate

Edafólogo Grado de Licenciatura o

Baccalaureate
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Entomólogo Grado de Licenciatura o

Baccalaureate

Epidemiólogo Grado de Licenciatura o

Baccalaureate

Farmacólogo Grado de Licenciatura o

Baccalaureate

Físico

(incluye

Oceanógrafo en

Canadá)

Grado de Licenciatura o

Baccalaureate

Fitocultor Grado de Licenciatura o

Baccalaureate

Genetista Grado de Licenciatura o

Baccalaureate

Geofísico

(incluye

Oceanógrafo en

México y Estados

Unidos)

Grado de Licenciatura o

Baccalaureate

Geólogo Grado de Licenciatura o

Baccalaureate

Geoquímico Grado de Licenciatura o

Baccalaureate

Horticultor Grado de Licenciatura o

Baccalaureate

Meteorólogo Grado de Licenciatura o

Baccalaureate

Químico Grado de Licenciatura o

Baccalaureate

Zoólogo Grado de Licenciatura o

Baccalaureate
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1 La persona de negocios que solicite entrada temporal conforme a este

Apéndice podrá desempeñar funciones de adiestramiento relacionadas

con su profesión, incluida la impartición de seminarios.

2 El término "Diploma Post-bachillerato" significa una credencial

expedida, después de haber completado dos o más años de educación

Post-bachillerato, por una institución académica acreditada en Canadá o

Estados Unidos.

3 El término "Certificado Post-bachillerato" significa un certificado

expedido, una vez completados dos o más años de educación

post-bachiilerato en una institución aca- démica por el gobierno federal

o un gobierno estatal mexicano, una institución académica creada por

ley federal o estatal.

4 Los términos "licencia estatal/provincial" y "licencia

estatal/provincial/federal" sig- nifican cualquier documento expedido

por un gobierno estatal, provincial o federal, según el caso, o con

autorización suya, que permita a una persona ejercer una profesión o

actividad reglamentada.

5 Una persona de negocios en esta categoría solicitará entrada temporal

para trabajar apoyando directamente a profesionales en ciencias

agrícolas, astronomía, biología, química, ingeniería, silvicultura,

geología, geofísica, metereología o física.
6 La persona de negocios en esta categoría solicitará entrada temporal

para desem- peñar actividades en un laboratorio de pruebas y anilisis

químicos, biológicos, hemato- lógicos, inmunol6gicos, microsc6picos o

bacteriológicos para el diagnóstico, tratamiento o prevención de

enfermedades.

Apéndice 1603.D.4

Estados Unidos

1. A partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado entre Estados

Unidos y México, Estados Unidos aprobará anualmente, respecto a México,

hasta 5,500 solicitudes iniciales de entrada temporal conforme a la Sección D

del Anexo 1603, presentadas por personas de México que pretendan realizar

actividades de negocios a nivel profesional en el ámbito de una de las

profesiones indicadas en el Apéndice 1603.D.1.

2. Para efectos del párrafo 1, Estados Unidos no tomará en cuenta:

(a) la renovación de un periodo de entrada temporal;

(b) la entrada del cónyuge o de hijos que acompañen a la persona de

negocios principal o se le unan posteriormente;

(c) la admisión, conforme a la Sección 101(a)(15)(H)(i)(b) de la

Immigration and Nationality Act de 1952, con sus posibles enmiendas,

incluido el límite numérico mundial establecido por la Sección 214(g)

(1)(A) de esa Ley; o

(d) la admisión de conformidad con cualquier otra disposición de la

Sección 101(a)(15) de esa Ley, referente a la entrada de profesionales.
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3. La aplicación de los párrafos 4 y 5 de la Sección D del Anexo 1603 entre

México y Estados Unidos no excederá el menor de los siguientes dos

periodos:

(a) el tiempo que sean aplicables dichos párrafos y disposiciones

similares entre Estados Unidos y otra Parte a excepción de Canadá o

cualquier país que no sea Parte; o

(b) diez años después de la entrada en vigor de este Tratado entre esas

Partes.

Anexo 1604.2

Disponibilidad de información

Las obligaciones derivadas del Artículo 1604(2) surtirán efecto para México

un año después de la fecha de la entrada en vigor de este Tratado.

Anexo 1608

Definiciones específicas por país

Para los efectos de este capítulo:

ciudadano significa, respecto a México, un nacional o ciudadano, de acuerdo

con las disposiciones existentes de los Artículos 30 y 34 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y

existente significa las obligaciones:

(a) entre Canadá y México y entre México y Estados Unidos, a la fecha

de entrada en vigor de este Tratado; y

(b) entre Canadá y Estados Unidos, a partir del 1º de enero de 1989.

SEXTA PARTE: PROPIEDAD INTELECTUAL

Capítulo XVII: Propiedad intelectual

SEXTA PARTE: PROPIEDAD INTELECTUAL

Artículo 1701 : Naturaleza y ámbito de las obligaciones

Artículo 1702 : Protección ampliada

Artículo 1703 : Trato nacional

Artículo 1704 : Control de prácticas o condiciones abusivas o contrarias a la

competencia

Artículo 1705 : Derechos de autor

Artículo 1706 : Fonogramas

Artículo 1707 : Protección de señales de satélite codificadas portadoras de

programas

Artículo 1708 : Marcas

Artículo 1709 : Patentes

Artículo 1710 : Esquemas de trazado de circuitos semiconductores

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

396 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



integrados

Artículo 1711 : Secretos industriales y de negocios

Artículo 1712 : Indicaciones geográficas

Artículo 1713 : Diseños industriales

Artículo 1714 : Defensa de los derechos de propiedad intelectual.

Disposiciones generales

Artículo 1715 : Aspectos procesales específicos y recursos en los

procedimientos civiles y administrativos

Artículo 1716 : Medidas precautorias

Artículo 1717 : Procedimientos y sanciones penales

Artículo 1718 : Defensa de los derechos de propiedad intelectual en la

frontera

Artículo 1719 : Cooperación y asistencia técnica

Artículo 1720 : Protección de la materia existente

Artículo 1721 : Definiciones

Anexo 1701.3 : Convenios de propiedad intelectual

Anexo 1705.7 : Derechos de autor

Anexo 1710.9 : Esquemas de trazado

Anexo 1718.14 : Defensa de los derechos de propiedad intelectual

Artículo 1701: Naturaleza y ámbito de las obligaciones

1. Cada una de las Partes otorgará en su territorio, a los nacionales de otra

Parte, protección y defensa adecuada y eficaz para los derechos de propiedad

intelectual, asegurándose a la vez de que las medidas destinadas a defender

esos derechos no se conviertan en obstáculos al comercio legítimo.

2. Con objeto de otorgar protección y defensa adecuada y eficaz a los

derechos de propiedad intelectual, cada una de las Partes aplicará, cuando

menos, este capítulo y las disposiciones sustantivas de:

(a) el Convenio de Ginebra para la Protección de los Productores de

Fonogramas Contra la Reproducción no Autorizada de sus Fonogramas,

1971 (Convenio de Ginebra);

(b) el Convenio de Berna para la Protección de Obras Literarias y

Artísticas, 1971 (Convenio de Berna);

(c) el Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial,

1967 (Convenio de París); y

(d) el Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones

Vegetales, 1978 (Convenio UPOV), o la Convención Internacional para

la Protección de Nuevas Variedades de Plantas, 1991 (Convenio UPOV).

Las Partes harán todo lo posible para adherirse a los textos citados de estos

convenios si aún no son parte de ellos a la fecha de entrada en vigor de este

Tratado.

3. El Anexo 1701.3 se aplica a las Partes señaladas en ese anexo.

Artículo 1702: Protección ampliada

Cada una de las Partes podrá otorgar en su legislación interna protección a

los derechos de propiedad intelectual más amplia que la requerida en este

Tratado, siempre que tal protección no sea incompatible con este Tratado.

Artículo 1703: Trato nacional

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

397 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



1. Cada una de las Partes otorgará a los nacionales de otra Parte trato no

menos favorable del que conceda a sus propios nacionales en materia de

protección y defensa de todos los derechos de propiedad intelectual. En lo

que se refiere a los fonogramas, cada una de las Partes otorgará a los

productores y artistas intérpretes o ejecutantes de otra Parte dicho trato,

excepto que cada una de las Partes podrá limitar los derechos de los artistas

intérpretes o ejecutantes de otra Parte respecto a los usos secundarios de

sus fonogramas, a los derechos que sus nacionales reciban en el territorio de

esa otra Parte.

2. Ninguna de las Partes podrá exigir a los titulares de derechos, como

condición para el otorgamiento de trato nacional conforme a este artículo,

que cumplan con formalidad o condición alguna para adquirir derechos de

autor y derechos conexos.

3. Cada una de las Partes podrá hacer excepción de lo señalado en el párrafo

1, respecto a sus procedimientos administrativos y judiciales para la

protección o defensa de los derechos de propiedad intelectual, inclusive

cualquier procedimiento que requiera que un nacional de otra Parte señale

un domicilio legal o designe un agente en el territorio de la Parte, si la

excepción está permitida por la Convención pertinente listada en el Artículo

1701(2) y siempre que tal excepción:

(a) sea necesaria para asegurar el cumplimiento de medidas que no

sean incompatibles con este capítulo; y

(b) no se aplique en forma tal que constituya una restricción encubierta

al comercio.

4. Ninguna de las Partes tendrá conforme a este artículo obligación alguna

relacionada con los procedimientos establecidos en acuerdos multilaterales

concertados bajo los auspicios de la Organización Mundial de la Propiedad

Intelectual en relación a la adquisición o conservación de derechos de

propiedad intelectual.

Artículo 1704: Control de prácticas o condiciones abusivas o contrarias a la

competencia

Ninguna disposición de este capítulo impedirá que cada una de las Partes

tipifique en su legislación interna prácticas o condiciones relativas a la

concesión de licencias que, en casos particulares, puedan constituir un abuso

de los derechos de propiedad intelectual con efecto negativo sobre la

competencia en el mercado correspondiente. Cada una de las Partes podrá

adoptar o mantener, de conformidad con otras disposiciones de este Tratado,

las medidas adecuadas para impedir o controlar dichas prácticas o

condiciones.

Artículo 1705: Derechos de autor

1. Cada una de las Partes protegerá las obras comprendidas en el Artículo 2

del Convenio de Berna, incluyendo cualesquiera otras que incorporen una

expresión original en el sentido que confiere a este término el mismo

Convenio. En particular:

(a) todos los tipos de programas de cómputo son obras literarias en el

sentido que confiere al término el Convenio de Berna y cada una de las

Partes los protegerá como tales; y
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(b) las compilaciones de datos o de otros materiales, legibles por medio

de máquinas o en otra forma, que por razones de la selección o

disposición de su contenido constituyan creaciones de carácter

intelectual, estarán protegidas como tales.

La protección que proporcione una Parte conforme al inciso (b) no se

extenderá a los datos o materiales en sí mismos, ni se otorgará en perjuicio

de ningún derecho de autor que exista sobre tales datos o materiales.

2. Cada una de las Partes otorgará a los autores y a sus causahabientes los

derechos que se enuncian en el Convenio de Berna respecto a las obras

consideradas en el párrafo 1, incluyendo el derecho de autorizar o prohibir:

(a) la importación a territorio de la Parte de copias de la obra hechas

sin autorización del titular del derecho;

(b) la primera distribución pública del original y de cada copia de la

obra mediante venta, renta u otra manera;

(c) la comunicación de la obra al público; y

(d) la renta comercial del original o de una copia de un programa de

cómputo.

El inciso (d) no se aplicará cuando la copia del programa de cómputo no

constituya en sí misma un objeto esencial de la renta. Cada una de las Partes

dispondrá que la introducción del original o de una copia del programa de

cómputo en el mercado, con el consentimiento del titular del derecho, no

agote el derecho de renta.

3. Cada una de las Partes dispondrá que para los derechos de autor y

derechos conexos:

(a) cualquier persona que adquiera o detente derechos patrimoniales

pueda, libremente y por separado, transferirlos mediante contrato para

efectos de explotación y goce por el cesionario; y

(b) cualquier persona que adquiera o detente esos derechos

patrimoniales en virtud de un contrato, incluidos los contratos de

empleo que impliquen la creación de obras y fonogramas, tenga la

capacidad de ejercitar esos derechos en nombre propio y de disfrutar

plenamente los beneficios derivados de tales derechos.

4. Cada una de las Partes dispondrá que cuando el periodo de protección de

una obra, que no sea fotográfica o de arte aplicado, deba calcularse sobre

una base distinta a la de la vida de una persona física, el periodo no será

menor de 50 años desde el final del año calendario en que se efectúe la

primera publicación autorizada de la obra. A falta de tal publicación

autorizada dentro de los 50 años siguientes a la realización de la obra, el

periodo de protección será de 50 años contados desde el final del año

calendario en que se haya realizado la obra.

5. Cada una de las Partes circunscribirá las limitaciones o excepciones a los

derechos que establece este artículo a casos especiales determinados que no

impidan la explotación normal de la obra ni ocasionen perjuicio

injustificadamente a los legítimos intereses del titular del derecho.

6. Ninguna de las Partes concederá licencias para la reproducción y

traducción, permitidas conforme al Apéndice al Convenio de Berna, cuando

las necesidades legítimas de copias o traducciones de la obra en el territorio
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de esa Parte pudieran cubrirse mediante acciones voluntarias del titular del

derecho, de no ser por obstáculos creados por las medidas de la Parte.

7. El Anexo 1705.7 se aplica a las Partes señaladas en ese anexo.

Artículo 1706: Fonogramas

1. Cada una de las Partes otorgará al productor de un fonograma el derecho

de autorizar o prohibir:

(a) la reproducción directa o indirecta del fonograma;

(b) la importación a territorio de la Parte de copias del fonograma

hechas sin la autorización del productor;

(c) la primera distribución pública del original y de cada copia del

fonograma mediante venta, renta u otra manera; y

(d) la renta comercial del original o de una copia del fonograma,

excepto cuando en un contrato entre el productor del fonograma y los

autores de las obras fijadas en el mismo exista estipulación expresa en

otro sentido.

Cada una de las Partes dispondrá que la introducción del original o de una

copia del fonograma en el mercado, con el consentimiento del titular del

derecho, no agote el derecho de renta.

2. Cada una de las Partes establecerá un periodo de protección para los

fonogramas de por lo menos 50 años a partir del final del año natural en que

se haya hecho la fijación.

3. Cada una de las Partes circunscribirá las limitaciones o excepciones a los

derechos que establece este artículo a casos especiales determinados que no

impidan la explotación normal del fonograma ni ocasionen perjuicio

injustificadamente a los legítimos intereses del titular del derecho.

Artículo 1707: Protección de señales de satélite codificadas portadoras de

programas

Dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Tratado, cada una de

las Partes deberá:

(a) tipificar como delito la fabricación, importación, venta,

arrendamiento o cualquier acto que permita tener un dispositivo o

sistema que sea de ayuda primordial para descifrar una señal de satélite

codificada portadora de programas, sin autorización del distribuidor

legítimo de dicha señal; y

(b) establecer como ilícito civil la recepción, en relación con actividades

comerciales, o la ulterior distribución de una señal de satélite

codificada portadora de programas, que ha sido descifrada sin

autorización del distribuidor legítimo de la señal, o la participación en

cualquier actividad prohibida conforme al inciso (a).

Cada una de las Partes dispondrá que cualquier persona que posea un interés

en el contenido de esa señal pueda ejercer acción respecto de cualquier

ilícito civil establecido conforme al inciso (b).

Artículo 1708: Marcas
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1. Para los efectos de este Tratado, una marca es cualquier signo o cualquier

combinación de signos que permita distinguir los bienes o servicios de una

persona de los de otra, inclusive nombres de personas, diseños, letras,

números, colores, elementos figurativos o la forma de los bienes o la de su

empaque. Las marcas incluirán las de servicios y las colectivas y podrán

incluir las marcas de certificación. Cada una de las Partes podrá establecer

como condición para el registro de las marcas que los signos sean visibles.

2. Cada una de las Partes otorgará al titular de una marca registrada el

derecho de impedir, a todas las personas que no cuenten con el

consentimiento del titular, usar en el comercio signos idénticos o similares

para bienes o servicios que sean idénticos o similares a aquéllos para los

cuales se ha registrado la marca del titular, cuando dicho uso genere una

probabilidad de confusión. Se presumirá la probabilidad de confusión cuando

se use un signo idéntico para bienes o servicios idénticos. Los derechos

arriba mencionados se otorgarán sin perjuicio de derechos previos y no

afectarán la posibilidad de que cada una de las Partes reconozca derechos

sobre la base del uso.

3. Cada una de las Partes podrá supeditar la posibilidad de registro al uso. No

obstante, la solicitud de registro no estará sujeta a la condición de uso

efectivo de una marca. Ninguna de las Partes denegará una solicitud

únicamente con fundamento en que el uso previsto no haya tenido lugar

antes de la expiración de un periodo de tres años, a partir de la fecha de

solicitud de registro.

4. Cada una de las Partes establecerá un sistema para el registro de marcas,

mismo que incluirá:

(a) el examen de las solicitudes;

(b) la notificación que deba hacerse al solicitante acerca de las razones

que fundamenten la negativa de registro de una marca;

(c) una oportunidad razonable para que el solicitante pueda responder

a la notificación;

(d) la publicación de cada marca, ya sea antes o poco después de que

haya sido registrada; y

(e) una oportunidad razonable para que las personas interesadas

puedan solicitar la cancelación del registro de una marca.

Cada una de las Partes podrá dar una oportunidad razonable a las personas

interesadas para oponerse al registro de una marca.

5. La naturaleza de los bienes o servicios a los cuales se aplicará una marca

en ningún caso constituirá un obstáculo para el registro de la marca.

6. El Artículo 6 bis del Convenio de París se aplicará, con las modificaciones

necesarias, a los servicios. Para determinar si una marca es notoriamente

conocida, se tomará en cuenta el conocimiento que de ésta se tenga en el

sector correspondiente del público, inclusive aquel conocimiento en territorio

de la Parte que sea el resultado de la promoción de la marca. Ninguna de las

Partes exigirá que la reputación de la marca se extienda más allá del sector

del público que normalmente trate con los bienes o servicios en cuestión.

7. Cada una de las Partes estipulará que el registro inicial de una marca

tenga cuando menos una duración de diez años y que pueda renovarse
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indefinidamente por plazos no menores a diez años, siempre que se

satisfagan las condiciones para la renovación.

8. Cada una de las Partes exigirá el uso de una marca para conservar el

registro. El registro podrá cancelarse por falta de uso únicamente después de

que transcurra, como mínimo, un periodo ininterrumpido de falta de uso de

dos años, a menos que el titular de la marca presente razones válidas

apoyadas en la existencia de obstáculos para el uso. Cada una de las Partes

reconocerá como razones válidas para la falta de uso las circunstancias

surgidas independientemente de la voluntad del titular de la marca que

constituyan un obstáculo para el uso de la misma, tales como restricciones a

la importación u otros requisitos gubernamentales aplicables a bienes o

servicios identificados por la marca.

9. Para fines de mantener el registro, cada una de las Partes reconocerá el

uso de una marca por una persona distinta al titular de la marca, cuando tal

uso de la marca esté sujeto al control del titular.

10. Ninguna de las Partes podrá dificultar el uso en el comercio de una marca

mediante requisitos especiales, tales como un uso que disminuya la función

de la marca como indicación de procedencia, o un uso con otra marca.

11. Cada una de las Partes podrá establecer condiciones para el

licenciamiento y la cesión de marcas, en el entendido que no se permitirán

las licencias obligatorias de marcas y que el titular de una marca registrada

tendrá derecho a cederla con o sin la transmisión de la empresa a que

pertenezca la marca.

12. Cada una de las Partes podrá establecer excepciones limitadas a los

derechos conferidos por una marca, tal como el uso correcto de términos

descriptivos, a condición de que las excepciones tomen en cuenta los

intereses legítimos del titular de la marca y de otras personas.

13. Cada una de las Partes prohibirá el registro como marca, de palabras, al

menos en español, francés o inglés, que designen genéricamente los bienes o

servicios, o los tipos de bienes o de servicios, a los que la marca se aplique.

14. Cada una de las Partes negará el registro a las marcas que contengan o

consistan en elementos inmorales, escandalosos o que induzcan a error, o

elementos que puedan denigrar o sugerir falsamente una relación con

personas, vivas o muertas, instituciones, creencias, símbolos nacionales de

cualquiera de las Partes, o que las menosprecien o afecten en su reputación.

Artículo 1709: Patentes

1. Sujeto a lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, las Partes dispondrán el

otorgamiento de patentes para cualquier invención, ya se trate de productos

o de procesos, en todos los campos de la tecnología, siempre que tales

invenciones sean nuevas, resulten de una actividad inventiva y sean

susceptibles de aplicación industrial. Para efectos del presente artículo cada

una de las Partes podrá considerar que las expresiones "actividad inventiva"

y "susceptibles de aplicación industrial" sean respectivamente sinónimos de

las expresiones "no evidentes" y "útiles".

2. Cada una de las Partes podrá excluir invenciones de la patentabilidad si es

necesario impedir en su territorio la explotación comercial de las invenciones

para proteger el orden público o la moral, inclusive para proteger la vida o la

salud humana, animal o vegetal, o para evitar daño grave a la naturaleza o al

ambiente, siempre que la exclusión no se funde únicamente en que la Parte
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prohibe la explotación comercial, en su territorio, de la materia que sea

objeto de la patente.

3. Asimismo, cada una de las Partes podrá excluir de la patentabilidad:

(a) los métodos de diagnóstico, terapéuticos y quirúrgicos, para el

tratamiento de seres humanos o animales;

(b) plantas y animales, excepto microorganismos; y

(c) procesos esencialmente biológicos para la producción de plantas o

animales, distintos de los procesos no biológicos y microbiológicos

para dicha producción.

No obstante lo señalado en el inciso (b), cada una de las Partes otorgará

protección a las variedades de plantas mediante patentes, un esquema

efectivo de protección sui generis, o ambos.

4. Si una Parte no ha dispuesto el otorgamiento de patentes para dar

protección a los productos farmacéuticos y agroquímicos de conformidad con

lo dispuesto en el párrafo 1:

(a) al 1º de enero de 1992, para la materia relacionada con sustancias

que se generen de manera natural, las cuales sean preparadas o

producidas por procesos microbiológicos o derivadas significativamente

de los mismos y que se destinen a constituir alimento o medicina; y

(b) al 1º de julio de 1991, para cualquier otra materia, esa Parte

otorgará al inventor de cualquiera de esos productos, o a su

causahabiente, los medios para obtener protección por patente para

dicho producto, por el periodo en que siga vigente la patente concedida

en otra Parte, siempre que el producto no se haya comercializado en la

Parte que otorga la protección de conformidad con este párrafo, y que

la persona que solicite esa protección presente una solicitud

oportunamente.

5. Cada una de las Partes dispondrá que:

(a) cuando la materia objeto de la patente sea un producto, la patente

confiera a su titular el derecho de impedir a otras personas que

fabriquen, usen o vendan la materia objeto de la patente, sin el

consentimiento del titular; y

(b) cuando la materia objeto de la patente sea un proceso, la patente

confiera a su titular el derecho de impedir a otras personas que utilicen

ese proceso y que usen, vendan o importen, por lo menos, el producto

obtenido directamente de ese proceso, sin el consentimiento del titular

de la patente.

6. Cada una de las Partes podrá establecer excepciones limitadas a los

derechos exclusivos conferidos por una patente, a condición de que tales

excepciones no interfieran de manera injustificada con la explotación normal

de la patente y no provoquen perjuicio, sin razón, a los legítimos intereses

del titular de la patente, habida cuenta de los intereses legítimos de otras

personas.

7. Sujeto a lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, no habrá discriminación en el

otorgamiento de patentes, ni en el goce de los derechos respectivos, en

función del campo de la tecnología, del territorio de la Parte en que la

invención fue realizada, o de si los productos son importados o producidos
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localmente.

8. Una Parte podrá revocar una patente solamente cuando:

(a) existan motivos que habrían justificado la negativa de otorgarla; o

(b) el otorgamiento de una licencia obligatoria no haya corregido la

falta de explotación de la patente.

9. Cada una de las Partes permitirá a los titulares de las patentes cederlas o

transmitirlas por sucesión, así como celebrar contratos de licencia.

10. Cuando la legislación de una de las Partes permita el uso de la materia

objeto de una patente, distinto al permitido conforme al párrafo 6, sin la

autorización del titular del derecho, incluido el uso por el gobierno o por

otras personas que el gobierno autorice, la Parte respetará las siguientes

disposiciones:

(a) la autorización de tal uso se considerará en función del fondo del

asunto particular del que se trate;

(b) sólo podrá permitirse tal uso si, con anterioridad al mismo, el

usuario potencial hubiera hecho esfuerzos por obtener la autorización

del titular del derecho en términos y condiciones comerciales sensatas

y tales esfuerzos no hubiesen tenido éxito en un plazo razonable. Cada

una de las Partes podrá soslayar este requisito en casos de emergencia

nacional, en circunstancias de extrema urgencia o en casos de uso

público sin fines comerciales. No obstante, en situaciones de

emergencia nacional o en circunstancias de extrema urgencia, se

notificará al titular del derecho tan pronto como sea razonable. En el

caso de uso público sin fines comerciales, cuando el gobierno o el

contratista, sin hacer una búsqueda de patentes, sepa o tenga bases

comprobables para saber que una patente válida es o será utilizada por

o para el gobierno, se informará con prontitud al titular del derecho;

(c) el ámbito y duración de dicho uso se limitarán a los fines para el que

haya sido autorizado;

(d) dicho uso será no exclusivo;

(e) dicho uso no podrá cederse, excepto junto con la parte de la

empresa o del avío que goce ese uso;

(f) cualquier uso de esta naturaleza se autorizará principalmente para

abastecer el mercado interno de la Parte que lo autorice;

(g) a reserva de la protección adecuada de los intereses legítimos de

las personas así autorizadas, podrá revocarse la autorización de dicho

uso, siempre y cuando las circunstancias que lo motivaron dejen de

existir y sea improbable que se susciten nuevamente. La autoridad

competente estará facultada para revisar, previa solicitud motivada, si

estas circunstancias siguen existiendo;

(h) al titular del derecho se le pagará una remuneración adecuada

según las circunstancias de cada caso, habida cuenta del valor

económico de la autorización;

(i) la validez jurídica de cualquier resolución relacionada con la

autorización estará sujeta a revisión judicial o a una revisión

independiente por una autoridad superior distinta;

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

404 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



(j) cualquier resolución relativa a la remuneración otorgada para dicho

uso estará sujeta a revisión judicial o a una revisión independiente por

una autoridad superior distinta;

(k) la Parte no estará obligada a aplicar las condiciones establecidas en

los incisos (b) y (f) cuando dicho uso se permita para corregir una

práctica que, en virtud de un procedimiento judicial o administrativo, se

haya juzgado contraria a la competencia. La determinación del monto

de la remuneración podrá tomar en cuenta, en tales casos, la necesidad

de corregir las prácticas contrarias a la competencia. Las autoridades

competentes estarán facultadas para rechazar la revocación de la

autorización siempre y cuando resulte probable que las condiciones que

la motivaron se susciten nuevamente; y

(l) la Parte no autorizará el uso de la materia objeto de una patente

para permitir la explotación de otra, salvo para corregir una infracción

que hubiere sido sancionada en un procedimiento relativo a las leyes

internas sobre prácticas contrarias a la competencia.

11. Cuando la materia objeto de una patente sea un proceso para la

obtención de un producto, cada una de las Partes dispondrá que, en cualquier

procedimiento relativo a una infracción, el demandado tenga la carga de

probar que el producto supuestamente infractor fue hecho por un proceso

diferente al patentado, en alguno de los siguientes casos:

(a) el producto obtenido por el proceso patentado es nuevo; o

(b) existe una probabilidad significativa de que el producto

presuntamente infractor haya sido fabricado mediante el proceso, y el

titular de la patente no haya logrado, mediante esfuerzos razonables,

establecer el proceso efectivamente utilizado.

En la recopilación y valoración de las pruebas se tomará en cuenta el interés

legítimo del demandado para la protección de sus secretos industriales y de

negocios.

12. Cada una de las Partes establecerá un periodo de protección para las

patentes de por lo menos veinte años, que se contarán a partir de la fecha de

la presentación de la solicitud, o de diecisiete años a partir de la fecha del

otorgamiento de la patente. En los casos en que proceda, cada una de las

Partes podrá extender el periodo de protección con el fin de compensar

retrasos originados en procedimientos administrativos de aprobación.

Artículo 1710: Esquemas de trazado de circuitos semiconductores integrados

1. Cada una de las Partes protegerá los esquemas de trazado (topografías)

de circuitos integrados (esquemas de trazado) de conformidad con lo

señalado en los Artículos 2 a 7, 12 y 16(3), excepto el Artículo 6(3), del

Tratado sobre la Propiedad Intelectual Respecto de los Circuitos Integrados,

abierto a la firma el 26 de mayo de 1989.

2. Sujeto al párrafo 3, cada Parte considerará como ilegal que cualquier

persona que no cuente con el consentimiento del titular del derecho importe,

venda o distribuya de otra manera con fines comerciales:

(a) un esquema de trazado protegido;

(b) un circuito integrado en el que se encuentre incorporado un
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esquema de trazado protegido; o

(c) un artículo que incorpore un circuito integrado de esa índole,

solamente en la medida en que éste contenga un esquema de trazado

reproducido ilegalmente.

3. Ninguna de las Partes podrá considerar ilegal ninguno de los actos a que

se refiere el párrafo 2, respecto de un circuito integrado que incorpore un

esquema de trazado reproducido ilegalmente o de cualquier artículo que

incorpore dicho circuito integrado, cuando la persona que realice u ordene

esos actos no supiera y no tuviera bases razonables para saber, cuando

adquirió el circuito integrado o el artículo que lo contenía, que incorporaba

un esquema de trazado reproducido ilegalmente.

4. Cada una de las Partes establecerá que, a partir del momento en que la

persona a la que se hace mención en el párrafo 3 reciba aviso suficiente de

que el esquema de trazado se ha reproducido ilegalmente, esa persona pueda

llevar a cabo cualquiera de los actos respecto al inventario en existencia o

pedido con anterioridad a la notificación, pero para ello se le podrá exigir que

pague al titular del derecho una suma equivalente a la regalía razonable que

correspondería bajo una licencia libremente negociada de tal esquema de

trazado.

5. Ninguna Parte permitirá las licencias obligatorias de esquemas de trazado

de circuitos integrados.

6. Cualquier Parte que exija el registro como condición para la protección de

los esquemas de trazado, dispondrá que el término de protección no

concluya antes de la expiración de un periodo de diez años a partir de la

fecha:

(a) de presentación de la solicitud de registro; o

(b) de la primera explotación comercial del esquema de trazado, en

cualquier parte del mundo en que tenga lugar.

7. Cuando una Parte no exija el registro como condición para la protección de

un esquema de trazado, la Parte dispondrá un término de protección no

inferior a diez años desde la fecha de la primera explotación comercial del

esquema de trazado, en cualquier parte del mundo en que tenga lugar.

8. No obstante lo dispuesto en los párrafos 6 y 7, una Parte podrá establecer

que la protección caducará quince años después de la creación del esquema

de trazado.

9. El Anexo 1710.9 se aplica a las Partes señaladas en ese anexo.

Artículo 1711: Secretos industriales y de negocios

1. Cada una de las Partes proveerá a cualquier persona los medios legales

para impedir que los secretos industriales y de negocios se revelen,

adquieran o usen por otras personas sin el consentimiento de la persona que

legalmente tenga bajo control la información, de manera contraria a las

prácticas leales del comercio, en la medida en que:

(a) la información sea secreta, en el sentido de que, como conjunto o en

la configuración y composición precisas de sus elementos, no sea

conocida en general ni fácilmente accesible a las personas que

normalmente manejan el tipo de información de que se trate;
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(b) la información tenga un valor comercial efectivo o potencial por ser

secreta; y

(c) en las circunstancias dadas, la persona que legalmente la tenga bajo

control haya adoptado medidas razonables para mantenerla secreta.

2. Para otorgar la protección, cada una de las Partes podrá exigir que un

secreto industrial o de negocios conste en documentos, medios electrónicos

o magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas u otros instrumentos

similares.

3. Ninguna de las Partes podrá limitar la duración de la protección para los

secretos industriales o de negocios, en tanto existan las condiciones

descritas en el párrafo 1.

4. Ninguna de las Partes desalentará ni impedirá el licenciamiento voluntario

de secretos industriales o de negocios imponiendo condiciones excesivas o

discriminatorias a tales licencias, ni condiciones que diluyan el valor de los

secretos industriales o de negocios.

5. Si, como condición para aprobar la comercialización de productos

farmoquímicos o de productos agroquímicos que utilicen nuevos

componentes químicos, una de las Partes exige la presentación de datos

sobre experimentos o de datos de otro tipo que no se hayan publicado y que

sean necesarios para determinar la seguridad y eficacia del uso de dichos

productos, esa Parte protegerá los datos que presenten las personas contra

la divulgación cuando la generación de tales datos implique un esfuerzo

considerable, excepto cuando la publicación sea necesaria para proteger al

público o salvo que se adopten medidas para garantizar la protección de los

datos contra todo uso comercial desleal.

6. Cada una de las Partes dispondrá que, respecto a los datos señalados en el

párrafo 5 que sean presentados a la Parte después de la fecha de entrada en

vigor de este Tratado, ninguna persona distinta a la que los haya presentado

pueda, sin autorización de esta última, contar con tales datos en apoyo a una

solicitud para aprobación de un producto durante un periodo razonable

después de su presentación. Para este fin, por periodo razonable se

entenderá normalmente un lapso no menor de cinco años a partir de la fecha

en que la Parte haya concedido a la persona que produjo los datos la

aprobación para poner en el mercado su producto, tomando en cuenta la

naturaleza de los datos y los esfuerzos y gastos de la persona para

generarlos. Sujeto a esta disposición, nada impedirá que una Parte lleve a

cabo procedimientos sumarios de aprobación para tales productos sobre la

base de estudios de bioequivalencia o biodisponibilidad.

7. Cuando una de las Partes se apoye en una aprobación de comercialización

otorgada por otra de las Partes, el periodo razonable de uso exclusivo de la

información proporcionada para obtener la aprobación se iniciará a partir de

la fecha de la primera aprobación de comercialización.

Artículo 1712: Indicaciones geográficas

1. Cada una de las Partes proveerá, en relación con las indicaciones

geográficas, los medios legales para que las personas interesadas puedan

impedir:

(a) el uso de cualquier medio que, en la designación o presentación del

producto, indique o sugiera que el producto de que se trate proviene de

un territorio, región o localidad distinta al verdadero lugar de origen, de
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modo que induzca al público a error en cuanto al origen geográfico del

producto;

(b) cualquier otro uso que constituya un acto de competencia desleal,

en el sentido en que lo establece el Artículo 10 bis del Convenio de

París.

2. Cada una de las Partes, de oficio, si su legislación lo permite, o a petición

de una persona interesada, se negará a registrar o anulará el registro de una

marca que contenga o consista en una indicación geográfica respecto de

productos que no se originan en el territorio, región o localidad indicada, si

el uso de tal indicación en la marca para esos productos es de naturaleza tal

que induzca al público a error en cuanto al origen geográfico del producto.

3. Cada una de las Partes aplicará también las disposiciones de los párrafos 1

y 2 a toda indicación geográfica que, aunque indique de manera correcta el

territorio, región o localidad en que se originan los productos, proporcione al

público una idea falsa de que éstos se originan en otro territorio, región o

localidad.

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará en el sentido de

obligar a una Parte a impedir el uso continuo y similar de una determinada

indicación geográfica de otra Parte en relación con bienes o servicios, a sus

nacionales o a los domiciliados de esa Parte que hayan usado esa indicación

geográfica en el territorio de esa Parte, de manera continua, en relación con

los mismos bienes o servicios u otros relacionados, en cualquiera de los

siguientes casos:

(a) por lo menos durante diez años, o

(b) de buena fe, antes de la fecha de firma de este Tratado.

5. Cuando se haya solicitado o registrado una marca de buena fe, o cuando

los derechos sobre una marca se hayan adquirido mediante su uso de buena

fe, ya sea:

(a) antes de la fecha en que se apliquen estas disposiciones en esa

Parte, o

(b) antes de que la indicación geográfica estuviera protegida en la Parte

de origen, ninguna Parte podrá adoptar ninguna medida para la

aplicación de este artículo en perjuicio de la posibilidad de obtener el

registro de una marca, o de la validez del mismo, o del derecho a usar

una marca, con base en que dicha marca es idéntica o similar a una

indicación geográfica.

6. Ninguna de las Partes estará obligada a aplicar este artículo a una

indicación geográfica si ésta es idéntica al nombre acostumbrado en el

lenguaje común del territorio de esa Parte para los bienes o servicios a los

que se aplica esa indicación.

7. Cada una de las Partes podrá disponer que cualquier solicitud formulada

conforme al presente artículo en relación con el uso o el registro de una

marca se deba presentar dentro de los cinco años siguientes al momento en

que el uso contrario de la indicación geográfica protegida se conozca en

forma general en esa Parte, o posteriores a la fecha de registro de la marca

en esa Parte, siempre que la marca haya sido publicada para entonces, si tal

fecha es anterior a aquélla en que el uso contrario llegó a ser conocido en

forma general en esa Parte, y que la indicación geográfica no se haya usado o
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registrado de mala fe.

8. Ninguna de las Partes adoptará ninguna medida para la aplicación de este

artículo en perjuicio del derecho de cualquier persona a usar, en las

actividades comerciales, su nombre o el nombre de su antecesor en esa

actividad, excepto cuando dicho nombre constituya la totalidad o parte de

una marca válida existente antes de que la indicación geográfica fuera

protegida y con la cual exista probabilidad de confusión, o cuando dicho

nombre se use de tal manera que induzca a error al público.

9. Nada de lo dispuesto en este capítulo se interpretará en el sentido de

obligar a una Parte a proteger una indicación geográfica que no esté

protegida, o que haya caído en desuso, en la Parte de origen.

Artículo 1713: Diseños industriales

1. Cada una de las Partes otorgará protección a los diseños industriales

nuevos u originales que sean de creación independiente. Cualquier Parte

podrá disponer que:

(a) los diseños no se consideren nuevos u originales si no difieren en

grado significativo de diseños conocidos o de combinaciones de

características de diseños conocidos; y

(b) dicha protección no se extienda a diseños que obedezcan

esencialmente a consideraciones funcionales o técnicas.

2. Cada una de las Partes garantizará que los requisitos para obtener la

protección de diseños textiles, particularmente en lo que se refiere a

cualquier costo, examen o publicación, no menoscaben injustificadamente la

oportunidad de una persona para solicitar y obtener esa protección.

Cualquier Parte podrá cumplir con esta obligación mediante la legislación

sobre diseños industriales o de derechos de autor.

3. Cada una de las Partes otorgará al titular de un diseño industrial protegido

el derecho de impedir que otras personas que no cuenten con el

consentimiento del titular fabriquen o vendan artículos que ostenten o

incorporen un diseño que sea una copia, o sea una copia en lo esencial, del

diseño protegido, cuando esos actos se realicen con fines comerciales.

4. Cada una de las Partes podrá prever excepciones limitadas a la protección

de los diseños industriales, a condición de que tales excepciones no

interfieran de manera injustificable con la explotación normal de los diseños

industriales protegidos ni provoquen injustificadamente perjuicios a los

legítimos intereses del titular del diseño protegido, tomando en cuenta los

intereses legítimos de otras personas.

5. Cada una de las Partes otorgará un periodo de protección para los diseños

industriales de diez años como mínimo.

Artículo 1714: Defensa de los derechos de propiedad intelectual.

Disposiciones generales

1. Cada una de las Partes garantizará, conforme a lo previsto en este artículo

y en los Artículos 1715 a 1718, que su derecho interno contenga

procedimientos de defensa de los derechos de propiedad intelectual, que

permitan la adopción de medidas eficaces contra cualquier acto que infrinja

los derechos de propiedad intelectual comprendidos en este capítulo,

incluyendo recursos expeditos para prevenir las infracciones y recursos que
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desalienten futuras infracciones. Estos procedimientos se aplicarán de tal

manera que se evite la creación de barreras al comercio legítimo y que se

proporcione salvaguardas contra el abuso de los procedimientos.

2. Cada una de las Partes garantizará que sus procedimientos para la defensa

de los derechos de propiedad intelectual sean justos y equitativos, que no

sean innecesariamente complicados o costosos y que no impliquen plazos

irrazonables o demoras injustificadas.

3. Cada una de las Partes dispondrá que las resoluciones sobre el fondo de

un asunto en procedimientos administrativos y judiciales para la defensa de

los derechos de propiedad intelectual deban:

(a) preferentemente, formularse por escrito y contener las razones en que se

fundan;

(b) ponerse a disposición, cuando menos, de las partes en un procedimiento,

sin demoras indebidas; y

(c) fundarse únicamente en las pruebas respecto de las cuales se haya dado

a tales partes la oportunidad de ser oídas.

4. Cada una de las Partes garantizará que las partes en un procedimiento

tengan la oportunidad de obtener la revisión, por una autoridad judicial de

esa Parte, de las resoluciones administrativas definitivas y, conforme a lo

que señalen las disposiciones de las leyes internas en materia de

competencia respecto a la importancia de un asunto, de obtener por lo

menos la revisión de los aspectos jurídicos de las resoluciones judiciales de

primera instancia sobre el fondo de un asunto. No obstante lo anterior,

ninguna Parte estará obligada a otorgar la oportunidad de revisión judicial de

las sentencias absolutorias en asuntos penales.

5. Nada de lo dispuesto en este artículo o en los Artículos 1715 a 1718 se

interpretará en el sentido de obligar a cualquiera de las Partes a establecer

un sistema judicial específico para la defensa de los derechos de propiedad

intelectual distinto del sistema de esa Parte para la aplicación de las leyes en

general.

6. Para efectos de lo previsto en los Artículos 1715 a 1718, el término "titular

del derecho" incluirá a las federaciones y asociaciones que estén facultadas

legalmente para ejercer tales derechos.

Artículo 1715: Aspectos procesales específicos y recursos en los

procedimientos civiles y administrativos

1. Cada una de las Partes pondrá al alcance de los titulares de derechos, los

procedimientos judiciales civiles para la defensa de cualquier derecho de

propiedad intelectual establecido en este capítulo. Cada una de las Partes

preverá que:

(a) los demandados tengan derecho a recibir una notificación oportuna

por escrito con suficiente detalle, incluyendo el fundamento de la

reclamación;

(b) se autorice a las partes en un procedimiento a estar representadas

por un abogado independiente;

(c) los procedimientos no impongan requisitos excesivos de

comparecencias personales forzosas;
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(d) todas las partes en un procedimiento estén debidamente facultadas

para sustanciar sus pretensiones y presentar las pruebas pertinentes; y

(e) los procedimientos incluyan medios para identificar y proteger la

información confidencial.

2. Cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades judiciales tengan:

(a) cuando una de las partes en un procedimiento haya presentado las

pruebas suficientes a las que razonablemente tenga acceso como base

de sus pretensiones y haya indicado alguna prueba pertinente para la

sustentación de dichas pretensiones que esté bajo control de la parte

contraria, facultad para ordenar a la parte contraria la presentación de

dicha prueba, con apego, en su caso, a las condiciones que garanticen la

protección de información confidencial;

(b) cuando una de las partes en un procedimiento, voluntariamente y

sin motivo válido, niegue el acceso a pruebas o no proporcione pruebas

pertinentes bajo su control en un plazo razonable, u obstaculice de

manera significativa un procedimiento relativo a un caso de defensa de

derechos, facultad para dictar resoluciones preliminares y definitivas,

de naturaleza positiva o negativa, con base en las pruebas presentadas,

incluyendo la demanda o los argumentos presentados por la parte a

quien afecte desfavorablemente la denegación de acceso a las pruebas,

a condición de que se conceda a las partes la oportunidad de ser oídas

respecto de los argumentos o las pruebas;

(c) facultad para ordenar a una parte en un procedimiento que desista

de una infracción, incluso para impedir que las mercancías importadas

que impliquen la infracción de un derecho de propiedad intelectual

entren en los circuitos comerciales de su jurisdicción, orden que se

pondrá en práctica al menos inmediatamente después del despacho

aduanal de dichas mercancías;

(d) facultad para ordenar al infractor de un derecho de propiedad

intelectual que pague al titular del derecho un resarcimiento adecuado

como compensación por el daño que el titular del derecho haya sufrido

como consecuencia de la infracción, cuando el infractor sabía, o tenía

fundamentos razonables para saber que estaba involucrado en una

actividad infractora;

(e) facultad para ordenar al infractor de un derecho de propiedad

intelectual que cubra los gastos del titular del derecho, que podrán

incluir los honorarios de abogado apropiados; y

(f) facultad para ordenar a una parte en un procedimiento, a cuya

solicitud se hubieran adoptado medidas y que hubiera abusado de los

procedimientos de defensa, que proporcione una adecuada

compensación a cualquier parte erróneamente sometida o restringida

en el procedimiento, por concepto del daño sufrido a causa de dicho

abuso y para pagar los gastos de dicha parte, que podrán incluir los

honorarios de abogado apropiados.

3. Con relación a la facultad señalada en el inciso 2(c), ninguna de las Partes

estará obligada a otorgar esa facultad respecto a la materia objeto de

protección que hubiera sido adquirida u ordenada por una persona antes de

que supiera o tuviera fundamentos razonables para saber que el tratar con

esa materia implicaría la infracción de un derecho de propiedad intelectual.
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4. Con respecto a la facultad indicada en el inciso 2(d), cada una de las

Partes podrá, al menos en lo relativo a las obras protegidas por derechos de

autor y a los fonogramas, autorizar a las autoridades judiciales para ordenar

la recuperación de ganancias o el pago de daños previamente determinados,

o ambos, aún cuando el infractor no supiera o no tuviera fundamentos

razonables para saber que estaba involucrado en una actividad infractora.

5. Cada una de las Partes preverá que, con el objeto de disuadir eficazmente

las infracciones, sus autoridades judiciales tengan la facultad para ordenar

que:

(a) las mercancías que hayan encontrado que infringen los derechos de

propiedad intelectual sean, sin indemnización de ningún tipo, retiradas

de los circuitos comerciales de modo tal que se evite cualquier daño al

titular del derecho, o bien, siempre que ello no sea contrario a las

disposiciones constitucionales existentes, se destruyan; y

(b) los materiales e instrumentos que predominantemente se hayan

utilizado para la producción de las mercancías infractoras sean, sin

indemnización de ningún tipo, retirados de los circuitos comerciales, de

modo tal que se reduzcan al mínimo los riesgos de infracciones

subsecuentes.

Al considerar la emisión de dichas órdenes, las autoridades judiciales

tomarán en cuenta la necesidad de proporcionalidad entre la gravedad de la

infracción y las medidas ordenadas, así como los intereses de otras

personas. En cuanto a las mercancías falsificadas, la mera remoción de la

marca ilícitamente adherida no será suficiente, salvo en casos excepcionales,

para permitir la liberación de los bienes en los circuitos comerciales.

6. Respecto a la administración de cualquier ley relativa a la protección o

defensa de derechos de propiedad intelectual, cada una de las Partes sólo

eximirá a las autoridades y funcionarios públicos de la responsabilidad a que

den lugar las medidas correctoras apropiadas cuando las acciones se hayan

adoptado o dispuesto de buena fe durante la administración de dichas leyes.

7. Sin perjuicio de las demás disposiciones de los Artículos 1714 a 1718,

cuando alguna de las Partes sea demandada por la infracción de un derecho

de propiedad intelectual como resultado del uso de ese derecho por ella o

por su cuenta, esa Parte podrá limitar los recursos disponibles contra ella al

pago de una compensación adecuada al titular del derecho, según las

circunstancias del caso, tomando en consideración el valor económico del

uso.

8. Cada una de las Partes preverá que, cuando pueda ordenarse una

reparación de naturaleza civil como resultado de procedimientos

administrativos sobre el fondo de un asunto, tales procedimientos se ajusten

a los principios que sean esencialmente equivalentes a los enunciados en

este artículo.

Artículo 1716: Medidas precautorias

1. Cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades judiciales tengan la

facultad para ordenar medidas precautorias rápidas y eficaces:

(a) para evitar una infracción de cualquier derecho de propiedad

intelectual y, en particular, evitar la introducción de mercancías

presuntamente infractoras en los circuitos comerciales en su

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

412 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



jurisdicción, incluyendo medidas para evitar la entrada de mercancías

importadas al menos inmediatamente después del despacho aduanal; y

(b) para conservar las pruebas pertinentes relacionadas con la presunta

infracción.

2. Cada una de las Partes preverá que sus autoridades judiciales tengan la

facultad para exigir a cualquier solicitante de medidas precautorias que

presente ante ellas cualquier prueba a la que razonablemente tenga acceso y

que esas autoridades consideren necesaria para determinar con un grado

suficiente de certidumbre si:

(a) el solicitante es el titular del derecho;

(b) el derecho del solicitante está siendo infringido, o dicha infracción

es inminente; y

(c) cualquier demora en la expedición de esas medidas probablemente podría

causar un daño irreparable al titular del derecho, o si existe un riesgo

comprobable de que se destruyan las pruebas.

Cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades judiciales tengan la

facultad para exigir al solicitante que aporte una fianza o garantía

equivalente, que sea suficiente para proteger los intereses del demandado y

para evitar abusos.

3. Cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades judiciales tengan

facultades para exigir a un solicitante de medidas precautorias que

proporcione más información necesaria para la identificación de los bienes

de que se trate por parte de la autoridad que ejecutará las medidas

precautorias.

4. Cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades judiciales tengan

facultades para ordenar medidas precautorias en las que se escuche a una

sola parte, en particular cuando haya probabilidad de que cualquier retraso

cause un daño irreparable al titular del derecho, o cuando haya un riesgo

comprobable de que se destruyan las pruebas.

5. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando sus autoridades judiciales

adopten medidas precautorias escuchando a una sola parte:

(a) se notifiquen sin demora las medidas a la persona afectada y en

ningún caso más tarde que inmediatamente después de la ejecución de

las medidas; y

(b) el demandado, previa solicitud, obtenga la revisión judicial de las

medidas por parte de las autoridades judiciales de esa Parte, para el

efecto de decidir, en un plazo razonable después de la notificación de

las medidas, si éstas deban ser modificadas, revocadas o confirmadas, y

tenga oportunidad de ser oído en los procedimientos de revisión.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 5, cada una de las Partes

dispondrá que, a solicitud del demandado, las autoridades judiciales de la

Parte revoquen o dejen sin efecto las medidas precautorias tomadas con

fundamento en los párrafos 1 y 4, si los procedimientos conducentes a una

decisión sobre el fondo del asunto no se inician:

(a) en un plazo razonable fijado por la autoridad judicial que ordena las

medidas, cuando la legislación interna de esa Parte lo permita; o
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(b) a falta de tal determinación, en un plazo de no más de 20 días

hábiles o 31 días naturales, el que sea mayor.

7. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando se revoquen las medidas

precautorias o cuando caduquen debido a cualquier acto u omisión por parte

del solicitante, o cuando la autoridad judicial determine posteriormente que

no hubo infracción ni amenaza de infracción de un derecho de propiedad

intelectual, las autoridades judiciales tengan la facultad para ordenar al

solicitante, a petición del demandado, que le proporcione una compensación

adecuada por cualquier daño causado por estas medidas.

8. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando pueda ordenarse una

medida precautoria como resultado de procedimientos administrativos, tales

procedimientos se ajusten a los principios que sean esencialmente

equivalentes a los establecidos en este artículo.

Artículo 1717: Procedimientos y sanciones penales

1. Cada una de las Partes dispondrá procedimientos y sanciones penales que

se apliquen cuando menos en los casos de falsificación dolosa de marcas o

de piratería de derechos de autor a escala comercial. Cada una de las Partes

dispondrá que las sanciones aplicables incluyan pena de prisión o multas, o

ambas, que sean suficientes como medio de disuasión y compatibles con el

nivel de las sanciones aplicadas a delitos de gravedad equiparable.

2. Cada una de las Partes dispondrá que cuando corresponda, sus

autoridades judiciales puedan ordenar el secuestro, el decomiso y la

destrucción de las mercancías infractoras y de cualquiera de los materiales e

instrumentos cuya utilización predominante haya sido para la comisión del

ilícito.

3. Cada una de las Partes podrá prever la aplicación de procedimientos y

sanciones penales en casos de infracción de derechos de propiedad

intelectual, distintos de aquéllos del párrafo 1, cuando se cometan con dolo y

a escala comercial.

Artículo 1718: Defensa de los derechos de propiedad intelectual en la

frontera

1. Cada una de las Partes adoptará, de conformidad con este artículo, los

procedimientos que permitan al titular de un derecho que tenga motivos

válidos para sospechar que puede producirse la importación de mercancías

falsificadas o pirateadas relacionadas con una marca o derecho de autor,

presentar una solicitud por escrito ante las autoridades competentes, sean

administrativas o judiciales, para que la autoridad aduanera suspenda su

despacho para su libre circulación. Ninguna Parte estará obligada a aplicar

tales procedimientos a las mercancías en tránsito. Cada una de las Partes

podrá autorizar la presentación de una solicitud de esta naturaleza respecto

de las mercancías que impliquen otras infracciones de derechos de propiedad

intelectual, siempre que se cumplan los requisitos de este artículo. Cada una

de las Partes podrá establecer también procedimientos análogos relativos a

la suspensión, por las autoridades aduaneras, de la liberación de las

mercancías destinadas a la exportación desde su territorio.

2. Cada una de las Partes exigirá a cualquier solicitante que inicie un

procedimiento de conformidad con el párrafo 1, que presente pruebas

adecuadas:

(a) para que las autoridades competentes de esa Parte se cercioren de
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que, conforme a la legislación interna del país de importación, puede

presumirse una infracción de su derecho de propiedad intelectual; y

(b) para brindar una descripción suficientemente detallada de las

mercancías que las haga fácilmente reconocibles por las autoridades

aduaneras. Las autoridades competentes informarán al solicitante, en

un plazo razonable, si han aceptado la solicitud y, cuando así ocurra, el

periodo durante el cual actuarán las autoridades aduaneras.

3. Cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades competentes tengan

la facultad para exigir a un solicitante conforme al párrafo 1, que aporte

fianza o garantía equivalente que sea suficiente para proteger al demandado

y a las autoridades competentes, y para impedir abusos. Dicha fianza o

garantía equivalente no deberá disuadir, de manera indebida, el recurso a

estos procedimientos.

4. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando en atención a una solicitud

conforme a los procedimientos de este artículo las autoridades aduaneras

hayan suspendido el despacho de las mercancías que conlleven diseños

industriales, patentes, circuitos integrados o secretos industriales o de

negocios, con fundamento en una resolución que no sea dictada por una

autoridad judicial o por otra autoridad independiente, y el plazo estipulado

en los párrafos 6 a 8 haya vencido sin que la autoridad debidamente

facultada al efecto hubiere dictado una medida de suspensión provisional, y

dado que se hubiera cumplido con todas las demás condiciones para la

importación, el propietario, el importador o el consignatario de tales

mercancías esté facultado para obtener la liberación de las mismas, previo

depósito de una fianza por un importe suficiente para proteger al titular del

derecho contra cualquier infracción. El pago de tal fianza no será en perjuicio

de cualquier otro recurso que esté a disposición del titular del derecho, y se

entenderá que la fianza se devolverá si el titular del derecho no ejerce su

acción en un plazo razonable.

5. Cada una de las Partes dispondrá que su autoridad aduanera notifique con

prontitud al importador y al solicitante sobre la suspensión de la liberación

de las mercancías, de conformidad con el párrafo 1.

6. Cada una de las Partes dispondrá que su autoridad aduanera libere los

bienes de la suspensión si en un plazo que no exceda a diez días hábiles,

contados a partir de que se haya notificado la suspensión al solicitante de

conformidad con el párrafo 1, las autoridades aduaneras no han sido

informadas de que:

(a) una parte que no sea el demandado ha iniciado el procedimiento

conducente a una resolución sobre el fondo del asunto; o

(b) la autoridad competente facultada al efecto ha adoptado medidas

precautorias que prorrogan la suspensión,

siempre que se hayan cumplido todas las demás condiciones para la

importación o exportación. Cada una de las Partes dispondrá que, en los

casos apropiados, las autoridades aduaneras puedan prorrogar la suspensión

por otros diez días hábiles.

7. Cada una de las Partes dispondrá que, si se han iniciado procedimientos

conducentes a una resolución sobre el fondo del asunto, a petición del

demandado se efectúe una revisión, otorgando derecho de audiencia, con el

objeto de resolver en un plazo razonable si la aplicación de estas medidas

será objeto de modificación, revocación o confirmación.
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8. Sin perjuicio de lo dispuesto por los párrafos 6 y 7, cuando la suspensión

de la liberación de las mercancías se efectúe o se continúe de conformidad

con una medida judicial precautoria, se aplicará el Artículo 1716(6).

9. Cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades competentes tengan

la facultad para ordenar al solicitante, de conformidad con el párrafo 1, que

pague al importador, al consignatario y al propietario de las mercancías una

indemnización adecuada por cualquier daño que hayan sufrido a causa de la

retención indebida de las mercancías o por la retención de las mercancías

que se hayan liberado de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6.

10. Sin perjuicio de la protección a la información confidencial, cada una de

las Partes dispondrá que sus autoridades competentes tengan facultades

para conceder al titular del derecho oportunidad suficiente para hacer

inspeccionar cualquier mercancía retenida por las autoridades aduaneras,

con el fin de sustanciar las reclamaciones del titular del derecho. Cada una de

las Partes dispondrá también que sus autoridades competentes tengan la

facultad para conceder al importador una oportunidad equivalente de hacer

inspeccionar esas mercancías. Cuando las autoridades competentes hayan

dictado una resolución favorable sobre el fondo del asunto, cada una de las

Partes podrá conferirles la facultad para informar al titular del derecho

acerca de los nombres y domicilios del consignador, del importador y del

consignatario, así como la cantidad de las mercancías en cuestión.

11. Cuando una Parte requiera a sus autoridades competentes actuar de

oficio y suspender la liberación de mercancías respecto de las cuales tengan

pruebas que a primera vista hagan presumir que se está infringiendo un

derecho de propiedad intelectual:

(a) las autoridades competentes podrán requerir, en cualquier

momento, al titular del derecho cualquier información que pueda

auxiliarles en el ejercicio de estas facultades;

(b) el importador y el titular del derecho serán notificados con

prontitud acerca de la suspensión por las autoridades competentes de

la Parte, y cuando el importador haya solicitado una reconsideración de

la suspensión ante las autoridades competentes, ésta estará sujeta, con

las modificaciones necesarias, a las condiciones establecidas en los

párrafos 6 a 8; y

(c) la Parte eximirá únicamente a las autoridades y funcionarios

públicos de la responsabilidad a que den lugar las medidas correctivas

adecuadas tratándose de actos ejecutados o dispuestos de buena fe.

12. Sin perjuicio de las demás acciones que correspondan al titular del

derecho y a reserva del derecho del demandado de solicitar una revisión ante

una autoridad judicial, cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades

competentes tengan la facultad para ordenar la destrucción o eliminación de

las mercancías infractoras de conformidad con los principios establecidos en

el Artículo 1715(5). En cuanto a las mercancías falsificadas, las autoridades

no permitirán, salvo en circunstancias excepcionales, que se reexporten en el

mismo estado, ni las someterán a un procedimiento aduanero distinto.

13. Cada una de las Partes podrá excluir de la aplicación de los párrafos 1 a

12, las cantidades pequeñas de mercancías que no tengan carácter comercial

y formen parte del equipaje personal de los viajeros o se envíen en pequeñas

partidas no reiteradas.
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14. El Anexo 1718.14 se aplica a las Partes señaladas en ese anexo.

Artículo 1719: Cooperación y asistencia técnica

1. Las Partes se otorgarán mutuamente asistencia técnica en los términos

que convengan y promoverán la cooperación entre sus autoridades

competentes. Dicha cooperación incluirá la capacitación de personal.

2. Las Partes cooperarán con miras a eliminar el comercio de productos que

infrinjan los derechos de propiedad intelectual. Con tal fin, cada una de ellas

establecerá y dará a conocer a las otras Partes al 1o. de enero de 1994, los

puntos de enlace en sus gobiernos federales, e intercambiará información

relativa al comercio de mercancías infractoras.

Artículo 1720: Protección de la materia existente

1. Salvo lo requerido conforme al Artículo 1705(7), este Tratado no genera

obligaciones relativas a actos realizados antes de la fecha de aplicación de

las disposiciones pertinentes del Tratado para la Parte de que se trate.

2. Salvo que el presente Tratado disponga otra cosa, cada una de las Partes

lo aplicará a toda la materia objeto de protección existente en la fecha de

aplicación de sus disposiciones pertinentes para la Parte de que se trate, y

que goce de protección en una Parte en la misma fecha, o que cumpla en ese

momento o subsecuentemente con los requisitos establecidos en este

capítulo para obtener protección. En lo concerniente al presente párrafo y a

los párrafos 3 y 4, las obligaciones de una Parte relacionadas con las obras

existentes se determinarán únicamente con arreglo al Artículo 18 del

Convenio de Berna y las relacionadas con los derechos de los productores de

fonogramas en fonogramas existentes se determinarán únicamente con

arreglo al Artículo 18 de ese Convenio, aplicable conforme a lo dispuesto en

este Tratado.

3. Salvo lo dispuesto en el Artículo 1705(7), y no obstante el primer

enunciado del párrafo 2, a ninguna Parte se le podrá obligar a restablecer la

protección a la materia protegible que, a la fecha de aplicación de las

disposiciones pertinentes del presente Tratado para la Parte en cuestión,

haya caído en el dominio público en su territorio.

4. En lo concerniente a cualesquiera actos relativos a objetos concretos que

incorporen materia protegida, que resulten infractores con arreglo a las leyes

acordes con el presente Tratado, y que se hayan iniciado, o para los que se

haya hecho una inversión significativa, antes de la fecha de entrada en vigor

del presente Tratado para esa Parte, cualquier Parte podrá limitar los

recursos al alcance del titular del derecho en relación con la continuación de

tales actos después de la fecha de aplicación de este Tratado para esa Parte.

Sin embargo, en tales casos, la Parte por lo menos preverá el pago de una

remuneración equitativa.

5. Ninguna de las Partes estará obligada a aplicar los Artículos 1705(2)(d) o

1706(1)(d) respecto de los originales o copias adquiridos antes de la fecha

de aplicación de las disposiciones pertinentes de este Tratado para esa Parte.

6. No se exigirá a ninguna Parte aplicar el Artículo 1709(10), ni el requisito

establecido en el Artículo 1709(7), en el sentido de que no habrá

discriminación en el goce de los derechos de patente en cuanto al campo de

la tecnología, al uso sin autorización del titular del derecho, cuando la

autorización de tal uso haya sido concedida por el gobierno antes de que se
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diera a conocer el texto del proyecto del Acta Final que Incorpora los

Resultados de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales

Multilaterales.

7. En el caso de los derechos de propiedad intelectual cuya protección esté

condicionada al registro, se permitirá la modificación de las solicitudes de

protección pendientes de resolución a la fecha de aplicación de las

disposiciones pertinentes del presente Tratado para la Parte de que se trate,

con el fin de reivindicar la protección ampliada que se otorgue conforme al

presente Tratado. Tales modificaciones no incluirán materia nueva.

Artículo 1721: Definiciones

1. Para efectos del presente capítulo:

información confidencial incluye secretos industriales o de negocios,

información privilegiada y otros materiales que no puedan revelarse de

conformidad con la legislación interna de la Parte.

2. Para efectos del presente Tratado:

de manera contraria a las prácticas leales del comercio significa, por lo

menos, prácticas tales como el incumplimiento de contratos, el abuso de

confianza, la instigación a la infracción, e incluye la adquisición de

información no divulgada por otras personas que supieran, o que hubieran

sido sumamente negligentes al no llegar a saber que la adquisición implicaba

tales prácticas;

derechos de propiedad intelectual se refiere a derechos de autor y derechos

conexos, derechos de marcas, derechos de patente, derechos de esquemas

de trazado de circuitos integrados, derechos de secretos industriales o de

negocios, derechos de los obtentores de vegetales, derechos de las

indicaciones geográficas y derechos de diseños industriales;

indicación geográfica significa cualquier indicación que identifica un

producto como originario de territorio de una de las Partes o de una región o

localidad de ese territorio, en casos en que determinada calidad, reputación u

otra característica del producto se atribuya esencialmente a su origen

geográfico;

nacionales de otra Parte significa, respecto del derecho de propiedad

intelectual pertinente, las personas que cumplirían con los criterios de

elegibilidad para la protección previstos por el Convenio de París (1967), el

Convenio de Berna (1971), el Convenio de Ginebra (1971), el Convenio

Internacional sobre la Protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes,

Productores de Fonogramas y Organismos de Radiodifusión (1961), el

Convenio UPOV (1978), el Convenio UPOV (1991) o el Tratado de Propiedad

Intelectual respecto de Circuitos Integrados, como si cada una de las Partes

fuera parte de estos convenios; y con respecto a los derechos de propiedad

intelectual no regulados en estas Convenciones, "nacionales de otra Parte"

se entenderá por lo menos como los individuos que sean ciudadanos o

residentes permanentes de esa Parte y también incluirá cualquier otra

persona física citada en el Anexo 201.1, "Definiciones específicas por país";

público incluye, en relación con los derechos de comunicación y ejecución de

las obras previstos en los Artículos 11, 11 bis (1) y 14(1)(ii) del Convenio de

Berna, en relación a las obras dramáticas, dramático-musicales, musicales y

cinematográficas, por lo menos, toda agrupación de individuos a quienes se

pretenda dirigir, y sean capaces de percibir, comunicaciones o ejecuciones de
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obras, sin importar si lo pueden hacer al mismo tiempo y en el mismo lugar,

o en diferentes tiempos y lugares, siempre que esa agrupación sea más

grande que una familia y su círculo inmediato de conocidos o que no sea un

grupo formado por un número limitado de individuos que tengan el mismo

tipo de relaciones cercanas, que no se haya formado con el propósito

principal de recibir esas ejecuciones y comunicaciones de obras;

señal de satélite codificada portadora de programas significa una señal de

satélite, portadora de programas, que se transmite en una forma por la cual

las características auditivas o visuales, o ambas, se modifican o alteran para

impedir la recepción no autorizada por personas que carezcan del equipo

autorizado que está diseñado para eliminar los efectos de tal modificación o

alteración, del programa portado en esa señal; y

usos secundarios de fonogramas significa el uso directamente para

radiodifusión o para cualquier otra comunicación pública de un fonograma.

Anexo 1701.3

Convenios de propiedad intelectual

1. México:

(a) realizará su mayor esfuerzo por cumplir lo antes posible con las

disposiciones sustantivas de la Convención UPOV, 1978 ó 1991, y lo

hará antes del término de dos años a partir de la fecha de firma de este

Tratado; y

(b) aceptará, a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado,

solicitudes de los obtentores de vegetales para variedades en todos los

géneros y especies vegetales y concederá la protección conforme a

tales disposiciones sustantivas con prontitud luego de cumplir con lo

que se señala en el inciso (a).

2. No obstante lo dispuesto en el Artículo 1701(2)(b), este Tratado no

confiere derechos ni impone obligaciones a Estados Unidos respecto al

Artículo 6 bis del Convenio de Berna, o a los derechos derivados de ese

artículo.

Anexo 1705.7

Derechos de autor

Estados Unidos otorgará protección a las películas cinematográficas

producidas en territorio de otra Parte, que hubieren sido declaradas de

dominio público conforme al 17 U.S.C. Sección 405. Esta obligación se

aplicará en la medida que sea compatible con la Constitución de Estados

Unidos, y estará sujeta a consideraciones de índole presupuestal.

Anexo 1710.9

Esquemas de trazado

México realizará su mayor esfuerzo para poner en práctica lo antes posible

las obligaciones señaladas en el Artículo 1710, y lo hará en un plazo que no

exceda de cuatro años después de la fecha de entrada en vigor de este
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Tratado.

Anexo 1718.14

Defensa de los derechos de propiedad intelectual

México hará su mayor esfuerzo por cumplir tan pronto como sea posible con

las obligaciones del Artículo 1718, y lo hará en un plazo que no exceda tres

años a partir de la fecha de firma de este Tratado.

SEPTIMA PARTE: DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS INSTITUCIONALES

Capítulo XVIII: Publicación, notificación y administración de leyes

SEPTIMA PARTE: DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS INSTITUCIONALES

Artículo 1801 : Puntos de enlace

Artículo 1802 : Publicación

Artículo 1803 : Notificación y suministro de información

Artículo 1804 : Procedimientos administrativos

Artículo 1805 : Revisión e impugnación

Artículo 1806 : Definiciones

Artículo 1801: Puntos de enlace

Cada una de las Partes designará un punto de enlace para facilitar la

comunicación entre ellas sobre cualquier asunto comprendido en este

Tratado. Cuando una Parte lo solicite, el punto de enlace de otra Parte

indicará la dependencia o el funcionario responsable del asunto y prestará el

apoyo que se requiera para facilitar la comunicación con la Parte solicitante.

Artículo 1802: Publicación

1. Cada una de las Partes se asegurará de que sus leyes, reglamentos,

procedimientos y resoluciones administrativas de aplicación general que se

refieran a cualquier asunto comprendido en este Tratado se publiquen a la

brevedad o se pongan a disposición para conocimiento de las personas o

Partes interesadas.

2. En la medida de lo posible, cada una de las Partes:

(a) publicará por adelantado cualquier medida que se proponga

adoptar; y

(b) brindará a las personas y Partes interesadas oportunidad razonable

para formular observaciones sobre las medidas propuestas.

Artículo 1803: Notificación y suministro de información

1. Cada una de las Partes notificará, en la mayor medida posible, a cualquier

otra Parte que tenga interés en el asunto, toda medida vigente o en proyecto

que la Parte considere que pudiera afectar sustancialmente el

funcionamiento de este Tratado o que afecte sustancialmente los intereses

de esa otra Parte en los términos de este Tratado.
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2. A solicitud de una de las Partes, cualquiera de las otras proporcionará

información y dará respuesta con prontitud, a las preguntas relativas a

cualquier medida vigente o en proyecto, sin perjuicio de que esa otra Parte

haya o no sido notificada previamente sobre esa medida.

3. Cualquier notificación o suministro de información de conformidad con

este artículo se realizará sin perjuicio de que la medida sea o no compatible

con este Tratado.

Artículo 1804: Procedimientos administrativos

Con el fin de administrar en forma compatible, imparcial y razonable todas

las medidas de aplicación general que afecten los aspectos que cubre este

Tratado, cada una de las Partes se asegurará de que, en sus procedimientos

administrativos en que se apliquen las medidas mencionadas en el Artículo

1802 respecto a personas, bienes o servicios en particular de otra Parte en

casos específicos:

(a) siempre que sea posible, las personas de otra de las Partes que se

vean directamente afectadas por un procedimiento, reciban conforme a

las disposiciones internas, aviso razonable del inicio del mismo,

incluidas una descripción de su naturaleza, la declaración de la

autoridad a la que legalmente le corresponda iniciarlo y una descripción

general de todas las cuestiones controvertidas;

(b) cuando el tiempo, la naturaleza del procedimiento y el interés

público lo permitan, dichas personas reciban una oportunidad razonable

para presentar hechos y argumentos en apoyo de sus pretensiones,

previamente a cualquier acción administrativa definitiva; y

(c) sus procedimientos se ajusten al derecho interno.

Artículo 1805: Revisión e impugnación

1. Cada una de las Partes establecerá y mantendrá tribunales o

procedimientos judiciales, cuasijudiciales o de naturaleza administrativa,

para efectos de la pronta revisión y, cuando se justifique, la corrección de las

acciones administrativas definitivas relacionadas con los asuntos

comprendidos en este Tratado. Estos tribunales serán imparciales y no

estarán vinculados con la dependencia ni con la autoridad encargada de la

aplicación administrativa de la ley, y no tendrán interés sustancial en el

resultado del asunto.

2. Cada una de las Partes se asegurará de que, ante dichos tribunales o en

esos procedimientos, las partes tengan derecho a:

(a) una oportunidad razonable para apoyar o defender sus respectivas

posturas; y

(b) una resolución fundada en las pruebas y promociones o, en casos

donde lo requiera la legislación interna, en el expediente compilado por

la autoridad administrativa.

3. Cada una de las Partes se asegurará de que, con apego a los medios de

impugnación o revisión ulterior a que se pudiese acudir de conformidad con

su derecho interno, dichas resoluciones sean puestas en ejecución por las

dependencias o autoridades y rijan la práctica de las mismas en lo referente

a la acción administrativa en cuestión.
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Artículo 1806: Definiciones

Para efectos de este capítulo:

resolución administrativa de aplicación general significa una resolución o

interpretación administrativa que se aplica a todas las personas y situaciones

de hecho que generalmente entren en su ámbito, y que establece una norma

de conducta, pero no incluye:

(a) resoluciones o fallos en procedimientos administrativos o

cuasijudiciales que se aplican a una persona, bien o servicio de otra

Parte en un caso particular; o

(b) un fallo que se adjudique respecto de un acto o práctica en

particular.

Capítulo XIX: Revisión y solución de controversias en materia de cuotas

antidumping y compensatorias

SEPTIMA PARTE : DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS INSTITUCIONALES

Artículo 1901 : Disposiciones generales

Artículo 1902 : Vigencia de las disposiciones jurídicas internas en materia de

cuotas antidumping y compensatorias

Artículo 1903 : Revisión de las reformas legislativas

Artículo 1904 : Revisión de resoluciones definitivas sobre cuotas

antidumping y compensatorias

Artículo 1905 : Salvaguarda del sistema de revisión ante el panel

Artículo 1906 : Aplicación en lo futuro

Artículo 1907 : Consultas

Artículo 1908 : Disposiciones especiales para el Secretariado

Artículo 1909 : Código de conducta

Artículo 1910 : Varios

Artículo 1911 : Definiciones

Anexo 1901.2 : Integración de paneles binacionales

Anexo 1903.2 : Procedimientos de los paneles conforme al Artículo 1903

Anexo 1904.13 : Procedimiento de impugnación extraordinaria

Anexo 1904.15 : Reformas a las disposiciones jurídicas internas

Anexo 1905.6 : Procedimiento del comité especial

Anexo 1911 : Definiciones específicas por país

Artículo 1901: Disposiciones generales

1. Las disposiciones del Artículo 1904 se aplicarán sólo a las mercancías que

la autoridad investigadora competente de la Parte importadora decida que

son mercancías de otra Parte, al aplicar sus disposiciones jurídicas en

materia de cuotas antidumping y compensatorias a los hechos de un caso

específico.

2. Para los efectos de los Artículos 1903 y 1904, los paneles se establecerán

de conformidad con el Anexo 1901.2.

3. A excepción del Artículo 2203, "Entrada en vigor", ninguna disposición de
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otro capítulo de este Tratado se interpretará en el sentido de imponer

obligaciones a las Partes con respecto a sus disposiciones jurídicas sobre

cuotas antidumping y compensatorias.

Artículo 1902: Vigencia de las disposiciones jurídicas internas en materia de

cuotas antidumping y compensatorias

1. Cada una de las Partes se reserva el derecho de aplicar sus disposiciones

jurídicas en materia de cuotas antidumping y compensatorias a los bienes

que se importen de territorio de cualquiera de las otras Partes. Se consideran

disposiciones jurídicas en materia de cuotas antidumping y compensatorias,

según corresponda en cada Parte, las leyes pertinentes, los antecedentes

legislativos, los reglamentos, la práctica administrativa y los precedentes

judiciales.

2. Cada una de las Partes se reserva el derecho de cambiar o reformar sus

disposiciones jurídicas en materia de cuotas antidumping y compensatorias,

siempre que, de aprobarse una reforma a la ley antidumping o de cuotas

compensatorias de una Parte:

(a) la reforma se aplique a las mercancías de otra de las Partes, sólo si

en la reforma se especifica que tendrá vigencia para los bienes de esa

Parte o Partes de este Tratado;

(b) la Parte que lleve a cabo la reforma la notifique por escrito con la

mayor anticipación posible a la fecha de su aprobación legislativa a las

Partes a las que se aplique;

(c) después de hecha la notificación, la Parte que lleve a cabo la

reforma, a solicitud de cualquier Parte a la cual ésta se aplique, lleve a

cabo consultas con esa Parte, previas a la aprobación de la misma; y

(d) dicha reforma, en lo aplicable a otra de las Partes, no sea

incompatible con

(i) el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio

(GATT), el Acuerdo sobre la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (el Código

Antidumping), o el Acuerdo para la Interpretación y Aplicación de

los Artículos VI, XVI y XXIII del Acuerdo General sobre Aranceles

Aduaneros y Comercio (el Código de Subsidios), o sus acuerdos

sucesores de los cuales los signatarios originales de este Tratado

sean parte, o

(ii) el objeto y la finalidad de este Tratado y de este capítulo, que

es establecer condiciones justas y predecibles para la

liberalización progresiva del comercio entre las Partes de este

Tratado, a la vez que se conserven disciplinas efectivas sobre las

prácticas comerciales desleales, tal como se desprende de las

disposiciones del Tratado, su Preámbulo y Objetivos, y de las

prácticas de las Partes.

Artículo 1903: Revisión de las reformas legislativas

1. La Parte a la cual se aplique una reforma a la ley en materia de

antidumping o de cuotas compensatorias de otra Parte, podrá solicitar por

escrito que tal reforma se someta a un panel binacional, para que éste emita

una opinión declarativa sobre:
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(a) si la reforma no se apega al Artículo 1902(2)(d)(i) o (ii); o

(b) si la reforma tiene la función y el efecto de revocar una resolución

previa de un panel, dictada de conformidad con el Artículo 1904 y no se

apega al Artículo 1902(2)(d)(i) o (ii). Dicha opinión declarativa sólo

tendrá la fuerza o el efecto que se disponga en este artículo.

2. El panel llevará a cabo su revisión de conformidad con los procedimientos

del Anexo 1903.2.

3. En caso de que el panel recomiende modificaciones a la reforma para

eliminar disconformidades que en su opinión existan:

(a) las dos Partes iniciarán de inmediato consultas y procurarán una

solución mutuamente satisfactoria al asunto dentro de un plazo de

noventa días a partir de que el panel emita su opinión declarativa final.

La solución puede considerar la propuesta de legislación correctiva a la

ley de la Parte que haya promulgado la reforma;

(b) si la legislación correctiva no es aprobada en un plazo de nueve

meses, a partir del fin del periodo de consultas de noventa días

mencionado en el inciso (a), y no se ha alcanzado ninguna otra solución

mutuamente satisfactoria, la Parte que haya solicitado la integración

del panel podrá:

(i) adoptar medidas legislativas o administrativas equiparables, o

(ii) denunciar el Tratado respecto a la Parte que hace la reforma,

sesenta días después de notificarlo por escrito a esa Parte.

Artículo 1904: Revisión de resoluciones definitivas sobre cuotas antidumping

y compensatorias

1. Según se dispone en este artículo, cada una de las Partes reemplazará la

revisión judicial interna de las resoluciones definitivas sobre cuotas

antidumping y compensatorias con la revisión que lleve a cabo un panel

binacional.

2. Una Parte implicada podrá solicitar que el panel revise, con base al

expediente administrativo, una resolución definitiva sobre cuotas

antidumping y compensatorias emitida por una autoridad investigadora

competente de una Parte importadora, para dictaminar si esa resolución

estuvo de conformidad con las disposiciones jurídicas en materia de cuotas

antidumping y compensatorias de la Parte importadora. Para este efecto, las

disposiciones jurídicas en materia de cuotas antidumping y compensatorias

consisten en leyes, antecedentes legislativos, reglamentos, práctica

administrativa y precedentes judiciales pertinentes, en la medida en que un

tribunal de la Parte importadora podría basarse en tales documentos para

revisar una resolución definitiva de la autoridad investigadora competente.

Unicamente para efectos de la revisión por el panel, tal como se dispone en

este artículo, se incorporan a este Tratado las leyes sobre cuotas

antidumping y compensatorias de las Partes, con las reformas que

ocasionalmente se les hagan.

3. El panel aplicará los criterios de revisión señalados en el Anexo 1911 y los

principios generales de derecho que de otro modo un tribunal de la Parte

importadora aplicaría para revisar una resolución de la autoridad

investigadora competente.
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4. La solicitud para integrar un panel se formulará por escrito a la otra Parte

implicada, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que la

resolución definitiva en cuestión se publique en el diario oficial de la Parte

importadora. En el caso de resoluciones definitivas que no se publiquen en el

diario oficial de la Parte importadora, ésta las notificará inmediatamente a la

otra Parte implicada cuando esa resolución involucre sus mercancías, y esa

Parte podrá solicitar la integración de un panel dentro de los treinta días

siguientes a que se reciba la notificación. Cuando la autoridad investigadora

competente de la Parte importadora haya dictado medidas provisionales con

motivo de una investigación, la otra Parte implicada podrá notificar su

intención de solicitar un panel de conformidad con este artículo, y las Partes

empezarán a instalarlo a partir de ese momento. De no solicitarse la

instalación de un panel en el plazo señalado en este párrafo, prescribirá el

derecho de revisión por un panel.

5. Una Parte implicada podrá solicitar, por iniciativa propia, que un panel

revise una resolución definitiva, y deberá asimismo solicitarlo a petición de

una persona que de otro modo, conforme al derecho de la Parte importadora,

estaría legitimada para iniciar procedimientos internos de revisión judicial de

la misma resolución definitiva.

6. El panel llevará a cabo la revisión según los procedimientos establecidos

por las Partes conforme al párrafo 14. Cuando ambas Partes implicadas

soliciten que un panel revise una resolución definitiva, un sólo panel revisará

tal resolución.

7. La autoridad investigadora competente que haya dictado la resolución

definitiva en cuestión tendrá el derecho de comparecer y ser representada

por abogados ante el panel. Cada una de las Partes dispondrá que las

personas que por otro lado, de conformidad con el derecho de la Parte

importadora, estarían legitimadas para comparecer y ser representadas en

un procedimiento interno de revisión judicial de la resolución de la autoridad

investigadora competente, tengan el derecho de comparecer y ser

representadas por abogados ante el panel.

8. El panel podrá confirmar la resolución definitiva o devolverla a la instancia

anterior con el fin de que se adopten medidas no incompatibles con su

decisión. Cuando el panel devuelva una resolución definitiva, fijará el menor

plazo razonablemente posible, para el cumplimiento de lo dispuesto en la

devolución, tomando en cuenta la complejidad de las cuestiones de hecho y

de derecho implicadas y la naturaleza del fallo del panel. En ningún caso

dicho plazo excederá el periodo máximo (a partir de la fecha de la

presentación de la petición, queja o solicitud) señalado por la ley para que la

autoridad investigadora competente en cuestión emita una resolución

definitiva en una investigación. Si se requiere revisar la medida adoptada en

cumplimiento de la devolución por la autoridad investigadora competente,

esa revisión se llevará a cabo ante el mismo panel, el que normalmente

emitirá un fallo definitivo dentro de los noventa días siguientes a la fecha en

que dicha medida le haya sido sometida.

9. El fallo de un panel en los términos de este artículo será obligatorio para

las Partes implicadas con relación al asunto concreto entre esas Partes que

haya sido sometido al panel.

10. En lo relativo a resoluciones que no tengan carácter definitivo, este

Tratado no afectará:

(a) los procedimientos de revisión judicial de cualquiera de las Partes;
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ni

(b) los asuntos impugnados conforme a esos procedimientos,

11. Una resolución definitiva no estará sujeta a ningún procedimiento de

revisión judicial de la Parte importadora, cuando una Parte implicada solicite

la instalación de un panel con motivo de esa resolución dentro de los plazos

fijados en este artículo. Ninguna de las Partes establecerá en su legislación

interna la posibilidad de impugnar ante sus tribunales nacionales una

resolución de un panel.

12. Este artículo no se aplicará en caso de que:

(a) ninguna de las Partes implicadas solicite la revisión de una

resolución definitiva por un panel;

(b) como consecuencia directa de la revisión judicial de la resolución

definitiva original por un tribunal de la Parte importadora, se emita una

resolución definitiva revisada, en los casos en que ninguna de las Partes

implicadas haya solicitado la revisión ante un panel de la resolución

definitiva original; o

(c) se emita una resolución definitiva como resultado directo de la

revisión judicial que se haya iniciado ante un tribunal de la Parte

importadora antes de la fecha de entrada en vigor de este Tratado.

13. Cuando en un plazo razonable posterior a que se haya emitido el fallo del

panel, alguna de las Partes implicadas afirma que:

(a)

(i) un miembro del panel ha sido culpable de una falta grave, de

parcialidad, o ha incurrido en grave conflicto de intereses, o de

alguna otra manera ha violado materialmente las normas de

conducta,

(ii) el panel se ha apartado de manera grave de una norma

fundamental de procedimiento, o

(iii) el panel se ha excedido ostensiblemente en sus facultades,

autoridad o jurisdicción establecidos en este artículo, por ejemplo

por no haber aplicado el criterio de revisión adecuado, y

(b) cualquiera de las acciones señaladas en el inciso (a) haya afectado

materialmente el fallo del panel y amenace la integridad del proceso de

revisión por el panel binacional; esa Parte podrá acudir al

procedimiento de impugnación extraordinaria establecido en el Anexo

1904.13.

14. Para poner en práctica este artículo, las Partes adoptarán reglas de

procedimiento a más tardar el 1o. de enero de 1994. Dichas reglas se

basarán, cuando corresponda, en reglas procesales en grado de apelación

judicial e incluirán reglas relativas al contenido y trámite de las solicitudes

para integrar los paneles; la obligación de la autoridad investigadora

competente para remitir al panel el expediente administrativo del

procedimiento; la protección de información comercial reservada,

información gubernamental clasificada y otra información privilegiada

(incluidas las sanciones contra personas que intervengan ante los paneles y

hagan uso indebido de esa información); intervención de particulares;

limitaciones a la revisión arbitral por errores aducidos por las Partes o por
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particulares; presentación y trámite; cómputo y prórroga de plazos; forma y

contenido de los memoriales y otros documentos; reuniones previas o

posteriores a las audiencias; mociones; exposiciones orales, solicitudes de

reposición de audiencias; y desistimiento voluntario de revisión ante el

panel. Las reglas se formularán de modo que se expida el fallo definitivo

dentro de los 315 días siguientes a la fecha en que se presente la solicitud de

integración de un panel y concederán:

(a) treinta días para la presentación de la reclamación;

(b) treinta días para el señalamiento o certificación del expediente

administrativo y su presentación ante el panel;

(c) sesenta días para que la Parte reclamante presente su memorial;

(d) sesenta días para que la Parte demandada presente su memorial;

(e) quince días para presentar réplicas a los memoriales;

(f) quince a treinta días para que el panel sesione y escuche las

exposiciones orales; y

(g) noventa días para que el panel emita su fallo por escrito.

15. Para alcanzar los objetivos de este artículo, las Partes reformarán sus

leyes y reglamentos en materia de cuotas antidumping y compensatorias, así

como las que se refieran al funcionamiento de aquéllas, en relación a las

mercancías de las otras Partes. En particular, sin limitar la generalidad de los

términos anteriores, cada una de las Partes:

(a) reformará sus leyes o reglamentos para asegurarse que los

procedimientos existentes referentes a la devolución, con intereses, de

las cuotas antidumping y compensatorias permitan dar cumplimiento al

fallo definitivo de un panel cuando éste señale que procede la

devolución;

(b) modificará sus leyes y reglamentos para asegurar que sus

tribunales reconozcan plena autoridad y vigencia, respecto a cualquier

persona en su jurisdicción, a toda sanción impuesta de conformidad con

el derecho de las otras Partes, para hacer cumplir las disposiciones o

compromisos protectores de la información confidencial, personal,

comercial reservada u otra información privilegiada que la otra Parte

haya expedido o aceptado con el fin de permitirle acceso para efectos

de revisión por el panel o del procedimiento de impugnación

extraordinaria;

(c) modificará sus leyes y reglamentos para asegurar que:

(i) los procedimientos internos de revisión judicial de una

resolución definitiva no puedan iniciarse antes de que concluya el

plazo para solicitar la integración de un panel conforme al párrafo

4, y

(ii) como requisito previo para iniciar un procedimiento interno de

revisión judicial de una resolución definitiva, una de las Partes u

otra persona que pretenda iniciar dicho procedimiento, notificará

su intención a las Partes implicadas y a las demás personas que

tengan derecho a iniciar los procedimientos de revisión de la

misma resolución definitiva, a más tardar diez días antes de la

conclusión del plazo en que pueda solicitarse la integración de un
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panel; y

(d) llevará a cabo las reformas establecidas en el Anexo 1904.15.

Artículo 1905: Salvaguarda del sistema de revisión ante el panel

1. Cuando una Parte alegue que la aplicación del derecho interno de otra de

las Partes:

(a) ha impedido la integración de un panel solicitado por la Parte

reclamante;

(b) ha impedido que el panel solicitado por la Parte reclamante dicte un

fallo definitivo;

(c) ha impedido que se ejecute el fallo del panel solicitado por la Parte

reclamante, o una vez dictado le ha negado fuerza y efecto obligatorios

respecto al asunto particular examinado por el panel; o

(d) no ha concedido la oportunidad de revisión de una resolución

definitiva por un tribunal o panel con jurisdicción, independiente de las

autoridades investigadoras competentes, que examine los fundamentos

de la resolución de estas autoridades y si éstas han aplicado

adecuadamente las disposiciones jurídicas en materia de cuotas

antidumping y compensatorias al dictar la resolución impugnada, y que

emplee el criterio de revisión relevante señalado por el Artículo 1911; la

Parte podrá solicitar por escrito consultas con la otra Parte respecto a

las afirmaciones. Las consultas comenzarán dentro de los quince días

siguientes a la fecha de solicitud de las mismas.

2. Si el asunto no ha sido resuelto dentro de los 45 días de la solicitud de

consultas o en cualquier otro plazo que las Partes consultantes convengan, la

Parte reclamante podrá solicitar la instalación de un comité especial.

3. A menos que las Partes implicadas convengan algo distinto, el comité

especial se instalará dentro de los quince días siguientes a la solicitud y

realizará sus funciones de conformidad con las disposiciones de este

capítulo.

4. La lista de los candidatos para integrar los comités especiales será la

establecida conforme al Anexo 1904.13.

5. El comité especial estará integrado por tres miembros, seleccionados de

acuerdo con los procedimientos establecidos en el Anexo 1904.13.

6. Las Partes fijarán reglas de procedimiento de acuerdo con los principios

establecidos en el Anexo 1905.6.

7. Si el comité especial formula un dictamen positivo respecto a una de las

causales especificadas en el párrafo 1, la Parte reclamante y la Parte

demandada iniciarán consultas en un plazo no mayor de 10 días y procurarán

llegar a una solución mutuamente satisfactoria dentro de los sesenta días

posteriores a la emisión de la determinación del comité.

8. Si dentro del plazo de sesenta días, las Partes no llegan a una solución

mutuamente satisfactoria, o la Parte demandada no ha demostrado, a

satisfacción del comité especial, haber corregido el problema o los

problemas respecto a los cuales el comité ha formulado un dictamen

positivo, la Parte reclamante podrá suspender respecto de la Parte

demandada:
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(a) el funcionamiento del Artículo 1904 con respecto a la Parte

demandada; o

(b) la aplicación de aquellos beneficios derivados del Tratado que las

circunstancias ameriten. Si la Parte reclamante decide tomar medidas

conforme a este párrafo, lo hará en los treinta días después de la

terminación del periodo de sesenta días para consultas.

9. En caso de que la Parte reclamante suspenda el funcionamiento del

Artículo 1904 respecto a la Parte demandada, esta última podrá suspender

recíprocamente el funcionamiento del Artículo 1904, en los treinta días

siguientes a que la Parte reclamante haya suspendido el funcionamiento del

mismo artículo. Si cualquiera de las Partes decide suspender el

funcionamiento del Artículo 1904, lo notificará por escrito a la otra Parte.

10. El comité especial podrá reunirse de nuevo, a solicitud de la Parte

demandada, para determinar si:

(a) la suspensión de beneficios por la Parte reclamante de acuerdo con

el párrafo 8(b) es ostensiblemente excesiva; o

(b) la Parte demandada, ha corregido el problema o los problemas

respecto a los cuales el comité formulara un dictamen positivo. El

comité especial presentará, dentro de los 45 días posteriores a la

solicitud, un informe a ambas Partes que contenga su determinación. Si

el comité especial concluye que la Parte demandada ha corregido el

problema o los problemas, se dará por terminada la suspensión que

apliquen de acuerdo con los párrafos 8 y 9 la Parte reclamante, la Parte

demandada, o ambas.

11. Si el comité especial formula un dictamen positivo respecto a alguna de

las causales especificadas en el párrafo 1, el día siguiente a la fecha en que

se emita la decisión del comité especial:

(a) se aplazarán los procedimientos de revisión del panel o del comité

de impugnación extraordinaria conforme al Artículo 1904:

(i) respecto a la revisión de cualquier resolución definitiva de la

Parte reclamante que haya solicitado la Parte demandada, si tal

revisión se solicitó después de la fecha en que se solicitaron las

consultas de acuerdo al párrafo 1 de este artículo y en ningún caso

más de 150 días anteriores a un dictamen positivo expedido por el

comité especial, o

(ii) respecto a la revisión de cualquier resolución definitiva de la

Parte demandada que haya solicitado la Parte reclamante, a

petición de esta última; y

(b) se interrumpirá el plazo para solicitar la revisión por parte de un

panel o un comité, de acuerdo al Artículo 1904(4) o al Anexo 1904.13 y

no correrá de nuevo sino de conformidad con el párrafo 12.

12. Si cualquiera de las Partes suspende el funcionamiento del Artículo 1904

de acuerdo al párrafo 8(a), se dará por terminada la revisión ante un panel o

un comité aplazada de acuerdo al párrafo 11(a) de este artículo, y la

impugnación de la resolución definitiva se remitirá irrevocablemente al

tribunal interno competente para su resolución de conformidad con lo

siguiente:
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(a) respecto a la revisión de una resolución definitiva de la Parte

reclamante solicitada por la Parte demandada, a petición de cualquiera

de las Partes, o de una parte en la revisión del panel de acuerdo al

Artículo 1904; o

(b) respecto a la revisión de una resolución definitiva de la Parte

demandada, solicitada por la Parte reclamante, o por una persona de la

Parte demandante que es parte en la revisión del panel de acuerdo al

Artículo 1904. Si cualquiera de las Partes suspende el funcionamiento

del Artículo 1904 de conformidad con el párrafo 8(a), se reanudarán los

plazos que se hayan interrumpido de acuerdo al párrafo 11(b).

Si la suspensión del funcionamiento del Artículo 1904 no se hace efectiva, se

reanudarán los procedimientos suspendidos de revisión ante el panel o

comité de acuerdo al párrafo 11(a) y cualquier plazo interrumpido de

acuerdo al párrafo 11(b).

13. Si la Parte reclamante suspende la aplicación a la Parte demandada de los

beneficios derivados de este Tratado que proceda según las circunstancias

conforme al párrafo 8(b), se reanudará la revisión del panel o comité

suspendida conforme al párrafo 11(a) y cualquier otro plazo suspendido

conforme al párrafo 11(b).

14. Cada una de las Partes dispondrá en su derecho interno que, en caso de

que el comité especial emita un dictamen positivo, no comience a correr el

plazo para solicitar la revisión judicial de una resolución definitiva de

antidumping o cuotas compensatorias a menos que, y no antes que las Partes

interesadas hayan negociado una solución mutuamente satisfactoria

conforme al párrafo 7, o que hayan suspendido el funcionamiento del Artículo

1904 o la aplicación de otros beneficios conforme al párrafo 8.

Artículo 1906: Aplicación en lo futuro

Este capítulo se aplicará únicamente en lo futuro a:

(a) las resoluciones definitivas de una autoridad investigadora

competente que se dicten después de la fecha de entrada en vigor de

este Tratado; y

(b) las reformas a las leyes en materia de cuotas antidumping o

compensatorias que se aprueben después de la fecha de entrada en

vigor de este Tratado, respecto a las opiniones declarativas conforme al

Artículo 1903.

Artículo 1907: Consultas

1. Las Partes realizarán consultas anuales, o a solicitud de una de las Partes,

para examinar cualquier problema que resulte de la ejecución u operación de

este capítulo, y para recomendar soluciones cuando corresponda. Cada una

de las Partes nombrará uno o más funcionarios, que incluyan funcionarios de

la autoridad investigadora competente, que se hagan cargo de que se lleven

a cabo las consultas cuando se requiera, de tal forma que las disposiciones

de este artículo se ejecuten en forma expedita.

2. Las Partes acuerdan, además, consultar entre sí:

(a) la factibilidad de desarrollar reglas y disciplinas más eficaces sobre

el uso de subsidios gubernamentales; y
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(b) la factibilidad de apoyarse en un sistema sustituto de reglas para

tratar las prácticas transfronterizas desleales de precios y el

otorgamiento de subsidios gubernamentales.

3. Las autoridades investigadoras competentes de cada una de las Partes

consultarán entre ellas anualmente o a petición de cualquier Parte y, cuando

corresponda, podrán presentar informes a la Comisión. En el contexto de

estas consultas, las Partes acuerdan que es deseable que en la

administración de las disposiciones jurídicas en materia de cuotas

antidumping y compensatorias:

(a) se publique la notificación del inicio de las investigaciones en el

diario oficial del país importador, que establezca la naturaleza del

procedimiento, la fundamentación según la cual se inicia y una

descripción del producto en cuestión;

(b) se notifiquen los plazos para presentar información y para que la

autoridad investigadora competente adopte las determinaciones a las

que esté obligada expresamente por la ley o por los reglamentos;

(c) se proporcione explícitamente aviso e instrucciones por escrito en

lo relativo a la información requerida de las partes interesadas, y un

plazo razonable para dar respuesta a los requerimientos de

información;

(d) se otorgue acceso razonable a la información, en el entendido que:

(i) "acceso razonable" en este contexto significa acceso durante el

curso de la investigación, hasta donde sea factible, de manera que

se otorgue la oportunidad de presentar pruebas y argumentos

como se establece en el inciso (e); cuando no sea factible otorgar

acceso a la información durante la investigación en un plazo tal

que permita presentar pruebas y argumentos, "acceso razonable"

significará en tiempo para permitir que la parte afectada

desfavorablemente adopte una decisión informada sobre la

conveniencia de solicitar la revisión judicial o la de un panel,

(ii) "acceso a la información" significa acceso a los representantes

que la autoridad investigadora competente decida que están

calificados para tener acceso a la información que reciba esa

autoridad, incluido el acceso a la confidencial (comercial

reservada), con excepción de información tan delicada que su

difusión pudiera causar daño sustancial e irreversible al

propietario, o que deba mantenerse con carácter confidencial, de

acuerdo con el derecho interno de una Parte; podrá mantenerse

cualquier privilegio, respecto a las comunicaciones entre las

autoridades investigadoras competentes y un abogado a su

servicio o que las asesore, que derive de la legislación de la Parte

importadora;

(e) brinde oportunidad a las partes interesadas, para presentar pruebas

y argumentos, hasta donde el tiempo lo permita, incluida la oportunidad

para formular observaciones a la resolución provisional sobre dumping

u otorgamiento de subsidios;

(f) proteja la información confidencial (comercial reservada) que reciba

la autoridad investigadora competente para garantizar que no se

divulgue, excepto a representantes que esta autoridad determine que

están calificados;
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(g) preparen expedientes administrativos que incluyan

recomendaciones de organismos asesores oficiales, así como actas de

cualesquiera reuniones con una sola de las partes interesadas, que se

requiera conservar;

(h) difunda la información pertinente en la que se funden las

resoluciones provisionales o definitivas sobre dumping o subsidios,

dentro de un plazo razonable posterior a la petición de las partes

interesadas, incluida una explicación de los cálculos o de la

metodología utilizada para determinar el margen de dumping o el

monto de subsidio;

(i) fundamenten y motiven las resoluciones definitivas de dumping

u otorgamiento de subsidios; y

(j) fundamenten y motiven las resoluciones definitivas en lo

relacionado al daño material o amenaza del mismo a la industria

nacional, o retraso material del establecimiento de la industria nacional.

Los lineamientos incluidos en los incisos (a) a (j) no tienen la intención

de servir como guía para que, al revisar una resolución definitiva sobre

dumping o cuotas compensatorias de acuerdo al Artículo 1904, el panel

binacional decida si tal resolución estuvo de acuerdo con las

disposiciones jurídicas en materia de cuotas antidumping o

compensatorias de la Parte importadora.

Artículo 1908: Disposiciones especiales para el Secretariado

1. Para facilitar el funcionamiento de este capítulo, incluida la labor de los

paneles o comités que se convoquen de conformidad con este capítulo, cada

una de las Partes creará una división dentro de su sección del Secretariado

establecido de acuerdo con el Artículo 2002.

2. Los secretarios del Secretariado otorgarán conjuntamente apoyo

administrativo a todos los paneles o comités instalados con arreglo a este

capítulo. El secretario de la sección de la Parte donde realice sus actuaciones

un panel o comité, llevará los expedientes correspondientes, y conservará

copia auténtica de los mismos en la oficina de la sección de esa Parte. Este

secretario, previa solicitud de su homólogo, le proporcionará la copia de

parte del expediente que se solicite, con la limitante de que sólo se

proporcionarán las partes públicas del expediente al secretario de la sección

de cualquier Parte no implicada.

3. Cada secretario recibirá y archivará todas las solicitudes, memoriales y

otros documentos que se presenten debidamente a un panel o comité en un

procedimiento promovido ante el mismo conforme a este capítulo, y asignará

un orden numérico progresivo a todas las solicitudes de integración de un

panel o comité, número que constituirá el de archivo para los memoriales y

otros documentos relacionados con la solicitud.

4. El secretario de la sección de la Parte en la cual se lleva a cabo un

procedimiento ante panel o comité, enviará a su homólogo de la otra Parte

implicada, copia de todas las cartas oficiales, documentos y otros papeles

que se reciban o archiven en la oficina de la sección de esa Parte, relativos a

los procedimientos ante un panel o comité, con excepción del expediente

administrativo que se manejará de conformidad con lo establecido en el

párrafo 2. El secretario de la sección de una Parte implicada entregará, a

petición de su homólogo de una Parte no implicada en el procedimiento,

copia de los documentos públicos que se le soliciten.
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Artículo 1909: Código de conducta

A más tardar en la fecha de entrada en vigor del Tratado, las Partes

establecerán, mediante canje de notas, un código de conducta para los

miembros de los paneles y comités establecidos conforme a los Artículos

1903, 1904 y 1905.

Artículo 1910: Varios

Previa solicitud de otra Parte, la autoridad investigadora competente de una

Parte le proveerá las copias de toda la información pública presentada ante

ella para efectos de una investigación sobre cuotas antidumping y

compensatorias sobre mercancías de esa otra Parte.

Artículo 1911: Definiciones

Para efectos de este capítulo:

autoridad investigadora competente significa "autoridad investigadora

competente" de una Parte, según se define en el Anexo 1911;

criterio de revisión significa "criterio de revisión" de una Parte, según se

define en el Anexo 1911;

derecho interno para los propósitos del Artículo 1905.1 significa la

constitución, leyes, reglamentos y fallos judiciales de una Parte, en la medida

que tengan relación con las disposiciones jurídicas en materia de cuotas

antidumping y compensatorias;

devolución significa la remisión para que se expida una resolución no

incompatible con el fallo de un panel o del Comité;

expediente administrativo significa, a menos que las Partes y otras personas

que comparezcan ante un panel acuerden otra cosa:

(a) toda la información documental o de otra índole que se presente a

la autoridad investigadora competente, o ésta obtenga, en el curso de

un procedimiento administrativo, incluidos cualesquiera

comunicaciones gubernamentales relacionadas con el caso, así como

cualquier acta de las reuniones con una sola de las partes interesadas

que se requiera conservar;

(b) una copia de la resolución definitiva de la autoridad investigadora

competente, que incluya la fundamentación y motivación de la misma;

(c) todas las transcripciones o actas de las reuniones o audiencias ante

la autoridad investigadora competente; y

(d) todos los avisos publicados en el diario oficial de la Parte

importadora en relación con el procedimiento administrativo;

intereses extranjeros incluye exportadores y productores de la Parte cuyas

mercancías son objeto a un procedimiento o, en el caso de un procedimiento

sobre cuotas compensatorias, el gobierno de la Parte cuyas mercancías son

objeto de un procedimiento;

ley antidumping, a la que se refieren los Artículos 1902 y 1903, significa "ley

antidumping" de una Parte, según se define en el Anexo 1911;

ley de cuotas compensatorias, a la que se refieren los Artículos 1902 y 1903,
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significa "ley de cuotas compensatorias" de una Parte, según se definen en el

Anexo 1911;

mercancías de una Parte significa productos nacionales tal como se

entienden en el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio;

Parte importadora significa la Parte que haya emitido la resolución definitiva;

Parte implicada significa:

(a) la Parte importadora, o

(b) una Parte cuyas mercancías sean objeto de la resolución definitiva;

Parte interesada incluye intereses extranjeros;

principios generales de derecho incluyen principios tales como legitimación

del interés jurídico, debido proceso, reglas de interpretación de la ley,

cuestiones sin validez legal y agotamiento de los recursos administrativos; y

resolución definitiva significa "resolución definitiva" de una Parte, según se

define en el Anexo 1911.

Anexo 1901.2

Integración de paneles binacionales

1. A la fecha de entrada en vigor de este Tratado, las Partes elaborarán y en

lo subsecuente conservarán una lista de individuos que actúen como

panelistas en las controversias que surjan en el ámbito de este capítulo. La

lista incluirá, en lo posible, individuos que sean jueces o lo hayan sido. Las

Partes realizarán consultas para elaborar la lista, que incluirá cuando menos

75 candidatos, de los cuales cada una de las Partes seleccionará al menos 25;

todos los candidatos serán nacionales de Canadá, Estados Unidos o México.

Los candidatos serán probos, gozarán de gran prestigio y buena reputación,

y serán escogidos estrictamente sobre la base de su objetividad,

confiabilidad, buen juicio y familiaridad general con el derecho comercial

internacional. Los candidatos no tendrán filiación con ninguna de las Partes y

en ningún caso recibirán instrucciones de alguna de las Partes. Las Partes

mantendrán la lista y le harán las modificaciones que se requieran, después

de llevar a cabo consultas.

2. Los miembros de cada panel serán en su mayoría juristas de buena

reputación. Dentro del plazo de treinta días a partir de la solicitud de

integración de un panel, cada una de las Partes implicadas, en consulta con

la otra Parte implicada nombrará dos panelistas. Las Partes implicadas

nombrarán por lo general a miembros que estén en la lista. Cuando un

panelista no sea seleccionado de entre los de la lista, será nombrado

conforme al párrafo 1 y se sujetará a los requisitos ahí señalados. Cada una

de las Partes implicadas tendrá derecho a cuatro recusaciones irrebatibles,

que se ejercerán de manera simultánea y en secreto para descalificar el

nombramiento de hasta cuatro candidatos propuestos por la otra Parte

implicada. Las recusaciones irrebatibles y la selección de panelistas

sustitutos se realizarán dentro de los 45 días siguientes a la solicitud de

integración del panel. Cuando una de las Partes implicadas no nombre a los

miembros del panel que le corresponda en un plazo de treinta días, o si el

panelista es rechazado y no se elige sustituto en un plazo de 45 días, ese

panelista será seleccionado por sorteo en el trigésimo primero o en el
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cuadragésimo sexto día, según corresponda, de entre los candidatos de esa

Parte en la lista.

3. Dentro de un plazo no mayor a 55 días a partir de la solicitud de

integración de un panel, las Partes implicadas deberán convenir en la

selección del quinto panelista. Si las Partes implicadas no llegan a un

acuerdo, decidirán por sorteo cuál de ellas seleccionará, a más tardar el

sexagésimo primer día, al quinto panelista de entre la lista, excluidos los

candidatos eliminados por recusación irrebatible.

4. Una vez designado el quinto integrante del panel, los panelistas

nombrarán, con prontitud, un presidente de entre los juristas en el panel, por

mayoría de votos. Si no hay una mayoría en las votaciones, el presidente será

nombrado por sorteo de entre los juristas en el panel.

5. El panel adoptará sus decisiones por mayoría, sobre las bases de los votos

de todos los miembros del panel. El panel emitirá un fallo escrito motivado,

junto con cualquier opinión disidente o coincidente de los panelistas.

6. Los panelistas estarán sujetos al código de conducta establecido de

conformidad con el Artículo 1909. Si una Parte implicada juzga que un

panelista contraviene dicho código, las Partes implicadas realizarán

consultas y, si están de acuerdo, el panelista será removido y se seleccionará

uno nuevo, según los procedimientos de este anexo.

7. Cuando se convoque un panel conforme al Artículo 1904, cada panelista

estará obligado a firmar:

(a) un compromiso de confidencialidad respecto a la información que

proporcionen Estados Unidos o sus personas, que comprenda la

información comercial reservada y otra información privilegiada;

(b) un compromiso respecto a la información que proporcionen Canadá

o sus personas, que comprenda la información confidencial, personal o

comercial reservada, y otra información privilegiada; o

(c) un compromiso de confidencialidad respecto a la información que

proporcionen México, o sus personas, que comprenda la información

confidencial, comercial reservada y otra información privilegiada de

otro tipo.

8. Una vez que uno de los miembros del panel hubiere aceptado las

obligaciones y los términos de un compromiso de confidencialidad, la Parte

importadora otorgará acceso a la información comprendida por ese

compromiso. Cada una de las Partes establecerá sanciones procedentes en

caso de violación al compromiso de confidencialidad que expida una Parte o

se le otorgue. Cada una de las Partes aplicará dichas sanciones respecto de

toda persona dentro de su jurisdicción. La omisión de la firma de estos

compromisos por un panelista traerá como consecuencia su descalificación.

9. Cuando un miembro del panel no se encuentre en condiciones de cumplir

sus funciones de panelista o sea descalificado, las actuaciones del panel se

suspenderán hasta que se seleccione su sustituto, conforme a los

procedimientos de este anexo.

10. A reserva de lo dispuesto en el código de conducta establecido de

conformidad con el Artículo 1909, y siempre que ello no interfiera con el

desempeño de sus funciones, los panelistas podrán realizar otras actividades

mientras dure el panel.
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11. Durante el tiempo de su encargo, ningún panelista podrá comparecer

como asesor jurídico ante otro panel.

12. Excepción hecha de las violaciones a los mandatos o compromisos de

confidencialidad firmados conforme al párrafo 7, los panelistas gozarán de

inmunidad frente a toda demanda o proceso relacionados con el desempeño

de sus funciones oficiales.

Anexo1903.2

Procedimientos de los paneles conforme al Artículo 1903

1. El panel establecerá sus propias reglas de procedimiento, salvo que las

Partes acuerden otra cosa previamente al establecimiento del panel. Los

procedimientos garantizarán el derecho a cuando menos una audiencia ante

el panel, así como la oportunidad de presentar comunicaciones escritas y

réplicas. Las actuaciones del panel serán confidenciales, salvo que las dos

Partes pacten otra cosa. El panel fundará su resolución únicamente en los

argumentos y comunicaciones de las dos Partes.

2. Salvo que las Partes contendientes acuerden otra cosa, el panel presentará

a las dos Partes dentro de los 90 días siguientes al nombramiento de su

presidente, una opinión declarativa preliminar por escrito, que contenga las

conclusiones de hecho y su resolución conforme al Artículo 1903.

3. Cuando las conclusiones del panel sean afirmativas, éste podrá incluir en

su dictamen recomendaciones respecto a los medios para apegar la reforma

al Artículo 1902(2)(d). Al determinar las recomendaciones apropiadas, si las

hubiera, el panel tomará en cuenta el grado en que la reforma afecta los

intereses protegidos por este Tratado. Los miembros del panel en lo

individual, podrán formular votos particulares sobre las materias en que no

haya acuerdo unánime. La opinión preliminar del panel se convertirá en la

opinión declarativa definitiva, a menos que una Parte contendiente solicite la

reconsideración de la opinión preliminar conforme al párrafo 4.

4. En los catorce días siguientes a que se pronuncie la opinión declarativa

preliminar, la Parte contendiente que esté en desacuerdo total o

parcialmente con dicha opinión, podrá presentar al panel una declaración

escrita con sus objeciones debidamente razonadas y motivadas. En este

caso, el panel solicitará las opiniones de ambas Partes y reconsiderará su

opinión preliminar. El panel realizará cualquier revisión ulterior que

considere conveniente, y pronunciará una opinión definitiva por escrito,

junto con las opiniones disidentes o concurrentes de miembros del panel en

lo individual, dentro de los treinta días siguientes a la solicitud de

reconsideración.

5. Salvo que las Partes contendientes acuerden otra cosa, la opinión

declarativa definitiva del panel se publicará, junto con cualquier opinión

personal de sus miembros y con cualquier opinión escrita que alguna de las

Partes desee publicar.

6. Salvo que las Partes contendientes acuerden otra cosa, las sesiones y

audiencias del panel se llevarán a cabo en la oficina de la sección del

Secretariado de la Parte cuya reforma se examine.

Anexo 1904.13
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Procedimiento de impugnación extraordinaria

1. Las Partes implicadas establecerán un comité de impugnación

extraordinaria, integrado por tres miembros, dentro del plazo de quince días

a partir de una solicitud conforme al Artículo 1904(13). Los miembros se

seleccionarán de una lista integrada por quince jueces, o personas que lo

hayan sido, de un tribunal judicial federal de Estados Unidos o un tribunal

judicial de jurisdicción superior de Canadá o de un tribunal judicial federal de

México. Cada una de las Partes nombrará cinco integrantes de la lista, y cada

una de las implicadas seleccionará a un miembro de esta lista y las Partes

implicadas decidirán por sorteo cuál de ellas seleccionará de esa lista al

tercer miembro.

2. A más tardar a la fecha de entrada en vigor de este Tratado, las Partes

establecerán las reglas de procedimiento de los comités. Las reglas

dispondrán que las resoluciones del comité se dicten en un plazo no mayor

de 90 días a partir de su instalación.

3. Las resoluciones del comité serán obligatorias para las Partes respecto a

la controversia entre ellas de la que haya conocido el panel. Después de un

análisis de hecho y de derecho sobre el que se funden el fallo y las

conclusiones del panel para conocer si se satisface una de las causas

señaladas en el Artículo 1904(13), y una vez que compruebe la existencia de

dicha causa, el comité anulará el fallo original del panel o lo devolverá al

panel original para que adopte una medida que no sea incompatible con la

resolución del comité; si no proceden las causas, confirmará el fallo original

del panel. Si se anula el fallo original, se instalará un nuevo panel conforme

al Anexo 1901.2.

Anexo1904.15

Reformas a las disposiciones jurídicas internas

Lista de Canadá

1. Canadá reformará las Secciones 56 y 58 de la Special Import Measures Act,

con sus reformas, para que México, respecto de bienes de México, o Estados

Unidos, respecto de bienes de Estados Unidos, o un productor, fabricante o

exportador mexicano o estadounidense o sin tomar en consideración el pago

de derechos, formule una solicitud de reconsideración por escrito; y la

Sección 59 para requerir que el Deputy Minister emita una resolución sobre

una solicitud de reconsideración dentro de un año a partir de la solicitud a un

funcionario que se designe o a otro funcionario aduanal.

2. Canadá reformará la Sección 18.3(1) de la Federal Court Act, con sus

reformas, con objeto que no se aplique a México y a Estados Unidos y

dispondrá en sus leyes y reglamentos que las personas (incluidos

productores de bienes objeto de una investigación) que tengan interés

jurídico para solicitar a Canadá la revisión por parte de un panel ante el que

esas personas estarían facultadas para iniciar procedimientos internos de

revisión judicial si la resolución definitiva fuera recurrible ante el Tribunal

Federal, de conformidad con la Sección 18.1(4).

3. Canadá reformará la Special Import Measures Act, con sus reformas, y

cualquier otra disposición pertinente, para estipular que las siguientes

medidas del Deputy Minister se considerarán para los efectos de este artículo
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como resoluciones definitivas sujetas a revisión judicial:

(a) una resolución del Deputy Minister de conformidad con la Sección

41;

(b) una nueva resolución del Deputy Minister de conformidad con la

Sección 59; y

(c) una revisión del Deputy Minister de un compromiso de conformidad

con la Sección 53(1).

4. Canadá reformará la Parte II de la Special Import Measures Act, con sus

reformas, para disponer la revisión por parte de paneles binacionales

respecto a las mercancías de México y las de Estados Unidos.

5. Canadá reformará la Parte II de la Special Import Measures Act, con sus

reformas, para establecer las definiciones relacionadas con este Tratado que

sean necesarias.

6. Canadá reformará la Parte II de la Special Import Measures Act, con sus

reformas, para que los gobiernos de México y Estados Unidos puedan

solicitar la revisión por paneles binacionales de las resoluciones definitivas,

relativas a las mercancías de México y a las de Estados Unidos.

7. Canadá reformará la Parte II de la Special Import Measures Act, con sus

reformas, para disponer la instalación de paneles que se soliciten con objeto

de revisar las resoluciones definitivas respecto a mercancías de México y a

las de Estados Unidos;

8. Canadá reformará la Parte II de la Special Import Measures Act, con sus

reformas, para establecer la revisión mediante paneles binacionales de las

resoluciones definitivas de conformidad con este capítulo.

9. Canadá reformará la Parte II de la Special Import Measures Act, con sus

reformas, para establecer la solicitud y realización de un procedimiento de

impugnación extraordinaria de conformidad con el Artículo 1904 y con el

Anexo 1904.13.

10. Canadá reformará la Parte II de la Special Import Measures Act, con sus

reformas, para establecer un código de conducta, inmunidad con relación a

cualquier acción u omisión durante el curso de los procedimientos de un

panel y la firma y cumplimiento de compromisos relativos al trato de

información confidencial, así como la remuneración de los miembros de los

paneles y comités establecidos de conformidad con este capítulo; y

11. Canadá hará las reformas que sean necesarias para establecer el

Secretariado canadiense de este Tratado, y en general, para facilitar la

operación del Capítulo XIX y los trabajos de los paneles binacionales, de los

comités de impugnación extraordinaria y los comités especiales convocados

conforme a este capítulo.

Lista de México

México modificará sus leyes y reglamentos en materia de cuotas antidumping

y compensatorias, y otras leyes y reglamentos en la medida en que sean

aplicables a la operación de las disposiciones jurídicas sobre cuotas

antidumping y compensatorias. Estas modificaciones dispondrán lo

siguiente:
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(a) la eliminación de la posibilidad de imponer cuotas antidumping o

compensatorias en el periodo de cinco días posteriores a la aceptación

de una solicitud;

(b) la sustitución del término "Resolución provisional" por el de

"Resolución de inicio" y del término "Resolución que revisa a la

Resolución provisional" por el de "Resolución provisional";

(c) la plena participación de las partes interesadas, en el procedimiento

administrativo, al igual que el derecho a la impugnación administrativa

y a la revisión judicial de resoluciones definitivas de las

investigaciones, revisiones, cobertura de productos u otras

resoluciones finales que las afecten;

(d) la eliminación de la posibilidad de imponer cuotas provisionales

antes de la expedición de la resolución provisional;

(e) el derecho de las partes interesadas de acceso inmediato a la

revisión de resoluciones definitivas ante paneles binacionales, sin la

necesidad de agotar previamente la impugnación administrativa;

(f) plazos explícitos y adecuados para que las autoridades

investigadoras competentes expidan sus resoluciones, y para la

presentación de cuestionarios, pruebas y observaciones por las partes

interesadas, al igual que la oportunidad para que éstas presenten

hechos y argumentos en apoyo de sus posiciones antes de cualquier

resolución definitiva, en la medida en que el tiempo lo permita, incluso

la oportunidad de ser informadas adecuada y oportunamente y de

formular observaciones sobre todos los aspectos de las resoluciones

provisionales sobre dumping u otorgamiento de subsidios;

(g) notificación escrita a las partes interesadas, de todas las medidas o

resoluciones emitidas por la autoridad investigadora competente,

incluso del inicio de una revisión administrativa al igual que de su

conclusión;

(h) reuniones de información que la autoridad investigadora

competente lleve a cabo con las partes interesadas, durante las

investigaciones y revisiones, en los siete días naturales posteriores al

de publicación de las resoluciones provisionales y definitivas en el

Diario Oficial de la Federación, para explicar los márgenes de dumping y

el monto de los cálculos de los subsidios y entregarles copia del modelo

de los cálculos y, de haberse utilizado, de los programas de cómputo;

(i) acceso oportuno para el representante legal acreditado de las partes

interesadas, durante el procedimiento (incluyendo las reuniones de

información) y en la impugnación, ya sea ante un tribunal nacional o

ante el panel, a toda la información contenida en el expediente

administrativo, incluida la confidencial, salvo la información comercial

reservada que sea tan delicada que su difusión pudiera causar un daño

sustancial e irreversible al propietario, al igual que la información

gubernamental clasificada. Lo anterior estará sujeto a un compromiso

de confidencialidad que prohiba estrictamente el uso de la información

para beneficio personal y su difusión entre personas que no estén

autorizadas a conocerla; y a sanciones que se especifiquen para las

infracciones contra los compromisos adoptados en los procedimientos

ante los tribunales nacionales o los paneles;
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(j) acceso oportuno, durante el procedimiento, de las partes

interesadas, y de sus representantes, a toda la información no

confidencial contenida en el expediente administrativo y acceso a dicha

información por las partes interesadas o sus representantes en

cualquier otro procedimiento una vez pasados 90 días después de la

emisión de la resolución definitiva;

(k) un mecanismo que disponga que toda persona que presente

documentos a las autoridades investigadoras competentes,

simultáneamente notifique a las partes interesadas incluidas las

extranjeras copia de toda la documentación que presente después de la

reclamación;

(l) elaboración de resúmenes de las reuniones entre la autoridad

investigadora competente y cualquier parte interesada, y la inclusión en

el expediente administrativo de dichos resúmenes, mismos que estarán

a disposición de las partes en el procedimiento. En caso de que dichos

resúmenes contengan información comercial reservada, tales

documentos se darán a conocer a los representantes de una de las

partes, previo compromiso de asegurar su confidencialidad;

(m) conservar por la autoridad investigadora competente de un

expediente administrativo según la definición en este capítulo y el

requisito de que la resolución definitiva se funde exclusivamente en el

expediente administrativo;

(n) comunicar por escrito a las partes interesadas todos los datos y la

información requerida por la autoridad administrativa para la

investigación, revisión, procedimiento de cobertura del producto, o

cualquier otro procedimiento sobre cuotas antidumping o

compensatorias;

(o) el derecho a una revisión anual individual a petición de parte

interesada, mediante la cual sea posible obtener su propio margen de

dumping o tasa de cuotas compensatorias, o cambiar el margen o tasa

recibidos en la investigación o en una revisión previa. Se reserva a la

autoridad investigadora competente la facultad de iniciar la revisión en

cualquier tiempo, de oficio, y se requiere que la autoridad investigadora

competente emita una notificación de inicio, dentro de un periodo

razonable posterior a la solicitud;

(p) aplicación de las resoluciones dictadas como consecuencia de

revisiones judiciales, administrativas o del panel, en la medida en que

sean pertinentes para las partes interesadas en adición a la del

denunciante, de manera que todos los interesados se beneficien;

(q) la emisión de resoluciones obligatorias por la autoridad

investigadora competente si una parte interesada solicita una

aclaración, fuera del contexto de una investigación antidumping o sobre

cuotas compensatorias, o la revisión respecto a si un producto está

cubierto por la resolución sobre dumping o cuotas compensatorias;

(r) una declaración detallada de las razones y el fundamento legal

respecto a las resoluciones definitivas, de manera que sea suficiente

para permitir a las partes interesadas decidir, con conocimiento de

causa, si solicitan revisión judicial o ante un panel, incluida una

explicación sobre asuntos de metodología o de políticas que surjan al

calcular el margen de dumping o de subsidio;
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(s) notificación por escrito a las partes interesadas y publicación en el

Diario Oficial de la Federación del inicio de investigaciones, donde se

establezca la naturaleza de los procedimientos, los fundamentos legales

a partir de los cuales se inicia el procedimiento y una descripción del

producto investigado;

(t) documentación por escrito de todas las decisiones o

recomendaciones de los organismos asesores, incluyendo los

fundamentos de las decisiones, y la distribución de tal decisión por

escrito a las partes en el procedimiento; todas las decisiones o

recomendaciones de cualquier organismo asesor serán incluidas en el

expediente administrativo y puestas a disposición de las partes en el

procedimiento; y

(u) un criterio de revisión que será aplicado por los paneles

binacionales, como se define en el inciso (c) de la definición de "criterio

de revisión" en el Anexo 1911.

Lista de Estados Unidos

1. Estados Unidos reformará la Sección 301 de la Customs Courts Act de

1980, con sus reformas, así como otras disposiciones jurídicas pertinentes,

para eliminar la facultad de emitir un fallo declaratorio en cualquier acción

civil que involucre un procedimiento sobre cuotas antidumping o

compensatorias referente a una clase o tipo de mercancías canadienses o

mexicanas;

2. Estados Unidos reformará la Sección 405(a) de la United States Canada -

Free Trade-Agreement Implementation Act de 1988, para establecer que el

grupo de organismos establecido conforme a la Sección 242 de la Trade

Expansion Act de 1962 deberá preparar una lista de individuos calificados

para actuar como miembros de los paneles arbitrales binacionales, comités

de impugnación extraordinaria, y los comités especiales convocados según

este capítulo.

3. Estados Unidos reformará la Sección 405(b) de la United States- Canada

Free Trade-Agreement Implementation Act de 1988, para disponer que los

panelistas seleccionados para actuar en los paneles, o en los comités

convocados de conformidad con este capítulo y aquellos individuos

designados para colaborar con los panelistas no se considerarán empleados

del gobierno de Estados Unidos.

4. Estados Unidos reformará la Sección 405(c) de la United States - Canada

Free Trade-Agreement Implementation Act de 1988, para disponer que los

panelistas seleccionados para actuar en los paneles, o comités convocados

de conformidad con este capítulo y aquellos individuos designados para

colaborar con los panelistas, gozarán de inmunidad frente a demandas y

procesos legales relativos a actos realizados en el ejercicio de y dentro del

alcance de sus funciones como panelistas y miembros del comité, con

excepción de las violaciones a los mandatos de confidencialidad descritos en

la Sección 777f(d)(3) de la Tariff Act de 1930, con sus reformas.

5. Estados Unidos reformará la Sección 405(d) de la United States Canada -

Free Trade-Agreement Implementation Act de 1988, para establecer el

Secretariado de Estados Unidos que facilitará la operación de este capítulo y

la labor de los paneles binacionales, los comités de impugnación

extraordinaria y los comités especiales convocados según este capítulo.
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6. Estados Unidos reformará la Sección 407 de la United States Canada - Free

Trade-Agreement Implementation Act de 1988, para disponer que el comité

de impugnación extraordinaria convocado de conformidad con el Artículo

1904, con el Anexo 1904.13, tendrá facultades para obtener información en

caso de que se alegue que un miembro de un panel binacional es responsable

de una falta grave, de parcialidad o de grave conflicto de intereses, o que de

alguna manera haya violado materialmente las reglas de conducta, y para

que el comité pueda emplazar testigos a presentarse, ordenar la toma de

declaraciones y obtener el apoyo de cualquier tribunal de distrito o territorial

de Estados Unidos en apoyo de la investigación del comité.

7. Estados Unidos reformará la Sección 408 de la United States- Canada Free

Trade-Agreement Implementation Act de 1988, para disponer que, en el caso

de una resolución definitiva dictada por la autoridad investigadora

competente de México, así como de Canadá, la presentación por una persona

descrita en el Artículo 1904(5) ante el secretario de Estados Unidos de una

solicitud para la revisión por un panel se considerará, cuando la solicitud sea

recibida por el secretario, como una petición para la revisión por el panel

binacional en las condiciones que señala el Artículo 1904(4).

8. Estados Unidos reformará la Sección 516(a) de la Tariff Act de 1930, con

sus reformas, para disponer que la revisión judicial de los casos de cuotas

antidumping o compensatorias referentes tanto a mercancías mexicanas

como canadienses, no se iniciará en la Court of International Trade , si se

solicitó la revisión ante un panel binacional.

9. Estados Unidos reformará la Sección 516A(a) de la Tariff Act de 1930, con

sus reformas, para disponer que los plazos para iniciar una acción en la Court

of International Trade , en relación con procedimientos sobre cuotas

antidumping o compensatorias que involucren tanto mercancías mexicanas

como canadienses, no se iniciarán sino hasta el trigésimo primer día

posterior a la fecha en que se publique la notificación de la resolución

definitiva o de la orden de la cuota antidumping en el Federal Register .

10. Estados Unidos reformará la Sección 516A(g) de la Tariff Act de 1930,

con sus reformas, para disponer, de conformidad con los términos de este

capítulo, la revisión por paneles binacionales de casos sobre cuotas

antidumping o compensatorias que involucren tanto mercancías mexicanas

como canadienses. Dicha reforma dispondrá que si se solicita la revisión ante

un panel binacional, dicha revisión excluirá cualquier otra.

11. Estados Unidos reformará la Sección 516A(g) de la Tariff Act de 1930,

con sus reformas, para disponer que la autoridad investigadora competente

adoptará una medida que no sea incompatible con el fallo del panel o comité,

dentro del plazo especificado por el panel integrado para revisar una

resolución definitiva sobre mercancías mexicanas o canadienses.

12. Estados Unidos reformará la Sección 777 de la Tariff Act de 1930, con sus

reformas, para disponer que se dé a conocer a personas autorizadas,

conforme a un mandato de confidencialidad, la información confidencial

incluida en el expediente, si se solicita la revisión por un panel binacional de

una resolución definitiva relativa a mercancías mexicanas o canadienses.

13. Estados Unidos reformará la Sección 777 de la Tariff Act de 1930, con sus

reformas, para disponer la aplicación de sanciones a cualquier persona a

quien la autoridad investigadora competente decida que ha violado el

mandato de confidencialidad expedido por la autoridad investigadora

competente de Estados Unidos o los compromisos de confidencialidad
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registrados en una dependencia autorizada de México o con la autoridad

investigadora competente de Canadá para proteger material reservado

durante la revisión ante el panel binacional.

Anexo 1905.6

Procedimiento del comité especial

1. A más tardar en la fecha de entrada en vigor de este Tratado, las Partes

establecerán reglas de procedimiento, de conformidad con los siguientes

principios:

(a) los procedimientos asegurarán el derecho a cuando menos una

audiencia ante el comité especial, así como la oportunidad para

presentar comunicaciones escritas iniciales y de réplica;

(b) los procedimientos asegurarán que el comité especial prepare un

informe preliminar, generalmente dentro de los sesenta días

posteriores a la designación del último miembro, y otorgará a las Partes

catorce días para formular observaciones sobre el informe, antes del

definitivo, que se emitirá en un plazo de treinta días posteriores a la

presentación del informe preliminar;

(c) las audiencias, las deliberaciones y el informe preliminar del comité

especial y todas las promociones por escrito y las comunicaciones con

el comité especial, serán confidenciales;

(d) a menos que las Partes implicadas convengan otra cosa, la

resolución de un comité especial se publicará diez días después de que

sea enviada a las Partes contendientes, así como también cualesquiera

opiniones de los miembros emitidas por separado y cualesquiera puntos

de vista por escrito que cualquiera de las Partes desee publicar; y

(e) a menos que las Partes en la controversia convengan otra cosa, las

reuniones y las audiencias del comité especial se llevarán a cabo en la

oficina de la Sección del Secretariado de la Parte demandada.

Anexo 1911

Definiciones específicas por país

Para efectos de este capítulo:

autoridad investigadora competente significa:

(a) en el caso de Canadá,

(i) el Canadian International Trade Tribunal, o la autoridad que la

suceda, o

(ii) el Deputy Minister of National Revenue for Customs and

Excise, según se establece en la Special Import Measures Act, con

sus reformas, o la autoridad que lo suceda;

(b) en el caso de Estados Unidos,
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(i) la International Trade Administration of the U. S. Department

of Commerce, o la autoridad que la suceda, o

(ii) la U. S. International Trade Commission, o la autoridad que la

suceda; y

(c) en el caso de México, la autoridad que se designe dentro de la

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, o la autoridad que la

suceda;

criterio de revisión significa los criterios siguientes, con las reformas

que introduzca la Parte pertinente:

(a) en el caso de Canadá, las causales establecidas en la Sección

18.1(4) de la Federal Court Act, con sus reformas, respecto a toda

resolución definitiva;

(b) en el caso de Estados Unidos,

(i) el criterio establecido en la Sección 516A(b)(1)(B) de la

Tariff Act de 1930, con sus reformas, excepto la resolución a

que se refiere al subinciso (ii), y

(ii) el criterio establecido en la Sección 516A(b)(1)(A) de la

Tariff Act de 1930, con sus reformas, respecto a una

resolución que dicte la U. S. International Commission en el

sentido de no iniciar la revisión conforme a la Sección 751(b)

de la Tariff Act de 1930, con sus reformas; y

(c) en el caso de México, el criterio establecido en el Artículo 238

del Código Fiscal de la Federación, o cualquier ley que lo sustituya,

basado solamente en el expediente.

ley antidumping significa:

(a) en el caso de Canadá, las disposiciones pertinentes de la

Special Import Measures Act, con sus reformas y cualesquiera

leyes sucesoras;

(b) en el caso de Estados Unidos, las disposiciones pertinentes del

Título VII de la Tariff Act de 1930, con sus reformas, y

cualesquiera leyes sucesoras; y

(c) en el caso de México, las disposiciones pertinentes de la Ley

Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior, con

sus reformas, y cualesquiera leyes sucesoras; y

(d) las disposiciones de cualquier otra ley que prevea la revisión

judicial de las resoluciones definitivas conforme a los incisos (a),

(b) o (c), o indique los criterios de revisión aplicables;

ley de cuotas compensatorias significa:

(a) en el caso de Canadá, las disposiciones pertinentes de la

Special Import Measures Act, con sus reformas, y cualesquiera

leyes sucesoras;

(b) en el caso de Estados Unidos, la Sección 303 y las

disposiciones pertinentes del Título VII de la Tariff Act de 1930,
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con sus reformas, y cualesquiera leyes sucesoras; y

(c) en el caso de México, las disposiciones pertinentes de la Ley

Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior, con

sus reformas, y cualesquiera leyes sucesoras; y

(d) las disposiciones de cualquier otra ley que prevea la revisión

judicial de las resoluciones definitivas conforme a los incisos (a),

(b) o (c), o indique los criterios de revisión aplicables;

resolución definitiva significa:

(a) en el caso de Canadá:

(i) un mandato o fallo del Canadian International Trade

Tribunal conforme a la Subsección 43(1) de la Special Import

Measures Act;

(ii) un mandato del Canadian International Trade Tribunal

conforme a la Subsección 76(4) de la Special Import

Measures Act, con sus reformas, en continuación de un

mandato o fallo pronunciados conforme a la Subsección

43(1) de la Act, con o sin reforma;

(iii) una resolución dictada por el Deputy Minister of National

Revenue for Customs and Excise conforme a la Sección 41 de

la Special Import Measures Act, con sus reformas;

(iv) una reconsideración dictada por el Deputy Minister

conforme a la Sección 59 de la Special Import Measures Act,

con sus reformas;

(v) una resolución dictada por el Canadian International

Trade Tribunal conforme a la Subsección 76(3) de la Special

Import Measures Act, con sus reformas, en el sentido de no

iniciar el procedimiento de revisión;

(vi) una reconsideración por el Canadian International Trade

Tribunal conforme a la Subsección 91(3) de la Special Import

Measures Act, con sus reformas; y

(vii) una revisión por el Deputy Minister de un compromiso

conforme a la Subsección 53(1) de la Special Import

Measures Act, con sus reformas;

(b) en el caso de Estados Unidos,

(i) una resolución definitiva de naturaleza positiva que dicte

la International Trade Administration of the U.S. Department

of Commerce o la U.S. International Trade Commission

conforme a la Sección 705 o 735 de la Tariff Act de 1930, con

sus reformas, incluyendo cualquier porción negativa que

contenga esa resolución;

(ii) una resolución definitiva de naturaleza negativa que dicte

la International Trade Administration of the U.S. Department

of Commerce o la U.S. International Trade Commission

conforme a la Sección 705 o 735 de la Tariff Act de 1930, con

sus reformas, incluyendo cualquier porción afirmativa que
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contenga esa resolución;

(iii) una resolución definitiva, distinta a la señalada en el

inciso (iv) conforme a la Sección 751 de la Tariff Act de 1930,

con sus reformas;

(iv) una resolución que dicte la U.S. International Trade

Commission conforme a la Sección 751(b) de la Tariff Act de

1930, con sus reformas, en el sentido de no revisar una

resolución basada en un cambio de circunstancias; y

(v) una resolución dictada por la International Trade

Administration of the U.S. Department of Commerce respecto

a la pertenencia de un tipo particular de mercancía a la clase

o tipo de mercancía descrita en un fallo existente de dumping

o una resolución sobre cuotas antidumping o

compensatorias; y

(c) en el caso de México,

(i) una resolución definitiva respecto a las investigaciones en

materia de cuotas antidumping o compensatorias dictada por

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial conforme al

Artículo 13 de la Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en

Materia de Comercio Exterior, con sus reformas;

(ii) una resolución definitiva respecto a la revisión

administrativa anual de la resolución definitiva respecto a

cuotas antidumping o a cuotas compensatorias dictada por la

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, como se señala

en su lista del Anexo 1904.15, inciso (o); y

(iii) una resolución definitiva dictada por la Secretaría de

Comercio y Fomento Industrial respecto a la pertenencia de

un tipo particular de mercancía a la clase o tipo de mercancía

descrita en una resolución existente sobre cuotas

antidumping o compensatorias.

Capítulo XX: Disposiciones institucionales y procedimientos para la solución

de controversias

SEPTIMA PARTE : DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS INSTITUCIONALES

Sección A - Instituciones

Artículo 2001 : La Comisión de Libre Comercio

Artículo 2002 : El Secretariado

Sección B - Solución de controversias

Artículo 2003 : Cooperación

Artículo 2004 : Recurso a los procedimientos de solución de controversias

Artículo 2005 : Solución de controversias conforme al GATT

Artículo 2006 : Consultas

Artículo 2007 : La Comisión - buenos oficios, conciliación y mediación.
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Artículo 2008 : Solicitud de integración de un panel arbitral

Artículo 2009 : Lista de panelistas

Artículo 2010 : Requisitos para ser panelista

Artículo 2011 : Selección del panel

Artículo 2012 : Reglas de procedimiento

Artículo 2013 : Participación de la tercera Parte

Artículo 2014 : Función de los expertos

Artículo 2015 : Comités de revisión científica

Artículo 2016 : Informe preliminar

Artículo 2017 : Informe final

Artículo 2018 : Cumplimiento del informe final

Artículo 2019 : Incumplimiento - suspensión de beneficios

Sección C - Procedimientos internos y solución de controversias comerciales

privadas

Artículo 2020 : Procedimientos ante instancias judiciales y administrativas

internas

Artículo 2021 : Derechos de particulares

Artículo 2022 : Medios alternativos para la solución de controversias

Anexo 2001.2 : Comités y grupos de trabajo

Anexo 2002.2 : Remuneración y pago de gastos

Anexo 2004 : Anulación y menoscabo

Sección A - Instituciones

Artículo 2001: La Comisión de Libre Comercio

1. Las Partes establecen la Comisión de Libre Comercio, integrada por

representantes de cada Parte a nivel de Secretaría de Estado, o por las

personas a quienes éstos designen.

2. Con relación a este Tratado, la Comisión deberá:

(a) supervisar su puesta en práctica;

(b) vigilar su ulterior desarrollo;

(c) resolver las controversias que pudiesen surgir respecto a su

interpretación o aplicación;

(d) supervisar la labor de todos los comités y grupos de trabajo

establecidos conforme a este Tratado, incluidos en el Anexo 2001.2; y

(e) conocer de cualquier otro asunto que pudiese afectar el

funcionamiento del Tratado.

3. La Comisión podrá:

(a) establecer y delegar responsabilidades en comités ad hoc o

permanentes, grupos de trabajo y de expertos;

(b) solicitar la asesoría de personas o de grupos sin vinculación

gubernamental; y

(c) adoptar cualquier otra acción para el ejercicio de sus funciones,

según acuerden las Partes.
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4. La Comisión establecerá sus reglas y procedimientos; y a menos que la

propia Comisión disponga otra cosa, todas sus decisiones se tomarán por

consenso.

5. La Comisión se reunirá por lo menos una vez al año en sesión ordinaria, la

cual será presidida sucesivamente por cada una de las Partes.

Artículo 2002: El Secretariado

1. La Comisión establecerá un Secretariado que estará integrado por

secciones nacionales, y lo supervisará.

2. Cada una de las Partes deberá:

(a) establecer la oficina permanente de su sección;

(b) encargarse de:

(i) la operación y asumir los costos de su sección, y

(ii) la remuneración y los gastos que deban pagarse a los

panelistas, miembros de los comités y miembros de los comités de

revisión científica establecidos de conformidad con este Tratado,

según lo dispuesto en el Anexo 2002.2;

(c) designar al Secretario de su sección, quien será el funcionario

responsable de su administración y gestión; y

(d) notificar a la Comisión el domicilio de la oficina de su sección.

3. El Secretariado deberá:

(a) proporcionar asistencia a la Comisión;

(b) brindar apoyo administrativo a:

(i) los paneles y comités instituidos conforme el Capítulo XIX,

"Revisión y solución de controversias en materia de cuotas

antidumping y compensatorias", de acuerdo con los

procedimientos establecidos según el Artículo 1908; y

(ii) a los paneles creados de conformidad con este capítulo, de

acuerdo con los procedimientos establecidos según el Artículo

2012; y

(c) por instrucciones de la Comisión:

(i) apoyar la labor de los demás comités y grupos establecidos

conforme a este Tratado; y

(ii) en general, facilitar el funcionamiento de este Tratado.

Sección B - Solución de controversias

Artículo 2003: Cooperación

Las Partes procurarán, en todo momento, llegar a un acuerdo sobre la

interpretación y la aplicación de este Tratado y, mediante la cooperación y

consultas, se esforzarán siempre por alcanzar una solución mutuamente

satisfactoria de cualquier asunto que pudiese afectar su funcionamiento.
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Artículo 2004: Recurso a los procedimientos de solución de controversias

Salvo por los asuntos que comprende el Capítulo XIX, "Revisión y solución de

controversias en materia de cuotas antidumping y compensatorias", y que se

disponga otra cosa en este Tratado, las disposiciones para la solución de

controversias de este capítulo, se aplicarán a la prevención o a la solución de

todas las controversias entre las Partes relativas a la aplicación o a la

interpretación de este Tratado, o en toda circunstancia en que una Parte

considere que una medida vigente o en proyecto de otra Parte, es o podría

ser incompatible con las obligaciones de este Tratado, o pudiera causar

anulación o menoscabo, según el sentido del Anexo 2004.

Artículo 2005: Solución de controversias conforme al GATT

1. Excepto lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4, las controversias que surjan

con relación a lo dispuesto en el presente Tratado y en el Acuerdo General

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, en los convenios negociados de

conformidad con el mismo, o en cualquier otro acuerdo sucesor (GATT),

podrán resolverse en uno u otro foro, a elección de la Parte reclamante.

2. Antes de que una de las Partes inicie un procedimiento de solución de

controversias contra otra Parte ante el GATT, esgrimiendo fundamentos

sustancialmente equivalentes a los que pudiera invocar conforme a este

Tratado, notificará a la tercera Parte su intención de hacerlo. Si respecto al

asunto la tercera Parte desea recurrir a los procedimientos de solución de

controversias de este Tratado, lo comunicará a la Parte notificadora lo antes

posible y esas Partes consultarán con el fin de convenir en un foro único. Si

las Partes consultantes no llegan a un acuerdo, la controversia normalmente

se solucionará según los lineamientos de este Tratado.

3. En las controversias a que hace referencia el párrafo 1, cuando la Parte

demandada alegue que su acción está sujeta al Artículo 104, "Relación con

tratados en materia ambiental y de conservación", y solicite por escrito que

el asunto se examine en los términos de este Tratado, la Parte reclamante

podrá sólo recurrir en lo sucesivo y respecto de ese asunto, a los

procedimientos de solución de controversias de este Tratado.

4. En las controversias a que hace referencia el párrafo 1, que surjan

respecto a la Sección B del Capítulo VII, "Sector agropecuario y medidas

sanitarias y fitosanitarias", o en relación con el Capítulo IX, "Medidas

relativas a normalización":

(a) sobre una medida que una Parte adopte o mantenga para la

protección de la vida o la salud humana, animal o vegetal, o del medio

ambiente; y

(b) que den lugar a cuestiones de hecho relacionadas con el medio

ambiente, la salud, la seguridad o la conservación, incluyendo las

cuestiones científicas directamente relacionadas, cuando la Parte

demandada solicite por escrito que el asunto se examine conforme a

este Tratado, la Parte reclamante sólo podrá recurrir en lo sucesivo,

respecto de ese asunto, a los procedimientos de solución de

controversias de este Tratado.

5. La Parte demandada entregará copia de la solicitud hecha conforme a los

párrafos 3 ó 4 a las otras Partes y a su propia sección del Secretariado.

Cuando la Parte reclamante haya iniciado el procedimiento de solución de

controversias respecto de cualquier asunto comprendido en los párrafos 3 ó
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4, la Parte demandada entregará la correspondiente solicitud dentro de los

15 días siguientes. Al recibir esa solicitud, la Parte reclamante se abstendrá

sin demora de intervenir en esos procedimientos y podrá iniciar el

procedimiento de solución de controversias según el Artículo 2007.

6. Una vez que se haya iniciado un procedimiento de solución de

controversias conforme al Artículo 2007 o bien uno conforme al GATT, el foro

seleccionado será excluyente del otro, a menos que una Parte presente una

solicitud de acuerdo con los párrafos 3 ó 4.

7. Para efectos de este artículo, se considerarán iniciados los procedimientos

de solución de controversias conforme al GATT cuando una Parte solicite la

integración de un panel, por ejemplo de acuerdo con el Artículo XXIII:2 del

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1947, o la

investigación por parte de un Comité, por ejemplo como se dispone en el

Artículo 20.1 del Código de Valoración Aduanera.

Artículo 2006: Consultas

1. Cualquiera de las Partes podrá solicitar por escrito a las otras la

realización de consultas respecto de cualquier medida adoptada o en

proyecto, o respecto de cualquier otro asunto que considere pudiese afectar

el funcionamiento de este Tratado.

2. La Parte solicitante entregará la solicitud a su sección del Secretariado y a

las otras Partes.

3. A menos que la Comisión disponga otra cosa en sus reglas y

procedimientos establecidos conforme al Artículo 2001(4), la tercera Parte

que considere tener un interés sustancial en el asunto, estará legitimada para

participar en las consultas mediante entrega de notificación escrita a su

sección del Secretariado y a las otras Partes.

4. En los asuntos relativos a bienes agropecuarios perecederos, las consultas

se iniciarán dentro de un plazo de 15 días a partir de la fecha de entrega de

la solicitud.

5. Mediante las consultas previstas en este artículo o conforme a

cualesquiera otras disposiciones consultivas del Tratado, las Partes

consultantes harán todo lo posible por alcanzar una solución mutuamente

satisfactoria de cualquier asunto. Con ese propósito, las Partes consultantes:

(a) aportarán la información suficiente que permita un examen

completo de la manera en que la medida adoptada o en proyecto, o

cualquier otro asunto, podría afectar el funcionamiento de este Tratado;

(b) darán a la información confidencial o reservada que se intercambie

en las consultas, el mismo trato que el otorgado por la Parte que la

haya proporcionado; y

(c) procurarán evitar cualquier solución que afecte desfavorablemente

los intereses de cualquier otra Parte conforme a este Tratado.

Artículo 2007: La Comisión - buenos oficios, conciliación y mediación.

1. Cualquiera de las Partes consultantes podrá solicitar por escrito que se

reúna la Comisión si no logran resolver un asunto conforme al Artículo 2006

dentro de un plazo de:

(a) 30 días después de la entrega de la solicitud para las consultas;
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(b) 45 días después de la entrega de esa solicitud, cuando cualquier

otra de las Partes haya solicitado consultas subsecuentemente o

participado en las relativas al mismo asunto;

(c) 15 días después de la entrega de una solicitud de consultas en

asuntos relativos a bienes agropecuarios perecederos; u

(d) otro que acuerden.

2. Una Parte también podrá solicitar por escrito que se reúna la Comisión

cuando:

(a) haya iniciado procedimientos de solución de controversias conforme

al GATT respecto de cualquier asunto relativo al Artículo 2005 (3) o (4),

y haya recibido una solicitud en los términos del Artículo 2005(5) para

recurrir a los procedimientos de solución de controversias dispuestos

en este capítulo; o

(b) se hayan realizado consultas conforme al Artículo 513,

"Procedimientos aduaneros - Grupo de trabajo y subgrupo de aduanas";

al Artículo 723, "Medidas sanitarias y fitosanitarias - Consultas

técnicas", y al Artículo 914, "Medidas de normalización - Consultas

técnicas".

3. La Parte solicitante mencionará en la solicitud la medida u otro asunto que

sea objeto de la reclamación, indicará las disposiciones de este Tratado que

considere aplicables y entregará la solicitud a su sección del Secretariado y a

las otras Partes.

4. Salvo que decida otra cosa, la Comisión se reunirá en los 10 días

siguientes a la entrega de la solicitud, y se avocará sin demora a la solución

de la controversia.

5. La Comisión podrá:

(a) convocar asesores técnicos o crear los grupos de trabajo o de

expertos que considere necesarios;

(b) recurrir a los buenos oficios, la conciliación, la mediación o a otros

procedimientos de solución de controversias; o

(c) formular recomendaciones, para apoyar a las Partes consultantes a

lograr una solución mutuamente satisfactoria de la controversia.

6. Salvo que decida otra cosa, la Comisión acumulará dos o más

procedimientos de que conozca según este artículo relativos a una misma

medida. La Comisión podrá acumular dos o más procedimientos referentes a

otros asuntos de los que conozca conforme a este artículo, cuando considere

conveniente examinarlos conjuntamente.

Artículo 2008: Solicitud de integración de un panel arbitral

1. Cuando la Comisión se haya reunido conforme a lo establecido en el

Artículo 2007(4) y el asunto no se hubiere resuelto dentro de:

(a) los 30 días posteriores a la reunión;

(b) los 30 días siguientes a aquel en que la Comisión se haya reunido

para tratar el asunto más reciente que le haya sido sometido, cuando se

hayan acumulado varios procedimientos conforme al Artículo 2007(6);
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o

(c) cualquier otro periodo que las Partes consultantes acuerden,

cualquiera de éstas podrá solicitar por escrito el establecimiento de un

panel arbitral. La Parte solicitante entregará la solicitud a su sección del

Secretariado y a las otras Partes.

2. A la entrega de la solicitud, la Comisión establecerá un panel arbitral.

3. Cuando una tercera Parte considere que tiene interés sustancial en el

asunto, tendrá derecho a participar como Parte reclamante mediante entrega

de su intención de intervenir a su sección del Secretariado y a las Partes

contendientes. La notificación se entregará tan pronto sea posible, pero en

ningún caso después de siete días a partir de la fecha en que una de las

Partes haya entregado la solicitud de establecimiento del panel.

4. Si una tercera Parte no se decide a intervenir como Parte reclamante

conforme al párrafo 3, a partir de ese momento generalmente se abstendrá

de iniciar o continuar:

(a) un procedimiento de solución de controversias conforme a este

Tratado; o

(b) un procedimiento de solución de controversias ante el GATT,

invocando causales sustancialmente equivalentes a las que dicha Parte

pudiera invocar de conformidad con este Tratado,

respecto del mismo asunto, en ausencia de un cambio significativo en las

circunstancias económicas o comerciales.

5. A menos que las Partes contendientes acuerden otra cosa, el panel se

integrará y desempeñará sus funciones en concordancia con las

disposiciones de este capítulo.

Artículo 2009: Lista de panelistas

1. Las Partes integrarán a más tardar el 1º de enero de 1994, y conservarán

una lista de hasta treinta individuos que cuenten con las aptitudes y la

disposición necesarias para ser panelistas. Los miembros de la lista serán

designados por consenso, por periodos de tres años, y podrán ser reelectos.

2. Los miembros de la lista deberán:

(a) tener conocimientos especializados o experiencia en derecho,

comercio internacional, otros asuntos de este Tratado, o en la solución

de controversias derivadas de acuerdos comerciales internacionales, y

ser electos estrictamente en función de su objetividad, confiabilidad y

buen juicio;

(b) ser independientes, no estar vinculados con cualquiera de las

Partes, y no recibir instrucciones de las mismas; y

(c) satisfacer el código de conducta que establezca la Comisión.

Artículo 2010: Requisitos para ser panelista

1. Todos los panelistas deberán reunir los requisitos señalados en el Artículo

2009(2).

2. Los individuos que hubieren intervenido en una controversia, en los
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términos del Artículo 2007(5), no podrán ser panelistas de ella.

Artículo 2011. Selección del panel

1. Cuando haya dos Partes contendientes, se aplicarán los siguientes

procedimientos:

(a) El panel se integrará por cinco miembros.

(b) Las Partes contendientes procurarán acordar la designación del

presidente del panel en los 15 días siguientes a la entrega de la

solicitud para la integración del mismo. En caso de que las Partes

contendientes no logren llegar a un acuerdo dentro de este periodo, una

de ellas, electa por sorteo, designará como presidente, en el plazo de 5

días, a un individuo que no sea ciudadano de la Parte que designa.

(c) Dentro de los 15 días siguientes a la elección del presidente, cada

Parte contendiente seleccionará dos panelistas que sean ciudadanos de

la otra Parte contendiente.

(d) Si una Parte contendiente no selecciona a sus panelistas dentro de

ese lapso, éstos se seleccionarán por sorteo de entre los miembros de

la lista que sean ciudadanos de la otra Parte contendiente.

2. Cuando haya más de dos Partes contendientes, se aplicarán los siguientes

procedimientos:

(a) El panel se integrará con cinco miembros.

(b) Las Partes contendientes procurarán acordar la designación del

presidente del panel en los 15 días siguientes a la entrega de la

solicitud de su integración. En caso de que las Partes contendientes no

logren llegar a un acuerdo en este periodo, la Parte o Partes del lado de

la controversia escogido por sorteo, seleccionarán en el plazo de 10

días un presidente, que no sea ciudadano de dicha Parte o Partes.

(c) Dentro de los 15 días posteriores a la selección del presidente, la

Parte demandada seleccionará dos panelistas, cada uno de los cuales

será nacional de una de las Partes reclamantes. Las Partes reclamantes

seleccionarán dos panelistas que sean nacionales de la Parte

demandada.

(d) Si alguna de las Partes contendientes no selecciona a un panelista

dentro de ese lapso, este será electo por sorteo de conformidad con los

criterios de nacionalidad del inciso (c).

3. Por lo regular, los panelistas se escogerán de la lista. Cualquier Parte

contendiente podrá presentar una recusación sin expresión de causa contra

cualquier individuo que no figure en la lista y que sea propuesto como

panelista por una Parte contendiente, en los 15 días siguientes a aquél en

que se haga la propuesta.

4. Cuando una Parte contendiente considere que un panelista ha incurrido en

una violación del código de conducta, las Partes contendientes realizarán

consultas y, de acordarlo, destituirán a ese panelista y elegirán uno nuevo de

conformidad con las disposiciones de este artículo.

Artículo 2012. Reglas de procedimiento

1. La Comisión establecerá a más tardar el 1º de enero de 1994, Reglas
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Modelo de Procedimiento, conforme a los siguientes principios:

(a) los procedimientos garantizarán como mínimo el derecho a una

audiencia ante el panel, así como la oportunidad de presentar alegatos

y réplicas por escrito; y

(b) las audiencias ante el panel, las deliberaciones y el informe

preliminar, así como todos los escritos y las comunicaciones con el

mismo, tendrán el carácter de confidenciales.

2. Salvo que las Partes contendientes convengan otra cosa, el procedimiento

ante el panel se seguirá conforme a las Reglas Modelo de Procedimiento.

3. A menos que las Partes contendientes acuerden otra cosa, dentro de los

20 días siguientes a la fecha de entrega de solicitud de establecimiento del

panel, el acta de misión será:

"Examinar, a la luz de las disposiciones aplicables del Tratado, el

asunto sometido a la Comisión (en los términos de la solicitud para la

reunión de la Comisión) y emitir las conclusiones, determinaciones y

recomendaciones a que se refiere el Artículo 2016(2)."

4. Si una Parte reclamante desea alegar que un asunto ha sido causa de

anulación o menoscabo de beneficios, el acta de misión deberá indicarlo.

5. Cuando una Parte contendiente desee que el panel formule conclusiones

sobre el grado de los efectos comerciales adversos que haya generado para

alguna Parte una medida que se juzgue incompatible con las obligaciones de

este Tratado o haya causado anulación o menoscabo en el sentido del Anexo

2004, el acta de misión deberá indicarlo.

Artículo 2013: Participación de la tercera Parte

Una Parte que no sea contendiente, previa entrega de notificación escrita a

su sección del Secretariado y a las Partes contendientes , tendrá derecho a

asistir a todas las audiencias, a presentar comunicaciones escritas y orales al

panel y a recibir comunicaciones escritas de las Partes contendientes.

Artículo 2014: Función de los expertos

A instancia de una Parte contendiente, o por su propia iniciativa, el panel

podrá recabar la información y la asesoría técnica de las personas o grupos

que estime pertinente, siempre que las Partes contendientes así lo acuerden

y conforme a los términos y condiciones que esas Partes convengan.

Artículo 2015: Comités de revisión científica

1. A instancia de una Parte contendiente o, a menos que las Partes

contendientes lo desaprueben, el panel podrá por su propia iniciativa,

solicitar un informe escrito a un comité de revisión científica sobre

cualesquiera cuestiones de hecho relativas a aspectos relacionados con el

medio ambiente, la salud, la seguridad u otros asuntos científicos planteados

por alguna de las Partes contendientes, conforme a los términos y

condiciones que esas Partes convengan.

2. El comité será seleccionado por el panel de entre expertos independientes

altamente calificados en materias científicas, después de consultar con las

Partes contendientes y con los organismos científicos listados en las Reglas

Modelo de Procedimiento establecidas conforme al Artículo 2012(1).
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3. Las Partes involucradas recibirán:

(a) notificación previa y oportunidad para formular observaciones al

panel sobre los asuntos de hecho que se someterán al conocimiento del

comité; y

(b) una copia del informe del comité, y la oportunidad para formular

observaciones al informe que se envíe al panel.

4. El panel tomará en cuenta el informe del comité y las observaciones de las

Partes en la preparación de su propio informe.

Artículo 2016: Informe preliminar

1. El panel fundará su informe en los argumentos y comunicaciones

presentados por las Partes y en cualquier información que haya recibido de

conformidad con el Artículo 2014 ó 2015, a menos que las Partes

contendientes acuerden otra cosa.

2. Salvo que las Partes contendientes convengan otra cosa, dentro de los 90

días siguientes al nombramiento del último panelista, o en cualquier otro

plazo que determinen las Reglas Modelo de Procedimiento establecidas de

conformidad con el Artículo 2012(1), el panel presentará a las Partes

contendientes un informe preliminar que contendrá:

(a) las conclusiones de hecho, incluyendo cualquiera derivada de una

solicitud conforme al Artículo 2012(5);

(b) la determinación sobre si la medida en cuestión es o puede ser

incompatible con las obligaciones derivadas de este Tratado, o es causa

de anulación o menoscabo en el sentido del Anexo 2004, o cualquier

otra determinación solicitada en el acta de misión; y

(c) sus recomendaciones, cuando las haya, para la solución de la

controversia.

3. Los panelistas podrán formular votos particulares sobre cuestiones en que

no exista acuerdo unánime.

4. Las Partes contendientes podrán hacer observaciones por escrito al panel

sobre el informe preliminar dentro de los 14 días siguientes a su

presentación.

5. En este caso y luego de examinar las observaciones escritas, el panel

podrá, de oficio o a petición de alguna Parte contendiente:

(a) solicitar las observaciones de cualquier Parte involucrada;

(b) reconsiderar su informe; y

(c) llevar a cabo cualquier examen ulterior que considere pertinente.

Artículo 2017: Informe final

1. El panel presentará a las Partes contendientes un informe final y, en su

caso, los votos particulares sobre las cuestiones en que no haya habido

acuerdo unánime, en un plazo de 30 días a partir de la presentación del

informe preliminar, a menos que las Partes contendientes convengan otra

cosa.
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2. Ningún panel podrá indicar en su informe preliminar o en su informe final

la identidad de los panelistas que hayan votado con la mayoría o la minoría.

3. Las Partes contendientes comunicarán confidencialmente a la Comisión el

informe final del panel, dentro de un lapso razonable después de que se les

haya presentado, junto con cualquier otro informe de un comité de revisión

científica establecido de conformidad con el Artículo 2015, y todas las

consideraciones escritas que una Parte contendiente desee anexar.

4. El informe final del panel se publicará 15 días después de su comunicación

a la Comisión, salvo que la Comisión decida otra cosa.

Artículo 2018: Cumplimiento del informe final

1. Una vez recibido el informe final del panel, las Partes contendientes

convendrán en la solución de la controversia, la cual, por lo regular, se

ajustará a las determinaciones y recomendaciones de dicho panel, y

notificarán a sus secciones del Secretariado toda resolución que hayan

acordado.

2. Siempre que sea posible, la resolución consistirá en la no ejecución o en la

derogación de la medida disconforme con este Tratado o que sea causa de

anulación o menoscabo en el sentido del Anexo 2004. A falta de resolución,

podrá otorgarse una compensación.

Artículo 2019: Incumplimiento - suspensión de beneficios

1. Si en su informe final un panel ha resuelto que una medida es incompatible

con las obligaciones de este Tratado o es causa de anulación o menoscabo en

el sentido del Anexo 2004 y la Parte demandada no ha llegado a un acuerdo

con cualquiera de las Partes reclamantes sobre una solución mutuamente

satisfactoria, de conformidad con el Artículo 2018(1) dentro de los 30 días

siguientes a la recepción del informe final, esa Parte reclamante podrá

suspender la aplicación de beneficios de efecto equivalente a la Parte

demandada, hasta el momento en que alcancen un acuerdo sobre la

resolución de la controversia.

2. Al examinar los beneficios que habrán de suspenderse de conformidad con

el párrafo 1:

(a) una Parte reclamante procurará primero suspender los beneficios

dentro del mismo sector o sectores que se vean afectados por la

medida, o por otro asunto que el panel haya considerado incompatible

con las obligaciones de este Tratado, o que haya sido causa de

anulación o menoscabo en el sentido del Anexo 2004; y

(b) una Parte reclamante que considere que no es factible ni eficaz

suspender beneficios en el mismo sector o sectores, podrá suspender

beneficios en otros sectores.

3. A solicitud escrita de cualquiera de las Partes contendientes, misma que

deberá entregarse a las otras Partes y a su sección del Secretariado, la

Comisión instalará un panel que determine si es manifiestamente excesivo el

nivel de los beneficios que una Parte haya suspendido de conformidad con el

párrafo 1.

4. Los procedimientos del panel se seguirán de acuerdo con las Reglas

Modelo de Procedimiento. El panel presentará su informe dentro de los 60

días siguientes a la elección del último panelista, o en cualquier otro plazo
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que las Partes contendientes acuerden.

Sección C - Procedimientos internos y solución de
controversias comerciales privadas

Artículo 2020: Procedimientos ante instancias judiciales y administrativas

internas

1. Cuando una cuestión de interpretación o de aplicación de este Tratado

surja en un procedimiento judicial o administrativo interno de una Parte y

cualquier Parte considere que amerita su intervención, o cuando un tribunal

u órgano administrativo solicite la opinión de alguna de las Partes, esa Parte

lo notificará a las otras y a su sección del Secretariado. La Comisión

procurará, a la brevedad posible, acordar una respuesta adecuada.

2. La Parte en cuyo territorio se encuentre ubicado el tribunal o el órgano

administrativo, presentará a éstos cualquier interpretación acordada por la

Comisión, de conformidad con los procedimientos de ese foro.

3. Cuando la Comisión no logre llegar a un acuerdo, cualquiera de las Partes

podrá someter su propia opinión al tribunal o al órgano administrativo, de

acuerdo con los procedimientos de dicho foro.

Artículo 2021: Derechos de particulares

Ninguna de las Partes podrá otorgar derecho de acción en su legislación

interna contra cualquiera de las otras Partes con fundamento en que una

medida de otra Parte es incompatible con este Tratado.

Artículo 2022: Medios alternativos para la solución de controversias

1. En la mayor medida posible, cada Parte promoverá y facilitará el recurso al

arbitraje y a otros tipos de medios alternativos para la solución de

controversias comerciales internacionales entre particulares en la zona de

libre comercio.

2. A tal fin, cada Parte dispondrá procedimientos adecuados que aseguren la

observancia de los convenios de arbitraje y el reconocimiento y ejecución de

los laudos arbitrales que se pronuncien en esas controversias.

3. Se considerará que las Partes cumplen con lo dispuesto en el párrafo 2, si

son parte y se ajustan a las disposiciones de la Convención de Naciones

Unidas sobre el Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Arbitrales

Extranjeras, de 1958, o de la Convención Interamericana sobre Arbitraje

Comercial Internacional, de 1975.

4. La Comisión establecerá un Comité consultivo de controversias

comerciales privadas integrado por personas que tengan conocimientos

especializados o experiencia en la solución de controversias comerciales

internacionales privadas. El comité presentará informes y recomendaciones a

la Comisión sobre cuestiones generales enviadas por ella relativas a la

existencia, uso y eficacia del arbitraje y otros procedimientos para la

solución de tales controversias en la zona de libre comercio.

Anexo 2001.2

Comités y grupos de trabajo
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A. Comités: :

1. Comité de Comercio de Bienes (Artículo 316)

2. Comité de Comercio de Ropa Usada (Anexo 300.B, Sección 9(1))

3. Comité de Comercio Agropecuario (Artículo 706)

Comité Asesor en Materia de Controversias Comerciales Privadas

sobre Productos Agropecuarios (Artículo 707)

4. Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (Artículo 722)

5. Comité de Medidas Relativas a Normalización (Artículo 913)

Subcomité de Normas de Transporte Terrestre (Artículo 913(5))

Subcomité de Normas de Telecomunicaciones (Artículo 913(5))

Consejo de Normas Automotrices (Artículo 913(5))

Subcomité de Etiquetado de Bienes Textiles y del Vestido

(Artículo 913(5))

6. Comité de la Micro y Pequeña Empresa (Artículo 1021)

7. Comité de Servicios Financieros (Artículo 1412)

8. Comité consultivo de controversias comerciales privadas (Artículo

2022(4))

B. Grupos de Trabajo: :

1. Grupo de Trabajo sobre Reglas de Origen (Artículo 513)

Subgrupo de Aduanas (Artículo 513(6))

2. Grupo de Trabajo sobre Subsidios Agropecuarios (Artículo

705(6))

3. Grupo de trabajo bilateral (México y Estados Unidos) (Anexo

703.2(A)(25))

4. Grupo de trabajo bilateral (México y Canadá) (Anexo

703.2(B)(13))

5. Grupo de Trabajo en Materia de Comercio y Competencia

(Artículo 1504)

6. Grupo de Trabajo sobre Entrada Temporal (Artículo 1605)

C. Otros comités y grupos de trabajo establecidos de conformidad con este

Tratado.

Anexo 2002.2

Remuneración y pago de gastos

1. La Comisión fijará los montos de la remuneración y los gastos que deban

pagarse a los panelistas, miembros de los comités y a los integrantes de los
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comités de revisión científica.

2. La remuneración de los panelistas o miembros de los comités y sus

ayudantes, de los integrantes de los comités de revisión científica, sus gastos

de transportación y alojamiento, y todos los gastos generales de los paneles,

comités o comités de revisión científica serán cubiertos en porciones iguales:

(a) por las Partes implicadas en el caso de paneles o comités

establecidos de conformidad con el Capítulo XIX, "Revisión y solución

de controversias en materia de cuotas antidumping y compensatorias",

según se definen en el Artículo 1911; o

(b) por las Partes contendientes en el caso de paneles y comités de

revisión científica establecidos de conformidad con este capítulo.

3. Cada panelista o miembro de los comités llevará un registro y presentará

una cuenta final de su tiempo y de sus gastos, y el panel, el comité o el

comité de revisión científica llevará otro registro similar y rendirá una cuenta

final de todos los gastos generales.

Anexo 2004

Anulación y menoscabo

1. Las Partes podrán recurrir al mecanismo de solución de controversias de

este capítulo, cuando en virtud de la aplicación de una medida que no

contravenga el Tratado, consideren que se nulifican o menoscaban los

beneficios que razonablemente pudieron haber esperado recibir de la

aplicación de las siguientes disposiciones:

(a) Segunda Parte, "Comercio de bienes", salvo las relativas a inversión

del Anexo 300-A, "Comercio e inversión en el sector automotriz", o del

Capítulo VI, "Energía";

(b) Tercera Parte, "Barreras técnicas al comercio";

(c) Capítulo XII, "Comercio transfronterizo de servicios"; o

(d) Sexta Parte, "Propiedad intelectual".

2. Las Partes no podrán invocar:

(a) el párrafo 1 (a) o (b), en la medida que el beneficio derive de

cualquier disposición relativa al comercio transfronterizo de servicios

de la Segunda o Tercera Parte; o

(b) el párrafo 1 (c) o (d);

en relación con las medidas sujetas a una excepción de conformidad con el

Artículo 2101, "Excepciones generales".

OCTAVA PARTE: OTRAS DISPOSICIONES

Capítulo XXI: Excepciones

OCTAVA PARTE: OTRAS DISPOSICIONES
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Artículo 2101 : Excepciones generales

Artículo 2102 : Seguridad nacional

Artículo 2103 : Tributación

Artículo 2104 : Balanza de pagos

Artículo 2105 : Divulgación de información

Artículo 2106 : Industrias culturales

Artículo 2107 : Definiciones

Anexo 2103.4 : Medidas tributarias específicas

Anexo 2103.6 : Autoridades competentes

Anexo 2106 : Industrias culturales

Artículo 2101: Excepciones generales

1. Para efectos de:

(a) la Segunda Parte, "Comercio de bienes", salvo en la medida en que

alguna de sus disposiciones se aplique a servicios o a inversión; y

(b) la Tercera Parte, "Barreras técnicas al comercio", salvo en la

medida en que alguna de sus disposiciones se aplique a servicios,

se incorporan a este Tratado y forman parte integrante del mismo el Artículo

XX del GATT y sus notas interpretativas, o cualquier disposición equivalente

de un acuerdo sucesor del cual todas las Partes sean parte. Las Partes

entienden que las medidas a que se refiere el Artículo XX(b) del GATT

incluyen medidas en materia ambiental necesarias para proteger la vida o la

salud humana, animal o vegetal, y que el Artículo XX(g) del GATT se aplica a

medidas relacionadas con la conservación de recursos naturales no

renovables, vivientes o no.

2. Siempre que esas medidas no se apliquen de manera que constituyan un

medio de discriminación arbitraria o injustificable entre países donde

prevalezcan las mismas condiciones, o una restricción encubierta al comercio

entre las Partes, nada de lo dispuesto en:

(a) la Segunda Parte, "Comercio de bienes", en la medida en que alguna

de sus disposiciones se aplique a servicios;

(b) la Tercera Parte, "Barreras técnicas al comercio", en la medida en

que alguna de sus disposiciones se aplique a servicios;

(c) el Capítulo XII, "Comercio transfronterizo de servicios"; y

(d) el Capítulo XIII, "Telecomunicaciones",

se interpretará en el sentido de impedir que cualquier Parte adopte o haga

efectivas las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de leyes o

reglamentaciones que no sean incompatibles con las disposiciones de este

Tratado, aun aquéllas que se refieren a la salud y la seguridad, y a la

protección del consumidor.

Artículo 2102: Seguridad nacional

1. Sujeto a los Artículos 607, "Energía y petroquímica básica - Medidas de

seguridad nacional", y 1018, "Compras del sector público - Excepciones",

ninguna disposición de este Tratado se interpretará en el sentido de:
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(a) obligar a ninguna de las Partes a proporcionar ni a dar acceso a

información cuya divulgación considere contraria a sus intereses

esenciales en materia de seguridad;

(b) impedir a ninguna de las Partes que adopte cualesquiera medidas

que considere necesarias para proteger sus intereses esenciales en

materia de seguridad:

(i) relativas al comercio de armamento, municiones y pertrechos

de guerra y al comercio y las operaciones sobre bienes,

materiales, servicios y tecnología que se lleven a cabo con la

finalidad directa o indirecta de proporcionar suministros a una

institución militar o a otro establecimiento de defensa;

(ii) adoptadas en tiempo de guerra o de otras emergencias en las

relaciones internacionales; o

(iii) referentes a la aplicación de políticas nacionales o de

acuerdos internacionales en materia de no proliferación de armas

nucleares o de otros dispositivos explosivos nucleares; o

(c) que impidan a cualquier Parte adoptar medidas de conformidad con

sus obligaciones derivadas de la Carta de las Naciones Unidas para el

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.

Artículo 2103: Tributación

1. Salvo lo dispuesto en este artículo, ninguna disposición de este Tratado se

aplicará a medidas tributarias.

2. Nada de lo dispuesto en el presente Tratado afectará los derechos y las

obligaciones de cualquiera de las Partes que se deriven de cualquier

convenio tributario. En caso de incompatibilidad entre este Tratado y

cualquiera de estos convenios, el convenio prevalecerá en la medida de la

incompatibilidad.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2:

(a) el Artículo 301, "Trato nacional y acceso de bienes al mercado -

Trato nacional", y aquellas otras disposiciones en este Tratado

necesarias para hacer efectivo dicho artículo, se aplicarán a las medidas

tributarias en el mismo grado que el Artículo III del GATT; y

(b) el Artículo 314, "Trato nacional y acceso de bienes al mercado -

Impuestos a la exportación", y el Artículo 604, "Energía y petroquímica

básica - Impuestos a la exportación", se aplicarán a las medidas

tributarias.

4. Sujeto a lo dispuesto en el párrafo 2:

(a) el Artículo 1202, "Comercio transfronterizo de servicios - Trato

nacional", y el Artículo 1405, "Servicios financieros - Trato nacional",

se aplicarán a medidas tributarias sobre la renta, ganancias de capital o

capital gravable de las empresas, y a los impuestos listados en el

párrafo 1 del Anexo 2103.4, referentes a la adquisición o al consumo de

servicios específicos; y

(b) los Artículos 1102 y 1103, "Inversión - Trato nacional y Trato de

nación más favorecida"; 1202 y 1203, "Comercio transfronterizo de
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servicios - Trato nacional y Trato de nación más favorecida"; y 1405 y

1406, "Servicios financieros - Trato nacional y Trato de nación más

favorecida", se aplicarán a todas las medidas tributarias, distintas a las

relativas a la renta, ganancias de capital o capital gravable de las

empresas, así como a los impuestos sobre el patrimonio, sucesiones,

donaciones, transferencias por encima de generaciones y aquellos

impuestos señalados en el párrafo 1 del Anexo 2103.4,

pero nada de lo dispuesto en esos artículos se aplicará:

(c) a ninguna obligación de nación mas favorecida respecto a los

beneficios otorgados por una Parte en cumplimiento de un convenio

tributario;

(d) a ninguna disposición disconforme de cualquier medida tributaria

existente;

(e) a la continuación o pronta renovación de una disposición

disconforme de cualquier medida tributaria existente;

(f) a una reforma a una disposición disconforme de cualquier medida

tributaria existente, en tanto esa reforma no reduzca, al momento de

efectuarse, su grado de conformidad con ninguno de esos artículos;

(g) a ninguna medida tributaria nueva, encaminada a asegurar la

aplicación y recaudación de impuestos de manera equitativa y efectiva,

y que no discrimine arbitrariamente entre personas, bienes o servicios

de las Partes, ni anule o menoscabe del mismo modo las ventajas

otorgadas de conformidad con esos artículos, en el sentido del Anexo

2004; o

(h) a las medidas listadas en el párrafo 2 del Anexo 2103.4.

5. Sujeto a lo dispuesto en el párrafo 2 y sin perjuicio de los derechos y

obligaciones de las Partes de conformidad con el párrafo 3, el Artículo 1106

(3), (4) y (5), " Requisitos de desempeño", se aplicará a las medidas

tributarias.

6. El Artículo 1110, " Expropiación y compensación", se aplicará a las

medidas tributarias, salvo que ningún inversionista podrá invocar ese

artículo como fundamento de una reclamación, hecha en virtud del Artículo

1116 ó 1117, cuando se haya determinado de conformidad con este párrafo

que la medida no constituye una expropiación. El inversionista turnará el

asunto, al momento de hacer la notificación a que se refiere el Artículo 1119

"Notificación de la intención de someter la reclamación a arbitraje", a las

autoridades competentes señaladas en el Anexo 2103.6, para que dicha

autoridad determine si la medida no constituye una expropiación. Si las

autoridades competentes no acuerdan examinar el asunto o si, habiendo

acordado examinarlo no convienen en estimar que la medida no constituye

una expropiación, dentro de un plazo de seis meses después de que se les

haya turnado el asunto, el inversionista podrá someter una reclamación a

arbitraje, de conformidad con el Artículo 1120 "Sometimiento de la

reclamación al arbitraje".

Artículo 2104: Balanza de pagos

1. Ninguna disposición de este Tratado se interpretará en el sentido de

impedir que una Parte adopte ni mantenga medidas que restrinjan las

transferencias cuando la Parte afronte dificultades serias en su balanza de
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pagos, o amenaza de las mismas, siempre que las restricciones sean

compatibles con los párrafos 2 a 4 y sean:

(a) compatibles con el párrafo 5 en la medida en que se apliquen a

transferencias distintas al comercio transfronterizo de servicios

financieros; o

(b) compatibles con los párrafos 6 y 7 en la medida en que se apliquen

al comercio transfronterizo de servicios financieros.

Disposiciones generales

2. Tan pronto sea factible después de que una Parte aplique una medida

conforme a este artículo, la Parte deberá:

(a) someter a revisión del Fondo todas las restricciones a las

operaciones de cuenta corriente de conformidad con el Artículo VIII de

los Artículos del Convenio del Fondo Monetario Internacional;

(b) iniciar consultas de buena fe con el Fondo respecto a las medidas de

ajuste económico encaminadas a afrontar los problemas económicos

fundamentales que subyacen en las dificultades; y

(c) adoptar o mantener políticas económicas compatibles con dichas

consultas.

3. Las medidas que se apliquen o mantengan de conformidad con este

artículo deberán:

(a) evitar daños innecesarios a los intereses comerciales, económicos o

financieros de otra Parte;

(b) no ser más onerosas de lo necesario para afrontar las dificultades

en la balanza de pagos, o la amenaza de las mismas;

(c) ser temporales y eliminarse progresivamente a medida que mejore

la situación de la balanza de pagos;

(d) ser compatibles con las del párrafo 2(c), así como con los Artículos

del Convenio del Fondo; y

(e) aplicarse de acuerdo con el más favorable, entre los principios de

trato nacional y de nación más favorecida.

4. Una Parte podrá adoptar o mantener una medida conforme a este artículo

que otorgue prioridad a los servicios esenciales para su programa

económico, siempre que la Parte no aplique la medida con el fin de proteger

a una industria o sector en particular, salvo que la medida sea compatible

con el párrafo 2(c), y con el Artículo VIII(3) de los Artículos del Convenio del

Fondo.

Restricciones sobre transferencias que no sean las del comercio

transfronterizo de servicios financieros

5. Las restricciones impuestas a transferencias que no sean las del comercio

transfronterizo de servicios financieros:

(a) deberán ser compatibles con el Artículo VIII(3) de los Artículos del

Convenio del Fondo, cuando se apliquen a los pagos por transacciones

corrientes internacionales;
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(b) deberán ser compatibles con el Artículo VI de los Artículos del

Convenio del Fondo y aplicarse sólo en conjunción con medidas sobre

los pagos por transacciones corrientes internacionales de conformidad

con el párrafo 2(a), cuando se apliquen a las transacciones

internacionales de capitales;

(c) no podrán impedir sustancialmente que las transferencias se

realicen en moneda de libre curso a un tipo de cambio de mercado,

cuando se apliquen a las transferencias previstas en el Artículo 1109

"Inversión - Transferencias"; y

(d) no podrán tomar la forma de sobretasas arancelarias, cuotas,

licencias o medidas similares.

Restricciones al comercio transfronterizo de servicios financieros

6. La Parte que aplique una restricción al comercio transfronterizo de

servicios financieros:

(a) no aplicará más de una medida sobre cualquier transferencia, a

menos que sea compatible con el párrafo 2(c), y con el Artículo VIII(3)

de los Artículos del Convenio del Fondo; y

(b) notificará y consultará sin demora con las otras Partes para evaluar

la situación de su balanza de pagos, así como las medidas que haya

adoptado, tomando en cuenta, entre otros, los siguientes elementos:

(i) la naturaleza y alcance de las dificultades en la balanza de

pagos de la Parte,

(ii) el ambiente externo, económico y comercial de la Parte, y

(iii) otras medidas correctivas que pudieran adoptarse.

7. En las consultas realizadas conforme al párrafo 6(b), las Partes deberán:

(a) examinar si las medidas que se adopten conforme a este artículo se

ajustan a lo dispuesto en el párrafo 3, en particular en el párrafo 3(c); y

(b) aceptar todas las conclusiones derivadas de los datos estadísticos y

de otra clase presentados por el Fondo en relación con el tipo de

cambio, las reservas monetarias y la balanza de pagos, y fundar sus

conclusiones en la evaluación que realice el Fondo de la balanza de

pagos de la Parte que adopta las medidas.

Artículo 2105: Divulgación de información

Ninguna disposición en este Tratado se interpretará en el sentido de obligar

a ninguna de las Partes a proporcionar o a dar acceso a información cuya

divulgación pudiera impedir el cumplimiento de las leyes de la Parte o fuera

contraria a sus leyes que protegen la intimidad de las personas, los asuntos

financieros y las cuentas bancarias de clientes individuales de las

instituciones financieras.

Artículo 2106: Industrias culturales

El Anexo 2106 se aplicará a las Partes señaladas en ese Anexo con respecto a

industrias culturales.

Artículo 2107: Definiciones
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Para los efectos de este capítulo:

convenio tributario significa convenio para evitar la doble tributación u otro

convenio o arreglo internacional en materia tributaria;

Fondo significa el Fondo Monetario Internacional.

industrias culturales significa toda persona que lleve a cabo cualquiera de las

siguientes actividades:

(a) la publicación, distribución o venta de libros, revistas, publicaciones

periódicas o diarios impresos o legibles por medio de máquina, pero no

incluye la actividad aislada de impresión ni de composición tipográfica,

ni ninguna de las anteriores;

(b) la producción, distribución, venta o exhibición de grabaciones de

películas o video;

(c) la producción, distribución, venta o exhibición de grabaciones de

música en audio o video;

(d) la publicación, distribución o venta de música impresa o legible por

medio de máquina; o

(e) las radiocomunicaciones en las cuales las transmisiones tengan el

objeto de ser recibidas directamente por el público en general, así como

todas las actividades relacionadas con la radio, televisión y transmisión

por cable y los servicios de programación de satélites y redes de

transmisión;

impuestos y medidas tributarias no incluyen:

(a) un "arancel aduanero", como se define en el Artículo 318, "Trato

nacional y acceso de bienes al mercado - Definiciones"; o

(b) las medidas listadas en las excepciones (b), (c), (d) y (e) de esa

definición;

pagos por transacciones corrientes internacionales significa "pagos por

transacciones corrientes internacionales" según la definición en los Artículos

del Convenio del Fondo;

transacciones internacionales de capital significa "transacciones

internacionales de capital" según la definición en los Artículos del Convenio

del Fondo; y

transferencia s significa transacciones internacionales y transferencias

internacionales y pagos conexos.

Anexo 2103.4

Medidas tributarias específicas

1. Para efectos del Artículo 2103(4) (a) y (b), el impuesto listado es el

impuesto al activo de conformidad con la Ley del Impuesto al Activo , de

México.

2. Para efectos del Artículo 2103(4)(h), el impuesto listado es cualquier
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impuesto al consumo sobre primas de seguros que adopte México, en la

medida en que ese impuesto, de ser recaudado por Canadá o por Estados

Unidos, quedaría comprendido en el Artículo 2103(4) (d), (e) o (f).

Anexo 2103.6

Autoridades competentes

Para efectos de este capítulo:

autoridad competente significa:

(a) en el caso de México, el Subsecretario de Ingresos de la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público;

(b) en el caso Canadá, el Assistant Deputy Minister for Tax Policy, del

Department of Finance; y

(c) en el caso de Estados Unidos, el Assistant Secretary of the Treasury

(Tax Policy), del Department of the Treasury.

Anexo 2106

Industrias culturales

No obstante cualquier otra disposición de este Tratado, en lo tocante a

Canadá y Estados Unidos, cualquier medida que se adopte o mantenga en lo

referente a industrias culturales, salvo lo previsto explícitamente en el

Artículo 302, "Trato nacional y acceso de bienes al mercado - Eliminación

arancelaria", y cualquier otra medida de efectos comerciales equivalentes

que se tome como respuesta, se regirá conforme a este Tratado

exclusivamente por lo dispuesto en el Acuerdo de Libre Comercio entre

Canadá y Estados Unidos . Los derechos y obligaciones entre Canadá y

cualquier otra Parte en relación con dichas medidas serán idénticos a los

aplicables entre Canadá y Estados Unidos.

Capítulo XXII: Disposiciones finales

OCTAVA PARTE: OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 2201 : Anexos

Artículo 2202 : Enmiendas

Artículo 2203 : Entrada en vigor

Artículo 2204 : Accesión

Artículo 2205 : Denuncia

Artículo 2206 : Textos auténticos

Artículo 2201: Anexos

Los anexos de este Tratado constituyen parte integral del mismo.

Artículo 2202: Enmiendas
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1. Las Partes podrán convenir cualquier modificación o adición a este

Tratado.

2. Las modificaciones y adiciones acordadas y que se aprueben según los

procedimientos jurídicos correspondientes de cada Parte, constituirán parte

integral de este Tratado.

Artículo 2203: Entrada en vigor

Este Tratado entrará en vigor el 1º de enero de 1994, una vez que se

intercambien las notificaciones escritas que certifiquen que las formalidades

jurídicas necesarias han concluido.

Artículo 2204: Accesión

1. Cualquier país o grupo de países podrán incorporarse a este Tratado

sujetándose a los términos y condiciones que sean convenidos entre ese país

o grupo de países y la Comisión, y una vez que su accesión haya sido

aprobada de acuerdo con los procedimientos legales aplicables de cada país.

2. Este Tratado no tendrá vigencia entre cualquiera de las Partes y cualquier

país o grupo de países que se incorpore, si al momento de la accesión

cualquiera de ellas no otorga su consentimiento.

Artículo 2205: Denuncia

Una Parte podrá denunciar este Tratado seis meses después de notificar por

escrito a las otras Partes su intención de hacerlo. Cuando una Parte lo haya

denunciado, el Tratado permanecerá en vigor para las otras Partes.

Artículo 2206: Textos auténticos

Los textos en español, francés e inglés de este Tratado son igualmente

auténticos.

NOTAS

1. Artículo 201 "Definiciones generales - bienes de una Parte": un bien de

una Parte puede incluir materiales de otros países.

2. Artículo 301 "Acceso al mercado - Trato nacional": "bienes de la Parte",

como se utiliza en el párrafo 2, incluye bienes producidos en un estado o

provincia de esa Parte.

3. Artículo 302(1) "Eliminación arancelaria": este párrafo no pretende evitar

que una Parte modifique los aranceles que no son parte del Tratado para los

bienes originarios respecto de los cuales no se reclame preferencia

arancelaria del TLC.

4. Artículo 302(1) : este párrafo no prohíbe que una Parte incremente un

arancel a un nivel previamente acordado de conformidad con la lista de

desgravación del TLC, tras una reducción unilateral.

5. Artículo 302(1) y (2) : estos párrafos no tienen como propósito evitar que

una Parte mantenga o aumente un arancel aduanero como puede estar

permitido de conformidad con una disposición sobre solución de
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controversias del GATT u otro acuerdo negociado conforme al GATT.

6. Artículo 303 "Restricciones a la devolución y diferimento de aranceles": al

aplicar la definición de "usado" del Artículo 415 a este artículo, la definición

de "consumido" en el Artículo 318 no será aplicable.

7. Artículo 305(2)(d) "Importación temporal de bienes": cuando se utilice

alguna otra forma de garantía monetaria, ésta no será más gravosa que el

requisito de fianza referido en este inciso. Si una Parte utiliza una forma de

garantía no monetaria, no será más gravosa que las fianzas existentes

utilizadas por esa Parte.

8. Artículo 307(1) " Bienes reintroducidos después de reparaciones o

modificaciones": este párrafo no cubre bienes importados bajo fianza, a una

zona de libre comercio o en condiciones similares, que sean exportados para

reparación y no sean reintroducidos bajo fianza a una zona de libre comercio

o en condiciones similares.

9. Artículo 307(1) : para efectos de este párrafo, alteración incluye el lavado

de bienes textiles y del vestido usados y la esterilización de textiles y bienes

del vestido previamente esterilizados.

10. Artículo 318 "Acceso a mercados - Definiciones": las fracciones

arancelarias a diez dígitos señaladas en la Tarifa Arancelaria de Canadá se

incluyen sólo para efectos estadísticos.

11. Artículo 318 : respecto de la definición de "reparación o modificación",

una operación o proceso que forme parte de la producción o ensamblado de

un bien no terminado para transformarlo en un bien terminado, no es una

reparación o alteración del bien no terminado; el componente de un bien es

un bien que puede estar sujeto a reparación o modificación.

12. Anexo 300-A, "Comercio e inversión en el sector automotor", Apéndice

300-A.1 - Canadá: los párrafos 1 y 2 no serán interpretados en el sentido de

modificar los derechos y obligaciones presentados en el Capítulo 10 del

Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y Estados Unidos, excepto que las

reglas de origen de este Tratado reemplazarán las del Acuerdo de Libre

Comercio entre Canadá y Estados Unidos para efectos del Artículo 1005(1).

13. Anexo 300-A, Apéndice 300-A.2 - México: las citas del Decreto

Automotriz y del Reglamento del Decreto Automotriz, incluidas entre

paréntesis, se proporcionan sólo como referencia.

14. Anexo 300-B - "Bienes textiles y del vestido", Sección 1 "Ambito de

aplicación": las disposiciones generales del Capítulo II, "Definiciones",

Capítulo III, "Trato nacional y acceso de bienes al mercado", Capítulo IV,

"Reglas de origen", Capítulo VIII, "Medidas de emergencia", están sujetos a

las reglas específicas para los bienes textiles y del vestido, establecidas en

este anexo.

15. Anexo 300-B - Sección 2 "Eliminación de aranceles": en relación con el

párrafo 1, "salvo que se disponga otra cosa en este Tratado", se refiere a

disposiciones tales como la Sección 4, el Artículo 802, "Medidas globales de

emergencia", y el Capítulo XXI, "Excepciones".

16. Anexo 300-B - Secciones 4 "Medidas bilaterales de emergencia

(Salvaguardas arancelarias) y 5 "Medidas bilaterales de emergencia

(Restricciones cuantitativas)": para efectos de las Secciones 4 y 5:

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

468 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



(a) "volúmenes tan elevados" tiene la intención de ser interpretado de

manera más general que la norma establecida en el Artículo 801(1), que

considera sólo a las importaciones "en términos absolutos". Para

efectos de estas secciones, "volúmenes tan elevados" tiene la intención

de ser interpretado de la misma manera que la norma en el proyecto de

Acuerdo sobre textiles y prendas de vestir, contenido en el proyecto del

Acta final que contiene los resultados de la Ronda Uruguay sobre

negociaciones comerciales multilaterales (documento del GATT

MTN.TNC/W/FA) emitido por el Director General del GATT el 20 de

diciembre de 1991 ("Proyecto del Acuerdo de la Ronda Uruguay sobre

textiles y prendas de vestir"); y

(b) "perjuicio serio" tiene la intención de ser una norma menos estricta

que "daño serio" conforme al Artículo 801(1). La norma de "perjuicio

serio" es tomada del proyecto del Acuerdo de la Ronda Uruguay sobre

textiles y prendas de vestir. Los factores que deben considerarse para

determinar si la norma ha sido cumplida están señalados en la Sección

4.2 y también están tomados del proyecto. "Perjuicio serio" debe ser

interpretado a la luz de su significado en el Anexo A del Acuerdo

Multifibras o cualquier acuerdo sucesor.

17. Anexo 300-B - Sección 5 : en el párrafo 5(c), el término "trato equitativo"

tiene la intención de tener el mismo significado que en la práctica

consuetudinaria conforme el Acuerdo Multifibras.

18. Anexo 300-B - Sección 7 párrafo 1 (c) "Revisión y modificación de las

reglas de origen": para la subpartida 6212.10, la regla y el párrafo 1 no se

aplicarán si las Partes acuerdan, con anterioridad a la entrada en vigor de

este Tratado, medidas para reducir la carga administrativa y los costos

asociados con la aplicación de la regla para las partidas 62.06 a 62.11 a las

prendas de vestir en la subpartida 6212.10.

19. Anexo 300-B - Sección 7, párrafo (2)(d)(ii) "Revisión y modificación de

las reglas de origen": respecto a las disposiciones (a) a (i) de la regla para

las subpartidas 6205.20 a 6205.30, con anterioridad a la entrada en vigor de

este Tratado, las Partes cooperarán como sea necesario para promover la

producción de telas para camisas identificadas específicamente en la regla en

la zona de libre comercio.

20. Anexo 300-B - Apéndice 3.1 "Administración de prohibiciones,

restricciones y niveles de consulta aplicables a las importaciones y

exportaciones", párrafo 17: para efectos de aplicación del párrafo 17, la

determinación del componente que define la clasificación arancelaria del bien

se basará en la RGI (Regla general de interpretación) 3(b) del Sistema

Armonizado, y si el componente no puede ser determinado con base en la

RGI 3(b), entonces la determinación estará basada en la RGI 3(c) o, de no

ser aplicable, en la RGI 4. Cuando el componente que determina la

clasificación arancelaria sea una mezcla de dos o más hilados o fibras, se

considerarán todos los hilados, y cuando sea aplicable, las fibras en ese

componente.

21. Anexo 300-B - Cuadro 3.1.3 "Factores de conversión": los factores de

conversión en este cuadro son los usados para las importaciones a Estados

Unidos. Canadá y México podrán desarrollar sus propios factores de

conversión por acuerdo mutuo para el comercio entre ellos.

22. Artículo 401 " Bienes originarios": la frase "describa específicamente"

intenta evitar únicamente que el Artículo 401(d) se utilice para calificar una
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parte de otra parte, cuando una partida o subpartida comprenda el bien final,

la parte hecha de otra parte y la otra parte.

23. Artículo 402 "Valor de contenido regional":

(a) el Artículo 402(4) se aplica a materiales intermedios y el VMN en los

párrafos 2 y 3 no incluye

(i) el valor de cualesquiera materiales que no sean originarios

utilizados por otro productor para producir un material originario

que sea subsecuentemente adquirido y utilizado en la producción

del bien por el productor del bien, y

(ii) el valor de los materiales que no sean originarios utilizados

por el productor para producir un material de fabricación propia

originario designado por el productor como material intermedio

conforme al Artículo 402(10);

(b) respecto al párrafo 4, cuando un material intermedio originario sea

utilizado subsecuentemente por un productor con materiales que no

sean originarios (sean o no producidos por el productor) para producir

el bien, el valor de tales materiales no originarios se incluirá en el VMN

del bien;

(c) respecto al párrafo 8, la promoción de ventas, comercialización y los

costos de servicio después de venta, las regalías, los costos de envío y

empaque, y los costos financieros no admisibles incluidos en el valor de

los materiales utilizados en la producción del bien, no son sustraídos

del costo neto en el numerador en el cálculo conforme al Artículo

402(3);

(d) respecto al párrafo 10, un material intermedio utilizado por otro

productor en la producción de un material que sea subsecuentemente

adquirido y utilizado por el productor del bien, no deberá ser tomado en

cuenta al aplicar la disposición establecida en ese párrafo, excepto

cuando dos o más productores acumulen su producción conforme al

artículo 404;

(e) respecto del párrafo 10, si un productor designa un material de

fabricación propia como un material intermedio originario y la

autoridad aduanera de la Parte importadora determina

subsecuentemente que el material intermedio no es originario, el

productor podrá rescindir la designación y calcular de nuevo el valor de

contenido del bien de acuerdo con ello; en ese caso, el productor

retendrá sus derechos de apelación o revisión en relación con la

determinación de origen del material intermedio; y

(f) conforme al párrafo 4, con respecto a cualquier material de

fabricación propia que no sea designado como material intermedio, sólo

el valor de los materiales no originarios utilizados para producir el

material de fabricación propia, será incluido en el VMN del bien.

24. Artículo 403 " Bienes de la industria automotriz":

(a) para efectos del párrafo 1, "la primera persona en el territorio de

una de las Partes" significa la primera persona que utiliza el bien

importado en la producción o lo vende nuevamente; y

(b) para efectos del párrafo 2,
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(i) un productor no podrá designar como material intermedio un

ensamblado, incluido un componente expresado en el Anexo

403.2, que contenga uno o más de los materiales listados en el

Anexo 403.2; y

(ii) un productor de un material listado en el Anexo 403.2 podrá

designar un material de fabricación propia utilizado en la

producción de ese material como material intermedio, de acuerdo

con las disposiciones del Artículo 402(10) "Valor de contenido

regional.

25. Artículo 405(6) "De minimis": para efectos de aplicar el Artículo 405(6),

la determinación del componente que define la clasificación arancelaria de un

bien se basará en la RGI 3(b) del Sistema Armonizado. Cuando el

componente no pueda ser determinado con base en la RGI 3(b), entonces la

determinación estará basada en la RGI 3(c) o, de no ser aplicable, en la RGI

4. Cuando el componente que determina la clasificación arancelaria sea una

mezcla de dos o más hilos o fibras, se considerarán en ese componente todos

los hilos y, cuando sea aplicable, las fibras.

26. Artículo 413 "Interpretación y aplicación": el Sistema Armonizado de

1992, enmendado por las nuevas fracciones arancelarias creadas para

efectos de las reglas de origen, es la base para las reglas de origen

establecidas en el Capítulo IV.

27. Artículo 415 "Reglas de origen - Definiciones": la frase salvo para la

aplicación del Artículo 403(1) ó 403(2)(a)" en la definición de "valor de

transacción" sólo pretende asegurar que la determinación del valor de

transacción en el contexto del Artículo 403(1) ó (2)(a) no se limitará a la

transacción del productor del bien.

28. Artículo 514 "Procedimientos aduaneros - Definiciones": las

Reglamentaciones Uniformes aclararán que "determinación de origen"

incluye, denegar el trato arancelario preferencial conforme al Artículo 506(4)

y que dicha denegación esté sujeta a revisión e impugnación.

29. Artículo 603, párrafos 1 a 5 "Energía y petroquímica básica-

Restricciones a la importación y a la exportación ": estos párrafos se

interpretarán de manera congruente con el Artículo 309 "Restricciones a la

importación y a la exportación".

30. Artículo 703 "Sector Agropecuario - Acceso al mercado": la tasa de

nación más favorecida del 1º de julio de 1991 es la tasa arancelaria aplicable

al excedente de la cuota expresada en el Anexo 302.2 .

31. Anexo 703.2 ", Sección A - "México y Estados Unidos": esta cuota

reemplaza el actual acceso de México conforme a la primera ("first tier") del

sistema de arancel-cuota de Estados Unidos descrito en la Nota Adicional 3

(b)(i) del Capítulo 17 de la Tarifa Armonizada de Estados Unidos, antes de la

entrada en vigor de este Tratado.

32. Anexo 703.2 " , Sección A México y Estados Unidos": Estados Unidos

opera un programa de re-exportación conforme a su Nota Adicional 3 del

Capítulo 17 de la Tarifa Armonizada de Estados Unidos y conforme a 7 C.F.R.

Parte 1530 (subpartes A y B).

33. Anexo 703.2 "Sección B Canadá y México": la incorporación en el párrafo

6 no pretende tener precedencia sobre las excepciones a los Artículos 301 y

309 establecidos en sus respectivos calendarios del Anexo 301.3
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34. Artículo 906 (4) y (6) "Compatibilidad y equivalencia": estos párrafos no

tienen como propósito restringir los derechos de la Parte importadora de

revisar sus medidas.

35. Artículo 908 (2) "Evaluación de la conformidad" este párrafo no se

refiere al tema de la pertenencia en los organismos respectivos de las Partes

para la evaluación de la conformidad.

36. Artículo 915 "Medidas relativas a normalización - Definiciones": la

definición de "norma" se interpretará como:

(a) características para un bien o un servicio;

(b) características, reglas o directrices para

(i) procesos o métodos de producción relacionados con ese bien, o

(ii) métodos de operación relacionados con ese servicio; y

(c) disposiciones que especifiquen terminología, símbolos,

empaquetado, marcado o etiquetado para

(i) un bien o el proceso con el que está relacionado o su método

de producción, o

(ii) un servicio o el método de operación, con el que está

relacionado, para uso común y reiterado, incluyendo disposiciones

explicativas y otras disposiciones relacionadas, establecidas en un

documento aprobado por un organismo de normalización, cuyo

cumplimiento no es obligatorio.

37. Artículo 915: la definición de "reglamento técnico" deberá interpretarse

como:

(a) características o sus procesos relacionados y métodos de

producción para un bien;

(b) características para un servicio o sus métodos de operación

relacionados; o

(c) disposiciones especificando terminología, símbolos, empaquetado,

marcado o etiquetado para

(i) un bien o los procesos o métodos de producción con los que

está relacionado, o

(ii) un servicio o los métodos de operación con los que está

relacionado, establecido en un documento, incluidas disposiciones

administrativas, explicativas y otras relacionadas, cuyo

cumplimiento es obligatorio.

38. Anexo 1001.2c "Umbrales específicos por país": Canadá y Estados Unidos

realizarán consultas en relación con este anexo antes de la entrada en vigor

de este Tratado.

39. Artículo 1101 "Inversión - Ambito de aplicación": este Capítulo cubre

tanto las inversiones existentes a la fecha de entrada en vigor de este

Tratado como las inversiones hechas o adquiridas con posterioridad.

40. Artículo 1101 (2) y Anexo 602.3: en la medida en que una Parte permita
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realizar una inversión en una actividad establecida en el Anexo III o en el

Anexo 602.3, tal inversión estará cubierta por la protección del Capítulo XI,

"Inversión".

41. Artículo 1106 "Requisitos de desempeño": el Artículo 1106 no excluye la

aplicación de cualquier compromiso, propósito o requisito entre partes

privadas.

42. Artículo 1305 "Monopolios":para efectos de este artículo, "monopolio"

significa una entidad, incluyendo un consorcio o agencia gubernamental, que

se mantenga o sea designado como proveedor exclusivo de redes o servicios

públicos de telecomunicaciones en cualquier mercado pertinente en el

territorio de una Parte.

43. Artículo 1501 "Legislación en materia de competencia": ningún

inversionista podrá recurrir a un arbitraje entre Estado e inversionista

conforme al Capítulo de Inversión para cualquier cuestión que surja

conforme a este artículo.

44. Artículo 1502 "Monopolios y empresas del Estado": nada de lo

establecido en este artículo se interpretará en el sentido de impedir que un

monopolio fije diferentes precios en diferentes mercados geográficos,

cuando esas diferencias estén basadas en consideraciones comerciales

normales tales como considerar las condiciones de oferta y demanda en esos

mercados.

45. Artículo 1502 (3) : una "delegación" incluye una concesión legislativa y

una orden, instrucción u otro acto de gobierno que transfiera al monopolio,

facultades gubernamentales o autorice a éste al ejercicio de las mismas.

46. Artículo 1502 (3) (b) : la diferencia en la fijación de precios entre tipos

de clientes, entre empresas afiliadas y no afiliadas, y el otorgamiento de

subsidios cruzados, no son por si mismos incompatibles con esta

disposición; es más, están sujetos a este inciso cuando sean usados como

instrumentos de comportamiento contrario a las leyes en materia de

competencia por la firma monopólica.

47. Artículo 2005 (2) "Solución de controversias conforme al GATT": esta

obligación no pretende estar sujeta a la solución de controversias conforme a

este capítulo.

Anexo 401: Reglas de origen específicas

Sección A - Nota General Interpretativa

Sección B - Reglas de Origen Específicas

Sección I - Animales vivos; productos de animal (capítulo 1 a 5)

Sección II - Productos del Reino Vegetal (Capítulo 6 a 14)

Sección III - Grasas y aceites animales o vegetales, productos de su

desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o

vegetal (Capítulo 15)

Sección IV - Productos de las industrias alimenticias; bebidas, líquidos

alcohólicos y vinagre; tabaco y sucedaneos del tabaco elaborados (Capítulo

16 a 24)

Sección V - Productos minerales (Capítulo 25 a 27)

Sección VI - Productos de las industrias químicas o de las industrias conexas
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(Capítulo 28 a 38)

Sección VII - Materias plásticas y manufacturas de estas materias; caucho y

manufacturas de caucho (Capítulo 39 a 40)

Sección VIII - Pieles, cueros, peletería y manufacturas de estas materias;

artículos de guarnicionería o de talabartería; artículos de viaje, bolsos de

mano y continentes similares; manufacturas de tripa (excepto tripa de

gusano de seda) (Capítulo 41 a 43)

Sección IX - Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera; corcho y

manufacturas de corcho; manufacturas de espartería o de cestería (Capítulo

44 a 46)

Sección X - Pastas de madera o de otras materias fibrosas celulósicas;

desperdicios y desechos de papel o cartón; papel, cartón y sus aplicaciones

(Capítulo 47 a 49)

Sección XI - Materias Textiles y sus Manufacturas (Capítulo 50-63)

Sección XII - Calzado; sombrerería, paraguas, quitasoles, bastones, látigos,

fustas, y sus partes; plumas preparadas y artículos de plumas; flores

artificiales; manufacturas de cabello (Capítulo 64-67)

Sección XIII - Manufacturas de piedra, yeso, cemento, amianto, mica o

materias análogas; productos cerámicos; vidrio y manufacturas de vidrio

(Capítulo 68-70)

Sección XIV - Perlas finas o cultivadas, piedras preciosas y semipreciosas o

similares, metales preciosos, chapados de metales preciosos y manufacturas

de estas materias; bisutería; monedas (Capítulo 71)

Sección XV - Metales comunes, manufacturas de estos metales (Capítulo

72-83)

Sección XVI - Machinery and Mechanical Appliances; Electrical Equipment;

Parts Thereof; Sound Recorders and Reproducers, Television Image and

Sound Recorders and Reproducers, and Parts and Accessories of Such

Articles (Chapter 84-85)

Capítulo 84 - Reactores Nucleares, Calderas, Máquinas, Aparatos y

Artefactos Mecánicos; Partes de estas Máquinas o Aparatos

Capítulo 85 - Máquinas, Aparatos y Material Eléctrico y sus Partes; Aparatos

de Grabación o Reproducción de Sonido, Aparatos de Grabación o

Reproducción de Imágenes y Sonido en Televisión, y las Partes y Accesorios

de estos Aparatos

Sección XVII - Vehicles, Aircraft, Vessels and Associated Transport

Equipment (Chapter 86-89)

Sección XVIII - Sección XVIII-nstrumentos y aparatos de óptica, fotografía o

cinematografía, de medida, control o de precisión; instrumentos y aparatos

médico-quirúrgicos; relojería, instrumentos de música; partes y accesorios

de estos instrumentos o aparatos (Capítulo 90 a 92)

Sección XIX - Armas y municiones, sus partes y accesorios (Capítulo 93)

Sección XX - Mercancías y productos diversos (Capítulo 94 a 96)

Sección XXI - Objetos de arte, de colección y de antigüedad (Capítulo 97)

Nuevas Fracciones Arancelarias Para el TLC

Sección A - Nota General Interpretativa

Para propósitos de interpretar las reglas de origen establecidas en este

Anexo:

(a) la regla específica, o el conjunto específico de reglas, que se aplica
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a una partida, subpartida, o fracción específica se establece al lado de la

partida, subpartida, o fracción;

(b) la regla aplicable a una fracción tendrá prioridad sobre la regla

aplicable a la partida o subpartida que comprende la fracción;

(c) el requerimiento de cambio en la clasificación arancelaria se aplica

solamente a los materiales no originarios;

(d) cualquier referencia a peso en las reglas para bienes comprendidos

en el capítulo 1 a 24 del Sistema Armonizado, significa peso neto

excepto cuando se especifique lo contrario en la nomenclatura del

Sistema Armonizado;

(e) el párrafo 1 del Artículo 405 (De Minimis) no se aplica a:

(i) ciertos materiales no originarios utilizados en la producción de

bienes comprendidos en las siguientes clasificaciones

arancelarias: Capítulo 4 del Sistema Armonizado, la partida 15.01

a 15.08, 15.12, 15.14, 15.15 ó 17.01 a 17.03, la subpartida

1806.10, la fracción 1901.10.aa (preparaciones alimenticias

infantiles con un contenido de sólidos lácteos superior al 10 por

ciento en peso), 1901.20.aa (mezclas y pastas, con un contenido

de grasa butírica superior al 25 por ciento en peso, sin

acondicionar para la venta al por menor) o 1901.90.aa

(preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de

sólidos lácteos superior al 10 por ciento en peso), subpartida

2009.11 a 2009.30 ó 2009.90, la partida 21.05, la fracción

2101.10.aa (café instantáneo, no aromatizado), 2106.90.bb

(concentrados de jugos de una sola fruta, legumbre u hortaliza,

enriquecidos con minerales o vitaminas), 2106.90.cc (mezclas de

jugos concentrados de frutas, legumbres u hortalizas,

enriquecidos con minerales o vitaminas), 2106.90.dd

(preparaciones que contengan más del 10 por ciento en peso de

sólidos lácteos), 2202.90.aa (bebidas a base de jugos de una sola

fruta, legumbre u hortaliza, enriquecidas con minerales o

vitaminas), 2202.90.bb (bebidas a base de mezclas de frutas,

legumbres u hortalizas, enriquecidos con minerales o vitaminas) o

2202.90.cc (bebidas que contengan leche), la partida 22.07 a

22.08, la fracción 2309.90.aa (alimentos para animales que

contengan más del 10 por ciento en peso de sólidos lácteos) o

7321.11.aa (estufas o cocinas de gas), la subpartida 8415.10,

8415.81 a 8415.83, 8418.10 a 8418.21, 8418.29 a 8418.40,

8421.12, 8422.11, 8450.11 a 8450.20 u 8451.21 a 8451.29, o la

fracción mexicana 8479.82.aa (compactadores de basura),

fracción canadiense o estadounidense 8479.89.aa (compactadores

de basura), o la fracción 8516.60.aa (estufas o cocinas eléctricas),

(ii) un circuito modular que es un material no originario utilizado

en la producción de un bien cuando el cambio de clasificación

arancelaria correspondiente a este bien imponga restricciones

sobre el uso de tal material no originario, y

(iii) un material no originario utilizado en la producción de un bien

comprendido en el Capítulo 1 a 27 del Sistema Armonizado a

menos que el material no originario esté comprendido en una

subpartida distinta a la del bien para el cual se está determinando

el origen;
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(f) el párrafo 6 del Artículo 405 (De Minimis) se aplica a un bien

comprendido en el Capítulo 50 a 63; y

(g) se aplican las siguientes definiciones:

sección se refiere a una sección del Sistema Armonizado;

capítulo se refiere a un capítulo del Sistema Armonizado;

partida se refiere a los primeros cuatro dígitos de la clasificación

arancelaria del Sistema Armonizado;

subpartida se refiere a los primeros seis dígitos de la clasificación

arancelaria del Sistema Armonizado; y

fracción se refiere a los primeros ocho dígitos de la clasificación

arancelaria del Sistema Armonizado adoptado por cada Parte.

Sección B - Reglas de Origen Específicas

Sección I Animales vivos; productos de animal

(capítulo 1 a 5)

Capítulo 1 Animales Vivos

01.01 a 01.06 Un cambio a la partida 01.01 a 01.06 de

cualquier otro capítulo.

Capítulo 2 Carnes y Despojos Comestibles

02.01 a 02.10 Un cambio a la partida 02.01 a 02.10 de

cualquier otro capítulo.

Capítulo 3 Pescados y Crustáceos y Moluscos y

otros Invertebrados Acuáticos

03.01 a 03.07 Un cambio a la partida 03.01 a 03.07 de

cualquier otro capítulo.

Capítulo 4 Leche y Productos Lácteos; Huevo de

Ave; Miel Natural; Productos

Comestibles de Origen Animal no

expresados ni comprendidos en otras

partidas.
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04.01 a 04.10 Un cambio a la partida 04.01 a 04.10 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

fracción canadiense 1901.90.31, fracción

estadounidense 1901.90.30A,

1901.90.30B, 1901.90.30C,

1901.90.30D, 1901.90.30E,

1901.90.40A, 1901.90.40B,

1901.90.40C, 1901.90.40D,

1901.90.80A, 1901.90.80B,

1901.90.80C, 1901.90.80D,

1901.90.80E, 1901.90.80F o

1901.90.80G o fracción mexicana

1901.90.03.

Capítulo 5 Los demás Productos de Origen

Animal no expresados ni

comprendidos en otras partidas.

05.01 a 05.11 Un cambio a la partida 05.01 a 05.11 de

cualquier otro capítulo.

Sección II Productos del Reino Vegetal (Capítulo

6 a 14)

Note:

Los bienes agrícolas y hortícolas cultivados en el territorio de una Parte

deben ser tratados como originarios del territorio de esa Parte, aunque se

hayan cultivado de semillas, bulbos, esquejes, injertos, yemas u otras partes

vivas de planta importados de un país no miembro del Tratado.

Capítulo 6 Plantas Vivas y Productos de la

Floricultura

06.01 a 06.04 Un cambio a la partida 06.01 a 06.04 de

cualquier otro capítulo.

Capítulo 7 Legumbres y Hortalizas, Plantas,

Raices y Tubérculos Alimenticios

07.01 a 07.14 Un cambio a la partida 07.01 a 07.14 de

cualquier otro capítulo.

Nota:
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Las preparaciones de frutos, legumbres u hortalizas del capítulo 20 que

hayan sido preparadas o conservadas solamente mediante congelación,

empaque (incluido enlatado) en agua, salmuera o en jugos naturales, fritos o

tostados (incluido procesamiento inherente a la congelación, el empaque o el

tostado), deben ser tratadas como bienes originarios sólo cuando los bienes

frescos sean totalmente producidos o completamente obtenidos en territorio

de una o más de las Partes.

20.01 a 20.07 Un cambio a la partida 20.01 a 20.07

de cualquier otro capítulo.

2008.11.aa Un cambio a la fracción canadiense

2008.11.20, fracción estadounidense

2008.11.00B, 2008.11.00C o

2008.11.00D o fracción mexicana

2008.11.01 de cualquier otra partida,

excepto de la partida 12.02.

2008.11 4 Un cambio a la subpartida 2008.11 de

cualquier otro capítulo.

2008.19 a

2008.99

Un cambio a la subpartida 2008.19 a

2008.99 de cualquier otro capítulo.

2009.11 a

2009.30

Un cambio a la subpartida 2009.11 a

2009.30 de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 08.05.

2009.40 a

2009.80

Un cambio en la subpartida 2009.40 a

2009.80 de cualquier otro capítulo.

2009.90 - Un cambio a la subpartida 2009.90

de cualquier otro capítulo; o

- un cambio a la subpartida 2009.90

de cualquier otra subpartida dentro

del capítulo 20, habiendo o no cambios

de cualquier otro capítulo, siempre

que ni un solo ingrediente de una sola

fruta de jugo, ni ingredientes de jugo

de un solo país que no sea Parte,

constituya en forma simple más del 60

por ciento del volumen del bien.
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Capítulo 21 Preparaciones Alimenticias

Diversas

2101.10.aa Un cambio a la fracción canadiense

2101.10.11, fracción tadounidense

2101.10.20A o fracción mexicana

2101.10.01 de cualquier otro capítulo,

siempre que el café no originario del

capítulo 9 no constituya más del 60

por ciento en peso, del bien.

21.01 Un cambio en la partida 21.01 de

cualquier otro capítulo.

21.02 Un cambio a la partida 21.02 de

cualquier otro capítulo.

2103.10 Un cambio a la subpartida 2103.10 de

cualquier otro capítulo.

2103.20.aa Un cambio a la fracción canadiense

2103.20.10, fracción estadounidense

2103.20.20 o fracción mexicana

2103.20.01 de cualquier otro capítulo,

excepto de la subpartida 2002.90.

2103.20 Un cambio a la subpartida 2103.20 de

cualquier otro capítulo.

2103.30 a

2103.90

Un cambio a la subpartida 2103.30 a

2103.90 de cualquier otro capítulo.

21.04 Un cambio a la partida 21.04 de

cualquier oto capítulo.

21.05 Un cambio a la partida 21.05 de

cualquier otra partida, excepto del

capítulo 4 o la fracción canadiense

1901.90.31, fracción estadounidense

1901.90.30A, 1901.90.30B,

1901.90.30C, 1901.90.30D,

1901.90.30E, 1901.90.40A,

1901.90.40B, 1901.90.40C,

1901.90.40D, 1901.90.80A,

1901.90.80B, 1901.90.80.C,

1901.90.80D, 1901.90.80E,

1901.90.80F o 1901.90.80G o
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fracción mexicana 1901.90.03.

2106.90.bb Un cambio a la fracción canadiense

2106.90.91, fracción estadounidense

2106.90.16A, 2106.90.16B o

2106.90.19A o fracción mexicana

2106.90.06 de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 08.05 o 20.09, o

la fracción canadiense 2202.90.31,

fracción estadounidense 2202.90.30A,

2202.90.30B, 2202.90.35 ó

2202.90.39A o fracción mexicana

2202.90.02.

2106.90.cc - Un cambio a la fracción canadiense

2106.90.92, fracción estadounidense

2106.90.19B o fracción mexicana

2106.90.07 de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 20.09, o la

fracción canadiense 2202.90.32,

fracción estadounidense 2202.90.39B

o fracción mexicana 2202.90.03; o

- un cambio a la fracción canadiense

2106.90.92, fracción estadounidense

2106.90.19B o fracción mexicana

2106.90.07 de cualquier otra

subpartida dentro del capítulo 21, la

partida 20.09, o la fracción canadiense

2202.90.32, fracción estadounidense

2202.90.39B o fracción mexicana

2202.90.03, habiendo o no cambios de

cualquier otro capítulo, siempre que ni

un ingrediente de jugo de una sola

fruta, ni ingredientes de jugo de un

solo país que no sea Parte, constituya,

en forma simple, más del 60 por

ciento del volumen del bien.

2106.90.dd Un cambio a la fracción canadiense

2106.90.32, fracción estadounidense

2106.90.05A, 2106.90.05B,

2106.90.05C, 2106.90.15A,

2106.90.15B, 2106.90.15C,

2106.90.15D, 2106.90.40A,

2106.90.40B, 2106.90.40C,

2106.90.40D, 2106.90.50A,

2106.90.50B, 2106.90.50C,

2106.90.50D, 2106.90.50E,

2106.90.50F. o 2106.90.65A, o

fracción mexicana 2106.90.08 de

cualquier otro capítulo, excepto del
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capítulo 4 o la fracción canadiense

1901.90.31, fracción estadounidense

1901.90.30A, 1901.90.30B,

1901.90.30C, 1901.90.30D,

1901.90.30E, 1901.90.40A,

1901.90.40B, 1901.90.40C,

1901.90.40D, 1901.90.80A,

1901.90.80B, 1901.90.80C,

1901.90.80D, 1901.90.80E,

1901.90.80F o 1901.90.80G o

fracción mexicana 1901.90.03.

21.06 5 Un cambio a la subpartida 21.06 de

cualquier otro capítulo.

Capítulo 22 Bebidas, Líquidos Alcohólicos y

Vinagre

22.01 Un cambio a la partida 22.01 de

cualquier otro capítulo.

2202.10 Un cambio a la subpartida 2202.10 de

cualquier otro capítulo

2202.90.aa Un cambio a la fracción canadiense

2202.90.31, fracción estadounidense

2202.90.30A, 2202.90.30B,

2202.90.35 ó 2202.90.39A o fracción

mexicana 2202.90.02 de cualquier

otro capítulo, excepto de la partida

08.05 ó 20.09 o la fracción canadiense

2106.90.91, fracción estadounidense

2106.90.16A, 2106.90.16B,

2106.90.19A o fracción mexicana

106.90.06.

2202.90.bb - Un cambio a la fracción canadiense

2202.90.32, fracción estadounidense

2202.90.39B o fracción mexicana

2202.90.03 de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 20.09, o la

fracción canadiense 2106.90.92,

fracción estadounidense 2106.90.19B

o fracción mexicana 2106.90.07; o

- un cambio a la fracción canadiense

2202.90.32, fracción estadounidense

2202.90.39B o fracción mexicana
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2202.90.03 de cualquier otra

subpartida dentro del capítulo 22, la

partida 20.09, o la fracción canadiense

2106.90.92, fracción estadounidense

2106.90.19B o fracción mexicana

2106.90.07, habiendo o no cambios de

cualquier otro capítulo, siempre que ni

un ingrediente de jugo de una sola

fruta, ni ingredientes de jugo de un

solo país que no sea Parte, constituya,

en forma simple, más del 60 por

ciento del volumen del bien.

2202.90.cc Un cambio a la fracción canadiense

2202.90.40, fracción estadounidense

2202.90.10, 2202.90.20A,

2202.90.20B o 2202.90.20C o

fracción mexicana 2202.90.04 de

cualquier otro capítulo, excepto del

capítulo 4 o la fracción canadiense

1901.90.31, fracción estadounidense

1901.90.30A, 1901.90.30B,

1901.90.30C, 1901.90.30D,

1901.90.30E, 1901.90.40A,

1901.90.40B, 1901.90.40C,

1901.90.40D, 1901.90.80A,

1901.90.80B, 1901.90.80C,

1901.90.80D, 1901.90.80E,

1901.90.80F o 1901.90.80G o

fracción mexicana 1901.90.03.

2202.90 Un cambio a la subpartida 2202.90 de

cualquier otro capítulo.

22.03 a 22.09 Un cambio a la partida 22.03 a 22.09

de cualquier partida fuera del grupo.

Capítulo 23 Residuos y Desperdicios de las

Industrias Alimentarias; Alimentos

preparados para Animales

23.01 a 23.08 Un cambio a la partida 23.01 a 23.08

de cualquier otro capítulo.

2309.10 Un cambio a la subpartida 2309.10 de

cualquier otra partida.
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2309.90.aa Un cambio a la fracción canadiense

2309.90.31 ó 2309.90.32, fracción

estadounidense 2309.90.30A,

2309.90.30B o 2309.90.30C o

fracción mexicana 2309.90.10 ó

2309.90.11 de cualquier otra partida,

excepto del capítulo 4 o la fracción

canadiense 1901.90.31, fracción

estadounidense 1901.90.30A,

1901.90.30B, 1901.90.30C,

1901.90.30D, 1901.90.30E,

1901.90.40A, 1901.90.40B,

1901.90.40C, 1901.90.40D,

1901.90.80A, 1901.90.80B,

1901.90.80C, 1901.90.80D,

1901.90.80E, 1901.90.80F o

1901.90.80G o fracción mexicana

1901.90.03.

2309.90 Un cambio a la subpartida 2309.90 de

cualquier otra partida.

Capítulo 24 Tabaco y Sucedáneos del Tabaco

Elaborados

24.01 a 24.03 6 Un cambio a la partida 24.01 a 24.03

de cualquier otro capítulo o de la

fracción canadiense 2401.10.10 ó

2403.91.10, fracción estadounidense

2401.10.20A o 2403.91.20 o fracción

mexicana 2401.10.01 ó 2403.91.01.

Sección V Productos minerales (Capítulo 25

a 27)

Capítulo 25 Sal; Azufre; Tierras y Piedras;

Yesos; Cales y Cementos

25.01 a 25.30 Un cambio a la partida 25.01 a 25.30

de cualquier otro capítulo.

Capítulo 26 Minerales, Escorias y Cenizas

38.08

Nota:
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Al importarse al territorio de una de las Partes para el uso en la producción

de algún bien clasificado en la partida 38.08, un material debe ser tratado

como material originario de una de las Partes, si:

.

a) tal material es eligible, en los

territorios de esa Parte y de la

Parte a donde el bien se exporta, al

tratamiento arancelario

preferencial sobre las tasas

provistas para las naciones más

favorecidas; o

b) el bien se exporta al territorio de

Estados Unidos y tal material, si se

importa al territorio de Estados

Unidos, estaría libre de aranceles

bajo un acuerdo de comercio que

no esté sujeto a la limitación de

necesidad competitiva..

Un cambio a la partida 38.08 de

cualquier otra partida, cumpliendo

con un contenido regional no

menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice

el método de valor de transacción

y el bien contenga no más de un

ingrediente activo, u 80 por ciento

cuando se utilice el método de

valor de transacción y el bien

contenga más de un ingrediente

activo; o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice

el método de costo neto y el bien

contenga no más de un ingrediente

activo, o 70 por ciento cuando se

utilice el método de costo neto y el

bien contenga más de un

ingrediente activo.

38.09 a 38.23 - Un cambio a la subpartida

3809.10 a 3823.90 de cualquier

otro capítulo, excepto del capítulo

28 a 38; o

- un cambio a la subpartida

3809.10 a 3823.90 de cualquier

otra subpartida del capítulo 28 a
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38, incluyendo otra subpartida

dentro del grupo, habiendo o no

cambios de cualquier otro capítulo,

cumpliendo con un contenido

regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice

el método de valor de transacción,

o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice

el método de costo neto.

Sección VII Materias plásticas y

manufacturas de estas

materias; caucho y

manufacturas de caucho

(Capítulo 39 a 40)

Capítulo 39 Materia Plásticas y

Manufacturas de estas Materias

39.01 a 39.20 Un cambio a la partida 39.01 a

39.20 de cualquier otra partida,

incluyendo otra partida dentro del

grupo, cumpliendo con un

contenido regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice

el método de valor de transacción,

o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice

el método de costo neto.

3921.11 a 3921.13 Un cambio a la subpartida 3921.11

a 3921.13 de cualquier otra

partida, cumpliendo con un

contenido regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice

el método de valor de transacción,

o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice

el método de costo neto.
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3921.14 Un cambio a la subpartida 3921.14

de cualquier otra partida, excepto

de la subpartida 3920.20 ó

3920.71. Además, el valor del

contenido regional no debe ser

menor a:

a) 60 por ciento, cuando se utilice

el método de valor de transacción,

o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice

el método de costo neto.

3921.19 Un cambio a la subpartida 3921.19

de cualquier otra partida,

cumpliendo con un contenido

regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice

el método de valor de transacción,

o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice

el método de costo neto.

3921.90 Un cambio a la subpartida 3921.90

de cualquier otra partida, excepto

de la subpartida 3920.20 ó

3920.71. Además, el valor del

contenido regional no debe ser

menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice

el método de valor de transacción,

o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice

el método de costo neto.

39.22 Un cambio a la partida 39.22 de

cualquier otra partida, cumpliendo

con un contenido regional no

menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice

el método de valor de transacción,

o (b) 50 por ciento, cuando se

utilice el método de costo neto.
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3923.10 a 3923.21 Un cambio a la subpartida 3923.10

a 3923.21 de cualquier otra

partida, cumpliendo con un

contenido regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice

el método de valor de transacción,

o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice

el método de costo neto.

3923.29 Un cambio a la subpartida 3923.29

de cualquier otra partida, excepto

de la subpartida 3920.20 ó

3920.71. Además, el valor del

contenido regional no debe ser

menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice

el método de valor de transacción,

o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice

el método de costo neto.

3923.30 a 3923.90 Un cambio a la subpartida 3923.30

a 3923.90 de cualquier otra

partida, cumpliendo con un

contenido regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice

el método de valor de transacción,

o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice

el método de costo neto.

39.24 a 39.26 Un cambio a la partida 39.24 a

39.26 de cualquier otra partida,

incluyendo otra partida dentro del

grupo, cumpliendo con un

contenido regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice

el método de valor de transacción,

o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice

el método de costo neto.

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

487 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



Capítulo 40 Caucho y Manufacturas de

Caucho

40.01 a 40.06 - Un cambio a la partida 40.01 a

40.06 de cualquier otro capítulo; o

- un cambio a la partida 40.01 a

40.06 de cualquier otra partida del

capítulo 40, incluyendo otra

partida dentro del grupo, habiendo

o no cambios de cualquier otro

capítulo, cumpliendo con un

contenido regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice

el método de valor de transacción,

o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice

el método de costo neto.

40.07 a 40.08 Un cambio a la partida 40.07 a

40.08 de cualquier partida fuera

del grupo.

4009.10 a 4009.40 7 Un cambio a la subpartida 4009.10

a 4009.40 de cualquier otra

partida, excepto de la partida

40.10 a 40.17.

4009.50 8 - Un cambio a los tubos, tuberías y

mangueras de la subpartida

4009.50 del tipo utilizado en un

vehículo automóvil clasificado en la

fracción canadiense 8702.10.90 u

8702.90.90, fracción

estadounidense 8702.10.00B u

8702.90.00B, fracción mexicana

8702.10.01, 8702.10.02,

8702.90.01, 8702.90.02 u

8702.90.03, la subpartida 8703.21

a 8703.90, 8704.21 u 8704.31, o

la partida 87.11, de cualquier otra

partida, excepto de la partida

40.10 a 40.17; o

- un cambio a los tubos, tuberías y

mangueras de la subpartida
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4009.50 del tipo utilizado en un

vehículo automóvil clasificado en la

fracción canadiense 8702.10.90 u

8702.90.90, fracción

estadounidense 8702.10.00B u

8702.90.00B, fracción mexicana

8702.10.01, 8702.10.02,

8702.90.01, 8702.90.02 u

8702.90.03, la subpartida 8703.21

a 8703.90, 8704.21 u 8704.31, o

la partida 87.11, de la subpartida

4009.10 a 4017.00, habiendo o no

cambios de cualquier otra partida,

cumpliendo con un contenido

regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice

el método de valor de transacción,

o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice

el método de costo neto; o

- un cambio a los tubos,

mangueras y codos de la

subpartida 4009.50, excepto los

del tipo utilizado en un vehículo

automóvil clasificado en la fracción

canadiense 8702.10.90 u

8702.90.90, fracción

estadounidense 8702.10.00B u

8702.90.00B, fracción mexicana

8702.10.01, 8702.10.02,

8702.90.01, 8702.90.02 u

8702.90.03, la subpartida 8703.21

a 8703.90, 8704.21 u 8704.31, o

la partida 87.11, de cualquier otra

partida, excepto de la partida

40.10 a 40.17.

40.10 a 40.11 9 Un cambio a la partida 40.10 a

40.11 de cualquier otra partida,

excepto de la partida 40.09 a

40.17.

4012.10 Un cambio a la subpartida 4012.10

de cualquier otra subpartida,

excepto de la fracción canadiense

4012.20.20, fracción

estadounidense 4012.20.20A o

4012.20.50A o fracción mexicana

4012.20.01.
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4012.20 a 4012.90 Un cambio a la subpartida 4012.20

a 4012.90 de cualquier otra

partida, excepto de la partida

40.09 a 40.17.

40.13 a 40.15 Un cambio a la partida 40.13 a

40.15 de cualquier otra partida,

excepto de la partida 40.09 a

40.17.

4016.10 a 4016.92 Un cambio a la subpartida 4016.10

a 4016.92 de cualquier otra

partida, excepto de la partida

40.09 a 40.17.

4016.93.aa Un cambio a la fracción canadiense

4016.93.10, fracción

estadounidense 4016.93.00B o

fracción mexicana 4016.93.04 de

cualquier otra partida, excepto de

la fracción canadiense 4008.19.10

ó 4008.29.10, fracción

estadounidense 4008.19.10A,

4008.19.50A, 4008.29.00A o

4008.29.00B o fracción mexicana

4008.19.01 ó 4008.29.01.

4016.93 10 Un cambio a la subpartida 4016.93

de cualquier otra partida, excepto

de la partida 40.09 a 40.17.

4016.94 a 4016.95 Un cambio a la subpartida 4016.94

a 4016.95 de cualquier otra

partida, excepto de la partida

40.09 a 40.17.

4016.99.aa Un cambio a la fracción canadiense

4016.99.30, fracción

estadounidense 4016.99.25A o

4016.99.50B o fracción mexicana

4016.99.10 de cualquier otra

subpartida, cumpliendo con un

contenido regional no menor a 50

por ciento bajo el método de costo

neto.

4016.99 11 Un cambio a la subpartida 4016.99

de cualquier otra partida, excepto
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de la partida 40.09 a 40.17.

40.17 Un cambio a la partida 40.17 de

cualquier otra partida, excepto de

la partida 40.09 a 40.16.

Sección VIII Pieles, cueros, peletería y

manufacturas de estas

materias; artículos de

guarnicionería o de

talabartería; artículos de viaje,

bolsos de mano y continentes

similares; manufacturas de

tripa (excepto tripa de gusano

de seda) (Capítulo 41 a 43)

Capítulo 41 Pieles (excepto la Peletería) y

Cueros

41.01 a 41.03 Un cambio a la partida 41.01 a

41.03 de cualquier otro capítulo.

41.04 Un cambio a la partida 41.04 de

cualquier otra partida, excepto de

la partida 41.05 a 41.11.

41.05 Un cambio a la partida 41.05 de la

partida 41.01 a 41.03, de la

fracción canadiense 4105.19.10,

fracción estadounidense

4105.19.00A o fracción mexicana

4105.19.01, o cualquier otro

capítulo.

41.06 Un cambio a la partida 41.06 de la

partida 41.01 a 41.03, fracción

canadiense 4106.19.10, fracción

estadounidense 4106.19.00A o

fracción mexicana 4106.19.01, o

cualquier otro capítulo.

41.07 Un cambio a la partida 41.07 de la

partida 41.01 a 41.03, fracción

canadiense 4107.10.10, fracción
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estadounidense 4107.10.00A o

fracción mexicana 4107.10.02, o

cualquier otro capítulo.

41.08 a 41.11 Un cambio a la partida 41.08 a

41.11 de cualquier otra partida,

excepto de la partida 41.04 a

41.11.

Capítulo 42 Manufacturas de Cuero;

Artículos de Guarnicionería y

Talabartería; Artículos de Viaje,

Bolsos de Mano y Continentes

Similares Manufacturas de

Tripa

42.01 Un cambio a la partida 42.01 de

cualquier otro capítulo.

4202.11 Un cambio a la subpartida 4202.11

de cualquier otro capítulo.

4202.12 Un cambio a la subpartida 4202.12

de cualquier otro capítulo, excepto

de la partida 54.07, 54.08 ó 55.12

a 55.16, o la fracción canadiense

5903.10.20, 5903.20.20,

5903.90.20, 5906.99.20 ó

5907.00.13, fracción

estadounidense 5903.10.15,

5903.10.18, 5903.10.20,

5903.10.25, 5903.20.15,

5903.20.18, 5903.20.20,

5903.20.25, 5903.90.15,

5903.90.18, 5903.90.20,

5903.90.25, 5906.99.20,

5906.99.25, 5907.00.10A,

5907.00.90A, 5907.00.10B o

5907.00.90B o fracción mexicana

5903.10.01, 5903.20.01,

5903.90.02, 5906.99.03 ó

5907.00.06.

4202.19 a 4202.21 Un cambio a la subpartida 4202.19

a 4202.21 de cualquier otro

capítulo.
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4202.22 Un cambio a la subpartida 4202.22

de cualquier otro capítulo, excepto

de la partida 54.07, 54.08 ó 55.12

a 55.16, o la fracción canadiense

5903.10.20, 5903.20.20,

5903.90.20, 5906.99.20 ó

5907.00.13, fracción

estadounidense 5903.10.15,

5903.10.18, 5903.10.20,

5903.10.25, 5903.20.15,

5903.20.18, 5903.20.20,

5903.20.25, 5903.90.15,

5903.90.18, 5903.90.20,

5903.90.25, 5906.99.20,

5906.99.25, 5907.00.10A,

5907.00.90A, 5907.00.10B o

5907.00.90B o fracción mexicana

5903.10.01, 5903.20.01,

5903.90.02, 5906.99.03 ó

5907.00.06.

4202.29 a 4202.31 Un cambio a la subpartida 4202.29

a 4202.31 de cualquier otro

capitulo.

4202.32 Un cambio a la subpartida 4202.32

de cualquier otro capítulo, excepto

de la partida 54.07, 54.08 ó 55.12

a 55.16, o la fracción canadiense

5903.10.20, 5903.20.20,

5903.90.20, 5906.99.20 ó

5907.00.13, fracción

estadounidense 5903.10.15,

5903.10.18, 5903.10.20,

5903.10.25, 5903.20.15,

5903.20.18, 5903.20.20,

5903.20.25, 5903.90.15,

5903.90.18, 5903.90.20,

5903.90.25, 5906.99.20,

5906.99.25, 5907.00.10A,

5907.00.90A, 5907.00.10B o

5907.00.90B o fracción mexicana

5903.10.01, 5903.20.01,

5903.90.02, 5906.99.03 ó

5907.00.06.

4202.39 a 4202.91 Un cambio a la subpartida 4202.39

a 4202.91 de cualquier otro

capítulo.
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4202.92 Un cambio a la subpartida 4202.92

de cualquier otro capítulo, excepto

de la partida 54.07, 54.08 ó 55.12

a 55.16, o la fracción canadiense

5903.10.20, 5903.20.20,

5903.90.20, 5906.99.20 ó

5907.00.13, fracción

estadounidense 5903.10.15,

5903.10.18, 5903.10.20,

5903.10.25, 5903.20.15,

5903.20.18, 5903.20.20,

5903.20.25, 5903.90.15,

5903.90.18, 5903.90.20,

5903.90.25, 5906.99.20,

5906.99.25, 5907.00.10A,

5907.00.90A, 5907.00.10B o

5907.00.90B o fracción mexicana

5903.10.01, 5903.20.01,

5903.90.02, 5906.99.03 ó

5907.00.06.

4202.99 Un cambio a la subpartida 4202.99

de cualquier otro capítulo.

42.03 a 42.06 Un cambio a la partida 42.03 a

42.06 de cualquier otro capítulo.

Capítulo 43 Peletería y Confecciones de

Peletería; Peletería Artificial

Facticia

43.01 Un cambio a la partida 43.01 de

cualquier otro capítulo.

43.02 Un cambio a la partida 43.02 de

cualquier otra partida.

43.03 a 43.04 Un cambio a la partida 43.03 a

43.04 de cualquier partida fuera

del grupo.

Sección IX Madera, carbón vegetal y

manufacturas de madera;

corcho y manufacturas de
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corcho; manufacturas de

espartería o de cestería

(Capítulo 44 a 46)

Capítulo 44 Madera, Carbón Vegetal y

Manufacturas de Madera

44.01 a 44.21 Un cambio a la partida 44.01 a

44.21 de cualquier otra partida,

incluyendo otra partida dentro del

grupo.

Capítulo 45 Corcho y sus Manufacturas

45.01 a 45.02 Un cambio a la partida 45.01 a

45.02 de cualquier otro capítulo.

45.03 a 45.04 Un cambio a la partida 45.03 a

45.04 de cualquier partida fuera

del grupo.

Capítulo 46 Manufacturas de Espartería o

de Cestería

46.01 Un cambio a la partida 46.01 de

cualquier otro capítulo.

46.02 Un cambio a la partida 46.02 de

cualquier otra partida.

Sección B - Reglas de Origen Específicas

Sección X Pastas de madera o de otras materias

fibrosas celulósicas; desperdicios y

desechos de papel o cartón; papel,

cartón y sus aplicaciones (Capítulo

47 a 49)
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Capítulo 47 Pastas de Madera o de otras Maderas

Fibrosas Celulósicas; Desperdicios y

Desechos de Papel o Cartón

47.01 a 47.07 Un cambio a la partida 47.01 a 47.07 de

cualquier otro capítulo.

Capítulo 48 Papel y Cartón; Manufacturas de

Pasta de Celulosa, de Papel o Cartón

48.01 a 48.07 Un cambio a la partida 48.01 a 48.07 de

cualquier otro capítulo.

48.08 a 48.09 Un cambio a la partida 48.08 a 48.09 de

cualquier partida fuera del grupo.

48.10 a 48.13 Un cambio a la partida 48.10 a 48.13 de

cualquier otro capítulo.

48.14 a 48.15 Un cambio a la partida 48.14 a 48.15 de

cualquier partida fuera del grupo

48.16 Un cambio a la partida 48.16 de cualquier

otra partida, excepto de la partida 48.09.

48.17-48.23 Un cambio a la partida 48.17 a 48.23 de

cualquier partida fuera del grupo.

Capítulo 49 Productos Editoriales, de la Prensa o

de otras Industria Gráficas; Textos

Manuscritos o Mecanografiados y

Planos

49.01 a 49.11 Un cambio a la partida 49.01 a 49.11 de

cualquier otro capítulo.

Sección XI Materias Textiles y sus Manufacturas

(Capítulo 50-63)

Nota:

Las reglas para textiles y prendas de vestir deben ser leidas junto con el

Anexo 300-B (Bienes Textiles y Prendas de Vestir). Para propósitos de estas

reglas, el término "totalmente" significa que el bien está hecho
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completamente o solamente del material señalado.

Capítulo 50 Seda

50.01 a 50.03 Un cambio a la partida 50.01 a 50.03 de

cualquier otro capítulo.

50.04 a 50.06 Un cambio a la partida 50.04 a 50.06 de

cualquier partida fuera de este grupo.

50.07 Un cambio a la partida 50.07 de cualquier

otra partida.

Capítulo 51 Lana, pelo fino u ordinario; hilados y

tejidos de crin

51.01 a 51.05 Un cambio a la partida 51.01 a 51.05 de

cualquier otro capítulo.

51.06 a 51.10 Un cambio a la partida 51.06 a 51.10 de

cualquier partida fuera de este grupo.

51.11 a 51.13 Un cambio a la partida 51.11 a 51.13 de

cualquier partida fuera de este grupo,

excepto de la partida 51.06 a 51.10,

52.05 a 52.06, 54.01 a 54.04 ó 55.09 a

55.10.

Capítulo 52 Algodón

52.01 a 52.07 Un cambio a la partida 52.01 a 52.07 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 54.01 a 54.05 ó 55.01 a 55.07.

52.08 a 52.12 Un cambio a la partida 52.08 a 52.12 de

cualquier partida fuera de este grupo,

excepto de la partida 51.06 a 51.10,

52.05 a 52.06, 54.01 a 54.04, ó 55.09 a

55.10.
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Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales;

hilados y tejidos de papel

53.01 a 53.05 Un cambio a la partida 53.01 a 53.05 de

cualquier otro capítulo .

53.06 a 53.08 Un cambio a la partida 53.06 a 53.08 de

cualquier partida fuera de este grupo.

53.09 Un cambio a la partida 53.09 de cualquier

otra partida, excepto de la partida 53.07

a 53.08.

53.10 a 53.11 Un cambio a la partida 53.10 a 53.11 de

cualquier partida fuera de este grupo,

excepto de la partida 53.07 a 53.08.

Capítulo 54 Filamentos artificiales y sintéticos

54.01 a 54.06 Un cambio a la partida 54.01 a 54.06 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 52.01 a 52.03 ó 55.01 a 55.07.

5407.60.aa Un cambio a la fracción

canadiense 5407.60.10, fracción

estadounidense 5407.60.05A,

5407.60.10A o 5407.60.20A o fracción

mexicana 5407.60.02 de la fracción

canadiense 5402.43.10 ó 5402.52.10,

fracción estadounidense 5402.43.00A o

5402.52.00A, o fracción mexicana

5402.43.01 ó 5402.52.02, o cualquier

otro capítulo, excepto de la partida 51.06

a 51.10, 52.05 a 52.06 ó 55.09 a 55.10.

5407.60.aa Un cambio a la fracción canadiense

5407.60.10, fracción estadounidense

5407.60.05A, 5407.60.10A o

5407.60.20A o fracción mexicana

5407.60.02 de la fracción canadiense

5402.43.10 ó 5402.52.10, fracción

estadounidense 5402.43.00A o

5402.52.00A, o fracción mexicana

5402.43.01 ó 5402.52.02, o cualquier

otro capítulo, excepto de la partida 51.06

a 51.10, 52.05 a 52.06 ó 55.09 a 55.10.

54.07 Un cambio a la partida 54.07 de
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cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06 ó

55.09 a 55.10. 54.08 Un cambio a la

partida 54.08 de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 51.06 a 51.10,

52.05 a 52.06 ó 55.09 a 55.10.

54.07 Un cambio a la partida 54.07 de cualquier

otro capítulo, excepto de la partida 51.06

a 51.10, 52.05 a 52.06 ó 55.09 a 55.10.

54.08 Un cambio a la partida 54.08 de cualquier

otro capítulo, excepto de la partida 51.06

a 51.10, 52.05 a 52.06 ó 55.09 a 55.10.

Capítulo 55 Fibras artificiales o sintéticas

discontinuas

55.01 a 55.11 Un cambio a la partida 55.01 a 55.11 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 52.01 a 52.03 ó 54.01 a 54.05.

55.12 a 55.16 Un cambio a la partida 55.12 a 55.16 de

cualquier partida fuera de este grupo,

excepto de la partida 51.06 a 51.10,

52.05 a 52.06, 54.01 a 54.04 ó 55.09 a

55.10.

Capítulo 56 uata, fieltro y telas sin tejer; hilados

especiales; cordeles, cuerdas y

cordajes y artículos de cordelería

56.01 a 56.09 Un cambio a la partida 56.01 a 56.09 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,

53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11, o

Capítulo 54 a 55.

Capítulo 57
12

Alfombras y demás revestimientos

para el suelo de materias textiles

57.01 a 57.05 Un cambio a la partida 57.01 a 57.05 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,
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53.08 ó 53.11, Capítulo 54, o partida

55.08 a 55.16.

Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies

textiles con pelo insertado; encajes;

tapicería; pasamanería; bordados.

58.01 a 58.11 Un cambio a la partida 58.01 a 58.11 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,

53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11, o

Capítulo 54 a 55.

Capítulo 59 Tejidos impregnados, revestidos,

recubiertos o estratificados; artículos

técnicos de materias textiles

59.01 Un cambio a la partida 59.01 de cualquier

otro capítulo, excepto de la partida 51.11

a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.10 a 53.11,

54.07 a 54.08 ó 55.12 a 55.16.

59.02 Un cambio a la partida 59.02 de cualquier

otra partida, excepto de la partida 51.06

a 51.13, 52.04 a 52.12 ó 53.06 a 53.11,

o Capítulo 54 a 55.

59.03 a 59.08 Un cambio a la partida 59.03 a 59.08 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12,

53.10 a 53.11, 54.07 a 54.08 ó 55.12 a

55.16.

59.09 Un cambio a la partida 59.09 de cualquier

otro capítulo, excepto de la partida 51.11

a 51.13, 52.08 a 52.12 ó 53.10 a 53.11,

Capítulo 54, o partida 55.12 a 55.16.

59.10 Un cambio a la partida 59.10 de cualquier

otra partida, excepto de la partida 51.06

a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó

53.10 a 53.11 o Capítulo 54 a 55.

59.11 Un cambio a la partida 59.11 de cualquier

otro capítulo, excepto de la partida 51.11
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a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.10 a 53.11,

54.07 a 54.08 ó 55.12 a 55.16.

Capítulo 60 Tejidos de punto

60.01 a 60.02 Un cambio a la partida 60.01 a 60.02 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, Capítulo 52,

partida 53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11, o

Capítulo 54 a 55.

Capítulo 61
13

Prendas y complementos de vestir,

de punto.

Nota 1:

Un cambio a cualquiera de las siguientes partidas o subpartidas para telas de

forros visibles:

51.11 a 51.12, 5208.31 a 5208.59,

5209.31 a 5209.59, 5210.31 a

5210.59, 5211.31 a 5211.59,

5212.13 a 5212.15, 5212.23 a

5212.25, 5407.42 a 5407.44,

5407.52 a 5407.54, 5407.60,

5407.72 a 5407.74, 5407.82 a

5407.84, 5407.92 a 5407.94,

5408.22 a 5408.24 (excluyendo la

fracción canadiense 5408.22.10,

5408.23.10 ó 5408.24.10, la

fracción estadounidense

5408.22.00A, 5408.23.10A,

5408.23.20A o 5408.24.00A, la

fracción mexicana 5408.22.04,

5408.23.05 ó 5408.24.01), 5408.32

a 5408.34, 5512.19, 5512.29,

5512.99, 5513.21 a 5513.49,

5514.21 a 5515.99, 5516.12 a

5516.14, 5516.22 a 5516.24,

5516.32 a 5516.34, 5516.42 a

5516.44, 5516.92 a 5516.94,

6001.10, 6001.92, 6002.43 ó

6002.91 a 6002.93,

de cualquier otra partida fuera de este

grupo.

Nota 2:
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Con el propósito de determinar el origen de un bien de este Capítulo, la regla

aplicable para tal bien sólo se aplicará al componente que determine la

clasificación arancelaria del bien y tal componente deberá satisfacer los

requisitos de cambios arancelarios establecidos en la regla para ese bien. Si

la regla requiere que el bien también satisfaga los requisitos de cambio

arancelario para las telas de forro visible listadas en la Nota 1 de este

Capítulo, dichos requisitos sólo se aplicarán a la tela del forro visible del

cuerpo principal de la prenda, excepto mangas, que cubra el área de mayor

superficie, y no se aplicará a los forros removibles.

6101.10 a

6101.30

Un cambio a la subpartida 6101.10 a

6101.30 de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 51.06 a 51.13,

52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a

53.11, Capítulo 54, o partida 55.08 a

55.16 ó 60.01 a 60.02, siempre y

cuando:

a) el bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes, y

b) la tela del forro visible listada en la

Nota 1 del Capítulo 61 cumpla con los

requisitos de cambio de clasificación

arancelaria establecidos ahí.

6101.90 Un cambio a la subpartida 6101.90 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,

53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11,

Capítulo 54, o partida 55.08 a 55.16 ó

60.01 a 60.02, siempre y cuando el

bien esté cortado (o tejido a forma) y

cosido o de otra manera ensamblado en

territorio de una o más de las Partes.

6102.10 a

6102.30

Un cambio a la subpartida 6102.10 a

6102.30 de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 51.06 a 51.13,

52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a

53.11, Capítulo 54, o partida 55.08 a

55.16 ó 60.01 a 60.02, siempre y

cuando:

a) el bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes, y

b) la tela del forro visible listada en la

Nota 1 del Capítulo 61 cumpla con los

requisitos de cambio en la clasificación
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arancelaria establecidos ahí.

6102.90 Un cambio a la subpartida 6102.90 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,

53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11,

Capítulo 54, o partida 55.08 a 55.16 ó

60.01 a 60.02, siempre y cuando el

bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes.

6103.11 a

6103.12

Un cambio a la subpartida 6103.11 a

6103.12 de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 51.06 a 51.13,

52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a

53.11, Capítulo 54, o partida 55.08 a

55.16 ó 60.01 a 60.02, siempre y

cuando:

a) el bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes, y

b) la tela del forro visible listada en la

Nota 1 del Capítulo 61 cumpla con los

requisitos de cambio en la clasificación

arancelaria establecidos ahí.

6103.19.aa Un cambio a la fracción canadiense

6103.19.90, fracción estadounidense

6103.19.40, fracción mexicana

6103.19.02 ó 6103.19.99 de cualquier

otro capítulo, excepto de la partida

51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a

53.08 ó 53.10 a 53.11, Capítulo 54, o

partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.02,

siempre y cuando el bien esté tanto

cortado (o tejido a forma) como cosido

o de otra manera ensamblado en

territorio de una o más de las Partes.

6103.19 Un cambio a la subpartida 6103.19 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,

53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11,

Capítulo 54, o partida 55.08 a 55.16 ó

60.01 a 60.02, siempre y cuando:

a) el bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera
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ensamblado en territorio de una o más

de las Partes, y

b) el forro visible de telas listada en la

Nota 1 del Capítulo 61 cumpla con los

requisitos de cambio en la clasificación

arancelaria establecidos ahí.

6103.21 a

6103.29

Un cambio a la subpartida 6103.21 a

6103.29, de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 51.06 a 51.13,

52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a

53.11, Capítulo 54, o partida 55.08 a

55.16 ó 60.01 a 60.02, siempre y

cuando:

a) el bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes, y

b) con respecto a una prenda descrita

en la partida 61.01 o una chamarra o

una chaqueta descrita en la partida

61.03, de lana, pelo fino, algodón o

fibras artificiales o sintéticas, importada

como parte de un conjunto de estas

subpartidas, la tela del forro visible

listada en la Nota 1 del Capítulo 61

cumpla con los requisitos de cambio en

la clasificación arancelaria establecidos

ahí.

6103.31 a

6103.33

Un cambio a la subpartida 6103.31 a

6103.33 de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 51.06 a 51.13,

52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a

53.11, Capítulo 54, o partida 55.08 a

55.16 ó 60.01 a 60.02, siempre y

cuando:

a) el bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes, y

b) la tela del forro visible listada en la

Nota 1 del Capítulo 61 cumpla con los

requisitos de cambio en la clasificación

arancelaria establecidos ahí.

6103.39.aa Un cambio a la fracción canadiense

6103.39.90, fracción estadounidense

6103.39.20A o 6103.39.20B o fracción

mexicana 6103.39.02 ó 6103.39.99 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

504 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,

53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11,

Capítulo 54, o partida 55.08 a 55.16 ó

60.01 a 60.02, siempre y cuando el

bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes.

6103.39 Un cambio a la subpartida 6103.39 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,

53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11,

Capítulo 54, o partida 55.08 a 55.16 ó

60.01 a 60.02, siempre y cuando:

a) el bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes, y

b) la tela del forro visible listada en la

Nota 1 del Capítulo 61 cumpla con los

requisitos de cambio en la clasificación

arancelaria establecidos ahí.

6103.41 a

6103.49

Un cambio a la subpartida 6103.41 a

6103.49 de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 51.06 a 51.13,

52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a

53.11, Capítulo 54, o partida 55.08 a

55.16 ó 60.01 a 60.02, siempre y

cuando el bien esté tanto cortado (o

tejido a forma) como cosido o de otra

manera ensamblado en territorio de

una o más de las Partes.

6104.11 a

6104.13

Un cambio a la subpartida 6104.11 a

6104.13 de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 51.06 a 51.13,

52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a

53.11, Capítulo 54, o partida 55.08 a

55.16 ó 60.01 a 60.02, siempre y

cuando:

a) el bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes, y

b) la tela del forro visible listada en la

Nota 1 del Capítulo 61 cumpla con los

requisitos de cambio en la clasificación

arancelaria establecidos ahí.
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6104.19.aa Un cambio a la fracción canadiense

6104.19.90, fracción estadounidense

6104.19.20A o 6104.19.20B o fracción

mexicana 6104.19.02 ó 6104.19.99 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,

53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11,

Capítulo 54, o partida 55.08 a 55.16 ó

60.01 a 60.02, siempre y cuando el

bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes.

6104.19 Un cambio a la subpartida 6104.19 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,

53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11,

Capítulo 54, o partida 55.08 a 55.16 ó

60.01 a 60.02, siempre y cuando:

a) el bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes, y

b) la tela del forro visible listada en la

Nota 1 del Capítulo 61 cumpla con los

requisitos de cambio en la clasificación

arancelaria establecidos ahí.

6104.21 a

6104.29

Un cambio a la subpartida 6104.21 a

6104.29 de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 51.06 a 51.13,

52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a

53.11, Capítulo 54, o partida 55.08 a

55.16 ó 60.01 a 60.02, siempre y

cuando:

a) el bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes, y

b) con respecto a una prenda descrita

en la partida 61.02 o una chamarra o

una chaqueta descrita en la partida

61.04, o una falda descrita en la

partida 61.04, de lana, pelo fino,

algodón o fibras artificiales o sintéticas,

importada como parte de un conjunto

de estas subpartidas, la tela del forro

visible listada en la Nota 1 del Capítulo

61 cumpla con los requisitos de cambio

en la clasificación arancelaria
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establecidos ahí.

6104.31 a

6104.33

Un cambio a la subpartida 6104.31 a

6104.33 de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 51.06 a 51.13,

52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a

53.11, Capítulo 54, o partida 55.08 a

55.16 ó 60.01 a 60.02, siempre y

cuando

a) el bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes, y

b) la tela del forro visible listada en la

Nota 1 del Capítulo 61 cumpla con los

requisitos de cambio en la clasificación

arancelaria establecidos ahí.

6104.39.aa Un cambio a la fracción canadiense

6104.39.90, fracción estadounidense

6104.39.20A o 6104.39.20B o fracción

mexicana 6104.39.02. ó 6104.39.99 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,

53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11,

Capítulo 54, o partida 55.08 a 55.16 ó

60.01 a 60.02, siempre y cuando el

bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes.

6104.39 Un cambio a la subpartida 6104.39 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,

53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11,

Capítulo 54, o partida 55.08 a 55.16 ó

60.01 a 60.02, siempre y cuando:

a) el bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes, y

b) la tela del forro visible listada en la

Nota 1 del Capítulo 61 cumpla con los

requisitos de cambio en la clasificación

arancelaria establecidos ahí.

6104.41 a

6104.49

Un cambio a la subpartida 6104.41 a

6104.49 de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 51.06 a 51.13,
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52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a

53.11, Capítulo 54, o partida 55.08 a

55.16 ó 60.01 a 60.02, siempre y

cuando el bien esté tanto cortado (o

tejido a forma) como cosido o de otra

manera ensamblado en territorio de

una o más de las Partes.

6104.51-6104.53 Un cambio a la subpartida 6104.51 a

6104.53 de cualquier otro capítulo,

excepto 6104.53 de la partida 51.06 a

51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó

53.10 a 53.11, Capítulo 54, o partida

55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.02,

siempre y cuando:

a) el bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes, y

b) la tela del forro visible listada en la

Nota 1 del Capítulo 61 cumpla con los

requisitos de cambio en la clasificación

arancelaria establecidos ahí.

6104.59.aa Un cambio a la fracción canadiense

6104.59.90, fracción estadounidense

6104.59.20A o 6104.59.20B o fracción

mexicana 6104.59.02 ó 6104.59.99 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,

53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11,

Capítulo 54, o partida 55.08 a 55.16 ó

60.01 a 60.02, siempre y cuando el

bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes.

6104.59 Un cambio a la subpartida 6104.59 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,

53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11,

Capítulo 54, o partida 55.08 a 55.16 ó

60.01 a 60.02, siempre y cuando:

a) el bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes, y

b) la tela del forro visible listada en la

Nota 1 del Capítulo 61 cumpla con los

requisitos de cambio en la clasificación
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arancelaria establecidos ahí.

6104.61 a

6104.69

Un cambio a la subpartida 6104.61 a

6104.69 de cualquier otro capítulo,

6104.69 excepto de la partida 51.06 a

51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, ó

53.10 a 53.11, Capítulo 54 o partida

55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.02,

siempre y cuando el bien esté tanto

cortado (o tejido a forma) como cosido

o de otra manera ensamblado en

territorio de una o más de las Partes.

61.05-61.06 Un cambio a la partida 61.05 a 61.06

de cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,

53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11,

Capítulo 54, o partida 55.08 a 55.16 ó

60.01 a 60.02, siempre y cuando el

bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes.

6107.11 a

6107.19

Un cambio a la subpartida 6107.11 a

6107.19 de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 51.06 a 51.13,

52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a

53.11, Capítulo 54, o partida 55.08 a

55.16 ó 60.01 a 60.02, siempre y

cuando el bien esté tanto cortado (o

tejido a forma) como cosido o de otra

manera ensamblado en territorio de

una o más de las Partes.

6107.21 Un cambio a la subpartida 6107.21 de:

a) la fracción canadiense 6202.92.10,

fracción estadounidense 6002.92.00A,

o fracción mexicana 6002.92.01,

siempre y cuando el bien, a excepción

de cuello, puños, pretina o elástico, sea

totalmente de dicha tela y el bien este

tanto cortado como cosido o de otra

manera ensamblado en territorio de

una o más de las Partes, o

b) cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,

53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11,

Capítulo 54, o partida 55.08 a 55.16 ó

60.01 a 60.02, siempre y cuando el

bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera
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ensamblado en territorio de una o más

de las Partes.

6107.22-6107.99 Un cambio a la subpartida 6107.22 a

6107.99 de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 51.06 a 51.13,

52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a

53.11, Capítulo 54, o partida 55.08 a

55.16 ó 60.01 a 60.02, siempre y

cuando el bien esté tanto cortado (o

tejido a forma) como cosido o de otra

manera ensamblado en territorio de

una o más de las Partes.

6108.11 a

6108.19

Un cambio a la subpartida 6108.11 a

6108.19 de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 51.06 a 51.13,

52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a

53.11, Capítulo 54, o partida 55.08 a

55.16 ó 60.01 a 60.02, siempre y

cuando el bien esté tanto cortado (o

tejido a forma) como cosido o de otra

manera ensamblado en territorio de

una o más de las Partes.

6108.21 Un cambio a la subpartida 6108.21 de:

a) la fracción canadiense 6002.92.10,

fracción estadounidense 6002.92.00A,

o fracción mexicana 6002.92.01,

siempre y cuando el bien, a excepción

de pretina, elástico o encaje, sea

totalmente de dicha tela y el bien este

tanto cortado como cosido o de otra

manera ensamblado en territorio de

una o más de las Partes, o

b) cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,

53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11,

Capítulo 54, o partida 55.08 a 55.16 ó

60.01 a 60.02, siempre y cuando el

bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes.

6108.22 a

6108.29

Un cambio a la subpartida 6108.22 a

6108.29 de cualquier otro capítulo,

6108.29 excepto de la partida 51.06 a

51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó

53.10 a 53.11, Capítulo 54, o partida

55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.02,

siempre y cuando el bien esté tanto
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cortado (o tejido a forma) como cosido

o de otra manera ensamblado en

territorio de una o más de las Partes.

6108.31 Un cambio a la subpartida 6108.31 de:

a) la fracción canadiense 6002.92.10,

fracción estadounidense 6002.92.00A,

o fracción mexicana 6002.92.01,

siempre y cuando el bien, a excepción

de cuello, puños, pretina, elástico o

encaje, sea totalmente de dicha tela y

el bien este tanto cortado como cosido

o de otra manera ensamblado en

territorio de una o más de las Partes, o

b) cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,

53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11,

Capítulo 54, o partida 55.08 a 55.16 ó

60.01 a 60.02, siempre y cuando el

bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes.

6108.32 a

6108.39

Un cambio a la subpartida 6108.32 a

6108.39 de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 51.06 a 51.13,

52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a

53.11, Capítulo 54, o partida 55.08 a

55.16 ó 60.01 a 60.02, siempre y

cuando el bien esté tanto cortado (o

tejido a forma) como cosido o de otra

manera ensamblado en territorio de

una o más de las Partes.

6108.91 a

6108.99

Un cambio a la subpartida 6108.91 a

6108.99 de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 51.06 a 51.13,

52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a

53.11, Capítulo 54, o partida 55.08 a

55.16 ó 60.01 a 60.02, siempre y

cuando el bien esté tanto cortado (o

tejido a forma) como cosido o de otra

manera ensamblado en territorio de

una o más de las Partes.

61.09 a 61.11 Un cambio a la partida 61.09 a 61.11

de cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,

53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11,

Capítulo 54, o partida 55.08 a 55.16 ó

60.01 a 60.02, siempre y cuando el

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

511 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes.

6112.11 a

6112.19

Un cambio a la subpartida 6112.11 a

6112.19 de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 51.06 a 51.13,

52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a

53.11, Capítulo 54, o partida 55.08 a

55.16 ó 60.01 a 60.02, siempre y

cuando el bien esté tanto cortado (o

tejido a forma) como cosido o de otra

manera ensamblado en territorio de

una o más de las Partes.

6112.20 Un cambio a la subpartida 6112.20 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,

53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11,

Capítulo 54, o partida 55.08 a 55.16 ó

60.01 a 60.02, siempre y cuando:

(a) el bien esté tanto cortado (o tejido

a forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes, y

(b) con respecto a una prenda descrita

en la partida 61.01, 61.02, 62.01 ó

62.02, de lana, pelo fino, algodón o

fibras sintéticas o artificiales, importada

como parte de un traje de esquí de esta

subpartida, la tela del forro visible

listada en la Nota 1 del Capítulo 61

cumpla con los requisitos de cambio en

la clasificación arancelaria establecidos

ahí.

6112.31 a

6112.49

Un cambio a la subpartida 6112.31 a

6112.49 de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 51.06 a 51.13,

52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a

53.11, Capítulo 54, o partida 55.08 a

55.16 ó 60.01 a 60.02, siempre y

cuando el bien esté tanto cortado (o

tejido a forma) como cosido o de otra

manera ensamblado en territorio de

una o más de las Partes.

61.13 a 61.17 Un cambio a la partida 61.13 a 61.17

de cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,

53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11,
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Capítulo 54, o partida 55.08 a 55.16 ó

60.01 a 60.02, siempre y cuando el

bien esté tanto cortado (o tejido a

forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más

de las Partes.

Capítulo 62 Prendas y complementos de vestir,

excepto los de punto.

Nota 1:

Un cambio a cualquiera de las siguientes partidas o subpartidas para telas de

forros visibles:

51.11 a 51.12, 5208.31 a 5208.59,

5209.31 a 5209.59, 5210.31 a

5210.59, 5211.31 a 5211.59,

5212.13 a 5212.15, 5212.23 a

5212.25, 5407.42 a 5407.44,

5407.52 a 5407.54, 5407.60,

5407.72 a 5407.74, 5407.82 a

5407.84, 5407.92 a 5407.94,

5408.22 a 5408.24 (salvo la fracción

canadiense 5408.22.10, 5408.23.10

ó 5408.24.10, la fracción

estadounidense 5408.22.00A,

5408.23.10A, 5408.23.20A o

5408.24.00A o la fracción mexicana

5408.22.04, 5408.23.05 ó

5408.24.01), 5408.32 a 5408.34,

5512.19, 5512.29, 5512.99,

5513.21 a 5513.49, 5514.21 a

5515.99, 5516.12 a 5516.14,

5516.22 a 5516.24, 5516.32 a

5516.34, 5516.42 a 5516.44,

5516.92 a 5516.94, 6001.10,

6001.92, 6002.43, ó 6002.91 a

6002.93,

de cualquier otra partida fuera de este

grupo.

Nota 2:

Las prendas de vestir de este capítulo se considerarán originarias del

territorio de la Parte si son cortadas y cosidas o de otra manera ensambladas

en territorio de una o más Partes y si la tela de la parte exterior, salvo

cuellos y puños, es totalmente de una o más de las siguientes:

(a)Telas aterciopeladas de la subpartida
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5801.23, con un contenido de algodón

superior o igual a un 85 por ciento en

peso;

(b)Telas de pana de la subpartida 5801.22,

con un contenido de algodón superior o

igual a un 85 por ciento en peso y con más

de 7.5 rayas por centímetro;

(c)Telas de la subpartida 5111.11 ó

5111.19, si fueron tejidas a mano en

telares manuales, con un ancho menor a

76 cm, hechas en el Reino Unido según las

normas y regulaciones de la Harris Tweed

Association, Ltd., y certificadas por dicha

asociación;

(d)Telas de la subpartida 5112.30, con un

peso menor o igual a 340 gramos por

metro cuadrado, que contengan lana, no

menor a 20 por ciento en peso de pelo fino

y no menor a 15 por ciento en peso de

fibras artificiales o sintéticas; o

(e)Telas de batista de la subpartida

5513.11 ó 5513.21, de construcción

cuadrada, de hilados sencillos que excedan

76 en cuenta métrica, que contengan entre

60 y 70 cabos de urdimbre e hilos de trama

por centímetro cuadrado, de un peso que

no exceda de 110 gramos por metro

cuadrado.

Nota 3:

Para propósitos de determinar el origen de un bien de este capítulo, la regla

aplicable para tal bien sólo aplicará al componente que determine la

clasificación arancelaria del bien y dicho componente deberá satisfacer los

requisitos de cambios arancelarios establecidos en la regla para ese bien. Si

la regla requiere que el bien también satisfaga los requisitos de cambio

arancelario para las telas del forro visible listadas en la Nota 1 de este

Capítulo, dicho requisito sólo aplicará a las tela del forro visible del cuerpo

principal de la prenda, excepto mangas, que cubran el área de mayor

superficie, y no se aplicará a los forros removibles.

6201.11 a

6201.13

Un cambio a la subpartida 6201.11 a

6201.13 de cualquier otro capítulo,

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04

a 52.12, 53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11,

Capítulo 54, o partida 55.08 a 55.16,

58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.02, siempre y

cuando:

6205.20 a

6205.30

Nota:

Camisas de algodón o de fibras artificiales o sintéticas para hombres o niños

6205.30 se considerarán originarias siempre y cuando sean cortadas y

ensambladas en territorio de una o más de las Partes, y si la tela de la parte
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exterior de la prenda, salvo cuellos y puños, está totalmente hecha de una o

más de las siguientes:

(a) Telas de subpartida 5208.21, 5208.22,

5208.29, 5208.31, 5208.32, 5208.39,

5208.41, 5208.42, 5208.49, 5208.51,

5208.52 ó 5208.59, 14 de número

promedio de hilo superior a 135 en la

cuenta métrica;

(b) Telas de la subpartida 5513.11 ó

5513.21, de construcción no cuadrada,

conteniendo más de 70 cabos de urdimbre

e hilos de trama por centímetro cuadrado,

de número promedio de hilo superior a 70

en la cuenta métrica;

(c) Telas de la subpartida 5210.21 ó

5210.31, de construcción no cuadrada,

conteniendo más de 70 cabos de urdimbre

e hilos de trama por centímetro cuadrado,

de número promedio de hilo superior a 70

en la cuenta métrica;

(d) Telas de la subpartida 5208.22 ó

5208.32, de construcción no cuadrada,

conteniendo más de 75 cabos de urdimbre

e hilos de trama por centímetro cuadrado,

de número promedio de hilo superior a 65

en la cuenta métrica;

(e) Telas de la subpartida 5407.81,

5407.82 ó 5407.83 que pese menos de

170 gramos por metro cuadrado, que

tenga un tejido de maquinilla creado por

una maquinilla;

(f) Telas de la subpartida 5208.42 ó

5208.49, de construcción no cuadrada,

conteniendo más de 85 cabos de urdimbre

e hilos de trama por centímetro cuadrado,

de número promedio de hilo superior a 85

en la cuenta métrica;

(g) Telas de la subpartida 5208.51, de

construcción cuadrada, conteniendo más

de 75 cabos de urdimbre e hilos de trama

por centímetro cuadrado, hecha con

hilados sencillos, con número promedio de

hilo mayor o igual a 95 de la cuenta

métrica;

Nota:

Para propósitos de determinar el origen de un bien de este capítulo, la regla

aplicable para tal bien sólo se aplicará al componente que determine la

clasificación arancelaria del bien y dicho componente deberá satisfacer los

requisitos de cambios arancelarios establecidos en la regla para ese bien.
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63.01 a 63.02 Un cambio a la partida 63.01 a 63.02 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,

53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11, Capítulo

54 a 55, partida 58.01 a 58.02 ó 60.01 a

60.02, siempre y cuando el bien esté tanto

cortado (o tejido a forma) como cosido o

de otra manera ensamblado en territorio

de una o más de las Partes.

6303.92.aa Un cambio a la fracción canadiense

6303.92.10, fracción estadounidense

6303.92.00A o 6303.92.00B o fracción

mexicana 6303.92.01 de la fracción

canadiense 5402.43.10 ó 5402.52.10,

fracción estadounidense 5402.43.00A o

5402.52.00A o fracción mexicana

5402.43.01 ó 5402.52.02, o cualquier

otro capítulo, excepto de la partida 51.06

a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó

53.10 a 53.11, Capítulo 54 a 55, o partida

58.01 a 58.02 ó 60.01 ó 60.02, siempre y

cuando el bien esté cortado y cosido o de

otra manera ensamblado en territorio de

una o más de las Partes.

63.03 Un cambio a la partida 63.03 de cualquier

otro capítulo, excepto de la partida 51.06

a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 ó

53.10 a 53.11, Capítulo 54 a 55, o partida

58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.02, siempre y

cuando el bien esté tanto cortado (o tejido

a forma) como cosido o de otra manera

ensamblado en territorio de una o más de

las Partes.

63.04 a 63.10 Un cambio a la partida 63.04 a 63.10 de

cualquier otro capítulo, excepto de la

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12,

53.07 a 53.08 ó 53.10 a 53.11, capítulos

54 ó 55, partida 58.01 a 58.02 ó 60.01 a

60.02; siempre y cuando el bien esté

tanto cortado (o tejido a forma) como

cosido o de otra manera ensamblado en

territorio de una o más de las Partes.

Sección XII

Calzado; sombrerería, paraguas,

quitasoles, bastones, látigos, fustas, y

sus partes; plumas preparadas y

artículos de plumas; flores artificiales;
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manufacturas de cabello (Capítulo

64-67)

Capítulo 64 Calzado, Polainas, Botines y Artículos

Análogos; Partes de estos Artículos

64.01 a 64.05 Un cambio a la partida 64.01 a 64.05 de

cualquier partida fuera del grupo, excepto

de la subpartida 6406.10, cumpliendo con

un contenido regional no menor a 55 por

ciento bajo el método de costo neto.

6406.10 Un cambio a la subpartida 6406.10 de

cualquier otra subpartida, excepto de la

partida 64.01 a 64.05, cumpliendo con un

contenido regional no menor a 55 por

ciento bajo el método de costo neto.

6406.20 a

6406.99

Un cambio a la subpartida 6406.20 a

6406.99 de cualquier otro capítulo.

Capítulo 65 Artículos de Sombrerería y sus Partes.

65.01 a 65.02 Un cambio a la partida65.01 a 65.02 de

cualquier otro capítulo.

65.03 a 65.07 Un cambio a la partida 65.03 a 65.07 de

cualquier partida fuera del grupo.

Capítulo 66 Paraguas, Sombrillas, Quitasoles,

Bastones, Bastones-Asientos, Látigos,

Fustas y sus Partes

66.01 Un cambio a la partida 66.01 de cualquier

otra partida, excepto de la combinación de

ambos:

(a) subpartida 6603.20; y

(b) la partida 39.20 a 39.21, 50.07, 51.11

a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11,

54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a

56.03, 58.01 a 58.11, 59.01 a 59.11,

60.01 a 60.02.
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66.02 Un cambio a la partida 66.02 de cualquier

otra partida.

66.03 Un cambio a la partida 66.03 de cualquier

otro capítulo.

Capítulo 67 Plumas y Plumón Preparados y

Artículos de Pluma o Plumón; Flores

Artificiales; Manufacturas de Cabellos

6701.00.aa Un cambio a la fracción canadiense

6701.00.10, fracción estadounidense

6701.00.00A o fracción mexicana

6701.00.01 ó 6701.00.02 de cualquier

otra fracción.

67.01 Un cambio a la partida 67.01 de cualquier

otro capítulo.

67.02 Un cambio a la partida 67.02 de cualquier

otra partida.

67.03 Un cambio a la partida 67.03 de cualquier

otro capítulo.

67.04 Un cambio a la partida 67.04 de cualquier

otra partida.

SecciónXIII

Manufacturas de piedra, yeso,

cemento, amianto, mica o materias

análogas; productos cerámicos; vidrio

y manufacturas de vidrio (Capítulo

68-70)

Capítulo 68 Manufacturas de Piedra, Yeso,

Cemento, Amianto, Mica o Materias

Análogas

68.01 a 68.11 Un cambio a la partida 68.01 a 68.11 de

cualquier otro capítulo.
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6812.10 Un cambio a la subpartida 6812.10 de

cualquier otro capítulo.

6812.20 Un cambio a la subpartida 6812.20 de

cualquier otra subpartida.

6812.30 a

6812.40

Un cambio a la subpartida 6812.30 a

6812.40 de cualquier subpartida fuera del

grupo.

6812.50 Un cambio a la subpartida 6812.50 de

cualquier otra subpartida.

6812.60 a

6812.90

Un cambio a la subpartida 6812.60 a

6812.90 de cualquier subpartida fuera del

grupo.

68.13 Un cambio a la partida 68.13 de cualquier

otra partida.

68.14 a 68.15 Un cambio a la partida 68.14 a 68.15 de

cualquier otro capítulo.

Capítulo 69 Productos Cerámicos

69.01 a 69.14 Un cambio a la partida 69.01 a 69.14 de

cualquier otro capítulo.

Capítulo 70 Vidrio y Manufacturas de Vidrio

70.01 a 70.02 Un cambio a la partida 70.01 a 70.02 de

cualquier otro capítulo.

70.03 a 70.09
15

Un cambio a la partida 70.03 a 70.09 de

cualquier partida fuera del grupo.

70.10 a 70.20 Un cambio a la partida 70.10 a 70.20 de

cualquier otra partida, excepto de la

partida 70.07 a 70.20.

Sección XIV Perlas finas o cultivadas, piedras

preciosas y semipreciosas o similares,
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metales preciosos, chapados de

metales preciosos y manufacturas de

estas materias; bisutería; monedas

(Capítulo 71)

Capítulo 71 Perlas Finas o Cultivadas, Piedras

Preciosas y Semipreciosas o

Similares, Metales Preciosos,

Chapados de Metales Preciosos, y

Manufacturas de estas Materias;

Bisutería; Monedas

71.01 a 71.12 Un cambio a la partida 71.01 a 71.12 de

cualquier otro capítulo.

71.13 a

71.18

Nota:

Perlas, temporal o permanentemente ensartadas pero sin broche u otros

accesorios de metales o piedras preciosas, deben ser tratadas como bienes

originarios sólo si las perlas son obtenidas en territorio de una o más de las

Partes.

Un cambio a la partida 71.13 a 71.18 de

cualquier partida fuera del grupo.

Sección XV

Metales comunes, manufacturas de

estos metales (Capítulo 72-83)

Capítulo 72 Fundición, Hierro y Acero

72.01 Un cambio a la partida 72.01 de cualquier

otro capítulo.

7202.11 a

7202.60

Un cambio a la subpartida 7202.11 a

7202.60 de cualquier otro capítulo.

7202.70 Un cambio a la subpartida 7202.70 de

cualquier otra capítulo, excepto de la

subpartida 2613.10.

Sección XVI Máquinas y aparatos, material

eléctrico y sus partes; aparatos de

grabación o reproducción de sonido,
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aparatos de grabación o reproducción

de imágenes y sonido en televisión, y

las partes y accesorios de estos

aparatos. (Capítulo 84-85)

Capítulo 84

Reactores Nucleares, Calderas,

Máquinas, Aparatos y Artefactos

Mecánicos; Partes de estas Máquinas

o Aparatos

Nota 1:

Para efectos de este capítulo, el término "circuito modular" significa un bien

que consiste de uno o más circuitos impresos de la partida 85.34 con uno o

más elementos activos ensamblados y con o sin elementos pasivos. Para

efectos de esta nota, "elementos activos" comprenden diodos, transistores y

dispositivos semiconductores similares, fotosensibles o no, de la partida

85.41, y los circuitos integrados y microensambles de la partida 85.42.

Nota 2:

La fracción canadiense 8473.30.10, fracción estadounidense 8473.30.40C o

fracción mexicana 8473.30.02 está constituida por las siguientes partes de

impresoras de la subpartida 8471.92:

(a) Ensambles de control o

comando, que incorporen más de

uno de los siguientes

componentes: circuito modular,

disco duro o flexible, teclado,

interfase;

(b) Ensambles de fuente de luz,

que incorporen más de uno de los

siguientes componentes:

ensamble de diodos emisores de

luz, lámpara de láser de gas,

ensambles de espejos poligonales,

base fundida;

(c) Ensambles de imagen por

láser, que incorporen más de uno

de los siguientes componentes:

banda o cilindro fotoreceptor,

unidad receptora de tinta en

polvo, unidad de revelado de tinta

en polvo, unidad de

carga/descarga, unidad de

limpieza;
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(d) Ensambles de fijación de

imagen, que incorporen más de

uno de los siguientes

componentes: fusible, rodillo de

presión, elemento calentador,

dispositivo de distribución de

aceite, unidad de limpieza, control

eléctrico;

(e) Ensambles de impresión por

inyección de tinta, que incorporen

más de uno de los siguientes

componentes: cabeza térmica de

impresión, unidad de distribución

de tinta, unidad pulverizadora y

de reserva, calentador de tinta;

(f) Ensambles de

protección/sellado, que incorporen

más de uno de los siguientes

componentes: unidad de vacío,

cubierta de inyector de tinta,

unidad de sellado, purgador;

(g) Ensambles de manejo de

papel, que incorporen más de uno

de los siguientes componentes:

banda transportadora de papel,

rodillo, barra de impresión,

bandeja, rollo compresor, unidad

de almacenamiento de papel,

bandeja de salida;

(h) Ensambles de impresión por

transferencia térmica, que

incorporen más de uno de los

siguientes componentes: cabeza

de impresión térmica, unidad de

limpieza, rodillo alimentador o

rodillo despachador;

(i)Ensambles de impresión

ionográfica, que incorporen más

de uno de los siguientes

componentes: unidad de

generación y emisión de iones,

unidad auxiliar de aire, circuitos

modulares, banda o cilindro

receptor, unidad receptora de

tinta en plovo, unidad de
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distribución de tinta en polvo,

receptáculo de revelado y unidad

de distribución, unidad de

revelado, unidad de

carga/descarga, unidad de

limpieza; o

(j) Combinaciones de los

ensambles anteriormente

especificados.

8401.10 a 8401.30 - Un cambio a la subpartida

8401.10 a 8401.30 de cualquier

otra partida; o

- un cambio a la subpartida

8401.10 a 8401.30 de la

subpartida 8401.40, habiendo o

no cambios de cualquier otra

partida, cumpliendo con un

contenido regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se

utilice el método de valor de

transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se

utilice el método de costo neto.

8401.40 Un cambio a la subpartida

8401.40 de cualquier otra partida.

8402.11 a 8402.20 - Un cambio a la subpartida

8402.11 a 8402.20 de cualquier

otra partida; o

- un cambio a la subpartida

8402.11 a 8402.20 de la

subpartida 8402.90, habiendo o

no cambios de cualquier otra

partida, cumpliendo con un

contenido regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se

utilice el método de valor de

transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se

utilice el método de costo neto.
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8402.90 Un cambio a la subpartida

8402.90 de cualquier otra

partida; o

- no se requiere cambio de

clasificación arancelaria a la

subpartida 8402.90, cumpliendo

con un contenido regional no

menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se

utilice el método de valor de

transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se

utilice el método de costo neto.

8403.10 - Un cambio a la subpartida

8403.10 de cualquier otra

partida; o

- un cambio a la subpartida

8403.10 de la subpartida

8403.90, habiendo o no cambios

de cualquier otra partida,

cumpliendo con un contenido

regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se

utilice el método de valor de

transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se

utilice el método de costo neto.

8403.90 Un cambio a la subpartida

8403.90 de cualquier otra partida.

8404.10 a 8404.20 - Un cambio a la subpartida

8404.10 a 8404.20 de cualquier

otra partida; o

- un cambio a la subpartida

8404.10 a 8404.20 de la

subpartida 8404.90, habiendo o

no cambios de cualquier otra

partida, cumpliendo con un

contenido regional no menor a:
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(a) 60 por ciento, cuando se

utilice el método de valor de

transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se

utilice el método de costo neto.

8404.90 Un cambio a la subpartida

8404.90 de cualquier otra partida.

8405.10 - Un cambio a la subpartida

8405.10 de cualquier otra

partida; o

- un cambio a la subpartida

8405.10 de la subpartida

8405.90, habiendo o no cambios

de cualquier otra partida,

cumpliendo con un contenido

regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se

utilice el método de valor de

transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se

utilice el método de costo neto.

8405.90 Un cambio a la subpartida

8405.90 de cualquier otra partida.

8406.11 a 8406.19 Un cambio a la subpartida

8406.11 a 8406.19 de cualquier

subpartida fuera del grupo,

excepto de la fracción canadiense

8406.90.22, 8406.90.24,

8406.90.32 u 8406.90.34,

fracción estadounidense

8406.90.10A, 8406.90.10C,

8406.90.90A u 8406.90.90C o

fracción mexicana 8406.90.01 u

8406.90.02.

8406.90.aa Un cambio a la fracción

canadiense 8406.90.22 u

8406.90.32, fracción

estadounidense 8406.90.10A u

8406.90.90A o fracción mexicana

8406.90.01 de la fracción

canadiense 8406.90.21 u

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

525 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



8406.90.31, fracción

estadounidense 8406.90.10B u

8406.90.90B o fracción mexicana

8406.90.03, o cualquier otra

partida.

8406.90.bb Un cambio a la fracción

canadiense 8406.90.24 u

8406.90.34, fracción

estadounidense 8406.90.10C u

8406.90.90C o fracción mexicana

8406.90.02 de cualquier otra

fracción.

8406.90 Un cambio a la subpartida

8406.90 de cualquier otra partida.

84.07 a 84.08 16 Un cambio a la partida 84.07 a

84.08 de cualquier otra partida,

incluyendo otra partida dentro del

grupo, cumpliendo con un

contenido regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se

utilice el método de valor de

transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se

utilice el método de costo neto.

8409.10 17 Un cambio a la subpartida

8409.10 de cualquier otra partida.

8409.91 18 - Un cambio a la subpartida

8409.91 de cualquier otra

partida; o

- no se requiere cambio de

clasificación arancelaria a la

subpartida 8409.91, cumpliendo

con un contenido regional no

menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se

utilice el método de valor de

transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se

utilice el método de costo neto.
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8409.99 19 - Un cambio a la subpartida

8409.99 de cualquier otra

partida; o

- no se requiere cambio de

clasificación arancelaria a la

subpartida 8409.99, cumpliendo

con un contenido regional no

menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se

utilice el método de valor de

transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se

utilice el método de costo neto.

8410.11 a 8410.13 - Un cambio a la subpartida

8410.11 a 8410.13 de cualquier

otra partida; o

- un cambio a la subpartida

8410.11 a 8410.13 de la

subpartida 8410.90, habiendo o

no cambios de cualquier otra

partida, cumpliendo con un

contenido regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se

utilice el método de valor de

transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se

utilice el método de costo neto.

8410.90 Un cambio a la subpartida

8410.90 de cualquier otra partida.

8411.11 a 8411.82 - Un cambio a la subpartida

8411.11 a 8411.82 de cualquier

otra partida; 8411.82 o

- un cambio a la subpartida

8411.11 a 8411.82 de la

subpartida 8411.91 a 8411.99,

habiendo o no cambios de

cualquier otra partida, cumpliendo

con un contenido regional no

menor a:

<>

Section XVI Machinery and Mechanical

Appliances; Electrical Equipment;

Parts Thereof; Sound Recorders and

Reproducers, Television Image and

Sound Recorders and Reproducers,

and Parts and Accessories of Such
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Articles (Chapter 84-85) (cont'd)

Capítulo 85 Máquinas, Aparatos y Material

Eléctrico y sus Partes; Aparatos de

Grabación o Reproducción de Sonido,

Aparatos de Grabación o

Reproducción de Imágenes y Sonido

en Televisión, y las Partes y

Accesorios de estos Aparatos

Nota 1:

Para efectos de este capítulo, el término "ciucuito modular" significa un bien

que consiste de uno o más circuitos impresos de la partida 85.34 con uno o

más elementos activos ensamblados y con o sin elementos pasivos. Para

efectos de esta nota, "elementos activos" comprenden diodos, transistores y

dispositivos semiconductores similares, fotosensibles o no, de la partida

85.41, y los circuitos integrados y microensambles de la partida 85.42.

Nota 2:

La fracción canadiense 8517.90.31, fracción estadounidense 8517.90.70A o

fracción mexicana 8517.90.10 comprende las siguientes partes para

máquinas de facsimilado:

<>

(a) Ensambles de control o comando, que

incorporen más de uno de los siguientes

componentes: circuito modular, módem,

disco duro o flexible, teclado, interfase;

(b) Ensambles de módulo óptico, que

incorporen más de uno de los siguientes

componentes: lámpara óptica, dispositivo

de pares de carga y elementos ópticos,

lentes, espejos;

(c) Ensambles de imagen por láser, que

incorporen más de uno de los siguientes

componentes: banda o cilindro

fotorreceptor, unidad receptora de tinta en

polvo, unidad de revelado de tinta en

polvo, unidad de carga/descarga, unidad

de limpieza;

(d) Ensambles de impresión por inyección

de tinta, que incorporen más de uno de los

siguientes componentes: cabeza térmica

de impresión, unidad de distribución de

tinta, unidad pulverizadora y de reserva,

calentador de tinta;

(e) Ensambles de impresión por

transferencia térmica, que incorporen más

de uno de los siguientes componentes:

cabeza de impresión térmica, unidad de

limpieza, rodillo alimentador o rodillo
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despachador;

(f)Ensambles de impresión ionográfica,

que incorporen más de uno de los

siguientes componentes: unidad de

generación y emisión de iones, unidad

auxiliar de aire, circuitos modulares, banda

o cilindro receptor, unidad receptora de

tinta en polvo, unidad de distribución de

tinta en polvo, receptáculo de revelado y

unidad de distribución, unidad de revelado,

unidad de carga/descarga, unidad de

limpieza;

(g) Ensambles de fijación de imagen, que

incorporen más de uno de los siguientes

componentes: fusible, rodillo de presión,

elemento calentador, dispositivo de

distribución de aceite, unidad de limpieza,

control eléctrico;

(h) Ensambles de manejo de papel, que

incorporen más de uno de los siguientes

componentes: banda transportadora de

papel, rodillo, barra de impresión, bandeja,

rollo compresor, unidad de

almacenamiento de papel, bandeja de

salida; o

(i) Combinaciones de los ensambles

anteriormente especificados.

Nota 3:

Para efectos de este capítulo,

<>

a)el término "alta definición", aplicado a

receptores de televisión y a tubos de rayos

catódicos, se refiere a los bienes que

tengan:

(i) un espectro de pantalla, cuya

relación sea igual o mayor a 16:9,

(ii) un campo visual capaz de

proyectar más de 700 líneas; y

(b) la diagonal de la pantalla de video se

determina por la medida de la dimensión

máxima de la recta que cruza el campo

visual de la placa frontal utilizada en el

video.

Nota 4:

La fracción canadiense 8529.90.38 u 8529.90.39, fracción estadounidense

8529.90.10, 8529.90.15C, 8529.90.20C u 8529.90.35C o fracción mexicana
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8529.90.18 comprende las siguientes partes de receptores de televisión

(incluyendo videomonitores y videoproyectores):

<>

(a) sistemas de amplificación y detección de

intermedio de video (IF);

(b) sistemas de procesamiento y

amplificación de video;

(c) circuitos de sincronización y deflexión;

(d) sintonizadores y sistemas de control de

sintonía;

(e) sistemas de detección y amplificación de

audio.

Nota 5:

Para efectos de la fracción canadiense 8540.91.10, fracción estadounidense

8540.91.40A o fracción mexicana 8540.91.03, el término "ensamble de panel

frontal" se refiere a:

<>

(a) con respecto a un tubo de rayos

catódicos para televisión a color, un

ensamble que comprende un panel de

vidrio y una máscara sombreada o

enrejada, dispuesto para uso final, apto

para incorporarse en un tubo de rayos

catódicos para televisión a color (incluido

tubo de rayos catódicos para

videomonitores o videoproyectores), y que

se haya sometido a los procesos químicos y

físicos necesarios para el recubrimiento de

fósforo en el panel de vidrio con la precisión

suficiente para proporcionar imágenes de

video al ser excitado por un haz de

electrones; o

(b) con respecto a un tubo de rayos

catódicos monocrómico, un ensamble que

comprende ya sea un panel de vidrio o una

envoltura de vidrio, apto para incorporarse

en un tubo de rayos catódicos

monocrómico para televisión (incluido tubo

de rayos catódicos para videomonitores o

videoproyectores), y que se haya sometido

a los procesos químicos y físicos necesarios

para el recubrimiento de fósforo en el panel

de vidrio o la envoltura de vidrio con la

precisión suficiente para proporcionar

imágenes de video al ser excitado por un

haz de electrones

Nota 6:

El origen de un aparato receptor de televisión combinado será determinado
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de acuerdo con la regla que se aplique a tal aparato como si éste fuera

solamente un receptor de televisión.

<>

85.01 30 - Un cambio a la partida 85.01 de

cualquier otra partida, excepto de la

fracción canadiense 8503.00.11 a

8503.00.19, fracción estadounidense

8503.00.40A, 8503.00.60A u

8503.00.60C o fracción mexicana

8503.00.01 u 8503.00.05; o

- un cambio a la partida 85.01 de la

fracción canadiense 8503.00.11 a

8503.00.19, fracción estadounidense

8503.00.40A, 8503.00.60A u

8503.00.60C o fracción mexicana

8503.00.01 u 8503.00.05, habiendo o no

cambios de cualquier otra partida,

cumpliendo con un contenido regional no

menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto.

85.02 - Un cambio a la partida 85.02 de

cualquier otra partida. excepto de la

partida 84.06, 84.11, 85.01 u 85.03; o

- un cambio a la partida 85.02 de la

partida 84.06, 84.11, 85.01 u 85.03,

habiendo o no cambios de cualquier otra

partida, cumpliendo con un contenido

regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o (b) 50

por ciento, cuando se utilice el método de

costo neto.

85.03 Un cambio a la partida 85.03 de cualquier

otra partida.

8504.10 a

8504.34

- Un cambio a la subpartida 8504.10 a

8504.34 de cualquier otra partida; o
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- un cambio a la subpartida 8504.10 a

8504.34 de la subpartida 8504.90,

habiendo o no cambios de cualquier otra

partida, cumpliendo con un contenido

regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto.

8504.40.aa Un cambio a la fracción canadiense

8504.40.40 o fracción mexicana

8504.40.12 de cualquier otra subpartida.

8504.40.bb Un cambio a la fracción canadiense

8504.40.50, fracción estadounidense

8504.40.00A u 8504.40.00B o fracción

mexicana 8504.40.13 de cualquier otra

subpartida, excepto de la fracción

canadiense 8504.90.12, 8504.90.13,

8504.90.14, 8504.90.15, 8504.90.16 u

8504.90.17, fracción estadounidense

8504.90.00A o fracción mexicana

8504.90.07 u 8504.90.09.

8504.40 - Un cambio a la subpartida 8504.40 de

cualquier otra partida; o

- un cambio a la subpartida 8504.40 de la

subpartida 8504.90, habiendo o no

cambios de cualquier otra partida,

cumpliendo con un contenido regional no

menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto.

8504.50 - Un cambio a la subpartida 8504.50 de

cualquier otra partida; o

- un cambio a la subpartida 8504.50 de la

subpartida 8504.90, habiendo o no

cambios de cualquier otra partida,

cumpliendo con un contenido regional no
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menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto.

8504.90.bb Un cambio a la fracción canadiense

8504.90.80 o fracción mexicana

8504.90.08 de cualquier otra fracción.

8504.90 Un cambio a la subpartida 8504.90 de

cualquier otra partida.

8505.11 a

8505.30

- Un cambio a la subpartida 8505.11 a

8505.30 de cualquier otra partida; o

- un cambio a la subpartida 8505.11 a

8505.30 de la subpartida 8505.90,

habiendo o no cambios de cualquier otra

partida, cumpliendo con un contenido

regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto.

8505.90 Un cambio a la subpartida 8505.90 de

cualquier otra partida.

8506.11 a

8506.20

- Un cambio a la subpartida 8506.11 a

8506.20 de cualquier otra partida; o

- un cambio a la subpartida 8506.11 a

8506.20 de la subpartida 8506.90,

habiendo o no cambios de cualquier otra

partida, cumpliendo con un contenido

regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto.
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8506.90 Un cambio a la subpartida 8506.90 de

cualquier otra partida.

8507.10 a

8507.80 31
- Un cambio a la subpartida 8507.10 a

8507.80 de cualquier otra partida; o

- un cambio a la subpartida 8507.10 a

8507.80 de la subpartida 8507.90,

habiendo o no cambios de cualquier otra

partida, cumpliendo con un contenido

regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto.

8507.90 Un cambio a la subpartida 8507.90 de

cualquier otra partida.

8508.10 a

8508.80

- Un cambio a la subpartida 8508.10 a

8508.80 de cualquier otra subpartida

fuera del grupo, excepto de la partida

85.01 o la fracción canadiense

8508.90.10, fracción estadounidense

8508.90.00A o fracción mexicana

8508.90.01; o

- un cambio a la subpartida 8508.10 a

8508.80 de la partida 85.01, o de la

fracción canadiense 8508.90.10, fracción

estadounidense 8508.90.00A o fracción

mexicana 8508.90.01, habiendo o no

cambios de cualquier otra subpartida,

cumpliendo con un contenido regional no

menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto.

8508.90 Un cambio a la subpartida 8508.90 de

cualquier otra partida.
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8509.10 a

8509.40

- Un cambio a la subpartida 8509.10 a

8509.40 de cualquier otra subpartida

fuera del grupo, excepto de la partida

85.01 o de la fracción canadiense

8509.90.11, 8509.90.21, 8509.90.31 u

8509.90.41, fracción estadounidense

8509.90.20A, 8509.90.30A u

8509.90.40A o fracción mexicana

8509.90.02; o

- un cambio a la subpartida 8509.10 a

8509.40 de la partida 85.01, o de la

fracción canadiense 8509.90.11,

8509.90.21, 8509.90.31 u 8509.90.41,

fracción estadounidense 8509.90.20A,

8509.90.30A u 8509.90.40A o fracción

mexicana 8509.90.02, habiendo o no

cambios de cualquier otra subpartida,

cumpliendo con un contenido regional no

menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utiilice el

método de costo neto.

8509.80 - Un cambio a la subpartida 8509.80 de

cualquier otra partida; o

- un cambio a la subpartida 8509.80 de la

subpartida 8509.90, habiendo o no

cambios de cualquier otra partida,

cumpliendo con un contenido regional no

menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o (b) 50

por ciento, cuando se utilice el método de

costo neto.

8509.90 Un cambio a la subpartida 8509.90 de

cualquier otra partida.

8510.10 a

8510.20

- Un cambio a la subpartida 8510.10 a

8510.20 de cualquier otra partida; o
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- un cambio a la subpartida 8510.10 a

8510.20 de la subpartida 8510.90,

habiendo o no cambios de cualquier otra

partida, cumpliendo con un contenido

regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto.

8510.90 Un cambio a la subpartida 8510.90 de

cualquier otra partida.

8511.10 a 32

8511.80

- Un cambio a la subpartida 8511.10 a

8511.80 de cualquier otra partida; o

- un cambio a la subpartida 8511.10 a

8511.80 de la subpartida 8511.90,

habiendo o no cambios de cualquier otra

partida, cumpliendo con un contenido

regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto.

8511.90 Un cambio a la subpartida 8511.90 de

cualquier otra partida.

8512.10 a

8512.40 33
- Un cambio a la subpartida 8512.10 a

8512.40 de cualquier otra partida; o

- un cambio a la subpartida 8512.10 a

8512.40 de la subpartida 8512.90,

habiendo o no cambios de cualquier otra

partida, cumpliendo con un contenido

regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto.

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

536 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



8512.90 Un cambio a la subpartida 8512.90 de

cualquier otra partida.

8513.10 - Un cambio a la subpartida 8513.10 de

cualquier otra partida; o

- un cambio a la subpartida 8513.10 de la

subpartida 8513.90, habiendo o no

cambios de cualquier otra partida,

cumpliendo con un contenido regional no

menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto.

8513.90 Un cambio a la subpartida 8513.90 de

cualquier otra partida.

8514.10 a

8514.40

- Un cambio a la subpartida 8514.10 a

8514.40 de cualquier otra partida; o

- un cambio a la subpartida 8514.10 a

8514.40 de la subpartida 8514.90,

habiendo o no cambios de cualquier otra

partida, cumpliendo con un contenido

regional no menor a:

a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto.

8514.90 Un cambio a la subpartida 8514.90 de

cualquier otra partida.

8515.11 a

8515.80

Un cambio a la subpartida 8515.11 a

8515.80 de cualquier otra partida; o

- un cambio a la subpartida 8515.11 a

8515.80 de la subpartida 8515.90,

habiendo o no cambios de cualquier otra

partida, cumpliendo con un contenido

regional no menor a:

Nota:

Desde Enero 1 de 1999, la regla de origen anterior para la fracción

8528.10.bb será sustituida por la siguiente:
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<>

Un cambio a la fracción

canadiense 8528.10.22,

8528.10.32, 8528.10.42 u

8528.10.52, fracción

estadounidense 8528.10.30B u

8528.10.60C o fracción mexicana

8528.10.02 u 8528.10.09 de

cualquier otra partida, excepto de

la fracción canadiense

8529.90.31, 8529.90.32 u

8540.11.22, fracción

estadounidense 8529.90.15D,

8529.90.20D, 8529.90.35D u

8540.11.00A o fracción mexicana

8529.90.19 u 8540.11.01 o más

de una de las siguientes:

- la fracción canadiense

7011.20.10, fracción

estadounidense 7011.20.00A o

fracción mexicana 7011.20.02 o

7011.20.03,

- la fracción canadiense

8540.91.10, fracción

estadounidense 8540.91.40A o

fracción mexicana 8540.91.03.

8528.10.cc Un cambio a la fracción

canadiense 8528.10.24,

8528.10.34, 8528.10.44 u

8528.10.54, fracción

estadounidense 8528.10.30C u

8528.10.60D o fracción mexicana

8528.10.03 u 8528.10.10 de la

fracción canadiense 8528.10.11,

8528.10.12, 8528.10.18 u

8528.10.19, fracción

estadounidense 8528.10.60A o

fracción mexicana 8528.10.07 u

8528.10.14, o cualquier otra

partida, excepto de la fracción

canadiense 8540.12.90, fracción

estadounidense 8540.12.40A u

8540.12.80A o fracción mexicana

8540.12.99 o más de una de las

siguientes:

- la fracción canadiense

7011.20.10, fracción

estadounidense 7011.20.00A o

fracción mexicana 7011.20.02 o

7011.20.03,

- la fracción canadiense

8540.91.10, fracción
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estadounidense 8540.91.40A o

fracción mexicana 8540.91.03.

8528.10.dd - Un cambio a la fracción

canadiense 8528.10.23,

8528.10.33, 8528.10.43 u

8528.10.53, fracción

estadounidense 8528.10.30D u

8528.10.60E o fracción mexicana

8528.10.04 u 8528.10.11 de la

fracción canadiense 8528.10.11,

8528.10.12, 8528.10.18 u

8528.10.19, fracción

estadounidense 8528.10.60A o

fracción mexicana 8528.10.07 u

8528.10.14, o cualquier otra

partida, excepto de la fracción

canadiense 8540.11.11,

8540.11.12 u 8540.91.10,

fracción estadounidense

8540.11.00C, 8540.11.00D u

8540.91.40A o fracción mexicana

8540.11.03, 8540.11.04 u

8540.91.03. Además, no más de

la mitad del número de

semiconductores clasificados en la

fracción canadiense 8542.11.10,

fracción estadounidense

8542.11.00A o fracción mexicana

8542.11.02, utilizado en el

componente del receptor de

televisión, puede ser no

originaria; o

- un cambio a la fracción

canadiense 8528.10.23,

8528.10.33, 8528.10.43 u

8528.10.53, fracción

estadounidense 8528.10.30D u

8528.10.60E o fracción mexicana

8528.10.04 u 8528.10.11 de la

fracción canadiense 8528.10.11,

8528.10.12, 8528.10.18 u

8528.10.19, fracción

estadounidense 8528.10.60A o

fracción mexicana 8528.10.07 u

8528.10.14, o cualquier otra

partida, excepto de la fracción

canadiense 854011.11,

8540.11.12 u 8540.91.10,

fracción estadounidense

8540.11.00C, 8540.11.00D u

8540.91.40A o fracción mexicana

8540.11.03, 8540.11.04 u
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8540.91.03. Además, el valor del

contenido regional no debe ser

menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se

utilice el método de valor de

transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se

utilice el método de costo neto.

8528.10.ee - Un cambio a la fracción

canadiense 8528.10.25,

8528.10.35, 8528.10.45 u

8528.10.55, fracción

estadounidense 8528.10.30E u

8528.10.60F o fracción mexicana

8528.10.05 u 8528.10.12 de la

fracción canadiense 8528.10.11,

8528.10.12, 8528.10.18 u

8528.10.19, fracción

estadounidense 8528.10.60A o

fracción mexicana 8528.10.07 u

8528.10.14, o cualquier otra

partida, excepto de la fracción

canadiense 8540.12.10 u

8540.91.10, fracción

estadounidense 8540.12.40B,

8540.12.80B u 8540.91.40A o

fracción mexicana 8540.12.01 u

8540.91.03. Además, no más de

la mitad del número de

semiconductores clasificados en la

fracción canadiense 8542.11.10,

fracción estadounidense

8542.11.00A o fracción mexicana

8542.11.02, utilizados en el

componente del receptor de

televisión, puede ser no

originaria; o

- un cambio a la fracción

canadiense 8528.10.25,

8528.10.35, 8528.10.45 u

8528.10.55, fracción

estadounidense 8528.10.30E u

8528.10.60F o fracción mexicana

8528.10.05 u 8528.10.12 de la

fracción canadiense 8528.10.11,

8528.10.12, 8528.10.18 u

8528.10.19, fracción

estadounidense 8528.10.60A o

fracción mexicana 8528.10.07 u

8528.10.14, o cualquier otra
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partida, excepto de la fracción

canadiense 8540.12.10 u

8540.91.10, fracción

estadounidense 8540.12.40B,

8540.12.80B u 8540.91.40A o

fracción mexicana 8540.12.01 u

8540.91.03. Además, el valor del

contenido regional no debe ser

menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se

utilice el método de valor de

transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se

utilice el método de costo neto.

8528.10.ff Un cambio a la fracción

canadiense 8528.10.26,

8528.10.36, 8528.10.46 u

8528.10.56, fracción

estadounidense 8528.10.30F u

8528.10.60G o fracción mexicana

8528.10.06 u 8528.10.13 de la

fracción canadiense 8528.10.11,

8528.10.12, 8528.10.18 u

8528.10.19, fracción

estadounidense 8528.10.60A o

fracción mexicana 8528.10.07 u

8528.10.14, o cualquier otra

partida, excepto de la fracción

canadiense 8529.90.40, fracción

estadounidense 8529.90.35E o

fracción mexicana 8529.90.20.

8528.10.gg Un cambio a la fracción

canadiense 8528.10.11,

8528.10.12, 8528.10.18 u

8528.10.19, fracción

estadounidense 8528.10.60A o

fracción mexicana 8528.10.07 u

8528.10.14 de cualquier otra

partida, excepto de la fracción

canadiense 8529.90.31 u

8529.90.32, fracción

estadounidense 8529.90.15D,

8529.90.20D u 8529.90.35D o

fracción mexicana 8529.90.19.

8528.10 Un cambio a la subpartida

8528.10 de la fracción canadiense

8528.10.11, 8528.10.12,

8528.10.18 u 8528.10.19,
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fracción estadounidense

8528.10.60A o fracción mexicana

8528.10.07 u 8528.10.14, o

cualquier otra partida, cumpliendo

con con contenido regional no

menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se

utilice el método de valor de

transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se

utilice el método de costo neto.

8528.20 Un cambio a la subpartida

8528.20 de cualquier otra partida,

siempre que, con respecto a los

circuitos modulares de la fracción

canadiense 8529.90.11,

8529.90.12, 8529.90.13,

8529.90.14, 8529.90.38 u

8529.90.39, fracción

estadounidense 8529.90.10,

8529.90.15A, 8529.90.15C,

8529.90.20A, 8529.90.20C,

8529.90.30A, 8529.90.35A,

8529.90.35C, 8529.90.40A,

8529.90.40B, 8529.90.45A u

8529.90.50A o fracción mexicana

8529.90.16 u 8529.90.18:

(a) excepto lo dispuesto en el

inciso (b), para cada múltiplo de

nueve circuitos modulares, o

cualquier fracción de nueve, que

el bien contenga, sólo un circuito

modular puede ser no originario;

y

(b) si el bien contiene menos de

tres circuitos modulares, todos

estos deben ser originarios.

8529.10 Un cambio a la subpartida

8529.10 de cualquier otra partida.

8529.90.aa Un cambio a la fracción

canadiense 8529.90.11,

8529.90.12, 8529.90.13 u

8529.90.14, fracción

estadounidense 8529.90.15A,

8529.90.20A, 8529.90.30A,

8529.90.35A, 8529.90.40A,

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

542 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



8529.90.40B, 8529.90.45A u

8529.90.50A o fracción mexicana

8529.90.16 de cualquier otra

fracción.

8529.90.bb Un cambio a la fracción

canadiense 8529.90.20, fracción

estadounidense 8529.90.40C u

8529.90.40D o fracción mexicana

8529.90.17 de cualquier otra

fracción.

8529.90.cc Un cambio a la fracción

canadiense 8529.90.38 u

8529.90.39, fracción

estadounidense 8529.90.10,

8529.90.15C, 8529.90.20C u

8529.90.35C o fracción mexicana

8529.90.18 de cualquier otra

fracción.

8529.90.dd Un cambio a la fracción

canadiense 8529.90.31 u

8529.90.32, fracción

estadounidense 8529.90.15D,

8529.90.20D u 8529.90.35D o

fracción mexicana 8529.90.19 de

cualquier otra fracción.

8529.90.ee Un cambio a la fracción

canadiense 8529.90.40, fracción

estadounidense 8529.90.35E o

fracción mexicana 8529.90.20 de

cualquier otra fracción.

8529.90.ff Un cambio a la fracción

canadiense 8529.90.51,

8529.90.52, 8529.90.53 u

8529.90.54, fracción

estadounidense 8529.90.15B,

8529.90.20B. 8529.90.30B,

8529.90.35B, 8529.90.45C u

8529.90.50B o fracción mexicana

8529.90.21 de cualquier otra

fracción.

8529.90.gg - Un cambio a la fracción

canadiense 8529.90.60, fracción

estadounidense 8529.90.30C u

8529.90.50C o fracción mexicana
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8529.90.22 de cualquier otra

partida; o

- no se requiere cambio de

clasificación arancelaria a la

fracción canadiense 8529.90.60,

fracción estadounidense

8529.90.30C u 8529.90.50C o

fracción mexicana 8529.90.22,

cumpliendo con un contenido

regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se

utilice el método de valor de

transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se

utilice el método de costo neto.

8529.90 Un cambio a la subpartida

8529.90 de cualquier otra partida.

8530.10 a 8530.80 - Un cambio a la subpartida

8530.10 a 8530.80 de cualquier

otra partida; o

- un cambio a la subpartida

8530.10 a 8530.80 de la

subpartida 8530.90, habiendo o

no cambios de cualquier otra

partida, cumpliendo con un

contenido regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se

utilice el método de valor de

transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se

utilice el método de costo neto.

8530.90 Un cambio a la subpartida

8530.90 de cualquier otra partida.

8531.10 Un cambio a la subpartida

8531.10 de cualquier otra

subpartida, excepto de la fracción

canadiense 8531.90.11 u

8531.90.21, fracción

estadounidense 8531.90.00A o

fracción mexicana 8531.90.03.

85.41 a 85.42

Nota:

No obstante el Artículo 411 (transbordo), un bien comprendido en la

subpartida 8541.10 a 8541.60 u 8542.11 a 8542.80 que califique como un

bien originario de acuerdo a la siguiente regla podrá sufrir transformaciones

ulteriores fuera del territorio de las Partes y, cuando sea importado al
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territorio de una Parte, será originario del territorio de esa Parte, siempre y

cuando dichas transformaciones no hayan resultado en un cambio a una

subpartida fuera del grupo.

<>

Un cambio a la subpartida 8541.10 a

8542.90 de cualquier otra subpartida,

incluyendo otra subpartida dentro del

grupo.

8543.10 a

8543.30

- Un cambio a la subpartida 8543.10 a

8543.30 de cualquier otra partida; o

- un cambio a la subpartida 8543.10 a

8543.30 de la subpartida 8543.90,

habiendo o no cambios de cualquier otra

partida, cumpliendo con un contenido

regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto.

8543.80.aa - Un cambio a la fracción canadiense

8543.80.60, fracción estadounidense

8543.80.90A o fracción mexicana

8543.80.20 de cualquier otra subpartida,

excepto de la subpartida 8504.40 o la

fracción canadiense 8543.90.11,

8543.90.12, 8543.90.13 u 8543.90.14,

fracción estadounidense 8543.90.40A,

8543.90.40B u 8543.90.80A o fracción

mexicana 8543.90.01; o

- un cambio a la fracción canadiense

8543.80.60, fracción estadounidense

8543.80.90A o fracción mexicana

8543.80.20 de la subpartida 8504.40 o

de la fracción canadiense 8543.90.11,

8543.90.12, 8543.90.13 u 8543.90.14,

fracción estadounidense 8543.90.40A,

8543.90.40B u 8543.90.80A o fracción

mexicana 8543.90.01, habiendo o no

cambios de cualquier otra subpartida,

cumpliendo con un contenido regional no

menor a:
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(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto

8543.80 - Un cambio a la subpartida 8543.80 de

cualquier otra partida; o

- un cambio a la subpartida 8543.80 de la

subpartida 8543.90, habiendo o no

cambios de cualquier otra partida,

cumpliendo con un contenido regional no

menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto

8543.90 Un cambio a la subpartida 8543.90 de

cualquier otra partida.

8544.11 a

8544.60 39
- Un cambio a la subpartida 8544.11 a

8544.60 de cualquier subpartida fuera

del grupo, excepto de la partida 74.08,

74.13, 76.05 o 76.14; o

- un cambio a la subpartida 8544.11 a

8544.60 de la partida 74.08, 74.13,

76.05 o 76.14, habiendo o no cambios de

cualquier otra subpartida, incluyendo otra

subpartida dentro de la subpartida

8544.11 a 8544.60, cumpliendo con un

contenido regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto.

8544.70 - Un cambio a la subpartida 8544.70 de

cualquier otra subpartida, excepto de la

partida 70.02 o 90.01; o

- un cambio a la subpartida 8544.70 de la

partida 70.02 o 90.01, habiendo o no
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cambios de cualquier otra subpartida,

cumpliendo con un contenido regional no

menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto.

85.45 a 85.48 Un cambio a la partida 85.45 a 85.48 de

cualquier otra partida, incluyendo otra

partida dentro del grupo.

Section XVII

Vehicles, Aircraft, Vessels and

Associated Transport Equipment

(Chapter 86-89)

Capítulo 86 Vehículos y Material para Vías

Férreas o Similares y sus Partes;

Aparatos Mecánicos (Incluso

Electromecánicos) de Señalización

para Vías de Comunicación

86.01-86.06 - Un cambio a la partida 86.01 a 86.06

de cualquier otra partida, incluyendo otra

partida dentro del grupo, excepto de la

partida 86.07; o

- un cambio a la partida 86.01 a 86.06 de

la partida 86.07, habiendo o no cambios

de cualquier otra partida, cumpliendo con

un contenido regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto.

8607.11 a

8607.12

Un cambio a la subpartida 8607.11 a

8607.12 de cualquier otra partida.

8607.19.aa - Un cambio a la fracción canadiense

8607.19.11, fracción estadounidense

8607.19.10A o fracción mexicana
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8607.19.02 u 8607.19.06 de cualquier

otra partida; o

- un cambio a la fracción canadiense

8607.19.11, fracción estadounidense

8607.19.10A o fracción mexicana

8607.19.02 u 8607.19.06 de la fracción

canadiense 8607.19.13, fracción

estadounidense 8607.19.10B o fracción

mexicana 8607.19.07, habiendo o no

cambios de cualquier otra partida,

cumpliendo con un contenido regional no

menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto.

8607.19.cc - Un cambio a la fracción canadiense

8607.19.12, fracción estadounidense

8607.19.20A o fracción mexicana

8607.19.03 de cualquier otra partida; o

- un cambio a la fracción canadiense

8607.19.12, fracción estadounidense

8607.19.20A o fracción mexicana

8607.19.03 de la fracción canadiense

8607.19.13, fracción estadounidense

8607.19.20B o fracción mexicana

8607.19.07, habiendo o no cambios de

cualquier otra partida, cumpliendo con un

contenido regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto.

8607.19 Un cambio a la partida 8607.19 de

cualquier otra partida.

8607.21 a

8607.99

Un cambio a la subpartida 8607.21 a

8607.99 de cualquier otra partida.

86.08 a 86.09 Un cambio a la partida 86.08 a 86.09 de

cualquier otra partida, incluyendo otra

partida dentro del grupo.

Nota 1:

Para efectos de este capítulo, el término "circuito modular" significa un bien

que consiste de uno o más circuitos impresos de la partida 85.34 con uno o
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más elementos activos ensamblados y con o sin elementos pasivos. Para

efectos de esta nota, "elementos activos" comprenden diodos, transistores y

dispositivos semiconductores similares, fotosensibles o no, de la partida

85.41, y los circuitos integrados y microensambles de la partida 85.42.

Nota 2:

El origen de los bienes del capítulo 90 será determinado sin considerar el

origen de las máquinas de procesamiento de datos o unidades de estas

máquinas de la partida 84.71, o las partes y accesorios de la partida 84.73,

que pueden estar incluidas en dichos bienes del capítulo 90.

Nota 3:

La fracción canadiense 9009.90.10, fracción estadounidense 9009.90.00A o

9009.90.00.B o fracción mexicana 9009.90.02 comprende las siguientes

partes para fotocopiadoras de la subpartida 9009.12:

(a) Ensambles de imagen, que

incorporen más de uno de los

siguientes componentes: banda o

cilindro fotoreceptor, unidad receptora

de tinta en polvo, unidad de

distribución de tinta en polvo,

receptáculo de revelado, unidad de

distribución de revelado, unidad de

carga/descarga, unidad de limpieza;

(b) Ensambles ópticos, que incorporen

más de uno de los siguientes

componentes: lentes, espejos, fuente

de iluminación, vidrio de exposición de

documento;

(c) Ensambles de control de usuario,

que incorporen más de uno de los

siguientes componentes: circuitos

modulares, fuente de poder, teclado,

cables, unidad de pantalla (tipo rayos

catódicos o pantalla plana);

(d) Ensambles de fijación de imagen,

que incorporen más de uno de los

siguientes componentes: fusible, rodillo

de presión, elemento calentador,

distribuidor de aceite, unidad de

limpieza, control eléctrico;

(e) Ensambles de manejo de papel,

que incorporen más de uno de los

siguientes componentes: banda
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trasportadora de papel, rodillo, barra

de impresión, bandeja, rollo

compresor, unidad de almacenamiento

de papel, bandeja de salida; o

(f) Combinaciones de los ensambles

anteriormente especificados.

9001.10 - Un cambio a la subpartida 9001.10

de cualquier otro capítulo, excepto de

la partida 70.02; o

- un cambio a la subpartida 9001.10

de la partida 70.02, habiendo o no

cambios de cualquier otro capítulo,

cumpliendo con un contenido regional

no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto.

9001.20 a

9001.90

Un cambio a la subpartida 9001.20 a

9001.90 de cualquier otra partida.

90.02 Un cambio a la partida 90.02 de

cualquier otra partida, excepto de la

partida 90.01.

9003.11 a

9003.19

- Un cambio a la subpartida 9003.11 a

9003.19 de cualquier otra partida; o

- un cambio a la subpartida 9003.11 a

9003.19 de la subpartida 9003.90,

habiendo o no cambios de cualquier

otra partida, cumpliendo con un

contenido regional no menor a:

(a) 60 por ciento, cuando se utilice el

método de valor de transacción, o

(b) 50 por ciento, cuando se utilice el

método de costo neto.

9003.90 Un cambio a la subpartida 9003.90 de

cualquier otra partida.
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NOTA AL PIE

1. Las nuevas fracciones arancelarias creadas para

propósitos del capítulo 4 se demuestran en la

tabla al final de la Sección B.

2. Ver también Anexo 703.2, Sección A (10) y (Il)

para la partida l2.02.

3. Ver tambiín Anexo 703.2, Sección A(10) y (ll) y

Sección B(9) y (10).

4. Ver también Anexo 703.2, Sección A(10) y (11).

5. Ver también Anexo 703.2, Sección A(10) y (11)

y Sección B(9) y (10) para la fracción canadiense

2106.90.21, fracción estadounidense 2106.90.12

o fracción mexicana 2106.90.05.

6. Al aplicar las provisiones del Artículo 405 a los

bienes de 1a partida 24.02, el término "siete por

ciento" será reemplazado por "nueve por ciento".

7. Si el bien es para uso en un vehículo automóvil

del capítulo 87, las disposiciones del Artículo 403

pueden aplicarse.

8. Si el bien es para uso en un vehículo automóvil

del capítulo 87, las disposiciones del Artículo 403

pueden aplicarse.

9. Si el bien comprendido en la subpartida 4010.10

o la partida 40.11 es para uso en un vehículo

automóvil del capítulo 87, las disposiciones del

Artículo 403 pueden aplicarse.

10. Si el bien es para uso en un vehículo automóvil

del capítulo 87, las disposiciones del Artículo 403

pueden aplicarse.

11. Si el bien es para uso en un vehi'culo automóvil

del capítulo 87, las disposiciones del Artículo 403
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pueden aplicarse.

12. Véase también el Anexo 300-B (Bienes Textiles y

Prendas de Vestir), Apéndice 6(A)

13. Véase también el Anexo 300-B (Bienes Textiles y

Prendas de Vestir), Apéndice 6(A)

14. Para la definición de "número promedio de hilo"

véase Anexo 300-B, Sección 10.

15. Si el bien comprendido en la subpartida 7007.11,

7007.21 ó 7009.10 es para uso en un vehículo

automóvil del capítulo 87, las disposiciones del

Artículo 403 pueden aplicarse.

16. Si el bien es para uso en un vehículo automóvil

del capítulo 87, las disposiciones del Artículo 403

pucden aplicarse.

17. Si el bien es para uso en un vehículo automóvil

del capítulo 87, las disposiciones del Artículo 403

pucden aplicarse.

18. Si el bien es para uso en un vehículo automóvil

del capítulo 87, las disposiciones del Artículo 403

pueden aplicarse.

19. Si el bien es para uso en un vehículo automóvil

del capítulo 87, las disposiciones del Artículo 403

pueden aplicarse.

20. Si el bien es para uso en un vehículo automóvil

del capítulo 87, las disposiciones del Artículo 403

pucden aplicarse.

21. Si el bien comprendido en la subpartida 8414.59

es para uso en un vehículo automóvil del

capítulo 87, las disposiciones del Artículo 403

pueden aplicarse.

22. Si el bien es para uso en un vehículo automóvil

del capítulo 87, las disposiciones del Artículo 403

pucden aplicarse.
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23. Si el bien comprendido en la subpartida 8421.39

es para uso en un vehículo automóvil del

capítulo 87, las disposiciones del Artículo 403

pueden aplicarse.

24. Si el bien comprendido en la subpartida 8481.20,

8481.30 u 8481.80 es para uso en un vehículo

automóvil del capítulo 87, las disposiciones del

Artículo 403 pueden aplicarse.

25. Si el bien es para uso en un vehículo automóvil

del capítulo 87, las disposiciones del Artícu1o

403 pueden aplicarse.

26. Si el bien es para uso en un vehículo automóvil

del capítulo 87, las disposiciones del Artícu1o

403 pueden aplicarse.

27. Si el bien es para uso en un vehículo automóvil

del capítulo 87, las disposiciones del Artícu1o

403 pueden aplicarse.

28. Si el bien es para uso en un vehículo automóvil

del capítulo 87, las disposiciones del Artícu1o

403 pueden aplicarse.

29. Si el bien comprendido en la subpartida 8483.40

u 8483.50 es para uso en un vehículo automóvil

del capítulo 87, las disposiciones del Artículo 403

pueden aplicarse.

30. Si el bien comprendido en la subpartida 8501.10,

8501.20, 8501.31 u 8501.32 es para uso en un

vehículo automóvil del capítulo 87, las

disposiciones del Artículo 403 pueden aplicarse.

31. Si el bien es para uso en un vehículo automóvil

del capítulo 87, las disposiciones del Artícu1o

403 pueden aplicarse.

32. Si el bien comprendido en la subpartida 8511.30,

8511.40 u 8511.50 es para uso en un vehículo

automóvil del capítulo 87, las disposiciones del

Artículo 403 pueden aplicarse.
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33. Si el bien comprendido en la subpartida 8512.20

u 8512.40 es para uso en un vehículo automóvil

del capítulo 87, las disposiciones del Artículo 403

pueden aplicarse.

34. Si el bien comprendido en la subpartida 8519.91

es para uso en un vehículo automóvil del

capítulo 87, las disposiciones del Artículo 403

pueden aplicarse.

35. Si el bien comprendido en la subpartida 8527.21

u 8527.29 es para uso en un vehículo automóvil

del capítulo 87, las disposiciones del Artículo 403

pueden aplicarse.

36. Si el bien comprendido en la subpartida 853650

u 8536.90 es para uso en un vehículo automóvil

del capítulo 87, las disposiciones del Artículo 403

pueden aplicarse.

37. Si el bien comprendido en la subpartida 8537.10

es para uso en un vehículo automóvil del

capítulo 87, las disposiciones del Artículo 403

pueden aplicarse.

38. Si el bien comprendido en la subpartida 8539.10

ó 8539.21 es para uso en un vehículo automóvil

del capítulo 87, las d isposiciones del Artículo

403 pueden aplicarse.

39. Si el bien comprendido en la subpartida 8544.30

es para uso en un vehículo automóvil del

capítulo 87, las disposiciones del Artículo 403

pueden aplicarse.

40. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

41. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

42. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

43. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.
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44. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

45. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

46. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

47. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

48. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

49. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

50. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

51. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

52. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

53. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

54. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

55. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

56. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

57. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

58. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

59. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

60. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

61. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

555 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



62. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

63. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

64. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

65. Las disposiciones del Artículo 403 se aplicarán.

66. Si el bien es para uso cn un vehículo automóvil

del capítulo 87 I disposiciones del Artículo 403

pueden aplicarse.

67. Si el bien comprendido en la subpartida 9032.89

es para uso en un vehículo automóvil del

capítulo 87, las disposiciones del Artículo 403

pueden aplicarse.

68. Si el bien comprendido en la subpartida 940l.20

es para uso en un vehículo automóvil del

capítulo 87, las disposiciones del Artículo 403

pueden aplicarse.

69. EE.UU. y Canadá clasifican palos de golf, en

conjunto o no, en la subpartida 9506.31. Partes

de palos de golf se clasifican en la subpartida

9506.39.

NUEVAS FRACCIONES ARANCELARIAS PARA EL TLC

Fraccion Canada ee.UU. Mexico Descripcion

1806.10.

aa

1806.10.10 1806.10.41

1806.10.42A

1806.10.42B

1806.10.01 Con un contenido

de azúcar igual o

superior al 90 por

ciento, en peso

1901.10.

aa

1901.10.31 1901.10.00A

1901.10.00B

1901.10.00C

1901.10.00D

1901.10.01 Con un contenido

de sólidos lácteos

superior al 10 por

ciento, en peso

1901.20.

aa

1901.20.11

1901.20.21

1901.20.00A

1901.20.00B

1901.20.02 Con un contenido

de grasa butírica
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1901.20.00C

1901.20.00D

1901.20.00E

1901.20.00F

superior al 25 por

ciento, en peso,

sin acondicionar

para la venta al

por menor

1901.90.

aa

1901.90.31 1901.90.30A

1901.90.30B

1901.90.30C

1901.90.30D

1901.90.30E

1901.90.40A

1901.90.40B

1901.90.40C

1901.90.40D

1901.90.80A

1901.90.80B

1901.90.80C

1901.90.80D

1901.90.80E

1901.90.80F

1901.90.80G

1901.90.03 Preparaciones a

base de productos

lácteos con un

contenido de

sólidos lácteos

superior al 10 por

ciento, en peso

2008.11.

aa

2008.11.20 2008.11.00B

2008.11.00C

2008.11.00D

2008.11.01 Cacahuates sin

cáscara

2101.10.

aa

2101.10.11 2101.10.20A 2101.10.01 Café instantáneo,

sin aromatizar.

2103.20.

aa

2103.20.10 2103.20.20 2103.20.01 Salsa catsup

2106.90.

bb

2106.90.91 2106.90.16A

2106.90.16B

2106.90.19A

2106.90.06 Concentrados de

jugos

de una sola fruta,

legumbre u

hortaliza,

enriquecidos

con minerales o

vitaminas

2106.90.

cc

2106.90.92 2106.90.19B 2106.90.07 Mezclas de

concentrados de

jugo de frutas,

legumbres u

hortalizas,

enriquecidos con

minerales o
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vitaminas

2106.90.

dd

2106.90.32 2106.90.05A

2106.90.05B

2106.90.05C

2106.90.15A

2106.90.15B

2106.90.15C

2106.90.15D

2106.90.40A

2106.90.40B

2106.90.40C

2106.90.40D

2106.90.50A

2106.90.50B

2106.90.50C

2106.90.50D

2106.90.50E

2106.90.50F

2106.90.65A

2106.90.08 Con un contenido

de sólidos lácteos

superior al 10 por

ciento, en peso

2202.90.

aa

2202.90.31 2202.90.30A

2202.90.30B

2202.90.35

2202.90.39A

2202.90.02 Bebidas a base de

jugos de una sola

fruta, legumbre u

hortaliza,

enriquecidos con

minerales o

vitaminas

2202.90.

bb

2202.90.32 2202.90.39B 2202.90.03 Bebidas a base de

mezclas de jugos

de frutas,

legumbres u

hortalizas,

enriquecidos con

minerales o

vitaminas

2202.90.

cc

2202.90.40 2202.90.10

2202.90.20A

2202.90.20B

2202.90.20C

2202.90.04 Bebidas que

contengan leche

2309.90.

aa

2309.90.31

2309.90.32

2309.90.30A

2309.90.30B

2309.90.30C

2309.90.10

2309.90.11

Que contengan

más del 10 por

ciento de sólidos

lácteos
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2401.10.

aa

2401.10.10 2401.10.20A 2401.10.01 Tabaco para

envoltura

2403.91.

aa

2403.91.10 2403.91.20 2403.91.01 Tabaco del tipo

utilizado para

envoltura de

tabaco

4008.19.

aa

4008.19.10 4008.19.10A

4008.19.50A

4008.19.01 Perfiles

4008.29.

aa

4008.29.10 4008.29.00A

4008.29.00B

4008.29.01 Perfiles

4012.20.

aa

4012.20.20 4012.20.20A

4012.20.50A

4012.20.01 Del tipo utilizado

en vehículos para

el transporte en

carretera de

pasajeros o

mercancías,

incluyendo

tractores, o en

vehículos de la

partida 87.05

4016.93.

aa

4016.93.10 4016.93.00B 4016.93.04 Del tipo utilizado

en los vehículos

del capítulo 87.

4016.99.

aa

4016.99.30 4016.99.25A

4016.99.50B

4016.99.10 Elementos para

control de

vibración, del tipo

utilizado en los

vehículos de las

partidas 87.01 a

87.05

4105.19.

aa

4105.19.10 4105.19.00A 4105.19.01 Preparadas al

cromo (húmedas)

4106.19.

aa

4106.19.10 4106.19.00A 4106.19.01 Preparadas al

cromo (húmedas)
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4107.10.

aa

4107.10.10 4107.10.00A 4107.10.02 Preparadas al

cromo (húmedas)

5402.43.

aa

5402.43.10 5402.43.00A 5402.43.01 Totalmente de

poliester, de título

igual o superior a

75 pero inferior o

igual a 80 decitex,

y 24 filamentos

por hilo

5402.52.

aa

5402.52.10 5402.52.00A 5402.52.02 Totalmente de

poliester, de título

igual o superior a

75 pero inferior o

igual a 80 decitex,

y 24 filamentos

por hilo

5407.60.

aa

5407.60.10 5407.60.05A

5407.60.10A

5407.60.20A

5407.60.02 Totalmente de

poliester, de

hilados sencillos,

de título igual o

superior a 75 pero

inferior o igual a

80 decitex, y 24

filamentos por

hilo, y una torsión

igual o superior a

900 vueltas por

metro

5408.22.

aa

5408.22.10 5408.22.00A 5408.22.04 De rayón

cupramonio

5408.23.

aa

5408.23.10 5408.23.10A

5408.23.20A

5408.23.05 De rayón

cupramonio

5408.24.

aa

5408.24.10 5408.24.00A 5408.24.01 De rayón

cupramonio

5903.10.

aa

5903.10.20 5903.10.15

5903.10.18

5903.10.20

5903.10.25

5903.10.01 De fibras

artificiales o

sintéticas
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5903.20.

aa

5903.20.20 5903.20.15

5903.20.18

5903.20.20

5903.20.25

5903.20.01 De fibras

artificiales o

sintéticas

5903.90.

aa

5903.90.20 5903.90.15

5903.90.18

5903.90.20

5903.90.25

5903.90.02 De fibras

artificiales o

sintéticas

5906.99.

aa

5906.99.20 5906.99.20

5906.99.25

5906.99.03 De fibras

artificiales o

sintéticas

5907.00.

aa

5907.00.13 5907.00.10A

5907.00.90A

5907.00.10B

5907.00.90B

5907.00.06 De fibras

artificiales o

sintéticas

6002.92.

aa

6002.92.10 6002.92.00A 6002.92.01 Tejido circular,

totalmente de

hilados de algodón

con título superior

a 100 número

métrico por hilo

6103.19.

aa

6103.19.90 6103.19.40 6103.19.02

6103.19.99

De materiales

textiles, excepto

de fibras

artificiales o

algodón

6103.39.

aa

6103.39.90 6103.39.20A

6103.39.20B

6103.39.02

6103.39.99

De materiales

textiles, excepto

de fibras

artificiales

6104.19.

aa

6104.19.90 6104.19.20A

6104.19.20B

6104.19.02

6104.19.99

De materiales

textiles, excepto

de fibras

artificiales

6104.39.

aa

6104.39.90 6104.39.20A

6104.39.20B

6104.39.02

6104.39.99

De materiales

textiles, excepto

de fibras
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artificiales

6104.59.

aa

6104.59.90 6104.59.20A

6104.59.20B

6104.59.02

6104.59.99

De materiales

textiles, excepto

de fibras

artificiales

6203.19.

aa

6203.19.90 6203.19.40A

6203.19.40B

6203.19.02

6203.19.99

De materiales

textiles, excepto

de algodón o fibras

artificiales

6203.39.

aa

6203.39.90 6203.39.40A

6203.39.40B

6203.39.02

6203.39.99

De materiales

textiles, excepto

de algodón o fibras

artificiales

6204.19.

aa

6204.19.90 6204.19.30A

6204.19.30B

6204.19.02

6204.19.99

De materiales

textiles, excepto

de algodón o fibras

artificiales

6204.39.

aa

6204.39.90 6204.39.60

6204.39.80

6204.39.02

6204.39.99

De materiales

textiles, excepto

de algodón o fibras

artificiales

6204.59.

aa

6204.59.90 6204.59.40A

6204.59.40B

6204.59.02

6204.59.04

6204.59.99

De materiales

textiles, excepto

de algodón o fibras

artificiales

6303.92.

aa

6303.92.10 6303.92.00A

6303.92.00B

6303.92.01 Confe ccionadas

con telas descritas

en la fra cción

canadiense

5407.60.10, fra

cción

estadounidense

5407.60.05A,

5407.60.10A o

5407.60.20A o fra

cción mexicana

5407.60.02
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6701.00.

aa

6701.00.10 6701.00.00A 6701.00.01

6701.00.02

Artículos de pluma

o plumón

7011.20.

aa

7011.20.10 7011.20.00A 7011.20.02

7011.20.03

Conos

7304.41.

aa

7304.41.10 7304.41.00A

7304.41.00B

7304.41.02 De diámetro

exterior inferior a

19 mm.

7321.11.

aa

7321.11.19 7321.11.30 7321.11.02 Estufas o cocinas

(excepto las

portátiles)

7321.90.

aa

7321.90.51 7321.90.30A 7321.90.05 Cámara de co

cción, incluso sin

ensamblar, para

estufas o cocinas

(excepto las

portátiles)

7321.90.

bb

7321.90.52 7321.90.30B 7321.90.06 Panel superior con

o sin controles,

con o sin

quemadores, para

estufas o cocinas

(excepto las

portátiles)

7321.90.

cc

7321.90.53 7321.90.30C 7321.90.07 Ensambles de

puertas, para

estufas o cocinas

(excepto las

portátiles), que

incluyan más de

uno de los

siguientes

componentes:

paredes interiores,

paredes

exteriores,

ventana,

aislamiento

7404.00.

aa

7404.00.11

7404.00.21

7404.00.00A 7404.00.03 Anodos gastados;

desperdicios y
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7404.00.91 desechos con

contenido de cobre

inferior al 94 por

ciento, en peso

7407.10.

aa

7407.10.13

7407.10.22

7407.10.10A 7407.10.03 Perfiles huecos

7407.21.

aa

7407.21.13

7407.21.22

7407.21.10A 7407.21.03 Perfiles huecos

7407.22.

aa

7407.22.14

7407.22.22

7407.22.10A 7407.22.03 Perfiles huecos

7407.29.

aa

7407.29.13

7407.29.22

7407.29.10A 7407.29.03 Perfiles huecos

7408.11.

aa

7408.11.11

7408.11.12

7408.11.60 7408.11.01 De se cción

transversal

inferior o igual a

9.5 mm

7506.10.

aa

7506.10.22 7506.10.50A 7506.10.01 Hojas con espesor

inferior o igual a

0.15 mm

7506.20.

aa

7506.20.92 7506.20.50A 7506.20.01 Hojas con espesor

inferior o igual a

0.15 mm

8102.92.

aa

8102.92.10 8102.92.00A 8102.92.01 Barras y varillas

8111.00.

aa

8111.00.21

8111.00.22

8111.00.40

8111.00.60 8111.00.01 Polvos de

manganeso y

manufacturas de

manganeso

8406.90.

aa

8406.90.

bb

8406.90.22

8406.90.32

8406.90.24

8406.90.34

8406.90.21

8406.90.10A

8406.90.90A

8406.90.10C

8406.90.90C

8406.90.10B

8406.90.01

8406.90.02

8406.90.03

Rotores,

terminados para

su ensamble final

Aspas rotativas o
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8406.90.

cc

8406.90.31 8406.90.90B estacionarias

Rotores sin

terminar,

simplemente

limpiados o

maquinados para

remover aletas,

bordes, rebabas

y resaltes, o para

su colocación en

maquinaria de

terminado

8407.34.

aa

8407.34.

bb

8407.34.10

8407.34.20

8407.34.10A

8407.34.20A

8407.34.90A

8407.34.10B

8407.34.20B

8407.34.90B

8407.34.02

8407.34.99

Motores de

cilindrada superior

a 1000 cc, pero

inferior o igual a

2000 cc

Motores de

cilindrada superior

a 2000 cc

8414.59.

aa

véase

8414.80.

aa

8414.59.80B véase

8414.80.

aa

Turbocargadores y

supercargadores

para vehículos

automotrices,

cuando no están

comprendidos en

la subpartida

8414.80

8414.80.

aa

8414.80.10 8414.80.10B 8414.80.14 Turbocargadores y

supercargadores

para vehículos

automotrices,

cuando no están

comprendidos en

la subpartida

8414.59

8414.90.

aa

8414.90.21

8414.90.51

8414.90.20A

8414.90.20B

8414.90.14 Rotores y

estatores para los

bienes de la

subpartida

8414.30.

8415.90.

aa

8415.90.11

8415.90.21

8415.90.00A

8415.90.00B

8415.90.01 Chasis, bases de

chasis y gabinetes
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8415.90.31

8415.90.41

exteriores.

8418.99.

aa

8418.99.11

8418.99.21

8418.99.31

8418.99.41

8418.99.51

8418.99.00A 8418.99.12 Ensambles de

puertas que

incorporen más de

uno de los

siguientes

componentes:

panel interior,

panel exterior,

aislamiento,

bisagras,

agarraderas

8421.39.

aa

8421.39.20 8421.39.00B 8421.39.09 Convertidores

catalíticos

8421.91.

aa

8421.91.11 8421.91.00A 8421.91.02 Cámaras de

secado para los

bienes de la

subpartida

8421.12 y otras

partes de

secadoras de ropa

que incorporen las

cámaras de secado

8421.91.

bb

8421.91.12 8421.91.00B 8421.91.03 Muebles

concebidos para

los bienes de la

subpartida

8421.12.

8422.90.

aa

8422.90.

bb

8422.90.11

8422.90.22

8422.90.12

8422.90.23

8422.90.05A

8422.90.05B

8422.90.05

8422.90.06

Depósitos de agua

para los bienes

comprendidos

en la subpartida

8422.11 y otras

partes de

máquinas

lavadoras de

platos domésticas

que

incorporen

depósitos de agua

Ensambles de

puertas para los

bienes de la
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subpartida

8422.11

8427.10.

aa

8427.10.10 8427.10.00A 8427.10.03

8427.10.04

Montacargas de

carga frontal y

unidad motriz

trasera

(denominado

counterbalance)

8427.20.

aa

8427.20.10 8427.20.00A 8427.20.04

8427.20.05

Montacargas de

carga frontal y

unidad motriz

trasera

(denominado

counterbalance)

8450.90.

aa

8450.90.

bb

8450.90.11

8450.90.21

8450.90.31

8450.90.41

8450.90.12

8450.90.22

8450.90.32

8450.90.42

8450.90.00A

8450.90.00B

8450.90.01

8450.90.02

Tinas y ensambles

de tinas

Muebles

concebidos para

los bienes de la

subpartida

8450.11 a

8450.20.

8451.90.

aa

8451.90.

bb

8451.90.11

8451.90.21

8451.90.31

8451.90.12

8451.90.22

8451.90.32

8451.90.00A

8451.90.00B

8451.90.01

8451.90.02

Cámara de secado

para los bienes de

las

subpartidas

8451.21 u

8451.29 y otras

partes de

máquinas de

secado que

incorporen las

cámaras

de secado

Muebles

concebidos para

las máquinas de

las subpartidas

8451.21 u

8451.29
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8455.90.

aa

8455.90.10 8455.90.00A 8455.90.01 Obtenidas por

fundición o por

soldadura, con un

peso individual

inferior a 90

toneladas, para las

máquinas

comprendidas en

la partida 84.55

8459.70.

aa

8459.70.10 8459.70.00A 8459.70.03 De control

numérico

8460.40.

aa

8460.40.10 8460.40.00A 8460.40.02 De control

numérico

8460.90.

aa

8460.90.11

8460.90.91

8460.90.00A 8460.90.03 De control

numérico

8461.10.

aa

8461.10.10 8461.10.00A 8461.10.03 De control

numérico

8461.20.

aa

8461.20.11

8461.20.21

8461.20.00A 8461.20.01 De control

numérico

8461.30.

aa

8461.30.10 8461.30.00A 8461.30.01 De control

numérico

8461.50.

aa

8461.50.10 8461.50.00A 8461.50.03 De control

numérico

8461.90.

aa

8461.90.11

8461.90.91

8461.90.00A 8461.90.02 De control

numérico

8462.91.

aa

8462.91.10 8462.91.00A 8462.91.05 De control

numérico

8462.99.

aa

8462.99.10 8462.99.00A 8462.99.05 De control

numérico

8466.93. 8466.93.11 8466.93.10A 8466.93.04 Cama, base, mesa,
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aa 8466.93.91 8466.93.50A

8466.93.70A

cabezal,

contrapunto,

arnés, cunas,

carros deslizantes,

columna, brazo,

brazo de sierra,

cabezal de rueda,

"carnero",

armazón,

montante, lunetas,

husillo, bastidor,

obtenidos por

fundición,

soldadura o

forjado

8466.94.

aa

8466.94.11

8466.94.91

8466.94.10A

8466.94.50A

8466.94.02 Cama, base, mesa,

columna, cuna,

armazón, corona,

carro deslizante,

flecha, bastidor,

obtenidos por

fundición,

soldadura o

forjado

8469.10.

aa

8469.10.20 8469.10.00A 8469.10.02 Máquinas para

procesamiento de

textos

8471.92

aa

8471.92.31 8471.92.40A

8471.92.40B

8471.92.02 Monitores con

tubos de rayos

catódicos en

colores

8471.92.

bb

8471.92.21 8471.92.65A

8471.92.65B

8471.92.70A

8471.92.03 Impresoras laser

con capacidad de

reprodu cción

superior a 20

páginas por

minuto

8471.92.

cc

8471.92.22 8471.92.65C

8471.92.65D

8471.92.70B

8471.92.08 Las demás

impresoras laser

8471.92.

dd

8471.92.23 8471.92.65E

8471.92.65F

8471.92.70C

8471.92.04 Impresoras de

barra luminosa

electrónicaANEXOS
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Anexo I: Reservas en relación con medidas existentes y compromisos de

liberalización

Lista de Canadá

Lista de México

Lista de Estados Unidos

Reservas en relación con medidas existentes y compromisos de liberalización

1. La Lista de una Parte indica, de conformidad con los Artículos 1108(1),

"Inversión", 1206(1), "Comercio transfronterizo de servicios", y 1409(4),

"Servicios financieros", las reservas tomadas por una Parte con relación a

medidas vigentes que sean disconformes con las obligaciones impuestas por:

(a) los Artículos 1102, 1202 ó 1405, "Trato Nacional",

(b) los Artículos 1103, 1203 ó 1406, "Trato de Nación Más Favorecida",

(c) el Artículo 1205, "Presencia local",

(d) el Artículo 1106, "Requisitos de Desempeño", o

(e) el Artículo 1107, "Altos Ejecutivos y Consejos de administración",

y, que en ciertos casos, indican compromisos de liberalización inmediata o

futura.

2. Cada reserva establece los siguientes elementos:

(a) Sector se refiere al sector en general en el que se ha tomado la

reserva;

(b) Subsector se refiere al sector en general en el que se ha tomado la

reserva;

(c) Clasificación Industrial se refiere, cuando sea pertinente, a la

actividad que abarca la reserva, de acuerdo con los códigos nacionales

de clasificación industrial;

(d) Tipo de Reserva especifica la obligación mencionada en el párrafo 1

sobre la cual se toma una reserva;

(e) Nivel de Gobierno indica el nivel de gobierno que mantiene la

medida sobre la cual se toma la reserva;

(f) Medidas identifica las leyes, reglamentos u otras medidas, tal y

como se califica, donde ello se indica, con el elemento Descripción,

respecto de las cuales se ha tomado la reserva. Una medida mencionada

en el elemento Medidas

(i) significa la medida, modificada, continuada o renovada, a partir

de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, e

(ii) incluye cualquier medida subordinada, adoptada o mantenida

bajo la facultad de dicha medida y consecuentemente con ella;
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(g) Descripción establece los compromisos de liberalización, cuando

éstos se hayan tomado, a partir de la fecha de entrada en vigor de este

Tratado, y los aspectos disconformes restantes de las medidas vigentes

sobre los que la reserva es tomada; y

(h) Calendario de Reducción indica los compromisos de liberalización,

cuando éstos se hayan tomado, después de la fecha de entrada en vigor

de este Tratado.

3. En la interpretación de una reserva, todos los elementos de la reserva

serán considerados. Una reserva será interpretada a la luz de las

disposiciones pertinentes del Capítulo contra el que la reserva es tomada. En

la medida que:

(a) el elemento Calendario de Reducción establezca una reducción

gradual de los aspectos disconformes de las medidas, este elemento

prevalecerá sobre todos los otros elementos;

(b) el elemento Medidas esté calificado por un compromiso de

liberalización en el elemento Descripción, el elemento Medidas, tal

como se califica, prevalecerá sobre todos los otros elementos; y

(c) el elemento Medidas no esté así calificado, el elemento Medidas

prevalecerá sobre todos los demás elementos, a menos que alguna

discrepancia entre el elemento Medidas y los otros elementos,

considerados en su totalidad, sea tan sustancial y significativa, que no

sería poco razonable concluir que el elemento Medidas deba prevalecer;

en este caso, los otros elementos prevalecerán en la medida de esa

discrepancia.

4. Cuando una Parte mantenga una medida que exija al prestador de un

servicio ser ciudadano, residente permanente o residente en su territorio

como condición para la prestación de un servicio en su territorio, al tomarse

una reserva sobre una medida con relación a los Artículos 1202, 1203, o

1205 o los Artículos 1404, 1405 ó 1406, operará como una reserva con

relación a los Artículos 1102, 1103 ó 1106 en lo que respecta a tal medida.

5. Para los propósitos de este Anexo:

carga internacional significa bienes que tienen su origen o destino fuera del

territorio de una Parte;

cláusula de exclusión de extranjeros significa la disposición expresa en los

estatutos internos de una empresa, que establece que no se permitirá a

extranjeros, de manera directa o indirecta, ser socios o poseer acciones de la

sociedad;

CMAP significa los dígitos de la Clasificación Mexicana de Actividades y

Productos, tal como están establecidos en la Clasificación Mexicana de

Actividades y Productos , 1988 del Instituto Nacional de Estadística,

Geografía e Informática;

concesión significa una autorización otorgada por el Estado a una persona

para explotar recursos naturales o prestar un servicio, para lo cual los

mexicanos y las empresas mexicanas serán preferidos sobre los extranjeros;

CPC significa los dígitos de la Clasificación del Producto Central, tal como han

sido establecidos por la Oficina de Estadísticas de las Naciones Unidas,

Documentos Estadísticos, Series M, No. 77, Provisional Central Product
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Classification, 1991;

empresa mexicana significa una empresa constituida conforme a las leyes

mexicanas; y

SIC significa:

(a) con respecto a Canadá, los dígitos de la Standard Industrial

Classification (SIC) tal como están establecidos en Statistics Canada,

Standard Industrial Classification, fourth edition, 1980 ; y

(b) con respecto a Estados Unidos, los dígitos de la Standard Industrial

Classification (SIC), tal como están establecidos en United States Office

of Management and Budget, Standard Industrial Classification Manual,

1987 .

Anexo II: Reservas en relación con medidas futuras

Lista de Canadá

Lista de México

Lista de Estados Unidos

Reservas en relación con medidas futuras

La Lista de cada una de las Partes indica las reservas tomadas por esa Parte,

de conformidad con los Artículos 1108(3) (Inversión) y 1206(3) (Comercio

Transfronterizo de Servicios), con respecto a sectores, subsectores o

actividades específicas para los cuales podrá mantener o adoptar medidas

nuevas o más restrictivas que sean disconformes con las obligaciones

impuestas por:

(a) los Artículos 1102 ó 1202 (Trato Nacional);

(b) los Artículos 1103 ó 1203 (Trato de Nación Más Favorecida);

(c) el Artículo 1205 (Presencia Local);

(d) el Artículo 1106 (Requisitos de Desempeño); o

(e) el Artículo 1107 (Altos Ejecutivos y Consejos de Administración).

2. Cada reserva contiene los siguientes elementos:

(a) Sector se refiere al sector en general en el que se ha tomado la

reserva;

(b) Subsector se refiere al sector específico en el que se ha tomado la

reserva;

(c) Clasificación Industrial se refiere, cuando sea pertinente, a la

actividad que abarca la reserva, de acuerdo con los códigos de

clasificación industrial nacional;

(d) Tipo de Reserva especifica la obligación de entre aquellas

mencionadas en el párrafo 1 sobre la cual se ha tomado la reserva;
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(e) Descripción describe la cobertura del sector, subsector o

actividades cubiertas por la reserva; y

(f) Medidas Vigentes identifica, con propósitos de transparencia, las

medidas vigentes que se aplican al sector, subsector o actividades

cubiertas por la reserva.

3. En la interpretación de una reserva todos sus elementos serán

considerados. El elemento DESCRIPCION prevalecerá sobre los demás

elementos.

4. Para los propósitos de este Anexo:

CMAP significa los dígitos de la Clasificación Mexicana de Actividades y

Productos (CMAP), establecidos en la Clasificación Mexicana de Actividades y

Productos , 1988, del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e

Informática,;

CPC significa los dígitos de la Clasificación del Producto Central (CPC), tal

como han sido establecidos por la Oficina de Estadísticas de las Naciones

Unidas, Documentos Estadísticos, Series M, No. 77, Provisional Central

Product Classification, 1991;

SIC significa

(a) con respecto a Canadá, los dígitos de la Standard Industrial

Classification (SIC), tal como están establecidos en Statistics Canada,

Standard Industrial Classification , fourth edition , 1980 ; y

(b) con respecto a Estados Unidos, los dígitos de la Standard Industrial

Classification (SIC), tal como están establecidos en United States Office

of Management and Budget, Standard Industrial Classification Manual,

1987.

Lista de Canadá

Sector: Cuestiones Relacionadas con

Poblaciones Autóctonas

Subsector:

Clasificación Industrial:

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículos

1102, 1202)

Trato de Nación Más

Favorecida (Artículos 1103,

1203)

Presencia Local (Artículo

1205)

Requisitos de Desempeño
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(Artículo 1106)

Altos Ejecutivos y Consejos de

Administración (Artículo

1107)

Descripción: Servicios Transfronterizos e

Inversión

Canadá se reserva el derecho

de adoptar o mantener

cualquier medida denegando

a inversionistas y a sus

inversiones o a proveedores

de servicios de otra Parte

cualquier derecho o

preferencia otorgados a

poblaciones autóctonas.

Medidas Vigentes: Constitution Act, 1982, siendo

la Lista B de la Canada Act

1982 (U.K.), 1982, c. 11

Sector: Todos los Sectores

Subsector:

Clasificación Industrial:

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículos

1102)

Descripción: Inversión

Canadá se reserva el derecho

de adoptar o mantener

cualquier medida relacionada

con los requisitos de

residencia para la

participación de inversionistas

de otra parte, o de sus

inversiones, en tierras en la

franja costera.

Medidas Vigentes:
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Sector: Comunicaciones

Subsector: Redes y Servicios de

Telecomunicaciones,

Radiocomunicaciones y Cables

Submarinos

Clasificación Industrial: CPC 752 Servicios de

Telecomunicaciones

CPC 7543 Servicios de

Conexión

CPC 7549 Otros Servicios de

Telecomunicaciones no

Clasificados (limitado a redes

y servicios de

telecomunicaciones)

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículos

1102)

Trato de Nación Más

Favorecida (Artículo 1103)

Altos Ejecutivos y Consejos de

Administración (Artículo

1107)

Descripción: Inversión

Canadá se reserva el derecho

de adoptar o mantener

cualquier medida con respecto

a la inversión en redes de

telecomunicaciones y

servicios de

telecomunicaciones,

radiocomunicaciones y cables

submarinos, incluyendo

restricciones a la propiedad, y

con respecto a las medidas

correspondientes a

funcionarios, a directores y al

lugar de constitución de la

empresa.

Esta reserva no se aplica a los

proveedores de servicios

mejorados o de valor

agregado cuyas instalaciones

de telecomunicaciones

subyacentes son arrendadas a
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proveedores de redes públicas

de telecomunicaciones.

Medidas Vigentes: Bell Canada Act, S.C. 1987, c.

19

British Columbia Telephone

Company Special Act S.C.

1916, c. 66

Teleglobe Canada

Reorganization and

Divestiture Act, S.C. 1987, c.

12

Telesat Canada

Reorganization and

Divestiture Act, S.C. 1991, c.

52

Radiocommunication Act,

R.S.C. 1985, c. R-2

Telegraphs Act, R.S.C. 1985,

c. T-5

Telecommunications Policy

Framework, 1987

Sector: Comunicaciones

Subsector: Redes y Servicios de

Telecomunicaciones,

Radiocomunicaciones y Cables

Submarinos

Clasificación Industrial: CPC 752 Servicios de

Telecomunicaciones (No

incluye servicios mejorados o

de valor agregado)

CPC 7543 Servicios de

Conexión

CPC 7549 Otros Servicios de

Telecomunicación no

Clasificados (limitado a redes

y servicios de

telecomunicaciones)
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Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículos

1202)

Trato de Nación Más

Favorecida (Artículo 1203)

Presencia Local(Artículo

1205)

Descripción: Servicios Transfronterizos

Canadá se reserva el derecho

de adoptar o mantener

cualquier medida respecto a

la radiocomunicación, los

cables submarinos y la

prestación de redes de

telecomunicaciones y

servicios de

telecomunicaciones. Estas

medidas se aplican a asuntos

tales como entrada al

mercado, asignación del

espectro, tarifas, acuerdos

entre los portadores, términos

y condiciones del servicio,

interconexión entre redes y

servicios y requisitos de

enrutamiento que impiden la

prestación de manera

transfronteriza de redes de

telecomunicaciones y de

servicios de

telecomunicaciones, de

radiocomunicaciones y de

cables submarinos.

Por lo regular, tales servicios

de telecomunicaciones, sean

prestados o no al público,

entrañan el tiempo real de

transmisión de información

suministrada al usuario entre

dos o más puntos, sin cambio

de punto a punto en la forma

o contenido de la información

del usuario. Estos servicios

incluyen servicios de voz y

datos prestados a través de

cable, radiocomunicación o

cualquier otro medio

electromagnético de

transmisión.

Esta reserva no se aplica a

medidas relacionadas con la

prestación transfronteriza de
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servicios mejorado o de valor

agregado.

Medidas Vigentes: Bell Canada Act, S.C. 1987, c.

19

British Columbia Telephone

Company Special Act, S.C.

1916, c. 66

Railway Act, R.S.C. 1985, c.

R-3

Radiocommunication Act,

R.S.C. 1985, c. R-2

Telegraphs Act, R.S.C. 1985,

c. T-5

Telecommunications Policy

Framework, 1987

Telecommunications

Decisions, C.R.T.C, incluyendo

(85-19), (90-3), (91-10),

(91-21), (92-11) y (92-12)

Sector: Finanzas Gubernamentales

Subsector: Valores

Clasificación Industrial: SIC 8152 Administración

Económica y Financiera

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículo

1102)

Descripción: Inversión

Canadá se reserva el derecho

de adoptar o mantener

cualquier medida con respecto

a la adquisición, venta u otra

forma de disposición, por

parte de nacionales de otra

Parte, de bonos, valores de

tesorería u otro tipo de
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instrumento de deuda

emitidos por el Gobierno de

Canadá, una provincia o

gobierno local.

Medidas Vigentes: Financial Administration Act,

R.S.C.1985, c. F-11

Sector: Cuestiones Relacionadas con

las Minorías

Subsector:

Clasificación Industrial:

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículos

1102, 1202)

Presencia Local (Artículo

1205)

Requisito de Desempeño

(Artículo 1106)

Altos Ejecutivos y Consejos de

Administración (Artículo

1107)

Descripción: Servicios Transfronterizos e

Inversión

Canadá se reserva el derecho

de adoptar o mantener

cualquier medida respecto a

los derechos o preferencias

otorgados a las minorías

social o económicamente en

desventaja.

Medidas Vigentes:

Sector: Servicios Sociales
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Subsector:

Clasificación Industrial:

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículos

1102, 1202)

Trato de Nación Más

Favorecida (Artículo 1203)

Presencia Local (Artículo

1205)

Altos Ejecutivos y Consejos de

Administración (Artículo

1107)

Descripción: Servicios Transfronterizos e

Inversión

Canadá se reserva el derecho

de adoptar o mantener

cualquier medida con respecto

a la ejecución de leyes

públicas y a la prestación de

servicios de readaptación

social así como de los

siguientes servicios, en la

medida que sean servicios

sociales que se establezcan o

se mantengan por razones de

interés público: pensiones,

seguro de desempleo,

servicios de seguridad social,

bienestar social, educación

pública, capacitación pública,

salud, y atención infantil.

Medidas Vigentese:

Sector: Transporte

Subsector: Transporte Aéreo

Clasificación Industrial: SIC 4513 Industria de

Servicios de Transporte

Aéreo, no Regulares,

Servicios EspecializadosSector: Transporte
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Sector: Transporte

Subsector: Transporte por Agua

Clasificación Industrial: SIC 4541 Industria del

Transporte de Carga y

Pasajeros por Agua

SIC 4542 Industria de

Transbordadores

SIC 4543 Industria de

Remolques Marítimos

SIC 4549 Industrias de Otros

Transportes por Agua

SIC 4551 Industria de Manejo

de Carga Marítima

SIC 4552 Industria de

Operaciones Portuarias

SIC 4553 Industria de

Salvamento Marítimo

SIC 4554 Servicios de

Pilotaje, Industria de

Transporte por Agua

SIC 4559 Industria de Otros

Servicios Conexos al

Transporte por Agua.

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículos

1102, 1202)

Trato de Nación Más

Favorecida (Artículos 1103,

1203)

Presencia Local (Artículo

1205)

Requisitos de Desempeño

(Artículo 1106)

Altos Ejecutivos y Consejos de

Administración (Artículo

1107)

Descripción: Servicios Transfronterizos e

Inversión

Canadá se reserva el derecho

de adoptar o mantener

cualquier medida que

deniegue a los prestadores de

servicios o inversionistas de

Estados Unidos o a sus

inversiones, los beneficios

otorgados a los prestadores
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de servicios o inversionistas

de México o de cualquier otro

país, o a sus inversiones, en

los sectores o actividades

equivalentes a aquéllos

sujetos a la Lista de Estados

Unidos, Anexo II, página

II-E-9.

Medidas Vigentes:

Sector: Transporte

Subsector: Transporte por Agua

Clasificación Industrial: SIC 4541 Industria del

Transporte de Carga y

Pasajeros por Agua

SIC 4542 Industria de

Transbordadores

SIC 4543 Industria de

Remolques Marítimos

SIC 4549 Industrias de Otros

Transportes por Agua

SIC 4551 Industria de Manejo

de Carga Marítima

SIC 4552 Industria de

Operaciones Portuarias

SIC 4553 Industria de

Salvamento Marítimo

SIC 4554 Servicios de

Pilotaje, Industria de

Transporte por Agua

SIC 4559 Industria de Otros

Servicios Conexos al

Transporte por Agua.

Tipo de Reserva: Trato de Nación Más

Favorecida (Artículo 1203)

Descripción: Servicios Transfronterizos

Canadá se reserva el derecho

de adoptar o mantener

medidas relacionadas con la

instrumentación de acuerdos,

arreglos y cualquier otra
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forma de compromisos

formales o informales con

otros países relacionados con

las actividades marítimas en

aguas de mutuo interés, en

áreas tales como el control de

contaminación (incluyendo

requisitos de doble casco para

barcos petroleros), normas

para la navegación segura ,

inspección de barcazas,

calidad del agua, pilotaje,

salvamento, control del abuso

de drogas y comunicaciones

marítimas.

Medidas Vigentes: United States Wreckers Act,

R.S.C. 1985, c. U-3

Varios acuerdos y arreglos,

incluyendo:

(a) Memorandum of

Arrangement on Great Lakes

Pilotage;

(b) Canada-United States

Joint Marine Pollution

Contingency Plan;

(c) Agreement with the United

States on Loran "C" Service

on the East and West Coasts;

y

(d) Denmark-Canada Joint

Marine Pollution Circumpolar

Agreement

Lista de México

Sector: Todos los Sectores

Subsector:
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Clasificación Industrial:

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículos

1102, 1202)

Descripción: Servicios Transfronterizos e

Inversión

México se reserva el derecho

de adoptar o mantener

cualquier medida que

restrinja la adquisición, venta

u otra forma de disposición de

los bonos, valores de

tesorería o cualquier otra

clase de instrumentos de

deuda emitidos por el

Gobierno Federal, Estatal o

Local, excepto con respecto a

la participación por parte de

una "institución financiera de

otra Parte", tal como está

definida en el Capítulo XIV,

"Servicios financieros".

Medidas Vigentes:

Sector: Comunicaciones

Subsector: Servicios de Esparcimiento

(Radiodifusión y Sistemas de

Distribución Multipunto

(MDS))

Clasificación Industrial: CMAP 941104 Servicios

Privados de Producción y

Transmisión Privada de

Programas de Radio

(limitadas a producción y

transmisión de programas de

radio, MDS y música

continua)

CMAP 941105 Servicios

Privados de Producción,

Transmisión y Repetición de
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Programas de Televisión,

(limitados a la transmisión y

repetición de programas de

televisión, MDS y televisión

de alta definición)

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículos

1102, 1202)

Trato de Nación Más

Favorecida (Artículos 1103,

1203)

Presencia Local (Artículo

1205)

Altos Ejecutivos y Consejos de

Administración (Artículo

1107)

Descripción: Servicios Transfronterizos e

Inversión

México se reserva el derecho

de adoptar o mantener

cualquier medida con respecto

a la inversión en servicios de

radiodifusión, sistemas de

distribución multipunto,

música continua y televisión

de alta definición y a la

prestación de esos servicios.

Esta reserva no se aplica a la

producción, venta o

autorización de derechos de

programas de radio o

televisión.

Medidas Vigentes: Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos,

Artículo 32

Ley de Vías Generales de

Comunicación

Ley Federal de Radio y

Televisión

Ley para Promover la

Inversión Mexicana y Regular

la Inversión Extranjera
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Sector: Comunicaciones

Subsector: Telecomunicaciones

Clasificación Industrial: CMAP 720006 Otros Servicios

de Telecomunicaciones

(limitados a servicios móviles

y fijos para los servicios

aeronáuticos)

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículos

1102, 1202)

Trato de Nación Más

Favorecida (Artículos 1103,

1203)

Presencia Local (Artículo

1205)

Descripción: Servicios Transfronterizos e

Inversión

México se reserva el derecho

de adoptar o mantener

cualquier medida con respecto

a la inversión en, o a la

prestación de servicios de

control del tránsito aéreo,

servicios de meteorología

aeronáutica, servicios de

telecomunicaciones

aeronáuticas, los servicios de

despacho y control de vuelos

y otros servicios de

telecomunicación relacionados

con los servicios de

navegación aérea.

Medidas Vigentes: Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos,

Artículo 32

Ley de Vías Generales de

Comunicación

Ley para Promover la

Inversión Mexicana y Regular

la Inversión Extranjera

Decreto que Crea el

Organismo Desconcentrado
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"Servicios a la Navegación en

el Espacio Aéreo Mexicano"

(SENEAM), 3 de octubre de

1978

Sector: Comunicaciones

Subsector: Servicios de Redes de

Telecomunicaciones

Clasificación Industrial: CMAP 720003 Servicios

Telefónicos

CMAP 720004 Servicios de

Casetas Telefónicas

CMAP 720006 Otros Servicios

de Telecomunicaciones

(excluyendo a los servicios

mejorados o de valor

agregado)

CMAP 502003 Instalaciones

de Telecomunicaciones

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículos

1102, 1202)

Trato de Nación Más

Favorecida (Artículos 1103,

1203)

Presencia Local (Artículo

1205)

Descripción: Servicios Transfronterizos e

Inversión

México se reserva el derecho

de adoptar o mantener

cualquier medida con respecto

a la inversión en, o a la

prestación de, redes y

servicios de

telecomunicaciones. Las redes

de telecomunicaciones

incluyen las instalaciones

para prestar servicios de

telecomunicación tales como

los servicios telefónicos

básicos locales, los servicios

telefónicos de larga distancia
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(nacional e internacional), los

servicios de telefonía rural,

los servicios de telefonía

celular, los servicios de

casetas telefónicas, los

servicios satelitales, los

servicios de radiolocalización

de personas circuitos de

enlace para localización de

vehículos y otros objetos, los

servicios de telefonía móvil,

los servicios de

telecomunicación marítima,

los servicios de telefonía de

aeronaves, los servicios de

télex y los servicios de

transmisión de datos. Por lo

regular, tales servicios de

telecomunicaciones, sean o

no prestados al público,

entrañan el tiempo real de

transmisión de la información

suministrada al usuario entre

dos o más puntos, sin cambio

de punto a punto, en la forma

o en el contenido de la

información del usuario.

Medidas Vigentes: Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos ,

Artículo 32

Ley de Vías Generales de

Comunicación

Ley para Promover la

Inversión Mexicana y Regular

la Inversión Extranjera

Reglamento de

Telecomunicaciones

Sector: Comunicaciones y Transportes

Subsector: Servicios Postales, Servicios

de Telecomunicaciones y

Servicios Ferroviarios
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Clasificación Industrial: CMAP 720001 Servicios

Postales

CMAP 720005 Servicios de

Telegrafía, Radiotelegrafía y

Telegrafía Inalámbrica

CMAP 720006 Otros Servicios

de Telecomunicaciones

(limitado a las

comunicaciones por satélite)

CMAP 711101 Servicio de

Transporte por Ferrocarril

(limitado a operación,

administración y control de

tráfico dentro del sistema

ferroviario mexicano,

supervisión y administración

del derecho de vía,

construcción, operación y

mantenimiento de la

infraestructura básica

ferroviaria).

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículo

1202)

Trato de Nación Más

Favorecida (Artículo 1203)

Presencia Local (Artículo

1205)

Descripción: Servicios Transfronterizos

México se reserva el derecho

de adoptar o mantener

cualquier medida con respecto

a la prestación de los

siguientes servicios: servicio

postal (operación,

administración y organización

de correo de primera clase),

telégrafo, radiotelegrafía,

comunicaciones por satélite

(establecimiento, propiedad y

operación de sistemas de

satélite y establecimiento,

propiedad y operación de

estaciones terrenas con

enlaces internacionales) y

servicios ferroviarios

(operación, administración y

control de tráfico dentro del

sistema ferroviario mexicano,

supervisión y control de los

derechos de vía, construcción,

operación y mantenimiento
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de la infraestructura básica

ferroviaria).

Medidas Vigentes: Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos ,

Artículo 28

Ley de Vías Generales de

Comunicación

Ley Orgánica de Ferrocarriles

Nacionales de México

Ley del Servicio Postal

Mexicano

Sector: Energía

Subsector: Petróleo y Otros

Hidrocarburos

Petroquímicos Básicos

Electricidad

Energía Nuclear

Tratamiento de Minerales

Radioactivos

Clasificación Industrial:

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículo

1202)

Trato de Nación Más

Favorecida (Artículo 1203)

Presencia Local (Artículo

1205)

Descripción: Servicios Transfronterizos

Sujeto al Anexo 602.3,

México se reserva el derecho

de adoptar o mantener

cualquier medida relativa a

los servicios asociados con la

energía y bienes

petroquímicos básicos.
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Medidas Vigentes: Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos ,

Artículos 27, 28

Ley Reglamentaria del Artículo

27 Constitucional en Materia

Nuclear

Ley Reglamentaria del Artículo

27 Constitucional en el Ramo

del Petróleo y sus

reglamentos

Ley Orgánica de Petróleos

Mexicanos y Organismos

Subsidiarios

Sector: Asuntos Relacionados con las

Minorías

Subsector:

Clasificación Industrial:

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículo

1202)

Presencia Local (Artículo

1205)

Descripción: Servicios Transfronterizos

México se reserva el derecho

de adoptar o mantener

cualquier medida que otorgue

derechos o preferencias a los

grupos social o

económicamente en

desventaja.

Medidas Vigentes: Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos ,

Artículo 4
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Sector: Servicios Profesionales,

Técnicos y Especializados

Subsector: Servicios Profesionales

Clasificación Industrial: CMAP 951002 Servicios

Legales (incluye consultores

legales extranjeros)

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículos

1102, 1202)

Trato de Nación Más

Favorecida (Artículos 1103,

1203)

Presencial Local (Artículo

1205)

Altos Ejecutivos y Consejos de

Administración (Artículo

1107)

Descripción: Servicios Transfronterizos e

Inversión

Sujeto a lo dispuesto en la

Lista de México en el Anexo

VI, página VI-M-2, México se

reserva el derecho de

introducir o mantener

cualquier medida con respecto

a la prestación de servicios

legales y de servicios de

consultoría legal extranjera

por personas de Estados

Unidos.

Medidas Vigentes: Ley Reglamentaria del Artículo

5o. Constitucional, relativo al

ejercicio de las profesiones en

el Distrito Federal

Ley para Promover la

Inversión Mexicana y Regular

la Inversión Extranjera
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Sector: Servicios Sociales

Subsector:

Clasificación Industrial:

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículos

1102, 1202)

Presencia Local (Artículo

1205)

Altos Ejecutivos y Consejos de

Administración (Artículo

1107)

Descripción: Servicios Transfronterizos e

Inversión

México se reserva el derecho

de adoptar o mantener

cualquier medida con respecto

a la ejecución de leyes

públicas y a la prestación de

servicios de readaptación

social, y de los siguientes

servicios, en la medida que

sean servicios sociales que se

establezcan o se mantengan

por razones de interés

público: pensiones, seguro de

desempleo, servicios de

seguridad social, bienestar

social, educación pública,

capacitación pública, salud, y

atención infantil.

Medidas Vigentes: Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos ,

Artículos 4, 17, 18, 25, 26,

28, 123

Sector: Transporte

Subsector: Personal Especializado
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Clasificación Industrial: CMAP 951023 Otros Servicios

de Personal Especializado

(limitado a Capitanes; Pilotos;

Patrones; Maquinistas;

Mecánicos; Comandantes de

Aeródromos; Capitanes de

Puerto; Pilotos de Puerto;

Agentes Aduanales; Personal

que tripule cualquier

embarcación o aeronave con

bandera o insignia mercante

mexicana)).

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículo

1202)

Trato de Nación Más

Favorecida (Artículo 1203)

Presencial Local (Artículo

1205)

Descripción: Servicios Transfronterizos

Sólo los mexicanos por

nacimiento podrán ser:

(a) capitanes, pilotos,

patrones, maquinistas,

mecánicos y tripulación de

embarcaciones o aeronaves

con bandera mexicana;

(b) capitanes de puerto,

pilotos de puerto y

comandantes de aeródromos;

y

(c) agentes aduanales.

Medidas Vigentes: Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos ,

Artículo 32

Lista de Estados Unidos
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Sector: Todos los Sectores

Subsector:

Clasificación Industrial:

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículo

1102)

Trato de Nación más

Favorecida (Artículo 1103)

Descripción: Inversión

Estados Unidos se reserva el

derecho de adoptar o

mantener cualquier medida

relacionada con los requisitos

de residencia para la

participación de inversionistas

de Canadá, o de sus

inversiones, en tierras de la

franja costera.

Medidas Vigentes:

Sector: Communicaciones

Subsector: Televisión por Cable

Clasificación Industrial: CPC 753 Servicios de Radio y

Televisión por Cable

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículo

1102)

Trato de Nación más

Favorecida (Artículo 1103)

Descripción: Inversión

Sujeto al Artículo 2106,

Estados Unidos se reserva el

derecho de adoptar o
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mantener cualquier medida

que otorgue trato equivalente

a las personas de cualquier

país que limite la

participación de personas de

Estados Unidos en empresas

que operen sistemas de

televisión por cable en ese

país.

Medidas Vigentes:

Sector: Comunicaciones

Subsector: Redes y Servicios de

Telecomunicaciones y

Radiocomunicaciones

Clasificación Industrial: CPC 752 Servicios de

Telecomunicaciones

(excluyendo los servicios

mejorados o de valor

agregado)

CPC 7543 Servicios de

Conexión

CPC 7549 Otros Servicios de

Telecomunicaciones No

Clasificados en Otra Parte

(limitado a redes y servicios

de telecomunicaciones)

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículos

1102, 1202)

Trato de Nación Más

Favorecida (Artículos 1103,

1203)

Presencia Local (Artículo

1205)

Altos Ejecutivos y Consejos de

Administración (Artículo

1107)

Descripción: Servicios transfronterizos e

inversión

Estados Unidos se reserva el
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derecho de adoptar o

mantener cualquier medida

respecto a la inversión en, o

la prestación de, redes de

telecomunicaciones, servicios

de telecomunicaciones o

radiocomunicaciones. Estas

medidas podrán aplicarse a

cuestiones tales como entrada

al mercado, administración

del espectro, tarifas, acuerdos

entre los portadores, términos

y condiciones del servicio e

interconexión entre redes y

servicios. Por lo regular, tales

servicios de

telecomunicaciones, sean

prestados o no al público,

entrañan el tiempo real de

transmisión de información

suministrada al usuario entre

dos o más puntos, sin cambio

de punto a punto en la forma

o contenido de la información

del usuario. Estos servicios

incluyen servicios de voz y

datos prestados a través de

cualquier medio

electromagnético. Las

radiocomunicaciones incluyen

todas la comunicaciones por

radio, incluso la radiodifusión.

Esta reserva no se aplica a las

medidas sobre servicios

mejorados o de valor

agregado o a la producción,

venta o derechos de

programación de radio o

televisión.

Medidas Vigentes: Communications Act of 1934,

47 U.S.C. §§ 151 et seq.,

véase especialmente §§

310(a), (b) (radio licenses for

common carrier, aeronautical

en route, aeronautical fixed

and broadcasting services)

F.C.C. Decisión, International

Competitive Carrier, 102

F.C.C. 2d 812 (1985), como

su modificación en Regulation

of International Common

Carrier Services, CC Docket

No. 91-360, FCC 92-463
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(released November 6, 1992)

Submarine Cable Landing Act,

47 U.S.C. § 34-9, véase

especialmente § 35 (

undersea cables )

Communications Satellite Act

of 1962, 47 U.S.C. §§ 701-57

Telegraph Act, 47 U.S.C. § 17

(telegraph cables serving

Alaska)

Children's Television Act of

1990, 47 U.S.C. § 303a

Television Program

Improvement Act of 1990, 47

U.S.C. § 303c

Sector: Servicios Sociales

Subsector:

Clasificación Industrial:

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículos

1102, 1202)

Presencia Local (Artículo

1205)

Altos Ejecutivos y Consejos de

Administración (Artículo

1107)

Descripción: Servicios Transfronterizos e

Inversión

Estados Unidos se reserva el

derecho de adoptar o

mantener cualquier medida

con respecto a la aplicación y

ejecución de leyes públicas y

la prestación de servicios de

readaptación social, así como

de los siguientes servicios, en

la medida que sean servicios

sociales que se establezcan o
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se mantengan por razones de

interés público: pensiones,

seguro de desempleo,

servicios de seguridad social,

bienestar social, educación

pública, capacitación pública,

salud, y atención infantil.

Medidas Vigentes:

Sector: Asuntos Relacionados con las

Minorías

Subsector:

Clasificación Industrial:

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículos

1102, 1202)

Presencia Local (Artículo

1205)

Requisitos de Desempeño

(Artículo 1106)

Altos Ejecutivos y Consejos de

Administración (Artículo

1107)

Descripción: Servicios Transfronterizos e

Inversión

Estados Unidos se reserva el

derecho de adoptar o

mantener cualquier medida

que otorgue derechos o

preferencias a las minorías,

social y económicamente en

desventaja, incluyendo

aquellas sociedades

organizadas de acuerdo a las

leyes del Estado de Alaska de

conformidad con la Alaska

Native Claims Settlement Act .

Medidas Vigentes: Alaska Native Claims

Settlement Act, 43 U.S.C. §

1601 et seq.
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Sector: Servicios Profesionales

Subsector: Servicios Legales

Clasificación Industrial: SIC 8111 Servicios Legales

Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículos

1102, 1202)

Trato de Nación Más

Favorecida (Artículos 1103,

1203)

Presencia Local (Artículo

1205)

Altos Ejecutivos y Consejos de

Administración (Artículo

1107)

Descripción: Servicios Transfronterizos e

Inversión

Sujeto a la Lista de Estados

Unidos, Anexo VI, página

VI-E-2, Estados Unidos se

reserva el derecho de adoptar

o mantener cualquier medida

relacionada con la prestación

de servicios legales,

incluyendo los servicios de

consultores legales

extranjeros, por parte de

personas de México.

Medidas Vigentes:

Sector: Publicaciones

Subsector: Publicaciones de Periódicos

Clasificación Industrial: SIC 2711 Periódicos:

Publicación, o Publicación e

Impresión
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Tipo de Reserva: Trato Nacional (Artículo

1102)

Trato de Nación Más

Favorecida (Artículo 1103)

Descripción: Inversión

Sujeto al Artículo 2106,

Estados Unidos se reserva el

derecho de adoptar o

mantener cualquier medida

que otorgue un trato

equivalente a personas de

cualquier país que limite la

propiedad de personas de

Estados Unidos en empresas

dedicadas a la publicación

diaria de periódicos escritos

principalmente para la

audiencia y distribución en

ese país.

Para efectos de esta reserva,

los periódicos de publicación

diaria son aquellos publicados

por lo menos 5 días a la

semana.

Medidas Vigentes:

Sector: Transporte

Subsector: Transporte por Agua

Clasificación Industrial: SIC 091 Pesca Comercial

(limitado a pesca en buques y

operaciones de pesca dentro

de la Zona Económica

Exclusiva) SIC 1629

Construcciones Pesadas, No

Clasificadas en Otra Parte

(limitado a dragado marino)

SIC 4412 Transporte de

Carga en Alta Mar (limitado a

programas de promoción para
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barcos de bandera

estadounidense)

SIC 4424 Transporte Nacional

de Carga en Alta Mar (incluye

transporte costero de carga,

transporte nacional de carga

en altamar, transporte

intercostero de carga,

transporte de carga por agua

en territorios no contiguos)

SIC 4432 Transporte de

Carga en los Grandes Lagos y

en la Vía Marítima del San

Lorenzo

SIC 4449 Transporte de

Carga por Agua, No

Clasificado en Otra Parte

(incluye operaciones en

barcaza por canal, transporte

de carga por canal, transporte

de carga intracostero,

transporte de carga en los

lagos excepto en los Grandes

Lagos, remolque y flotamiento

de troncos, transporte de

carga por río excepto en la

vía marítima del San Lorenzo,

transporte de carga en bahías

y estrechos de los océanos)

SIC 4481 Transporte de

Pasajeros en Altamar Excepto

por Transbordador (limitado a

programas de promoción para

barcos de bandera

estadounidense)

SIC 4482 Transbordadores

SIC 4489 Transporte de

Pasajeros por Agua, No

Clasificado en Otro Lado,

(incluye naves en colchón de

aire, paseo en bote en

pantanos, operaciones de

excursiones en bote,

transporte de pasajeros por

agua en ríos y canales, botes

panorámicos, taxis acuáticos)

SIC 4491 Manejo de Carga

Marina (limitado a las

actividades de las
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tripulaciones de naves que

transportan carga y

suministros dentro de aguas

territoriales de Estados

Unidos y los trabajos de

estiba afectados por

restricciones de reciprocidad)

SIC 4492 Servicios de

Remolque y Remolcadores

SIC 4499 Servicios de

Transporte por Agua, No

Clasificados en Otra Parte

(limitado a rescate de carga,

fletamento de botes

comerciales, alumbrado,

buques carboneros, rescate

marino, pilotaje,

arrendamiento de buques de

vapor, tendido de cable)

Tipo de Reserva: Trato Nacional (1102, 1202)

Trato de Nación Más

Favorecida (1103, 1203)

Presencia Local (1205)

Requisitos de Desempeño

(1106)

Altos Ejecutivos y Consejos de

Administración (1107)

Descripción: Servicios Transfronterizos e

Inversión

Estados Unidos se reserva el

derecho de adoptar o

mantener cualquier medida

relativa a las disposiciones de

servicios de transporte

marítimo y a la operación de

buques con bandera

estadounidense, incluyendo lo

siguiente:

(a) requisitos para la

inversión, propiedad, control

y operación de naves y otras

estructuras marinas,

incluyendo equipo de

perforación, servicios

marítimos de cabotaje,

incluyendo servicios de

cabotaje llevados a cabo mar

adentro, en la costa, en aguas
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territoriales de Estados

Unidos, en aguas sobre la

plataforma continental y en

vías marítimas internas;

(b) requisitos para la

inversión, propiedad, control

y operación de embarcaciones

de bandera estadounidense

en el comercio exterior;

(c) requisitos para la

inversión, propiedad, control

y operación de embarcaciones

que realizan actividades de

pesca y actividades conexas

en aguas territoriales de

Estados Unidos y en la Zona

Económica Exclusiva;

(d) requisitos relacionados

con la documentación de una

nave bajo la bandera de

Estados Unidos;

(e) programas de promoción,

incluyendo beneficios fiscales,

para armadores, operadores y

naves que satisfacen ciertos

requisitos;

(f) requisitos de certificación,

licencia y ciudadanía para los

miembros de la tripulación de

naves de bandera de Estados

Unidos;

(g) requisitos para la

tripulación en naves de

bandera de Estados Unidos;

(h) todos los asuntos que

caen bajo la jurisdicción de la

Comisión Marítima Federal

(Federal Maritime Comission).

(i) negociación e

instrumentación de acuerdos

y convenios marítimos

bilaterales e internacionales;

(j) limitaciones sobre los

trabajos de estiba llevados a

cabo por miembros de la

tripulación de un barco;
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(k) impuestos de carga y

asesoramiento en avalúos

para entrar en aguas de

Estados Unidos; y

(l) requisitos de certificado,

licencia y ciudadanía para

pilotos que realizan servicios

de pilotaje en aguas

territoriales de Estados

Unidos.

Las siguientes actividades no

se incluyen en esta reserva:

(a) construcción y reparación

de buques; y

(b) aspectos costeros de las

actividades portuarias,

incluyendo: operación y

mantenimiento de diques;

carga y descarga de barcos

directamente hacia o desde

tierra; manejo de carga

marítima; operación y

mantenimiento de muelles;

limpieza de barcos; trabajos

de estiba; transferencia de

carga entre barcos y

camiones, trenes, ductos y

desembarcaderos;

operaciones de terminales

portuarias; limpieza de botes;

operación de canales;

desmantelamiento de barcos;

operación de ferrocarriles

marítimos para diques secos,

inspección marítima excepto

de carga; naufragio marítimo

de barcos para chatarra y

sociedades de clasificación de

barcos.

Medidas Vigentes: Merchant Marine Act de 1920

, §§ 19 and 27, 46 App.

U.S.C. § 876 y §§ 883 et seq.

Jones Act Waiver Statute , 64

Stat 1120, 46 App. U.S.C. ,

note preceding Section 1

Shipping Act of 1916 , 46

App. U.S.C. §§ 802, 808
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Merchant Marine Act of 1936 ,

46 App. U.S.C. §§ 1151 et

seq., 1160-61, 1171 et seq.,

1241(b), 1241-1, 1244, 1271

et seq.

Merchant Ship Sales Act of

1946 , 50 App. U.S.C. § 1738

46 App. U.S.C. §§ 121, 292,

316

46 U.S.C. §§ 12101 et seq.

and 31301 et seq.

46 U.S.C. §§ 8904, 31328(2)

Passenger Vessel Act, 46 App.

U.S.C. § 289

42 U.S.C. 9601 et seq ; 33

U.S.C. § 2701; et seq ; 33

U.S.C § 1251 et seq.

46 U.S.C. § 3301 et seq .,

3701 et seq ., 8103 y

12107(b)

Shipping Act of 1984 , 46

App. U.S.C. §§ 1708, 1712

Nicholson Act, App . 46 U.S.C.

§§ 251

Commercial Fishing Industry

Vessel Anti-Reflagging Act of

1987 , 46 U.S.C. § 2101 and

46 U.S.C. § 12108

43 U.S.C. § 1841

22 U.S.C. § 1980

Intercoastal Shipping Act , 46

U.S.C. App. § 843

46 U.S.C. § 9302, 46 U.S.C. §

8502; Agreement Governing

the Operation of Pilotage on

the Great Lakes, Exchange of

Notes at Ottawa, August 23,

1978, and March 29, 1979,

TIAS 9445

Magnuson Fishery

Conservation and
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Management Act , 16 U.S.C.

§§ 1801 et seq.

19 U.S.C. § 1466

North Pacific Anadramous

Stocks Convention Act of

1972 , P.L. 102-587; Oceans

Act of 1992, Title VII

Tuna Convention Act , 16

U.S.C. § 951 et seq.

South Pacific Tuna Act of

1988 , 16 U.S.C. § 973 et

seq.

Northern Pacific Halibut Act of

1982 , 16 U.S.C. § 773 et

seq.

Atlantic Tunas Convention Act

, 16 U.S.C. § 971 et seq.

Antarctic Marine Living

Resources Convention Act of

1984, 16 U.S.C. § 2431 et

seq .

Pacific Salmon Treaty Act of

1985 , 16 U.S.C. § 3631 et

seq .

Anexo III: Actividades reservadas al Estado

Lista de México

Sección A: Actividades Reservadas al Estado mexicano

Sección B: Desregulación de actividades reservadas al Estado

Sección C: Actividades Reservadas Anteriormente al Estado Mexicano

Lista de México

Sección A. Actividades Reservadas al Estado mexicano

México se reserva el derecho exclusivo de desempeñar y de negarse a

autorizar el establecimiento de inversiones en las siguientes actividades:

1. Petróleo, Otros Hidrocarburos y Petroquímica Básica

(a) Descripción de actividades
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(i) exploración y explotación de petróleo crudo y gas natural;

refinación o procesamiento de petróleo crudo y gas natural; y la

producción de gas artificial, petroquímicos básicos y sus insumos

y ductos; y

(ii) comercio exterior; transporte, almacenamiento y distribución,

hasta e incluyendo la venta de primera mano de los siguientes

bienes: petróleo crudo; gas natural y artificial; bienes cubiertos

por el Capítulo VI (Energía y Petroquímicos Básicos) obtenidos de

la refinación o del procesamiento de petróleo crudo y gas natural;

y petroquímicos básicos.

(b) Medidas:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos

25, 27, 28

Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del

Petróleo

Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios

2. Electricidad

a) Descripción de actividades: la prestación del servicio público de

energía eléctrica en México, incluyendo la generación, conducción,

transformación, distribución y venta de electricidad.

(b) Medidas:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , Artículos

25, 27, 28

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica

3. Energía Nuclear y Tratamiento de Minerales Radiactivos

(a) Descripción de actividades: la exploración, explotación y

procesamiento de minerales radiactivos, el ciclo de combustible

nuclear, la generación de energía nuclear, el transporte y

almacenamiento de desecho nuclear, el uso y reprocesamiento de

combustible nuclear y la regulación de sus aplicaciones para otros

propósitos, así como la producción de agua pesada.

(b) Medidas:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos

25, 27, 28

ey Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia

Nuclear

4. Comunicaciones Vía Satélite

(a) Descripción de actividades: el establecimiento, operación y

propiedad de sistemas de satélite y estaciones terrenas con enlaces

internacionales
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(b) Medidas:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos

25, 28

Ley de Vías Generales de Comunicación

5. Servicios de Telégrafo

Medidas:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos

25, 28

Ley de Vías Generales de Comunicación

6. Servicios de Radiotelegrafía

Medidas:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos

25, 28

Ley de Vías Generales de Comunicación

7. Servicio Postal

(a) Descripción de actividades: operación, administración y

organización de correspondencia de primera clase.

(b) Medidas:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos

25, 28

Ley del Servicio Postal Mexicano

8. Ferrocarriles

(a) Descripción de actividades: la operación, administración y control

del tráfico dentro del sistema ferroviario mexicano; la supervisión y

manejo del derecho de vía; operación, construcción y mantenimiento de

infraestructura básica ferroviaria.

(b) Medidas:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos

25, 28

Ley Orgánica de los Ferrocarriles Nacionales de México

9. Emisión de Billetes y Acuñación de Moneda

Medidas:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos

25, 28

Ley Orgánica del Banco de México

Ley de la Casa de Moneda de México
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Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos

10. Control, Inspección y Vigilancia de Puertos Marítimos y Terrestres

Medidas:

Ley de Navegación y Comercio Marítimos

Ley de Vías Generales de Comunicación

11. Control, Inspección y Vigilancia de Aeropuertos y Helipuertos

Medidas:

Ley de Vías Generales de Comunicación

Las medidas referidas están incluidas para efectos de transparencia e

incluyen cualquier medida subordinada, adoptada o mantenida bajo la

autoridad de y consistente con tales medidas.

Sección B. Desregulación de actividades reservadas al
Estado

1. Las actividades establecidas en la Sección A están reservadas al Estado

mexicano y la inversión de capital privado está prohibida bajo la ley

mexicana. Si México permite la participación de inversiones privadas en tales

actividades a través de contratos de servicios, concesiones, préstamos o

cualquier otro tipo de actos contractuales, no podrá interpretarse que a

través de dicha participación se afecta la reserva del Estado en esas

actividades.

2. Si las leyes mexicanas se reforman para permitir inversión de capital

privado en las actividades señaladas en la Sección A, México podrá imponer

restricciones a la participación de la inversión extranjera no obstante lo

indicado por el artículo 1102 debiendo indicarlas en el Anexo I. México

también podrá imponer excepciones al artículo 1102 con respecto a la

participación de la inversión extranjera en el caso de la venta de activos o de

la participación en el capital de una empresa involucrada en las actividades

señaladas en la Sección A debiendo indicarlas en el Anexo I.

Sección C. Actividades Reservadas Anteriormente al Estado
Mexicano

En aquellas actividades que están reservadas al Estado mexicano al primero

de enero de 1992, que dejen de estarlo a la fecha de entrada en vigor del

presente Tratado, México podrá restringir a favor de empresas con

participación mayoritaria de personas físicas de nacionalidad mexicana, tal y

como se define en la Constitución Mexicana, la primera venta de activos o de

participación propia del Estado. Por el periodo siguiente que no exceda de 3

años contados a partir de la primera venta, México podrá restringir las

transferencias de dichos activos o participación a favor de otras empresas

con participación mayoritaria de personas físicas de nacionalidad mexicana

como se define en la Constitución Mexicana. Al vencimiento de dicho periodo,

se aplicará la obligaciones sobre Trato Nacional contenidas en el artículo

1102. Esta disposición está sujeta al artículo 1108.
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Anexo IV: Excepciones al trato de nación más favorecida

Lista de Canadá

Lista de México

Lista de Estados Unidos

Lista de Canadá

Canadá exceptúa la aplicación del Artículo 1103 al tratamiento otorgado bajo

todos los acuerdos internacionales bilaterales o multilaterales en vigor o

firmados antes de la fecha de entrada en vigor de este Tratado.

Respecto a aquellos acuerdos internacionales en vigor o firmados después de

la fecha de entrada en vigor de este Tratado, Canadá exceptúa la aplicación

del Artículo 1103 al tratamiento otorgado bajo aquellos acuerdos en materia

de:

(a) aviación;

(b) pesca;

(c) asuntos marítimos, incluyendo salvamento; o

(d) redes de telecomunicaciones y servicios de telecomunicaciones,

(esta excepción no se aplica a las medidas comprendidas en el Capítulo

XIII, "Telecomunicaciones", o a la producción, venta o derechos de

programación de radio o televisión).

En relación con las medidas estatales aún no indicadas en el Anexo I, y de

acuerdo al Artículo 1108(2), Canadá exceptúa del Artículo 1103 los acuerdos

internacionales suscritos dentro de un término de dos años a partir de la

fecha de entrada en vigor de este Tratado.

Para mayor certeza, el Artículo 1103 no se aplica a ningún programa

presente o futuro, de cooperación internacional para promover el desarrollo

económico, como aquéllos regidos por el Programa de Cooperación

Energética para Países de Centroamérica y del Caribe (Pacto de San José) y

el Acuerdo de Créditos de Exportación de la OCDE.

Lista de México

México exceptúa la aplicación del artículo 1103 al tratamiento otorgado bajo

todos los acuerdos internacionales bilaterales o multilaterales en vigor o

firmados antes de la entrada en vigor de este Tratado.

Respecto aquellos acuerdos internacionales en vigor o firmados después de

la fecha de entrada en vigor de este Tratado, México exceptúa la aplicación

del artículo 1103 al tratamiento otorgado bajo aquellos acuerdos en materia

de: P>(b) pesca;

(c) asuntos marítimos, incluyendo salvamento; o

(d) redes de telecomunicaciones y servicios de telecomunicaciones, (esta

excepción no se aplica a las medidas comprendidas en el Capítulo XIII

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

611 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



"Telecomunicaciones", o a la producción, venta o derechos de programación

de radio o televisión).

En relación a las medidas estatales aún no descritas en el Anexo I, y de

acuerdo al Artículo 1108 (2), México exceptúa del Artículo 1103 los acuerdos

internacionales suscritos dentro de un término de dos años a partir de la

entrada en vigor de este Tratado.

Para mayor certeza, el Artículo 1103 no se aplica a ningún programa

presente o futuro de cooperación internacional para promover el desarrollo

económico, como aquellos regidos por el Programa de Cooperación

Energética para Países de Centroamérica y del Caribe (Pacto de San José) y

el Acuerdo de Créditos de Exportación de la OCDE.

Lista de Estados Unidos

Estados Unidos exceptúa de la aplicación del artículo 1103 al tratamiento

acordado bajo todos los acuerdos internacionales bilaterales o multilaterales

en vigor o firmados antes de la fecha de entrada en vigor de este Tratado.

Para aquellos acuerdos internacionales en vigor o firmados después de la

fecha de entrada en vigor de este Tratado, Estados Unidos exceptúa de la

aplicación del artículo 1103 al tratamiento acordado bajo todos aquellos

acuerdos en materia de:

(a) aviación;

(b) pesca;

(c) asuntos marítimos incluyendo salvamento; o

(d) redes de telecomunicaciones y servicios de telecomunicaciones

(esta excepción no se aplica a las medidas comprendidas en el Capítulo

XIII "Telecomunicaciones" o a la producción, venta o derechos de

programación de radio o televisión).

En relación con las medidas estatales aún no descritas en el Anexo I y de

acuerdo al Artículo 1108(2), Estados Unidos exceptúa del Artículo 1103 los

acuerdos internacionales suscritos dentro de un término de dos años a partir

de la fecha de entrada en vigor de este Tratado.

Para mayor certeza, el Artículo 1103 no se aplica a ningún programa

presente o futuro, de cooperación internacional para promover el desarrollo

económico, tales como aquellos regidos por el Programa de Cooperación

Energética para Países de Centroamérica y del Caribe (Pacto de San José) y

el Acuerdo de Créditos de la Exportación de la OCDE.

Anexo V: Restricciones cuantitativas

Lista de Canadá

Comunicaciones

Servicios Postales

Radiocomunicaciones

Energía
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Transmisión de Electricidad

Transportación de Petróleo y Gas

Industrias de Alimentos, Bebidas y Fármacos

Transporte

Lista de México

Comunicaciones

Servicios Educativos Privados

Transporte

Lista de Estados Unidos

Comunicaciones

Telecomunicaciones (Radiocomunicaciones)

Servicios de Televisión por Cable

Energía

Servicios Postales

Recreación

Resticciones cuantitativas

La Lista de cada una de las Partes establece las restricciones cuantitativas no

discriminatorias mantenidas por esa Parte, de conformidad con en el Artículo

1207.

2. Cada partida contiene los siguientes elementos:

(a) Sector se refiere al sector en general en el que se mantiene la

restricción cuantitativa;

(b) Subsector se refiere al sector específico en el que se mantiene la

restricción cuantitativa;

(c) Clasificación Industrial se refiere, cuando sea pertinente, a la

actividad, que abarca la restricción cuantitativa, de acuerdo con los

códigos de clasificación industrial nacional;

(d) Nivel de Gobierno indica el nivel de gobierno en que se mantiene la

restricción cuantitativa;

(e) Medidas identifica las medidas respecto a las cuales se ha tomado la

restricción cuantitativa;

(f) Descripción describe la cobertura del sector, subsector o actividades

cubiertas por las restricciones cuantitativas.

3. Para los propósitos de este Anexo:

CMAP significa los dígitos de la Clasificación Mexicana de Actividades y

Productos (CMAP), establecidos en Instituto Nacional de Estadística,

Geografía e Informática, Clasificación Mexicana de Actividades y Productos ,

1988;

CPC significa los dígitos de la Clasificación del Producto Central tal como han

sido establecidos por la Oficina de Estadísticas de las Naciones Unidas,
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Documentos Estadísticos, Series M, No. 77, Provisional Central Product

Classification, 1991;

SIC significa:

(a) con respecto a Canadá, los dígitos de la Standard Industrial

Classification (SIC) tal como están establecidos en Statistics Canada,

Standard Industrial Classification, fourth edition, 1980 ; y

(b) con respecto a Estados Unidos, los dígitos de la Standard Industrial

Classification (SIC), tal como están establecidos en United States Office

of Management and Budget, Standard Industrial Classification Manual,

1987.

Lista de Canadá

Sector: Comunicaciones

Subsector: Servicios Postales

Clasificación Industrial: SIC 4841 Industria de

Servicios Postales

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Canada Post Corporation Act,

R.S.C. c. C-10

Letter Definition Regulations,

SOR/83-481

Descripción: La Corporación de Correos de

Canadá ( Canada Post

Corporation ) tiene el

privilegio exclusivo de

colectar, transmitir y entregar

"cartas", tal como son

definidas en el Reglamento

para la Definición de Carta

(Letter Definition Regulations

), dirigidas dentro de Canadá,

necesitándose su

consentimiento para que

otras personas vendan

estampillas.
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Sector: Comunicaciones

Subsector: Radiocomunicaciones

Clasificación Industrial: CPC 752 Telecomunicaciones

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Radiocommunication Act,

R.S.C. 1985, R-2

Descripción: Una persona que se proponga

operar un sistema privado de

transmisión por radio

requiere una licencia

expedida por el Ministerio de

Comunicaciones ( Deparment

of Communications ). La

expedición de esa licencia

está sujeta a la disponibilidad

del espectro y a las políticas

respecto a su uso. En general,

se dará prioridad al uso del

espectro con el propósito de

desarrollar redes no privadas.

Sector: Energía

Subsector: Transmisión de Electricidad

Clasificación Industrial: SIC 4911 Industria de

Sistemas de Energía Eléctrica

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: National Energy Board Act,

R.S.C., 1985, c. N-7

Descripción: La construcción y la operación

de líneas de transmisión
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eléctrica internacionales

requieren de aprobación del

Consejo Nacional de Energía (

National Energy Board ).

Sector: Energía

Subsector: Transportación de Petróleo y

Gas

Clasificación Industrial: SIC 461 Industria del

Transporte por Ductos

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: National Energy Board Act,

R.S.C., 1985, c. N-7

Descripción: Se requiere de la aprobación

del Consejo Nacional de

Energía ( National Energy

Board ) (NEB) para la

construcción y operación de

ductos internacionales e

interprovinciales para la

conducción de petróleo y gas.

Una audiencia pública deberá

llevarse a cabo y un

certificado de necesidad y

conveniencia pública será

expedido cuando el ducto sea

mayor a 40 Kms. Los ductos

menores de 40 Kms pueden

ser autorizados por una orden

sin necesidad de audiencia

pública. Cualquier

modificación y ampliación del

ducto tendrá que ser

autorizada por el NEB.

Todos los derechos para la

conducción de petróleo y gas

a través de ductos regulados

por el NEB y todas las

cuestiones arancelarias

deberán ser tramitadas o

aprobadas por el NEB. Las
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audiencias públicas podrán

llevarse a cabo para

considerar las cuestiones de

derechos y tarifas.

Sector: Industrias de Alimentos,

Bebidas y Fármacos

Subsector: Tiendas de Vinos, Licores y

Cervezas

Clasificación Industrial: SIC 6021 Tiendas de Licores

SIC 6022 Tiendas de Vinos

SIC 6023 Tiendas de

Cervezas

Nivel de Gobierno Federal

Medidas: Importation of Intoxicating

Liquors Act R.S.C., 1985, c. I3

Descripción: La Ley de Importación de

Licores Embriagantes (

Importation of Intoxicating

Liquors Act ) otorga al

gobierno de cada provincia el

monopolio para la importación

de cualquier bebida alcohólica

dentro de su territorio.

Sector: Transporte

Subsector: Transporte Terrestre

Clasificación Industrial SIC 457 Sistemas Públicos de

Tránsito de Pasaje

Nivel de Gobierno: Federal (administración

delegada a las provincias)
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Lista de México

Sector: Comunicaciones

Subsector: Telecomunicaciones

Clasificación Industrial: CMAP 720006 Otros Servicios

de Telecomunicaciones

(limitados a redes privadas)

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Ley de Vías Generales de

Comunicación , Libro I,

Capítulo III

Reglamento de

Telecomunicaciones , Capítulo

II, IV

Descripción: El arrendamiento o

subarrendamiento de

excedente de capacidad de

infraestructura es permitido

hasta por un 30 por ciento de

la capacidad instalada por

cada enlace de la red privada.

Sector: Servicios Educativos Privados

Subsector:

Clasificación Industrial: CMAP 921101 Servicios

Privados de Educación

Prescolar

CMAP 921102 Servicios

Privados de Educación

Primaria

CMAP 921103 Servicios

Privados de Educación

Secundaria

CMAP 921104 Servicios

Privados de Educación Media
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Superior

CMAP 921105 Servicios

Privados de Educación

Superior

CMAP 921106 Servicios

Privados de Educación que

combinan los Niveles de

Enseñanza Prescolar,

Primaria, Secundaria, Media

Superior y Superior.

Nivel de Gobierno Federal y Estatal

Medidas: Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos ,

Artículos 3, 5

Ley Federal de Educación

Capítulos I, II, III y IV

Ley para la Coordinación de la

Educación Superior ,

Capítulos I y II

Ley Reglamentaria del Artículo

5o. Constitucional relativo al

Ejercicio de las Profesiones en

el Distrito Federal , Capítulos

I, III, Secciones I, II

Reglamento de la Ley

Reglamentaria del Artículo 5o.

Constitucional relativo al

Ejercicio de las Profesiones en

el Distrito Federal , Capítulo V

Descripción: Se requiere de autorización

previa y expresa otorgada por

la Secretaría de Educación

Pública o de la autoridad

estatal competente para la

prestación de servicios de

educación primaria,

secundaria o normal, y de

trabajadores y campesinos.

Tal autorización es otorgada

sobre la base de caso por caso

de acuerdo con la necesidad y

el interés público, a discreción

de la Secretaría de Educación

Pública o de la autoridad

estatal competente.

Dicha autorización podrá ser

denegada o revocada sin que

contra tales resoluciones

proceda juicio o recurso
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alguno.

Sector: Transporte

Subsector: Transporte Terrestre

IClasificación Industrial: CMAP 973103 Servicio de

Estacionamiento y Pensión

para Vehículos

CMAP 973104 Servicio de

Báscula con fines de

Transporte

CMAP 973105 Servicio de

Grúa para Vehículos.

CMAP 973106 Otros

Servicios Relacionados con el

Transporte Terrestre (no

mencionados anteriormente

en la CMAP 9731, 7112 y

7113)

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Ley de Vías Generales de

Comunicación

Descripción: Se requiere de un permiso

emitido por la Secretaría de

Comunicaciones y

Transportes para prestar

servicios relacionados con el

transporte terrestre.

Lista de Estados Unidos

Sector: Comunicaciones

Subsector: Telecomunicaciones

(Radiocomunicaciones)
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Clasificación Industrial: CPC 752 Servicios de

Telecomunicaciones

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Communications Act of 1934,

47 U.S.C. §§ 151 et seq

Descripción: Cualquier persona interesada

en llevar a cabo

radiocomunicaciones por radio

dentro de Estados Unidos y

entre este país y puntos fuera

del mismo, debe obtener una

licencia expedida por la

Comisión Federal de

Comunicaciones (FCC) (

Federal Communications

Commission ) para el uso,

mas no la propiedad, de todos

los canales de

radiocomunicaciones. Tal

licencia no debe ser

interpretada en el sentido de

crear derechos más allá de los

términos, condiciones y

plazos de la misma.

La Ley de Comunicaciones de

1934 ( Communications Act of

1934 ), requiere que la FCC,

al otorgar las licencias para

estaciones de radio,

determine si tal licencia

serviría al interés,

conveniencia y necesidad

públicos y autoriza a la FCC

para imponer condiciones que

permitan satisfacer esta

disposición. La FCC debe

negar las solicitudes de

licencia de radio cuando no es

posible encontrar que tal

otorgamiento serviría al

interés, conveniencia y

necesidad públicos.

Sector: Comunicaciones
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Subsector: Servicios de Televisión por

Cable

Clasificación Industrial: CPC 753 Servicios de Radio y

Televisión por Cable

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Communications Act of 1934,

47 U.S.C. §§ 151 et seq.

Federal Communications

Commission Rules, §§ 76.501,

74.931(e)(5), 63.54 and

21.912

The Cable Television

Consumer Protection and

Competition Act of 1992, Pub.

L. No.102-385, 106 Stat.

1460 (1992)

47 C.F.R. §§ 76.501, 74.931

(e)(5), 63.54 and 21.912

Descripción: A un sistema de televisión por

cable no le está permitido

portar señal alguna de

televisión radiodifundida, si el

sistema posee, opera,

controla o tiene algún interés

en una estación radiodifusora

de televisión, cuya huella B

se superponga al área de

servicio de tal sistema de

cable. (§ 76.501(a)).

Un sistema de televisión por

cable puede detentar, directa

o indirectamente, la

propiedad, operación, control

o interés en una cadena

nacional de televisión, como

ABC, CBS o NBC, sólo si tal

sistema no pasa por más del:

(a) 10 por ciento de las casas

que se encuentran en la

trayectoria del cable,

conectadas o no, a lo largo

del país cuando se agrega a
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otros sistemas de cable en

donde la red detenta una

participación conocida; y

(b) 50 por ciento de las casas

que se encuentran en la

trayectoria del cable,

conectadas o no, dentro de

cualquier Arbitron Area of

Dominant Influence (ADI),

excepto cuando el sistema de

televisión por cable compita

con otro sistema competitivo,

por lo cual no será

contabilizado en términos de

este 50 por ciento del límite

(§ 76.501(b)).

Una sociedad de televisión

por cable no podrá arrendar

el exceso de tiempo de

transmisión o de capacidad a

partir de una licencia para

una estación de Servicio Fijo

de Televisión Instructiva

(ITFS) (servicios diseñados

para ser utilizados en

instituciones educativas), si la

estación ITFS se localiza

dentro de las 20 millas del

área de franquicia de esa

sociedad de televisión por

cable (§ 74.931(e)(5)).

Una empresa telefónica

portadora común no podrá

dedicarse a la prestación (por

ejemplo, propiedad, control o

producción) de programas de

video directamente al público

televidente dentro su área de

servicio telefónico, pero podrá

distribuir tal programación

como portadora común y sólo

podrá tener hasta un 5 por

ciento de las acciones no

controladoras en empresas

productoras de programas de

videos. (§ 63.54 (a) y (e)).

Una empresa telefónica

portadora común no puede

suministrar canales de

comunicaciones o espacios de

líneas polarizadas de

conducción u otros arreglos
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de arrendamiento a cualquier

otra entidad de la que, directa

o indirectamente, es dueña o

está controlada o bajo el

control común de tal empresa

portadora común, donde las

instalaciones o arreglos, sean

utilizados en la prestación del

servicio de videoprogramación

al público en general o estén

relacionados con ellos en el

área de la empresa telefónica

portadora (§ 63.54 (b)).

Una empresa telefónica

portadora común no puede

adquirir instalaciones de cable

en su área de servicio ni

utilizarlas para prestar

servicios de señal de línea

libre para video o

involucrarse en actividades

relacionadas con la prestación

de programación de video

directamente a los

suscriptores (§ 63.54(d)(3)).

En áreas de televisión por

cable bajo franquicia

otorgadas a un solo operador

de cable, ese operador no

estará autorizado para utilizar

las frecuencias asignadas al

Servicio de Canales Múltiples

de Distribución Multipunto

(MMDS) (las bandas

2150-2165 MHz y 2596-2644

MHz), si una porción del área

protegida de servicios de la

estación del MMDS se

extiende dentro del área de

franquicia del operador del

servicio de cable. (§ 21.912).

Un operador de cable no

podrá obtener una licencia

para servicios de distribución

de multicanales multipunto o

servicios de antenas maestra

para televisión vía satélite,

aparte del servicio

concesionado en la misma

área en la cual se tiene la

concesión del sistema por

cable (The Cable Television

Consumer Protection and
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Competition Act of 1992

("1992 Cable Act"), section

11).

Un operador de cable no

podrá vender o transferir su

propiedad en el sistema de

cable, dentro de los tres años

siguientes a la adquisición o

construcción inicial de tal

sistema. (1992 Cable Act,

section 13).

SIC 4923 Transmisión y Distribución de Gas Natural SIC 4924 Distribución de

Natural Gas

Sector: Energía

Subsector: Transporte de Gas Natural

Clasificación Industrial: SIC 4922 Transmisión de Gas

Natural

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: 15 U.S.C. § 717f

18 C.F.R. part 157

Descripción: Una empresa de gas natural o

una persona que constituirá

una empresa de gas natural,

una vez terminada la

construcción o ampliación de

las instalaciones de

transporte, está obligada a

obtener un certificado de

conveniencia y necesidad

públicas para construir,

ampliar, adquirir u operar

esas instalaciones. Asimismo,

se requiere de un certificado

para transportar o vender gas

natural, a través de reventa,

a nivel del comercio

interestatal.
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La Comisión Federal

Regulatoria de Energía

(FERC) ( Federal Energy

Regulatory Commission ) está

obligada a sostener

audiencias para las solicitudes

de certificados permanentes y

dar aviso a las personas

autorizadas sobre tales

audiencias. Las notificaciones

de las solicitudes serán

publicadas en el Diario Oficial

Federal ( Federal Register ).

La FERC no exigirá un

certificado de conveniencia y

necesidad públicas para

ciertos reemplazos,

construcción, mantenimiento,

instalaciones de emergencia,

instalaciones auxiliares y

ciertos tipos de perforaciones.

Los servicios de gas natural

de perforación de pozos

petroleros o para purgar

instalaciones de gasoductos

de gas natural están exentos

del requisito de certificado.

Ciertas ventas de

"emergencia", transporte, o

intercambios están exentos

del requisito de certificado.

Cuando se requiera un

certificado, la FERC podrá

otorgar un certificado

temporal para la venta o el

transporte, bajo

circunstancias de emergencia,

dejando pendiente la decisión

de otorgar un certificado

permanente.

Sector: Servicios Postales

Subsector:

Clasificación Industrial: SIC 4311 Servicios Postales

de Estados Unidos
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Sector: Recreación

Subsector: Concesión en Parques

Nacionales

Clasificación Industrial: SIC 7999 Servicios de

Recreación y Esparcimiento,

No Clasificados en Otra Parte

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: 16 U.S.C. §§ 20, 20a

Descripción: Se requiere de una concesión

para operar hoteles,

restaurantes, tiendas de

regalos, cafeterías, alquiler de

equipos, servicios de paseo a

caballo, servicios de guías,

servicios de pesca guiada,

servicios de alpinismo,

transporte en autobús y otros

servicios en los parques

nacionales de Estados Unidos.

El Servicio de Parques

Nacionales regula todos los

aspectos de los servicios

anteriores, incluyendo las

especificaciones de

construcción, tarifas de los

servicios y horas de

operación.

El Servicio de Parques

Nacionales otorga concesiones

únicamente cuando determine

que sea "necesario y

apropiado". En el desarrollo

de los planes para la

operación de un parque

nacional, el Servicio de

Parques determina qué

operaciones, incluyendo

concesiones, son "necesarias

y apropiadas". Como

resultado de esta

determinación, el Servicio de

Parques podrá decidir que no

es necesario otorgar una

concesión.

Anexo VI: Compromisos diversos

Lista de Canadá

Lista de México

Comunicaciones

Servicios Profesionales, Técnicos y Especializados

Transporte

Lista de Estados Unidos

Comunicaciones

Servicios Profesionales

Compromisos diversos

1. La Lista de cada una de las Partes establece los compromisos adquiridos

por las Partes para liberalizar medidas no discriminatorias, de acuerdo con el

Artículo 1208.

2. Cada compromiso contiene los siguientes elementos:

(a) Sector se refiere al sector en general en el que se ha tomado un

compromiso de liberalización;

(b) Subsector se refiere al sector específico en el que se ha tomado un

compromiso de liberalización;

(c) Clasificación Industrial se refiere, cuando sea pertinente, a la

actividad, que abarca por la medida no discriminatoria a ser

liberalizada, de acuerdo con los códigos de clasificación industrial

nacional;

(d) Nivel de Gobierno indica el nivel de gobierno en que se mantiene la
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medida no discriminatoria que se va a liberalizar;

(e) Medidas identifica la medida no discriminatoria a ser liberalizada; y

(f) Descripción describe los compromisos adquiridos por las partes

para liberalizar una medida no discriminatoria.

3. En la interpretación de un compromiso todos los elementos del

compromiso serán considerados. El elemento DESCRIPCION prevalecerá

sobre todos los otros elementos.

4. Para los propósitos de este Anexo:

CMAP significa los dígitos de la Clasificación Mexicana de Actividades y

Productos (CMAP), establecidos en Instituto Nacional de Estadística,

Geografía e Informática, Clasificación Mexicana de Actividades y Productos,

1988;

CPC significa los dígitos de la Clasificación del Producto Central tal como han

sido establecidos por la Oficina de Estadísticas de las Naciones Unidas,

Documentos Estadísticos, Series M, No. 77, Provisional Central Product

Classification , 1991; y SIC significa:

(a) con respecto a Canadá, los dígitos de la Standard Industrial

Classification (SIC) tal como están establecidos en Statistics Canada,

Standard Industrial Classification, fourth edition , 1980; y

(b) con respecto a Estados Unidos, los dígitos de la Standard Industrial

Classification (SIC), tal como están establecidos en United States Office

of Management and Budget, Standard Industrial Classification Manual ,

1987.

Lista de Canadá

Sector: Servicios Profesionales

Subsector: Abogados

Clasificación Industrial: SIC 7761 Oficinas de

Abogados y Notarios

Nivel de Gobierno Provincial

Medidas: Colombia Británica: Legal

Profession Act, S.B.C. 1987,

c. 25

Ontario: Law Society Act,

R.S.O. 1980, c. 233

Saskatchewan: Legal

Profession Act, S.Sask. 1990,

c. L-10.1

Lista de México
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Sector: Comunicaciones

Subsector: Servicios de Esparcimiento

(Cines)

Clasificación Industrial CMAP 941102 Servicios

Privados de Distribución y

Alquiler de Películas

Cinematográficas

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Ley de la Industria

Cinematográfica

Reglamento de la Ley de la

Industria Cinematográfica

Descripción: Servicios Transfronterizos

Los distribuidores de películas

producidas fuera de México

donarán a la Cineteca

Nacional, por cada cinco títulos

de películas importadas por tal

distribuidor, no más de una

copia de dos títulos de tales

películas.

Sector: Servicios Profesionales,

Técnicos y Especializados

Subsector: Servicios Profesionales

Clasificación Industrial: CMAP 951002 Servicios

Legales (limitado a

consultores legales

extranjeros)

Nivel de Gobierno: Federal
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Medidas:

Descripción: 1. México garantizará que:

(a) a un abogado

autorizado para ejercer

en una provincia de

Canadá o en un estado

de Estados Unidos que

busque ejercer como

consultor legal

extranjero en México,

se les otorgará una

licencia para hacerlo si

a los abogados con

cédula profesional para

ejercer en México les es

otorgado un trato

equivalente en tal

provincia o estado; y

(b) Un despacho de

abogados cuya matriz

se encuentre en una

provincia de Canadá o

en un estado de Estados

Unidos y que busque

establecerse en México

para prestar servicios

legales a través de

consultores legales

extranjeros con licencia

para ejercer, le será

autorizado el hacerlo si

a los despachos de

abogados cuya casa

matriz se encuentra en

México se les otorga un

trato equivalente en tal

provincia o estado.

2. De conformidad con el

párrafo 1(a), México denegará

los beneficios otorgados a los

abogados extranjeros

empleados o asociados con

despachos extranjeros de

consultoría legal establecidos

en México de acuerdo con lo

dispuesto en el párrafo 1(b),

si tales abogados no están

autorizados para ejercer en

una provincia de Canadá o un
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estado de Estados Unidos que

autorice a los abogados con

cédula para ejercer en México

como consultores legales

extranjeros en su territorio.

3. Sujeto a los párrafos 1 y 2,

México adoptará medidas con

respecto a la práctica de los

consultores legales

extranjeros en el territorio de

México, incluyendo las

cuestiones relacionadas con la

asociación y contratación de

abogados con cédula para

ejercer en México.

Sector: Transporte

Subsector: Transporte Terrestre

Nivel de Gobierno: Federal y Estatal

Clasificación Industrial: CMAP 711201 Servicio de

Autotransporte de Materiales

de Construcción

CMAP 711202 Servicio de

Autotransporte de Mudanzas

CMAP 711203 Otros Servicios

de Autotransporte

Especializado de Carga

CMAP 711204 Servicio de

Autotransporte de Carga en

General

CMAP 711311 Servicio de

Transporte Foráneo de

Pasajeros en Autobús.

CMAP 711318 Servicio de

Transporte Escolar y Turístico

(limitado a servicios de

transporte turístico)

Descripción:: Las empresas autorizadas en

México para prestar servicios

de transporte por autobús o

camión podrán usar equipo de

su propiedad, vehículos
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arrendados con opción a

compra (arrendamiento

financiero), vehículos

arrendados (arrendamiento

operacional) o alquiler de

vehículos a corto plazo.

Se establecerán medidas

federales en relación con las

operaciones de alquiler y

arrendamiento..

Lista de Estados Unidos

Sector: Comunicaciones

Subsector: Radiodifusión

Clasificación Industrial: CPC 7524 Servicios de

Transmisión de Programas

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Communications Act of 1934,

47 U.S.C. §§ 309, 325

Descripción: Estados Unidos garantizará

que al considerar las

solicitudes para el

otorgamiento de autorización

para transmitir programación

a estaciones extranjeras para

ser retransmitida a Estados

Unidos, de acuerdo con lo

establecido por la sección 325

de la Ley de Comunicaciones

de 1934 (Communications Act

of 1934 ) ("la Ley"), la

Comisión Federal de

Comunicaciones ( Federal

Communications Commission )

(FCC) no tomará en cuenta la

nacionalidad de las estaciones

afectadas con el propósito de
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favorecer a una estación

estadounidense que compita

con una estación mexicana

por la afiliación con un

programador de Estados

Unidos. Antes bien, la FCC

aplicará los criterios

establecidos en la sección 309

de la Ley para otorgar tal

permiso de la misma manera

que lo haría para una

solicitud de una estación

radiodifusora del país.

Además, la duración del

permiso otorgado de acuerdo

con la sección 325 será

extendido de uno a cinco años

para todos los casos en que

pueda asegurarse que la

estación retransmisora

cumple y cumplirá

plenamente con todos los

tratados pertinentes. En la

evaluación del interés,

conveniencia y necesidad

públicos exigida por la Ley

para el otorgamiento de

autorización bajo la sección

325, el criterio principal será

evitar la creación o

mantenimiento de

interferencia eléctrica a las

estaciones radiodifusoras

estadounidenses violando las

disposiciones pertinentes de

los tratados. Para evaluar

éste y cualquier otro criterio

permitido de acuerdo con la

sección 309, Estados Unidos

garantizará que el proceso a

seguir de acuerdo con la

sección 325 será llevado a

cabo de manera tal que no

constituya una restricción

innecesaria al comercio.

Sector: Servicios Profesionales

Subsector: Servicios Legales
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Clasificación Industrial: SIC 8111 Servicios Legales

Nivel de Gobierno: Estatal

Medidas: Alaska Bar R.44.1

California R. Ct.988

Connecticut Pract. Book § 24A

D.C.Ct. App.R. 46(c)(4)

(Washington, D.C.)

Rules Regulating the Florida

Bar, Chapter 16, as adopted

in Amendment to Rules

Regulating the Florida Bar,

605 So. 2d 252 (1992)

Rules and Regulations of the

State Bar of Georgia, Part II,

Rule 2-101, Part D

Hawaii Sup. Ct. R.14

Illinois Rev. Stat. Ch. 110A,

par 712 (Sup. Ct.R.712)

Michigan Bd. of Law

Examiners R. 5(E)

New Jersey Sup. Ct.R. 1:21-9

New York Admn. Code tit. 22,

Section 521

Ohio Sup. Ct. R. for the

Government of the Bar XI

Rules Regulating Admission to

Practice Law in Oregon,

Chapter 10

Texas R. Governing Admission

to the Bar of Texas XVI

Wash. R. of Ct. 14

Descripción: A los abogados autorizados

para la práctica en Canadá o

México, y a los despachos de

abogados cuya casa matriz
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esté en Canadá o México, se

les permitirá prestar servicios

de consultoría legal

extranjera y establecerse,

para este propósito, en

Alaska, California,

Connecticut, District of

Columbia, Florida, Georgia,

Hawaii, Illinois, Michigan,

New Jersey, New York, Ohio,

Oregon, Texas y Washington,

o en cualquier otro estado

que lo permita a la fecha de

entrada en vigor este

Tratado.

Anexo VII: Reservas, compromisos específicos y otros

Lista de Canadá

Sección A

Sección B

Sección C

Lista de México

Sección A

Sección B

Sección C

Lista de Estados Unidos

Sección A

Sección B

Sección C

Reservas, compromisos específicos y otros

1. La Sección A de la lista de una Parte señala las reservas formuladas por

esa Parte, conforme con el Artículo 1409(1), "Servicios financieros",

respecto a las medidas que no estén conformes con las obligaciones

estipuladas por:

(a) el Artículo 1403, "Derecho de establecimiento de instituciones

financieras";

(b) el Artículo 1404, "Comercio transfronterizo";

(c) el Artículo 1405, "Trato nacional";

(d) el Artículo 1406, "Trato de nación más favorecida";

(e) el Artículo 1407, "Nuevos servicios financieros y procesamiento de
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datos"; o

(f) el Artículo 1408, "Altos ejecutivos y consejos de administración".

2. Cada reserva en la Sección A destaca los siguientes elementos:

(a) Sector se refiere al sector en general en que se formula la reserva;

(b) Subsector se refiere al sector específico en que se formula la

reserva;

(c) Clasificación Industrial se refiere, cuando sea aplicable, a la

actividad cubierta por la reserva conforme a los códigos de clasificación

industrial nacionales;

(d) Tipo de Reserva estipula la obligación señalada en el párrafo 1 por

la cual se adoptó la reserva;

(e) Nivel de Gobierno indica el nivel de gobierno que mantiene la

medida por la cual se adoptó la reserva;

(f) Medidas indica las leyes, reglamentaciones u otras medidas, según

las califica el elemento Descripción , por las cuales se adoptó la reserva.

Una medida citada en el elemento Medidas

(i) significa la medida con sus modificaciones, continuada o

renovada a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado,

e

(ii) incluye cualquier medida subordinada adoptada o mantenida

conforme la autoridad de la medida y compatible con ella;

(g) Descripción muestra las referencias, en caso de que las haya, para

la liberalización en la fecha de entrada en vigor de este Tratado de

conformidad con otras secciones de la lista de una Parte en el anexo, y

los restantes aspectos disconformes de las medidas vigentes en vista

de las cuales se adoptó la reserva; y

(h) Eliminación Gradual se refiere a los compromisos, si los hay, para la

liberalización después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado..

3. Al interpretar una reserva, todos sus elementos serán tomados en cuenta.

Una reserva será interpretada a la luz de las disposiciones pertinentes del

capítulo que han sido objeto de la reserva, en la medida en que:

(a) el elemento de Eliminación Gradual establezca la eliminación

gradual de los aspectos disconformes de las medidas; este elemento

prevalecerá sobre todos los demás;

(b) el elemento Medidas sea calificado por una referencia específica en

el elemento Descripción ; al ser calificado de esta manera, prevalecerá

sobre todos los demás; y

(c) el elemento Medidas no haya sido calificado, prevalecerá sobre

todos los demás a menos que cualquier discrepancia entre este

elemento y todos los demás considerados en su totalidad sea a tal

grado sustancial y significativo que no sería razonable concluir que el

elemento Medidas debiera prevalecer, en cuyo caso los otros elementos

prevalecerán en la medida de la discrepancia.
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4. La Sección B de la lista de una Parte señala las reservas formuladas por

una Parte, de conformidad con el Artículo 1409(2), respecto a las medidas

que la Parte podrá adoptar o mantener, las cuales no estén conformes con

las obligaciones estipuladas por los Artículos 1403, 1404, 1405, 1406, 1407 o

1408.

5. La Sección C de la lista de una Parte dispone los compromisos para

liberalizar las medidas tomadas por esa Parte de conformidad con el artículo

1409(3).

6. Para efectos de este anexo:

CMAP significa números de la Clasificación Mexicana de Actividades y

Productos (CMAP) contenidos en: Clasificación Mexicana de Actividades y

Productos , 1988 del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e

Informática;

CPC significa números de la Central Product Classification (CPC) contenidos

en: Statistical Office of the United Nations, Statistical Papers, Series M,

No.77, Provisional Central Product Classification , 1991; y

SIC significa:

(a) respecto a Canadá, números de la Standard Industrial Classification

(SIC) contenidos en: Statistics Canada, Standard Industrial

Classification , cuarta edición, 1980; y

(b) respecto a Estados Unidos, números de la Standard Industrial

Classification (SIC) contenidos en: United States Office of Management

and Budget, Standard Industrial Classification Manual , 1987

Lista de Canadá
Sección A

Sector: Servicios financiero

Subsector: Seguros

Clasificación

Industrial:

Tipo de Reserva: Artículo 1404, "Comercio

transfronterizo"

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: The Insurance Companies Act ;

S.C. 1991, c.47

Reinsurance (Canadian
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Companies) Regulations ;

SOR/92-298:

Reinsurance (Foreign Companies)

Regulations ; sor/92-596:

Descripción: La adquisición de servicios de

reaseguro por un asegurador

canadiense, salvo por un

asegurador en materia de

seguros de vida o un

reasegurador, efectuada con

reaseguradores no residentes se

limita a un máximo de 25% de

los riesgos tomados por el

asegurador que compre el

reaseguro.

Eliminación Gradual: Ninguna

Sección B

1. Canadá se reserva el derecho de adoptar cualquier medida relacionada con

el comercio transfronterizo de servicios de valores como excepción al

Artículo 1404(1) o, respecto de Estados Unidos, como excepción del artículo

1406.

2. Para efectos de las restricciones que limitan la propiedad extranjera de las

instituciones financieras controladas por canadienses y para efectos de las

restricciones en el total de los activos nacionales de subsidiarias bancarias

extranjeras en Canadá, Canadá se reserva el derecho de adoptar o mantener

medidas que exijan a una empresa de otra Parte, ser controlada por uno o

mas residentes de la otra Parte con la finalidad de tener derecho a los

beneficios de este capítulo. Para estos efectos:

(a) una empresa controlada por uno o más residentes de otra Parte

significa controlada, directa o indirectamente por tales residentes;

b) una empresa controlada que sea una entidad corporativa está

controlada por una o más personas si:

(i) las acciones de la empresa que representan más del 50% de

los votos que se puedan emitir para elegir al consejo de

administración de la empresa sean de propiedad directa o

indirecta de dicha persona o personas; y los votos que se derivan

de esas acciones sean suficientes, en caso de ser ejercidos, para

elegir a la mayoría de los miembros del consejo de administración

de la empresa; y

(ii) la persona o personas posean directa o indirectamente, control

de hecho sobre la empresa.

(c) una empresa que sea una entidad no constituida se considera

controlada por una o más personas si:
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(i) más del 50% de la participación accionaria, como sea que se le

designe, en la que la empresa esté dividida, sea o sean propiedad

de la persona o personas, estando facultada o facultadas para

dirigir los asuntos y negocios de la empresa; y

(ii) la persona o las personas tienen el control de hecho sobre la

empresa, directa o indirectamente.

(d) una sociedad de participación limitada está controlada por el socio

principal (" general partner ");

(e) residente ordinario en un país significa generalmente permanecer

en ese país durante un período o períodos que sumen un total de 183

días o más durante el año pertinente; y

(f) una persona que sea residente ordinario en otra Parte significa:

(i) en el caso de una empresa, una empresa legalmente

constituida u organizada conforme a las leyes de aquella Parte y

controlada, directa o indirectamente, por uno o más individuos de

esa Parte descrita en el subinciso (ii); y

(ii) en el caso de un individuo, aquél que sea residente ordinario

en territorio de esa Parte.

Sección C

1. Para efectos de las restricciones que limitan la propiedad extranjera de

instituciones financieras controladas por canadienses y para efectos de

limitaciones en el total de activos nacionales de subsidiarias de bancos

extranjeros en Canadá, Canadá deberá otorgar a México el mismo trato que

Canadá otorga conforme a la Bank Act , la Insurance Companies Act

(Canadá), la Trust and Loan Companies Act (Canadá), y la Investment

Companies Act , a los residentes de Estados Unidos y a las instituciones

controladas por residentes de Estados Unidos.

2. Canadá deberá eximir a las subsidiarias bancarias extranjeras en Canadá

controladas por residentes mexicanos del requisito de obtener aprobación

previa del Ministro de Finanzas para la apertura de sucursales dentro de

Canadá, de la misma forma que exime a las subsidiarias bancarias

extranjeras en Canadá controladas por residentes de Estados Unidos.

Lista de México
Sección A

Sector: Servicios financieros

Subsector: Sociedades controladoras

Instituciones de banca múltiple
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Clasificación

Industrial:

Sociedades controladoras (no

aplicable)

CMAP 811030 Instituciones de

banca múltiple

Tipo de Reserva: Artículos 1403, 1405, "Derecho

de establecimiento de

instituciones financieras", "Trato

nacional"

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Ley para Regular las

Agrupaciones Financieras,

Artículo 18.

Ley de Instituciones de Crédito ,

Artículos 11 y 15

Descripción: La suma de la inversión

extranjera en las sociedades

controladoras y en las

instituciones de banca múltiple

están limitadas al 30% del

capital ordinario. Estos límites de

porcentaje no se aplican a las

inversiones en filiales financieras

extranjeras tal y como se define

y sujeto a los términos y

condiciones conforme a las

Secciones B y C de esta lista.

Eliminación Gradual: Ninguna

Sector: Servicios financieros

Sub-Sector: Casas de bolsa

Especialistas bursátiles

Clasificación Industrial: CMAP 812001 Casas de bolsa

Especialistas Bursátiles (no

aplicable)

El Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=343&mtpiID=ALL

640 de 671 20/04/2009 11:41 a.m.



Tipo de Reserva: Artículos 1403 y 1405,

"Derecho de establecimiento

de instituciones financieras","

Trato nacional"

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Ley del Mercado de Valores ,

Artículo 17-II

Descripción: La suma de la inversión

extranjera en casas de bolsa

y especialistas bursátiles está

limitada al 30% del capital

social y la inversión

extranjera individual está

limitada al 10% del capital

social, mientras que la

inversión individual de

mexicanos puede, con

aprobación de la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público,

llegar al 15% del capital

social. Estos límites de

porcentaje no se aplican a las

inversiones en filiales

financieras extranjeras tal y

como se define y sujeto a los

términos y condiciones

conforme a las Secciones B y

C de esta lista.

Eliminación Gradual: Ninguna

Sector: Servicios financieros

Subsector: Almacenes generales de

depósito

Arrendadoras financieras

Empresas de factoraje

financiero

Instituciones de fianzas
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Clasificación Industrial: CMAP 811042 Almacenes

generales de depósito

CMAP 811043 Arrendadoras

financieras Empresas de

factoraje financiero (no

aplicable)

CMAP 813001 Instituciones

de fianzas

Tipo de Reserva: Artículos 1403, 1405,

"Derecho de establecimiento

de instituciones financieras",

"Trato nacional"

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Ley General de

Organizaciones y Actividades

Auxiliares del Crédito ,

Artículo 8-III-1

Ley Federal de Instituciones

de Fianzas , Artículo 15-XIII

Descripción: La suma de la inversión

extranjera en almacenes

generales de depósito,

arrendadoras financieras,

empresas de factoraje

financiero, e instituciones de

fianzas debe ser menor al

50% del capital pagado. Estos

límites de porcentaje no se

aplican a las inversiones en

filiales financieras extranjeras

tal y como se define y sujeto

a los términos y condiciones

conforme a la Sección B de

esta lista

Eliminación Gradual: Ninguna

Sector: Servicios financieros
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Subsector: Uniones de Crédito

Comisionistas Financieros

Casas de Cambio

Clasificación Industrial: CMAP 811041 Uniones de

crédito

Comisionistas financieros (no

aplicable)

CMAP 811044 Casas de

cambio.

Tipo de Reserva: Artículos 1403, 1405,

"Derecho de establecimiento

de instituciones financieras",

"Trato nacional"

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Ley General de

Organizaciones y Actividades

Auxiliares del Crédito ,

Artículos 8-III-1 y 82-III.

Ley de Instituciones de

Crédito , Artículo 92

Reglas de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público

Descripción: La inversión extranjera en

uniones de crédito,

comisionistas financieros y

casas de cambio no está

permitida. Esta limitación no

se aplica a las inversiones en

filiales financieras extranjeras

tal y como se define y sujeto

a los términos y condiciones

conforme a la Sección B de

esta lista.

Eliminación Gradual: Ninguna

Sector: Servicios financieros
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Subsector: Instituciones de banca de desarrollo

Clasificación Industrial: CMAP 811021 Instituciones de banca de

desarrollo

Tipo de Reserva: Artículos 1403, 1405, "Derecho de

establecimiento

de instituciones financieras", "Trato

nacional"

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Ley de Instituciones de Crédito , Artículo 33

Descripción: La inversión extranjera no está permitida

en bancos de desarrollo.

Eliminación Gradual: Ninguna

Sector: Servicios Financieros

Subsector: Instituciones de seguros

Clasificación Industrial: CMAP 813002 - Instituciones

de banca de desarrollo

Tipos de Reserva: Artículos 1403, 1405,

"Derecho de establecimiento

de instituciones financieras",

"Trato nacional"

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Ley General de Instituciones y

Sociedades Mutualistas de

Seguros , Artículo 29-I
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Descripción: La suma de la inversión

extranjera en instituciones de

seguros debe ser menor al

50% del capital pagado. Este

límite de porcentaje no se

aplica a las inversiones en

filiales financieras extranjeras

tal y como se definen y sujeto

a los términos y condiciones

conforme a la Secciones B y C

de esta lista, o en

instituciones de seguros, en

ambos casos sujetos a los

términos y condiciones

conforme a las Secciones B y

C de esta lista.

Eliminación Gradual: Ninguna

Sector: Servicios financieros

Subsector: Sociedades controladoras.

Casa de bolsa

Especialistas bursátiles

Almacenes generales de

depósito

Arrendadoras financieras

Empresas de factoraje

financiero

Sociedades de ahorro y

préstamo

Sociedades operadoras de

sociedades de inversión

Sociedades de inversión

Instituciones de fianzas

Instituciones de seguros

Clasificación Industrial: Sociedades controladoras (no

aplicable)

CMAP 812001 Casas de bolsa

Especialistas bursátiles (no

aplicable)

CMAP 811042 Almacenes

generales de depósito

CMAP 811043 Arrendadoras

financieras
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Empresas de factoraje

financiero

(no aplicable)

Sociedades de ahorro y

préstamo

(no aplicable)

CMAP 812003 Sociedades

operadoras de sociedades

de inversión

CMAP 812002 Sociedades de

inversión

CMAP 813001 Instituciones

de fianzas

CMAP 813002 Instituciones

de seguros

Tipo de Reserva: Artículos 1403, 1405,

"Derecho de establecimiento

de instituciones financieras",

"Trato nacional"

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Ley para Regular las

Agrupaciones Financieras ,

Artículo 18

Ley del Mercado de Valores ,

Artículo 17-II

Ley General de

Organizaciones y Actividades

Auxiliares del Crédito ,

Artículos 8-III-1 y 38-G

Ley de Sociedades de

Inversión Artículos 9-III y

29-VI

Ley Federal de Instituciones

de Fianzas , Artículo 15-XIII

Ley General de Instituciones y

Sociedades Mutualistas de

Seguros , Artículo 29-I

Descripción: Los gobiernos extranjeros y

las empresas estatales

extranjeras no pueden

invertir, directa o

indirectamente, en sociedades

controladoras, casas de bolsa,

especialistas bursátiles,

almacenes generales de

depósito, arrendadoras

financieras, empresas de

factoraje financiero,
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sociedades de ahorro y

préstamo, sociedades

operadoras de sociedades de

inversión, sociedades de

inversión, instituciones de

fianzas o instituciones de

seguros.

Eliminación Gradual: Ninguna

Sector: Servicios financieros

Subsector: Instituciones de banca

múltiple

Clasificación Industrial: CMAP 811030 Instituciones

de banca múltiple

Tipo de Reserva: Artículos 1403, 1405,

"Derecho de establecimiento

de instituciones financieras",

"Trato nacional"

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Ley de Instituciones de

Crédito , Artículo 15

Descripción: Las entidades extranjeras que

ejerzan funciones de

autoridad gubernamental no

pueden invertir, directa o

indirectamente, en

instituciones de banca

múltiple..

Eliminación Gradual: Ninguna
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Sector: Servicios financieros

Subsector: Seguros

Clasificación Industrial: CMAP 813002 Instituciones

de seguros

Tipo de Reserva: Artículos 1404 y 1405,

"Comercio transfronterizo"

"Trato nacional"

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Ley General de Instituciones y

Sociedades Mutualistas de

Seguros , Artículo 3

Descripción: México se reserva sus

actuales prohibiciones y

restricciones al comercio

transfronterizo de servicios de

seguros, las cuales

actualmente no incluyen

restricciones al derecho de los

individuos para comprar, a

través de movilidad física,

seguros de vida y salud.

México no se reserva sus

presentes restricciones con

respecto a la facultad de los

residentes de México para

adquirir de prestadores de

seguros transfronterizos, los

siguientes tipos de seguros:

(a) seguros de turismo

(inclusive seguros de

accidentes de viaje y de

vehículos de automotor para

turistas no residentes, pero

no seguros de riesgos o

responsabilidad frente a

terceros) para individuos,

comprados, sin promoción por

parte de los aseguradores, a

través de la movilidad física

de tales individuos;
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(b)

(i) seguros de carga,

hacia y desde cada

Parte, comprados sin

promoción, para bienes

en tránsito

internacional desde el

punto de origen al

destino final, y

(ii) seguros comprados

sin promoción para

vehículos durante el

periodo de su utilización

en el transporte de

carga (diferentes de

seguros de riesgos o

responsabilidad frente a

terceros), siempre que

éste tenga licencia y

registro fuera de México

(inclusive vehículos

para transporte

marítimo, aviación

comercial, lanzamiento

y carga espacial (incluso

satélites)); y

(c) servicios de

intermediación relativos a los

incisos (a) y (b) comprados

sin promoción por parte de los

aseguradores.

Para mayor certidumbre esta

reserva no se aplica al

reaseguro.

Eliminación Gradual: Ninguna

Sector: Servicios financieros

Subsector: "Instituciones de banca

múltiple"

Clasificación Industrial: CMAP 811021 Instituciones

de banca de Desarrollo
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CMAP 811030 Instituciones

de banca múltiple

Tipo de Reserva: Artículos 1403, 1404, 1405

"Derecho de

establecimiento de

instituciones financieras",

"Comercio transfronterizo" y

"Trato nacional"

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Ley Orgánica de Nacional

Financiera , Artículo 7

Ley Orgánica del Banco

Nacional del Ejército, la

Fuerza Aérea y la Armada

Descripción: Las siguientes actividades

están reservadas

exclusivamente para las

instituciones de banca de

desarrollo mexicanas:

(a) actuar como custodios de

valores o sumas en efectivo

que deban ser depositados

por o con las autoridades

administrativas o judiciales, y

actuar como depositarios de

bienes embargados de

acuerdo con medidas

mexicanas;

(b) administrar los fondos de

ahorro, planes de retiro y

cualquier otro fondo o

propiedad del personal de la

Secretaría de la Defensa

Nacional, la Secretaría de

Marina y las Fuerzas Armadas

Mexicanas, así como realizar

cualquier otra actividad

financiera con los recursos

financieros de dicho personal.

Eliminación Gradual: Ninguna

Sección B
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Establecimiento y operación de instituciones financieras

Tipo de Reserva: Artículos 1403 y 1405 "Derecho de

establecimiento

de instituciones financieras" "Trato

nacional"

1. Las disposiciones de los párrafos 2 a 10 de esta Sección se aplicarán

durante el periodo de transición, excepto lo específicamente previsto de otro

modo en los párrafos 9 y 10 de esta Sección.

2. Para los tipos de instituciones financieras listadas en este párrafo, el

capital máximo a ser autorizado por México para una filial financiera

extranjera, calculado como un porcentaje del capital agregado de todas las

instituciones financieras del mismo tipo en México, no deberá exceder el

porcentaje que se estipula en el cuadro siguiente de este párrafo:

Tipo de institución financiera Capital individual máximo

que podrá autorizarse.

(Porcentaje del capital

agregado de todas las

instituciones del mismo

tipo)

Instituciones de banca

múltiple
1.5%

Casas de bolsa 4.0%

Instituciones de seguros

Ramo de daños 1.5%

Ramo de vida y

enfermedades
1.5%

En caso de que un inversionista de otra Parte adquiera una institución

financiera establecida en México, la suma del capital autorizado de la

institución adquirida y el capital autorizado de cualquier filial financiera

extranjera previamente bajo control del adquirente no podrá exceder, al

momento de la adquisición o en cualquier momento durante el periodo de

transición, el límite aplicable señalado en el cuadro anterior de este párrafo.

El presente párrafo no se aplicará a instituciones mexicanas de seguros que

se constituyan en el futuro o a las ya existentes, donde haya inversión de

inversionistas de seguros de otra Parte (o sus afiliadas) conforme a los
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párrafos 7 de esta Sección B o al párrafo 4 de la Sección C de esta lista.

3. Con el fin de permitir una administración adecuada de los límites de capital

señalados en esta Sección, se aplicarán las disposiciones siguientes:

(a) cada filial financiera extranjera tendrá un capital autorizado

determinado por México, y el capital pagado de dicha institución no

deberá ser menor que aquel autorizado al momento de la aprobación de

su establecimiento. Una vez establecida, México podrá permitir que el

capital autorizado exceda al capital pagado. El capital autorizado no se

reducirá, por ninguna medida de México (salvo por medidas

prudenciales), por debajo del capital pagado. El importe máximo de las

operaciones de cada filial financiera extranjera se determinará, sobre la

base de trato nacional, en función del monto que resulte menor entre su

capital y su capital autorizado.

(b) México se reserva el derecho a imponer limitaciones a la

transferencia de activos o pasivos de filiales financieras extranjeras que

tengan el efecto de evadir los límites de capital señalados en esta lista.

Este inciso no se aplica a las transferencias de fondos de buena fe para

constituir depósitos de una noche, ni a otras transferencias de buena fe

de pasivos bancarios.

4. Ninguna filial financiera extranjera podrá emitir obligaciones

subordinadas, salvo las emitidas al inversionista de otra Parte que sea

propietario y controle la filial.

5. La suma total del capital autorizado de todas las filiales financieras

extranjeras del mismo tipo, medida como porcentaje de la suma de capitales

de todas las instituciones financieras del mismo tipo establecidas en México,

no excederá el porcentaje señalado en el cuadro de este párrafo para cada

tipo de institución, salvo por instituciones de seguros a que se refiere el

párrafo 6 de esta Sección. Comenzando un año después de la fecha de

entrada en vigor de este Tratado, estos límites iniciales sufrirán incrementos

anuales iguales hasta alcanzar, al comienzo del último año del periodo de

transición, los límites finales que se especifican en el cuadro siguiente.

Tipo de institución financiera Porcentaje del capital

total

Límite

inicial
límite final

instituciones de banca múltiple 8% 15%

Casas de bolsa 10% 20%

Empresas de factoraje financiero 10% 20%

Arrendadoras financieras 10% 20%
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El capital existente a la fecha de la firma del Tratado de una sucursal

bancaria extranjera establecida en México con anterioridad esa fecha, será

excluido de los límites al capital total a que se refiere esta lista.

6. La suma de los capitales autorizados de todas las filiales de seguros

extranjeras, medida como porcentaje de la suma de capitales de todas las

instituciones de seguros establecidas en México, no excederá el porcentaje

que se señala en el cuadro de este párrafo, para los periodos anuales

respectivos, a partir de cada una de las fechas siguientes:

Fecha Porcentaje del capital total

1º de enero de 1994 6%

1º de enero de 1995 8%

1º de enero de 1996 9%

1º de enero de 1997 10%

1º de enero de 1998 11%

1º de enero de 1999 12%

Si la fecha de entrada en vigor de este Tratado fuera anterior al 1º de enero

de 1994, esa fecha se convertiría en la fecha inicial para los propósitos de

este cuadro, y cada aniversario subsecuente de la fecha de entrada en vigor

de este Tratado pasaría a ser la fecha siguiente en este cuadro, y se

aplicarían los porcentajes arriba señalados a los periodos respectivos así

ajustados. Si la fecha de entrada en vigor de este Tratado fuera posterior al

1º de enero de 1994, las fechas y límites correspondientes en este cuadro se

mantendrían sin modificación.

Los límites de capital individuales y agregados que se señalan en los párrafos

2 a 6 de esta Sección, se medirán por separado (mediante contabilidad

separada) para las operaciones de seguros de vida y las demás operaciones

de seguro; sin embargo, ambos tipos de operaciones de seguros podrán ser

realizadas ya sea por una o por distintas filiales financieras extranjeras.

7. Un inversionista de seguros de otra Parte podrá elegir otro procedimiento

para invertir en México, a través de la participación accionaria creciente en

una institución mexicana de seguros, por constituirse en el futuro o ya

establecida, eximiéndola así de los límites de capital que disponen los

párrafos 2 y 6 de esta Sección. Para que proceda este supuesto, el porcentaje

de las acciones ordinarias con derecho a voto de la institución de seguros

mexicana en propiedad de mexicanos no será inferior a los niveles

estipulados en el cuadro de este párrafo para los periodos anuales

respectivos, a partir de cada una de las fechas siguientes:
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Fecha Participación mexicana

1º de enero de 1994 70%

1º de enero de 1995 65%

1º de enero de 1996 60%

1º de enero de 1997 55%

1º de enero de 1998 49%

1º de enero de 1999 25%

Si la fecha de entrada en vigor de este Tratado fuera anterior al 1º de enero

de 1994, esa fecha se convertiría en la fecha inicial para los propósitos de

este cuadro, y cada aniversario subsecuente de la entrada en vigor de este

Tratado pasaría a ser la fecha siguiente en este cuadro, y se aplicarían los

porcentajes arriba señalados a los periodos respectivos así ajustados. Si la

fecha de entrada en vigor de este Tratado fuera posterior al 1º de enero de

1994, las fechas y límites correspondientes en este cuadro se mantendrían

sin modificación.

A partir del 1º de enero del año 2000 (o si la fecha de entrada en vigor de

este Tratado fuese anterior al 1º de enero de 1994, a partir del 6o.

aniversario de esa fecha), ya no estaría vigente el requisito de porcentaje de

participación mexicana establecido en este párrafo.

El párrafo 4 de la Sección C de esta lista modifica este párrafo en los

términos allí dispuestos.

8. La suma de los activos de las filiales financieras extranjeras que sean

instituciones financieras de objeto limitado, de acuerdo al párrafo 2 de la

Sección C de esta lista, no deberá exceder de 3% de la suma de

(a) los activos totales de las instituciones de banca múltiple

establecidas en México; más

(b) los activos totales de todos los tipos de instituciones financieras

con objeto limitado establecidas en México.

Los préstamos que otorguen las filiales de las compañías armadoras de

automóviles, respecto de los vehículos de las armadoras, no estarán sujetos

al límite de 3% ni se tomarán en cuenta para determinar el cumplimiento con

el mismo.

9. Los límites establecidos en los párrafos 2, 5, 6 y 8 de esta Sección se

eliminarán al concluir el periodo de transición. Si la suma de los capitales
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autorizados a las filiales financieras extranjeras, medida como un porcentaje

de la suma del capital de todas las instituciones financieras de ese tipo

establecidas en México, alcanza el porcentaje señalado en el cuadro de este

párrafo para ese tipo de instituciones, México tendrá el derecho de congelar

por una sola vez durante los cuatro años siguientes a la terminación del

periodo de transición, el porcentaje que represente el capital agregado de las

filiales financieras extranjeras a su nivel en ese momento:

Instituciones de banca múltiple 25%

Casas de bolsa 30%

De aplicarse, esta restricción no durará más de 3 años.

10. Durante el periodo de transición (y en el caso del párrafo 9 de esta

Sección durante los periodos adicionales ahí descritos) México podrá negar

licencias para establecer filiales financieras extranjeras cuando, de

otorgarse, la suma de los capitales autorizados de todas las filiales del

mismo tipo excedería el límite porcentual que corresponda a ese tipo de

institución, en términos de los párrafos anteriores, 5, 6, 8 ó 9 de esta

Sección.

11. Las disposiciones de los párrafos 12 a 17 de esta Sección serán aplicables

inmediatamente a la fecha de entrada en vigor de este Tratado y en todo

momento a partir de esa fecha, salvo que en esos párrafos se disponga otra

cosa. Cualquier reforma o modificación a una disposición adoptada o

mantenida conforme a los párrafos 12 a 15 de esta Sección no reducirá la

conformidad de dicha disposición con los Artículos 1403 a 1408, tal y como

estaba en vigor inmediatamente antes de la reforma o modificación.

12. México podrá exigir que una filial financiera extranjera (que no sea filial

de seguros extranjera) sea propiedad total de un inversionista de otra Parte.

México podrá limitar también la capacidad de las filiales financieras

extranjeras para establecer agencias, sucursales u otras subsidiarias directas

o indirectas en territorio de cualquier otro país.

13. Transcurrido el periodo de transición, México sólo autorizará caso por

caso, con sujeción a consideraciones prudenciales razonables, la adquisición

que haga un inversionista de otra Parte de una institución de banca múltiple

establecida en México, o de sus activos o pasivos, siempre y cuando la suma

del capital de la institución adquirida y del capital de cualquier filial de

institución de banca múltiple extranjera que previamente esté bajo control

del adquirente, no exceda de 4% de la suma del capital de todas las

instituciones de banca múltiple establecidas en México.

14. México podrá adoptar medidas que (a) limiten la elegibilidad para

establecer filiales financieras extranjeras en México a los inversionistas de

otra Parte que directamente o a través de sus filiales estén dedicados a

prestar el mismo tipo general de servicios financieros en territorio de otra

Parte; y (b) limiten a un inversionista (junto con sus filiales) a no establecer

en México más de una institución del mismo tipo. Al determinar los tipos de

operaciones a que se dedica un inversionista de otra Parte para los efectos

de la oración precedente, todos los tipos de seguros se considerarán como

un solo tipo de servicio financiero; pero tanto las operaciones de seguros de

vida como las de otros seguros podrán realizarse ya sea por una o por filiales
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financieras extranjeras separadas.

Programas de seguros

gubernamentales

Tipo de Reserva: Artículos 1403, 1404 y 1405

"Derecho de establecimiento de

instituciones financieras",

"Comercio transfronterizo" y "Trato

nacional"

15. Las actividades y operaciones de los programas de seguros existentes del

gobierno mexicano llevadas a cabo por Aseguradora Mexicana, S.A., o por

Aseguradora Hidalgo, S.A., (incluidos los seguros para los empleados del

gobierno, de organismos, de dependencias gubernamentales y de entidades

públicas) están excluidas de los Artículos 1403, "Derecho de establecimiento

de instituciones financieras", 1404, "Comercio transfronterizo" y 1405 "Trato

nacional" por el tiempo que las empresas se encuentren bajo control del

gobierno mexicano y durante un plazo comercial razonable posterior al cese

de dicho control.

Comercio transfronterizo

Tipo de Reserva: Artículo 1404 "Comercio

transfronterizo"

16. Con el fin de evitar el menoscabo en la conducción de la política

monetaria y cambiaria de México, los prestadores de servicios financieros

transfronterizos de otra Parte no podrán prestar servicios financieros hacia

territorio mexicano ni a residentes de México, ni los residentes en México

podrán adquirir servicios financieros a prestadores de servicios financieros

transfronterizos de otra Parte, si tales transacciones están denominadas en

pesos mexicanos.

Operaciones existentes de bancos comerciales extranjeros

Tipo de Reserva: Artículos 1403, 1405, 1406, 1407 y 1408 "Derechos

de establecimiento de instituciones financieras",

"Trato nacional", "Trato de nación más favorecida",

"Nuevos servicios financieros y procesamiento de

datos" y "Alta dirección empresarial y consejos de

administración"

17. Los beneficios del Tratado no se harán extensivos a una sucursal de un

banco extranjero establecida en México en la fecha de entrada en vigor de

este Tratado. El régimen legal vigente continuará siendo aplicable a esa

sucursal por todo el tiempo que opere de esa forma. Tal sucursal podrá

convertirse en filial de acuerdo a los términos de esta lista, en cuyo caso se

sujetará a este Tratado. En caso de conversión el capital existente que esté
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afecto a esa sucursal en la fecha de la firma del Tratado, no será computado,

dentro del límite individual de capital de la respectiva filial extranjera

bancaria, ni dentro de los límites de capital agregado aplicables a las

instituciones de banca múltiple.

Sección C
Compromisos específicos

1. México conservará la facultad discrecional de aprobar, caso por caso,

cualquier afiliación de una institución de banca múltiple o casa de bolsa con

una empresa comercial o industrial que esté establecida en México, cuando

encuentre que la afiliación es innocua y, en el caso de los bancos, que (a) no

sea sustancial, o que (b) las actividades en materia financiera de la empresa

comercial o industrial representen por lo menos 90% de sus ingresos

anuales a nivel mundial, y sus actividades no financieras sean de una clase

que México considere aceptable. La afiliación a una empresa comercial o

industrial que no sea residente y que no esté establecida en México no

constituirá razón para rechazar una solicitud para establecer o adquirir una

institución de banca múltiple o casa de bolsa en México.

2. Los inversionistas no bancarios de otra Parte podrán establecer en México

una o más instituciones financieras de objeto limitado para otorgar en forma

separada créditos al consumo, créditos comerciales, créditos hipotecarios o

para prestar servicios de tarjeta de crédito, en términos no menos favorables

que los concedidos a empresas nacionales similares conforme a las medidas

mexicanas. México podrá permitir que una institución financiera de objeto

limitado preste servicios de crédito estrechamente relacionados con su giro

principal autorizado. Se concederá a estas instituciones la oportunidad de

captar fondos en el mercado de valores para realizar operaciones de

negocios sujetas a condiciones y términos normales. México podrá restringir

la posibilidad de que estas instituciones financieras de objeto limitado

reciban depósitos.

3. Durante los dos años siguientes a la fecha de entrada en vigor de este

Tratado, México llevará a cabo un estudio sobre la conveniencia de

establecer casas de bolsa que tengan facultades más limitadas que las

actuales y, de darse esta conveniencia, sobre los posibles métodos para

hacerlo. Dichas casas de bolsa con facultades limitadas estarían sujetas a

requisitos de capital diferentes, dependiendo del tipo y alcance de los

negocios que realicen, lo que podría permitir requerimientos de capital

mínimo inferiores a los que actualmente se aplican a las casas de bolsa

mexicanas. El estudio se fundará en consideraciones prudenciales y en las

oportunidades de inversión en el sector de valores. Como parte de la segunda

consulta anual prevista por el Artículo 1412, "Comité de Servicios

Financieros", México comunicará a las otras Partes el resultado del estudio,

incluso cualquier plan para el establecimiento de nuevas categorías de casas

de bolsa.

4. No obstante el párrafo 7 de la Sección B de esta lista, el inversionista de

seguros de otra Parte que, incluidas sus filiales, tuvo el 1º de julio de 1992

una participación accionaria o intereses de 10% o más en una institución

mexicana de seguros, que haya sido específicamente aprobada por México

podrá: (a) ejercer cualquier derecho contractual u opción vigente el 1º de

julio de 1992 sobre su participación accionaria en esa institución de seguros
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mexicana; y, (b) adquirir el 100% de dicha institución, en la fecha que

resulte anterior entre el 1º de enero de 1996 o dos años a partir de la

entrada en vigor de este Tratado. Antes de la fecha descrita en la cláusula (b)

de la oración precedente, un inversionista de seguros de otra Parte (y sus

filiales) descrito en esa oración podrá hacer valer cualquier derecho u opción

contractual descrita en la cláusula (a) de tal oración y optar por incrementar

su participación en la institución mexicana de seguros conforme al párrafo 7

de la Sección B de esta lista o mantener su participación presente. México

mantendrá la facultad discrecional de permitir la aceleración del programa

para la participación accionaria de un inversionista de seguros de otra Parte

en una institución mexicana de seguros, prevista en la primera oración de

ese párrafo.

5. Un inversionista de otra Parte que conforme a la Sección B sea autorizado

a establecer o adquirir, y establezca o adquiera en México, una institución de

banca múltiple o una casa de bolsa, también podrá establecer una sociedad

controladora de agrupaciones financieras en México, y por ese medio

establecer o adquirir otros tipos de instituciones financieras en México, de

conformidad con las medidas mexicanas.

6. Durante el periodo de transición, México administrará sus procedimientos

de aprobación y de otorgamiento de licencias, de manera que no niegue los

beneficios de la liberalización de las medidas existentes descritas en esta

lista, a entidades de otra Parte, que estén controladas en última instancia por

nacionales de esa Parte.

Definiciones

Para efectos de las Secciones B y C de esta lista:

capital significa lo siguiente, según sea definido en las disposiciones

mexicanas, aplicadas con base en trato nacional:

Tipo de institución

financiera
Instituciones de banca múltiple

Casas de bolsa capital neto

Concepto de capital capital global

Instituciones de

seguros

Daños Requerimiento bruto de solvencia

(asignación a los seguros de

daños)

Vida y

enfermedades

Requerimiento bruto de solvencia

(asignación a los seguros de vida

y enfermedades)
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Empresas de

factoraje financiero

capital contable

Arrendadoras

financieras

capital contable ;

filial bancaria extranjera significa una filial financiera extranjera, que sea una

institución de banca múltiple;

filial financiera extranjera significa una institución financiera establecida en

México de propiedad y control de un inversionista de otra Parte;

filial de seguros extranjera significa una filial financiera extranjera que sea

una institución de seguros;

inversionista de otra Parte significa un inversionista de otra parte como se

define en el artículo 1403(5);

inversionista de seguros de otra Parte significa un inversionista de otra Parte

que sea una compañía de seguros; y

periodo de transición significa el periodo que comienza a la fecha de entrada

en vigor de este Tratado y termina el 1º de enero del año 2000, o a los seis

años contados a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, lo que

ocurra primero.

Lista de Estados Unidos

Sección A

Sector: Servicios financieros

Subsector: Banca

Clasificación Industrial: IC 6021 Bancos Comerciales

Nacionales

Tipo de Reserva: Artículo 1408, "Altos

ejecutivos y consejos de

administración"

Nivel de Gobierno: Federal

Medida: The National Bank Act , 12
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U.S.C. § 72

Descripción: Todo miembro del consejo de

administración de un banco

nacional deberá ser ciudadano

de Estados Unidos. Dado que

el presidente de un banco

nacional debe ser miembro

del consejo, el presidente

debe ser ciudadano de

Estados Unidos. Un banco

nacional afiliado o propiedad

de la banca extranjera está

exento de lo anterior. Tal

banco sólo necesita contar

con ciudadanos de Estados

Unidos que constituyan una

mayoría simple del consejo y

por ello no necesita contratar

a un ciudadano de Estados

Unidos como presidente.

Dos terceras partes de los

miembros del consejo de

administración de un banco

nacional deberán (a) haber

residido por un año anterior a

su elección, y (b) mantener

residencia, en el estado en

que está ubicado el banco o

dentro de 100 millas de

donde se encuentra ubicado

el banco nacional.

Eliminación Gradual: Ninguna

Sector: Servicios financieros

Subsector: Banca comercial

Clasificación Industrial: SIC 6021 Bancos Comerciales

Nacionales

SIC 6022 Bancos Comerciales

Estatales

SIC 6029 Otros Bancos

Comerciales
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SIC 6081 Sucursales y

Agencias de Bancos

Extranjeros

SIC 6712 Compañías

Controladoras de Bancos

Bancos Extranjeros (no

aplicable)

Tipo de Reserva: Artículo 1405, "Trato

nacional"

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Bank Holding Company Act of

1956 , 12 U.S.C §

1842(d)

International Banking Act of

1978 , 12 U.S.C §

3103(a)(5)

Descripción: Las autoridades federales no

pueden aprobar el

establecimiento o la

adquisición de participación

accionaria en una subsidiaria

bancaria dentro de un estado

("estado de destino") por un

banco extranjero que tenga

una sucursal de servicios

completos en Estados Unidos,

salvo que las disposiciones del

estado de destino permitan

expresamente tal

establecimiento o adquisición

por compañías controladoras

de bancos domésticos con su

principal asiento de

operaciones bancarias (tal y

como se le define en el Bank

Holding Company Act ) en el

"estado de origen" del banco

extranjero (tal y como se le

define en el International

Banking Act ).

Las autoridades federales no

pueden aprobar tampoco el

establecimiento de o la

adquisición de participación

accionaria en un banco

subsidiario de un banco en un
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estado ("estado de destino")

por un compañía controladora

de bancos, incluyendo un

banco extranjero, que

mantenga como principal

asiento de operaciones

bancarias en otro estado, tal

y como se le define en el

Bank Holding Company Act ,

salvo que las disposiciones del

estado de destino permitan

expresamente el

establecimiento y adquisición

por compañías controladoras

de bancos del estado donde la

compañía o el banco tiene el

principal asiento de

operaciones bancarias.

Debido a estas disposiciones

federales y ciertas

disposiciones estatales, los

bancos extranjeros con

sucursales o subsidiarias de

depósitos directos en Estados

Unidos no pueden establecer

o adquirir intereses en bancos

ubicados en algunos estados

sobre las mismas bases que

las compañías domésticas

controladoras de bancos del

estado donde el banco

extranjero tenga el principal

asiento de sus operaciones

bancarias o el estado de

origen del banco extranjero.

Los siguientes tipos de

medidas caen entre otros, en

esta categoría:

(a) los bancos extranjeros

están expresamente excluidos

del derecho de ser

propietarios de bancos

conforme a ciertas leyes

regionales sobre compañías

controladoras;

(b) los bancos extranjeros

están implícitamente

excluidos de una definición

del propietario elegible bajo

ciertas leyes estatales que

exigen que la mayoría de los

depósitos de la institución
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bancaria se encuentren en

Estados Unidos, en una

determinada región de

Estados Unidos, o en un

estado en particular;

(c) los bancos extranjeros aún

no dueños de una subsidiaria

bancaria en Estados Unidos

no se consideran como

"compañías controladoras

bancarias" elegibles con

derecho a poseer un banco en

Estados Unidos; y

(d) cuando el principal asiento

de negocios de un banco

extranjero es en un estado el

cual es diferente de su estado

de origen y las disposiciones

del estado de destino otorgan

un trato mejor a las

compañías controladoras de

bancos de uno de estos

estados, el banco extranjero

estará sujeto a la regla más

estricta.

Eliminación Gradual: Ninguna

Sector: Servicios financieros

Subsector: Banca comercial

Clasificación Industrial: SIC 6082 Instituciones

bancarias internacionales y de

comercio exterior.

Tipo de Reserva: Artículo 1405, "Trato

nacional"

Nivel de Gobierno: Federal
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Medidas: Federal Reserve Act , 12

U.S.C.§ 619.

Descripción: Las Edge corporations

(compañías especializadas en

banca internacional con

licencia federal) pueden ser

propiedad de bancos

nacionales o compañías

controladoras bancarias

nacionales y por compañías

bancarias de objeto limitado

nacionales que se

comprometan a restringir sus

negocios a actividades

conexas a la banca. La

propiedad extranjera de las

Edge corporations está

limitada para los bancos

extranjeros y las subsidiarias

estadounidenses de bancos

extranjeros. Ninguna otra

persona extranjera puede

poseer directa o

indirectamente tales

entidades.

Eliminación Gradual: Ninguna

Sector: Servicios financieros

Subsector: Banca comercial

Clasificación Industrial: SIC 6081 Sucursales de

bancos extranjeros

Tipo de Reserva: Artículo 1405, "Trato

nacional"

Nivel de Gobierno: Federal
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Medidas: International Banking Act of

1978, 12 U.S.C. § 3104(c)

Descripción: Un banco extranjero deberá

establecer una subsidiaria

bancaria asegurada para

aceptar o mantener cuentas

de deposito nacionales

individuales con saldos de

menos de $100,000 dólares.

Esta disposición no se aplica a

una sucursal de un banco

extranjero que recibiera

depósitos asegurados con

antelación al 19 de diciembre

de 1991.

Eliminación Gradual: Ninguna

Sector: Servicios financieros

Subsector: Banca comercial

Clasificación Industrial: SIC 6081 Sucursales y

agencias de bancos

extranjeros.

Tipo de Reserva: Artículo 1405, "Trato

nacional"

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Federal Reserve Act , 12

U.S.C. §§ 221, 302, 321

Descripción: Los bancos extranjeros con

sucursales o agencias en

Estados Unidos no pueden ser

miembros del Federal Reserve

System , y por lo tanto, no

pueden votar en la elección
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de miembros del consejo de

un Federal Reserve Bank.

Eliminación Gradual: Ninguna

Sector: Servicios financieros

Subsector: Banca comercial y valores

Clasificación Industrial: SIC 6021 Bancos comerciales

nacionales

SIC 6022 Bancos comerciales

estatales

SIC 6029 Otros bancos

comerciales

SIC 6081 Sucursales y

agencias de bancos

extranjeros.

SIC 6211 Corredores de

valores, Intermediario y

lanzamiento de compañías

(flotation companies)

Tipo de Reserva: Artículos 1405 y 1406 "Trato

nacional", y "Trato de nación

más favorecida"

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: The Primary Dealers Act of

1988, 22 U.S.C.§ 5341-5342.

Descripción: The Primary Dealers Act de

1988 prohíbe designar a una

empresa extranjera como

colocador primario de las

obligaciones de deuda del

gobierno de Estados Unidos, a

menos que el país de origen

de la empresa extranjera,

otorgue a empresas

estadounidenses las mismas

oportunidades para competir
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que otorga a sus empresas

nacionales respecto de la

colocación y distribución de

instrumentos de deuda

gubernamental en dicho país.

Eliminación Gradual: Ninguna

Sector: Servicios financieros

Subsector: Banca comercial y valores

Clasificación Industrial: SIC 6289 Servicios conexos al

intercambio de valores y

bienes

Tipo de Reserva: Artículos 1404, 1405, 1406 y

1408 "Comercio

transfronterizo" "Trato

nacional", "Trato de nación

más favorecida" y "Alta

dirección empresarial y

consejos de administración".

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Trust Indenture Act of 1939 ,

15 U.S.C. § 77jjj(a)(1) .

Descripción: Conforme al Trust Indenture

Act de 1939, puede prohibirse

a una empresa extranjera

ubicada fuera de Estados

Unidos actuar como fiduciario

único para contratos de

emisión de valores de deuda

vendidos en Estados Unidos,

si las instituciones fiduciarias

de Estados Unidos no pueden

actuar como fiduciario único

para valores vendidos en el

país de origen de la empresa

extranjera.

Sector: Servicios financieros

Subsector: Banca comercial y valores

Clasificación Industrial: SIC 6211 Corredores de

valores, intermediario

y lanzamiento de compañías
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( flotation companies )

Tipo de Reserva: Artículo 1406, "Trato de

nación más favorecida"

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Securities Exchange Act of

1934 , 15 U.S.C. § 78o(c)

17 C.F.R. § 240.15c3-3

Descripción: Un corredor de valores que

mantiene el principal asiento

de negocios en Canadá, puede

mantener sus reservas

exigidas en un banco en

Canadá, sujeto a supervisión

por una autoridad de Canadá.

Un corredor de valores que

mantiene el principal asiento

de sus negocios en cualquier

otro país deberá mantener

sus reservas en Estados

Unidos.

Eliminación Gradual: Ninguna

Sector: Servicios financieros

Subsector: Futuros y opciones de bienes

Clasificación Industrial: SIC 6221 Intermediarios y

corredores de contratos

de bienes

SIC 6231 Intercambio de

bienes

SIC 6282 Asesoría de

inversión

SIC 6289 Servicios conexos al

intercambio de

bienes
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Tipo de Reserva: Artículos 1404 y 1407

"Comercio transfronterizo"

y "Nuevos servicios

financieros y procesamiento

de datos"

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Commodity Exchange Act , 7

U.S.C. §§ 2, 13-1

Descripción: La legislación federal prohibe

la oferta o venta de contratos

de futuros de cebollas,

contratos de opciones de

cebollas y opciones sobre

contratos de futuros de

cebollas en Estados Unidos,

así como los servicios

relacionados con los mismos.

Eliminación Gradual: Ninguna

Sector: Servicios financieros

Subsector: Seguros

Clasificación Industrial: SIC 6351 Fianzas

Tipo de Reserva: Artículos 1404 y 1405

"Comercio transfronterizo",

"Trato nacional"

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: 31 U.S.C. § 9304

Descripción: A las sucursales de compañías

de seguros extranjeras no les
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está permitido otorgar fianzas

para contratos del gobierno

de Estados Unidos.

Eliminación Gradual: Ninguna

Sector: Servicios financieros

Subsector: Banca comercial y valores

Clasificación Industrial: SIC 6081 Sucursales y

agencias de bancos

extranjeros.

SIC 6282 Asesoría de

inversión

Tipo de Reserva: Artículo 1405, "Trato

nacional"

Nivel de Gobierno: Federal

Medidas: Investment Advisers Act of

1940 , 15 U.S.C. §§ 80b-2,

80b-3

Descripción: Se exige a los bancos

extranjeros que se registren

como asesores de inversión

de conformidad con el

Investment Advisers Act de

1940 para poder prestar

servicios de asesoría en

materia de valores en Estados

Unidos, mientras que los

bancos nacionales están

exentos del requisito de

registro

Eliminación Gradual: Ninguna
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Sección B

Con respecto a Canadá, Estados Unidos se reserva el derecho de adoptar

cualquier medida relativa al comercio transfronterizo de servicios de valores

que sea una excepción al Artículo 1404(1) o 1406.

Sección C

Estados Unidos se compromete a que un grupo financiero elegible que al

formar el grupo en México antes de la fecha de entrada en vigor de este

Tratado, haya adquirido legalmente un banco mexicano elegible y una casa

de bolsa mexicana que posea o controle una empresa de valores en Estados

Unidos, pueda continuar involucrado, a través de la compañía de valores

estadounidense, en las actividades en las que esa compañía de valores

estaba involucrada al momento de la adquisición por el grupo , durante un

periodo de 5 años a partir de la fecha de esa adquisición. A la compañía de

valores estadounidense:

(a) no se le permitirá la expansión mediante adquisición en Estados

Unidos durante dicho periodo; y

(b) estará sujeta a medidas acordes con trato nacional que restrinjan

las operaciones entre las compañías y sus filiales.

Para efectos de esta sección: un "grupo financiero elegible" es un grupo

financiero mexicano que no haya sido beneficiado previamente por este

compromiso; y un "banco mexicano elegible" significa cualquier institución

de crédito mexicana que haya sido propietaria o haya tenido el control de un

banco subsidiario, o haya operado una sucursal o agencia en Estados Unidos

al 1º de enero de 1992.
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